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INTRODUCCION

Hasta hace una docena de años, la historiografía sobre procesos electorales en Navarra era
prácticamente inexistente. Sin embargo, desde mediados de la década de los ochenta, conoció un cierto
auge, cuya consolidación definitiva está por ver, en el marco del incipiente desarrollo historiográfico
que entonces comenzó a experimentar la historia contemporánea de esta región, con un considerable
retraso respecto a otras regiones y provincias1. Es cierto que algunos períodos, como la II República2 y
la etapa del sufragio universal (1890-1923) de la Restauración (al que más adelante nos referiremos)
han sido estudiados con relativa amplitud. Sin embargo, para los procesos electorales anteriores a 1890
nos encontramos ante un verdadero desierto historiográfico. Sólo contamos con un artículo para el
período isabelino3; mientras que no hay ninguno sobre el Sexenio revolucionario4. En lo que hace

                                                       
1 El profesor Donézar ha mostrado este tardío desarrollo a través del análisis de los artículos publicados por la
revista Príncipe de Viana (DONEZAR DIEZ DE ULZURRUN, J.M.: “La presencia de la Historia
Contemporánea en la revista Príncipe de Viana”, Príncipe de Viana, nº 200, 1993, pp. 621-635). El retraso
también ha sido constatado por otros balances historiográficos.

2 Para este período contamos con un estudio general, centrado fundamentalmente en las elecciones generales
(FERRER MUÑOZ, M.: Elecciones y Partidos Políticos en Navarra durante la Segunda República, Pamplona,
Gobierno de Navarra, 1992, 556 p.), y varios parciales, la mayoría de ellos sobre elecciones generales (PASCUAL
BONIS, A.: “Navarra ante las elecciones del Frente Popular”, Langaiak, nº 5, 1984, pp. 63-83; VIRTO IBAÑEZ, J.
J.: Las elecciones municipales de 1931 en Navarra, Pamplona, Gobierno de Navarra, 1987, 214 p.; SERRANO
MORENO, A.: “Las elecciones a Cortes Constituyentes de 1931 en Navarra”, Príncipe de Viana, nº 188, 1989,
pp. 687-776; ESLAVA OROZ, C.M. y ORTIN PALACIOS, F: “Las frustradas elecciones municipales de abril
de 1936 en Navarra”, Príncipe de Viana, Anejo 10, 1988, pp. 107-117; MAÑAS LEACHE, J.L. y URABAYEN
MIHURA, J.P. “Las últimas elecciones de la II República en Navarra (Elecciones a compromisarios para la
elección de Presidente de la República, 26-IV-1936)”, Príncipe de Viana, Anejo 10, 1988, pp. 243-263).
Algunos trabajos se han ocupado de los ámbitos locales (GARCIA UMBON, A: “Elecciones y partidos políticos
en Tudela, 1931-1933”, Príncipe de Viana, nº 186, 1989, pp. 221-260; “El municipio de Tudela ante las
elecciones municipales del 12 de abril de 1931”, Príncipe de Viana, Anejo 5, 1986, pp.  331-348; GAUDO, C. y
otros: “Análisis del censo electoral de Tudela de 1934”, Príncipe de Viana, Anejo 5, 1986, pp. 91-130;
SERRANO MORENO, A.:“Los resultados de las elecciones a Cortes Constituyentes de 1931 en el municipio de
Pamplona: un análisis espacial”, Príncipe de Viana, Anejo 10, 1988, pp. 457-464). Sin embargo, el panorama no
es completo, por cuanto las elecciones provinciales y municipales no están suficientemente estudiadas.

3 BALDOMINO UTRILLAS, Rosario: “Las elecciones de diputados y senadores en Navarra. 5 de agosto de
1839”, Príncipe de Viana, Anejo 9, 1988, pp.279-290. Este período ha sido, en general, escasamente abordado
por la historiografía española. Los primeros trabajos sobre el mismo son los del grupo de investigadores
procedentes del derecho político (TOMAS VILLARROYA, J.: El sistema político del Estatuto Real (1834-
1836), 1968; “Las elecciones de 1844”, Revista de Estudios Políticos, nº 211, 1977, pp.61-119; CASES
MENDEZ, J. I.: “Las elecciones de 22 de septiembre de 1837”, Revista de Estudios Políticos, nº 212, 1977,
pp.167-215) Estos estudios, aunque toman en consideración el análisis de la situación histórica o el
funcionamiento práctico del sistema electoral, acusan el estar centrados fundamentalmente en el análisis jurídico
y político, por lo que sus conclusiones son limitadas. También han surgido estudios regionales: AGUILAR
GAVILAN, E.: Elecciones y partidos políticos en Córdoba, 1833-1868,  Córdoba, Universidad, 1989, 403 p.;
CABALLERO DOMINGUEZ, Margarita: “La práctica electoral durante el reinado de Isabel II: Las elecciones de
1854 en Soria”, Investigaciones Históricas, nº 12, 1992, pp. 155-175; POLANCO GONZALEZ, J.M.: “La Unión
Liberal y las elecciones en la provincia de Santander”, en AA.VV.: Cantabria en la historia contemporánea. Nuevas
aportaciones, Santander, Libreria Estudio, 1991, pp. 111-122; VARELA SABAS, A.: “Manipulación electoral en las
elecciones de la Unión Liberal en Galicia (1858)”, en II Congreso de la Asociación de Historia Contemporánea,
Barcelona, 1994. También hay referencias parciales a la práctica electoral del período isabelino y del Sexenio en
estudios más genéricos, (FERNANDEZ ALMAGRO, M.: “Las Cortes del siglo XIX y la práctica electoral”, Revista
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referencia a la etapa del sufragio censitario de la Restauración, la producción es también muy escasa,
reduciéndose a dos artículos5 y el trabajo de García-Sanz sobre las elecciones provinciales6. Como
aportación a este escasísimo repertorio, el presente trabajo, además del estudio de las elecciones del

El primer hito en la breve historia de los procesos electorales de la Restauración en Navarra fue
el artículo de Mª Cruz Mina sobre las elecciones del sufragio universal7. Este trabajo cuestionaba ya
sufragio censitario, incorpora también un capítulo referido a las del Sexenio revolucionario.algunos de
los lugares comunes, especialmente el de la práctica unanimidad de la sociedad navarra en torno al
carlismo. Se recoge en él un dato poco conocido por entonces, que durante la Restauración no fueron
los carlistas quienes obtuvieron mayor número de actas, sino los conservadores. Afirma también que el
partido carlista, situado extramuros del régimen, participaba de los mismos métodos y prácticas del
sistema caciquil y que podía contar incluso con la aquiescencia del ministerio de Gobernación,
especialmente cuando podía ser utilizado por un gobierno conservador como barrera de contención
hacia las fuerzas más progresistas. Mª Cruz Mina destaca que los mayores éxitos electorales del
carlismo coinciden con el auge de la cuestión religiosa, porque encontró el apoyo tanto de las clases
conservadoras navarras como de los gobiernos conservadores. En cambio, años más tarde, al suscitarse
la cuestión social y el problema autonómico, ese apoyo fue retirado, porque ya no interesaba el papel
que jugaba el carlismo. No podemos olvidar tampoco el resto de las ideas sugeridas por la autora. Así,
Mina propone que fue el clero y no el fuero el factor fundamental del hecho diferencial navarro,
preocupándose por lo que ella definió como presión clerical. También resultaba novedoso afirmar que
el fuerismo no era tanto patrimonio de los carlistas (que enarbolarán esta bandera tardía y

                                                                                                                                                                            
de Estudios Políticos, V, 1943, pp. 383-416; ZANCADA, P.: Las elecciones legislativas en España, Madrid, 1914,
pp. 11-40; ESTORNES ZUBIZARRETA, I.: “Aproximación a un estudio de las elecciones y partidos políticos en
Euskadi, desde 1808 hasta la Dictadura de Primo de Rivera”, Historia del pueblo vasco, 3, San Sebastián,
Erein,1979, pp. 153-187)

4 Tampoco es muy abundante la historiografía sobre este período. De ámbito general, aparece ya la obra de
MARTINEZ CUADRADO, Miguel: Elecciones y partidos políticos de España (1868-1931), Madrid, Taurus, 1969,
2 vols; DE LA FUENTE MONGE, G.L.: “Elite política y clientelismo durante el Sexenio Democrático (1868-
1874)”, ROBLES EGEA, Antonio (comp.): Política en penumbra. Patronazgo y clientelismo políticos en la España
contemporánea, Madrid, Siglo XXI, 1996, pp. 133-168. En cuanto a estudios regionales, podemos señalar
ANGUERA, P: Propaganda politica i processo electorals al Baix Camps: 1869-1873, Reus, Associació
d’Estudis Reusencs, 1985, 295 p.; ARIAS CASTAÑON, E: “Expectativas y limitaciones de la democracia en la
Sevilla del Sexenio. 1868-1874”, Espacio, tiempo y forma, serie V. Historia Contemporánea, nº 3, 1990, pp. 65-83;
BAHAMONDE MAGRO, A: “Contribución al estudio del fraude electoral en un distrito urbano: las elecciones de
1869 en Madrid”, Hispania, nº 134, 1976, pp. 639-658; “La juventud madrileña y el partido republicano. La polémica
de la edad electoral y su reflejo en las elecciones de 1873”, Anuario del Instituto de Estudios Madrileños, 15, 1978,
pp. 363-379; URQUIJO GOITIA, Mikel: “Las elecciones a Cortes Constituyentes de 1869 en Bizkaia”, Eusko
Ikaskuntza. Cuadernos de Sección. Historia y Geografía, nº 19, 1992, pp. 227-246. También habría que señalar los
trabajos de marco cronológico más amplio aludidos en la nota anterior.

5 LAYANA ILUNDAIN, C: “Las elecciones legislativas de 1886 en Navarra”, Huarte de San Juan. Revista de
la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales de la UPNA, nº 1, 1994, pp. 271-306; ZARATIEGUI LABIANO,
J.M.: “Efectos de la aplicación del sufragio universal en Navarra. Las elecciones generales de 1886 y 1891”,
Príncipe de Viana,  nº 207, 1996, pp. 177-294

6 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques y políticos forales. Las elecciones a la Diputación de Navarra
(1877-1923), Pamplona, 1992, 366 p.

7 MINA APAT, Mª Cruz: “Elecciones y partidos políticos en Navarra, 1891-1923”, en GARCIA DELGADO,
José Luis (ed.): La España de la Restauración. Política, economía, legislación y cultura, Madrid, S.XXI, 1985,
pp. 117-129



INTRODUCCION

- 11 -

esporádicamente), sino del liberalismo moderado isabelino que buscaba el reconocimiento de los
“fueros útiles y racionales”.

Muchas de las aseveraciones del artículo son rotundas y quizá por su brevedad no
excesivamente matizadas. Esto, además de la novedosa interpretación que de nuestro pasado suponía,
le ha ocasionado varias críticas que quizá nos hagan entender mejor la importancia que tuvo, pues
logró trasladar la discusión desde el tópico hasta el trabajo científico y obligó a emprender numerosas
investigaciones sobre elecciones y partidos en la Restauración. Si bien algunas de las hipótesis
planteadas en él no son compartidas por todos los historiadores o pueden ser matizadas, abrió pistas a
nuevos trabajos y a nuevos centros de interés, y supuso el punto de arranque para la todavía joven
historiografía electoral de Navarra.

Una de las afirmaciones fundamentales de aquel trabajo, que ha sido indiscutida por los estudios
posteriores, señalaba que “las prácticas electorales en Navarra en nada se diferenciaron de las de otras
provincias”8. Los mecanismos de control de los comicios por parte de la élite gobernante eran los
mismos que en otras partes. El sistema electoral de la Restauración, definido fundamentalmente por la
práctica del encasillado, también estaba vigente en Navarra. Quería demostrarse así que la importante
presencia del carlismo en la provincia como elemento diferenciador de su dinámica política no suponía
que el sistema se basara en otros presupuestos9. En realidad, esto suponía la aplicación al marco
provincial navarro de los modelos interpretativos que se habían elaborado en la historiografía española
durante la década de los setenta. Los estudios posteriores sobre las elecciones generales de la
Restauración10 partieron, asimismo, de estos mismos modelos. Por ese motivo, parece oportuno
detenerse en esta cuestión.

                                                       
8 ibidem, p. 116

9 Cuestionaba así la tesis de Payne que entendía al carlismo como fuerza política antagonista y finalmente
superadora del caciquismo de los partidos turnistas (PAYNE, Stanley: “Navarrismo y españolismo en la política
navarra bajo la Segunda República”, Príncipe de Viana, nº 166-167, 1982, pp. 896-897). Mª Mar Larraza
comparte este cuestionamiento al afirmar que el éxito de los carlistas en las elecciones de 1896 “no fue tanto una
ruptura de las redes caciquiles cuanto una entrada en su dinámica mediante la componenda con los
conservadores” (LARRAZA MICHELTORENA, M.M.: “Incidencia de la Gamazada en los procesos electorales
de la última década del siglo XIX en Navarra”, en La Gamazada. Ocho estudios para un centenario, Pamplona,
Eunsa, 1995, p.159).

10 La práctica totalidad de estos trabajos se enmarcaron dentro del proyecto de investigación “Geografía y
Sociología electoral de Navarra, 1890-1936” o “Contribución al conocimiento de la realidad político-electoral de
Navarra, 1890-1936” (en las referencias de los participantes en el proyecto se le alude bajo los dos títulos),
dirigido por Ignacio Olábarri y todavía inédito, en el que se abordaba el estudio de los procesos electorales y de
los partidos políticos. Buen número de ellos se presentaron en forma de comunicación al I Congreso General de
Historia de Navarra (Príncipe de Viana, Anejo 10, 1988) y al Congreso de Historia de Euskal Herria (San
Sebastián, Txertoa, 1988). Al primero corresponden LARRAZA MICHELTORENA, M.M.: “Las elecciones
legislativas de 1893: el comienzo del fin del control de los comicios por los gobiernos liberales”, pp. 215-227;
REMIREZ DE GANUZA, J. M: “Las elecciones legislativas de 1898 y 1899 en Navarra. Estudio comparativo de sus
resultados”, pp. 383-394; CERRO GUERRERO, S.: “Los resultados de las elecciones de diputados a Cortes de 1910
en Navarra”, pp. 93-106; OLABARRI GORTAZAR, I: “Notas sobre la implantación, la estructura organizativa y
el ideario de los partidos del turno en Navarra, 1901-1923”, pp. 317-329. Al segundo, FLORISTAN, E. y
FUENTE LANGAS, J.: “El maurismo en Navarra, 1913-1923”, pp. 95-116; URABAYEN MIHURA, J.P.:
“Católicos navarros y anticlericalismo: Elecciones generales de 1901”, pp. 301-315; GARDE ETAYO, M.L.:
“Algunas notas sobre el Partido Liberal-Conservador en Navarra, 1903-1913”, pp. 143-157; FUENTE LANGAS, J.:
“La crisis de los partidos del turno en Navarra (1913-1914)”, pp.105-116. Otros fueron publicados en la revista
Príncipe de Viana: ZARATIEGUI LABIANO, J.M.: “Efectos de la aplicación del sufragio universal en Navarra. Las
elecciones generales de 1886 y 1891”, nº 207, 1996, pp.177-294 (aunque ha sido publicado recientemente el trabajo
data de 1984); REMIREZ DE GANUZA, J. M.: “Las elecciones generales de 1898 y 1899 en Navarra”, nº 184,
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Los primeros intentos explicativos e interpretativos de la práctica electoral del XIX y primeras
décadas del XX fueron abordados por coetáneos que aspiraban a transformarla. Sin olvidar algunos
estudios anteriores, que no suelen ser tomados en consideración11, en torno al cambio de siglo, tras el
Desastre del 98 y en el marco de la crítica regeneracionista al sistema de la Restauración que provocó,
aparecieron numerosos intentos de explicación del fenómeno caciquil, cuyo primer gran hito fue la
famosa encuesta de Joaquín Costa, Oligarquía y caciquismo como la forma actual de gobierno en
España. Urgencia y modo de cambiarla, presentada en el Ateneo de Madrid en 190112. La importancia
de la tradición regeneracionista, además de la influencia política que ejerció en su época, estriba en
que algunas de sus ideas y planteamientos fundamentales, aunque desprovistas ya de su carga ética y
política, han servido de punto de arranque para interpretaciones posteriores, enfocadas desde una
perspectiva científica13.

Con la publicación en 1969 de la obra fundamental de Miguel Martínez Cuadrado, Elecciones y
partidos en España, 1868-1931, apareció el primer intento serio de análisis científico durante un
período amplio y significativo, que sirvió para establecer el punto de partida de toda la historiografía
electoral posterior. La trascendencia del trabajo, más que en sus resultados14, estribó en que planteaba
un múltiple desafío al investigador, que Jover Zamora resumíó en cuatro puntos fundamentales: la
verificación y contraste de los datos; la regionalización de los estudios; la adaptación a la sociedad
española, esencialmente rural, del utillaje metodológico creado para sociedades industriales; y la
atención a la ambigüedad entre estructura social y forma política que se produce en el caso español15.
                                                                                                                                                                            
1988, pp. 359-400; FUENTE LANGAS, J: “Las elecciones de 1914 en Navarra”, 1992, Anejo 16, pp. 655-666;
“Las elecciones de 1916 en Navarra”, Príncipe de Viana, nº 191, 1990, pp. 947-957; “Los procesos electorales de
1923 en Navarra”; Anejo 15, 1993, pp. 445-456; IRIBERTEGUI ONECA, M.I.: “Las elecciones generales de 1918
en Navarra”, Anejo 15, 1993, pp. 493-501. Hay una referencia a una comunicación de C. Sánchez Equiza sobre las
elecciones de 1907 en el II Congreso General de Historia de Navarra (VAZQUEZ DE PRADA TIFFE, M: “El
marqués de Vadillo. Figura clave del partido conservador en Navarra”, Homenaje a Federico Suárez Verdeguer,
Pamplona, 1991, p.473), pero finalmente no debió ser presentada porque no se ha publicado.

11 Estos trabajos estaban planteados fundamentalmente desde la crítica política. Algunos ejemplos son Resultado
de las últimas elecciones para Diputados y Senadores, de F. Caballero, en el año 1837; Las elecciones. Sus
vicios. La influencia moral del Gobierno. Estadística de las mismas y proyecto de reforma electoral, de L.
Pastor, en 1863; o El libro de las elecciones. Reseña histórica de las verificadas durante los tres períodos del
régimen constitucional, de A. Borrego, en 1874.

12 Una síntesis de la crítica al caciquismo de los intelectuales y regeneracionistas de la época en el capítulo “Los
intelectuales y el caciquismo”, en TUÑON DE LARA, M: Medio siglo de cultura española (1885-1936),
Madrid, Tecnos, 1984, pp. 132-144. En él se analizan los planteamientos anticaciquiles de Costa, de la ponencia
de Altamira, Alvárez Buylla, Posada y Sela, de Santiago Alba, de Galdós, de Grandmontagne y otros. Un
diputado republicano (ZANCADA, P.: op.cit.) hizo una crítica a las prácticas electorales caciquiles en España,
en lo que constituyó el primer acercamiento a la historia electoral española.

13 CRUZ ARTACHO, Salvador: Caciques y campesinos: poder políticos, modernización agraria y
conflictividad rural en Granada, 1890-1923, Madrid, Ed.Libertarias, 1994, pp.22-24

14 TUSELL, J: “El sufragio universal en España (1891-1936): un balance historiográfico”, en TUSELL, J: El
sufragio universal, Madrid, Marcial Pons, 1991, p.14. Tusell, que niega radicalmente la validez de los resultados
electorales, considera que el punto de partida de Martínez Cuadrado, basado en la ciencia política y no en la
historia, es erróneo, y que su enfoque era excesivamente formal.

15 “El siglo XIX en la historiografía española contemporánea (1939-1972)”, en JOVER ZAMORA, José Mª: El
siglo XIX en España: Doce estudios, Barcelona, Planeta, 1974, pp.108-109. La invitación a la regionalización del
tema también se halla recogida en su prólogo a la obra de TUSELL, J: Oligarquía y caciquismo en Andalucía
(1890-1923), Barcelona, Planeta, 1976, p.10.
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Por todo ello, los siguientes trabajos aparecidos sobre los procesos electorales no obviaron el
estudio de la estructura socio-política sobre la que se sustentaba: el caciquismo. Los trabajos,
fundamentalmente de Romero Maura, Tusell y Varela Ortega16, pero también de otros autores
incorporaron este análisis del caciquismo y su relación con las formas políticas del sistema liberal, y
buscaron interpretaciones del fenómeno. La aportación global de estos autores fue fundamentalmente
desvelar el mecanismo por el cual una élite política estatal y un conjunto de notables y caciques
consolidados a nivel provincial y local por todo el territorio conseguía controlar los procesos
electorales para “fabricar” las mayorías parlamentarias necesarias que garantizasen la supervivencia y
continuidad del sistema; la descripción de los mecanismos de control y falsificación de los comicios;
el funcionamiento del “encasillado” ministerial y la imposición de arriba abajo de los resultados
electorales, analizando las relaciones entre el poder central y el local; la importancia del control de la
administración, etc.

Estas interpretaciones17 coincidían en describir un sistema electoral que funcionaba al margen
del electorado, que se encontraba desmovilizado y no participaba realmente en los comicios, cuyos
resultados eran fabricados. Los escaños se repartían en función de un complejo pacto entre los
intereses del partido en el gobierno, que había obtenido de la Corona el decreto de disolución, y los
líderes de las distintas facciones, incluídas las de los partidos de oposición. Posteriormente había que
negociar con los caciques y notables locales el apoyo a los candidatos encasillados. Cuando la
negociación fracasaba, había que lograr el resultado mediante la aplicación de los métodos
fraudulentos y/o violentos que fueran necesarios, dando lugar a una extensa casuística. El régimen, por
tanto, no respondía al funcionamiento de una democracia parlamentaria, sino que se trataba más bien
de un liberalismo oligárquico, en el que las relaciones patronos-clientes jugaban un papel
fundamental18. Cierto es que hay diferencias muy importantes entre los diferentes autores y escuelas
(interpretación económica frente a interpretación política19; preeminencia gubernamental o
                                                       
16 TUSELL, J: Oligarquía y caciquismo en Andalucía (1890-1923), Barcelona, Planeta, 1976, 589 p.; VARELA
ORTEGA, J: Los amigos políticos. Partidos, elecciones y caciquismo en la Restauración (1875-1900), Madrid,
Alianza, 1977, 477 p. Una síntesis de los planteamientos de estos autores se recogió en 1973 en el número 127 de
Revista de Occidente: ROMERO-MAURA, Joaquín: “El caciquismo: tentativa de conceptualización”, pp.15-44;
VARELA ORTEGA, José: “Los amigos políticos: funcionamiento del sistema caciquista”, pp. 45-74; TUSELL, J.:
“La descomposición del sistema caciquil”, pp.75-93.

17 Conviene recordar, aunque no están ligadas a trabajos empíricos concretos, las de algunos grandes estudiosos
de la España contemporánea: CARR, R: España 1808-1939, Barcelona, Ariel, 1990, pp. 353-364; JOVER
ZAMORA, J.M.: “La época de la Restauración: panorama político-social, 1875-1902”, en TUÑON DE LARA, M:
Historia de España, t.VIII: Revolución burguesa, oligarquía y constitucionalismo (1834-1923), Barcelona, Labor,
1981, pp. 298-304; TUÑON DE LARA, M: La España del siglo XIX, Barcelona, Laia, 1974, pp. 206-210

18 Sobre las relaciones de clientelismo puede consultarse GELLNER E. y otros: Patronos y clientes, Barcelona,
Júcar, 1986, 322 p. (en el que hay una aportación de Romero Maura en torno al caso español, pp. 79-92) y más
específicamente para el caso español, ROBLES EGEA, A. (comp.): Política en penumbra. Patronazgo y
clientelismo políticos en la España contemporánea, Madrid, Siglo XXI, 1996,  341 p. CARASA SOTO, Pedro:
“Elites castellanas de la Restauración: Del bloque de poder al microanálisis”, Historia Contemporánea, 13-14, 1996,
pp. 163-167

19 La primera interpreta el caciquismo como manifestación de la dominación de clase, defendiendo la raíz
económica del mismo. La segunda pone el acento en el papel clave jugado por el control de la administración al
margen de los intereses de clase. (GARRIDO MARTIN, A: “Electores y distritos electorales en España, 1874-
1936”, en MALAMUD, C: (ed.): Partidos políticos y elecciones en América Latina y la Península Ibérica,
1830-1930, Madrid, Instituto Universitario Ortega y Gasset, 1995, vol I, pp. 47-48; desde una perspectiva crítica
con ambas, CARASA SOTO, P.: “Elites castellanas de la Restauración: Del bloque de poder al microanálisis”,
Historia Contemporánea, 13-14, 1996, pp. 163-167).
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preeminencia del caciquismo local, etc.); pero coincidían en entender el fenómeno desde un enfoque
“de arriba abajo”.

Con la definición de este marco interpretativo, desde finales de los setenta y a lo largo de los
ochenta se desarrollaron numerosos trabajos que lo aplicaban a las diferentes regiones y provincias20.
Para Aurora Garrido21, estas investigaciones presentan unas características metodológicas similares. Se
consideran las elecciones de ese territorio como parte de un complejo sistema de pactos para todo el
ámbito estatal, por lo que el estudio se plantea para conocer mejor el funcionamiento del sistema en su
conjunto. El esquema es básicamente el mismo: contexto político nacional y/o provincial precedente a
la convocatoria de las elecciones, legislación electoral, formación de candidaturas, campaña electoral,
resultados electorales y comportamiento político, presiones y fraude electorales. Algunos incluyen
también las características de la clase política y los partidos políticos. El logro principal ha sido la
extensión de la geografía electoral del caciquismo (todavía sin completar). Sin embargo, aunque se ha
mejorado el conocimiento de cómo funcionaba el sistema, no se ha conseguido resolver por qué lo
hacía de tal manera. En otras palabras, ha primado la descripción sobre la explicación del fenómeno
caciquil. A ello ha contribuido no poco, como reconoce la misma autora, el tratamiento
exclusivamente político del fenómeno, ya que una mayor profundidad explicativa resulta más factible
desde un enfoque interdisciplinar.

Los trabajos que se han desarrollado en Navarra sobre las elecciones generales de la
Restauración pueden enmarcarse dentro de este cuadro. En ellos se han aplicado los métodos y
conceptos desarrollados por estas líneas interpretativas. En este sentido han contribuido a desvelar el
funcionamiento del encasillado en la provincia, la puesta en escena de las influencias y presiones
gubernamentales, y las prácticas fraudulentas del sufragio. Sin embargo, comparten también las
limitaciones de aquella interpretación, que se han puesto de manifiesto, fundamentalmente en los
últimos años, desde planteamientos teóricos y metodológicos muy diversos.

La interpretación clásica había explicado detenidamente los mecanismos por los cuales la élite
política nacional hacía valer sus intereses en los procesos electorales, fundamentalmente mediante el
encasillado. Se conocía en mucha menor medida el papel desempeñado por las élites políticas
provinciales y locales en los mismos y su control de las instituciones provinciales y municipales. Se
puso de manifiesto la necesidad de enmarcar las elecciones generales dentro de la política provincial y
relacionarlas con las provinciales y municipales (al menos de los principales núcleos de población)22.

                                                       
20 Por razones de espacio no se emprende aquí un recorrido sistemático a través de todos los estudios regionales
aparecidos. Reseñaremos aquí algunos de los que responden a las características comentadas anteriormente. Así,
por orden cronológico, encontramos los trabajos de Cillán Apalategui sobre Guipúzcoa (1900-1936); Aguiló
Lucía sobre Valencia (1903-1923); Peña Gallego para Alicante (1875-1902); Mª Jesús Merinero, sobre Cáceres
(1891-1931); Forner también para Alicante; Pérez Arribas, sobre Castellón; Barreda Fontes sobre Ciudad Real;
la misma Garrido Martín sobre Cantabria. Otros trabajos, que no se corresponden metodológicamente a estos
criterios, además de tesis doctorales no publicadas, cubren buena parte del territorio. Las referencias completas
aparecen en la bibliografía.

21 GARRIDO MARTIN, Aurora: “Sociología electoral de la Restauración: los estudios sobre caciquismo”, en
RUEDA HERNANZ, Germán, Doce Estudios de Historia Contemporánea, Santander, Universidad de
Cantabria, 1991, pp. 178-180

22 Así lo expuso I.Molàs en el prólogo a MOLINS, Joaquín Mª: Elecciones y partidos políticos en la provincia
de Tarragona, 1890-1936, Tarragona, Diputación Provincial, 1985, 2 vols. Sobre el papel que jugaba el control
de las diputaciones en las redes clientelares provinciales y locales, MARTI, M: “Las diputaciones provinciales
en la trama caciquil: un ejemplo castellonense durante los primeros años de la Restauración”, Hispania, 51,
1991, pp. 993-1.041; MORENO LUZON, J: “‘El poder político hecho cisco’:  Clientelismo e instituciones
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De esta forma han surgido trabajos específicos sobre el control de las diputaciones o que abordaban
conjuntamente elecciones generales, provinciales y municipales en un mismo trabajo23; y un
acercamiento al nivel local, cuya necesidad reconoció el propio Tusell24, para comprender el
funcionamiento de las redes clientelares en dicho ámbito25.

En el caso de Navarra hubo una pronta incorporación a estas nuevas tendencias de la
historiografía que reclamaban una mayor atención a las instituciones provinciales y locales para una
mejor comprensión del fenómeno caciquil, gracias a los trabajos de Angel García Sanz sobre las
elecciones municipales de Pamplona y las provinciales26. Este autor, habida cuenta de la amplitud de
las competencias de la Diputación, advirtió la importancia de su intervención en las elecciones
legislativas y la relación entre ambos tipos de comicios, invitando tácitamente a la profundización en
los mecanismos mediante los que se manifestaba27. Se requería, por tanto, un nuevo acercamiento a los
procesos electorales teniendo en cuenta el papel desempeñado en los mismos por la Corporación, que
tan sólo en contadas ocasiones había sido considerado28.

                                                                                                                                                                            
políticas en la España de la Restauración”, ROBLES EGEA, Antonio (comp.): Política en penumbra. Patronazgo y
clientelismo políticos en la España contemporánea, Madrid, Siglo XXI, 1996, pp. 169-190.

23 Entre los primeros, TABOADA MOURE, P.: Las élites y el poder político. Elecciones provinciales en
Pontevedra (1836-1923), Pontevedra, Diputación Provincial, 1987; ZURITA ALDEGUER, R: “La Diputación
Provincial de Alicante: un instrumento político bajo control del partido conservador (1875-1882)”, en TUSELL,
J., GIL PECHARROMAN, J.; MONTERO, F.: Estudios sobre la derecha española contemporánea, Madrid,
UNED, 1993, pp.77-94. Entre los segundos, CASTELLS, L.: Modernización y dinámica política de la sociedad
guipuzcona de la Restauración, 1876-1915, Madrid, S.XXI, 1987, pp. 254-306; FRIAS CORREDOR, C.:
Liberalismo y republicanismo en el Alto Aragón. Procesos electorales y comportamientos políticos, 1875-1898,
Huesca, Ayuntamiento,1992, 315 p.; SANZ LEGARISTI, P.: Alava: El Cacique y los políticos, Vitoria-Gasteiz,
Diputación de Alava, 1992, 127 p.

24 TUSELL, J: “El sufragio universal...”, pp. 34-35

25 AIZPURU, Mikel: “Bandos y caciques en el País Vasco durante la Restauración”, Estudios de Historia Social, nº
54-55, 1991, pp. 469-508; DURAN, J.A.: Historia de caciques, bandos e ideologías en la Galicia no urbana
(Rianxo, 1910-1914), Madrid, Siglo XXI, 1972, 403 p.; LOPEZ CALVO, M.: Priego, caciquismo y resignación
popular (1868-1923): aproximación a la historia de un pueblo andaluz durante la Restauración, Córdoba, UNED,
1988, 251 p.; LOPEZ RODRIGUEZ, P.: Sociedad riojana y crisis del caciquismo liberal,Logroño, 1903-1923,
Logroño, Instituto de Estudios Riojanos, 1991, 157 p.; PLANS I CAMPDERROS, Mª Lourdes: “El sistema
electoral d'una ciutat industrial: Terrassa (1875-1899)”, en Catalunya a la Restauració, Manresa, Centre d'Estudis
Bages, 1992, pp. 99-104; RUIZ PEREZ, R.: Propiedad de la tierra y caciquismo (el caso de Dólar en tiempos de
Alfonso XIII), Granada, TAT, 1987, 421 p.; ZABALETA GARCIA, M.: “Panorama político y elecciones
municipales en Rentería (1891-1922)”, Bilduma, Rentería, nº 6, 1992, pp. 83-124. Cruz Artacho ha llevado este
acercamiento no sólo al control de las instituciones políticas, como ayuntamientos y diputaciones, sino también
judiciales, como los nombramientos de Jueces Municipales (CRUZ ARTACHO, S: Caciques y campesinos: poder
políticos, modernización agraria y conflictividad rural en Granada, 1890-1923, Madrid, Ed.Libertarias, 1994,
pp.177-412.; “La Administración de Justicia en Granada durante el primer tercio del siglo XX. La acción de los
jueces municipales”, Espacio, Tiempo y Forma, serie V, t.3, pp.173-189)

26 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Las elecciones municipales de Pamplona en la Restauración
(1891-1923), Pamplona, Gobierno de Navarra, 1990, 177 p.; Caciques y políticos forales. Las elecciones a la
Diputación de Navarra (1877-1923), Pamplona, 1992, 366 p.

27 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p. 306

28 LARRAZA MICHELTORENA, M.M.: “Las elecciones legislativas de 1893...”, pp. 215-227
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La aproximación a la dinámica política de los ámbitos provinciales y locales ha mostrado una
realidad más rica y compleja de lo que se suponía para una sociedad desmovilizada. El enfoque “de
abajo arriba” aplicado por varios autores29 ha permitido descubrir los intereses que entraban en juego
en los procesos electorales desde la perspectiva local o provincial, que podían entrar en contradicción,
o no, con los de la élite política nacional. Estos planteamientos, que no niegan la importancia de los
mecanismos de control de los comicios descritos por la interpretación tradicional, coinciden en resaltar
la utilización de las elecciones por parte de los electores y de las redes clientelares locales en favor de
sus intereses. De esta forma se han mostrado comportamientos que no se contemplaban en el modelo
clásico, como la existencia de permanencias y continuidades en el largo plazo, o la consolidación de
aquellos parlamentarios que gestionaban eficazmente los intereses de la comunidad.

Los resultados que han ido ofreciendo estas investigaciones han llevado también a la revisión de
las concepciones al uso sobre las élites parlamentarias. En efecto, el análisis detallado de éstas en
algunas provincias ha mostrado que buena parte de las mismas no encajaban con el papel que se les
asignaba en dichas interpretaciones30. Aparece así una élite que desempeña una labor de mediación
entre el Estado y la sociedad a la que representan, utilizada por ambos para obtener del otro
interlocutor lo que se esperaba de él. En la medida de que fuera capaz de representar los intereses de
uno sin dañar los del otro lograría su continuidad y estabilidad en la representación. En el caso de
Navarra, la existencia de unos intereses específicos (la defensa de la autonomía fiscal que propiciaba
el régimen foral) encarnados por su Diputación reforzaba ese papel negociador que se le otorgaba a la
representación en Cortes. Ello exige, en primer lugar, la reconstrucción de las élites políticas navarras
y de la red de relaciones sociales, políticas y económicas que tejieron. A este respecto, entre otras
aportaciones31, cabe destacar nuevamente los trabajos de García Sanz32.

La presente tesis doctoral se propone superar algunas de estas limitaciones que presentan los
trabajos hasta hoy emprendidos, que, a nuestro entender, no terminan de explicar suficientemente la
aplicación del sistema en la provincia y sus peculiaridades, los comportamientos políticos que en ella
se registraban y la relación de éstos con los registrados en otros períodos. Para ello, el estudio no
queda constreñido al marco cronológico del sufragio censitario de la Restauración (que, por otra parte,
tan sólo ha sido abordado por García Sanz en su trabajo sobre las elecciones provinciales), sino que
busca el contraste con los comportamientos electorales registrados en períodos anteriores y
posteriores, y la relación con los registrados en las provinciales, de forma que permita encontrar en
ellos persistencias y/o intermitencias. Por otra parte, analiza el papel desempeñado por los intereses

                                                       
29 CRUZ ARTACHO, S: Caciques y campesinos...; DURAN, J.A.: Historia de caciques...; FRIAS CORREDOR,
C.: Liberalismo y republicanismo...; MARTI, M.: Cossieros y anticossieros. Burguesía i política local (Castelló,
1875-1891), Castelló, Diputación, 1985, 338 p.; “Las raíces sociales del comportamiento político en la
Restauración. Análisis de una élite política provinciana (Castellón de la Plana, 1875-1891)”, Estudios de
Historia Social, nº 54-55, 1991, pp. 443-467; ROMERO SALVADOR, C.: Soria 1860-1936 (Aspectos
demográficos, socioeconómicos, culturales y políticos), Soria, Diputación, 1981, 2 vols.

30 CARASA SOTO, Pedro: “Elites castellanas de la Restauración: Del bloque de poder al microanálisis”,
Historia Contemporánea, 13-14, 1996, pp.162-172

31 Sobre los diputados y senadores navarros hasta 1876, AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: Diccionario
biográfico de los parlamentarios de Vasconia (1808-1876), Vitoria-Gasteiz, Parlamento Vasco, 1993, 1.080 p.
Una aproximación a las relaciones entre élite política y económica en ERRO GASCA, C; LARRAZA
MICHELTORENA, M. M.: “Elite política y élite económica en una región en vías de modernización: Navarra,
1890-1910”, en II Congreso de la Asociación de Historia Contemporánea, Barcelona, 1994

32. GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques y políticos forales...; Diccionario de los Diputados Forales
de Navarra (1840-1931) (en prensa); Republicanos navarros, Pamplona, Pamiela, 1985, 189 p..
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provinciales y locales en los procesos electorales y revela una élite parlamentaria en consonancia con
la gestión de los mismos. A este respecto, este trabajo aspira a realizar una serie de aportaciones en
torno al funcionamiento del sistema electoral cuya validez para otros períodos será bueno comprobar.

El trabajo ha sido estructurado en cinco bloques. En el primero de ellos se presenta el marco
socio-económico de Navarra. En él se hace un repaso a las principales variables demográficas,
económicas y sociales de la provincia tras la última guerra carlista, y se intenta establecer su relación
con los procesos electorales.

El segundo bloque presenta el análisis de las elecciones generales celebradas durante el Sexenio
revolucionario, período sumamente desconocido de la historia contemporánea de Navarra, para
descubrir las características de los procesos electorales en cada distrito, y contrastar con aquellos que
se revelan durante el sufragio censitario, con el fin de analizar elementos de continuidad y
discontinuidad en la práctica electoral y en el comportamiento político de los distritos. Se pretende
evitar así el riesgo de circunscribir el estudio de los procesos electorales a un arco cronológico
limitado, sin contrastarlo con los antecedentes y consecuentes más cercanos, lo que provoca una
pérdida de perspectiva y no permite encontrar permanencias en los comportamientos políticos.

El tercer bloque, “Las elecciones generales en Navarra entre 1876 y 1890”, es un
pormenorizado repaso a los procesos electorales de este período. Se sigue en el mismo un
planteamiento clásico. Primero se presentan las dos leyes electorales bajo las que se celebraron los
comicios de este período, con el fin de conocer en qué medida podían condicionar el desarrollo de los
mismos: qué organización en distritos plantea, qué censo electoral constituye y qué procedimientos
establece. En segundo lugar, se describen las características, organización y evolución de las
formaciones políticas, a las que difícilmente se puede llamar partidos, existentes en Navarra durante el
período. En tercer lugar, se aborda un estudio cronológico de las cinco elecciones generales y siete
parciales que se celebraron durante estos años, con arreglo al siguiente esquema: contexto político
general en el que se convocaron, planteamiento de la campaña a nivel provincial, desarrollo de la
misma en cada uno de los distritos, y análisis de los resultados, y de las irregularidades y protestas, si
se produjeron. Las fuentes fundamentales son la prensa periódica, tanto de Navarra como de las
provincias Vascongadas y de Madrid33, y las actas electorales34, aunque en ocasiones también aparece
documentación procedente de correspondencia privada que aporta datos de gran interés.

                                                       
33 Con este recurso se ha intentado salvar las limitaciones de accesibilidad de la prensa navarra, tanto por los
criterios de conservación que han regido en algunos archivos públicos, criticados por diversos autores
(GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A.: Las elecciones municipales de Pamplona ..., pp. 34-35; SANTAMARIA,
J.E.: Publicaciones periódicas impresas en Navarra, Pamplona, Gobierno de Navarra, 1990, pp. 11-12) como por
las dificultades que hasta la última década del XIX encontró en general la prensa periódica de Navarra para
alcanzar una estabilidad (BARRERA DEL BARRIO, Carlos: “La prensa navarra a través de las estadísticas
oficiales”, Príncipe de Viana, 1988, Anejo 10, pp..41-57). Sobre prensa navarra, IMBULUZQUETA, G:
Periódicos navarros del siglo XIX, Pamplona, Gobierno de Navarra, 1993, 401 p., ha completado anteriores
estudios parciales (García Sanz-Marcotegui, Sánchez Aranda, Calzada). Sin embargo, siguen echándose de
menos estudios pormenorizados sobre los principales periódicos políticos de la época.

34 Para recabar los datos de los diferentes procesos electorales celebrados durante este período, se ha tratado de
consultar el acta original de cada elección. Habitualmente, en los archivos municipales de las secciones
cabeceras del distrito se conservan legajos con la documentación correspondiente a las elecciones generales. En
Navarra, esos archivos son los de Aoiz, Estella, Pamplona, Tafalla y Tudela. En el caso de las elecciones de
1876, que no pudieron celebrarse con normalidad a causa de la guerra, el acta correspondiente a la elección del
distrito de Aoiz se conserva en Sangüesa, la del distrito de Olza en Puente la Reina y la del de Estella en Lerín.
Estos legajos suelen contener documentación diversa, según el criterio que siguiera el secretario a la hora de su
conservación, pero en la mayoría de los casos suele conservarse: el acta general de la elección en el distrito (con
las protestas y reclamaciones por irregularidades cometidas durante el proceso electoral, si las hubiera); las actas
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El caudal de información presentado en el anterior bloque trata de ser interpretado en el cuarto:
“Comportamientos políticos de los navarros en la Restauración”. En él se aborda, en un primer
capítulo, un análisis por distritos, en el que se recoge la evolución de cada uno de ellos, las
características que los definieron y los elementos de continuidad y ruptura que aparecen respecto a
períodos anteriores y posteriores. Se trata de comprobar si hubo unos comportamientos específicos en
este período, cuáles fueron, y cómo se interpretan dentro de una evolución a más largo plazo.

Dentro del mismo bloque se insertan otros dos capítulos de especial interés para la comprensión
de los procesos electorales de este momento en Navarra. En el primero de ellos, se aborda la influencia
que ejerció la Diputación en los comicios. No se trata de comprobar solamente el papel que
desempeñó en el desarrollo de las campañas, con el apoyo y promoción de determinados candidatos,
sino también la concepción que tenía de la representación navarra en Cortes. Dentro del espíritu foral,
hegemónico en la provincia, a la Diputación le correspondía una posición preponderante, a la que se
subordinaban las demás instituciones. La Corporación intentó que los parlamentarios en Madrid
tuvieran unas determinadas características que beneficiaran sus intereses, y se convirtió en uno de los
polos fundamentales sobre los que bascularon los comicios. Esto provocó que, en ocasiones, sus
posicionamientos fueran divergentes de los ministeriales, defendidos por el gobernador, y no pocas
veces enfrentados. La fuente fundamental para este capítulo ha sido la rica correspondencia,
mayoritariamente de carácter oficial, pero en ocasiones también privada, entre la representación
navarra en Cortes y la Diputación que se conserva tanto en el A.G.N. como en el A.A.G.N. Pese a sus
lagunas temporales esta documentación, escasamente conocida, ha permitido poner de manifiesto la
constante y activa participación de la Diputación en las elecciones generales en defensa de sus
intereses, configurando uno de los polos de referencia indiscutibles para los candidatos que aspiraban a
la representación.

Por su parte, el capítulo titulado “Aproximación a los comportamientos de los electores”,
pretende indagar sobre la actitud del electorado en los comicios. Ya nos hemos referido a las líneas de
investigación que han puesto en cuestión el papel subsidiario de los electores y han mostrado un
dinamismo de la vida política local mayor de lo previsible. Sin embargo, esta aproximación se
encuentra dificultada por la menor disposición de fuentes. En el capítulo se ha tratado de recoger por
una parte testimonios directos sobre actitudes concretas del electorado; y por otra acercarnos a sus
reivindicaciones, intereses y planteamientos ideológicos a partir de los programas de los candidatos y
la actividad de los parlamentarios.

El quinto y último bloque de esta tesis doctoral está dedicado al análisis de la élite parlamentaria
que ocupó los puestos de representantes en Cortes. En un primer capítulo se han elaborado las
biografías de los diputados y senadores por Navarra de este período, muchas de ellas prácticamente
desconocidas. Para ello, ha sido necesario recurrir a un elenco variadísimo de fuentes (bibliograficas,
expedientes personales, partidas bautismales, prensa, protocolos notariales, listas de contribuyentes,
etc.). En el segundo se ha pretendido trazar una caracterización como élite del conjunto de la
representación navarra en Cortes, comparándolos con los de otras provincias, contrastando este
colectivo humano con el que ocupó la Diputación provincial durante aquel período, y comprobando su
inserción dentro de la élite política navarra del XIX y su grado de continuidad con los parlamentarios
navarros de períodos anteriores y posteriores.

                                                                                                                                                                            
correspondientes a cada una de las secciones, aportadas por los secretarios escrutadores; el censo electoral
(aunque en muchas ocasiones es sólo el correspondiente a al municipio cabecera de distrito); y las propuestas de
interventores. En los casos en que no se conservara esta documentación, se ha recurrido a la conservada en el
A.C.D., con la limitación de que sólo se conserva el resultado general del distrito, sin desglose por secciones, y
en ocasiones con errores de cómputo.
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I. EL MARCO SOCIO-ECONOMICO





UNA POBLACION ESTANCADA

En 1857 Navarra contaba con 297.422 habitantes. Cuarenta años más tarde esa cifra era de
303.136. Durante ese período de tiempo, la provincia tan sólo había crecido en 5.714 habitantes. Este
estancamiento de la población es la característica más destacada de la demografía navarra en la
segunda mitad del siglo XIX. La tasa media anual de crecimiento demográfico entre 1857 y 1900 fue
del 0’08, y su incremento absoluto del 3’4%. En ocasiones, hubo incluso períodos intercensales de
retroceso o de estancamiento total35.

El comportamiento registrado durante este período, con ser el más pobre de la Navarra
contemporánea, no fue un hecho aislado, sino que estuvo en relación con las tendencias demográficas
apuntadas por la provincia desde finales del XVIII. Navarra se situó como la región con un
crecimiento demográfico más lento a lo largo de todo el XIX. Entre 1796 y 1900 el incremento
absoluto de su población fue del 35%, con una tasa media anual de crecimiento del 0’27%36. Mientras
tanto, la población española había registrado un incremento del 76’5%, con una tasa media anual del
0’55%. Sin embargo, aunque el crecimiento demográfico de Navarra se había situado por debajo del
español ya en el período 1797-1857, fue en la segunda mitad del siglo cuando las diferencias
aumentaron, ya que, si en España el crecimiento se ralentizó, en Navarra prácticamente se detuvo.

                                                       
35 Los seis censos del período 1857-1900 fueron los de 1857, 1860, 1877, 1887, 1897 y 1900. A la hora de
valorar la evolución del censo, es importante tomar en consideración el influjo de la población militar dentro de
la población de hecho. Así, en 1877, al año siguiente de finalizar la última guerra carlista, la población militar de
hecho ascendía a 12.482, frente a los 2.500-3.500 que aparecen en el resto de censos. Esto provocaría que la tasa
de crecimiento del período 1860-1877, estimada en el 0’09%, estuviera sobrevalorada, ya que la población había
decrecido en ese período, aunque es difícil precisar en qué medida. En cambio, en 1897 no figura la población
militar, lo que explicaría el descenso respecto a 1887 y la alta tasa de crecimiento registrada en 1900. Sin
embargo, por encima de estos matices, la evolución global del período manifiesta esa tendencia al
estancamiento.

La evolución de la población según estos censos sería la siguiente:

CENSO POBL.
HECHO

POBL.
MILITAR

INCR.
ABS.

T.M.A.

1857 297.422
1860 299.654 2.867 2.232 0’25
1877 304.184 12.482 4.530 0’09
1887 304.122 3.693 -62
1897 303.136 -986 -0’03
1900 307.669 3.551 4.533 0’50

(T.M.A.: Tasa Media Interanual)

36 Estas cifras son los que establece MIKELARENA PEÑA, F: “Evolución demográfica y evolución del sector
agrario en Navarra en el s.XIX”, Boletín del Instituto Gerónimo de Uztariz, nº 6/7, 1992, 98. PEREZ MOREDA,
V: “Algunas reflexiones sobre la población de Navarra en los tiempos contemporáneos”, Príncipe de Viana,
1987, anejo 4, p.54 establece el incremento de población en el 39% y la tasa media anual de crecimiento en
0’32% para el período 1796-1900.
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El limitado crecimiento demográfico de la segunda mitad del siglo XIX no estuvo relacionado
con un escaso crecimiento natural. Aunque la tasa de natalidad se situaba por debajo de la media
española, la de mortalidad también lo estaba y con mayor diferencia, por lo que el crecimiento natural
de la población navarra estuvo entre 1878 y 1930 prácticamente un punto por encima del registrado en
España. Así lo muestran las cifras de Pérez Moreda37:

NATALIDAD, MORTALIDAD Y CRECIMIENTO NATURAL EN ‰

1878-1900 1901-1910 1921-1930
N M CN N M CN N M CN

NAVARRA 33’4 27’7 5’7 30’4 20’6 9’8 28’8 17’6 11’2
ESPAÑA 35’7 31 4’7 34 25 9 29’2 19’1 10’1

Las altas tasas de natalidad y mortalidad hablan del carácter pretransicional38 de la población
navarra. La  tasa de mortalidad, inferior a la media española, indica que ni la última guerra carlista ni
el cólera de 1885 provocaron un aumento ostensible de la mortalidad39. Por su parte, la disminución de
la natalidad que se produjo en la primera década del nuevo siglo con respecto al último cuarto del XIX
estaba relacionada con la previa disminución de la mortalidad, y funcionó como instrumento de
compensación. Este descenso fue consecuencia de la puesta en acción de mecanismos tradicionales de
control de la fecundidad, a través de un retraso o descenso de la nupcialidad, y no a una disminución
del índice de fecundidad dentro del matrimonio40.

Si a lo largo de este período el crecimiento natural fue positivo, incluso más elevado que el
español, el factor fundamental del estancamiento de la población navarra no se encuentra en su saldo
vegetativo. Esta conclusión lleva a establecer que fue la emigración la causa determinante del
crecimiento prácticamente nulo. Entre 1878 y 1930, período en que abandonaron la provincia unas

                                                       
37 PEREZ MOREDA, V: op.cit, p.55

38 La transición demográfica es “el proceso multiforme, tanto en la cronología como en los caracteres y en las
causas, por el que se pasa de los elevados niveles de fecundidad general y de mortalidad de las sociedades
tradicionales a los bajos niveles de ambas variables de las sociedades contemporáneas. Comprende una caída de
las cifras relativas de defunciones y de las de los nacimientos, debiendo participar en la de éstos últimos para que
la transición sea completa un control de la fecundidad matrimonial” (MIKELARENA PEÑA, F: “La demografía
interna de Navarra entre 1869 y 1930. Pautas generales y contrastes comarcales”, Huarte de San Juan, nº 1,
1994, p.307). La transición demográfica comenzó en el conjunto de España a principios del siglo XX.

39 La serie de conflictos bélicos que vivió Navarra en el XIX comienza con la Guerra de la Convención (1793-
1795), continúa con la guerra de la Independencia (1808-1814) y la guerra realista (1820-1823), encuentra un
nuevo hito en la primera guerra carlista (1833-1840) y finaliza con la segunda guerra carlista (1872-1876). La
influencia de todos estos conflictos está dada más por los efectos negativos que produjo en las economías
municipales y familiares (endeudamiento, pérdida de la producción) que por su efecto demográfico propiamente
dicho, en aumento de la mortalidad y descenso de la natalidad (MIKELARENA PEÑA, F: “Evolución
demográfica...”, p.103)

40 MIKELARENA PEÑA, F: “La demografía interna...”, p.319. El índice de fecundidad dentro del matrimonio
era superior al de España.
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97.000 personas, Navarra fue la región con una emigración relativa más intensa41. En la Memoria
elaborada por la Junta Estadística de Navarra y que comentaba los datos censales de 187742, al hablar
de la evolución demográfica de las localidades navarras se expresaba que 160 de los 269 municipios
de la provincia habían visto disminuir su población desde 1860. Al exponer las causas de ese retroceso
demográfico, 102 de aquellas localidades lo atribuyeron a la emigración. La Junta del Censo estimaba
que en aquellos 17 años la población navarra debía haber aumentado, en virtud de su crecimiento
natural, en 35.956 personas, alcanzando hipotéticamente los 335.610 habitantes. Como el incremento
real fue de 4.530 individuos, la población sólo llegó a los 304.184. Para la Junta, la población perdida
se podía cifrar en 31.426, que suponía un 10’35 de la población total43. Por encima de lo acertado de
sus cálculos, los miembros de la Junta del Censo eran conscientes de que la situación demográfica que
se les aparecía no estaba relacionada con el crecimiento natural de la población, y aparecía la
emigración como la más importante de las causas.

Lejos de disminuir, la tasa negativa de migración (por cada mil habitantes) todavía fue más
elevada en el siguiente decenio, y continuó siendo elevada, con algunas oscilaciones, durante el
período 1878-1930, como puede apreciarse en el siguiente cuadro:

EVOLUCION DE LA TASA DE MIGRACION, 1877-1930

1877 1887 1900 1910 1920 1930
-10

-8

-6

-4

-2

0

-5,87 -6,03

-4,74

-8,37

-3,96

-6,27

0 0

En cifras absolutas, entre 1878 y 1887 la emigración alcanzó el mismo valor que el saldo natural
(14.396 frente a 14.334), y entre 1887 y 1900 supuso 4/5 partes del mismo (18.853 frente a 22.4000)44.
Todo ello teniendo en cuenta que sólo se reflejan en estos datos los procesos migratorios
                                                       
41 PEREZ MOREDA, V: op.cit., p.58. En cuanto a provincias, en los períodos 1878-1887 y 1901-1910 Navarra
fue la cuarta con mayor emigración relativa. En 1888-1900 fue la octava, en 1921-1930 la decimotercera y en
1911-1920 la decimonovena (MIKELARENA PEÑA, F: “La demografía interna...”, p.322).

42 Censo de población de 1877. Provincia de Navarra. Memoria, Pamplona, Impr. Provincial, 1879, p.12

43 Memoria..., p.16

44 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: “La influencia de la inmigración en el desarrollo demográfico de
Pamplona, 1857-1910”, Príncipe de Viana, 181, 1987, p.535. Los datos están obtenidos no a partir de
estadísticas de emigración, sino a través de la comparación entre el crecimiento vegetativo y el intercensal.
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interprovinciales o al extranjero, pero no los que se produjeron en el interior de la misma provincia.
Conviene, por tanto, detener la atención en la distribución geográfica de la población navarra y sus
diferencias comarcales.

La población de Pamplona, principal núcleo urbano de la provincia, registró un comportamiento
demográfico diferente al del resto de Navarra. Durante el período 1877-1900, la capital navarra creció
en torno al 24%, crecimiento que se centró especialmente en los años postreros del siglo con las obras
del fuerte de San Cristóbal y las del I Ensanche45. Sin embargo, una de las peculiaridades del régimen
demográfico pamplonés es que el crecimiento natural de la ciudad fue negativo hasta 1909, y de esa
fecha a 1930 sólo dió un saldo positivo en once años. El aumento de población de Pamplona se debió,
pues, a un importante saldo migratorio positivo capaz de contrarrestar los efectos que producía el
crecimiento natural negativo.

El resto de la población urbana46, exceptuando la capital, tuvo un crecimiento mucho más
limitado, aunque superior al de la población rural. El mínimo crecimiento de la población navarra en
números absolutos durante las últimas décadas del siglo XIX se debió, por lo tanto, en gran medida al
incremento poblacional de Pamplona, como puede comprobarse en el siguiente cuadro:

EVOLUCION DE LA POBLACION URBANA Y RURAL DE NAVARRA (1860-1900)

1860 % 1877 1887 1900 %
URBANA 48.299 16,12 52.537 54.995 56.358 18,32
PAMPLONA 22.896   7,64 25.630 26.663 28.886   9,39
URBANA (SIN PAMPLONA) 25.403   8,48 26.907 28.332 27.472   8,93
RURAL 251.355 83,88 251.647 249.127 251.311 81,68
TOTAL NAVARRA 299.654 100,00 304.184 304.122 307.669 100,00

A lo largo de los últimos cuarenta años del XIX no se produjeron grandes diferencias en la
relación entre población rural y urbana, aunque el estancamiento total de la población rural y el
crecimiento de la población urbana (especialmente Pamplona, cuyo ritmo de crecimiento era diferente
del de resto de núcleos urbanos47) contribuyeron a que la diferencia entre ambas decreciera en cuatro
puntos. En cualquier caso, por encima de 4/5 de la población residía en núcleos rurales, teniendo en
cuenta además que algunos de los que aquí se han considerado núcleos urbanos eran semiurbanos y
con un importante porcentaje de su población englobado en el sector primario.

También se puede apreciar que el crecimiento urbano no está en relación con la despoblación
del mundo rural, y que los ritmos de sus respectivas evoluciones demográficas no son
complementarios. Esto lleva a pensar que el éxodo rural en Navarra se dirigió hacia el exterior de la
                                                       
45 ibidem, p.536. Los datos están calculados sin considerar la población militar, que distorsiona el censo de 1877.
El crecimiento fue temporal, ya que con la finalización de las obras se produjo un nuevo estancamiento en la
primera década del XX.

46 Siguiendo el criterio expuesto por Mikelarena en DE LA TORRE, Joseba (ed.): Navarra siglo XIX. Cien años
de historia., Pamplona, Gobierno de Navarra, 1994, p.167, se considera población urbana la de los núcleos
urbanos o semiurbanos de Pamplona, Tudela, Corella, Estella y Tafalla.

47 Obsérvese como en el período 1877-1887 se ralentiza el crecimiento demográfico de Pamplona, mientras que
el del resto de núcleos urbanos experimenta su mayor impulso del período. En el período siguiente, por el
contrario, la población pamplonesa crece sensiblemente, mientras que el resto disminuye.
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provincia y no hacia las zonas urbanas del territorio foral. Por ello, la raíz de esos procesos migratorios
estaría basada en las propias limitaciones de la economía rural para absorber el crecimiento natural de
su población, y no en la capacidad de atracción de las ciudades navarras.

Como ha señalado Mikelarena48, comarcalmente tampoco fueron homogéneas las evoluciones
demográficas. En el cuadro que este autor elaboró sobre la evolución de la población entre 1786 y
1890 en las 12 comarcas navarras (más Pamplona) que distingue, se observa que sólo la capital, las
tres comarcas de la Ribera y la Media oriental superaron el 35% de crecimiento, media de la provincia
durante ese período. Pamplona, que duplicó su población en el XIX, es la que registró un mayor
crecimiento. Las comarcas riberas, que experimentaron también un avance significativo (algo menor
en la Occidental), crecieron progresivamente a lo largo del período. Por contra, la Media oriental
experimentó su máximo en 1887, pero a partir de ahí su índice cayó hasta 9 puntos respecto a esa
fecha.

En el resto de comarcas el aumento se situó por debajo de la media provincial, y todas ellas
(excepto la Barranca) registraron su índice máximo en 1860, apuntando una tendencia descendente
desde aquel momento. Aparecen incluso dos comarcas septentrionales (Valles meridionales y Pirineo
Oriental) con una tendencia clara al estancamiento, a la que se podrían añadir los Valles cantábricos.

Contrastando con el crecimiento que todas las comarcas navarras registraron (aunque a ritmos
diferentes) hasta 1860, a partir de esta fecha se produjo una importante inversión en la tendencia, y las
dos terceras partes septentrionales de Navarra (a excepción de la capital, con un importante
crecimiento, y la Barranca, que crece mínimamente) vieron disminuir su población. Este descenso se
compensó con el incremento de Pamplona y de las comarcas de la Ribera, compensación que dará
lugar a un índice medio para el conjunto de Navarra que refleja el estancamiento de su población. Si
en 1786 se fija el índice 100, en 1860 la provincia había alcanzado el 131, y desde esa fecha a 1900
sólo alcanzó el índice135.

El análisis de la evolución demográfica de Navarra y el estudio de sus contrastes comarcales nos
ha mostrado un panorama caracterizado por el estancamiento de la población de la provincia en la
segunda mitad del siglo, aunque con diferencias territoriales de consideración. Se ha apuntado también
que el estancamiento no era debido a un crecimiento natural debilitado, puesto que las tasas
demostraban la vitalidad de éste, sino a la emigración. En efecto, factores como las crisis de
mortalidad y los conflictos bélicos tuvieron una incidencia limitada en la evolución de la demografía
navarra. Los efectos de las crisis de mortalidad eran más bien momentáneos y suponían cierto freno.
La influencia de los conflictos bélicos fue mayor, pero, como se ha comentado anteriormente, no tanto
por las bajas y la ralentización demográfica, sino por el efecto negativo en las economías familiares49.
Si el factor de mayor incidencia en este estancamiento fue la emigración, cabe preguntarse entonces
por las causas50 que provocaron la salida de miles de navarros de su territorio de origen durante este
período.

                                                       
48 MIKELARENA PEÑA, F: “Evolución demográfica...”, pp.98-101

49 MIKELARENA PEÑA, F: “Evolución demográfica...”, pp.102-103.

50 La contestación que la Diputación remitió al gobernador civil sobre el problema de la emigración en carta de
29-VIII-1881 (A.A.G.N., Caja 1989: Correspondencia) muestra cómo la Corporación provincial confundía los
síntomas con las causas. De este documento entresacamos algunos párrafos que así lo revelan:

“Puede asegurarse que los habitantes de la montaña de Navarra emigran sistemáticamente,
siendo una costumbre inveterada, que tiene hondas raíces, y que indudablemente ha obedecido y
obedece a las constantes sugestiones que se les hacen con mentidas promesas.”
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La economía navarra no tuvo capacidad para asimilar el crecimiento natural de la población
navarra. Por este motivo conviene aproximarse, en primer lugar, al tipo de economía que se registraba
en Navarra, que se refleja en la distribución de la población activa. En ella se comprueba la
importancia que tuvo en la provincia el sector primario durante todo este período, como se aprecia en
el cuadro de la siguiente página.

LA POBLACION ACTIVA EN NAVARRA EN 1887

CENSO 1887 %
PRIMARIO 77.538 78’6
SECUNDARIO 12.572 12’7
TERCIARIO51 8.505 8’6
TOTAL ACTIVOS MASCULINOS 98.615 99,9

Estos datos demuestran que más de ¾ de la población activa navarra estaba vinculada a la
agricultura. Esta distribución se mantuvo sustancialmente invariable hasta 1930, en que se produjo el
primer descenso importante de activos en el sector primario, quedando en el 65’5% de la población
activa. La industrialización apenas si había afectado a la provincia, y el sector terciario sólo tenía
cierta relevancia en los escasos núcleos urbanos. La economía navarra se sustentaba esencialmente en
la agricultura.

El partido judicial en que la agricultura tenía un mayor peso específico era el de Estella, seguido
por Tafalla y Aoiz. Los partidos de Tudela y Pamplona registraban una menor incidencia del sector
primario por albergar a los dos únicos núcleos verdaderamente urbanos de la provincia, donde había
una mayor incidencia del sector secundario y, sobre todo, del terciario52.

Aunque los índices de ocupación en el sector primario son superiores a la media española,
Navarra no estaba entre las provincias de mayor porcentaje de hombres dedicados a la agricultura. En

                                                                                                                                                                            
“Las causas que han producido la emigración son las repetidas promesas y engaños que ponen en
juego los comisionados o corredores, ofreciendo a jóvenes inexpertos ejemplos de rápidas
fortunas alcanzadas por algunos de sus paisanos”

“Los habitantes de Navarra no se dirigen a otras provincias de España en busca de trabajo, y esto
es debido en primer término a la falta de brazos que se nota y al bienestar relativo de este país.”

“Los medios que podrán contribuir a contener o variar la corriente de la emigración si pudiera
prohibirse en absoluto el enganche y reclutamiento.”

Las campañas que se emprendieron desde instancias oficiales como el obispado o el gobierno civil para poner
freno al flujo emigratorio insistieron principalmente en el ataque a los riesgos personales que suponía para
quienes se aventuraban a creer las promesas de los enganchadores. Estas campañas, centradas fundamentalmente
en la Montaña, comenzaron desde mediados de siglo. Ese es el caso de la circular del obispo Andriani de 1852.

51 El sector terciario incluye, además del comercio y las profesiones liberales, al clero y al ejército. Esto provoca
que, según el censo de 1877, dicho sector esté sobrevalorado, duplicando los valores habituales en el resto de los
censos.

52 En 1900, Pamplona contaba con un 27’7% dedicado al sector primario, un 28’3% al secundario y un 44’0% al
terciario (MIKELARENA PEÑA, F: “La demografía interna...”, p. 317)
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1887 ocupaba el puesto 27 y en 1900 el 24. Sin embargo, se ha comprobado anteriormente cómo la
tasa de emigración se encontraba entre las más altas, sólo superado por cuatro provincias. No existe,
por tanto, una relación entre emigración y alta ocupación agraria, sino que las causas hay que
buscarlas en las características internas de la agricultura navarra. Cuatro serían los motivos
fundamentales de la elevada tasa de emigración: el descenso del rendimiento agrario, el declive de los
ingresos complementarios, el impacto de la crisis agraria finisecular y el endeudamiento del
campesinado.

El aumento de la superficie cultivada, con la roturación de nuevas tierras, casi siempre
marginales y más alejadas de los núcleos de población, sin que se hubieran puesto en juego nuevas
soluciones tecnológicas, provocó un aumento de los costes de producción y un descenso de los
rendimientos. Si bien la utilización de nuevos espacios agrarios podría interpretarse positivamente, el
descenso de la rentabilidad dejaba al agro navarro en una situación delicada si aumentaba la
competencia. Como esas tierras se emplearon fundamentalmente en la producción cerealística, la caída
del precio de los granos desde 1882 con la llegada de trigos extranjeros a bajo precio (debido a la
reducción del coste de los transportes) afectó considerablemente al agricultor navarro.

La revolución de los transportes tuvo un doble impacto en el campesinado navarro. Por una
parte, afectó a las economías familiares que completaban sus ingresos derivados de las labores agrarias
con actividades relacionadas con la artesanía (sobre todo textil), la industria no fabril, el transporte
animal, y las actividades en terrenos comunales (caza, leña, frutos), limitada esta última actividad tras
la desamortización. El abaratamiento y difusión de los transportes y la formación de un mercado
nacional permitió la extensión de las manufacturas, lo que tuvo un impacto muy fuerte sobre las
actividades complementarias del mundo rural, incapaces de competir con aquellas.

Por otra parte, y como ya se ha apuntado, las transformaciones registradas en los transportes
trajeron la competencia de cereales procedentes de ultramar, que provocaron el descenso del precio del
grano entre 1882 y 1894. La falta de rentabilidad de muchas explotaciones les impidió adecuarse a la
nueva situación. Además, la crisis agraria finisecular53 se completaba con los problemas surgidos con
la comercialización del vino, primero por el descenso de los precios, motivado por la entrada de
alcoholes industriales y la competencia de los vinos artificiales; y después por las malas cosechas en la
década de los 80 y la plaga de la filoxera desde 1892, que aniquiló prácticamente el viñedo de la
provincia. La crisis olivarera, debido a que en este sector también se registró un descenso de precios
por la saturación del mercado, y pecuaria (las economías ganaderas tampoco se libraron de los efectos
de la crisis), conforman un panorama recesivo en el conjunto del sector primario que afectó a todas las
comarcas navarras y que, en diversos grados, afectó al estancamiento poblacional que experimentó
Navarra.

Por último, una causa que afectó más específicamente a Navarra, y con mayor intensidad a las
comarcas de la mitad norte de la provincia, fue el progresivo endeudamiento del campesinado por
razón de los conflictos bélicos que fueron sucediéndose a lo largo del siglo, con su negativo efecto de
exacciones, requisas y destrucciones. Apenas sin tiempo para recuperarse de los efectos de uno, se
sufrían las consecuencias del siguiente. Al final del ciclo bélico decimonónico, tras la última guerra
carlista, la situación debió volverse agobiante. Sobre la influencia que ejerció esta circunstancia en la
economía y sociedad navarras de la posguerra54 es reveladora la preocupación constante que para los
                                                       
53 Un análisis de la misma en GALLEGO MARTINEZ, D: “Algunas reflexiones sobre la evolución de la
agricultura navarra desde mediados del siglo XIX a 1935”, Príncipe de Viana, anejo 4, 1986, pp.489-490.

54 Un estudio más detenido de esta cuestión en MARTINEZ CASPE, M.S.: “La II Guerra Carlista en Navarra
(1872-1876): Represión y exacciones. La cuestión foral y la guerra”, Boletín del Instituto Gerónimo de Uztariz,
1993, nº 8, pp. 91-109
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ayuntamientos y para la élite política provincial supuso la cuestión de los suministros de guerra que
adeudaba el ejército, que llevó incluso a la presentación, aunque con escaso éxito, de iniciativas
parlamentarias por parte de algún diputado a Cortes55.

La acción combinada de estos cuatro factores fue la responsable de la gran intensidad de la
emigración navarra en la segunda mitad del siglo XIX, que provocó el estancamiento de la población
navarra. La diversa intensidad con que incidieron estos factores en cada una de las comarcas explicaría
las diferencias regionales que se observan en el comportamiento demográfico56.

El inferior crecimiento de la población navarra respecto de la española repercutió en una
progresiva sobrerrepresentación electoral de la provincia, aunque ésta no fue perceptible en los años
objeto de este estudio. Asimismo, la diferente evolución demográfica entre comarcas alteró, aunque no
acusadamente, la representatividad (nº de habitantes por diputado) de cada distrito, que en 1878,
momento de redacción de la nueva división (vigente durante todo el período de la Restauración), era
bastante equilibrada.

                                                       
55 Ramón Mª Badarán, diputado fusionista por Pamplona, presentó el 16-VI-1886 una proposición de ley para
lograr del Estado el cobro de los suministros.

56 Así, el buen crecimiento de la población en la Ribera central y tudelana podría deberse a una menor influencia
del endeudamiento provocado por los conflictos bélicos, al no ser escenario bélico, y a contar con una economía
agraria más diversificada por el carácter más capitalista y menos familiar de las explotaciones. Domingo Gallego
relaciona la capacidad de retener población de estas zonas con el hecho de que la mayoría de las nuevas
plantaciones de vid se realizaron en el sur de Navarra, ya que la viticultura demanda mucha mano de obra, que
también necesita ser alimentada, lo que amplia el mercado agrícola local. (GALLEGO MARTINEZ, D: op.cit.,
p.487)
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El título de este capítulo, que está dedicado a las bases económicas de la Navarra finisecular,
pretende reflejar el carácter esencialmente agrario de la provincia, que ya se ha visto expresado en la
estructura de su población activa y en el abrumador predominio de la población rural sobre la urbana.
Como señala Domingo Gallego, “nos encontramos en una provincia primordialmente agrícola, en la
que el estancamiento, en cuanto a la capacidad de generar empleo, de los demás sectores, hace que las
posibilidades de vida de la población dependan sobre todo de la evolución del sector primario”57. En
estas páginas se pretende abordar el análisis de la agricultura navarra de finales de siglo, hacer una
aproximación a la estructura de la propiedad de la tierra, y detenerse, siquiera brevemente, en la débil
industrialización de la provincia.

LA CRISIS FINISECULAR DE LA ECONOMIA AGRARIA NAVARRA

En una primera aproximación a la realidad de la agricultura navarra del XIX dos datos llaman la
atención. Por una parte, la evolución de la composición de la superficie cultivada entre 1818 y 1888
revela el amplio predominio del secano en ambas fechas, aunque con una tendencia a la disminución
del mismo en favor del viñedo y el olivar. Por otra parte, las diferencias geográficas en la utilización
del suelo fueron muy importantes, por lo que la evolución de la agricultura tuvo también rasgos
específicos a nivel comarcal.

EVOLUCION DEL USO DEL SUELO ENTRE 1818 Y 1888 (%)58

SECANO REGADIO VIÑA OLIVAR HUERTA OTROS
1818 RIBERA 43’63 28’62 19’33 6’99 1’43 0

MEDIA 83’64 0’23 13’85 1’96 0’31 0
MONTAÑA 98’53 0’04 0’33 0 0’04 0’86
NAVARRA 70’55 11’60 13’35 3’59 0’75 0’17

1888 RIBERA 43’24 25’59 23’08 7’28 0’80 0’01
MEDIA 77’57 0’27 18’96 2’61 0’54 0
MONTAÑA 95’92 0’11 0’16 0 0’60 2’18
NAVARRA 65’91 11’72 16’82 4’17 0’67 0’70

En la Montaña, el uso prácticamente exclusivo del suelo era el secano, aunque a la altura de
1888 había retrocedido ligeramente en beneficio de praderas y frutales. El olivar, la viña y el regadío
eran casi inexistentes en este tercio norte de la provincia, el más húmedo. En la Navarra Media, ¾ del
territorio estaban ocupados por los cultivos de secano. Se produjo, sin embargo, un cierto retroceso a

                                                       
57 GALLEGO MARTINEZ, D: op.cit., p.487

58 LANA BERASAIN, M y RIPODAS ERRO, F: “Algunas notas sobre el sector agrario navarro en el siglo XIX:
Los usos del suelo y la cabaña ganadera”, Boletín del Instituto Gerónimo de Uztariz, 6/7, 1992”, pp.132-133
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lo largo del siglo, que fue aprovechado para introducir fundamentalmente viñedo (el segundo uso más
importante del suelo) y, en mucha menor medida, olivar. Por último, la Ribera ofrecía un panorama
bien diferente. El secano ocupó en esta zona menos de la mitad del territorio, aunque apenas si se
redujo a lo largo de la centuria. El regadío, en ligero retroceso, ocupaba la cuarta parte del territorio.
La vid y el olivo habían crecido hasta alcanzar entre ambos cultivos el 30% del suelo.

A lo largo del siglo no sólo varió la distribución del uso del suelo, sino también el total de
tierras dedicadas a labores agrícolas. La superficie cultivada en Navarra aumentó ligeramente (en
torno al 7’33%) entre 1857 y 189059. Sin embargo, el incremento que se había producido desde el
comienzo del siglo había sido más significativo. El proceso de roturaciones llevado a cabo en la
Ribera tras la supresión de trabas por la legislación liberal y, como veremos, la expansión del viñedo,
especialmente en la mitad sur de Navarra, elevaron el porcentaje de superficie cultivada del 17’8% de
1818 al 27’9% del año 1888. La zona Media y la Montaña, pese a que también incrementaron la
superficie dedicada al cultivo durante el siglo, lo hicieron en mucho menor medida60.

El incremento se debió fundamentalmente, como se puede apreciar, a la extensión del viñedo, y
también en parte del olivar, mientras que los cereales se cultivaban en una superficie un 8’29% inferior
a la de 1857. El auge del sector vitivinícola61 está relacionado con la mayor conexión con los mercados
nacional e internacional (sobre todo a Francia tras la crisis filoxérica que sufrió este país), gracias al
ferrocarril. El ciclo alcista de los precios del vino entre 1870 y 1886 animó a nuevas inversiones y a la
roturación de tierras, y fue el sector dinamizador de la agricultura navarra durante este período62. Sin
embargo, esta expansión fue aprovechada fundamentalmente por la mitad sur de la provincia (el 83%
de las nuevas plantaciones de viñedo se llevaron a cabo en los partidos judiciales de Estella, Tafalla y
Tudela), ya que las condiciones climáticas del norte impedían un mayor desarrollo.

Por su parte, la superficie destinada a la producción cerealística decreció durante este tiempo.
Este sector estaba muy poco vinculado al mercado español y estaba destinado fundamentalmente al
autoconsumo y al abastecimiento de los mercados locales. El crecimiento que se produjo en la
producción fue de tipo extensivo, sin que se incrementara la productividad. La roturación de tierras
marginales, menos rentables, colocó a la producción cerealística navarra en una difícil situación
cuando el precio del grano comenzó a descender con la llegada de trigo de Ultramar a los mercados de
la periferia peninsular, especialmente a partir de 1882-1883. Estos dos años de cosecha deficitaria
provocaron el recurso a las importaciones, que continuó en los años siguientes.

                                                       
59 Los datos sobre superficie cultivada no coinciden en los diferentes autores. Gallego la cuantifica en 218.241
has. en 1857 y 235.513 has. en 1890 (GALLEGO MARTINEZ, D: op.cit., p.505). Por su parte, M.Lana y
F.Rípodas hablan de 228.413 y 275.668, lo que aumentaría el porcentaje que se ha apuntado (LANA
BERASAIN, M. y RIPODAS ERRO, F: op.cit., p.134)

60 LANA BERASAIN, M y RIPODAS ERRO, F: op.cit., pp.130-131. La Ribera anduvo cerca de duplicar su
superficie cultivada, pasando del 22’6% en 1818 al 40’1% del total de su superficie en 1888. La Navarra Media,
que a principios de siglo tenía los mayores porcentajes, pasó del 28’6% al 37’6%, no muy lejos de los
porcentajes riberos. Por su parte, la Montaña, que partía de unos índices realmente bajos (8’1% en 1818) creció
hasta un todavía muy bajo 13’6%.

61 Un análisis más detenido de este sector en MEES, Ludger: “La vitivinicultura en Navarra y La Rioja:
Economía, Sociedad y Política de Intereses (1850-1940)”, Boletín del Instituto Gerónimo de Uztariz, nº 6/7,
1992, pp.147-181

62 Entre 1878 y 1880 las salidas de vino por ferrocarril desde Navarra cuatriplicaban las de cereales y harina, y
entre 1881-1886, eran ocho veces superiores (GOMEZ MENDOZA, A: Ferrocarril y mercado interior en
España (1874-1913): Cereales, harina y vinos, Madrid, 1984, vol I, pp.254-259)
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El ciclo alcista de los precios del vino llegó a su fin a mediados de la década de los ochenta. La
causa del descenso había que buscarla en la entrada de los alcoholes industriales desde el extranjero
(con el consiguiente hundimiento de las destilerías de vino y orujo) y por la competencia de los vinos
artificiales. A este descenso había que sumarle un conjunto de malas cosechas por diversos factores
(sequía, heladas, enfermedad del mildew) entre 1882 y 188663. La crisis en el sector vitivinícola tuvo
graves efectos económicos sobre la agricultura navarra, ya que era su principal sector dinamizador,
aunque no impidió que la superficie de viñedo creciera en casi 10.000 ha entre 1888 y 189564. Durante
los años noventa, la resolución de la crisis se produjo mediante la drástica desaparición del sector. La
aparición de la filoxera en 1892 en Echauri y su extensión por toda la orografía navarra (17.000 has.
invadidas en 1896) aniquiló prácticamente todos los viñedos de la provincia.

La percepción que tuvo de la crisis una parte del agro navarro (corporaciones municipales y
propietarios) es conocida a través de la Encuesta sobre la Crisis Agrícola y Pecuaria de 1886-188765.
No faltaba consciencia de la falta de innovaciones técnicas de los métodos de cultivo, que impedía el
aumento de los rendimientos y de la escasa imbricación en el mercado nacional (a excepción del vino).
La respuesta a la crisis era, sin embargo, la defensa del proteccionismo como remedio inmediato de los
males provocados por la llegada de productos extranjeros más competitivos. Más a largo plazo, se
contemplaba la posibilidad de mejorar las comunicaciones e introducir avances técnicos.

En efecto, la agricultura navarra no había sufrido grandes avances tecnológicos en la segunda
mitad del siglo XIX. El trabajo era básicamente manual, con un utillaje básico compuesto por azadas o
azadones, layas, hoces y guadañas, con una cierta difusión del arado de vertedera66. Tampoco en lo
que se refiere al abonado hubo progresos, ya que se siguió utilizando exclusivamente el estiercol hasta
final de siglo, momento en que comienza a introducirse el uso de abonos químicos. A esta falta de
adaptación de nuevas tecnologías contribuyeron la descapitalización de la agricultura navarra (los
grandes propietarios eran mayoritariamente rentistas y no inviertieron en la explotación agraria) y el
escaso incremento de los precios de los jornales y de la tierra (que permitían la utilización de
abundante mano de obra y la opción extensiva en el cultivo)67.

Con estas condiciones técnicas, la agricultura extensiva prevaleció sobre la intensiva. El método
de cultivo más generalizado fue el de año y vez, bien de barbecho, bien de sembradío, aunque en la
cuenca de Pamplona y en tierras de la vertiente cantábrica se utilizaban métodos intensivos anuales68.
                                                       
63 MIKELARENA PEÑA, F: “Evolución demográfica...”, p.116

64 LANA BERASAIN, M y RIPODAS ERRO, F: op.cit., p. 134. Pasó de 47.233 a 57.016 has. en ese plazo de
tiempo.

65 Esta fuente está limitada por la escasez de respuestas registradas: la del Consejo de agricultura, industria y
comercio (CAIC) provincial, once ayuntamientos y tres particulares, que además respondieron parcialmente a la
encuesta (SERRANO, Carlos: “Una imagen de la agricultura navarra (las respuestas regionales a la encuesta de
1886), Príncipe de Viana, Anejo 4, 1986, p.543). Las siguientes líneas se basan en este artículo.

66 Para Gallego, el uso de éste “sólo comenzó de forma muy parcial, mientras segadoras, trilladoras y otros
aperos especializados tuvieron durante el período una presencia solo anecdótica” (GALLEGO MARTINEZ, D:
op.cit., p.487

67 LANA BERASAIN, M. e IRIARTE GOÑI, I: “El mundo rural y la economía agraria” en Navarra siglo XIX...,
pp.46-47

68 RODRIGUEZ LABANDEIRA, J: “Explotación de la tierra, trabajo agrícola y condición campesina en
Navarra durante la segunda mitad del siglo XIX”, Príncipe de Viana, Anejo 4, 1986, p.552
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Sin embargo, a juicio de Lana e Iriarte, “su adopción no bastó para contrarrestar los efectos de las
sucesivas adiciones de tierras de menor calidad y faltas de abonos para regenerar o incrementar sus
nutrientes, por la propia reducción de pastos para el ganado que su conquista significaba”69.

El interés por las mejoras técnicas que se había visto reflejado en la encuesta de 1886-1887 y en
algunos publicistas navarros se iba a reflejar en un impulso del movimiento asociativo entre los
propietarios agrarios, que dió lugar a la “Asociación Vinícola de Navarra”70, creada a finales de 1878,
cuyo primer presidente fue José Mª Gastón71 que agrupaba a 32 ayuntamientos y 655 grandes y
medianos propietarios del centro y sur de la provincia. En 1880, con el apoyo de la Diputación, nació
la Asociación Pecuaria y Forestal de Navarra, para integrar también a los propietarios de la Montaña.
En 1887, se fundieron ambas en la Asociación General de Agricultores de Navarra, cuyo objetivo era
“proteger, fomentar y amparar la propiedad territorial y los intereses generales agrícolas de Navarra”.
También a nivel local surgieron otras iniciativas, como el Centro de Agricultores, Ganaderos y
Propietarios de Tudela72. Estas iniciativas alcanzaban a los propietarios más poderosos, quedando
excluída de las mismas la mayor parte de la población rural, pequeños propietarios y jornaleros, que
no se integrarían en movimientos asociativos hasta la primera década del siguiente siglo, con el
desarrollo de sindicalismo católico73.

Para terminar este recorrido por la economía agraria navarra nos referiremos a la cabaña
ganadera. El aumento del suelo utilizado para usos agrarios influyó de forma diferente en la evolución
que sufrió el sector pecuario en función de sus características. Esta opción exigía un incremento del
ganado de labor, y empujaba a la reducción del ganado criado por métodos extensivos74. Esta
                                                       
69 LANA BERASAIN, M. e IRIARTE GOÑI, I: op.cit., p.40

70 Esta Asociación creó su propio órgano de prensa, La Revista Agrícola, que vió la luz el 1-IV-1879 y cuya vida
se prolongó hasta 1893 (IMBULUZQUETA, G: Periódicos navarros del siglo XIX, Pamplona, Gobierno de
Navarra, 1993, pp.87-89). La revista se repartía gratuitamente entre los asociados quincenalmente y, desde 1880,
cada diez días.

71 “Apuntes necrológicos”, Euskal-Erria, nº5, 1882, p.91. Gastón, que ocupó diferentes cargos a lo largo de su
vida (diputado provincial, diputado a Cortes, gobernador civil...) no fue el único político navarro que participó en
este tipo de asociaciones. En la presidencia de la Asociación Vinícola le sucedió Cayo Escudero y Marichalar
(ver capítulo de biografías), y Miguel Mª Zozaya (diputado provincial y a Cortes) lo hizo en la Asociación
Pecuaria. El hecho de que estos tres personajes militaran en las filas del liberalismo fusionista no obliga a pensar
que los miembros de este partido tuvieran más ligazón con los intereses agrarios que los de otras fuerzas. Esta
presencia de políticos y de los intereses que encarnaban en la Asociación facilitó el apoyo de la Diputación, que
le dió locales en el palacio provincial y posteriormente en el antiguo Instituto de la ciudad, y que cedió su patio
para exposiciones de productos (A.G.N., Libro de Actas de la Diputación, nº 92, 20-II-1879, 23-V-1879).

72 PEREZ GOYENA, A: Ensayo de bibliografía navarra, t.VIII, pp.480-481. El primer artículo de los 62 de que
se componía su reglamento enunciaba su objetivo: “El centro de Agricultores, Ganaderos y Propietarios tiene por
objeto fomentar y proteger el desarrollo de la riqueza agrícola, ganadera y propietaria en general sirviendo a la
vez de punto de reunión y de recreo”. El reglamento fue aprobado en Junta General el 30-V-1886 y por el
gobernador el 19-VI-1886. Hay noticia también de una seisón, celebrada el 29-VII-1887, en que participaron los
viticultores de los distritos de Alfaro, Calahorra, Borja, Tarazona, Tafalla y Tudela, probablemente para discutir
sobre los efectos de la crisis (CASTRO, J.R.: Ensayo de una biblioteca tudelana, Tudela, Impr. Castilla, 1933,
p.245)

73 LANA BERASAIN, M. e IRIARTE GOÑI, I: op.cit., p.44

74 LANA BERASAIN, M y RIPODAS ERRO, F: op.cit., pp. 135-136. Las siguientes líneas sobre el sector
pecuario están basadas en este mismo artículo (pp.135-141) y en LANA BERASAIN, M. e IRIARTE GOÑI, I:
op.cit., pp.52-57



UNA ECONOMIA AGRARIA

- 35 -

evolución varió la participación que el ganado de renta y el de labor tenían en el total ganadero. El
ganado de renta pasó de suponer el 81’03% en 1818 al 74’19% de 1888, mientras que entre esas
mismas fechas la cabaña de labor pasó del 18’97% al 25’81%.

El ganado que registró un descenso más acusado durante el XIX fue el ovino trashumante,
afectado por el descenso de los precios de la lana (su beneficio más importante) y por la expansión de
la actividad agrícola. El ganado ovino estante, de menor calidad lanera, no sufrió tanto la crisis por
estar destinado fundamentalmente a carne y leche. La crisis del ovino, que era y continuó siendo la
cabaña más numerosa de la provincia, repercutió especialmente en las zonas sur y oriental de Navarra,
donde las cabañas se vieron reducidas prácticamente a la mitad de sus efectivos.

El segundo ganado en importancia era el vacuno, que aumentó ligeramente a lo largo del siglo.
Su aprovechamiento era grande: carne, leche, pieles y estiércol, e incluso como fuerza de trabajo en la
Montaña Húmeda, la zona donde cobraba más importancia proporcional. Sin embargo, a la altura de
1887 el sector se veía afectado por el descenso de los precios de la carne de vaca en los mercados
exteriores. La salida a la crisis se basó en la mejora de la raza autóctona y la introducción de vacas
suizas o bretonas, orientadas al mercado lácteo.

El resto de ganado de renta revestía menor importancia, y habían disminuido su peso específico
conforme avanzaba la centuria. El porcino radicaba en los valles y cendeas de la Navarra Media y la
Montaña occidental, aunque a final de siglo ya se había extendido hacia el sur. Su crianza se basaba
más en métodos extensivos (pasto libre en los montes) que el engorde en pocilga. Era un sector
dedicado esencialmente al autoconsumo. Por su parte, el cabrío también retrocedió, aunque no en la
medida en que deseaban las instituciones, que restringieron su presencia legalmente a causa del daño
que producía en sotos y montes.

En lo que al ganado de labor hace referencia, se produjo un cierto descenso del buey (excepto en
la Montaña), provocado por su menor utilidad con las nuevas roturaciones y la ampliación de las
distancias. El ganado caballar (mulas y caballos) registró el crecimiento más espectacular,
duplicándose prácticamente la cabaña. por su mayor capacidad de adaptación a la nueva situación. El
ganado asnal, que cumplía funciones de acarreo y transporte, también aumentó, aunque en menor
medida.

En conjunto, se puede hablar de un impacto negativo del crecimiento agrícola (de carácter
extensivo) en el sector pecuario. Para Lana y Rípodas, “el divorcio entre agricultura y ganadería que
tiene lugar en el siglo XIX obedeció en primer término a razones políticas, por las connotaciones anti-
ganaderas de la reforma agraria liberal, pero fue ahondado por las expectativas de mercado en un siglo
en que se estaba fraguando un marco cada vez más amplio de relaciones capitalistas en el campo”75.

LA ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA

En una provincia esencialmente agraria, como es el caso de Navarra, el estudio de la estructura
de la propiedad de la tierra explica la distribución de la principal fuente de riqueza y las bases sobre las
que descansa la jerarquización social. En lo que se refiere a su incidencia en los comportamientos

                                                                                                                                                                            

75 LANA BERASAIN, M y RIPODAS ERRO, F: op.cit., p.141
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políticos76, condiciona la formación de las listas electorales en el período de sufragio censitario y hace
variar el grado de acceso de la población masculina al derecho a voto en los diferentes distritos. Por
otra parte, es una variable a considerar en la explicación de los comportamientos electorales, tanto para
esclarecer los intereses en juego como para comprender las relaciones de clientelismo que podían
plasmarse en prácticas manipuladoras del sufragio. Así, por ejemplo, la renovación de los contratos de
arrendamiento de tierras fue esgrimida en algunas ocasiones como forma de presión a grupos de
electores. En aquellas secciones donde existía un gran propietario y en las que un importante número
de colonos engrosaban el censo electoral, el administrador de aquel se convertía en el resorte
fundamental para conseguir los votos de la localidad.

En primer lugar, cabe destacar la tendencia hacia la privatización del suelo, bien en la
titularidad, bien en la utilización, que se verificó a lo largo del siglo XIX y primeras décadas del XX,
por la influencia de las ideas ilustradas desde finales del XVIII y la penetración del capitalismo en el
campo navarro, que conllevó la incorporación de la tierra al mercado77. Esta privatización tuvo unas
características diferenciadas según las zonas geográficas. En la Montaña se produjo una importante
privatización del suelo, que no se plasmó siempre en una mayor dedicación al cultivo (probablemente
por su mayor orientación forestal y ganadera). En la Navarra Media y la Ribera el aumento de las
superficies cultivadas se produjo en la mayoría de las localidades por las privatizaciones de tierras,
aunque a principios de siglo en algunos municipios se produjo cierta disminución por la vuelta al
comunal de terrenos (sobre todo corralizas) con el fin de aliviar la conflictividad social que
provocaban unas diferencias sociales muy acusadas.

En Navarra predominaba el colectivo de pequeños propietarios (menos de 5 ha), que suponían el
60% del total, pese a lo cual controlaban un tramo pequeño de la propiedad, por debajo del 20% del
total78. Sin embargo, las importantes diferencias geográficas, que no hacían sino confirmar las
diferencias existentes en su economía agraria, aconsejan tomar en consideración el diverso reparto de
la propiedad a nivel comarcal.

                                                       
76 Carmen Frías ha destacado la importancia de estudiar la estructura de la propiedad de la tierra para entender la
realidad de una provincia como Huesca, casi exclusivamente agraria (al igual que Navarra), puesto que “estos
factores, que jerarquizan el colectivo social y que son fuente de tensiones y dependencias, constituyen el marco
social en que operan las organizaciones políticas” (FRIAS CORREDOR, C: Liberalismo y republicanismo en el
Alto Aragón. Procesos electorales y comportamientos políticos, 1875-1898, Huesca, Ayuntamiento, 1992,
pp.21-22). Sin embargo, estas variables no determinan el comportamiento político, como reconoce la propia
autora, ya que distritos o regiones de estructuras de la propiedad similares registraban comportamientos políticos
y electorales diferentes (p.23).

77 GERÓNIMO DE UZTARITZ-EN LUR LANTALDEA: “Cambio económico y distribución social de la
propiedad en Navarra entre finales del s.XIX y mediados del s.XX”, Boletín del Instituto Gerónimo de Uztariz,
5, 1991, pp. 65-67

78 GERÓNIMO DE UZTARITZ-EN LUR LANTALDEA: op.cit., p.68
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PROPIEDAD DE LA TIERRA EN NAVARRA A FINES DEL XIX79

ZONAS MUNICIPIOS % PROPIETARIOS % SUPERFICIE
< 5 ha 5-10 ha 10-50 ha > 50 ha < 5 ha 5-10 ha 10-50 ha > 50 ha

 1 BAZTAN 61’01 28’10 10’63 0’25 26’50 37’14 32’36 3’98
ETXARRI AR. 88’64 22’20 1’81 64’05 22’09 13’85
LESAKA 71’28   0’51 11’80 0’51 25’71 25’93 42’86 5’50

 2 ISABA 98’00   2’00 91’75 8’24
URRAUL ALTO 43’83 21’91 32’87 1’36 10’38 14’81 63’38 11’40
ARCE 34’00 12’70 42’66 10’66   2’88 4’15 50’41 42’50
ESTERIBAR 46’41   1’26 35’26 1’26   8’81 12’87 60’03 10’28

 3 ANSOAIN 70’72 11’03 17’49 0’76 16’85 14’03 61’63 7’48
EGÜES 76’04   7’99 13’92 2’32 14’75 11’96 45’12 28’17
EZCABARTE 58’11 13‘51 28’38 12’49 13’61 73’90

 4 CASEDA 74’72 10’51 10’80 3’98 15’21 8’81 32’62 43’36
SANGÜESA 78’55   1’49 9’41 1’49 23’80 15’35 40’47 20’38

 5 YERRI 75’80 12’70 10’49 1’01 21’31 17’34 43’12 18’22
ABARZUZA 79’50 12’30 6’56 1’64 27’91 20’55 23’70 27’84

 6 LERIN 73’92   1’60 12’60 1’60 21’21 15’17 42’11 21’52
CASCANTE 93’30   3’30 3’10 0’30 43’14 12’60 33’80 10’40
CORTES 87’54   3’20 7’47 1’77 17’30 3’06 18’36 61’26
MELIDA 73’15   9’40 14’40 3’15 14’90 6’70 34’30 44’00

ZONAS: (1) Navarra húmeda del noroeste (4) Navarra Media Oriental
(2) Valles pirenaicos (5) Navarra Media Occidental
(3) Cuenca de Pamplona (6) Riberas

FUENTE: GERÓNIMO DE UZTARITZ-EN LUR LANTALDEA: “Cambio económico...”, pp.76-79

Como puede apreciarse en el gráfico, en la Navarra húmeda del noroeste y en Isaba (dentro de
Valles pirenaicos), los pequeños propietarios son mayoritarios, y la superficie que controlan está por
encima del 25% en Baztán y Lesaka, es del 64% en Etxarri-Aranatz y supera el 90% en Isaba. La gran
propiedad es inexistente u ocupa poca superficie. Cabe destacar un importante grupo de medianos
propietarios acomodados en Baztán (10’63% de los propietarios con el 32’36% de la superficie) y
Lesaka (11’80% con el 42’86%). En el caso de Baztán, mejor conocido80, hay que considerar también
otros datos de importancia, como que el 83’03% de la superficie era comunal y que había un 57’87%
de propietarios sin tierra (dedicados a la ganadería), posiblemente arrendatarios de bienes rústicos y
urbanos. En el valle se aprecia una clara diferenciación entre no propietarios y pequeños propietarios,
cuyas explotaciones, de tipo intensivo, están orientadas al autoconsumo, y un amplio sector de
propietarios acomodados (40%), con diferencias entre sí, que posee un importante patrimonio urbano
y riqueza pecuaria. Los patrimonios de los grandes propietarios, dos tan sólo, no son comparables a los

                                                       
79 Los datos son de 1889 para Cascante, Cortes y Mélida;  1890 para Ansoain, Egüés y Ezcabarte; 1891 para
Urraul Alto; 1892 para Isaba, Arce y Esteríbar; 1894 para Baztán, Etxarri-Aranatz y Lesaka; 1895 para Yerri,
Abárzuza y Lerín; y 1897 para Cáseda y Sangüesa.

80 SALINAS RAMOS, C: “Una aproximación a la evolución de la propiedad de la tierra en el valle de Baztán
desde finales del siglo XIX hasta el primer tercio del XX”, Príncipe de Viana, 1992, Anejo 16, pp. 311-335
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de otras zonas de Navarra (62’69 y 101’66 ha). En definitiva, es una sociedad con un acceso
relativamente generalizado a la propiedad de la tierra, donde los excluídos de la misma accederán a su
explotación a través del arrendamiento.

En el caso de los valles pirenaicos81, excluyendo a Isaba (cuya estructura se asemeja más a la de
la zona anterior, como se ha señalado), el número de pequeños propietarios se reduce de manera
considerable con respecto a la zona anterior, y más aún lo hace la superficie que detentan, que se sitúa
en torno al 10% o menos. En cambio, el grupo de propietarios medianos acomodados (de 10 a 50 ha)
es numéricamente significativo y posee la mayor parte de la superficie cultivada, con valores por
encima del 50%. Incluso en Arce tiene ya un peso importante la gran propiedad (10’66% de
propietarios y 42’50% de la superficie), entre los que aparecen propietarios absentistas dueños de
pueblos o caseríos de colonos a los que arriendan tierras y casas. La desigualdad en la distribución de
la tierra se extendía, según Rípodas, a ganados e inmuebles, lo que dejaba al colectivo de no
propietarios (salvo profesiones liberales) y pequeños propietarios en condiciones similares a las de los
jornaleros del sur de la provincia.

En la Cuenca de Pamplona82, los pequeños y muy pequeños propietarios se acercan o
sobrepasan al 60% del total, destacando Egüés (3 de cada 4). El otro gran grupo es el de medianos
propietarios acomodados, entre el 14 y 28% de la población, pero que detentaban más del 60% de la
superficie cultivada (salvo en Egüés, por la aparición de un 28’12% de gran propiedad). Estos valores
no se diferenciaban excesivamente de los que se registraban en la Navarra Media Oriental, aunque los
datos apuntan que en esta última zona se daba una mayor desigualdad, aumentando el número de
pequeños y el de grandes propietarios, disminuyendo considerablemente el peso de los medianos
acomodados, que habían predominado en la mitad norte de la provincia. En Cáseda, el 43’36% de la
superficie correspondía ya a la gran propiedad, pero, a diferencia de lo que sucedía en Arce (con un
porcentaje similar) lo era con un porcentaje mucho menor de propietarios (3’98% frente al 10’66% de
Arce).

La propiedad de la tierra en la Navarra Media Occidental, estudiada a partir de los datos de
Yerri y Abárzuza83, señala nuevamente el predominio numérico de los pequeños propietarios, con
unos porcentajes muy similares a los del resto de la Navarra Media, aunque con mayor peso de los
medianos propietarios no acomodados. La superficie de cultivo está muy repartida entre los cuatros
grupos establecidos, sin que se de un claro predominio de ninguno (salvo el 43’12% de los medianos
propietarios acomodados en Yerri). Uno de los rasgos detectados por Erdozain, y extrapolables a otras
zonas, es la presencia de propietarios foranos, minoritarios, parte de los cuales procedía de localidades
próximas, pero otros, grandes propietarios (el conde de Guendulain, Pío Díaz de Rada, el conde de
Ezpeleta, Cayo Escudero), están localizados también en otros términos municipales. Así, sus bienes
patrimoniales extendidos por toda la provincia constituían grandes propiedades.

                                                       
81 RIPODAS ERRO, F: “ Aproximación a la estructura de la propiedad de la tierra en el Pirineo Alto Navarro
durante la primera mitad del siglo XX”, Príncipe de Viana, 1992, Anejo 16, pp.361-389

82 Estudiada por IRIARTE GOÑI, J.I.: La propiedad de la tierra y la distribución del producto agrario a finales
del siglo XIX en la cuenca de Pamplona, memoria de licenciatura inédita. Un acercamiento al tema por el mismo
autor en “La distribución de la propiedad de la tierra en la Cuenca de Pamplona, 1890-1940. Primera
aproximación”, Príncipe de Viana, 1992, Anejo 16, pp.251-261

83 ERDOZAIN AZPILICUETA, P: “Propiedad y explotación en la Navarra Media Occidental entre 1883 y
mediados del siglo XX. El caso del valle de Yerri y Abárzuz”, Príncipe de Viana, 1992, Anejo 16, pp.221-249
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Por último, en las Riberas, con la excepción de Cascante, se aprecia la disminución de superficie
cultivada que poseen los pequeños propietarios, que, sin embargo, tienen un peso porcentual muy
importante. En algunas localidades, sobre todo de la merindad de Tudela84, aparece una presencia
significativa de la gran propiedad: el 1’4% de grandes propietarios controlaba el 61% de las tierras
cultivadas. Dentro de este grupo se encuentran títulos nobiliarios y una burguesía agraria beneficiada
por las reformas liberales. Entre sus nombres aparece parte de la élite política navarra: el marqués de
San Adrián, Arteta, Cayo Escudero, José Mª Ligués, el conde de Rodezno, Zozaya, Iñarra, etc. En el
extremo contrario aparece un sector importante de familias sin acceso a la propiedad de la tierra,
especialmente en áreas urbanas (Tudela, Corella, Villafranca), cuya situación se solventaba en parte
por la rotura y reparto de terrenos comunales de secano, aunque sin llegar a beneficiar a toda la
población. En esta zona, con una mayor desigualdad, se producirían los principales conflictos sociales.

LA INDUSTRIA EN NAVARRA

El carácter esencialmente rural de la economía navarra a finales del XIX también tuvo su
manifestación en el escaso desarrollo que alcanzó la industria navarra durante este período de tiempo.
Su condición de complemento para las economías agrarias y familiares la vinculó fundamentalmente a
los mercados comarcal o regional, y la mantuvo con un marcado carácter artesanal85. Por ello, a
mediados del siglo XIX, la industria navarra “se caracterizaba por ser una industria tradicional, de
pequeño tamaño, poca renovación técnica y ligada a mercados locales”86, situación que en la segunda
mitad del siglo comenzó a variar lentamente, con el nacimiento de algunas empresas de tipo capitalista
y sociedades anónimas, y cierta renovación tecnológica87.

Durante los años 50 y 60 comenzó la introducción del ferrocarril en Navarra, con las líneas
Tudela-Bilbao y el eje Alsasua-Castejón. Con el final de la última guerra carlista, la utilización del
ferrocarril experimenta un importante incremento, que permitió la integración de la economía navarra
en mercados más amplios. Esta inserción favoreció a los sectores industriales navarros más
competitivos, que superaron los límites que les imponían los mercados locales, pero supuso la
aparición de graves dificultades para los sectores tradicionales88. El desarrollo industrial,
fundamentalmente en alimenticias, que se produjo en el último cuarto de siglo fue relativamente
importante y produjo variaciones en el sector secundario navarro. De hecho, pese a que la
participación de Navarra en el desarrollo industrial español fue escasa, en 1900 se situaba en el

                                                       
84 LANA BERASAIN, M: “Propiedad y relaciones económicas en la Ribera tudelana del siglo XIX”, Príncipe de
Viana, 1992, Anejo 16, pp.283-309

85 GARRUES IRURZUN, J: “Cien años en la formación de capital en Navarra (1886-1986). Una aproximación”,
Príncipe de Viana, 1992, Anejo 16, p.436

86 ARIZKUN CELA, A: “La industria en Navarra. Una panorámica de tres siglos”, Príncipe de Viana, 1992,
Anejo 16, p.396

87 GONZALEZ ENCISO, A: “La industria en Navarra en el siglo XIX”, Príncipe de Viana, 1993, Anejo 15,
p.329

88 ARIZKUN CELA, A: “El ‘atraso industrial’ de Navarra, 1850-1930. Una aproximación global y sectorial”,
p.3 (ponencia presentada en el Seminario Las causas del atraso: regiones ibéricas poco industrializadas)
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segundo lugar, por detrás de Cataluña, en nivel de industrialización en relación con la población
(debido fundamentalmente a la escasa densidad demográfica)89.

Las industrias alimenticias eran, sin lugar a dudas, el subsector predominante en Navarra, con
un peso del 74’24% dentro del sector secundario. Su abrumadora incidencia (sólo superada por
Extremadura y Canarias) no comenzará a descender hasta el primer tercio de la centuria entrante.
Dentro de las industrias agroalimentarias90, sin embargo, es preciso distinguir los subsectores que la
forman, que registraron comportamientos diferenciados. En primer lugar, cabe destacar la importancia
de los molidos (48%), cuyo papel fundamental es complementar la economía agraria durante el XIX.
Aunque por su carácter tradicional el medio geográfico condicionaba una presencia desigual en la
geografía navarra (mayor número de molinos en la Navarra Húmeda debido al hábitat disperso y la
abundancia de cursos de agua), a finales del siglo comienzan a operar los primeros cambios
tecnológicos en la industria harinera de la Zona Media y Ribera. Por su parte, el molido de aceituna
para la elaboración de aceite tuvo un peso menor (18´86%), y fue descendiendo durante las primeras
décadas del XX. También el sector aceitero experimentó ciertas mejoras, con la sustitución de las
prensas de viga y de usillo por las hidraúlicas desde 188891.

El siguiente sector en importancia a finales del siglo era el de destilados y alcoholes, con un
peso del 18’86%, pero que fue incrementándose en el primer tercio del XX hasta alcanzar el 43’29%
en 192792 (por la importancia que cobró la industria azucarera tras la pérdida de las colonias). La
industria vitivinícola se centró allí donde el viñedo tenía una mayor presencia, la Navarra Media y la
Ribera, mientras que en el norte de la provincia apenas revistió importancia. La mayor parte de la
actividad la constituían las tradicionales calderas de aguardientes, muy dispersas, aunque comenzaban
a establecerse las primeras bodegas modernas, como la Sociedad Mercantil Vinícola de Campanas en
187193. Gran parte de la producción vinícola se destinó a la exportación, a través del ferrocarril94,
aunque también se dirigió una parte de la misma a los mercados locales y comarcales. El incremento
espectacular de la exportación de caldos navarros, que además de desarrollar el sector también había
influido en un aumento de la dedicación de suelo al cultivo del viñedo, se truncó bruscamente con la
llegada de la crisis filoxérica a partir de 1892, que desmanteló el sector.

El panorama de las industrias agroalimentarias navarras, a la espera del despegue que
protagonizarían tanto las azucareras como las conserveras con el cambio de centuria, se completa con
una pequeña presencia de los compuestos (8’79%), en el que, además de la elaboración tradicional del
chocolate, aparecen en Pamplona y Tudela fábricas de gaseosas y pastas de sopas.

                                                       
89 LOZANO ELIZARI, A: “Algunas consideraciones acerca de la participación navarra en la estructura
industrial española de 1900”, Príncipe de Viana, 1992, Anejo 16, pp.463-473

90 El análisis tanto de este como del resto de sectores de la industria navarra de finales del XIX se basa en el
trabajo de LOSHUERTOS CENTENARIO, C: “La localización del sector industrial en Navarra (1888-1927):
factores y condicionamientos”, Príncipe de Viana, 1992, Anejo 16, pp.407-432

91 ARIZKUN CELA, A: “La industria en Navarra...”, p.396

92 LOSHUERTOS CENTENARIO, C: op.cit, p.413

93 RIEZU BOJ, Miguel Angel: “Accionistas y sociedades anónimas en la Navarra de 1880-1881”, Príncipe de
Viana, Anejo 15, 1993, p. 548

94 ARIZKUN CELA, A: El tráfico ferroviario de Navarra, 1879-1930, Pamplona, Departamento de Economía
de la UPNA, 1991, pp.9-10
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En definitiva, la industria alimentacia navarra se caracterizaba sobre todo por la molienda de
granos y aceitunas y la elaboración de vinos y aguardientes, y su función fundamental era la de
transformación de los excedentes agrarios95.

El resto de los sectores industriales estaban escasamente desarrollados en Navarra. Entre ellos
cabe señalar el de las industrias metálicas, que suponía el 5’90% del total, fundamentalmente con la
elaboración de hierro en la Navarra Húmeda (recogiendo una larga tradición de ferrerías) y la
producción de maquinaria y herramientas en Pamplona. Por su parte, los textiles tan sólo suponían el
2% del capital imponible (en España superaba el 26%). Existían 302 establecimientos textiles en 1888,
de los que 285 eran telares de lino muy repartidos geográficamente. El lino era una actividad en franco
retroceso por su carácter artesanal y la competenecia de los tejidos catalanes y guipuzcoanos96. Por su
parte, Estella era el principal núcleo textil lanero ya desde el XVIII, aunque no adquirió mayor
desarrollo por la escasa demanda de la población navarra97. Las comarcas que comenzaban a
experimentar una relativa modernización (Pamplona, Tudela, Estella) acogieron la creación de algunas
fábricas textiles de escasa importancia. También se produjo una cierta presencia de otras producciones
(cuero, calzado), fundamentalmente en Pamplona, en convivencia con los sistemas de fabricación
tradicionales, presentes sobre todo en la Navarra Húmeda y en la Navarra Media Occidental.

En lo que al resto de sectores se refiere, cabe destacar el impulso que iba a experimentar en el
sector químico la industria de abonos químicos, mientras que se producía un declive de la tradicional
industria de la cera. En el sector del papel, el exponente más destacado es la fábrica de papel de
Villava, cuyo dueño fue el diputado a Cortes navarro Pedro Ribed y Alzugaray.

En resumen, un panorama industrial navarro caracterizado por el abrumador peso de las
industrias agroalimentarias, por el declive de las industrias tradicionales y por la aparición de unos
primeros núcleos industrializadores en torno a Pamplona, fundamentalmente, Tudela y Estella, en
menor medida.

                                                       
95 LOSHUERTOS CENTENARIO, C: op.cit., pp.418-419

96 ARIZKUN CELA, A: “La industria en Navarra...”, pp.396-397

97 LOSHUERTOS CENTENARIO, C: op.cit., p.421





¿UNA SOCIEDAD SIN TENSIONES?

La historiografía de esta provincia apenas se ha detenido en torno al estudio de la sociedad
navarra del XIX y de las relaciones que se establecieron en la misma. La historia social es una
disciplina que ha conocido un desarrollo muy escaso en Navarra hasta fechas bien recientes98, y sólo
en estos últimos años parece advertirse cierta preocupación por ella. Por ello, este repaso a la realidad
social de la Navarra de posguerra será necesariamente somero y parcial, a la espera de que nuevos
estudios iluminen esta dimensión poco conocida de nuestro pasado.

En el presente capítulo se pretenden recoger algunas de las características más importantes de la
sociedad navarra del momento: el ruralismo, el analfabetismo, la presencia del euskera y la aparición
de conflictos sociales por el desigual reparto de la propiedad de la tierra.

RURALISMO Y ANALFABETISMO

El carácter eminentemente rural de la economía navarra iba tener reflejo también en su
estructura social y en las relaciones que se establecieron en el seno de la misma. En capítulos
anteriores se ha mostrado el escaso peso de la población urbana -pese a su mayor pujanza- frente a la
rural (18’32% frente al 81’68% en 1887), y una economía dependiente de la agricultura. Incluso la
escasa industria desarrollada en Navarra pertenecía mayoritariamente al sector agroalimentario, lo que
habla de su vinculación al mundo rural.

CLASIFICACION DE LOS MUNICIPIOS SEGUN EL NUMERO DE HABITANTES
(POR DISTRITOS ELECTORALES)

AOIZ ESTELLA PAMPLONA TAFALLA TUDELA NAVARRA
1877 1887 1877 1887 1877 1887 1877 1887 1877 1887 1877 1887

>5.000 1 1 2 2 1 1 2 2 6 6
2.000-5.000 3 3 5 5 8 9 4 4 4 5 24 26
1.000-2.000 11 12 5 6 22 21 11 12 7 8 56 59
500-1.000 17 19 12 10 34 35 11 10 6 4 80 78
< 500 21 18 30 31 43 42 5 5 3 3 102 99
TOTAL 52 52 53 53 109 109 32 32 22 22 268 268

FUENTE: CENSOS DE POBLACION
ELABORACION PROPIA

                                                       
98 MAJUELO GIL, E: “Movimientos sociales contemporáneos en Navarra: 1808-1936”, Príncipe de Viana,
1992, Anejo 16, p.620. Los estudios sobre la estructura de propiedad de la tierra del Geronimo de Uztariz-en Lur
Lantaldea, a los que nos hemos referido en el capítulo sobre la economía navarra, son los trabajos más serios que
hasta la fecha han visto la luz sobre la estructura social provincial.
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La población navarra vivía en su mayor parte en núcleos rurales, como no podía ser menos en
una provincia en que en 1887 el 78’6% de su población activa pertenecía al sector primario. Estos
núcleos eran de tamaño desigual en función de la zona geográfica en que estaban situados. El hábitat
disperso de la Montaña contrasta con los núcleos más poblados del sur de la provincia, algunos de
ellos con carácter urbano o semiurbano, como puede apreciarse en el cuadro anterior.

Estos datos, que expresan el predominio de los municipios con menos de 1.000 habitantes, están
incluso distorsionados por la existencia de ayuntamientos formados por varias localidades (valles,
cendeas) en la mitad norte de la provincia, de forma que en realidad la población de los mismos vive
en núcleos más pequeños. Baste recordar que los 268 municipios navarros albergaban más de 700
núcleos de población. El ejemplo más claro de esta distorsión es el valle de Baztán, con más de 8.000
habitantes, pero repartidos en una veintena de poblaciones, por lo que en realidad sólo habría que
considerar un núcleo de más de 5.000 habitantes en la circunscripción, y aumentarían ampliamente el
número de las localidades de menos de 1.000 habitantes. Sin embargo, estos datos permiten
comprobar el contraste entre el tamaño de los núcleos de población en la mitad norte de la provincia
(más del 80% tienen menos de 1.000 habitantes) y el tercio sur de la provincia (no llega al 40%), con
el distrito de Tafalla como zona de transición.

Si tomamos la población total y el número de municipios de cada distrito, y extraemos la media
de habitantes por municipio, aparecen nuevamente los mismos contrastes:

NUMERO DE HABITANTES POR MUNICIPIO
(POR DISTRITOS ELECTORALES)

1877 1887
POBL. Nº MUNIC HAB/MUN

.
POBL. Nº MUNIC HAB/MUN

.
AOIZ 42.394 52 815,27 42.561 52 818,48
ESTELLA 42.888 53 809,21 42.746 53 806,53
PAMPLONA 121.039 109 1.110,45 124.374 109 1.141,05
PAMPLONA (sin capital) 99.601 108 922,23 97.711 108 904,73
TAFALLA 43.536 32 1.360,50 46.847 32 1.463,97
TUDELA 43.457 22 1.975,32 47.132 22 2.142,36
TOTAL NAVARRA 293.314 268 1.094,46 303.660 268 1.133,06

FUENTE: CENSOS ELECTORALES
ELABORACION PROPIA

La población media por municipio en los distritos de Aoiz y Estella apenas sobrepasaba los 800
habitantes. En la circunscripción, incluso sin contar con la capital, la concentración era algo superior
(en torno a los 900 habitantes), pero es el distrito electoral más afectado por la presencia de cendeas y
valles que configuran municipios (recordemos el caso de Baztán), por lo que la cifra se encuentra
distorsionada al alza. Si además se incluye la capital, la cifra media, por encima de los 1.100
habitantes por municipio, no refleja correctamente la dispersión del hábitat. Por su parte, las cifras de
Tafalla y Tudela muestran la tendencia a la concentración de la población conforme nos dirigimos al
sur de la provincia. La media provincial se situaba en torno a los 1.100 habitantes por municipio, cifra
que, como tantas otras referidas al conjunto de Navarra, no refleja los importantes contrastes que se
dan en su seno.
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Otro dato de interés para la caracterización de la sociedad es el del grado de alfabetización de la
población. Si bien se mantienen unos altos índices de analfabetismo (más elevados en la población
femenina que en la masculina), es cierto que se produjo un importante avance entre 1860 y 1900,
pasando del 63’85% en la primera fecha al 44’60% que se registraba en el cambio de siglo. Además,
estos porcentajes son sensiblemente inferiores a la media española, con la que fueron aumentando las
diferencias progresivamente99. En relación con las provincias más cercanas, los índices de
analfabetismo eran similares a los que se registraban en Vizcaya y Guipúzcoa, aunque superiores a los
de Alava (37’86% en 1887). En cambio, en las provincias aragonesas de Zaragoza y Huesca la tasa de
analfabetismo era incluso superior a la media española (68’10% y 70’84% respectivamente en 1887),
por lo que la diferencia con Navarra era apreciable. Las razones de esta mayor eficacia en la
alfabetización pueden buscarse en la presencia de instituciones dedicadas a la formación de maestros y
maestras, y la autonomía provincial y municipal, que permitieron dar una respuesta más efectiva que el
Estado100. En 1888 existían en Navarra 694 escuelas públicas y 65 privadas, con 46.914 matriculados,
lo que suponía una escuela por cada 387 habitantes101.

También en el caso de esta variable hay que hablar de importantes diferencias geográficas,
debidas a diversos factores, que posteriormente analizaremos, y que pueden apreciarse en el siguiente
cuadro102.

PORCENTAJE DE ANALFABETISMO
DE LA POBLACION NAVARRA EN 1887

POBLACION ANALF. %
AOIZ 48.683 24.035 49,37
ESTELLA 64.035 31.090 48,55
PAMPLONA 103.362 56.648 54,81
TAFALLA 40.910 22.106 54,04
TUDELA 47.132 29.683 62,98
TOTAL NAVARRA 304.122 163.562 53,78

FUENTE: CENSO DE 1887
ELABORACION PROPIA

Las tasas de alfabetización de los partidos de Aoiz y Estella son superiores a la media navarra,
mientras que la de Pamplona y Tafalla (más esta última) se sitúan en niveles muy próximos a ella. La
nota discordante es el elevado índice de analfabetismo que registra el partido de Tudela, con una tasa
cercana, aunque algo inferior, a la media española. Si Navarra se benefició de una autonomía en

                                                       
99 Si en 1860 Navarra se situaba 11’67 puntos por debajo del índice español, en 1877 la diferencia era de 14’43 y
en 1900 de 19’18. La media española de 1900 estaba en los niveles de Navarra en 1860.

100 GAITA CUELLAR, R: “Formas culturales y lingüísticas”, en Navarra siglo XIX. Cien años de historia,
Pamplona, Gobierno de Navarra, 1994, pp.255-256.

101 PEREZ GOYENA, A: Ensayo de bibliografía navarra, VIII, p.528, hace referencia a un mapa geográfico-
estadístico-escolar elaborado por el inspector de 1ª Enseñanza Gorgonio Parra y Carazo que reflejaba estos
datos.

102 En esta ocasión se ha tomado el partido judicial, y no el distrito electoral, como unidad geográfica, por ser
esta la que utilizan los censos de población, de donde se ha extraído la información.
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materia educativa, es de suponer que su efecto favorable habría repercutido en todo el territorio. Bien
pudo ser así, porque todas las tasas registradas son inferiores a la media española. Sin embargo, el
importante incremento del analfabetismo en el sur de la provincia sugiere una relación con el tipo de
economía. En la Ribera tudelana, con un mayor porcentaje de población sin acceso a la propiedad de la
tierra, dependiente por tanto de la fuerza del trabajo, era más necesario el trabajo de los niños que en
otras zonas como complemento de la economía familiar, lo que habría repercutido en su menor grado
de alfabetización.

Sin embargo, es preciso no perder de vista otro dato importante. La tasa de analfabetismo de la
ciudad de Pamplona era del 42’11%, sensiblemente inferior a la media navarra y a la del propio
partido judicial. Por contra, ésta, excluyendo la capital, se elevaba hasta el 59’21%, más de cinco
puntos por encima de la media navarra. Estas tasas se disparan en la zona norte del partido, la que
coincide con el principal dominio del euskera: Altsasu (83’96%), Basaburua (73’17%), Baztán
(69’28%), Etxalar (70’68%), Leitza (77’98%), Lesaka (78’99%), etc. La presencia bien arraigada de la
lengua autóctona, que se unía a un escaso conocimiento del castellano (prácticamente limitado a las
relaciones con la administración), condicionaba decisivamente los logros de la alfabetización en la
Navarra Húmeda. Sobre la presencia del euskera en Navarra trata el próximo epígrafe.

LA DIFICIL PERVIVENCIA DEL EUSKERA

El euskera era hablado a principios del siglo XIX por el 25-27% de la población total de
Navarra, pudiéndose estimar en 85.000 el número de euskaldunes de la provincia. Sin embargo, en un
proceso que arrancaba de siglos anteriores, iba perdiendo terreno progresivamente. El bilingüismo de
la sociedad navarra era desigual. La esfera política, administrativa, judicial, educativa, etc, es decir, el
mundo del poder y de la influencia social, se comunicaba exclusivamente en castellano. En este
sentido, es prácticamente imposible descubrir referencias a la existencia de otra lengua en el territorio
en la documentación oficial, ni siquiera la relacionada con las zonas más vascófonas. El euskera
quedaba exclusivamente ceñido al mundo rural tradicional de la mitad norte de Navarra. Como afirma
Gaita, “esta dicotomía, reforzada por la cultura oficial, calificaba al castellano como idioma necesario
para triunfar socialmente mientras que el euskara se asimilaba a lenguaje primitivo, tosco y grosero
solo apto para hablarse en los pueblos de la montaña”103. El uniformismo centralista del liberalismo
contribuyó a reforzar este planteamiento. A este respecto, los fueristas navarros denunciaron el acoso
que sufría el euskera en la escuela. Así, Olóriz se expresaba en estos términos al criticar una
disposición de Gamazo siendo ministro de Fomento por la cual los maestros serían nombrados por la
universidad de Zaragoza y no por los ayuntamientos navarros:

“Al hablar de tan importante asunto como la educación primaria, no podemos
menos de lamentar y muy amargamente la injustificada y antipatriótica
persecución, que desde hace no pocos años, viene sufriendo el admirable euskara,
la hermosa lengua de nuestra raza, que de modo evidente publica la antigüedad e
independencia de nuestro pueblo. Ningún Maestro navarro, amante de las
tradiciones de su país y conocedor de la importancia de tan perfecta lengua, debiera
poner en práctica la incalificable costumbre del anillo. Así lo aconsejan
poderosísimas razones de moral y de patriotismo; pero aparte de toda
consideración, ¿quiénes son los Profesores de primeras letras para imponer a los
niños, fuera de las aulas, el uso de determinado idioma? ¿En virtud de qué ley, de

                                                       
103 GAITA CUELLAR, R: “Formas culturales...”, p.257
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qué derecho prohíbenles el habla de sus padres? ¿Quién les ha facultado para
acorralar, como a salvaje fiera, a esa lengua que nuestro insigne rey D.Sancho el
Sabio apellidaba y con razón, la lengua de los navarros?”104

Sin embargo, el XIX fue también un siglo de atención cultural al euskera, bien desde el seno de
la propia sociedad vasca, bien desde círculos culturales europeos. De estos últimos, la figura más
destacada es la del príncipe Luis Luciano Bonaparte, que realizó un profundo estudio sobre la
situación del euskera y su caracterización en dialectos. A él se debe el principal intento de zonificar la
presencia de la lengua vasca105. Este mapa se ha convertido en instrumento fundamental para conocer
la presencia del euskera tanto en Navarra como en Vascongadas en la segunda mitad del s.XIX.

En 1863, y haciendo referencia al territorio de plena conservación106, el límite sur del euskera se
encontraba, de oeste a este, en las sierras de Urbasa y Andía, Echauri, las cendeas próximas a
Pamplona107, la carretera Pamplona-Aoiz, una línea al norte del cauce del Irati entre Aoiz y Lumbier,
Navascués y el valle del Roncal que, por su condición de frontera oriental, veía retroceder no sólo
desde el sur, sino también desde el este.

La política antifuerista desarrollada por Cánovas desde el final de la última guerra provocó una
reacción en las provincias vascas cuya expresión política se analizará posteriormente, pero que tuvo
también una importante dimensión cultural. Es el caso de la Asociación Euskara de Navarra, surgida
en 1878, que supone una reacción frente a las medidas uniformizadoras y que desarrollarán una
interesante labor de afirmación de la cultura autóctona, dentro de la cual tendrá un lugar destacado la
defensa y promoción del euskera. El personaje que mejor encarnó esta defensa de la cultura vasca fue
Arturo Campión, que mostró una especial preocupación por la adaptación del euskera a las exigencias
y necesidades de los nuevos tiempos.

Una de las incógnitas que no se ha despejado todavía es si la presencia del euskera en
determinados distritos electorales, o en algunas de sus comarcas, tuvo alguna incidencia en los
comportamientos electorales de los mismos. Hay que considerar que las concepciones políticas
abstractas del liberalismo tuvieron dificultades para ser asimiladas por una mayoría campesina cuya
comprensión, incluso espacial, del mundo era mucho más limitada. Estas dificultades se verían
incrementadas por venir expresados estos conceptos en una lengua extraña. Este territorio registró una
                                                       
104 OLORIZ, Hermilio de: La cuestión foral. Reseña de los principales acontecimientos ocurridos desde Mayo
de 1893 a Julio de 1894, Pamplona, 1895, p. 190

105 BONAPARTE, L.L.: Carte de sept provinces basques montrant la délimitation actuelle de l’euscara et sa
division en dialectes et sous-dialectes et varietés, Londres, 1863

106 Existía toda una franja en la Navarra media, entre el límite del euskera y la línea que representarían Estella,
Tafalla y Sangüesa (que representaba la frontera de su extensión en 1778) en la cual la lengua vasca se
encontraba en franco retroceso, pero no había desaparecido totalmente. De hecho, dentro de las variadades
dialectales, se recoge el alto nabarro meridional, en el que se distinguían el de Valdilzarbe (Puente la Reina) y el
Ultra Pamplonés (Olza, Cizur, Gulina), lo que habla de su presencia al sur de la capital navarra.

107 Contamos para esta zona con la carta que el carlista y ex-diputado a Cortes Joaquín Ochoa de Olza remitió a
la Asociación Euskara de Navarra sobre la situación del euskera en la misma. Según la misma, la divisoria
estaría entre Sorauren, Eusa, Orrio, Maquirriain, Elcarte, Oteiza, Ballariain, Larragueta, Iza, cendea de Olza,
Azanza y Munárriz en el valle de Goñi, Arguiñano en el de Guesálaz, e Ibiricu en el de Yerri (GARCIA-SANZ
MARCOTEGUI, A: “Un testimonio sobre el límite meridional y la situación de la lengua vasca en la mitad
occidental de Navarra en 1878”, Huarte de San Juan, Revista de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales.
Lingüística y Literatura, I, 1995, p.210)
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fuerte presencia tradicionalista (e integrista tras la escisión), y posteriormente nacionalista, aunque no
hay que olvidar también la existencia de importantes núcleos liberales. No carece de interés, por lo
tanto, comprobar si se registraron comportamientos electorales diferenciados en las zonas vascófonas.

RELIGIOSIDAD. EL PAPEL DEL CLERO

En 1985 Mª Cruz Mina afirmó que “no fue el fuero, sino el clero y su influencia ideológica lo
que marcó el hecho diferencial navarro y actuó como factor más condicionante que el foral en nuestra
historia inmediata”108. Con esta afirmación, basada en una serie de datos sobre la religiosidad y el peso
del clero en la sociedad navarra109, la autora quiso poner de manifiesto la influencia de la ideología
religioso-tradicional en la sociedad navarra decimonónica110, que marcó considerablemente la vida
política. En efecto, el acendrado catolicismo apareció arraigado incluso entre republicanos y
socialistas, e influyó en la importancia del tradicionalismo carlista e integrista en Navarra. Sin
embargo, conviene recordar que hubo otras regiones que registraron un grado de religiosidad
semejante o incluso superior al de Navarra, en las que no se produjeron comportamientos políticos
similares, por lo que no se puede hablar de una relación lineal entre ambas variables.

Sin llegar a otorgarle un valor explicativo decisivo, no se puede soslayar la importancia que
tuvo el peso del clero en la sociedad navarra del XIX. García-Sanz ha mostrado su intervención en las
elecciones provinciales en favor de los candidatos carlistas e integristas y atacando a liberales y
conservadores111. Su papel en las legislativas del Sexenio fue denunciado por los partidarios de la
Revolución en Navarra, como lo fue también la actitud que desempeñó ante el conflicto bélico
iniciado en 1872112.
                                                       
108 MINA APAT, M.C.: “Elecciones y partidos en Navarra ...”, pp.114

109 A mediados del XIX había una media de habitantes por parroquia de 564 en España y 276 en Navarra. En
1937 la diócesis de Madrid contaba con un sacerdote cada 3.347 habitantes, frente a uno por cada 335 de la de
Pamplona. En 1864 la asistencia a la misa dominical era del 90% en Navarra, frente al 21-25% de algunas
provincias andaluzas. Por otra parte, las respuestas que los clérigos  consultados en Navarra dan a la encuesta de
la Comisión de Reformas Sociales coinciden en afirmar el arraigo de las prácticas religiosas en la sociedad
navarra, aunque el arcipreste de Aoiz hacía referencia a cierto enfriamiento y alguna respuesta más aludía a que
esas prácticas no evitaban la caída en vicios como el juego, la bebida, la blasfemia u otros.

110 Un estudio de los aspectos fundamentales de esta ideología en EXTRAMIANA, J: “De la paz a la guerra:
Aspectos de la ideología dominante en el País Vasco de 1866 a 1873”, en TUÑON DE LARA, M (ed.): VII
Coloquio de Pau. De la crisis del Antiguo Régimen al franquismo (Ideología y sociedad en la España
contemporánea. Por un análisis del franquismo), Madrid, EDICUSA, 1977, pp.37-61. El artículo se basa en el
estudio del Semanario Católico Vasco-navarro de Vitoria, pero, a grandes rasgos, sus conclusiones sirven también
para Navarra.

111 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques y políticos forales..., p.307

112  Las Cartas de un labriego navarro, atribuidas al posteriormente varias veces diputado a Cortes por el distrito
de Estella y brigadier del ejército Fructuoso De Miguel, recogen la crítica a la actitud política del clero navarro a
través de una serie de cartas publicadas en La Epoca. El interés de estas cartas estriba en que recoge los
planteamientos ideológicos de los medianos y grandes propietarios navarros, y también los del clero, ya que el
párroco de Falces polemizó con De Miguel. Para dicho clérigo, las leyes de la revolución habían empeorado
notablemente la situación económica del clero, lo que le llevaba a enfrentarse tan abiertamente a la misma. Uno
de los aspectos que no es suficientemente conocido es la crítica que esta clase de propietarios lanza al clero
carlista de defender principios socialistas.
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En el período inmediatamente posterior al final de la guerra su influencia no fue tan acusada por
el retraimiento carlista, aunque no fueron escasos los conflictos entre autoridades civiles y
eclesiásticas, fundamentalmente en los pueblos113. Los problemas surgieron por la actitud del clero
contraria al régimen restaurado y al liberalismo en general114, por la no colaboración en tareas
estadísticas o de quintas115, y por conflictos con las autoridades municipales con motivo de
determinadas festividades religiosas116. También, aunque no es habitual encontrar vestigios de la
misma, está documentada la intervención electoral de algún párroco en este período117.

LOS CONFLICTOS SOCIALES

El informe elaborado en Navarra por la Comisión de Reformas Sociales que se estableció al
efecto en la provincia en 1884 para dar respuesta a la encuesta elaborada por la Comisión nacional
comenzaba su exposición señalando que

“partiendo del incontrovertible supuesto de que las cuestiones sociales en esta
región no revisten señaladas proporciones y apenas encuentran gérmenes de
desarrollo y menos cuando se relacionan con las clases obreras, cuyo relativo
bienestar se halla garantizado, entre otros medios, por el más envidiable consorcio
de virtudes que las enlazan con las clases protectoras, ciertos problemas son
nuevos, mejor dicho, desconocidos, ciertos medios exóticos, y las informaciones
respecto a unos y otros habrían de apelar a la invención en vez de adoptar la
reproducción de los hechos.”118

Este planteamiento inicial, que respondía a los postulados ideológicos de los miembros de la
Comisión, como posteriormente comprobaremos, dificultó que el informe recogiera con fidelidad el
retrato de la sociedad navarra del momento, que distaba del tranquilo y casi idílico panorama que se
recoge en sus páginas. Sin embargo, la sociedad navarra registraba más problemas y tensiones de los
que en el informe se manifiestan, o, al menos, tenían más importancia de lo que la Comisión quiso
reconocer.

                                                       
113 En el A.D.P. se conserva la correspondencia entre el gobernador civil y el obispo de Pamplona (caja 33),

114 A.D.P., Correspondencia..., caja 33, nº10 a 13, 53, 62. Unos oficios se refieren a la falta de solemnidad de las
celebraciones religiosas con motivo del final de la guerra; otros a la presión del clero sobre los elementos
liberales de sus localidades o los ataques contra el liberalismo

115 A.D.P., Correspondencia..., caja 33, nº 19, 23, 26, 32, 42, 49, 55

116 A.D.P., Correspondencia..., caja 33, nº 36, 39

117 Es el caso del párroco de Igal, que fue acusado de apoyar al conservador Los Arcos en 1884 frente al liberal
Urzainqui. Hay que hacer constar que Los Arcos perteneció al partido moderado hasta 1879 y que siempre
perteneció al ala más derechista del partido conservador, sin que falte en algunos momentos cierta connivencia
con el carlismo.

118 Comisión de Reformas Sociales. Información oral y escrita, Madrid, Impr. Vda de Minuesa de los Ríos, 1893,
t.V, p.193
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En una provincia eminentemente agraria, con una industria incipiente pero poco desarrollada,
con una estructura de propiedad de la tierra que dejaba sin acceso a la misma a un buen porcentaje de
la sociedad, donde incluso los pequeños y muy pequeños propietarios no disponían de tierra suficiente
para garantizar la subsistencia, los conflictos sociales tenían que estar relacionados con el mundo rural
y cobrar más relevancia en aquellas zonas donde ese reparto de la propiedad era más desigual, en el
sur de la provincia. La dependencia de la fuerza del trabajo hacía especialmente vulnerables a los
jornaleros, quienes, ante cualquier contratiempo (sequías, heladas, etc) veían desaparecer su fuente de
ingresos. Estos momentos eran habitualmente los de mayor tensión y urgían a las autoridades a buscar
soluciones momentáneas para evitar males mayores. Así se expresa en una carta de fecha 11-XI-1883
de Raimundo Díaz, presidente de la Diputación, al decano de la representación navarra en Cortes, el
conde de Heredia-Spinola, en la que, en referencia a la deuda contraída con el Estado por contribución,
se señala que la Diputación

“en algunos años, y particularmente en los ejercicios de 1878 a 1879, 1881 a
1882 y 1882 a 1883, teniendo que atender a la reparación de Caminos para dar
trabajo a la clase jornalera y a otras obligaciones de carácter urgente, no completó
el cupo de la contribución territorial” 119

El recurso a las obras públicas y/o a la represión, sin descartar la beneficiencia pública, eran las
medidas principales que la élite política puso en práctica para hacer frente a la conflictividad social
que, desde la década de los 80, comenzaba a dar pruebas cada vez más frecuentes de su existencia:
manifestaciones, ocupaciones de fincas, violencia contra los bienes de grandes propietarios, etc. Estos
dos recursos quedaron de manifiesto en las comunicaciones que el alcalde de Tudela mantuvo con el
gobernador civil, y éste con el ministro de la Gobernación, con ocasión de una manifestación de
jornaleros celebrada en la capital ribera el 20-III-1888. El motivo de la movilización fue la falta de
trabajo tras el desbordamiento del Ebro. En un primer momento pareció que el asunto se resolvería
fácilmente tras el encuentro de una comisión de los manifestantes y el alcalde, quien les prometió el
comienzo de algunas obras y garantizó el suministro de raciones de cocina económica, “con lo cual se
quita importancia a toda manifestación que con carácter general se produzca”120.

Sin embargo, las cosas se complicaron. El ayuntamiento acordó emplear en sus obras a 120
jornaleros diariamente, pero unos 300 que quedaron sin trabajo “protestaron de que habían de trabajar
todos o ninguno”. La corporación no aceptó esa petición y sorteó 120 para alistarlos. Un grupo de
unos 200 impidió, según el gobernador, seguir trabajando a sus compañeros empleados para presionar
al ayuntamiento. Estos se unieron al grupo y se manifestaron nuevamente “tumultuosamente aunque
ya en ademán pacífico” pidiendo trabajo para todos. El gobernador, pese a reconocer que “se hallan
los ánimos más apaciguados”, ordenó la detención de los cabecillas y la concentración en Tudela de
fuerza de la guardia civil de localidades vecinas para proteger a los empleados contratados por el
ayuntamiento. El mismo gobernador, con más fuerzas, se dirigió a la capital ribera. También escribió a
la Diputación “para que empiece inmediatamente varias obras que tiene acordadas y consignadas en
presupuesto las cuales aliviarán la crisis”121. El ministro aprobó la actuación del gobernador, al que se
dirigió en estos términos:

“Sin perjuicio de emplear los temperamentos de moderación y templanza
convenientes, procurando atender las necesidades de la clase jornalera con los
medios que proporcione esa Diputacicn provincial, sea V. S. enérgico con los

                                                       
119 A.G.N.: Comunicaciones de la Diputación con la representación navarra en Cortes, legajo sin clasificar

120 AHN, FFCC, GOB 1105/16. Telegrama del gobernador a ministro 20/03/1888

121 AHN, FFCC, GOB 1105/16 Telegrama del gobernador civil al ministro de Gobernación. 21/03/1888
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autores de cualquier atropello, para que la ley y el derecho de todos sea
respetado”.122

Cumpliendo las órdenes de su ministro, el gobernador restableció la calma custodiando a los
jornaleros contratados por el ayuntamiento para que no fueran amenazados. También se detuvieron
seis personas, lo que provocó nuevos disturbios. La Diputación aprobó trabajos en la carretera de
Tudela a las Bardenas, y el ayuntamiento de Tudela, apoyado por el gobernador, aprovechó para
solicitar una guarnición para la ciudad para resolver el problema “bajo el doble aspecto del
movimiento que traería y el respeto que impondría”123. Tanto el gobernador como el alcalde eran
conscientes, sin embargo, de que haber calmado la situación no significaba haber terminado con la
crisis, debida a “causas permanentes”, como lo reconocen explícitamente en sus telegramas. El
gobernador se refiere a “la crisis jornalera y artesana que atraviesa Tudela en proporciones algo
alarmantes”124. Por su parte, Dionisio Conde, alcalde de Tudela, habla de “la total paralización del
tráfico e industria, las inundaciones y miseria existente traen este estado”. También la prensa se
lamentaba de la situación que atravesaba la ciudad y culpaba a la clase política (El Eco de Navarra,
21-III-1888). Días después se repetieron las mismas circunstancias, aunque con menos disturbios, en
Cascante125.

Crisis similares, aunque variaran los motivos, se produjeron anteriormente en Olite en 1884
(con el balance de cuatro muertos), y fueron cada vez más frecuentes a partir de la década de los 90:
motín de consumos de Tudela en 1893, motines de Valtierra y Villafranca en 1894 (esta última
localidad fue ocupada militarmente y fueron detenidas 103 personas). Además, hay que tomar en
consideración otras manifestaciones de protesta social, como los incendios, destrozos en propiedades,
etc126.

El movimiento obrero experimentó algún desarrollo en Navarra durante el Sexenio
revolucionario. En 1873 estaban registrados 20 miembros de la federación local de Pamplona,
formando parte de la Federación de la Región Española127. Consta la existencia de la federación
pamplonesa en octubre de 1872 y en mayo de 1873. También se produjo cierta organización en
Alsasua y en algún núcleo más aparece la presencia de militantes internacionalistas. Sin embargo, no
era un movimiento suficientemente consolidado, ya que la llegada de la Restauración y el paso a la
clandestinidad lo hizo desaparecer. Posteriormente, en 1885 aparecen los primeros brotes de
asociación de los socialistas pamploneses, que no fructificaron hasta 1892128.
                                                       
122 AHN, FFCC, GOB 1105/16 Telegrama del ministro al gobernador. 21/03/1888

123 AHN, FFCC, GOB 1105/16 Telegrama del alcalde Dionisio Conde al ministro. 22/03/1888

124 AHN, FFCC, GOB 1105/16 Telegrama del gobernador al ministro. 22/03/1888

125 AHN, FFCC, GOB 1105/16 Telegrama de gobernador a ministro. 31/03/1888

126 No era infrecuente encontrar noticias en la prensa sobre estos ataques, aunque sin hacer referencia a su
motivación social. García Sanz ha recogido buen número de estos conflictos y protestas (GARCIA-SANZ
MARCOTEGUI, A: “La insurrección fuerista de 1893. Foralismo oficial versus foralismo popular durante la
Gamazada”, Príncipe de Viana, nº 185, 1988, pp. 694-699; La Navarra de “La Gamazada” y Luis Morote,
Pamplona, 1993,  60-71)

127 TERMES ARDEVOL, J: Anarquismo y sindicalismo en España. La Primera Internacional (1864-1881),
Barcelona, Ariel, 1972, p.155

128 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: “Algunas noticias sobre el nacimiento del P.S.O.E. en Navarra. La
Agrupación Socialista de Pamplona de 1892”, Boletín del Instituto Gerónimo de Uztariz, nº 2, 1988, pp. 63-76
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El asociacionismo obrero de la década de los 80 también surgió en el ámbito de la acción social
de la Iglesia. En 1881 Eustaquio Olaso fundó en Pamplona el Centro Escolar Dominical de Obreros129,
que contaba en 1883 con 387 socios y fue creciendo hasta los 2.957 de 1894. Este Centro, que
pretendía la moralización, la instrucción y fomentar el ahorro en el obrero “como bases seguras del
bienestar de la clase obrera”130, fundó también una Caja de Ahorros propia. Los centro obreros se
extendieron también a Lodosa, Peralta y Puente la Reina. También dispusieron de órgano de prensa
propio, El Obrero Vasco-Navarro, “semanario órgano de la clase obrera y defensor de sus intereses,
promotor de los centros de obreros y lazo de unión entre todos ellos”, como rezaba su encabezado131.
También tenía entre sus objetivos el unir instrucción, moralidad, ahorro y recreo.

La cuestión social, que iba haciéndose cada vez más patente en la sociedad navarra, no
preocupaba en exceso en la década de los 70 y de los 80. Cuando aparecía, la protesta era de carácter
espontáneo y se repremía con rapidez y severidad. El asociacionismo no se desarrolló con vigor hasta
las primeras décadas del siguiente siglo. Además, en este período quienes sufrían estas condiciones de
vida estaban excluídos del censo electoral. En cualquier caso, entre los partidos tradicionales, desde el
republicano hasta el carlista, pasando por los dinásticos, no había sustanciales diferencias en la
comprensión del problema social. Buena prueba de ello son las palabras finales de la memoria de la
Comisión de Reformas Sociales en Navarra:

“En suma, desea la Comisión sociológica de Navarra que la clase rica e
ilustrada que dirige las riendas del Estado haga por la clase jornalera todo lo que un
hermano mayor ó más afortunado debe hacer en conciencia por su hermanos
menores y desvalidos, así como éstos están acreditando en inmensa mayoría que
saben sobrellevar con resignación cristiana las muchas penalidades y estrecheces
inherentes a la ley santa e ineludible del trabajo”132

Estaban presentes en esta Comisión republicanos como Silvestre Goicoechea, demócratas como
Eusebio Sanz y Osés, euskaros como Esteban de Benito, carlistas como Serafín Mata o Juan
Seminario, liberales como Joaquín García Echarri... Todos coincidieron en el diagnóstico y en la
comprensión del problema. Así pues, la cuestión social, que preocupaba poco en aquel momento, no
fue ni por interés ni por discrepancias entre partidos un tema de especial atención por la clase política
navarra.

                                                       
129 Sobre Eustaquio Olaso y los objetivos del Centro Escolar Dominical de Obreros, véanse las páginas 344-356
de ANDRES-GALLEGO, José: “Sobre el inicio de la política obrera contemporánea en Navarra, 1855-1916”,
Príncipe de Viana, nº 150-151

130 PEREZ GOYENA, A: Ensayo ..., t.VIII, p.407

131 ibidem, p.413

132 Comisión de Reformas Sociales..., p. 223
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LAS ELECCIONES DEL SEXENIO
REVOLUCIONARIO

Con la revolución de 1868 se cerraba una larga etapa histórica, caracterizada fundamentalmente
por la alianza de la Corona con un único partido, el moderado, que había monopolizado el poder
político durante aquel período. El exclusivismo moderado había apartado del acceso pacífico al
gobierno a todos los grupos y facciones de la oposición: progresistas, demócratas, por supuesto
republicanos, a quienes sólo restaba la vía del pronunciamiento y/o la revolución.

El acuerdo de todos los grupos de oposición, incluídos importantes sectores de la centrista
Unión Liberal, principiado en la conferencia de Ostende en agosto de 1867 y continuado a través de
contactos con otras fuerzas políticas, establecía unos objetivos bien definidos: derrocar a la reina;
sustituirla por la forma de gobierno que habría que decidir en unas Cortes Constituyentes; y reunir
éstas a partir de la convocatoria de elecciones generales con sufragio universal.

Ese era el único acuerdo al que podían llegar aquellas fuerzas políticas tan heterogéneas. A
partir de ahí, cada partido, cada facción buscaría el triunfo de su concepción del gobierno. Y lo cierto
es que a lo largo de los seis años que transcurrieron hasta el pronunciamiento de Sagunto hubo
posibilidad de ensayar formas de gobierno y proyectos políticos bien diferentes: regencia, monarquía
democrática, república federal, república conservadora, etc.

A lo largo de este panorama político se produjeron cinco convocatorias de elecciones generales,
con legislaciones, planteamientos y situaciones políticas diferentes. En el análisis de cada uno de los
comicios se abordarán de manera sucinta estos condicionantes de la actividad electoral.

En lo que a la situación de Navarra durante el Sexenio se refiere, se ha considerado
tradicionalmente que fue escasa la influencia del proceso revolucionario. Las reformas democráticas
del período permitieron que los resultados electorales reflejaran mejor los apoyos sociales de que cada
fuerza política disponía. La sociedad navarra se escindió en dos grandes bloques: uno, mayoritario,
que se encontraba aglutinado en torno al carlismo, pero que cobijaba a todos los sectores reaccionarios
contrarios a la revolución; y otro, minoritario, en el que se encuadraban los sectores sociales
comprometidos con la Gloriosa. Este último bloque tampoco era homogéneo. Estaba compuesto por
los monárquicos de la coalición progresista-unionista-demócrata, por una parte, y por los republicanos
de todas las tendencias  por otra. Además, con el paso de los años las divisiones fueron aumentando
incluso en el seno de ambos. Sin embargo, la conciencia de ser minoritarios y la lucha contra el
enemigo común carlista posibilitó que en muchas ocasiones no compitieran, aunque tampoco se
apoyaran explícitamente.

Una de las limitaciones más importantes para el estudio de estos comicios es la ausencia
prácticamente total de prensa navarra de la que apenas si se conservan ejemplares en archivos
públicos133. Lo cierto es que las publicaciones periódicas que aparecieron en Navarra durante el
Sexenio fueron en general de muy corta vida y no llegaron a consolidarse, siendo más numerosas las

                                                       
133 En archivos públicos de Navarra sólo se conservan un ejemplar de La Hoja Volante y otro de El Noticiero de
Navarra, ambos en el A.M.P. (SANTAMARIA, J.E.: op.cit., pp. 80 y 100)
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de carácter liberal134 que las carlistas135. Por ello el estudio ha debido limitarse a contar con otras
fuentes complementarias: documentación oficial, actas electorales y fuentes de carácter bibliografico.

LAS ELECCIONES DE 1869

Tras la toma del poder, el Gobierno planteó una acción encaminada a dar una respuesta jurídica
y política a los principios ideológicos de la revolución. Se reconocían los derechos y libertades de
aquel programa democratizador: libertad de asociación, de imprenta, de reunión, de enseñanza y
religiosa. Dentro de todo ese proceso hay que enmarcar la convocatoria de elecciones para la
formación de Cortes constituyentes para enero de 1869; convocatoria cuyo rasgo más sobresaliente iba
a ser la implantación por vez primera del sufragio universal masculino.

El decreto de 9-XI-1868136 regulaba la convocatoria no sólo de las elecciones generales, sino
también de las provinciales y municipales137. Nos limitaremos aquí a recoger el articulado del mismo
que se refiere a las generales. Se establecía el derecho de sufragio para todos los españoles mayores de
25 años inscritos en el padrón (art.1), aunque se establecían algunas incapacidades. Todos los electores
eran a su vez elegibles, con la excepción de ciertas incompatibilidades que se establecían (art.13 y 14).

El sistema de representación era de carácter mayoritario (art.116), y la división territorial se
establecía por provincias (en este punto no variaba el planteamiento de la ley de 1865, aunque se
justificaba en el deseo de dificultar la manipulación y el fraude electoral). Las provincias que elegían
entre seis y diez diputados (entre las que se encontraba Navarra, que elegía siete), se dividirían en dos
circunscripciones (Pamplona y Estella). A su vez, éstas se compondrían de tantos colegios electorales

                                                       
134 Teniendo en cuenta el estudio más reciente sobre prensa de este período (IMBULUZQUETA, G: op.cit.), con
carácter liberal o republicano se publicaron en Pamplona La Hoja Volante (pp.38-39), El Fuerista Navarro
(pp.39-43), La Prensa Imparcial (p.98-99), La Montaña  (pp.100-104), El Noticiero de Navarra (pp.161-162),
La Libertad (pp.166-168); y en Tudela El Joven Navarro (pp.284-285), El Canta Claro (p.295), El Voluntario
(p.295), El Preguntón (p.311) y la Revista de Navarra (p.337). Pese a la profusión de publicaciones, casi todas
fueron de vida muy breve y las referencias que sobre ellas se disponen son mínimas.

135 Al propio Román Oyarzun (Historia del carlismo, Madrid, Alianza, 1969, pp.301-302) le resulta
extraordinario que “en Vascongadas, Navarra y Aragón, donde había tanto carlista, existían menos órganos
periodísticos que en cualquier otra provincia, donde las huestes eran menos nutridas”. Una de las explicaciones
que el mismo autor ofrece es que “los navarros, vascongados, aragoneses, etc., son amantes de la acción, y los
españoles de otras latitudes lo son más de la palabra y de la oratoria”. Para Garmendia (La ideología carlista
(1868-1876),  San Sebastián, Diputación, 1984, p.177) las razones son varias: los principales políticos vascos
carlistas estaban en Madrid, el movimiento era de carácter rural y había una importante represión. El único
periódico carlista en Navarra entre 1868 y 1871 (posteriormente con la guerra ya no se publicaron lógicamente, a
excepción hecha de Cuartel Real en el territorio ocupado por los carlistas) que reconoce Oyarzun es La Voz de
España, mencionado también por el Vizconde de la Esperanza en La bandera carlista, p.310, del que no se tiene
ninguna otra referencia. Imbuluzqueta (op.cit, p.36) se refiere también a El Legitimista Español.

136 FERNANDEZ DOMINGUEZ, A: Leyes electorales españolas de diputados a Cortes en el siglo XIX. Estudio
histórico y jurídico-político, Madrid, Civitas, 1992, pp. 111-124

137 Lo mismo ocurriría posteriormente con la ley electoral de 1870. Según Arturo Fernández, se trata de una
importante novedad y progreso frente a la práctica anterior, que pretendía facilitar la tarea del elector, educarlo
en sus costumbres políticas y garantizarle un mayor grado de libertad (FERNANDEZ DOMINGUEZ, A: op. cit.,
p.112)
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como ayuntamientos hubiera en la misma. También se establecían una serie de garantías legales
acordes con el espíritu democratizador de los partidos líderes de la revolución, el progresista y el
demócrata.

Al igual que ocurrió en el resto de la península, el establecimiento del sufragio universal
suponía una importante transformación del panorama político y posibilitaba nuevos comportamientos
electorales. Aquellos partidos que contaban con una base popular más o menos amplia se encontraban
en una situación mucho más ventajosa que los partidos de notables. Todo apuntaba a que el carlismo y
el republicanismo resultarían privilegiados por el nuevo sistema electoral, y que el resto de partidos
(progresista, demócrata, etc) deberían buscar formas de salvar su menor base popular.

El tipo de sistema de representación, mayoritario y de grandes circunscripciones, favorecía la
formación de grandes coaliciones capaces de aglutinar el mayor número de electores posibles. En
Navarra pronto se dibujaron dos grandes bloques en torno a los cuales se habría de articular el
electorado. Por una parte, el que agrupaba a todos aquellos que se identificaban con los principios
políticos de la revolución, a excepción de los republicanos, que presentaron candidatos propios. Por
otra parte, el carlismo, bajo cuyas filas también encontraron cobijo aquellos que se vieron asustados
por las posibles consecuencias del proceso revolucionario.

Los partidarios de la revolución fundaron el Comité Liberal-fuerista-monárquico, que dirigió
varias proclamas a los electores, cuyo denominador común era la defensa de la bandera “Paz y fueros”
y el aviso sobre las consecuencias que para Navarra se derivarían de un triunfo de los carlistas. En una
hoja impresa el 11 de enero, el comité avisaba a los electores que la victoria carlista supondría la
pérdida de la independencia económica y administrativa de Navarra138. Otra proclama, centrada
fundamentalmente en la cuestión religiosa, denunciaba la intolerancia de los carlistas, y afirmaba la
defensa de todas las libertades, entre ellas la tolerancia religiosa139.

El Comité Liberal-fuerista-monárquico no limitó su actividad a Pamplona. Al haber sido
dividida la provincia en dos circunscripciones, Pamplona (que elegía cuatro diputados) y Estella (que
elegía tres), era necesario presentar las candidaturas ante los electores de cada una de las
circunscripciones. Aparece así una proclama “A los electores del Pueblo de Tudela”140, firmada por
José Frauca y Mina, Simón Bona y Nicolás Falces141, en favor de la candidatura liberal-fuerista-
monárquica, compuesta en la circunscripción de Estella (a la que estaba adscrita la capital ribera) por
Fermín Iracheta, Ricardo Alzugaray y Ramón Mª Badarán142. Este no fue el único manifiesto electoral

                                                       
138 Pamplona, Imp. de T. Iriarte, una hoja. in-fol. (tomado DEL BURGO TORRES, J: Historia de Navarra, III,
pp. 737-738)

139 PEREZ GOYENA, A: Ensayo de bibliografía navarra, VIII, p. 80

140 CASTRO, J.R.: Ensayo de una Biblioteca tudelana, Tudela, Impr. Castilla, 1933, p.139

141 Según el censo de 1866 para las elecciones municipales, José Frauca y Mina era el tercer máximo
contribuyente de Tudela, con una cuota de 4.408 reales, y en enero de 1876 ocupaba en la lista de máximos
contribuyentes de Navarra el puesto nº 20, con una cuota de 767’40 ptas. Era el padre de Angel Frauca e Ibarra,
diputado a Cortes por el distrito de Tudela en agosto de 1872, fecha en que él fue elegido compromisario para la
elección de senadores por la capital ribera. Simón Bona (50º contribuyente en la lista de 1876) y Nicolás Falces
fueron firmantes de la proclama del ayuntamiento de Tudela tras el derrocamiento de Isabel II y el manifiesto de
1-X-1868, por el que se notificaba a los tudelanos la constitución de la Junta revolucionaria (CASTRO, J.R.:
Ensayo de una biblioteca tudelana, Tudela, Impr. Castilla, 1933, pp.138-139)

142 Ricardo Alzugaray fue diputado a Cortes por Navarra en 1864 por la Unión Liberal, en enero de 1876
diputado por Lalín (Pontevedra) y en 1879 por Alcoy (Alicante). Fue Director general de Política y



LAS ELECCIONES DURANTE EL SEXENIO REVOLUCIONARIO

- 58 -

publicado en Tudela de que da noticia Castro. El intenso ambiente político que había propiciado la
revolución primero y la convocatoria electoral después también fue perceptible en Tudela.

Por su parte, el partido monárquico-católico (que así convinieron en denominarse los
tradicionalistas para concurrir a los comicios143) pretendía captar el apoyo no sólo de sus fieles
seguidores, sino también de todos aquellos que renegaban de la revolución y especialmente de la
tolerancia religiosa que se había promulgado. En un primer manifiesto, publicado el 1 de diciembre de
1868144, defendía la bandera de Carlos VII como personificación de la legalidad perfecta, única que
permitiría la defensa de la unidad religiosa y la constitución foral. En otra proclama, publicada en
Tudela145 y dirigida a los electores de la circunscripción de Estella, el partido defendía sus ideas de
unidad católica; reconocía como rey legítimo a Carlos VII, “instituido por las cortes de la monarquía”;
y proclamaba la defensa de la foralidad y las instituciones privativas de Navarra146. La unión entre
religión y fueros fue utilizada frecuentemente en estos comicios:

“La unidad de religión (...) es el carácter esencial de nuestra civilización, el
fundamento de la independencia patria. Es además el primero de nuestros fueros.

Unámonos, navarros, para defender en los días de prueba estos dos principios
fundamentales, cual cumple a un pueblo verdaderamente libre. Estrechamente
ligados entre sí, obligan a elevar nuestra consideración de la vida provincial a la
política, en la cual descuella hoy la preeminente cuestión de la soberanía. En
política las cantidades homogéneas se suman, porque la unión es la fuerza.
Sumemos por tanto: robustezcamos aquellas dos aspiraciones legítimas con la
bandera de la legitimidad: D. Carlos de Borbón y de Este personifica con la
legalidad perfecta, una vez roto en Alcolea el convenio de Vergara”147.

                                                                                                                                                                            
Administración en 1876 y subsecretario de Gobernación en 1878, y ocupó el cargo de fiscal del Tribunal
Supremo. En 1875 recibió la Cruz de la Orden del Mérito Militar. Su hija contrajo matrimonio con un hijo del
diputado y senador navarro Luis Díez de Ulzurrun, marqués de San Miguel de Aguayo (A.G.M., Secc 1ª,
División 1ª, legajo A-1517; AGIRREAZKUENAGA, J y otros: Diccionario biográfico de los parlamentarios de
Vasconia (1808-1876), pp.123-124). Sobre Badarán, ver el capítulo “Biografías de los diputados y senadores por
Navarra” en este mismo trabajo.

143 Ya el 24-VII-1868, D. Carlos había nombrado representante suyo en Madrid al marqués viudo de Sardañola,
y comisarios regios al conde de Fuentes y al padre Maldonado y había manifestado su deseo de aprovechar las
elecciones para organizar el partido, disponer de concejales, alcaldes y diputados provinciales fieles, y enviar al
congreso a los principales oradores y personalidades (DEL BURGO TORRES, J: Carlos VII y su tiempo. Leyenda
y realidad, Pamplona, Gobierno de Navarra, 1994, p.171).

144 MUZQUIZ, J.M.: Consulta a los electores de Estella de su diputado a Cortes, Madrid, Impr de A. Gómez,
1871, pp.38-39.

145 Firmada por Francisco Sánchez Aso, 13º máximo contribuyente de la capital ribera según el censo de 1866
para elecciones municipales con 1.544 reales de cuota. Fue alcalde de Tudela en 1891-1892, 1899-1900 y 1901.

146 Tudela, Imp. Tudelana, una hoj. in-fol (tomado de PEREZ GOYENA, A: op.cit., VIII, p.96). El impreso
estaba firmado por Francisco Sánchez Aso, y estaba fechado el 11 de enero.

147 ESPERANZA, Vizconde de la: La Bandera carlista en 1871, Madrid, Pensamiento español, 1871, p.223
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Los candidatos carlistas para las elecciones generales de 1869 eran Manuel Echeverría, Cruz
Ochoa de Zabalegui, Joaquín Ochoa de Olza y Nicasio Zabalza148, por la circunscripción de Pamplona,
y Mauricio Bobadilla, Pascual García Falces y Joaquín Mª Múzquiz149, por la de Estella.

                                                       
148 Manuel Echeverría Peralta (Pamplona, 1-I-1826/18-IV-1887) era hijo de Juan Romualdo Echeverría,
depositario de la Real Junta de Estella y miembro de la Diputación del Reino de Navarra, que tras la firma del
Convenio de Bergara emigró a Burdeos. Uno de sus diez hermanos fue Luis Echeverría, diputado a Cortes por
Aoiz en 1871. En 1843 se dirigió a Cuba, y en 1845 estableció su residencia en Nueva York, donde casó con
Gabriela Patrulló, hija de un rico comerciante español de aquella ciudad. En 1860 era miembro de la Junta
Central Católica Monárquica. Volvió a España en 1863, y fijó su residencia en Madrid. Fue senador por
Castellón en 1871 y por Morella en 1876. Su hijo Gaspar casó con Mª Pilar Roncal y Barricarte, hija de Fermín
Roncal y Riezu. Su hija Angela casó con el diputado por el distrito de Estella de 1883 y 1884 José Mª Martínez
de Ubago. Otra hija, Gabriela, contrajo matrimonio con Joaquín Azcona y Mencos (Pamplona, 1846-Puente la
Reina, 1915), miembro de la Asociación Euskara de Navarra, candidato a la Diputación en 1878 por el distrito de
Uharte-Arakil, y elegido diputado foral en 1880 por el de Los Arcos (A.P.N., Pamplona, S. Echaide, 1889, nº
149, 1890, nº 256; AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit., pp.331-322; FERRER, M: Historia del
tradicionalismo., t.XXIII, vol 1, p.49; Biografías y retratos de los senadores y diputados de la Comunión
Legitimista en las Cortes de 1871, pp.106-108; Los diputados pintados por sus hechos, t.II, p.45).

Miguel Cruz Ochoa de Zabalegui Paternain (Puente la Reina, 3-V-1840/Toledo, 25-II-1911), hijo de
Inocencio, de Puente la Reina, militar carlista, y Vicenta, de Múzquiz. Fue escribiente de la Guardia Civil en su
juventud. Estudió Derecho en la Universidad Central de Madrid, donde se doctoró en Derecho Civil y Canónico
en 1866. Comprometido con la causa carlista, era director y redactor de El Legitimista Español. Ejerció como
catedrático interino en la Universidad de Zaragoza. Fue encarcelado por desacato a la autoridad en 1869. Fue
uno de los parlamentarios más brillantes de la minoría carlista, e intervino frecuentemente en las Cortes
Constituyentes. Tras sufrir varios intentos de ataque, se exilió y se puso al servicio de Don Carlos, y combatió en
la guerra. Tras la guerra, abrió bufete en Durango. El 23-IX-1882 fue ordenado sacerdote, ocupando varios
destinos en Vitoria y Calahorra, hasta llegar a la Canonjía Doctoral de Santa Iglesia Primada de España (Toledo).
En 1893 fue elegido senador por Navarra en una extraña candidatura con R. Badarán y W. Martínez, en unas
elecciones que fueron anuladas. En 1899 fue elegido senador por Guipúzcoa. (AGIRREAZKUENAGA, J. y
otros: op.cit, pp.716-721; B. DE ARTAGAN: Políticos del carlismo, Barcelona, s.a, pp.120-124; FERRER, M:
op.cit., t.XXIII, 1, p.30;  IBARRA, J: Biografías de ilustres navarros de los siglos XVI, XVII, XVIII, XIX y parte del
XX, vol IV, pp.286-289; Los diputados pintados..., t.II, pp. 156-160; Biografías y retratos..., pp. 116-120).

Joaquín Ochoa de Olza y Aguirre (Olza, 23-IX-1827/1-X-1893), hijo del coronel carlista José Ramón Ochoa
de Olza y de Luisa Aguirre, de Olza los dos. Su familia era dueña del señorío de Irulegui. Casó en primeras
nupcias con Josefa Rezusta (fallecida en 1852), con quien tuvo tres hijos: Luis (concejal integrista de Pamplona
entre 1914 y 1917), Bernarda y Joaquina, y en segundas con Petra Rezusta, con quien tuvo ocho: Ana, Luisa, Mª
Pilar, María, José, Juan, Ramón y Agustín. En 1853 era alcalde de la cendea de Olza. Fue elegido diputado
provincial en 1858. Perteneciente al sector del tradicionalismo que no confiaba en la lucha parlamentaria,
participó en varias conspiraciones, por las que fue condenado a cuatro años de prisión. Se exilió en Francia,
participó en la Asamblea de Vevey, junto con sus compañeros. (A.P.N., Salvador Echaide, 1890, nº 492;
AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, pp. 714-715; GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: “Un testimonio
sobre el límite meridional y la situación de la lengua vasca en la mitad occidental de Navarra en 1878”, Huarte
de San Juan, Revista de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales. Lingüística y Literatura, I, 1995, pp.208-
209; Los diputados pintados..., t.III, pp.86-87)

Nicasio Zabalza y Satrústegui (Ororbia, 14-XII-1828) casó con Gerónima Espinal Ciganda, de Pamplona. Fue
elegido diputado provincial en 1864, 1866 y 1867, de cuyo cargo fue derrocado por decreto de la Junta de
Gobierno de Navarra el 5-X-1868. Fue uno de los impulsores del acercamiento a las Vascongadas y del lema
Laurac Bat. Se vió involucrado en el mismo proceso judicial que Ochoa de Olza, por lo que se exilió. Participó
en la reunión de Vevey en 1870, en la que fue nombrado miembro del Consejo Provisional que debía dirigir las
cuestiones de política, guerra y hacienda del carlismo. Fue miembro de la Diputación foral carlista de Navarra
durante la guerra. (AGIRREAZKUENAGA, J.: op.cit, pp. 947-948; FERRER, M: op.cit., t.XXIII, vol 1, p.30).
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No fueron estas las únicas proclamas de la candidatura carlista. También Ochoa de Zabalegui
publicó un manifiesto a los navarros en el que se presentaba como defensor del Altar y del Trono150.
Por este orden, aparecían como los temas de mayor preocupación para este partido, mientras que la
defensa de la foralidad no revistió tanta importancia. Pudo influir en este sentido el hecho de que la
revolución no provocó graves ataques al estatus que contemplaba la ley de modificación de fueros de
1841. Por último, apareció un tercer manifiesto firmado por los siete candidatos carlistas y publicado
en Pamplona el 6-I-1869, en el que se recordaban nuevamente los principios sustentados por la
candidatura:

“También distan mucho las opiniones de las tres candidaturas en cuanto a forma
de gobierno, porque ni podemos consentir en que se reduzca a Navarra a la
condición de las demás provincias de España, ni menos abandonar al acaso la
constitución de la monarquía y la designación del candidato al trono. Partidarios de
la legitimidad, como medio de conservar la unidad de religión y de restablecer los
fueros en Navarra, insistimos en declarar que queremos la monarquía tradicional de
D. Carlos de Borbon”151

                                                                                                                                                                            
149 Mauricio Bobadilla y Escrivá de Romaní (Cascante, 22-IX-1832/Zaragoza, 22-XII-1914). Estaba casado con
Concepción Martínez de Arizala, con quien tuvo cinco hijos: José, Luis (senador por Navarra en 1903),
Concepción, Margarita y Pilar. Era el 4º mayor propietario de Cascante en 1898 con una cuota de 981’73 ptas
(1223 en 1900) , el 2º de Marcilla con 3.160 ptas de capital imponible. También tenía propiedades en Villafranca
y Milagro, que le convertían en 1900 en el 7º máximo contribuyente de la provincia. Fue elegido diputado
provincial en 1864 y 1866, y participó en la Asamblea de Vevey. (A.A.G.N., Caja 2096: Elecciones al Consejo
Foral. Listas de mayores contribuyentes, 1899-1900; AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, p.248;
FERRER, M: op.cit., t.XXIII, vol 1, p.30; Los diputados pintados por sus hechos, t.III, p.38)

Pascual García-Falces y Montero de Espinosa (Oteiza de la Solana, 17-V-1830/14-II-1873). Era hijo de
Francisco de Paula y de Aniceta. Contrajo matrimonio con Cástora Alvizu de Azcona el 22-V-1855. No tuvo
descendencia. Fue elegido diputado provincial en 1860 y 1862. Según la lista de máximos contribuyentes de
noviembre de 1875, en la que ocupaba el puesto nº50 (en la siguiente revisión, en enero de 1876, no aparece,
como tampoco otros carlistas de la lista), pagaba por sus propiedades en Oteiza una cuota de 459’53 ptas.
(A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, 2089, 1868, nº 51; AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, p.427)

Joaquín Mª Múzquiz Callejas (La Habana, 16-V-1841/ 7-X-1890), hijo de José Múzquiz Piquer, Gentil-
hombre de Cámara de S.M., y Mª Dolores Callejas. Con sus padres y hermanos (Enriqueta, Rosa y José Fermín)
se trasladó a Tafalla, localidad natal de su padre, siendo niño. Nació  en Cuba por ser ese el destino de su padre,
capitán del ejército en la expedición a Tampico (Méjico), donde fue herido, y de ahí destinado a La Habana.
Estudió en Bergara y la carrera de Derecho en la Universidad Central, donde se licenció en 1864. Abrió un
bufete de abogado en Madrid. En 1867 fue elegido diputado a Cortes por Navarra, en la misma candidatura que
el conde de Heredia-Spinola (aun sin renunciar a su carácter carlista), que luchó contra la de Cándido Nocedal,
con quien mantuvo un abierto enfrentamiento. En 1870 fue designado secretario del comité directivo del partido
carlista encargado de su reorganización. Escribió varios libros y folletos, entre los que hay que reseñar las dos
cartas a los electores del distrito de Estella, una en 1871 sobre la legitimidad de la monarquía de Saboya y otra
en 1872 sobre la fusión de las ramas isabelinas y carlistas, en la que ataca duramente a Nocedal, manteniendo
una cierta línea personal de independencia (AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, pp.679-683; Los
diputados..., t.II, pp.326-327; Biografías y retratos..., pp.111-115)

150 La Avalancha, 24-IV-1911.

151 La existencia de este manifiesto se recoge en la intervención parlamentaria de Alzugaray en respuesta a la
intervención del diputado carlista Vinader, quien afirmaba que no había pruebas para demostrar que los
candidatos eran carlistas.  (D.S.C., 5-III-1869)
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La campaña electoral se desarrolló en un ambiente de tensión, y se produjo una polarización
entre los dos grandes partidos. La tercera candidatura, presentada por los republicanos, quedó en un
segundo plano, y no hay noticias sobre el tipo de campaña que pudieran desarrollar, aunque, por los
resultados obtenidos, no debió ser muy intensa. Los liberales navarros denunciaron, a través de
Alzugaray, la presión que tanto los carlistas como el clero ejercieron sobre el electorado navarro.

Como ha quedado expuesto, la cuestión religiosa y la cuestión monárquica, el Altar y el Trono,
se convirtieron en los temas clave de la campaña, y contribuyeron al tensionamiento de la misma por
la escisión social que creaban. Por un lado, la bandera de la legitimidad carlista era para los liberales
prácticamente una invitación a la guerra civil152, sobre todo en un momento en que la forma de
gobierno estaba todavía sin definir.

Por su parte, la cuestión religiosa también influyó con fuerza en la tensión que se respiró a lo
largo de toda la campaña. Y ello pese a que los liberales navarros distaban de cualquier tipo de
anticlericalismo153. Más bien al contrario, la defensa del catolicismo estuvo presente en sus proclamas
durante el resto del siglo, aunque ello no fuera óbice para reconocer la libertad de cultos. Sin embargo,
este era un punto en que ni la opinión católica ni la jerarquía eclesiástica estaban dispuestas a transigir.
Por este motivo, no debió ser despreciable la presión que el clero ejerció en la creación de ese
ambiente electoral. En palabras de Ricardo Alzugaray durante la discusión de su acta, en las que se
refería a la incomprensión de su causa por parte de los liberales del resto del Estado,

“no habéis visto ministros del Señor olvidando los preceptos del Evangelio
lanzándose a las calles, conduciendo entre filas cerradas masas enteras de electores,
invadiendo los colegios electorales, rompiendo las papeletas que no eran las que
contenían la candidatura que ellos querían, apostrofando duramente a los
presidentes y los secretarios de las mesas”154

La polarización que se registró durante la campaña electoral no fue ficticia, sino que reflejaba la
escisión que se había producido en la sociedad navarra tras el triunfo de la Gloriosa. El clima de
tensión, por lo tanto, no se relajó tras la celebración de los comicios, como lo reflejan estas palabras de
Ruiz Zorrilla en el Parlamento unos meses más tarde, refieriéndose a los incidentes de Tafalla, en que
se produjeron víctimas mortales, entre carlistas y voluntarios de la Libertad, en los que se cuestionó la
actuación del coronel Lagunero:

“La situación de Tafalla, señores, como la de toda Navarra, como la de todas las
poblaciones de España donde dominan los hombres que profesan las ideas de S.S.,
es la situación de la violencia inculcada por la intolerancia de los carlistas que
viven en el pueblo...”155

DISTRITO DE ESTELLA

                                                       
152 MUZQUIZ, J.M.: op. cit., p.39. Sin embargo, para este autor fue imprescindible defenderla, ya que era la
única característica fundamental que les diferenciaba de los moderados isabelinos, derrotados con el triunfo
revolucionario.

153 Como el propio Múzquiz reconocía implícitamente (op.cit., p.37)

154 D.S.C., 3-III-1869. La intervención del clero y su influencia en el resultado de las elecciones fue denunciada
en numerosas ocasiones por los liberales navarros. Estas afirmaciones eran negadas por los carlistas, quienes
acusaban por su parte a los liberales de intentar complicar al carlismo en conspiraciones (ESPERANZA,
Vizconde de la: La bandera carlista, pp. 234-237)

155 D.S.C., 7-V-1869
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Este distrito comprendía los partidos judiciales de Estella, Tafalla y Tudela, y elegía tres
diputados. Al igual que en la circunscripción, la elección se iba a centrar fundamentalmente en los
candidatos de los dos grandes partidos. Por el partido carlista, Mauricio Bobadilla, Joaquín Mª
Múzquiz y Pascual García Falces; por el Comité Liberal-fuerista-monárquico, Ricardo Alzugaray156,
Ramón Mª Badarán y Fermín Iracheta.

La principal peculiaridad de esta elección respecto a la de Pamplona fue la presencia de una
candidatura, formada por Veremundo Ruiz de Galarreta, Manuel Pérez Colmenares y Rufino
Eslava157. Ninguno de los tres eran republicanos, y al menos el primero durante la primera etapa de la
Restauración se encuadró en las filas del liberalismo fusionista. Desconocemos los motivos que
llevaron a la presentación de una candidatura diferenciada, en vez de aunar fuerzas con la liberal-
fuerista-monárquica; pero este hecho apunta a que el Comité, pese a su heterogeneidad, no fue capaz
de aglutinar a todas las tendencias comprometidas con la revolución.

Además de estas candidaturas bien estructuradas, se produjeron intentos individuales de aspirar
a la representación. Es el caso de Tomás Ligués y Bardají, marqués de Alhama, hombre ligado al
moderantismo isabelino. Aunque los escasos sufragios que recibió pudieran hacer pensar que no luchó
por su elección, hay constancia de que remitió algunas cartas a electores influyentes, como Fermín
Arteta, e incluso se planteó la posibilidad de publicar un manifiesto electoral158.

La documentación electoral no se halla completa. Faltan las actas de las siguientes localidades:
Azuelo y Lana (del partido de Estella); Artajona, Barasoain, Beire, Caparroso, Funes, Garinoain,
Larraga, Leoz, Mendigorria, Milagro, Miranda, Murillo el Cuende, Murillo el Fruto, Oloriz, Pitillas,
Sansoain, Santacara, Ujué y Unzué (del partido de Tafalla); y Barillas, Carcastillo, Cortes, Fontellas y
Ribaforada (del partido de Tudela). No cabe pensar, dada la gran diferencia que se marcó en las urnas
entre los candidatos vencedores y el resto, que la votación en aquellos muncipios pudiera haber
alterado sustancialmente el resultado de la elección. Llama la atención, en cualquier caso, el gran
número de actas que faltan del partido de Tafalla.

                                                       
156 Quien no se trasladó desde su residencia habitual en Madrid a la circunscripción de Estella durante la
campaña electoral (D.S.C., 3-III-1869)

157 Sobre Veremundo Ruiz de Galarreta, ver el capítulo “Biografías...”. Manuel Pérez Colmenares era el máximo
propietario de Abárzuza en 1899, con un capital imponible de 4.831’75 ptas, por el que pagaba una cuota de
394’27 ptas. Fue nombrado diputado provincial por la Junta de Gobierno de Navarra el 3-X-1868. Fue candidato
por el distrito de Estella en las elecciones provinciales de 1880, en las que fue derrotado por Joaquín Azcona
Mencos (A.A.G.N., Caja 2096: Elecciones al Consejo Foral. Listas de mayores contribuyentes, 1899-1900;
GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A.: Caciques..., p.55). Rufino Eslava Camón (Valtierra 1826/1915) fue en
1870 uno de los Comisionados de los pueblos para tratar con la Diputación. Fue candidato a diputado provincial
por el distrito de Tudela en 1896, siendo derrotado por Antonio Martínez. En 1903 apoyó a Eduardo Díez de
Ulzurrun frente a Guelbenzu en las elecciones legislativas, por lo que debió evolucionar hacia el
conservadurismo (GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., pp.43, 130-131).

158 A.G.N., Fondo Arteta, 51/2, carta de Tomás Ligués y Bardají a Fermín Arteta (25-XI-1868). La temprana
fecha de redacción de la misiva, el hecho de que Ligués residiera en Madrid y que no conste la publicación de su
manifiesto electoral, unidos a los pobres resultados que consiguió en los comicios, hacen pensar que, conforme
avanzaba la campaña, Ligués perdió interés en su candidatura o comprobó que no contaba con apoyos suficientes
para sacarla adelante.
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DISTRITO DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS
MAURICIO BOBADILLA 19.353
JOAQUIN Mª MUZQUIZ 19.110
PASCUAL GARCIA FALCES 18.834
RICARDO ALZUGARAY 5.873
RAMON Mª BADARAN 5.202
FERMIN IRACHETA 5.006
VEREMUNDO RUIZ DE GALARRETA 997
MANUEL PEREZ COLMENARES 903
RUFINO ESLAVA 771
JOAQUIN MALLO 414
RAMON DIEZ ESCUDERO 189
RAMON Mª ALZUGARAY  60
FERMIN IRACHETA ALZUGARAY 59
TOMAS LIGUES 56
PABLO DEL BUSTO 41
CONDE DE HEREDIA 28
OTROS 239
TOTAL 26.223
Nº ELECTORES 34.474

A.C.D., Documentación Electoral 61/13

Aunque no disponemos de los datos exactos de participación (ya que el número de votantes se
ha extraído sumando los votos conseguidos por el candidato más votado de cada una de las tres
candidaturas, y suponiendo que los demás son restos159), todo apunta a que el número de votantes
debió ser muy similar al que se había registrado en la circunscripción de Pamplona, quizá algo
superior, con un porcentaje de participación aproximativo del 76’06 %.

También resulta llamativa la gran similitud de los resultados electorales con respecto a los de
Pamplona. Los tres candidatos carlistas obtuvieron prácticamente el mismo número de votos que sus
compañeros, y los miembros de la candidatura liberal quedaron algo por debajo de los mismos. Las
diferencias establecidas entre ambas se mantenían en los mismos parámetros: en torno al 75% de los
sufragios en favor de los candidatos carlistas, por un 22-23% de los candidatos liberales. Por último, la
candidatura de Ruiz de Galarreta y Pérez Colmenares se acercó a la cifra de 1.000 votos, oscilando
entre el 3’8% del primero y el 3’44% del segundo.

Se presentó en Tudela una protesta acerca de la incapacidad de Joaquín Mª Múzquiz para ser
elegido diputado debido al auto de prisión que recaía sobre su persona160. La protesta fue tomada en
                                                       
159 La división del número total de votos conseguido por todos los candidatos dividido entre tres (número de
candidatos que se podía consignar en una misma papeleta) da una cifra inferior, 25.711’67. Pese a que ninguno
de los dos sistemas es fiable del todo y sólo tienen valor aproximativo, se ha descartado este último porque no
era obligatorio completar los tres nombres. En cualquier caso, las diferencias no resultan excesivas.

160 La causa estaba abierta contra los hermanos Joaquín y José Múzquiz, y contra Cesáreo Sanz y López (que
posteriormente sería elegido diputado por Pamplona) bajo la acusación de conspiración para rebelión. Un dato
interesante era el que aportó Figueras en la discusión del acta, en el sentido de que había recibido informaciones
procedentes de Navarra que indicaban que la detención de estos elementos precipitó la participación electoral del
carlismo, que en un principio no iba a producirse.
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consideración por el juez de Estella161, presidente de la Junta de Escrutinio, y fueron proclamados
diputados Bobadilla, García Falces y Alzugaray, dejando sin representación a Múzquiz. Esta decisión
no fue aceptada por todos los comisionados, lo que motivó la discusión parlamentaria del acta.

Múzquiz dirigió al Congreso una exposición desde la cárcel de Pamplona, en la que expresaba
su interés por obtener el reconocimiento oficial de su victoria. Fue trasladado a la prisión de Madrid
para que pudiera defender en las Cortes su elección. Finalmente, Alzugaray no fue admitido162, y se
mandó proceder a una segunda elección en que fue elegido Múzquiz, quien obtuvo 14.035 votos de los
14.086 emitidos. En esta ocasión Ricardo Alzugaray renunció a comparecer como candidato, y el acta
de Múzquiz se aprobó sin discusión alguna.

El triunfo de la candidatura carlista terminó por ser completo, ya que los siete diputados
elegidos por Navarra tenían esa adscripción, una vez anulada la elección de Alzugaray y haber sido
proclamado diputado Múzquiz. Beneficiados por el sistema mayoritario y por una división territorial
en circunscripciones tan amplias, donde las zonas de influencia liberal quedaban difuminadas, la
elección reflejó una apariencia de unanimidad carlista que no se correspondía con la realidad, aunque
su hegemonía parece incuestionable (obtuvieron tres de cada cuatro votos emitidos). La suma de votos
de los candidatos carlistas más votados en cada una de las dos circunscripciones fue de 38.492 votos,
frente a los 12.051 de los candidatos liberales.

Los problemas legales que tuvieron algunos candidatos carlistas antes y durante la campaña no
terminaron con su elección, y también como diputados constituyentes tuvieron que hacer frente a
algunas causas. El gobernador civil Serafín Larráinzar (BOPN, 10-XI-1869) ordenó la búsqueda y
captura de los diputados constituyentes Joaquín Ochoa de Olza y Nicasio Zabalza, acusados de
tentativa de rebelión, a quienes se les instruía causa por este motivo, con autorización del
Parlamento163.

CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA

La circunscripción comprendía los partidos judiciales de Pamplona y Aoiz, y elegía cuatro
diputados. Presentaban su candidatura Cruz Ochoa de Zabalegui, Joaquín Ochoa de Olza, Nicasio

                                                       
161 Este juez era Pantaleón Muntión y Pereira, y según el republicano Gil Berges fue nombrado pocos días antes
de las elecciones. En 1871 era juez de primera instancia de Pamplona.

162 La discusión del acta de Alzugaray en el Congreso fue bastante extensa. El candidato liberal defendía la
legalidad de la decisión de la Junta de Escrutinio de Estella, basándose en la incapacidad legal de Múzquiz, que
era conocida por los electores, que pese a ello quisieron manifestar sus simpatías por él, aun con el riesgo de ser
declarados nulos esos sufragios. Además, insistió reiteradamente sobre la delicada situación de los liberales
navarros y de las dificultades que tenían para manifestar públicamente su adscripción política. Destacó
fundamentalmente las amenazas de los carlistas sobre los bienes de los electores de clase social alta, que en
ocasiones fueron atacados, y del clero sobre las masas indoctas, a las que se amenazaba con la condenación
eterna en caso de favorecer a los liberales. Las intervenciones contrarias fueron de carácter bien diverso (los
carlistas defendían al correligionario, los republicanos la puridad del sistema, los miembros de la Comisión su
dictamen). Todos coincidieron en que la Junta de Escrutinio no tenía autoridad para tomar esa decisión, y
cuestionaron la gravedad de las acusaciones de Alzugaray porque no había presentado pruebas ni protestas.
(D.S.C., 1-III-1869, 3-III-1869, 4-III-1869, 5-III-1869).

163 Sin embargo, Joaquín Mª Múzquiz (op.cit., p.42) negaba en su Consulta que los diputados navarros excitaran
a la rebelión, más al contrario, se resistían a la misma por “evitar a Navarra las desgracias”, y parece también que
por la falta de medios para abordar un levantamiento con ciertas garantías de éxito.
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Zabalza y Manuel Echeverría164, por parte del partido carlista; Gregorio Zabalza, Joaquín Aguirre,
Luis Iñarra y Serafín Larráinzar165, por el partido liberal-fuerista-monárquico. También los
republicanos presentaron algunas candidaturas, como las de Rafael Ripa, Agustín Sardá166, Estanislao
Figueras y tal vez José Manuel Urzainqui, ya que obtuvo una cifra de votos similar a la de los
anteriores167.

Los resultados electorales muestran que la participación fue elevada, tomando parte en la
elección el 69’57% del censo electoral. El triunfo de la candidatura carlista fue incuestionable,
acaparando el candidato más votado el 75’73% de los sufragios. Además del resultado tan
contundente, resulta llamativa la escasa diferencia de votos entre los cuatro candidatos carlistas, que
sugiere una gran disciplina de voto en su electorado.

La candidatura liberal-fuerista-monárquica fue la gran perdedora de los comicios, ya que, siendo
la representante de las fuerzas políticas comprometidas con el triunfo de la Revolución, tuvo que
conformarse con el 24’44% de su candidato más votado y el 22’55% del menos votado. En esta
candidatura, debido sin duda a su mayor heterogeneidad, las diferencias de votos entre los candidatos
fueron más amplias, alcanzando prácticamente los 500 votos, y más de dos puntos porcentuales.

                                                       
164 En el caso de este último, se ha negado su carácter de tradicionalista a raíz de lo que se afirma en el libro Los
diputados pintados por su hechos, t.II, p.45. Sin embargo, con el partido carlista compareció a las urnas y firmó
sus manifiestos en favor de la candidatura de D.Carlos; su hermano Luis también fue candidato carlista en las
dos siguientes convocatorias, y sus intervenciones en el Senado en 1871 para cuestionar la legalidad de la
elección de Carriquiri, Iñarra y De la Gándara, fueron en nombre de la Navarra tradicionalista, monárquica y
católica; así se declara en la Biografías y retratos de los senadores y diputados de la Comunión Legitimista en las
Cortes de 1871, p.107, y, por último, su propio consuegro Javier Mª Azcona (padre de Joaquín, que casó con
Gabriela Echeverría) manifestaba a Fermín Arteta que “aunque es carlista lo es de juicio” (A.G.N., Fondo Arteta,
51/6). Por ello, no hay razones para no considerarlo como tal.

165 Sobre Gregorio Zabalza y Luis Iñarra, ver en este mismo trabajo el capítulo “Biografías de los diputados y
senadores por Navarra”. Serafín Larráinzar y Zuza (nacido en 1825), soltero, era en 1863 empresario en la
conducción del correo general para Francia y en diligencias generales. Fue gobernador civil de Navarra entre
1869 y 1872, en 1874 y entre 1876 y 1879, fecha en que falleció. También ocupó el cargo de Segundo Jefe de la
Dirección General de Administración Civil de Filipinas en 1874 (A.H.N., FFCC, Gobernación, Personal, nº 264;
A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, legajo 2081, 1863, nº 233; PIRALA, A: Historia contemporánea. Segunda
parte de la guerra civil. Anales desde 1843 hasta el fallecimiento de don Alfonso XII, Madrid, F.González Rojas,
s.a., t.VI, p.490)

166 Agustín Sardá Llavería (Montroig, Tarragona, 1836 / Madrid, 1913) obtuvo en 1865 una Cátedra en la
Escuela Normal de Pamplona, de donde procede su vinculación a la capital navarra. Fue secretario particular del
Presidente de la República, Estanislao Figueras. En 1898 fue Director de la Escuela Normal Central, y en 1909
Catedrático de Pedagogía de la Escuela Superior de Magisterio. Fue candidato republicano por Pamplona en
1891 y 1902, y senador por Tarragona en 1903, 1905, 1907 y 1910 (AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit,
pp. 838-839; PEREZ GOYENA, A: op.cit., IX, pp. 86-87).

167 Este extremo sin confirmar no carece de interés, porque Urzainqui (ver capítulo “Biografías...”) fue
posteriormente miembro del directorio constitucional y candidato del partido liberal por el distrito de Aoiz
durante las elecciones del sufragio censitario en la Restauración.
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CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS
CRUZ OCHOA DE ZABALEGUI 19.139
JOAQUIN OCHOA DE OLZA 19.136
NICASIO ZABALZA 19.091
MANUEL ECHEVERRIA 18.967
GREGORIO ZABALZA 6.178
JOAQUIN AGUIRRE 5.864
LUIS IÑARRA 5.860
SERAFIN LARRAINZAR 5.699
RAFAEL RIPA 631
AGUSTIN SARDA 565
ESTANISLAO FIGUERAS 435
JOSE MANUEL URZAINQUI 344
RICARDO ALZUGARAY 84
OTROS 148
TOTAL 25.270
Nº ELECTORES 36.323

A.C.D., Documentación Electoral 61/13

Por último, también resulta destacable el pobre bagaje que obtuvieron los candidatos
republicanos en estos comicios, entre el 1’5 y 2’5% del electorado. La rapidez con que fueron
convocadas las elecciones tras el triunfo revolucionario y la falta de organización del republicanismo
navarro en aquel momento fueron factores importantes en esta derrota electoral. A medida que fue
avanzando el período, los republicanos irían mejorando resultados.

En el acta electoral se registraron dos protestas. La primera de ellas, presentada en Aoiz,
solicitaba la anulación de los votos en favor de Ochoa de Zabalegui por estar procesado criminalmente
y haberse dictado contra él auto de prisión. Sus defensores presentaron el sobreseimiento del proceso
por desacato a la autoridad que se le había incoado por un artículo publicado en el periódico carlista
La Epoca, de fecha 28-XII-1868.

Por su parte, 38 electores de Pamplona presentaron una protesta sobre el desarrollo de la
campaña, en la que se solicitaba la nulidad de las elecciones

“por los medios de coacción de que se ha valido una parte del clero, propagando
entre los habitantes la idea de que los candidatos del partido liberal son enemigos
de la religión católica”168

Aparece nuevamente el papel activo de una parte importante del clero en favor de la candidatura
carlista, y el peso que ejercía la cuestión religiosa en los comicios169. Por encima de otros factores, la
defensa de la religión se presenta como el rasgo más movilizador del electorado tradicionalista
navarro.
                                                       
168 A.C.D., Documentación Electoral, 61/13

169 Esta presión del clero en favor de candidatos tradicionalistas no se inició en este momento. Ricardo
Alzugaray, en la discusión de su acta, denunció que en los comicios de 1865 también se había producido la
intervención del clero frente a la candidatura unionista (D.S.C., 3-III-1869)
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Las protestas no se resolvieron favorablemente, y los cuatro candidatos carlistas fueron
proclamados diputados electos.

LAS ELECCIONES DE 1871

Las Cortes Constituyentes surgidas de las elecciones de 1869 tenían la misión de establecer un
entramado jurídico y normativo que organizara y legitimara la nueva situación emanada del
derrocamiento de la monarquía isabelina a partir de los principios consagrados por la Revolución. Los
dos hitos fundamentales de este proceso fueron la aprobación de la Constitución de 1869 y la elección
de la forma de gobierno. En la sesión extraordinaria de las Cortes de 16 de noviembre de 1870 fue
elegido como rey de los españoles Amadeo I de Saboya, duque de Aosta, quien tomó posesión de su
cargo el 2 de enero de 1871, dando comienzo a un nuevo régimen de monarquía parlamentaria y
concluyendo así el régimen de interinidad que había supuesto la regencia del general Serrano.

Para continuar la tarea de la normalización política, Serrano fue nombrado presidente de un
gobierno de transición formado por progresistas, unionistas y demócratas, encargado de preparar las
elecciones a Cortes ordinarias. Disueltas las Cortes Constituyentes de 1869, el 15 de febrero se
promulgaba el decreto de convocatoria, en el que se establecían las fechas del 8 al 11 de marzo para el
proceso electoral. Previamente habían tenido lugar las provinciales y municipales durante el mes de
enero.

Todos estos comicios se organizaron con arreglo a la nueva ley electoral aprobada el 20-VIII-
1870 y con la división territorial en distritos dispuesta en la ley de 1-I-1871. Como el análisis de esta
legislación se recoge en otro capítulo de este trabajo, baste recordar que sus características más
importantes eran el sufragio universal, el sistema de representación mayoritario y la elección por
distritos uninominales (siete en Navarra).

La necesidad de garantizar el futuro tanto de la monarquía democrática de Amadeo I como de la
coalición gubernamental que la había hecho posible impulsó al Gobierno a tomar parte activa en el
control de los comicios, jugando un papel destacado Sagasta como ministro de la Gobernación. En el
manifiesto a la nación de 16-II-1871 se advertía de estas circunstancias y del peligro que para el país
entrañaba el triunfo de republicanos y carlistas.

En Navarra la situación de la coalición gubernamental era compleja. Su completa derrota de
1869 obligaba a redoblar esfuerzos para intentar sacar adelante candidatos propios. En esta ocasión, la
presencia de distritos uninominales podía favorecer sus propósitos si era capaz de centrar su atención
allí donde la presencia de la minoría liberal era más significativa, aun sin renunciar a presentar batalla
en el resto. También estaban dispuestos a emplear la influencia oficial si de este modo se garantizaba
evitar una derrota como la sufrida en 1869.

Por su parte, y tal como recoge exhaustivamente la consulta a sus electores del diputado por
Estella Joaquín Mª Múzquiz170, a la que ya se ha aludido anteriormente, en el seno del carlismo se
producían importantes divergencias sobre cuál debía ser la actitud del tradicionalismo, en especial ante
la elección como nuevo rey de Amadeo I. Se suscitaron debates sobre el concepto de legitimidad, que
en Navarra estaban también vinculados a la doctrina foral. Para comprender mejor estas divergencias,

                                                       
170 Quien en ese momento, junto con Cruz Ochoa, formaba parte del comité electoral del partido para estos
comicios.
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conviene recordar que en este momento el partido carlista experimentaba uno de los momentos de
mayor auge de su historia. Si durante todo el período isabelino, se había mantenido en posiciones
minoritarias, el triunfo de la revolución había aglutinado en torno a él a todas las fuerzas reaccionarias
de la sociedad como el único bastión posible para detener la revolución. Esta amalgama había
contribuido a una mayor heterogeneidad del partido, pues a los tradicionalistas había que añadir ahora
los neocatólicos y buena parte del moderantismo. El debate entre quienes opinaban que había que
agotar todas las posibilidades que ofrecía la lucha legal y quienes consideraban llegado ya el momento
de la lucha armada se encontraba abierto.

Este debate ya se había manifestado en las elecciones provinciales. Mientras unos (entre los que
se contaba el propio Múzquiz) defendían el retraimiento al considerar que la participación en los
comicios suponía el reconocimiento tácito de la legitimidad del nuevo monarca, otros ponían por
delante la importancia que tenía el control de la Diputación, o veían inconsecuencia en retraerse en
esta convocatoria y no en las generales171. El resultado de las elecciones provinciales revela que
triunfó la opción por el retraimiento, siendo elegidos los diputados por 6.000 votos de los 65.000
electores que formaban el censo. Ante las elecciones generales, sin embargo, y pese a las dudas
planteadas, se optó por concurrir a la lucha.

Uno de los rasgos significativos de las elecciones de 1871 fue la coalición (“contubernio”,
según la prensa gubernamental) de la oposición a la solución monárquica encarnada por Amadeo I.
Esa coalición táctica, que albergaba a grupos tan dispares como eran republicanos-federales, carlistas y
moderados, hizo causa común para sacar adelante en cada distrito al candidato mejor situado de esas
fuerzas172.

Sin embargo, en el caso de Navarra, ni de la presentación de candidatos ni de los resultados
electorales puede deducirse la efectividad de tal coalición. En esta provincia, la coalición significaba
casi necesariamente el apoyo a todos los candidatos carlistas, que eran claramente mayoritarios sobre
los republicanos. Las especiales circunstancias de la provincia, con un agobiante peso del
tradicionalismo para todas aquellas fuerzas de origen liberal, dificultarían seriamente las posibilidades
de tal coalición. Sin duda alguna, con independencia de las divisiones internas que pudieran existir e
incluso manifestarse electoralmente dentro del bloque liberal, el enfrentamiento estaba bien delimitado
entre reaccionarios y liberales173, por encima de otras divisiones políticas y de la hetereogeneidad de
cada bloque. La inminente guerra civil no haría sino confirmar esta escisión de la sociedad navarra.

Sobre la campaña electoral no se conservan testimonios, y todo parece indicar que no fue tan
intensa como la de 1869, al menos en lo que a presentación de manifiestos y declaraciones ideológicas
se refiere. El sistema de división territorial, configurado por distritos uninominales, no favorecía este

                                                       
171 MUZQUIZ, J.M: op.cit., pp.54-55

172 MARTINEZ CUADRADO, M: Elecciones y partidos políticos en España (1868-1931), Madrid, Taurus,
1969, vol I, p.100. El gran beneficiado de esa coalición fue el partido carlista, que experimentó un considerable
avance en su representación parlamentaria. El partido republicano-federal apenas obtuvo beneficio electoral de
esta coalición, ya que los carlistas no respetaron su compromiso de apoyo a sus candidatos en caso de que
estuvieran mejor colocados, aunque sí le sirvió para alcanzar una mayor penetración en zonas donde carecía de
presencia efectiva.

173 Ricardo Alzugaray lo había puesto de manifiesto en la discusión de su acta en 1869, al atacar a la minoría
republicana del Congreso por defender a los carlistas en aquella circunstancia, en la que se congratulaba de la
actitud de los republicanos de Navarra y se lamentaba de la del grupo parlamentario. Alzugaray destacó que “En
Navarra estaban unidos mis amigos con los republicanos: mis amigos y los republicanos tenían a veces que
reunirse en el ayuntamiento de Tudela para defender sus vidas contra las agresiones absolutistas”.
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tipo de campaña, y hacía inclinarse más al trabajo y la búsqueda de apoyos en el propio distrito. La
ausencia de prensa política dificultaba también la utilización de esos recursos para la campaña.

DISTRITO DE AOIZ

A la elección del distrito de Aoiz concurrieron dos candidatos, el carlista Luis Echeverría174 y
José Manuel Urzainqui. Este último había conseguido unos cientos de votos en las elecciones de 1869
de la circunscripción de Pamplona, con una votación similar a la de otros republicanos (lo cual no
implica necesariamente que estuviera adscrito a esa ideología). Sin embargo, en esta ocasión estaba
claro que representaba los intereses de la coalición gubernamental, y recibió el apoyo de destacados
miembros de la misma en Navarra175. Los resultados que se registraron en la jornada electoral están
recogidos en el siguiente cuadro:

DISTRITO DE AOIZ
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

LUIS ECHEVERRIA 4.894

JOSE MANUEL URZAINQUI 2.263

ESTANISLAO FIGUERAS 44

TOTAL 7.201

A.C.D., Documentación Electoral 65/13

Aunque no disponemos de los datos exactos del censo electoral, los siete distritos navarros
disponían de una población muy similar, lo que también se reflejaba en el número de electores, que
podía oscilar entre los 9.000-10.000. Se puede deducir, por lo tanto, que la participación no habría
bajado del 70% del censo.

En lo que a los resultados se refiere, el carlista Echeverría obtuvo una holgada victoria, aunque
no en la proporción que se registró en 1869. Obtuvo algo más del doble de votos que su opositor, con
el 67’96% de los sufragios. Urzainqui, natural del distrito, debió conformarse con el 31’42%, mientras
que los republicanos votaron simbólicamente a Estanislao Figueras, que sólo obtuvo 44 votos, el 0’6%
del total. Esta exigua votación induce a pensar que buena parte de los republicanos del distrito optaron
                                                       
174 Luis Echeverría Peralta (Burdeos, 6-VI-1841/1912) era hermano del diputado carlista de 1869 Manuel
Echeverría. Nació en el exilio francés de su familia. Estuvo casado con Mª Concepción Ilzarbe y Almorza, de
Gazólaz, que había casado en primeras nupcias con José Barberena. Tuvo tres hijos, María, Luisa y Juan. Una
pariente suya, hija de Serapio Peralta y Leyún, de Monreal, casó con el hermano de Javier Los Arcos y Miranda,
Antonio Emiliano. Estudió primeras letras en el seminario de escolapios de Getafe y filosofía en Pamplona.
Terminó sus estudios de Derecho en 1864. Abogado de profesión, tenía despacho en la calle Valencia 38, 3º izda
(edificio propiedad de Gregorio Alzugaray). Miembro de la Asociación Euskara de Navarra, en 1882 fue
candidato euskaro a diputado provincial por Aoiz, siendo derrotado por Lucio Elío. En 1883 fue concejal del
ayuntamiento de Pamplona (A.P.N., Salvador Echaide, 1892, nº 514, 1893, nº 323; A.A.G.N., Caja 1989:
Correspondencia; AGIRREAZKUE-NAGA, J. y otros: op.cit, pp. 328-330; GARCIA-SANZ MARCOTEGUI,
A: Caciques..., pp.62-63; Biografías y retratos..., pp. 250-254).

175 Es el caso de Cayo Escudero y Marichalar, que envió papeletas favorables a Urzainqui a Eransus, localidad en
que tenía intereses, y poblaciones limítrofes (A.G.N., Fondo Arteta, 51/5, carta de Ramón Irujo a Cayo Escudero
y Sesma, 4-III-1871)
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por apoyar a Urzainqui, lo que explicaría también la reducción de las diferencias. Las razones de este
apoyo podrían encontrarse en que el candidato roncalés resultaría aceptable para los republicanos, y
también en que, ante la abrumadora mayoría carlista, las fuerzas liberales del distrito habrían optado
por apoyar un único candidato, dejando al margen las diferencias entre ellas.

No se consignaron protestas en el acta de la elección, por lo que Luis Echeverría fue
proclamado diputado electo por el distrito.

DISTRITO DE BAZTAN

Este distrito albergaba los valles septentrionales del partido judicial de Pamplona, a los que hay
que sumar una serie de municipios, la mayoría pertenecientes al valle de Aezkoa, que correspondían al
partido judicial de Aoiz. Dentro del mismo quedaban englobadas dos de las zonas de mayor tradición
liberal de Navarra, hecho que pudo influir en la propia configuración del distrito, ya que la
distribución geográfica es poco lógica. Probablemente se pretendiera crear un distrito favorable a las
fuerzas liberales, en el que pudiera darse batalla al carlismo. Lo cierto es que en las primeras
elecciones de la nueva organización fue precisamente un candidato liberal el que venció (no sin
dificultades), lo que da mayor credibilidad a esta hipótesis.

En esta ocasión concurrían a los comicios el progresista Gregorio Zabalza, natural de
Santesteban, figura destacada del liberalismo navarro y que disponía de buenas relaciones en el recién
creado distrito. Frente a él, el carlista Eusebio Múzquiz176 defendía la hegemonía de su partido en
Navarra. Los resultados electorales fueron los siguientes:

DISTRITO DE BAZTAN
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

GREGORIO ZABALZA 2.635

EUSEBIO MUZQUIZ 2.562

EUSEBIO MUSQUIZ 105

JOSE MANTEROLA 33

OTROS 17

TOTAL 5.352

A.C.D., Documentación Electoral 65/13

La participación fue la más baja de los siete distritos navarros en números absolutos. Pese a no
disponer de los datos del censo (fenómeno habitual en este período), ya se ha comentado que no había
excesivas diferencias entre los distritos, por lo que proporcionalmente también sería la más baja, sin
alcanzar el 60%.

                                                       
176 Eusebio Múzquiz y Olaeta tenía vínculos familiares con el diputado a Cortes Joaquín Mª Múzquiz. Fue
elegido diputado provincial en las elecciones de 1858 y 1860, y fue sustituido en julio de este último año por
Tiburcio Irigoyen. Formó parte de la mesa de gobierno de la primera Conferencia de San Vicente de Paúl de
Navarra (AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, p.678; ESPERANZA, Vizconde de la: La Bandera carlista...,
pp. 616-617; FERRER, M: op.cit., t.XXIII, vol 1, p.30).
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La victoria correspondió a Gregorio Zabalza, con el 49’23%, porcentaje que le sirvió para
vencer, pero que le hubiera resultado insuficiente si se hubieran considerado como dirigidos a un único
candidato (como así era) los votos de Múzquiz y Músquiz, que suponían el 49’83%. Del escaso
número de votos que fueron dirigidos a otros candidatos, cabe destacar los 33 que obtuvo el liberal
agoizko José Manterola, probablemente en alguno de los colegios electorales del distrito que
correspondían al partido judicial de Aoiz.

Dado lo ajustado de la votación se presentaron numerosas protestas por irregularidades
cometidas, que se dirigieron contra los partidarios de uno y otro candidato. En Ciga, Oronoz y
Almandoz se presentaron varias protestas por irregularidades en la constitución de la mesa. En
Ezcurra, donde Múzquiz había obtenido los 115 votos, las actas eran apócrifas. En Garralda y Zubieta
se denunció la manipulación de las actas en favor de Zabalza. En Jaurrieta y Donamaría, las actas se
impugnaron por sospechosas.

Sin embargo, la protesta más importante de todas, en cuanto que alteraba decisivamente el
sentido de la elección, fue la que se refería a que no se consideraran distintos candidatos Múzquiz y
Músquiz, ya que se trataba de la misma persona. La protesta no fue admitida, afirmando el presidente
de la Junta de Escrutinio177 que se trataba de candidatos “distintos”. La no aceptación de los errores de
grafía (más comprensible todavía en un área de dominio del euskera al no coincidir la dicción y la
grafía con las del castellano) se convertía en esta ocasión en el resorte clave para conseguir el triunfo
de Gregorio Zabalza, quien fue nombrado diputado a Cortes por el distrito.

Posteriormente, en la discusión de su acta en el Congreso178, el diputado carlista por Aoiz, Luis
Echeverría, acusó a Zabalza de recibir el apoyo del Gobernador Civil, del Comandante General, del
Comandante de la Milicia Nacional de Pamplona y el Jefe de los Tercios de Navarra. Los dos últimos
fueron acusados de recorrer varios pueblos en los días de las elecciones ejerciendo coacciones. El
Congreso no admitió la reclamación por 132 votos contra 93.

DISTRITO DE ESTELLA

En este distrito, uno de los de mayor raigambre carlista, concurrieron tres candidatos. Los
carlistas presentaron a Joaquín Mª Múzquiz, que ya había sido proclamado diputado en 1869 por esta
circunscripción tras la anulación del acta de Alzugaray. Frente a él presentaron su candidatura el
liberal estellés José Mª Ercazti (posteriormente miembro del partido radical) y el progresista Luis Díez
de Ulzurrun179.  La elección en el distrito deparó los resultados que se recogen en el siguiente cuadro:
                                                       
177 Compuesta por un presidente, de carácter liberal, y cuatro secretarios, dos liberales y dos carlistas, que se
opusieron a la decisión mayoritaria.

178 D.S.C., 27-IV-1871. También se recoge en ESPERANZA, Vizconde de la: La bandera carlista..., pp. 616-
617; y FERRER, M: op.cit., t. XXIII, pp. 228-229.

179 José Mª Ercazti y Lorente-Aguado (Estella, 13-XI-1799/Madrid, 19-IV-1890) era hijo de Juan Agustín Felipe
Ercazti, de Goizueta, y Mª Tecla Lorente-Aguado, de Estella. Casó en 1828 con Felipa Chavier López de
Berrosteguieta, de Vitoria, lo que le unió a la provincia de Alava, donde figuraba en 1870 entre los mayores
contribuyentes con una renta anual de 80.000 reales. Formó parte del Milicia Nacional en 1820, y combatió con
los liberales en la guerra carlista. Fue Administrador de Correos de Pamplona en 1837, de Santiago, Lérida y
Vitoria. Fue Jefe Superior de Administración Civil. En 1843 fue nombrado diputado suplente a Cortes por
Navarra. En 1850 fue nombrado diputado provincial por el distrito de Estella. En 1868, con el triunfo de la
revolución fue nombrado gobernador civil de Alava, puesto que ocupó hasta enero de 1872. En 1884 su yerno, el
mariscal de campo de Artillería Baltasar Hidalgo de Quintaos y Trigueros, cuyo nombramiento había suscitado
una polémica que precipitó la abdicación del rey Amadeo, estuvo implicado en la conspiración de Villacampa, lo
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DISTRITO DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

JOAQUIN Mª MUZQUIZ 6.081

JOSE Mª ERCAZTI Y LORENTE 929

LUIS DIEZ DE ULZURRUN 251

PI I MARGALL 17

OTROS 41

TOTAL 7.319

A.C.D., Documentación Electoral 65/13

En la elección de este distrito tampoco están disponibles los datos del censo electoral, por lo que
hay que conformarse con una estimación aproximativa de la participación. El número de electores fue
muy similar al registrado en los distritos de Aoiz, Olza y Pamplona, por encima de los 7.000 electores,
lo que supone una participación superior al 70% del censo electoral.

La victoria del carlista Múzquiz fue aplastante, con algo más del 83% de los sufragios, por
encima incluso de los porcentajes que se habían logrado en 1869180. La segunda posición la obtuvo el
radical Ercazti, con el 12’69% de los votos, por encima de Díez de Ulzurrun, que con el 3’4%.
También se registraron otros votos republicanos, como los 17 que obtuvo Pi i Margall.

Se denunciaron irregularidades en el envío de algunas actas desde los municipios, y el hecho de
que no constara el número de electores en las mismas, pero no incidieron en la aprobación del acta.
Joaquín Mª Múzquiz fue proclamado nuevamente diputado electo por el distrito de Estella.

DISTRITO DE OLZA

La elección del distrito de Olza resultó bastante similar a la que se registró en Estella. En ambos
casos, comparecían candidatos carlistas de indudable prestigio en distritos donde sus bases sociales
eran más amplias. En Olza fue el joven ex-diputado Cruz Ochoa de Zabalegui, que había tenido
intervenciones muy destacadas en las Cortes Constituyentes, quien presentó su candidatura para
defender los intereses del tradicionalismo.

Enfrente aparecía la candidatura liberal encabezada por Sinforiano Alegría, del que
desconocemos su adscripción política, aunque probablemente fuera progresista. La no comparecencia
de un candidato de mayor prestigio para representar los intereses del liberalismo en el distrito muestra
a las claras que se producía una renuncia de hecho a disputar la elección de Ochoa de Zabalegui o, al
menos, a intentar dificultarla. Los resultados electorales se recogen en el siguiente cuadro:

                                                                                                                                                                            
que impidió la presentación de su candidatura por el distrito de Estella, tal y como deseaba el general Serrano.
Fermín Roncal fue el depositario tanto de su testamentaria como de la de su yerno (A.P.N., Salvador Echaide,
1890, nº 323; Diario de Avisos, 20 y 21-III-1884; AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, pp.361-364). Sobre
Luis Díez de Ulzurrun, ver el capítulo “Biografías...” en este mismo trabajo.

180 Nos referimos a los resultados de la primera elección, ya que en la segunda, tras la anulación del primer acta,
concurrió en solitario.
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DISTRITO DE OLZA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

CRUZ OCHOA DE ZABALEGUI 6.443

SINFORIANO ALEGRIA 619

EMILIO CASTELAR 52

PEDRO GALVETE 24

OTROS 21

TOTAL 7.159

Nº ELECTORES 8.124

A.C.D., Documentación Electoral 65/13

En esta ocasión sí disponemos de los datos del censo, por lo que la estimación de la
participación es exacta. Menos de mil electores dejaron de concurrir a las urnas, lo que supone una
abstención del 11’88%, la más reducida de las que se registraron en aquellos comicios. Habida cuenta
de que la elevada participación no está unida a una gran competitividad de la elección, todo apunta a
que el carlismo quiso hacer de la convocatoria electoral una demostración de fuerza, movilizando todo
su potencial.

La victoria de Ochoa de Zabalegui fue muy similar a la de Múzquiz en Estella, incluso con un
porcentaje aún mayor (89’99% de los sufragios). Su adversario Alegría tuvo que conformarse con el
8’64%. Esta candidatura no debió satisfacer a todo el elemento liberal del distrito, ya que
prácticamente cien votos fueron dirigidos a otros candidatos.

En cuanto a las incidencias de la elección, sólo hay que reseñar el que no se recibieron datos de
los municipios de Lana y Marañón. No se registraron protestas, por lo que Cruz Ochoa de Zabalegui
fue proclamado diputado electo por Olza.

DISTRITO DE PAMPLONA

En Pamplona fueron tres las candidaturas presentadas: el carlista Cesáreo Sanz y López181,
Ricardo Alzugaray (candidato del comité liberal-fuerista-monárquico en 1869) y el republicano federal
                                                       
181 Cesáreo Sanz y López (Pamplona, 1810/ ) era hijo del magistrado Fermín Sanz y López. Se doctoró en
Derecho en la Universidad de Zaragoza, y estuvo adscrito al Colegio de Abogados de Pamplona.  Tenía su
despacho en la calle Valencia 28, 2º. Fue desterrado en 1834 por su condición de carlista, y más tarde fue
procesado. Ocupó el cargo de Relator en el Tribunal de Justicia establecido por Carlos Mª Isidro de Borbón en
Estella. Tras la guerra, fue concejal de Pamplona en 1847. Obligado a emigrar en 1855, pasó a Francia, de donde
fue expulsado a Inglaterra. Perteneció a la Conferencia de San Vicente de Paul, siendo uno de sus impulsores. Se
exilió a Francia en 1869, y participó en 1870 en la Asamblea de Vevey. Volvió en 1871 y presentó su
candidatura. En 1873 formó parte de la Junta Gubernativa Carlista de Navarra, de la que fue presidente. También
ejerció el cargo de consejero togado en el Consejo Supremo de la Guerra. Su sobrino Romualdo Cesáreo Sanz
fue diputado carlista por la circunscripción de Pamplona en la década de los 90 (A.A.G.N., Caja 1989:
Correspondencia; AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, pp.836-837; B. DE ARTAGAN: Políticos del
carlismo, pp.257-258; Biografías y retratos..., pp.33-36; ESPERANZA, Vizconde de la: La bandera carlista, pp.
33-36; FERRER, M: op.cit., t. XXIII, 1, p. 162).
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Agustín Sardá. Aparecían así en el distrito por la influencia de la capital (que acaparaba
aproximadamente la mitad del censo) las tres fuerzas políticas más relevantes del Sexenio en Navarra.
El hecho de que este fuera el único distrito con algún peso urbano permitiría calibrar si en Pamplona
capital aparecían comportamientos diferenciados y una mayor pluralidad política.

DISTRITO DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

CESAREO SANZ Y LOPEZ 5.271

RICARDO ALZUGARAY Y YANGUAS 1.352

AGUSTIN SARDA Y CLAVERIA 401

CRUZ OCHOA DE ZABALEGUI 22

OTROS 19

TOTAL 7.065

Nº ELECTORES 10.224

A.C.D., Documentación Electoral, 65/13

Como se aprecia en el cuadro de resultados, la participación se situó en el 69’10% del censo
electoral, y puede considerarse como elevada, aunque lejos de los índices registrados en Olza.

El vencedor de la elección fue el candidato carlista Sanz y López, que obtuvo el 74’6% de los
sufragios. Por su parte, Alzugaray recogió el 19’13%, debiéndose conformar Sardá con el 5’67%.
Estos resultados se sitúan en unos porcentajes bastante similares a los que se registraron en los
comicios de 1869, confirmando la hegemonía del carlismo (tres de cada cuatro votos), y la primacía
del candidato monárquico liberal sobre el republicano, aunque las distancias entre ambos tendían a
reducirse respecto a las registradas en 1869.

Sin embargo, en la capital los resultados fueron mucho más ajustados. Sanz y López venció con
1.690 votos, pero Alzugaray obtuvo 1.254 y Sardá 385. Sumados los dos últimos se acercan bastante
al candidato carlista, lo que significa que en Pamplona los bloques tradicionalista y liberal estaban
bastante más equilibrados. Por otra parte, es destacable que Alzugaray y Sardá apenas obtuvieron
sufragios en las secciones rurales. No se registraron protestas, y Cesáreo Sanz y López fue proclamado
diputado electo.
DISTRITO DE TAFALLA

En Tafalla se presentaron tres candidaturas. Por parte del bando carlista, se presentó a Demetrio
Iribas182, que en aquel momento se encontraba en el exilio y había participado en la asamblea carlista
de Vevey. Por su parte, quienes podían representar a la coalición gubernamental no presentaron una
                                                       
182 Demetrio Iribas (Tafalla, 1833/ ), hijo del Comandante de Voluntarios Realistas de Tafalla Nicolás Mª Iribas,
fallecido en 1855 a causa del cólera. Estudió Latín y Filosofía, y dos años de teología en el seminario de
Pamplona, y posteriormente Derecho Canónico en la Universidad de Zaragoza. Casó con Josefa Bustamante de
Campanar, hija de los marqueses de Villator. En 1867 fue elegido diputado provincial, en la que cesó en 1868
tras la revolución, y participó en Laurac Bat. Tuvo que huir a Francia tras los sucesos de Tafalla de abril de
1869. Participó en la Asamblea de Vevey y formó parte de la Junta Gubernativa Carlista de Navarra de 1872
(AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, pp.496-498; Biografías y retratos de los senadores y diputados de la
Comunión Legitimista en las Cortes de 1871, Madrid, 1871, pp.170-175)
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candidatura unida, ya que concurrieron Ramón Badarán y Javier Huarte-Mendicoa, monárquicos los
dos. No aparecen los motivos de esta división, sin que sepamos si fueron ideológicos (Badarán era de
los radicales de Ruiz Zorrilla, y Huarte-Mendicoa, al menos si compartía el ideario de su hermano
Martín, se alinearía con los sagastinos), o hubo conflicto de intereses entre localidades (Badarán era de
Falces y Huarte-Mendicoa de Tafalla).  En la jornada electoral, se registraron estos resultados:

DISTRITO DE TAFALLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

DEMETRIO IRIBAS 3.747

RAMON Mª BADARAN 2.136

JAVIER HUARTE-MENDICOA 628

NICOLAS SALMERON 64

OTROS 18

TOTAL 6.593

A.C.D., Documentación Electoral, 65/13

No disponemos de los datos del censo electoral, por lo que sólo es posible hacer una estimación
de la participación. En términos absolutos, queda por debajo de las cifras de Aoiz, Estella, Olza y
Pamplona. El porcentaje de electores que tomaron parte en la votación se situaría por encima del 65%.

La victoria correspondió al carlista Demetrio Iribas, con el 56’83% de los votos, mientras que
Ramón Badarán obtuvo el 32’39%. Por su parte, Huarte-Mendicoa logró algo más de 600 votos, que
suponían el 9’52% del total. Como se puede comprobar, si bien el triunfo de Iribas fue claro, no
alcanzó los porcentajes que se habían registrado en Estella, Olza y Pamplona. Fue la victoria de un
candidato carlista más “ajustada”, que indicaba una importante presencia del liberalismo en el distrito,
representada, con matices diferentes, por Badarán y por Huarte-Mendicoa.

Se presentaron cuatro protestas, dos de poca importancia en Andosilla y Cárcar, y otras dos de
mayor gravedad en San Adrián y Tafalla. En San Adrián se denunciaron los desordenes que se
produjeron el primer día de votación, con intervención armada de la autoridad incluida, por lo que se
solicita la nulidad de la elección. En Tafalla se protestó la elección de Iribas, ya que residía en el
extranjero y no tenía habilitación para ser elegido, al no estar incluído en el padrón. Sin embargo, las
protestas no fueron admitidas y finalmente el candidato carlista fue proclamado diputado por Tafalla.

DISTRITO DE TUDELA

Tudela fue uno de los distritos navarros en que iba a centrar sus esfuerzos la coalición
gubernamental para sacar triunfante un candidato. Comparecieron cuatro candidatos, aunque quizá uno
de ellos no se presentó motu propio. Eran éstos el carlista Mauricio Bobadilla, que había representado
a la provincia en las Constituyentes de 1869, y el también tradicionalista Pablo Díaz del Río183, que

                                                       
183 Pablo Díaz del Río y Gumucio (Puente la Reina, 1810-1889) era  hijo de Benito, natural de Puente, y de Mª
Concepción, de Guernica. Su hermano Salustiano fue un importante propietario. En 1864 formaba parte de la
terna del Consejo Provincial de Navarra. Perteneció al colegio de Abogados entre 1843 y 1858, del que llegó a
ser decano. Fue Corregidor de Guipúzcoa durante la última guerra carlista, y posteriormente ministro de Gracia y
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posteriormente formó parte de la Diputación carlista de Navarra, sin que se conozcan los motivos de
esta doble candidatura, que a la postre fue muy perjudicial para los intereses del partido184; el
progresista Eduardo Alonso Colmenares185, la personalidad navarra más relevante de cuantas apoyaron
el advenimiento de la revolución; y, por último, el conde de Heredia-Spinola186, varias veces
representante del distrito durante el período isabelino, y que, como se comprobará más adelante,
también lo fue durante la Restauración.

Sobre este último, hombre muy cercano a la familia real, a la que acompañó en el exilio, no
quedan suficientemente claros los motivos por los que se presentó su candidatura. En principio, estaba
autoexcluido de la lucha electoral por fidelidad a la reina. Además, según los pactos alcanzados con
carlistas y republicanos, ya había candidato de dicha coalición en el distrito, como reivindicó Mauricio
Bobadilla187. Sin embargo, bien por iniciativa propia, bien por la de un grupo de electores del distrito,
lo cierto es que se decidió presentar al conde como candidato, con el apoyo del ex-presidente del
Gobierno Bravo Murillo, quien se dirigió a Tomás Arteta para que respaldara a este candidato188, a lo
que Arteta contestó afirmativamente.

La explicación de este comportamiento estriba en que, pese a que los más fieles partidarios de
Isabel II se habían exiliado con la familia real, un sector del partido moderado y de antiguos unionistas
                                                                                                                                                                            
Justicia de Carlos VII (A.A.G.N., Caja 1989: Correspondencia; Caja 2320: Correspondencia de la Diputación
con el Gobernador Civil; FERRER, M: op.cit., t. XXIII, p. 264).

184 Ya se ha comentado con anterioridad que durante estos años el carlismo distaba de ser un bloque homogéneo,
en el que tuvieron cabida tanto los carlistas de siempre como los neocatólicos, y que mantenían planteamientos
diferentes sobre el tipo de lucha que debían poner en práctica, armada o legal.

185 Eduardo Alonso Colmenares (Corella, 13-X-1820/Madrid, 31-III-1888) era hijo del ex-ministro de Justicia
José Alonso y Ruiz de Conejares y de Juana Ciriaca de Colmenares. Casó con Mª Ignacia Morales de Setién y
Ramírez de Arellano, natural de Alfaro, cuya familia tenía intereses en La Rioja. Su primogénito, José Alonso y
Morales de Setién, fue diputado por Arnedo en 1881, y candidato del partido liberal-fusionista en las elecciones
de 1886 por el distrito de Tudela, en las que fue derrotado por el conde de Heredia-Spinola. A causa de su
matrimonio con Pascuala Regoyos, hermana del pintor Darío Regoyos, fue desheredado. Su hija Eladia contrajo
matrimonio con el liberal navarro y varias veces parlamentario Luis Díez de Ulzurrun y López de Cerain,
marqués de San Miguel de Aguayo, cuyo hijo Eduardo (1869-1935), nieto de Alonso Colmenares, fue diputado a
Cortes por Tudela. Otras hijas de Alonso Colmenares fueron Angeles, Elvira y Mª de la Concepción. Estudió
Derecho en Zaragoza y Madrid, donde se licenció en Jurisprudencia en 1844. Fue abogado en Tudela, Madrid y
Pamplona hasta 1850. Siguió la carrera judicial en varios puntos (entre ellos Tafalla, 1851, y Calahorra, 1854).
Fue Fiscal de las Audiencias de Burgos, Sevilla, Barcelona, Granada y La Habana, donde se le nombró Regente
de la Audiencia de Santo Domingo (1861) y de Cuba (1863). Fue ministro de Gracia y Justicia en 1871-1872 y
1874, y de Fomento en 1874. En 1882 fue nombrado presidente del Tribunal Supremo. Además de su
participación en las elecciones navarras del Sexenio en el distrito de Tudela, fue senador por Puerto Rico en
1876 (aunque no se aprobaron sus credenciales), y senador vitalicio desde el 10-IV-1877
(AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, pp.103-107; ARRESE, J.L.: Colección de biografías locales, San
Sebastián, Valverde, 1977, pp.63-64; IBARRA, J: Biografías..., t.IV, p.28; PEREZ GOYENA, A: op.cit., t. VII,
pp.388-389; SEGOVIA, A: Figuras y figurones. Biografías de los hombres que más figuran actualmente en España,
Libro II, pp.115-132; TEBAR, P.E. de y OLMEDO, J.: Las segundas Cortes de la Restauración. Semblanzas
parlamentarias, Madrid, Impr.M.G.Hernández, 1879-1880, vol II, pp.128-130).

186 Ver “Biografías...”

187 Además, el conde no fue ajeno a este tipo de pactos, puesto que formó parte de la Junta de oposición de abril
de 1872, formada por republicanos, radicales, alfonsinos y carlistas (ZANCADA, P: op.cit., p.35)

188  TRENAS, J: Fermín Arteta, ministro de Isabel II. La anticipación de un tecnócrata, Madrid, F.Juan March,
1971, p.412
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no partidarios de la revolución no renunciaron a la participación parlamentaria. Así, por ejempo,
Nazario Carriquiri fue elegido senador en 1871 y 1872 por Navarra, y con arreglo a este criterio fue
presentada la candidatura de Heredia-Spinola. Los propietarios agrícolas que defendían esta presencia
en la lucha electoral querían hacer valer una vía intermedia entre el tradicionalismo (que no les
interesaba y al que incluso temían por sus bases sociales) y los partidos revolucionarios, que
representaban intereses económicos diferentes a los suyos. Se haría así patente en las urnas la
existencia de un grupo social cuyos intereses vió representados por el conde de Heredia-Spinola tanto
durante el régimen isabelino como posteriormente en la Restauración, y que no renunció a expresarse
en esta ocasión.

La influencia que el ex-ministro corellano Fermín Arteta ejercía en el distrito quedó de
manifiesto en que, además de los partidarios de Heredia-Spinola, tanto Alonso Colmenares, que se
dirigió a él el 30-I-1871189, como Mauricio Bobadilla190 se dirigieron a él para solicitarle el apoyo a su
candidatura.

Arteta trabajó activamente en favor de la candidatura de Heredia-Spinola, como lo demuestra la
carta que envió a Cayo Escudero y Sesma. Sin embargo, los Escudero se habían inclinado por apoyar a
Eduardo Alonso Colmenares (aunque no todos con el mismo grado de compromiso), como se
desprende de la respuesta que recibió el ex-ministro isabelino:

“Con mucho gusto y sirviéndote en tus deseos recomendaría a mis dependientes
en esa elección para diputados a Cortes a el Sr. Conde de Heredia-Spinola, pero
pensando yo que por las desgraciadas circunstancias de Corella conviene a esta
Ciudad y nos conviene a los que en ella tenemos intereses y arraigados motivos de
querencia que el Diputado, si la persona vale y no tomando en cuenta su opinión,
sea hijo de la localidad, mi adhesión está a favor de Eduardo Alonso. En nada te
perjudico, pues que yo no he de votar191 y dejo a mis dependientes en libertad de
hacer lo que gusten. Acaso así más te favorezco”192.

La jornada electoral deparó los siguientes resultados:

                                                       
189 Como en otras ocasiones había solicitado el apoyo de Arteta en beneficio de su carrera profesional, Alonso
Colmenares debió considerar oportuno pedirle consejo sobre la oportunidad de presentarse a los comicios y
solicitarle su voto y “el de sus numerosos amigos y parientes”. (TRENAS, J: op.cit, p.376). También se dirigió a
Arteta para pedir apoyo al candidato corellano Manuel Abadía, de Fitero, cuya esposa era prima de Alonso
Colmenares. En su carta se señala que “no dudo que sería aceptable al gobierno, como tampoco que a Navarra le
conviene y convendrá siempre estar a su lado, si ha de conservar los restos de sus fueros” (A.G.N., Fondo Arteta,
51/5, carta de Manuel Abadía a Fermín Arteta, 6-II-1871)

190 Bobadilla, que escribía desde Biarriz, le solicita a Arteta que “incline a mi favor las muchas influencias que
en esa localidad justamente tiene, en ello también damos cumplimiento a los acuerdos de Madrid de votar a los
candidatos de oposición, y no tento noticias haya otro que yo en el distrito” (A.G.N., Fondo Arteta, 51/5, carta de
Mauricio Bobadilla a Fermín Arteta, 2-III-1871). Arteta le contestó que ya estaba comprometido con Heredia-
Spinola (cuya candidatura, al parecer, no era todavía muy conocida), pero que en caso de que el conde se retirara
apoyaría a Bobadilla.

191 Residía en Madrid

192 A.G.N., Fondo Arteta, 51/5, carta de Cayo Escudero y Sesma a Fermín Arteta (17-II-1871)
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DISTRITO DE TUDELA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

EDUARDO ALONSO COLMENARES 2.912

MAURICIO BOBADILLA 2.823

CONDE DE HEREDIA-SPINOLA 533

PABLO DIAZ DEL RIO 360

OTROS 5

NULOS Y EN BLANCO 56

TOTAL 6.689

A.C.D., Documentación Electoral 65/13

La participación fue muy similar en cifras absolutas a la que se registró en el distrito de Tafalla.
La carencia de datos sobre el censo del distrito no permite extraer el índice exacto de participación, si
bien éste se situó en torno al 70%.

El candidato más votado fue Eduardo Alonso Colmenares, quien obtuvo el 43’53% de los
sufragios. Muy cerca quedó situado el carlista Bobadilla con el 42’40% del total, mientras que
Heredia-Spinola se situó en tercer lugar, logrando el 7’96%. En última posición, Díaz del Río debió
conformarse con el 5’38% de los votos. Sin embargo, conviene destacar que la presencia de dos
candidatos carlistas impidió el triunfo del más votado, Bobadilla, ya que sumando los sufragios
conseguidos por ambos hubiera obtenido 3.193 y, por tanto, el acta.

En lo que a incidencias registradas en el acta electoral se refiere, se denunció la falta de listas
electorales para confrontar los datos. Como ya se ha comprobado en casos anteriores, era éste un
problema habitual en los comicios de la época. Se protestó también la elección de Corella, donde
participaron 50 electores y se contabilizaron 90 votos, 80 de ellos en favor de Alonso Colmenares. La
solución que se había dado era la de rebajar proporcionalmente los votos de cada candidato, lo que sin
duda perjudicaba a los rivales del candidato corellano. Sin embargo, la bibliografía carlista hace
referencia a más irregularidades193. Pese a lo ajustado de la votación y la gravedad de algunas
acusaciones, no se tomaron en consideración las protestas, y Alonso Colmenares fue proclamado
diputado por Tudela.

Las elecciones de 1871 supusieron, por lo tanto, un nuevo éxito del partido carlista, aunque no
pudieron revalidar el pleno que habían conseguido en las primeras elecciones del Sexenio. Obtuvieron
cinco de los siete escaños en disputa, aunque hubieran conseguido la representación completa de no
haber mediado las irregularidades que se produjeron en el distrito de Baztán y la división interna en
los carlistas tudelanos. Sin embargo, este resultado reflejaba mejor la distribución de las fuerzas
políticas en la sociedad navarra, dando entrada en el arco parlamentario a la minoría liberal de
Navarra. Por otro lado, la coalición entre carlistas, moderados y republicanos no incidió en los
resultados electorales, ni fue respetada por estos últimos. La división en distritos electorales puso de
relieve la existencia de una división geográfica bien definida. Por una parte, los distritos de Estella,
Olza y Pamplona manifestaron una abrumadora mayoría carlista. Por otra parte, los distritos de la
                                                       
193 Según ésta, Fitero estuvo ocupada por un piquete de la Milicia, encabezada por un concejal, y “en las calles
hubo palos para muchos y grandes sustos para todos”. También denunciaron desmanes de los Voluntarios de la
Libertad en Ablitas y Corella, y en Cascante, localidad natal de Bobadilla, incluso se habla del asesinato de un
criado de éste (ESPERANZA, Vizconde de la: La bandera carlista, pp. 617-620).
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Montaña (Aoiz y Baztán) y de la Ribera y zona media oriental (Tafalla y Tudela) revelaron la
existencia de núcleos liberales más significativos, que en Baztán y Tudela permitieron el triunfo de
candidatos gubernamentales. Las cifras totales reflejan que los candidatos carlistas obtuvieron un total
de 32.286, lo que supone una pérdida de 6.000 votos respecto a 1869. Por su parte, los candidatos
liberales que se les enfrentaron consiguieron 13.725 votos, unos resultados similares a los de 1869, si
se tiene en consideración la heterogeneidad de los mismos, y que entonces no todos concurrieron en
las filas del Comité liberal-fuerista-monárquico.

Las irregularidades registradas en los distritos de Baztán y Tudela, además de las que ocurrieron
en otras provincias, condujeron a los carlistas a un primer retraimiento en las elecciones al Senado:

“La farsa electoral se puso tanto en evidencia, que descorazonó a muchos. El
partido carlista, que había sacado 34 ó 35 diputados, no podía, sin embargo,
permanecer callado ante tal desenfreno de los amadeístas, y don Carlos decidió la
retirada de la minoría carlista, no terminándose las elecciones senatoriales, ya que
en las provincias donde todavía no se habían verificado se retiraron los candidatos
carlistas”194.

También en Navarra fue retirada la candidatura por las irregularidades cometidas en la elección
de mesa, lo que provocó la retirada de los candidatos carlistas y de los compromisarios que los
respaldaban (200 frente a 60 favorables a los ministeriales)195.

LAS ELECCIONES DE ABRIL DE 1872

Una nueva crisis gubernamental en los meses finales de 1871, siendo presidente Ruiz Zorrilla,
precipitó la convocatoria electoral. El político radical intentó gobernar sin las Cortes, pero éstas,
cuando se reunieron, eligieron a Sagasta como presidente del Congreso. Este hecho fue intepretado
como una desautorización por parte de Ruiz Zorrilla, quien presentó su dimisión. Tras el interregno
del general Malcampo, partidario de Sagasta, el rey Amadeo nombró al político riojano en diciembre
del mismo año. Como las Cortes no le otorgaron su confianza, Sagasta consiguió del rey el decreto de
disolución el 24-I-1872.

La coalición gubernamental que se había mantenido desde el triunfo revolucinario, sacudida ya
en el último año por fuertes disensiones internas, se rompió finalmente. Por una parte, aparecían los
sagastinos y, por otra, los radicales de Ruiz Zorrilla. Si bien en un principio, el rey no vió con malos
ojos la formación de dos grandes partidos defensores del régimen que fueran la base de la
consolidación del mismo196, las insalvables diferencias que se habían manifestado entre ambos iban a
abortar este propósito.

                                                       
194 FERRER, M.: op.cit., t. XXIII, 1, p. 213

195 ESPERANZA, Vizconde de la: La bandera carlista, pp. 630. El retraimiento era la opción defendida por el
propio vizconde: “arrojemos, pues, las cédulas y las urnas. No más elecciones á la usanza liberalesca. Que nos
encuentren nuestros adversarios en cualquier terreno menos en ése, que es gérmen de todos los males de la
pátria” (p. 631).

196 MARTINEZ CUADRADO, M: op.cit, t.I, p.128
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La intención de Sagasta, que ya se había manifestado en alguna medida en la anterior
convocatoria, era crear en las elecciones unas Cortes homogéneas, con una mayoría que permitiera
gobernar. Sin embargo, la sospecha sobre los intentos de manipulación electoral por parte de Sagasta
hizo que los radicales se unieran a la coalición táctica que moderados, carlistas y republicanos habían
presentado en 1871197.

En Navarra, al igual que en las provincias Vascongadas, la coalición apenas tuvo repercusión
por las razones ya apuntadas. El partido carlista, en el que ya eran abiertas las diferencias entre los
partidarios del levantamiento armado y los que, como Nocedal, consideraban necesario agotar las vías
legales, no necesitaba de tales coaliciones para triunfar en la mayoría de los distritos. Por su parte, los
republicanos federales, mayoritarios en Navarra, no eran partidarios de la misma. Tampoco los
radicales se entusiasmaron con esta coalición, que en Navarra resultaba muy difícil de explicar. A la
vista de como se desarrollaron los comicios, la lucha se planteó en todos los distritos
fundamentalmente entre un candidato de carácter liberal y un candidato tradicionalista. En ningún caso
la batalla principal se entabló entre dos candidatos liberales; a lo sumo, el retraimiento de radicales y
republicanos cuando había candidato carlista.

Los liberales más conspicuos, con el apoyo de la Diputación y del gobernador civil,
pretendieron dar batalla al carlismo en los distritos navarros, para lo que se produjeron numerosos
contactos. Sin embargo, el ambiente que se respiraba era poco optimista sobre sus posibilidades reales,
ya que en anteriores convocatorias los carlistas se habían impuesto con claridad:

“Don Cayo sobrino desde que vino se ocupa particularmente de elecciones, pues
tiene sesiones frecuentes con la Diputación y no sé si con el Gobernador, pero
sacarán lo que el negro del sermón, pues los carlistas serán los que salgan
triunfantes en la lucha.”198

DISTRITO DE AOIZ

En el distrito de Aoiz volvieron a comparecer los mismos candidatos de 1871, Urzainqui199 y
Echeverría, pero, a tenor de los resultados electorales, los comicios tomaron en esta ocasión un cariz
diferente al de 1871.

Los resultados electorales fueron los siguientes:

                                                       
197 VALERA, J: Historia General de España de Modesto Lafuente, t.XXIV, p.96

198 A.G.N., Fondo Arteta, 51/6, carta de Ramón Irujo a Cayo Escudero y Sesma (13-III-1872)

199 Este volvió a contar, entre otros, con el apoyo de Cayo Escudero y Marichalar, que envió nuevamente
candidaturas suyas a Eransus, como lo había hecho en los anteriores comicios (A.G.N., Fondo Arteta, 51/6, carta
de Ramón Irujo a Cayo Escudero y Sesma).
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DISTRITO DE AOIZ
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

JOSE MANUEL URZAINQUI 1.860

LUIS ECHEVERRIA 1.254

TOTAL 3.114

A.C.D., Documentación electoral 68/14

El primer dato a destacar de estos resultados electorales es que la participación sólo alcanzó al
43’24% de la que se había registrado en 1871. Este significativo descenso del número de votantes es
un primer indicio del gran aumento de la abstención en casi todos los distritos navarros en
convocatorias posteriores, debido a la situación prebélica durante 1872, y de enfrentamiento desde
finales de ese mismo año.

La victoria correspondió al roncalés José Manuel Urzainqui, con el 59’73% de los sufragios,
pese a que perdió unos 400 votos con respecto a los anteriores comicios. Sin embargo, venció en la
elección porque su adversario Luis Echeverría, que obtuvo el 40’26% de los votos, vió como el caudal
de votos obtenido en 1871 se reducía aproximadamente a la cuarta parte en esta ocasión, manifestando
bien a las claras que las miras de los carlistas de este distrito estaban más pendientes del próximo
levantamiento militar que de la convocatoria electoral.

Apenas se registraron incidencias, y se presentó una única protesta, que no fue admitida, en
torno a la validez de la constitución de la Junta de Escrutinio. Por tanto, el candidato liberal José
Manuel Urzainqui fue proclamado diputado electo por el distrito.

DISTRITO DE BAZTAN

En esta ocasión no compareció para optar a la reelección el candidato vencedor de 1871,
Gregorio Zabalza, que había logrado el cargo de gobernador de La Habana. En su lugar concurrió
Pablo Olóriz200. Por parte del bando carlista, presentaba su candidatura nuevamente Eusebio Múzquiz,
quien había sido irregularmente derrotado en los anteriores comicios. Los resultados electorales se
recogen en el siguiente cuadro:

                                                       
200  Pablo Olóriz estaba casado con Escolástica Vera. Fue segundo Teniente de alcalde del ayuntamiento de
Pamplona en 1874 en la corporación nombrada por el gobernador tras el golpe de estado de Pavía. Fue notario de
Estella entre 1878 y 1884. Hasta entonces había estado adscrito al Colegio de Abogados de Pamplona, y tenía su
despacho en la calle Mártires de Cirauqui, 18 (A.A.G.N., Caja 1989: Correspondencia)
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DISTRITO DE BAZTAN
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

EUSEBIO MUZQUIZ 3.140

PABLO OLORIZ 2.529

OTROS 11

TOTAL 5.680

A.C.D., Documentación Electoral 68/14

Al contrario de lo que había sucedido en el distrito de Aoiz, la participación en Baztán
permaneció en los mismos niveles en que se había situado en la anterior convocatoria, con cierta
tendencia al alza (hubo 328 votos más), por lo que parece que en el bando carlista el equilibrio entre
partidarios y detractores de la lucha electoral no se había alterado significativamente durante ese
espacio de tiempo.

Pablo Olóriz consiguió una votación algo inferior a la que había conseguido su correligionario
Zabalza (106 votos menos), y obtuvo el 44’52% de los sufragios. Sin embargo, Eusebio Múzquiz
incrementó en 473 votos su bagaje de 1871 (unidos los que se consignaron como Múzquiz y como
Músquiz), lo que le permitió alcanzar la victoria, con el 55’28%.

Se presentaron protestas de electores a los que no se había permitido votar en las mesas de
Arano, Goizueta, Labayen y Saldías, que fueron resueltas en los mismos colegios electorales. Eusebio
Múzquiz fue proclamado diputado electo por el distrito, aunque poco después de tomar posesión se
retiró de las Cámaras, al igual que el resto de su grupo parlamentario.

DISTRITO DE ESTELLA

Dos fueron las candidaturas presentadas en este distrito: la de Cándido Nocedal, máximo
dirigente del partido carlista, y la del sagastino Luis Díez de Ulzurrun, candidato por varios distritos en
los comicios del Sexenio. Llama la atención por una parte la ausencia del radical Ercazti, que había
obtenido una votación significativa en 1871; y la presencia del propio Nocedal en las filas del
carlismo, sin que compareciera a los comicios ningún candidato del tradicionalismo local. Hay que
recordar que el diputado del distrito hasta aquel momento había sido Joaquín Mª Múzquiz, que
mantenía públicas discrepancias con Nocedal201. No hay noticias sobre cómo fue acogida la
candidatura de Nocedal en el distrito de uno de sus mayores adversarios en el seno del partido, pero es
fácil suponer que se habría entendido como una provocación por parte de los partidarios de Múzquiz.
Los resultados electorales fueron los que se recogen en el siguiente cuadro:
                                                       
201 En una carta que Múzquiz envió a los electores del distrito (no era la primera ocasión en que lo hacía),
titulada Realidad de la fusión (Madrid, Imp. de A.Gómez Fuentenebro, 1877, 16p.), en que se refería a la posible
fusión entre el moderantismo isabelino y el carlismo, se criticaba duramente a los Nocedal. Les acusaba de haber
llegado al carlismo desde el bando neo para hacer la fusión o para disolver el partido. Criticaba la dictadura que
habían impuesto, en su juicio, al partido, pasando incluso sobre D. Carlos, controlando la presentación de
candidatos, etc. Sobre este último punto, afirmaba que “A D.Carlos le han hecho creer, y él ha hecho uso, que
tiene el derecho de nombrar de R.O. los candidatos y a veces para perseguir, contra la voluntad de los electores,
a hombres que tenían el puesto obtenido por su abnegación en días de peligro, cuando casi nadie se atrevía a
llamarse carlista en público” (p.11)
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DISTRITO DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

CANDIDO NOCEDAL 4.611

LUIS DIEZ DE ULZURRUN 1.578

OTROS 6

TOTAL 6.195

A.C.D., Documentación Electoral 68/14

La participación descendió en algo más de 1.000 votos con relación a los anteriores comicios.
Para valorar este descenso, hay que considerar que la parte del carlismo que se sentía representada por
el ex-diputado Múzquiz se decantó por la abstención, bien por estar ya más pendientes del
levantamiento armado, bien como protesta por la presentación de Nocedal en el distrito.

Cándido Nocedal consiguió la victoria en los comicios con el 74’43% de los votos; victoria muy
abultada, pero que no llegaba sin embargo a las cotas obtenidas por Múzquiz en 1871, quien había
llegado al 83% de los sufragios. Nocedal había perdido 1.470 votos respecto a las anteriores
elecciones, que corresponderían a los partidarios de Múzquiz. Por su parte, el candidato liberal Díez de
Ulzurrun alcanzó el 25’47% de los votos, mejorando en números absolutos, pese a la menor
participación electoral, la votación conseguida en 1871 por él mismo y por Ezcarti, que se presentaron
por separado.

En el Congreso fue presentada una protesta por parte del candidato derrotado, Luis Díez de
Ulzurrun, quien aseguraba no haber podido acudir con anterioridad al Congreso a presentar su protesta
por la graves circunstancias que atraviesa Navarra. Según su declaración

“por medios violentos se ha falseado la elección de dicho distrito proclamando
indebidamente diputado al candidato carlista D. Cándido Nocedal”.

Según el candidato liberal, había sido tal el cúmulo de violencias, falsedades y amaños que se
podrían declarar nulos los comicios, ya que él era el vencedor legal. Como las circunstancias impedían
que se aclarase el tema con rapidez, Díez de Ulzurrun solicitó a la Cámara que declarara grave el acta
y no la aprobase hasta que estuviera en disposición de presentar las pruebas; pero finalmente su
protesta fue rechazada.

DISTRITO DE OLZA

En Olza la elección tuvo unas características muy similares a las de 1871. En este distrito de
carácter mayoritariamente carlista, presentaba nuevamente su candidatura Cruz Ochoa de Zabalegui,
que ya había sido diputado en las dos anteriores legislaturas. Frente a él compareció Luis Díez de
Ulzurrun, que también se había presentado en el distrito de Estella, sin que se sepa si la decisión de
comparecer en dos distritos fue motu propio o por la iniciativa de electores liberales de presentar a un
conocido candidato del liberalismo navarro. La candidatura de Díez de Ulzurrun en este distrito está
justificada, ya que era natural de Asiain.
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Los resultados electorales fueron los que siguen:

DISTRITO DE OLZA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

CRUZ OCHOA DE ZABALEGUI 5.997

LUIS DIEZ DE ULZURRUN 514

CRUZ OCHOA 40

OTROS 4

TOTAL 6.555

Nº ELECTORES 9.137

A.C.D., Documentación Electoral 68/14

La participación electoral disminuyó ligeramente con respecto a la registrada en 1871, que fue
altísima (88’12%). Sin embargo, en esta ocasión, por razones que desconocemos, el censo se había
incrementado en  más de 1.000 electores, si los datos son correctos202. Atendiendo a los datos de esta
convocatoria, la abstención habría alcanzado al 28’25% del censo electoral.

Los resultados no ofrecieron lugar a dudas, y Cruz Ochoa de Zabalegui fue nuevamente el
candidato más votado con el 91’48% de los sufragios, una proporción todavía superior a la que se
había registrado en 1871. Luis Díez de Ulzurrun tuvo que conformarse con el 7’84 %. El distrito
volvía a demostrar una vez más su carácter inequívocamente carlista.

El acta general de la elección se completó sin que hubiera llegado el acta parcial de Urdiain, que
fue remitida por error a Pamplona. Resulta curioso que en este acta los dos candidatos empatan a 36
votos y vence con 39 votos un tercer candidato, Francisco Ondarra, que no obtuvo voto alguno en el
resto de colegios. No se registraron sorpresas, y Ochoa de Zabalegui fue proclamado diputado electo
por el distrito.

DISTRITO DE PAMPLONA

En el distrito de Pamplona comparecieron dos candidatos, Cesáreo Sanz y López, diputado por
el distrito en la elección anterior por parte del partido carlista, y el progresista sagastino Luis Iñarra
por el bando liberal. Llama la atención la ausencia de los republicanos en esta ocasión, que pudo estar
relacionada con la coalición con carlistas y radicales. Los resultados electorales fueron los siguientes:

                                                       
202 No cabe descartar el que se hubiera producido algún error tipográfico o similar en alguno de los dos censos.
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DISTRITO DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

CESAREO SANZ Y LOPEZ 5.012

LUIS IÑARRA 824

LUIS DIEZ DE ULZURRUN 23

OTROS 13

EN BLANCO 29

TOTAL 5.901

Nº ELECTORES 9.318

A.C.D., Documentación Electoral 68/14

La participación electoral alcanzó el 63’32% que, al igual que había ocurrido en otros distritos,
también supone un cierto descenso, aunque no muy acusado, con respecto a los anteriores comicios.
En números absolutos, tal y como había ocurrido en Olza, se produce una variación importante, con
una pérdida de 906 electores respecto al censo de 1871, sin que tampoco aparezcan con claridad los
motivos203.

Los resultados electorales vuelven a mostrar una contundente victoria del candidato carlista
Cesáreo Sanz y López, que consiguió en esta ocasión el 84’93% % de los sufragios, 10 puntos por
encima del porcentaje obtenido en 1871. Iñarra, pese a ser una figura destacada del liberalismo
navarro, debió conformarse con el 13’96%, porcentaje que empeora los resultados obtenidos por
Alzugaray. De estos resultados y la no presentación de una candidatura republicana cabría pensar que
los federales pamploneses respetaron la coalición con los carlistas y dirigieron a Sanz y López sus
sufragios, lo que ayudaría a entender su aumento de porcentaje. El hecho de que en Pamplona capital
Sanz y López obtuviera casi 400 votos más que en 1871 (cuando en el cómputo general del distrito
perdía unos 200), cantidad ésta muy similar a la obtenida por el candidato republicano en aquella
ocasión, invita a pensar en ese trasvase de votos. En cualquier caso, no hay seguridad al respecto. No
se registraron protestas, por lo que el carlista Cesáreo Sanz y López consiguió nuevamente su acta de
diputado por el distrito.

DISTRITO DE TAFALLA

En este distrito comparecía de nuevo como candidato carlista Demetrio Iribas, vencedor de los
comicios en 1871. Frente a él, el candidato liberal Manuel Fernández, personaje poco conocido que
seguramente pertenecía al conservadurismo sagastino. Resulta destacable la ausencia de Ramón Mª
Badarán, quien probablemente ya habría consumado su pase al partido radical de Ruiz Zorrilla, y que,
por respeto a la coalición con carlistas y republicanos que había impulsado su líder, habría decidido no
comparecer frente al candidato carlista. Tampoco compareció a las elecciones Huarte-Mendicoa, que
en 1871 había disputado parte del voto liberal.

En el siguiente cuadro se recogen los resultados electorales:

                                                       
203 La explicación puede encontrarse en que algunos municipios no remitieran sus censos electorales a la Junta
de Escrutinio, hecho que desde este momento se convirtió en habitual.
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DISTRITO DE TAFALLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

DEMETRIO IRIBAS 3.715

MANUEL FERNANDEZ 1.604

OTROS 15

TOTAL 5.334

A.C.D., Documentación Electoral 68/14

Ante la falta de los datos del censo, no es posible establecer el porcentaje  exacto de
participación. Sí se puede establecer que se registró una pérdida de más de 1.300 votos respecto de los
anteriores comicios. Por razones que desconocemos, no hubo elección ni en Andosilla ni en Azagra.

El candidato vencedor fue el carlista Demetrio Iribas, que sólo perdió 32 votos respecto a 1871
pese al descenso de la participación. Sin embargo, se puede comprobar que no se benefició en número
de votos de la ausencia de Badarán, aunque sí le favoreció para conseguir una victoria holgada el que
su principal rival en el distrito no compareciera. Iribas obtuvo el 69’64% de los sufragios, trece puntos
por encima del porcentaje obtenido en los anteriores comicios. Manuel Fernández obtuvo el 30’07%,
recibiendo con probabilidad buena parte de los votos de Badarán de 1871 y también los de Huarte-
Mendicoa. Así pues, los electores radicales optaron fundamentalmente por el retraimiento antes que
por votar al candidato carlista, y pudo comprobarse que parte del electorado de Badarán no se sumaría
a las consignas del partido radical, manteniendo su fidelidad al gobierno.

No se consignaron protestas, por lo que Demetrio Iribas fue reelegido diputado por el distrito de
Tafalla.

DISTRITO DE TUDELA

El planteamiento de la lucha electoral en el distrito de Tudela fue similar al de la elección de
1871, aunque se produjeron algunas diferencias que conviene explicar. Por una parte, se repite la
candidatura del diputado y ministro Eduardo Alonso Colmenares, que contaría con el apoyo oficial y
de los liberales del distrito204 para conseguir nuevamente la victoria. Por otra parte, no se produjo la
división que había registrado el carlismo en los anteriores comicios con la presentación de dos
candidatos. Sin embargo, llama la atención que el candidato fuera Cruz Ochoa de Zabalegui, que
también lo era por Olza, donde tenía prácticamente segura la elección. En caso de vencer en Tudela, se
vería en la obligación de elegir entre uno de los dos distritos, quedando vacante el otro y con la
posibilidad de perder un diputado. Por otra parte, el candidato en 1871 había sido Mauricio Bobadilla,
diputado en 1869 y natural del distrito. No quedan claras las circunstancias de esta variación en las
candidaturas, pero, a tenor de lo denunciado por Joaquín Mª Múzquiz, no habría que descartar que se
tratara de una manifestación más de las divisiones en el bando carlista.

Los resultados electorales fueron los siguientes:
                                                       
204 Contó con el apoyo, entre otros, de Cayo Escudero y Marichalar (A.G.N., Fondo Arteta, 51/6, Carta de
Ramón Irujo a Cayo Escudero y Sesma, 10-IV-1872) y de la marquesa viuda de Montesa, que participó
activamente pidiendo apoyos a dicha candidatura (A.G.N., Fondo Arteta, 51/6, Carta de Juan de Miguel a la
marquesa viuda de Montesa, 27-II-1872)
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DISTRITO DE TUDELA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

EDUARDO ALONSO COLMENARES 3.187

CRUZ OCHOA DE ZABALEGUI 2.305

OTROS 2

TOTAL 5.494

A.C.D. Documentación Electoral 68/14

Se produjo una pérdida de 1.195 votos respecto a 1871. En esta ocasión, tampoco disponemos
de los datos del censo, por lo que no es posible establecer las cifras de participación.

El vencedor de los comicios fue Eduardo Alonso Colmenares, que obtuvo el 58% de los
sufragios, y un incremento de 277 votos respecto a la anterior convocatoria, pese al descenso en la
participación. Este hecho apunta a que parte de los electores que en 1871 votaron la candidatura del
conde de Heredia-Spinola prefirieron la de Alonso Colmenares antes de que pudiera vencer un
candidato carlista. Ochoa de Zabalegui obtuvo el 41’95% de los votos, con 500 votos menos de los
que obtuvo Bobadilla en 1871, sin contar los 360 de Pablo Díaz Del Río. En esta ocasión, las
divisiones internas debilitaron la fuerza electoral del carlismo tudelano.

Las irregularidades cometidas fueron abundantes, lo que se reflejó en las numerosas
reclamaciones presentadas. Se protestaron las actas de Buñuel, Murchante, Corella y Ablitas; en el
colegio nº 1 de Fitero se protestó contra la votación realizada en el 3º de la misma localidad. En
Villafranca, sobran 45 votos respecto del número real de votantes, lo que, según el alcalde, se debe a
que los partidarios de Cruz Ochoa introdujeron papeletas duplicadas. Por su parte, los comisionados de
Carcastillo, Corella y el 2º colegio de Fitero no llevaron las actas a la Junta de Escrutinio. La tensión
generada en el distrito no desapareció con el final de la elección, según le manifestó el administrador
Juan de Miguel a Cayo Escudero y Sesma, tío de Cayo Escudero y Marichalar:

“Después de las turbulentas elecciones que con mucho tiempo de anticipación
sabía yo que no podíamos ganarlas si no es por medio de la violencia, la fuerza y el
engaño, porque los liberales contra los carlistas en este país estamos en la
proporción de uno contra seis.”

“Antes de las elecciones estábamos en estado normal, ahora en oscureciendo no
se puede salir de casa porque se anda toda la noche a tiros y palos por las calles.
¿Cuándo querrá Dios que vivamos con sosiego?”205

Pese a todo, las protestas presentadas no eran graves y no influyeron en la proclamación de
Eduardo Alonso Colmenares como diputado electo por el distrito. Sin embargo, al haber sido elegido
también en el distrito de Arnedo (al que estaba vinculada la familia de su esposa Ignacia Morales de
Setién), optó finalmente por representar a este último, quedando vacante su puesto.

                                                       
205 A.G.N., Fondo Arteta, 51/6, Carta de Juan de Miguel a Cayo Escudero y Sesma (14-IV-1872)
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LAS ELECCIONES DE AGOSTO DE 1872

En las elecciones de abril de 1872 concurrieron por una parte los miembros de la coalición
gubernamental (conservadores sagastinos y los partidarios de Serrano), y por otra los de la coalición
formada por los radicales de Ruiz Zorrilla, republicanos y carlistas. La necesidad de lograr una
mayoría gubernamental sólida provocó que Sagasta no se anduviera con miramientos en cuanto a la
limpieza de los comicios se refiere y que las protestas por manipulación fueran abundantes. El
escándalo estalló con el asunto de los “dos millones”206. La dimisión del gobierno en mayo provocó la
llamada a la presidencia del general Serrano, que se encontraba fuera de Madrid en negociaciones con
los carlistas207. Durante la interinidad de Topete, que recurrió a las viejas figuras del unionismo, los
radicales de Ruiz Zorrilla intentaron convencer al monarca de que les eleve al gobierno, lo que
consiguieron el 13 de junio. Tras la suspensión de las Cortes al día siguiente, el día 28 del mismo mes
se disolvieron, siendo unas de las más breves de la historia parlamentaria española.

El decreto de convocatoria establecía el 24 de agosto como fecha del comienzo de las
elecciones. Ruiz Zorrilla apostó por unas elecciones limpias con el fin de evitar una nueva crisis como
la que derribó a Sagasta y tener la legitimidad suficiente para llevar a cabo su programa de reformas.
Los conservadores sagastinos208 no aceptaron de buen grado su derrota y fueron deslizándose hacia un
retraimiento práctico en los comicios. Por su parte, los carlistas, comprometidos con el levantamiento
armado de mayo en Navarra y posteriormente en junio en Cataluña, se retrajeron definitivamente de la
lucha electoral. Por su parte, los republicanos federales, que ya iban manifestando claramente su
división interna, concurrieron unidos a las urnas con el afán de seguir mejorando posiciones en una
situación que les era más propicia.

Mientras tanto, en Navarra se había producido ya el primer intento de levantamiento carlista,
que fue rápidamente derrotado el 4 de mayo en Orokieta por las tropas gubernamentales al mando de
Moriones. El levantamiento había fracasado por su precipitación y mala organización, y dió lugar al
convenio de Amorebieta. Sin embargo, las ansias de sublevación del carlismo no se iban a apagar por
este revés, y en junio se produjo una nueva intentona, esta vez en Cataluña. En Navarra, en cambio, los
partidarios del pretendiente encontraron más dificultades, y hasta diciembre de ese año no hallaron la
forma de sumarse al levantamiento. En cualquier caso, la opción por el retraimiento electoral ya estaba
asumida.

La situación política que se generó, con la concurrencia a las urnas casi exclusivamente de
radicales y republicanos en la mayoría de los distritos, dió lugar a un panorama electoral totalmente
nuevo en Navarra. Los carlistas, que habían obtenido 17 de los 21 escaños en liza en las tres
elecciones anteriores, desaparecían de la escena electoral. Tres de los cuatro escaños restantes habían
correspondido a partidarios de Sagasta, que tampoco tomarían parte en estas elecciones. Tan sólo un
diputado, Urzainqui, cuya definición ideológica en este momento no es segura, podía encuadrarse en

                                                       
206 Se trataba de la denuncia que un diputado de la oposición, Moreno Rodríguez, hizo del traspaso de dos
millones de reales de las arcas del ministerio de Ultramar al de Gobernación, dando a entender que se utilizaron
para gastos electorales. El escándalo alcanzó a la misma figura del monarca y provocó la dimisión de Sagasta y
precipitó la crisis del régimen. (MARTINEZ CUADRADO, M: op.cit., t.I, pp.126-127)

207 Serrano firmaba el Convenio de Amorebieta el 24 de mayo, mientras la dimisión del gabinete Sagasta se
produjo el 26.

208 Es en este momento cuando se acuña la definición de “constitucionales” (defensores del espíritu y letra de la
Constitución de 1869) para referirse al grupo de Sagasta, a quien no gustaba el calificativo de conservador
(MARTINEZ CUADRADO, M: op.cit, t.I, p.166)
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alguna de las fuerzas políticas que concurrieron, aunque él no lo hizo. Este retraimiento
necesariamente debía manifestarse en un importante aumento de la abstención, como así ocurrió.

Aparece en estas elecciones un elenco de candidatos prácticamente nuevo, desconocido en
muchos casos. Tan sólo Ramón Badarán, José Mª Ezcarti y Agustín Sardá habían participado
anteriormente. Para buen número de ellos fue su única participación en los procesos electorales en
Navarra. Otros volverían a aparecer en las elecciones republicanas; pero tan sólo Ramón Badarán y
Serafín Olave llegaron a participar en elecciones generales durante la Restauración. Se producía, pues,
una importante discontinuidad política, que se manifestaría en los dos siguientes procesos electorales.

DISTRITO DE AOIZ

Dos candidatos recibieron votos en estos comicios: el abogado aibarés Julián Ruiz Sanzol,
diputado provincial entre 1868 y 1871, que presentaba su candidatura por el partido radical, y del
republicano Francisco Húder209. Sin embargo, la escasa votación que alcanzó Húder no permite
asegurar que su candidatura fuera presentada por él mismo, sino más bien hace sospechar que tan sólo
se trataba de la iniciativa de algunos electores.

Los resultados electorales fueron los siguientes:

DISTRITO DE AOIZ
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

JULIAN RUIZ 2.448

FRANCISCO HUDER 12

TOTAL 2.460

A.C.D., Documentación Electoral 72/11

Como podemos comprobar, la participación se redujo en cerca de 700 votos respecto de las
elecciones de abril, con lo que alcanzó tan sólo al 34’16% de la que se había registrado en 1871. En
este momento ya localidades enteras quedaban sin celebrarse elecciones. Así, participaron únicamente
las localidades de Oroz Betelu, Aoiz, Aibar, Sada, Liédena, Erro, Aoiz (2 colegios), Lumbier y Lerga.

La elección no tuvo el menor interés. El triunfo correspondió a Julián Ruiz, que sólo dejó de
recibir los 12 votos que se dirigieron a Húder. Conviene destacar que Ruiz superó las votaciones que
había conseguido Urzainqui en las dos ocasiones en que se presentó. Como no se registraron protestas,
Julián Ruiz fue proclamado diputado electo por el distrito.

                                                       
209 Francisco Húder San Román (Pamplona, 1829/1888), hijo del tornero alemán afincado en Pamplona
Francisco Xavier Húder, y de Antonia San Román. Militó en las filas democráticas durante el período isabelino.
Fue nombrado alcalde de Pamplona tras la proclamación de la I República, y concejal del mismo ayuntamiento
entre 1879 y 1883. En la Restauración fue presidente y vocal del Comité Republicano de Pamplona y participó
en la fundación del semanario La Democracia en 1887 (AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, pp.480-482;
GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Republicanos navarros, Pamplona, Pamiela, 1985, pp.25-36).
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DISTRITO DE BAZTAN

El único candidato que concurrió a los comicios lo hizo también en las filas gubernamentales.
Se trataba de Javier Escartín210, cuya única participación política hasta entonces había sido la elección
como alcalde de Pamplona en 1871.

Como se puede apreciar en el siguiente cuadro, la participación se redujo considerablemente
respecto a las dos convocatorias anteriores, en que había sido muy similar. Los 1.296 votantes de estos
comicios suponían tan sólo el 22’11% de la que se había registrado en abril.

Al contrario que en el distrito de Aoiz, donde el resultado de Julián Ruiz fue incluso mejor que
el obtenido por el candidato liberal de elecciones anteriores, en esta ocasión Escartín obtuvo menos de
la mitad de los votos que en 1871 había logrado Gregorio Zabalza y en abril de 1872 Pablo Olóriz, lo
que muestra que el retraimiento de los sagastinos también influyó considerablemente. Javier Escartín
obtuvo todos los votos menos uno, que fue para Julián Ruiz.

DISTRITO DE BAZTAN
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

JAVIER ESCARTIN 1.295

JULIAN RUIZ 1

TOTAL 1.296

A.C.D., Documentación Electoral 72/11

DISTRITO DE ESTELLA

En el distrito de Estella se reprodujo la situación que se había dado en los anteriored: un único
candidato, de carácter radical, apoyado por el gobierno, y exiguas votaciones para otros candidatos que
permiten sospechar que no existía una voluntad explícita de presentar su candidatura por el distrito. El
candidato radical era José Mª Ezcarti y Lorente, quien también se había presentado sin éxito en las
elecciones de 1871 frente al carlista Joaquín Mª Múzquiz.

                                                       
210 Javier Escartín y Perurena (Pamplona, 1825-Villafranca 1883) era hijo de Domingo y Graciana (fallecida en
1855). Casó el 7-VI-1858 con Andrea de Arestiguieta y Galtés (hija de José Joaquín y Eulalia), con quien tuvo
dos hijos, José (nacido en 1860) y Javier (nacido en 1865). Su hermana Catalina Escartín estaba casada con
Ciriaco García Herreros. Fue apoderado de la sociedad “Vda de Cadena y Escartín”. Tenía una casa en la calle
Calceteros, 7, y otra en Rochapea, 67, con 10 robadas de huerta. En Madrid residía en la calle Hortaleza 31, 4º.
Escartín tenía también una finca rústica de 520 robadas en el raso de Marcilla y bienes en Ciga por herencia. Sus
bienes estaban estimados en 100.589’50 ptas. Los bienes que aportó su esposa al matrimonio ascendían a
1.012.154 reales en diferentes censos, acciones y dinero líquido. Entre sus relaciones familiares cabe destacar a
Valentín Mª de Jaúregui, gobernador civil de Alava y Navarra, entre otras provincias, casado con Mercedes
Aristeguieta, hermana de su mujer (A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, 2.089, 1868, nº 13, nº 56;  2.093, 1870,
nº 42; 2.094, 1871, nº 101; 2.095, 1873, nº 9, nº 213; Polonio Escolá, 1883, nº 650; 1884, nº 14;
AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, p.367).



LAS ELECCIONES DURANTE EL SEXENIO REVOLUCIONARIO

- 91 -

Los resultados electorales se recogen en el siguiente cuadro:

DISTRITO DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

JOSE Mª EZCARTI 1.519

MANUEL PEREZ COLMENARES 24

OTROS 4

TOTAL 1.547

A.C.D., Documentación Electoral 72/11

La participación electoral, en un distrito de indiscutible raigambre carlista, se redujo
notablemente con respecto a anteriores convocatorias. En esta ocasión sólo tomaron parte 1.547
votantes, un 24’97% de la registrada en abril. Participaron las localidades de Allo, Arellano,
Armañanzas, Barbarin, Desojo, Dicastillo, El Busto, Estella, Lerín, Eulz, Los Arcos, Bargota, Aras,
Marañón, Mendavia, Sesma, Sansol, Torres, Viana, Villatuerta, Echávarri y Larrión, Mues,
Mirafuentes. La constitución de mesa electoral en 24 localidades induce a pensar que la participación
en esas localidades fue muy reducida.

Ezcarti mejoró notablemente sus resultados de 1871 y alcanzó una votación muy similar a la
que había conseguido Díez de Ulzurrun en abril, hecho que hace suponer que la abstención fue casi
exclusivamente carlista,. Obtuvo 24 votos Manuel Pérez Colmenares, quien en 1869 había logrado
más de 900, lo que hace entrever que estos sufragios se debieron más a iniciativa particular de unos
pocos electores del distrito que a la voluntad explícita de Pérez Colmenares de presentar batalla frente
a Ezcarti. Los cuatro votos restantes se dirigieron a otros candidatos.

José Mª Ezcarti y Lorente fue proclamado diputado por el distrito, sin que se registraran
protestas ni incidentes.

DISTRITO DE OLZA

La principal diferencia de la elección en Olza respecto a la de los distritos anteriores estribó en
que el partido radical no presentó candidatura, y tan sólo concurrió Serafín Olave211, todavía en las
filas del partido radical de Ruiz Zorrilla, aunque mantenía una cierta independencia que le condujo
hacia el republicanismo federal.

Los resultados que se registraron en la jornada electoral fueron los siguientes:
                                                       
211 Serafín Olave y Díez (Sevilla, 1831/Calahorra, 1884), hijo de Florencio Olave, de Pamplona, y de Nicanora
Díez, de Valladolid. Casó en 1862 con Valentina Velasco, de Calahorra. Comenzó la carrera militar en 1849,
participó en la batalla de Vicálvaro a las órdenes de O’Donnell, en la expedición militar a Cochinchina (1858-
1862), en Cuba (1869) y en la guerra carlista (1875-1876). Fue el hombre clave en la reorganización del partido
republicano federal en Navarra durante la Restauración, y suyo es el proyecto de Constitución Futura de
Navarra, que finalmente supuso el enfrentamiento con Pi i Margall y su salida del partido. Católico y fuerista,
basaba su federalismo en esas premisas. Fue socio honorario de la Asociación Euskara de Navarra, y gran
defensor del ferrocarril de los Alduides. (AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, pp. 728-735; PAREDES
ALONSO, F.J.: Serafín Olave. Fuerista y republicano, 183 p.).
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DISTRITO DE OLZA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

SERAFIN OLAVE 1.003

EMILIO CASTELAR 21

JOSE Mª EZCARTI 1

TOTAL 1.025

Nº ELECTORES 9.137

A.C.D., Documentación Electoral 72/11

En esta ocasión sí se hizo constar el censo del distrito, que ascendía a 9.137 electores. De aquí
se desprende que los poco más de mil votantes suponían únicamente el 11’21% del censo electoral.
Aunque no se hace referencia al número de localidades en que se constituyó mesa, es probable que en
muchas de ellas no llegaran a formarse.

Serafín Olave obtuvo 1.003 votos, casi un 11% del electorado, el mejor resultado obtenido por
un candidato no carlista en este distrito. Como en ocasiones anteriores, el voto de carácter liberal no se
abstuvo mayoritariamente y apoyó al candidato único. El descenso de participación es atribuible, por
lo tanto, al retraimiento carlista. Sin que se registraran protestas ni incidentes, Serafín Olave se
convirtió en el primer diputado no carlista del distrito.

DISTRITO DE PAMPLONA

En el distrito de Pamplona, al contrario de lo que ocurrió en los cuatro estudiados anteriormente,
sí se produjo lucha electoral. Concurrían por una parte el senador José de la Gándara212, que lo hacía
en las filas del partido radical, y por otra, el republicano Agustín Sardá, la figura más significativa en
el republicanismo navarro durante este período. Sardá ya había presentado su candidatura en 1869 por
la circunscripción de Pamplona y 1871 por el mismo distrito. Los resultados electorales fueron los
siguientes:

                                                       
212 José de la Gándara (Zaragoza, 1820/Biarritz, 1885), cuya madre, Manuela Severina Navarro, era pamplonesa.
Hizo la carrera militar y participó en la primera guerra carlista en las filas liberales, donde terminó con el grado
de comandante. En 1842 se embarcó para La Habana, fue gobernador de Puerto Príncipe entre 1848 y 1856 y
logró el grado de brigadier en 1857. En 1862 es ascendido a mariscal de campo, sofocó la revuelta de Santo
Domingo siendo Capitán General. En 1864 fue ascendido a Teniente General. Fue Capitán General de Filipinas
entre 1866 y 1869. Fue elegido senador por Navarra en 1871 y abril de 1872 (AGIRREAZKUENAGA, J. y
otros: op.cit, pp.421-423).
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DISTRITO DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

JOSE DE LA GANDARA 1.088

AGUSTIN SARDA 387

OTROS 7

EN BLANCO 12

TOTAL 1.494

Nº ELECTORES 9.908

A.C.D., Documentación Electoral 72/11

La participación se situó en el 15’07% del censo electoral, en la misma línea del resto de
distritos, en que la participación no alcanzó el 20% del censo, excepto en el caso de Aoiz. Esas cifras
son similares a las de los votos de carácter no carlista durante las anteriores convocatorias, por lo cual
también es posible establecer en este caso la conclusión de que la abstención se debió al retraimiento
del tradicionalismo.

El radical José de la Gándara fue el vencedor de los comicios con el apoyo del 72’82% de los
votantes y casi el 11% del censo electoral. El republicano federal Agustín Sardá quedó con el 25’90%,
y algo por debajo del número de votos que había conseguido en convocatorias anteriores. Sin que se
registraran protestas, José de la Gándara fue nombrado diputado electo por el distrito.

DISTRITO DE TAFALLA

A las elecciones por este distrito compareció nuevamente Ramón Mª Badarán, miembro del
partido radical, que había presentado su candidatura en 1869 y 1871, y no en los comicios de abril
probablemente por fidelidad a la coalición de su partido con carlistas y republicanos. Llegaba ahora la
oportunidad de obtener el acta, aprovechando el retraimiento del carlismo, que le había cerrado con
anterioridad la puerta de la representación. Frente a él concurrió Santos Landa213, miembro del partido
republicano federal, del que, al igual que en casos anteriores, no se puede asegurar con certeza la
presentación de su candidatura expresamente por el bajo resultado obtenido.

Los resultados electorales fueron los siguientes:

                                                       
213  Santos Landa Alvárez de Carballo (Tudela 1843-Santander, 1904) era hijo de Rufino Landa, catedrático de
Anatomía en el Real Colegio de Nabarra de San Cosme y San Damián, y de Joaquina Alvarez de Carballo y
Goizueta. Se licenció en Filosofía y Letras en Madrid. Desde 1880 fue catedrático de literatura en el Instituto de
Santander. Era hermano de Nicasio y de Bonifacio Landa, y tenía además cuatro hermanas. Tuvo una hija
llamada Joaquina. Publicó algunos trabajos en El Eco de Navarra (A.P.N., Salvador Echaide, 1890, nº 324; El
Eco de Navarra, 2-VIII-1904; AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, p.516; ITURRALDE Y SUIT, J.:
“Apuntes necrológicos: El doctor Landa”, Euskal Erria, t.XXIV, 1891, pp.340-351)
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DISTRITO DE TAFALLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

RAMON Mª BADARAN 4.482

SANTOS LANDA 87

EN BLANCO  1

TOTAL 4.570

A.C.D., Documentación Electoral 72/11

Tafalla registró la participación más alta de todos los distritos navarros en estos comicios.
Aunque no figura la cifra total de electores, los 4.570 votantes debían suponer en torno a la mitad del
censo electoral. El retraimiento carlista tuvo en este distrito, por lo tanto, un impacto mucho menor del
que había tenido en los anteriores, y revelaba la presencia de un importante núcleo liberal en la zona.

El candidato vencedor fue Ramón Mª Badarán, con una votación realmente importante. Sus
4.482 votos eran la cifra más alta conseguida por un candidato no carlista en Navarra desde que se
impuso la distribución geográfica en distritos. Suponía también batir los registros que había obtenido
el carlista Demetrio Iribas cuando consiguió la representación en las dos convocatorias anteriores.
Sólo dejó de recibir 88 votos, 87 que consiguió el republicano Landa y 1 voto en blanco. No se
registraron protestas, por lo que Badarán fue proclamado diputado electo por el distrito.

DISTRITO DE TUDELA

Junto con Pamplona, fueron los únicos distritos en que hubo lucha electoral efectiva. Los dos
candidatos presentados fueron Angel Frauca e Ibarra y Romualdo Castellano214. Frauca presentaba su
candidatura por el partido radical, y de Castellano desconocemos su filiación, aunque probablemente era
republicano, pero no federal. Los resultados electorales fueron los siguientes:

                                                       
214 Angel Frauca e Ibarra, nacido en Tudela en 1840, era hijo de José Frauca y Mina. Se doctoró en Medicina en
Madrid en 1870, y ejerció su profesión en Tudela. En 1878 figuraba como presidente de la Real Sociedad
Económica Tudelana de los Deseosos del Bien Público, y fue alcalde de Tudela en 1874, 1904-1905 y 1907-
1909. Ocupó el cargo de Subdelegado de Sanidad en Tudela. En 1905 aparece como presidente de la Adoración
Nocturna tudelana. (AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, p.415; PEREZ GOYENA, A: op.cit., VIII,
p.252; SAINZ PEREZ DE LABORDA, M: Apuntes tudelanos, I, p.61)

Romualdo Castellano fue el primer presidente del Círculo de la Unión Mercantil e Industrial de Tudela, creado en
1878. En 1883 era vicepresidente del Nuevo Liceo de Tudela. En el censo de 1866 para elecciones municipales
aparece con una cuota de 848 reales, entre los 30 primeros contribuyentes tudelanos (A.M.Tu., Caja Padron de
Asociaciones 1887-1933; Diario de Avisos, 13-IV-1883)
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DISTRITO DE TUDELA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

ANGEL FRAUCA E IBARRA 2.017

ROMUALDO CASTELLANO 773

TOTAL 2.790

A.C.D., Documentación Electoral 72/11

La participación se redujo en un 50% respecto a la que se había registrado en la convocatoria de
abril. Respecto al total del censo, supondrían entre el 25 y 30%. También en este distrito es posible
achacar al retraimiento carlista el descenso en la participación, aunque también se apreció un descenso
del número de votantes de carácter liberal.

El triunfo correspondió a Angel Frauca e Ibarra, que obtuvo el 72’29% de los sufragios,
quedando el 27’71% restante para Romualdo Castellano. Se presentaron dos protestas en sendos
colegios de Tudela. En el colegio 2º de la capital ribera se protestó el que hubiera votado la Guardia
Civil, que no fue admitida, ya que no procedía presentarlas sobre incapacidad de electores. En el
colegio 4º se desestimó otra que pedía la nulidad del voto de un elector, también por incapacidad. Las
protestas no modificaron el acta de la elección, por lo que Angel Frauca e Ibarra fue proclamado
diputado electo.

En definitiva, de las elecciones de agosto de 1872 surgió una representación en Cortes
homogénea, totalmente nueva, y sin continuidad con la tradición anterior. Los siete diputados eran
radicales (aunque Olave pronto se deslizó hacia el republicanismo federal), con algunos nombres
novedosos, y en la que sólo Ercazti y Badarán habían tenido cierta relevancia política. El retraimiento
carlista, que provocó una altísima abstención (excepto en Tafalla), y el de los conservadores sagastinos
permitió este resultado.

LAS ELECCIONES DE 1873

El 11-II-1873 por vez primera en su historia se proclama la República en España. Tras la
abdicación de Amadeo I, la minoría republicana convocó al Congreso y al Senado en una única
Asamblea para proclamar la República, hecho que fue aceptado por la mayoría radical. Con 258 votos
a favor y tan sólo 32 en contra215 (entre los que se encontraba el del senador navarro Nazario
Carriquiri) fue declarada como forma de gobierno la República. Por la ley de 11-III-1873 se
convocaron elecciones generales para los días 10 a 13 de mayo, que se convertían en las terceras en el
plazo de trece meses.

Pese a la impecable actitud de Pi i Margall como ministro de la Gobernación, garantizando la
neutralidad ministerial en los comicios (fue insistente en varias circulares a los gobernadores sobre la
necesidad de respetar la voluntad de los electores), la mayoría de las oposiciones optaron por retraerse.
Los carlistas ya lo habían en hecho el año anterior y, además, se encontraban en uno de los momentos
más álgidos de su levantamiento armado. Los conservadores alfonsinos y los sagastinos no habían

                                                       
215 La suma de diputados y senadores era de 567, es decir, que casi la mitad de los representantes (muchos de
ellos radicales) decidió no participar en la votación.
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aceptado la proclamación de la República. Pero ni siquiera los radicales, que habían permitido la
llegada del nuevo régimen quisieron concurrir a los comicios, lo que dejó prácticamente solos (el
retraimiento no fue absoluto, y hubo un puñado de diputados de los partidos anteriormente citados) a
los republicanos federales. Esto iba a impedir la consolidación de la naciente república.

En Navarra, escenario de la guerra civil, a la complicada situación política para el partido
gubernamental iba a añadirse la imposibilidad material de celebrar los comicios en buen número de
municipios, lo que provocó que la abstención todavía fuera mayor que la ya muy elevada de agosto de
1872. Al menos en dos distritos, la elección no se pudo celebrar más que en una única localidad, y el
diputado era elegido con unas decenas de votos. Los comicios revelaron la debilidad del
republicanismo navarro para llegar a un amplio espectro social, aunque es cierto que consiguieron la
mejor votación de su historia.

DISTRITO DE AOIZ

El desarrollo de las elecciones en este distrito lo conocemos fundamentalmente a través de una
instancia que el Comité provincial Republicano Democrático Federal presentó ante el ministro de la
Gobernación para protestar la anulación del acta de Aoiz que había efectuado el juez del distrito216.

Ya hemos comentado anteriormente que estas elecciones estaban muy condicionadas por dos
hechos: la guerra y el retraimiento de las oposiciones. Ambas circunstancias influyeron en que muchos
pueblos no celebraran sus elecciones. El problema surgía, como veremos, cuando entre ellos estaba la
capital del distrito y lugar donde habría de reunirse la Junta de Escrutinio. En la instancia de
reclamación ante el ministro, los republicanos criticaron con amargura esta actitud de la oposición y de
muchos pueblos del distrito:

“Dada la libertad que en el ejercicio de ese derecho ha garantizado el poder,
ninguna razón justifica el retraimiento de las oposiciones en la contienda electoral
que acaba de terminar; ni el estado de guerra que a esta provincia aflige pudiera
alegarse tampoco como razón de ser del retraimiento que imitando la conducta
injustificada de las oposiciones han aceptado también los electores de Aoiz”

El único candidato que concurrrió a las elecciones en este distrito, ante el retraimiento de las
demás fuerzas políticas, fue Francisco Húder San Román, conocido republicano pamplonés, y alcalde
de la capital navarra tras la proclamación de la República. La nominación de Húder se hizo a
instancias de una Junta directiva y un grupo de electores de Isaba, que manifestaba la falta de datos
sobre candidaturas y la necesidad de que los representantes en Cortes fueran también defensores de los
Fueros217. Por ello pedían al Comité republicano de la capital que propusiera un candidato en el
distrito, al que otorgarían los sufragios.

A esta confusión, fruto de la falta de organización republicana en el distrito, se añadieron
algunas incidencias que también condicionaron el normal desarrollo de los comicios. Según el
periódico republicano La Montaña, el alcalde de Aoiz, el abogado José Manterola, no confeccionó la
lista electoral ni repartió cédulas, ni preparó mesas para las elecciones. Durante aquellos días, hubo
una serie de acciones por parte de los carlistas, y los Voluntarios de la República de Aoiz abandonaron

                                                       
216 A.C.D, Documentación Electoral, 75/15

217 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Republicanos navarros, p. 29
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la localidad. Estos incidentes fueron explicados por Húder a Agustín Sardá en una carta. Pese a las
dificultades, se celebraron los comicios, cuyos resultados fueron los siguientes:

DISTRITO DE AOIZ
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS FRANCISCO
HUDER

ISABA 223 223

LUMBIER 34 34

URZAINQUI 41 41

VIDANGOZ 4 4

TOTAL218 302 302

A.C.D., Documentación Electoral 75/15

Como podemos apreciar, las elecciones se celebraron exclusivamente en cuatro localidades:
Isaba, Urzainqui y Vidangoz, en el valle de Roncal, y Lumbier. Sobre el grado de participación apenas
es posible hacer comentario alguno. Como ocurrió en la mayoría de los distritos de la provincia, se
ignoraba el número total de electores, ante las dificultades que presentaba la elaboración del censo.
Sobre el total del distrito, los 302 votos supondrían en torno al 3-4% del censo electoral. Tampoco
están disponibles los censos de las únicas cuatro localidades que participaron, aunque tan sólo en Isaba
el número de votantes resulta significativo.

El problema surgió, como se ha visto, en la reunión de la Junta de Escrutinio. El juez del
distrito, a quien correspondía convocar la citada Junta, no llegó a reunirla a los tres días de la elección
en Aoiz, por no estar presente ninguno de los secretarios comisionados. Los republicanos le acusaron
de no haber atendido al artículo 122, ni tampoco a las solicitudes que le hizo el gobernador civil en el
sentido de que constituyera la Junta. Le acusaron también de haber anulado el acta, cuando no tenía
potestad para ello, y de no haber proclamado diputado a Francisco Húder. La instancia del Comité
Republicano recordaba que la Junta sólo tenía potestad de realizar el recuento, no de anular el acta. El
hecho de que algunos colegios, entre ellos Aoiz, hubieran aceptado la política de retraimiento y la
ausencia de secretarios comisionados no justificaba que el juez no hubiera constituido la Junta de
Escrutinio. Por todo ello solicitaron al ministro de la Gobernación que proclamara diputado por el
distrito a Francisco Húder.

Como la Junta no se constituyó, el acta que enviaron los republicanos al ministro y a las Cortes
estaba levantada por el notario del Ayuntamiento Popular de Aoiz, y certificada por Cándido Huici,
secretario del gobernador civil de Navarra, Justo Mª Zavala. Finalmente, las Cortes ordenaron reunir la
Junta de Escrutinio. Tras la reunión, en la nueva acta levantada, se consignan 327 votos para Húder.
Los 25 nuevos votos que recibió no queda claro si corresponden a un nuevo pueblo que hubiera
participado en la votación y no había enviado al secretario comisionado, o a los cuatro anteriormente
citados. Sin que se registraran nuevas protestas ni incidencias, Francisco Húder fue proclamado
diputado electo por el distrito.

                                                       
218 En el acta se consignan, sin embargo, 304 votos, que es la cifra a la que se referirá constantemente la instancia
del Comité Republicano.
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DISTRITO DE ESTELLA

La elección en el distrito de Estella iba a resultar una de las más complicadas, ya que la mayor
parte del distrito estaba bajo dominio de los partidarios de Don Carlos o a riesgo de la intervención de
partidas carlistas. Habida cuenta de que los sublevados estarían interesados en interferir lo más posible
en el proceso electoral, prácticamente el distrito entero veía peligrar el desarrollo de los comicios.
Finalmente, sólo en la localidad de Viana, en el extremo sur del distrito, colindante con Logroño,
pudieron celebrarse los comicios. En momentos de fuerte conflicto, como es el caso de una guerra, por
encima de otras consideraciones es más importante en ocasiones la apariencia de normalidad que la
propia realidad. No importa tanto la legitimidad de la votación ni la representatividad de un candidato,
sino que el sistema sigue funcionando, a pesar de todo, y demostrar que también en los distritos
conflictivos se podían celebrar las elecciones219. La única candidatura presentada fue la del radical
José Mª Ercazti y Lorente, el anterior diputado a Cortes por el distrito, que obtuvo los siguientes
resultados:

DISTRITO DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

JOSE Mª ERCAZTI Y LORENTE 157

ROQUE BARCIA 10

TOTAL 167

A.C.D., Documentación Electoral 75/15

No existe referencia del número de electores con que contaba Viana, por lo que no es posible
establecer el grado de participación que se registró en aquella localidad. Lo que sí se puede afirmar, en
relación al conjunto del distrito, es que la participación en estas elecciones no alcanzó el 2% del total
del censo electoral.

Como se puede comprobar, la victoria de Ercazti no tuvo discusión alguna. Dejó de recibir tan
sólo 10 votos, que fueron a parar al famoso republicano Roque Barcia. No queda claro si la ausencia
de un candidato republicano propio del distrito se debe a las circunstancias de guerra, a la debilidad
del partido en la zona, o a la interacción de ambas.

DISTRITO DE OLZA

En la elección del distrito de Olza sí se produjo lucha. Presentaron su candidatura, por una parte,
el diputado a Cortes por el distrito Serafín Olave, y por otra Juan Orcal, teniente de carabineros
destacado en la zona.

Los resultados electorales se recogen en el siguiente cuadro:

                                                       
219 También es preciso hacer un reconocimiento de las dificultades con que se encontraron aquellos que llevaron
adelante estos procesos electorales en las condiciones más adversas. En el acta electoral de este distrito se
destaca que los comisionados de Viana, tal como estaba legislado, intentaron trasladarse a Estella para cumplir
con el acto de escrutinio, poniendo en riesgo sus personas. Finalmente no lograron su objetivo y se vieron
obligados a regresar a Viana, desde donde seguramente enviarían el acta al Congreso (en el acta hay una nota en
la que se dice que no fue el gobernador el que la envió)
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DISTRITO DE OLZA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

SERAFIN OLAVE 381

JUAN ORCAL Y GARCIA 111

EN BLANCO 1

TOTAL 493

A.C.D., Documentación Electoral 75/15

Resulta muy complicado hacer una valoración de la participación en estos comicios. No
tenemos constancia del censo electoral del distrito, cuya elaboración estaba dificultada por la situación
de guerra220, aunque podemos estimarlo en torno a los 10.000 electores. Según esta estimación, habría
tomado parte en la elección aproximadamente el 5% del censo electoral. Sin embargo, no sabemos en
qué pueblos se celebró la votación221 (probablemente no en muchos a causa de la guerra, ya que este
distrito estaba en su mayor parte ocupado por las fuerzas carlistas), ni podemos estimar por tanto el
grado de participación en aquellos pueblos en que sí se celebraron los comicios.

La victoria resultó clara para el republicano federal Serafín Olave, que obtuvo el 77’28% de los
sufragios emitidos, frente al 29’13% que consiguió el desconocido teniente de Carabineros. Sólo se
registró un voto en blanco. No se registraron incidentes ni protestas, por lo que Olave renovó su
escaño por el distrito.

DISTRITO DE PAMPLONA

Las condiciones en que se desenvolvió el proceso electoral en este distrito fueron muy similares
a las de Estella, con la salvedad que en este caso la única localidad donde se constituyeron mesas fue
precisamente la capital, que agrupaba casi la mitad del censo electoral del distrito. Las circunstancias
de la guerra determinaron esta situación, ya que Pamplona era prácticamente una isla dentro de
territorio carlista.

La única candidatura presentada fue la del conocido republicano federal Agustín Sardá, que no
tuvo que enfrentar oposición alguna. Sardá ya había presentado su candidatura en la mayoría de las
convocatorias anteriores, pero hasta este momento no había tenido opciones de victoria. El
retraimiento de las oposiciones iba a darle la posibilidad de lograr el acta de Pamplona.

Los resultados electorales registrados se recogen en el siguiente cuadro:

                                                       
220 En el propio acta electoral se afirma que “No se sabe a punto fijo el número de electores del Distrito por no
haberse recibido de los colegios los datos necesarios por falta de comunicaciones” (A.C.D., Documentación
Electoral 75/15)

221 En el acta electoral figura el nombre de los secretarios escrutadores pero no el de la localidad a la que
representaban
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DISTRITO DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

COLEGIOS CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

%
ABST.

AGUSTIN
SARDA

OTROS

1º. SAN FRANCISCO 809 115 85,78 114 1

2º. ESCUELAS DE MUSICA 882 337 61,79 333 4

3º. TEATRO 709 269 62,06 263 6

4º. CALDERERIA 795 189 76,23 188 1

5º. MERCADO 705   95 86,52   93 2

6º. CASA CONSISTORIAL 780 142 81,79 139 3

TOTAL PAMPLONA 4680 1147 75,49 1130 17

A.M.P., Elecciones, legajos 36-37
ELABORACION PROPIA

En esta ocasión sí están disponibles los datos del censo222, por lo que resulta posible analizar la
participación para intentar comprender el alcance del retraimiento. El total de electores del distrito era
de 10.650. Sólo tuvieron la oportunidad de participar en los comicios los electores de Pamplona, que
representaban el 43’94% del distrito. Dentro de Pamplona, tomaron parte en la elección 1.147
votantes, que suponían el 24’51% de los electores de la capital y el 10’76% de todo el distrito. Como
la casi totalidad de las papeletas (salvo 13 votos en blanco y 4 en favor de otros nombres)
correspondieron a Sardá, esos porcentajes son los que avalan su victoria electoral: 24’14% y 10’61%
de los electores respectivamente. En los colegios 2º y 3º de la capital navarra, esos porcentajes se
disparan hasta el 38% de los electores223. Si bien estos porcentajes pueden parecer poco
representativos, se trata de la mayor votación conseguida en Pamplona por un candidato republicano,
aunque hay que considerar la influencia del voto de la población militar flotante. Esa presencia del
republicanismo pamplonés, que muchas veces se expresó débilmente en las urnas, se ratificó
posteriormente y en condiciones menos propicias durante la Restauración, especialmente en el ámbito
municipal.

Ante la ausencia de rivales electorales, no se registró protesta ni incidente alguno, por lo que
Agustín Sardá fue proclamado diputado electo por Pamplona.

DISTRITO DE TAFALLA

En este distrito, al igual que había ocurrido en Olza, también se produjo lucha electoral, y
resultó ser la elección más disputada en Navarra. Presentaron sus candidaturas el republicano federal

                                                       
222 En todo caso, hay que tomar algunas precauciones con los datos del censo, ya que la población militar
fluctuante hacía variar los datos. De hecho, hemos encontrado varios censos, diferenciados por la incorporación
o no de población militar. Finalmente hemos optado por el que más garantías ofrecía, aunque faltaría por conocer
mejor la incidencia en los comicios de ese contingente militar.

223 También es cierto que en estos dos colegios era donde la población militar era más importante, y por tanto lo
que más oscilaciones sufrían de un censo a otro. Si tomamos las cifras más altas que se dieron para estos dos
colegios, el 2º llegó a tener 1.153 electores y el 3º 983, con lo cual el porcentaje de apoyos para Sardá se reducía
hasta el 29’22% y 27’36% respectivamente. Tampoco conocemos la incidencia de la población militar en la
votación.
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tudelano Santos Landa (que ya había comparecido en los anteriores comicios), y Pedro Juste, del que
no se tienen referencias224.

A estas elecciones se refirió con cierto tono despectivo Angel Morrás225 en su historia tafallesa,
quien narra la campaña electoral en estos términos:

“Poco después hubo elecciones a diputados... Se hizo un simulacro de elección
y votó por Landa un batallón que se hallaba en Artajona. Por Tafalla salió un
Catedrático de Tudela, llamado D. Santos Landa... Para hacer propaganda
republicana vino a dar un mitin a Tafalla D. Santos Landa con algún otro
republicano; se temió algún incidente desagradable; pero por fortuna el mitin tuvo
más ribetes de cómico que de trágico. Habló primero Landa, que era hombre culto
y fue muy aplaudido. Discurseó después Félix Utray226, que era hombre rudo...”

Tampoco en este distrito se celebraron los comicios con normalidad. La elección sólo tuvo lugar
en los tres colegios electorales de Artajona, en Caparroso, Cárcar, Murillo el Cuende y Peralta, y en
los dos colegios de Tafalla. Sin embargo, la votación registrada en Cárcar no llegó a consignarse en el
acta general de la elección, ya que el comisionado de aquella localidad no acudió al acto de escrutinio
en Tafalla por temor a las partidas carlistas. Según el acta de aquella localidad, que se envió
finalmente al Congreso, Pedro Juste había obtenido allí 40 votos, aunque estos no se sumaron a los
que había obtenido en el resto del distrito por el retraso en la comunicación (no se recibió hasta el 26
de mayo).

DISTRITO DE TAFALLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

SANTOS LANDA 646

PEDRO JUSTE E ISABA 496

TOTAL 1.142

A.C.D., Documentación Electoral 75/15

La victoria correspondió a Santos Landa por un margen de 150 votos, que se hubiera reducido
significativamente de haber llegado a tiempo el acta de Cárcar. Landa obtuvo el 56’56% de los
sufragios frente al 43’44% que obtuvo su rival Pedro Juste.

Sin embargo, los comisionados de Caparroso y Peralta presentaron tres protestas sobre el
desarrollo de la elección. La primera protestaba por la participación en la votación de los voluntarios
de la República movilizados que erann forasteros; la segunda, el hecho de que en las actas parciales de
varios pueblos faltaba consignar el número de electores y la lista nominal de los que habían
participado en la elección (que siempre es un mecanismo, aunque débil, de control de la validez de la
elección); y, por último, que en Peralta no se repartieron las cédulas electorales a todos los que tenían

                                                       
224 Es posible que también se tratara de un militar destinado en la zona, como ocurrió en otros casos.

225 MORRAS, A: Memorias tafallesas, 1821-1898, Pamplona, 1974

226 Félix Utray San Martín (nacido en 1829), hijo de Enrique y Cita, de Tafalla, era vecino de Pamplona y estaba
casado con Ignacia Jaúregui Zubillaga (fallecida en 1878), con la que tuvo 4 hijos. Era carretero de profesión
(A.P.N., Pamplona, Juan Miguel Astiz, 1878, nº 31; 1885, nº 159).
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derecho de sufragio, y las que se entregaron, se hizo la víspera de la elección a las tres de la tarde, es
decir, fuera del plazo marcado. Las protestas no fueron tenidas en consideración, ya que Santos Landa
fue proclamado diputado electo.

DISTRITO DE TUDELA

El distrito más meridional de la provincia fue el que vivió con mayor normalidad el proceso
electoral, hecho lógico, ya que era también el que menos afectado resultaba por el conflicto bélico.
Prueba de esta afirmación es que los comicios pudieron celebrarse en la mayoría de los colegios
electorales.

Sin embargo, lo que no varió fue la decisión de las diferentes oposiciones de optar por el
retraimiento. Por este motivo, la única candidatura presentada fue la del republicano Santiago
Giménez Ilzarbe, que hasta ese momento no había tomado parte en la política navarra de manera
significativa227.

Tudela fue el distrito navarro en que la participación electoral fue más elevada, superando la
barrera del 30% del censo electoral. Hay que llamar la atención sobre el hecho de que fue también el
único distrito donde la participación aumentó, aunque mínimamente, respecto de los comicios
anteriores. A través de los datos que conocemos sobre el censo electoral de algunos municipios, se
puede comprobar cómo la participación estuvo muy desigualmente repartida. Así, mientras en Corella
no alcanzó el 1%, en Cascante tomó parte el 71’76% de los electores, por tomar en cuenta dos de las
poblaciones con un censo de más de mil votantes. En Tudela acudió a las urnas el 20’19% de los
electores.

                                                       
227 Santiago Giménez Ilzarbe fue un personaje del que se conocen pocos datos (el diccionario de
Agirreazkuenaga no aporta nada sobre él). Ocupó el puesto de escribano del Juzgado de primera instancia de
Tudela. Fue derrotado por la candidatura radical en las elecciones de compromisarios para senadores de agosto
de 1872 en la ciudad de Tudela. Falleció en Pamplona en 1883 (A.M.Tu, Elecciones 1872-1873; Diario de
Avisos, 24-V-1883).
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DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  TTUUDDEELLAA
RREESSUULLTTAADDOOSS  EELLEECCTTOORRAALLEESS

NNºº  SSEECCCCIIOONN CCEENNSSOO NNºº  VVOOTTOOSS SSAANNTTIIAAGGOO
GGIIMMEENNEEZZ

OOTTRROOSS

AABBLLIITTAASS 337755 337755

AARRGGUUEEDDAASS   389 3322 3322

BBAARRIILLLLAASS

BBUUÑÑUUEELL 114433 114433

CCAABBAANNIILLLLAASS 6688 6688

CCAADDRREEIITTAA 9977 9977

CCAARRCCAASSTTIILLLLOO

CCAASSCCAANNTTEE 1.073 777700 777700

CCAASSTTEEJJOONN

CCIINNTTRRUUEENNIIGGOO   797 332233 332233

CCOORREELLLLAA 1.517 1133 1122 11

CCOORRTTEESS

FFIITTEERROO   700 3355 3355

FFOONNTTEELLLLAASS 4400 4400

FFUUSSTTIIÑÑAANNAA   256 110011 110011

MMEELLIIDDAA

MMOONNTTEEAAGGUUDDOO

MMUURRCCHHAANNTTEE   331 113377 113377

RRIIBBAAFFOORRAADDAA 9900 9900

TTUUDDEELLAA 2.248 445544 445544

TTUULLEEBBRRAASS      37

VVAALLTTIIEERRRRAA   381 119922 119922

VVIILLLLAAFFRRAANNCCAA   827

TTOOTTAALL 22..993355 22..993344 11

FFUUEENNTTEE::  AA..MM..TTuu,,  EElleecccciioonneess  11887722--11887733
EELLAABBOORRAACCIIOONN  PPRROOPPIIAA

El análisis de las listas de votantes de la ciudad de Tudela permite comprobar que el 41% de los
votantes eran jornaleros, y el 37’5% obreros de diferentes oficios. Del resto (comerciantes,
funcionarios, etc), cabe destacar que tan sólo el 2’5% de los votantes eran propietarios, lo que revela
bien a las claras cuál fue la clase social que participó en las elecciones republicanas.

El candidato republicano obtuvo todos los sufragios, menos uno, por lo que a él se le pueden
aplicar los mismos porcentajes que al analizar la participación. La importante votación de Giménez
Ilzarbe muestra la existencia de un significativo núcleo republicano en el distrito de Tudela que
plantea la duda de si elementos carlistas apoyaron al candidato federal o viceversa, si en anteriores
convocatorias los republicanos federales del distrito sí respetaron los acuerdos de coalición y votaron
en favor de los candidatos carlistas. Lo cierto es que con un apoyo tan amplio queda sin explicar por
qué no comparecieron en las anteriores convocatorias.

En resumen, se reflejó en la representación navarra en Cortes (seis diputados del partido
republicano federal y uno del partido radical) el mismo giro a la izquierda que se estaba produciendo
en todo el Estado. Entre ellos, sólo Ercazti y Olave habían sido diputados con anterioridad, y los dos
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habían conseguido el acta en los anteriores comicios. Nuevamente se produce un fenómeno de
discontinuidad de la clase política, sin apenas conexión con el período anterior, ni con el posterior.
Sólo Olave y Sardá presentaron sus candidaturas en elecciones generales por Navarra durante la
Restauración, aunque sin éxito.



III. LAS ELECCIONES GENERALES

 EN NAVARRA ENTRE 1876 Y 1890





LA LEGISLACION ELECTORAL

El presente capítulo tiene como objeto el estudio de la legislación electoral que estuvo vigente
durante el período 1876-1890 y analizar la influencia que ejerció en tres aspectos claves en el
desarrollo de unos comicios: la distribución del territorio en distritos electorales; la composición,
estructura y representatividad228 del censo electoral; y la regulación y control del procedimiento
electoral que establece229.

La importancia de este análisis no estriba simplemente en presentar el marco legal en que se
desenvuelven los comicios como un instrumento estático y aséptico. Una ley electoral es el reflejo de
una determinada concepción de la representación política y del régimen parlamentario. Su articulado
será consecuente con esa concepción y provocará o posibilitará una práctica electoral acorde con dicha
concepción. Por tanto, será muy diferente la legislación electoral que pueda desarrollarse desde
postulados doctrinarios de la que pueda emanar desde el liberalismo progresista, defensor de la
soberanía nacional y del pleno reconocimiento de los derechos individuales. Incluso dentro de una
misma concepción, la ley electoral puede condicionar notablemente la representación en función de
decisiones políticas concretas, como son la opción por distritos uninominales o plurinominales, o la
relación entre representación rural y urbana.

Este capítulo pretende mostrar la influencia que la regulación legal de la participación (en
especial, distritos, censo y procedimiento electoral) ejercía en el desarrollo de los procesos electorales.
Por señalar un ejemplo, tal y como se comprobará más adelante, la composición de la unidad electoral
básica, la sección, tenía en muchos casos un carácter desmovilizador tan importante como escasamente
considerado. No se pretende afirmar la identidad entre norma y práctica electoral (bajo una misma ley
cupieron prácticas bien diferentes230), ni que la expresión legal de unos derechos y garantías supongan
necesariamente su puesta en práctica231. Lo que aquí se pretende subrayar es que la propia legislación

                                                       
228 Por representatividad se entiende el porcentaje de población incluída en el censo electoral.

229 Para la elaboración de este capítulo, además de las leyes electorales tal y como fueron publicadas en el
B.O.P.N., se han tomado en consideración los estudios de FERNANDEZ DOMINGUEZ, A: Leyes electorales
españolas de Diputados a Cortes en el siglo XIX. Estudio histórico y jurídico-político, Civitas, Madrid, 1992,
220 p., (que analiza individualmente y por orden cronológico cada una de las leyes proclamadas mediante el
siguiente esquema: Antecedentes y elaboración; Contenido; y Desarrollo y aplicación); y de ARTOLA, M.:
Partidos y programas políticos, 1808-1936, Aguilar, Madrid, 1974-75, vol. I, pp. 41-119. Artola incluye su
estudio de la legislación dentro de un análisis más amplio sobre el sistema político español, y lleva a cabo un
análisis diacrónico de cada uno de los factores que influyen en la organización de la participación electoral.

230 En el caso de los comicios regulados por la ley electoral de 20 de agosto de 1870, se desarrollaron prácticas
electorales que oscilaron entre el respeto a la legalidad que caracterizó a los comicios de la etapa republicana y el
abrumador intervencionismo gubernamental que se registró en las primeras elecciones de la Restauración.

231 La ley electoral de 1890, que reimplantaba el sufragio universal, era de carácter democrático frente al
doctrinarismo de la ley de 1878. Sin embargo, la falta de respeto a la legalidad electoral continuó
sustancialmente invariable, aunque sí se produjeron cambios sustanciales en los comportamientos políticos y en
las formas en que los gobiernos aseguraban el control de los comicios (YANINI, A: “La manipulación electoral
en España: sufragio universal y participación ciudadana (1891-1923)”, en TUSELL, J: El sufragio universal,
Madrid, Marcial Pons, 1991, p.104 y ss.). La diferencia más importante estribaba en que la nueva ley sí permitiría
una evolución de los comportamientos políticos capaz de poner en crisis los postulados del sistema (sobre todo a
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electoral podía ofrecer instrumentos para el control de los comicios por parte de la élite sustentadora
del sistema tan valiosos o más que los que se derivaban de las prácticas electorales caciquiles, o que
posibilitaban el desenvolvimiento de estas últimas.

El análisis de la legislación electoral a partir de estos tres temas (división en distritos, formación
de censos electorales y regulación del procedimiento electoral), a los que Artola considera como
fundamentales por la posibilidad que concedían a las autoridades de actuar efizcamente232, permite
centrar la atención en las cuestiones en que la legislación condiciona efectivamente la realidad,
dejando al margen, o reduciendo a un segundo plano, aquellas formulaciones jurídicas cuya virtualidad
práctica quedó limitada o fue esquivada mediante subterfugios.

Antes de comenzar este análisis, conviene recordar que las elecciones celebradas entre 1876 y
1890 lo hicieron bajo dos leyes diferentes. Las generales de enero 1876, la elección parcial de
Pamplona en diciembre del mismo año y las dos elecciones parciales en el distrito de Tudela en 1876 y
1877 se celebraron bajo la todavía vigente ley de 20 de agosto de 1870. Esto se debió al deseo de
Cánovas de dar una mayor legitimidad a las Cortes que habrían de aprobar la Constitución de 1876233,
fundamento del régimen de la Restauración, siendo elegidas por sufragio universal y con la misma
legislación del régimen derrocado. Mientras, se permanecía a la espera de la elaboración de una nueva
ley que recogiera con más fidelidad los postulados del inspirador del régimen restaurado.

La Constitución de 1876, al igual que en tantas otras materias, no había regulado el sistema de
elección de diputados a Cortes que habría de regir en el nuevo régimen restaurado. Tan sólo se hacía
mención a que serían elegidos o reelegidos “por el método que determine la ley” (art. 28). Si bien el
texto constitucional dejaba abierta la posibilidad de establecer cualquier sistema electoral (lo cual
facilitaría su reforma sin la necesidad de alterar la Constitución), lo cierto es que Cánovas, el alma
mater del sistema, y con él el partido conservador que dirigía, legislaron en sentido restrictivo, tal
como ocurrió en la regulación de los derechos establecidos en la Constitución.

Efectivamente, una ley que creara un cuerpo electoral dócil y maleable era un instrumento muy
efectivo para el control y manipulación de los comicios, uno de los puntales básicos en que descansaba
todo el sistema de la Restauración. Esa ley vio la luz en diciembre de 1878, casi dos años y medio más
tarde de ser promulgada la Constitución, con el tiempo prácticamente justo para que regulara las cercanas
elecciones de abril de 1879

Bajo esta ley, cuya característica más significada era la reimplantación del sufragio censitario,
se celebraron las elecciones generales de 1879, 1881, 1884 y 1886, además de varias elecciones
parciales. La última elección registrada bajo las directrices de esta ley fue la elección parcial de un
diputado por el distrito de Tafalla en 1889.

Pero, entre estas dos leyes, llegó a promulgarse una tercera ley el 20 de julio de 1877, pero que
no tuvo aplicación práctica en el intervalo de tiempo que transcurrió hasta la aprobación de la ley de
diciembre de 1878. A punto estuvo de celebrarse la elección parcial de julio de 1877 con esta ley, pero

                                                                                                                                                                            
partir de la aplicación de la ley de 1907), evolución que hubiera resultado más complicada de haberse mantenido
la ley de 1878.

232 ARTOLA, op.cit, p.81. Este autor reduce el tercer tema a la constitución de la mesa electoral. En este trabajo
se ha preferido dar un enunciado más amplio, en el que tuvieran cabida también las garantías electorales.

233 Esta decisión de Cánovas quedó bien plasmada en el decreto de convocatoria de las elecciones de enero de
1876 al introducirse la expresión “por esta vez” en el mismo, al referirse a la regulación de las mismas por la ley
de 1870 (B.O.P.N., 5-I-1876)
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todavía no estaba aprobada y los comicios se regularon con la ley de 1870. Esta ley nació con carácter
provisional para la regulación de las elecciones, fundamentalmente parciales, que pudieran celebrarse
hasta la elaboración y aprobación de una ley más completa y definitiva.

La ley de 1877 constaba de seis artículos. Los puntos más relevantes de su contenido eran el
restablecimiento de la Ley de sufragio censitario de 1865 (con algunas modificaciones, como
reducción de cuotas, etc.) y la creación de una Comisión permanente encargada de la presentación de
un nuevo proyecto de ley. Se mantenía la distribución en distritos de 1871, y se reponía la legislación
que había regulado las dos últimas convocatorias electorales del período isabelino, la  ley electoral de
18-VII-1865 y la ley penal para los delitos electorales de 22-VI-1864. Como la ley de 1877 no llegó a
tener aplicación práctica, será obviada para el análisis de la legislación, bastando estas líneas para
recordar sus características más importantes234.

LOS DISTRITOS ELECTORALES

Una de las decisiones que toda ley electoral debe adoptar (o especificar el procedimiento por el
que se adoptará) es el modo de organización espacial del proceso electoral, es decir, la determinación
del número de representantes que serán elegidos y su distribución geográfica en circunscripciones
electorales, sobre las que habrá que determinar además su carácter uninominal o plurinominal. Según
Artola, esta decisión puede responder a una doble motivación: por una parte, la búsqueda de una
organización más eficaz, y por otra, “pueden servir para favorecer la expresión de una tendencia
política determinada, en detrimento de las demás”235.

En este epígrafe se pretende estudiar cómo afectaron a Navarra las disposiciones sobre distritos
electorales que recogían las leyes de 1870 y 1878, es decir, cómo quedó organizado el territorio en
cada una de ellas y las diferencias que existían entre ambas. Interesa también tomar en consideración
otros aspectos, como la correspondencia de la división en distritos con otras divisiones administrativas
(la de partidos judiciales) y la división del distrito en unidades electorales básicas (secciones o
municipios).

La ley electoral de 20 de agosto de 1870 supuso un cambio significativo respecto del Decreto de
9 de noviembre de 1868 que sirvió para la regulación de las elecciones constituyentes de 1869. Si bien
se mantenía el sistema de carácter mayoritario, la demarcación dejaría de ser ya la provincia, y se
recuperaba el sistema de distritos uninominales propio del moderantismo236. Sin embargo, la ley no
reguló la distribución por distritos, sino que remitía a una nueva ley (art.109), que fue promulgada el
1-I-1871. Para la formación de los distritos habría que considerar el criterio de elegir un diputado cada
40.000 habitantes (art.111), por el cual se determinaría el número de diputados que debía elegir cada
provincia y, lógicamente, el número de distritos que la compondrían, ya que cada uno de éstos elegía
un solo diputado. Navarra quedó organizada en siete distritos electorales: Aoiz, Baztán, Estella, Olza,

                                                       
234 FERNANDEZ DOMINGUEZ, op.cit., pp.147-154

235 ARTOLA, M: op.cit., p.61

236 La única rectificación estribó en el establecimiento de ciertas condiciones (uniformidad de distancias,
ausencia de enclaves) que garantizaran la equidad del reparto y evitaran la práctica del gerrymandering.
(ARTOLA, M: op.cit., p. 67).
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Pamplona, Tafalla y Tudela. Se trata del momento en que Navarra contó con más distritos en su
historia electoral. En el mapa se recoge esta distribución espacial237.

                                                       
237 El mapa recoge la división municipal actual, por lo que se han producido algunas variaciones (no muy
importantes), debidas fundamentalmente a la desaparición de algunos pequeños municipios. La numeración
correspondiente a cada distrito se recoge en el cuadro de la página siguiente.
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DISTRITOS ELECTORALES DE NAVARRA (1-I-1871)

DISTRITO DE AOIZ  3. ARANAZ 19. ECHAURI  2. ABERIN  5. BEIRE
 4. ARANO 20. ERGOYENA  3. AGUILAR  6. BERBINZANA

 1. ARANGUREN  5. ARESO 21. EZCABARTE  4. ALLIN  7. CARCAR
 2. AIBAR  6. BURGUETE 22. GOÑI  5. ALLO  8. CAPARROSO
 3. AOIZ  7. ABAURREA-ALTA 23. GUESALAZ  6. ANCIN  9. FALCES
 4. ARCE  8. ABAURREA-BAJA 24. GUIRGUILLANO  7. ARAS 10. FUNES
 5. ARIBE  9. BAZTAN 25. HUARTE-ARAQUIL  8. ARELLANO 11. GARINOAIN
 6. ARRIASGOITI 10. BERTIZARANA 26. YERRI  9. ARMAÑANZAS 12. LARRAGA
 7. BURGUI 11. DONAMARIA 27. IMOZ 10. ARRONIZ 13. LEOZ
 8. CASEDA 12. ELGORRIAGA 28. ITURMENDI 11. AYEGUI 14. MARCILLA
 9. CASTILLO-NUEVO 13. ERASUN 29. IZA 12. AZUELO 15. MENDIGORRIA
10. EGÜES 14. EZCURRA 30. LANA 13. BARBARIN 16. MILAGRO
11. ELORZ 15. ECHALAR 31. LARRAONA 14. BARGOTA 17. MIRANDA
12. ERRO 16. GARRALDA 32. LACUNZA 15. EL BUSTO 18. MURILLO CUENDE
13. ESCAROZ 17. GARAYOA 33. MAÑERU 16. CABREDO 19. MURILLO FRUTO
14. ESLAVA 18. GOIZUETA 34. OLAZAGUTIA 17. DESOJO 20. OLITE
15. ESPARZA 19. ITUREN 35. OLZA 18. DICASTILLO 21. OLORIZ
16. ESTERIBAR 20. JAURRIETA 36. OLLO 19. ESPRONCEDA 22. ORISOAIN
17. EZPROGUI 21. LABAYEN 37. PUENTE LA REINA 20. ESTELLA 23. PERALTA
18. GALLIPIENZO 22. LANZ 38. SALINAS DE ORO 21. ETAYO 24. PITILLAS
19. GALLUES 23. LEIZA 39. ULZAMA 22. GENEVILLA 25. PUEYO
20. GARDE 24. LESACA 40. URDIAIN 23. IGUZQUIZA 26. SAN MARTIN UNX
21. GÜESA 25. MAYA 41. ZABALZA 24. LAPOBLACION 27. SANSOAIN
22. HUARTE 26. ORONZ 25. LAZAGURRIA 28. SANTACARA
23. IBARGOITI 27. ORBARA DISTRITO PAMPLONA 26. LEGARIA 29. SAN ADRIAN
24. ISABA 28. ORBAICETA 27. LERIN 30. TAFALLA
25. IZAGAONDOA 29. OCHAGAVIA  1. ADIOS 28. LODOSA 31. UJUE
26. IZALZU 30. RONCESVALLES  2. ANSOAIN 29. LOS ARCOS 32. UNZUE
27. JAVIER 31. SALDIAS  3. ANUE 30. LUQUIN
28. LARRASOAÑA 32. SANTESTEBAN  4. AÑORBE 31. MARAÑON DISTRITO DE TUDELA
29. LEACHE 33. SUMBILLA  5. ARAQUIL 32. MENDAVIA
30. LERGA 34. URDAX  6. ATEZ 33. MENDAZA  1. ABLITAS
31. LIEDENA 35. YANCI  7. BASABURUA MAYOR 34. METAUTEN  2. ARGUEDAS
32. LIZOAIN 36. VERA  8. BIURRUN 35. MIRAFUENTES  3. BARILLAS
33. LONGUIDA 37. VALCARLOS  9. ENERIZ 36. MORENTIN  4. BUÑUEL
34. LUMBIER 38. VILLANUEVA 10. GALAR 37. MUES  5. CABANILLAS
35. MONREAL 39. ZUBIETA 11. GULINA 38. MURIETA  6. CADREITA
36. NAVASCUES 40. ZUGARRAMURDI 12. IRAÑETA 39. NAZAR  7. CARCASTILLO
37. OROZ-BETELU 13. JUSLAPEÑA 40. OCO  8. CASCANTE
38. PETILLA ARAGON DISTRITO DE OLZA 14. LARRAUN 41. OLEJUA  9. CINTRUENIGO
39. ROMANZADO 15. LEGARDA 42. OTEIZA 10. CORELLA
40. RONCAL  1. ABARZUZA 16. MURUZABAL 43. PIEDRAMILLERA 11. CORTES
41. SADA  2. AMESCOA BAJA 17. OBANOS 44. SANSOL 12. FITERO
42. SANGÜESA  3. ARANARACHE 18. ODIETA 45. SARTAGUDA 13. FONTELLAS
43. SARRIES  4. ARTAZU 19. OIZ 46. SESMA 14. FUSTIÑANA
44. TIEBAS  5. ALSASUA 20. OLAIBAR 47. SORLADA 15. MELIDA
45. UNCITI  6. ARBIZU 21. OLCOZ 48. TORRALBA 16. MONTEAGUDO
46. URZAINQUI  7. ARRAIZA 22. OSTIZ 49. TORRES 17. MURCHANTE
47. URRAUL-ALTO  8. ARRUAZU 23. PAMPLONA 50. VIANA 18. RIBAFORADA
48. URRAUL-BAJO  9. BELASCOAIN 24. TIRAPU 51. VILLAMAYOR 19. TUDELA
49. URROZ 10. BACAICOA 25. UCAR 52. VILLATUERTA 20. TULEBRAS
50. USTARROZ 11. BETELU 26. URROZ 53. ZUÑIGA 21. VALTIERRA
51. VIDANGOZ 12. CIRAUQUI 27. UTERGA 22. VILLAFRANCA
52. YESA 13. CIORDIA 28. VIDAURRETA DISTRITO DE TAFALLA

14. CIRIZA 29. VILLAVA
DISTRITO DE BAZTAN 15. CIZUR  1. ARTAJONA

16. EULATE DISTRITO DE ESTELLA  2. AZAGRA
 1. ARIA 17. ECHARRI  3. ANDOSILLA
 2. ARAIZ 18. ECHARRI-ARANAZ 1. ABAIGAR  4. BARASOAIN

La distribución de los distritos de Aoiz, Estella, Tafalla y Tudela no representa mayor problema
y corresponde a una zonificación bastante lógica, si exceptuamos la pérdida de algunos municipios
pirenaicos por parte del distrito de Aoiz, ya que pasaron a pertenecer al de Baztán.
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Algo más confusa resulta la distribución de los restantes distritos, Baztán, Olza y Pamplona.
Entre los tres formaban el partido judicial de Pamplona, aunque con límites algo diferentes (tanto en
Olza como en Pamplona había pueblos del partido de Estella). Baztán formaba un distrito con los
municipios del norte del partido judicial, a los que había que añadir 13 municipios del partido de Aoiz,
totalmente separados de Baztán y sin comunicación alguna. Olza englobaba los municipios de la zona
suroccidental del partido, quedando el resto para el distrito de Pamplona. Esta distribución presentaba
numerosos desajustes geográficos que detallaremos a continuación.

Ulzama y Ezcabarte, enclavados en pleno distrito pamplonés, pasaron a pertenecer al distrito de
Olza. Estos dos municipios quedaban muy distanciados de la cabeza del mismo, Puente la Reina. Por
su parte, Pamplona formaba un distrito poco racional, al que le faltaban muchos de los pueblos de la
Cuenca y se completaba con otros más alejados de la capital. Desconocemos las razones políticas de
esta distribución, que por otra parte respetaba en buena medida la proporcionalidad en la
representación. Como hipótesis cabría apuntar que de esta forma las comarcas de mayor arraigo
carlista quedaban repartidas en tres distritos diferentes y unidos a valles y pueblos de tradición liberal.
Tampoco son conocidas las motivaciones que se esconden detrás de la incorporación de la Aézkoa y
municipios vecinos al distrito de Baztán. Como habrá ocasión de comprobar más adelante, tras la ley
de 1878 y la reforma de los distritos, esas localidades no volvieron ya al distrito de Aoiz, sino que
pasaron a formar parte de la nueva circunscripción de Pamplona, por lo que el desajuste geográfico se
mantuvo.

Si bien la distribución geográfica de algunos distritos era como mínimo discutible y hace pensar
en que existieron motivaciones políticas, hay que señalar que no estaba pensada para dificultar la
participación, ya que los votantes no se veían afectados por desplazamientos. El elevado número de
ayuntamientos en que se constituían colegios electorales, al contrario que la ley de 1878 (que
configuraba secciones supramunicipales) facilitaba a priori la participación del electorado238.

Falta conocer, por último, la representación que concedía esta división electoral a cada uno de
los distritos y comprobar qué diferencias se marcaban entre ellos, a partir del método que emplea Real
Cuesta para las provincias Vascongadas239.

Como puede apreciarse en el cuadro, la representación política de estos distritos estaba muy
equilibrada, con muy pocas oscilaciones sobre el 14’28% que suponía disponer de un escaño sobre
siete. Además, se ajusta bastante bien a lo dispuesto por la ley, en el sentido de establecer una relación
de un escaño por cada 40.000 habitantes. La única excepción es la del distrito de Baztán, con sólo
35.600 habitantes y un 12’2% de la población total, lo que supone cierta sobrerepresentación para este
distrito. Quizá haya que buscar aquí las razones para que se le añadieran los municipios pirenaicos del
partido de Aoiz. Sin embargo, hubiera resultado posible buscar una organización territorialmente más
cohesionada.

                                                       
238 Eran un total de 269 municipios aquellos que constituían colegio. De todos ellos, tan sólo tenían más de una
mesa Sangüesa (3); Baztán (4); Araquil (3) y Pamplona (6); Estella, Lerín y Los Arcos (3 cada una); Falces,
Olite, Peralta y Tafalla (3 cada una); y Cascante, Cintruénigo y Villafranca (3 cada una) y Tudela (4).

239 El método establece una comparación entre el porcentaje de escaños sobre el total provincial que corresponden a
un distrito, y el porcentaje de la población provincial que se engloba en el mismo. (REAL CUESTA, J: “División
electoral y representación política en el País Vasco (1876-1923)”, Congreso de Historia de Euskal Herria, San
Sebastián, 1988, vol VII, pp.194-201).
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POBLACION Y REPRESENTACION POLITICA EN NAVARRA (LEY DE 1-I-1871)

DISTRITOS CENSO240 % TOTAL ESCAÑOS % ESCAÑOS DIFERENCIA
AOIZ   42.294 14,50 1 14,28 - 0,22
BAZTAN 35.600 12,20 1 14,28 + 2,08
ESTELLA   42.888 14,70 1 14,28 - 0,42
OLZA    40.976 14,05 1 14,28 + 0,23
PAMPLONA 42.947 14,72 1 14,28 - 0,44
TAFALLA   43.536 14,93 1 14,28 - 0,65
TUDELA   43.457 14,90 1 14,28 - 0,62
TOTAL 291.698 7

ELABORACION PROPIA

En cuanto a la ley de 28 de diciembre de 1878 se refiere, la división del territorio en distritos
electorales está regulada en el Título I, compuesto por seis artículos. La novedad que se establece
respecto a la ley de 1870, a falta de una regulación posterior, se encuentra en el artículo 2º,
modificación duodécima, por la cual los antiguos distritos de Baztán, Olza y Pamplona se refundían en
una sola circunscripción, la de Pamplona. De esta forma Navarra pasaba de siete a cinco distritos, pero
manteniendo el mismo número de diputados, siete, ya que la circunscripción de Pamplona elegiría
tres. Por su parte continuarían su existencia los distritos de Tudela, Tafalla, Estella y Aoiz, que
elegirán un diputado cada uno de ellos, igual que hasta entonces.

Hay que advertir que estos distritos electorales no se correspondían con los respectivos partidos
judiciales, aunque mantenían las mismas capitalidades en ambos casos. De los cinco distritos
electorales, tan sólo el de Tudela coincidía exactamente con su partido judicial. En el resto de ellos se
producían algunas modificaciones, que afectaron fundamentalmente al distrito de Estella, en sentido
restrictivo (ya que queda sustancialmente reducido respecto a su partido judicial, perdiendo más de un
tercio de la población que le correspondía como partido) y a la circunscripción de Pamplona, que
aumenta sensiblemente. El distrito de Aoiz sufre la pérdida de tres secciones en favor de Pamplona, y
el de Tafalla obtiene dos secciones a costa del de Estella.  En el cuadro que se presenta a continuación,
se observan las diferencias de población que se registran entre el distrito electoral y el partido judicial
correspondiente, y que se aprecian gráficamente en el mapa de la página siguiente.

DIFERENCIA DISTRITO-PARTIDO JUDICIAL

P.JUDICIAL241 DISTRITO DIFERENCIA

AOIZ   48.683   42.561   - 6.122
ESTELLA   64.035   42.746  - 21.289
PAMPLONA 103.362 124.376 + 21.014
TAFALLA   40.910   46.847   + 5.937
TUDELA   47.132   47.132    - - - - -

ELABORACION PROPIA   

                                                       
240 Los datos de población corresponden al censo de 1877. Siguiendo el criterio de otros investigadores, no se ha
tomado en consideración la población militar (12.476), a riesgo de desestimar la población militar estable

241 Los datos de población están tomados del censo de 1887 en ambos casos



LA LEGISLACION ELECTORAL

- 116 -



LA LEGISLACION ELECTORAL

- 117 -

El distrito de Aoiz se componía de 17 secciones, que comprendían 52 municipios, con un total
de 42.561 habitantes. Este distrito sufría, respecto al partido judicial, la pérdida de tres secciones, con
18 municipios, y un total de 6.122 habitantes. Estas tres secciones, ubicadas en los valles pirenaicos,
fueron agregadas a la circunscripción de Pamplona, pese a quedar aisladas geográficamente del resto
de la circunscripción y bastante alejadas de la capital. Recordemos que en la anterior regulación de
distritos esas secciones habían pertenecido al distrito de Baztán.

La circunscripción de Pamplona estaba compuesto de 38 secciones, que correspondían a un total
de 109 municipios. Respecto a su partido judicial, ganó un considerable número de habitantes, 21.014,
distribuidos en ocho secciones y parte de una novena, que comprendían 31 municipios. Las secciones
añadidas eran las tres pertenecientes al partido judicial de Aoiz (6.122 habitantes) y cinco y parte de
otra del partido judicial de Estella, con un total de 14.892 habitantes.

El distrito de Estella comprendía 14 secciones, en las que se agrupaban un total de 53
ayuntamientos, lo que suponía un total de 42.746 habitantes. Sin embargo, este distrito, como hemos
comentado, quedó sustancialmente reducido, al perder las secciones que pasaron a formar parte de la
circunscripción (14.892 habitantes), y además dos secciones, con cuatro municipios, añadidos al
distrito de Tafalla, con 5.937 habitantes. En total, 20.829 habitantes perdidos, distribuidos en siete
secciones y parte de otra, y un total de 17 municipios. A diferencia de Aoiz, en el distrito de Estella las
secciones perdidas sí eran colindantes con los distritos electorales de los que pasaban a formar parte.

El distrito de Tafalla englobaba 32 ayuntamientos, distribuidos en 17 secciones, en los que se
daba cabida a 46.847 habitantes, que suponían un ganancia de 5.937 respecto al partido judicial, al
habérseles añadido las secciones de Andosilla y Cárcar, que englobaban cuatro ayuntamientos.

Por último, el distrito de Tudela se componía de tan sólo 9 secciones, en las que se agrupaban
un total de 22 ayuntamientos, y una población total de 47.132. Como ya se ha dicho, este distrito
electoral coincidía exactamente con el partido judicial.

Teniendo presente estas cifras, es posible hacer una valoración de la representación que
concedía esta división electoral a cada uno de los distritos, según el método ya comentado de Real
Cuesta. Como cada uno de los cuatro distritos elegía un solo diputado, hay que limitarse a tomar el
número de habitantes de cada uno de ellos. En el caso de la circunscripción, al tratarse de tres
diputados, resulta una cifra de 41.458'66 habitantes por diputado. Para el conjunto de la provincia, el
número de habitantes por escaño era de 43.378'85. Con todos estos datos se ha confeccionado la
siguiente tabla:

POBLACION Y REPRESENTACION POLITICA EN NAVARRA (LEY 28-XII-1878)

DISTRITOS POBLACION % POBL. ESCAÑOS % ESCAÑOS DIFERENCIA

AOIZ  42.561 14’01 1 14’28 + 0’27

ESTELLA  42.746 14’07 1 14’28 + 0’21

PAMPLONA 124.376 40’96 3 42’85 + 1’89

TAFALLA  46.847 15’42 1 14’28 - 1’14

TUDELA  47.132 15’52 1 14’28 - 1’24

ELABORACION PROPIA
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Lo que supone que, contrariamente al caso de las provincias Vascongadas, estudiado por Real
Cuesta, en Navarra la representación política de cada distrito fue bastante equilibrada tanto con una ley
como con la otra, con diferencias mínimas que en ningún caso superan los dos puntos porcentuales.
Comparando con la situación que deparaba la organización en distritos de 1871, la circunscripción
heredó la mayor representatividad que tenía el distrito de Baztán. Por otra parte, el mayor dinamismo
demográfico de los distritos de Tudela y Tafalla les hizo perder en representatividad con el paso de los
años, aunque las diferencias no eran todavía apreciables en la etapa del sufragio censitario.

Según lo observado hasta el momento, nada llamativo caracterizaba a esta distribución en
distritos. La única novedad sería la creación de la nueva circunscripción, pero los demás distritos
permanecen invariables. Incluso parece un mapa más racional que el de 1871. Esto es así si el estudio
se limita tan sólo a considerar el distrito como unidad, sin analizar su distribución interna en secciones.

En una provincia como Navarra, cuyo poblamiento tendía a ser más disperso a medida que nos
desplazamos hacia el norte, muchas de las secciones rebasaban el marco de un único municipio.
Considerando la dificultad de las comunicaciones en la época, el desplazamiento a otra localidad para
emitir el sufragio era un freno importante a la participación, a no ser que la distancia al municipio
cabeza de sección fuera escasa. Incluso conviene tener presente la orografía, puesto que en ocasiones
forman parte de una misma sección municipios cuyos términos efectivamente colindan, pero que se
encuentran situados a ambos lados de una sierra y cuya comunicación por camino supone un
importante rodeo. Además, aparecen no pocas secciones cuyo municipios no son lindantes, y de los
que sorprende el elevado número de kilómetros que les separaba de la cabeza de sección. Por último,
hay que considerar que incluso en secciones que corresponden a un sólo ayuntamiento, dicho
municipio está compuesto por varios pueblos, normalmente vecinos, lo que también obliga al
desplazamiento para ejercer el derecho a voto.

Esta distribución afectó a todos los distritos, aunque de forma desigual, como puede apreciarse
en el mapa de distritos electorales. Como la elección de una determinada organización en secciones
puede convertirse en un condicionante de la abstención, conviene conocer cómo se vió afectado cada
uno de los distritos.

En el distrito de Aoiz, sólo 7 de las 17 secciones estaban compuestas por un sólo ayuntamiento,
aunque tres de estos municipios (Egüés, Erro y Esteríbar) estaban a su vez formados por varios
pueblos. En el caso de los dos últimos, su extensión era apreciable, con una difícil orografía en Erro.

Las secciones 7 (Eslava), 9 (Ezprogui), 11 (Isaba), 15 (Roncal) y 17 (Yesa) estaban formadas
por tres o cuatro ayuntamientos colindantes, sin grandes distancias entre sí242. En similar situación se
encontraban las secciones 10 (Güesa) y 12 (Lizoain), con la particularidad que ambas tenían algún
municipio no colindante (Huarte y Unciti en Lizoain, y Arive en Güesa). Resulta llamativa la situación
de Arive, adscrito a una lejana sección, mientras todos los ayuntamientos limítrofes no sólo
pertenecían a otras secciones, sino incluso a otro distrito electoral (la circunscripción de Pamplona).
Por último, las secciones 2 (Aoiz), 5 (Elorz) y 14 (Navascués) están formadas por ayuntamientos
colindantes, pero su extensión era excesiva y las comunicaciones con la cabeza de sección resultaban
difíciles.

La situación en el distrito de Estella era más compleja en el caso de algunas secciones. La mitad
de ellas (7) correspondían a otros tantos ayuntamientos, los mayores del distrito. Además, las
secciones 9 (Mendavia) y 11 (Oteiza) se componían de tres municipios vecinos en el caso de Oteiza y

                                                       
242 La única circunstancia especial es la presencia de Petilla, municipio navarro enclavado en la provincia de
Zaragoza, que fue adscrito a Yesa
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cercanos pero no contiguos en el de Mendavia. Incluso podría admitirse como normal la situación de
la sección 4 (Dicastillo), aunque agrupa ya a 8 ayuntamientos enclavados en las faldas de Montejurra.
Sin embargo, el caos se apodera de la organización de las 4 secciones restantes, gráficamente
apreciable en el mapa. El caso más evidente es el de la sección 1 (Allín). La cabecera correspondía al
valle de Allín, situado prácticamente en las faldas de la sierra de Urbasa, en el extremo norte del
distrito. Los municipios restantes se hallan dispersos por todo el distrito: Azuelo en la sierra de Codés
(oeste del distrito), Armañanzas al sur, Zúñiga al otro lado de la sierra de Lóquiz y así sucesivamente.
Las secciones 8 (Marañón), 10 (Metauten) y 12 (Sansol) no llegaban a tales extremos, están formadas
por municipios del cuadrante suroccidental del distrito, pero su organización carece de lógica. Muchos
municipios vecinos pertenecían a secciones diferentes, y la adscripción a las mismas era
completamente arbitraria.

La circunscripción de Pamplona, compuesta de 38 secciones a lo largo de un vasto territorio,
ofrece todo tipo de posibilidades. La mitad de las secciones correspondían a un sólo municipio243.
Siete de ellas eran, en cualquier caso, valles formados por varios pueblos o lugares, alguno tan extenso
como Baztán. A continuación, encontramos secciones formadas por municipios colindantes sin
grandes distancias entre sí: las secciones 3 (Añorbe), 6 (Artazu), 18 (Jaurrieta), 27 (Muruzábal) y 36
(Villanueva de Aézcoa), a las que se podrían añadir otras de mayor tamaño y más dificultades
orográficas: 1 (Anué), 20 (Beinza-Labayen), 25 (Lesaca), 32 (Salinas de Oro) y 33 (Sumbilla)244.

Las 9 secciones restantes tienen una explicación mucho más difícil. Muchos de los municipios
que las forman no eran limítrofes o, siéndolo, estaban muy distanciados de la cabeza de sección, que
no correspondía habitualmente al centro geográfico de la misma. No es comprensible que Oiz y Urroz
estén adscritos a Basaburua, no siendo colindantes y debiendo salvar la sierra de Orokieta, teniendo
secciones más próximas. No se comprende la organización de las secciones 12 (Ezcabarte), 13 (Galar)
y 19 (Juslapeña), que agrupaban a los ayuntamientos que rodean Pamplona pero procurando
específicamente que se encontraran en los extremos opuestos. La sección 31 (Puente la Reina) también
tenía sus otros dos municipios alejados de la cabeza. La 28 (Olazagutía) y la 35 (Valcarlos), además de
contar con municipios no colindantes, tenían su cabeza en un extremo de la sección, mediando
obstáculos tan importantes como la sierra de Aralar o el puerto de Ibañeta. Por su parte, la sección 22
(Lana), además de su extensión y su accidentado territorio, albergaba a una localidad tan alejada como
Mañeru, municipio que sobrepasaba los 1.000 habitantes. Y queda para el final la 26 (Maya) formada
por cinco municipios sin relación entre sí y separados por grandes distancias (más de 40 kilómetros,
incluído el puerto de Belate, en el caso de Lanz).

Los dos distritos restantes no alcanzaban tanta complejidad, pero también registraban casos
especiales. En el caso de Tafalla, 10 de las 17 secciones constaban de un único ayuntamiento. De las
restantes, la 4 (Barasoain), 13 (Murillo el Fruto) y 17 (San Martín de Unx) albergaban municipios
colindantes, aunque las distancias no siempre eran pequeñas. Las otras cuatro correspondían a
secciones con municipios no limítrofes, entre las que el caso más peculiar era el de Berbinzana
(sección 3), que incluía en su seno a Pitillas, localidad bastante alejada de las otras dos que
completaban la sección.

Una situación muy similar se registraba en el distrito de Tudela. 5 de las 9 secciones estaban
formadas por un solo municipio. La sección 7 (Fustiñana) agrupabaa cinco localidades vecinas. La 1
(Ablitas) y la 6 (Fitero) reunían ayuntamientos que, sin ser colindantes, no estaban excesivamente

                                                       
243 Incluidas las dos secciones de la capital, que corresponden a un único ayuntamiento

244 Incluso Beinza-Labayen y Lesaca tienen algún municipio (Arano y Zugarramurdi respectivamente) no
colindante y un tanto alejado, con importantes dificultades orográficas en el caso del último.
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distanciados. Y, por último, la sección 2 (Arguedas) tenía sus cinco municipios repartidos alrededor de
las Bardenas, con grandes distancias entre sí.

Detrás de este abanico de casos se encuentra una opción política en favor de la desmovilización
electoral. Si bien es cierto que en algunos casos podría justificarse este tipo de organización por la
aplicación de criterios aritméticos, procurando crear secciones equilibradas en su número de electores,
aunque con desequilibrios geográficos, en la mayoría de ellos ni siquiera es aplicable esta hipótesis. El
enrevesamiento de algunas de estas soluciones hace pensar que la organización en secciones de
algunas zonas buscó deliberadamente dificultar la participación electoral (quizá por el arraigo en las
mismas del carlismo) y favorecer de esta forma el control de los comicios por parte de los partidos
sustentadores del régimen. Aparece así una de las formas en las que la legislación electoral puede
condicionar considerablemente los comportamientos políticos o, mejor, la expresión electoral de los
mismos. Si la desmovilización política se ha considerado tradicionalmente como una condición
necesaria del funcionamiento de un sistema electoral como el de la Restauración, se puede apreciar a
este respecto cómo, si existían sospechas de que tal condición no se daba, ésta podía ser forzada
mediante una determinada regulación legal.

Este deficiente reparto de los municipios en secciones no pasó inadvertido a los
contemporáneos. Cuando se barajó la posibilidad de un nuevo proyecto (uno de tantos) de división
electoral, la Diputación escribió a Javier Los Arcos, notificándole su decisión de

“confiar a V. el encargo de que, ya particularmente, o ya asociado de los demás
Sres. Representantes de la Provincia en Cortes, se acerque desde luego al Excmo.
Sr. Ministro de la Gobernación y le haga presente que los Distritos electorales de
Diputados a Cortes, tal como hoy se hallan constituidos en Navarra son
defectuosísimos, tanto en cuanto se relaciona con la división territorial como
respecto a las distancias enormes en que se hallan muchos pueblos de su cabeza de
sección, distancias que conviene se reduzcan en la forma que el buen servicio y la
comodidad de los electores reclama al redactar el nuevo proyecto de ley que el
referido Sr.Ministro tiene en estudio” 245

EL CENSO ELECTORAL

En este punto radicaba la diferencia más importante entre la ley de 1870 y la de 1878, en cuanto
a que la primera consagraba el principio del sufragio universal masculino246, mientras que la segunda
restituía el principio doctrinario del sufragio censitario.

                                                       
245 A.G.N. Comunicaciones de la Diputación con los diputados y senadores navarros, (Pamplona, 4-9-1884).
Parece ser que el ministerio de Gobernación quería tener presentes antiguas divisiones, ya que reclamó a la
Diputación datos de la de 1837. La Diputación aclaró que aquella división no era válida, porque“atendidas las
circunstancias azarosas de la guerra, no comprendía más que los pueblos fortificados y aquellos que se
consideraban accesibles o que no estaban dominados por los carlistas.”

246 Aunque es obvio, conviene matizar el concepto de sufragio universal, ya que, además de contemplarse
exclusivamente el sufragio masculino, la mayoría de edad se situaba a los 25 años. Por este motivo el derecho a
voto se limitaba al 24% de la población tras la ley de 1870 (MARTINEZ CUADRADO, M: Elecciones y
partidos políticos de España (1868-1931), Taurus, Madrid, 1969, I, p.68). Más limitado quedaba aún en el
decreto de 9-XI-1868, que sólo lo otorgaba a los cabezas de familia con dos años de residencia. La diferencia
esencial entre ambos tipos de sufragio estriba en la discriminación por motivos económicos.



LA LEGISLACION ELECTORAL

- 121 -

En Navarra, el censo electoral surgido de la ley de 1870 presenta mayores dificultades para su
estudio. Las circunstancias especiales de la aplicación de esta norma en la provincia, por la presencia
de la guerra entre 1872 y 1876 (afectando incluso a las primeras elecciones de la Restauración y
últimas celebradas con dicha ley) provocaron que no se formalizaran los censos en gran número de
localidades o que, en otros casos, que se perdieran. Ni en las actas electorales ni en otra
documentación electoral se conservan, por lo que no es posible su análisis. Cabe, eso sí, destacar dos
apreciaciones. En primer lugar, la no existencia de una discriminación económica para ser incluído en
el censo (que, cuando existía, provocaba diferencias considerables en la representatividad en función
de la estructura de la propiedad de la tierra del distrito), las diferencias de representatividad del censo
eran muy escasas y dependían de la estructura demográfica. Por tanto, se puede considerar que en
Navarra el porcentaje de población incluída en el censo no distaría mucho del 24% que estimó
Martínez Cuadrado para el conjunto del Estado.

En segundo lugar, la extensión del sufragio provocó la irrupción en el censo de las clases
populares, con el consiguiente beneficio político para carlistas y, en menor medida, republicanos, que
eran las ideologías más extendidas en esas clases de la sociedad navarra. Esta diferencia en la
estructura de ambos censos, unido a la dinámica política propia de cada etapa, deshace en parte la
aparente contradicción existente entre los resultados electorales de la I República con los que se
registraron en la Restauración bajo el sufragio censitario. La explicación estriba en los electores. En
esos comicios tomaron participaron clases sociales diferentes. Mientras en las primeras prácticamente
sólo participaron jornaleros y obreros que apoyaban el republicanismo federal (ante el retraimiento del
resto de partidos), en las segundas sólo participaron propietarios, en su mayoría agrarios, debido a la
estructura del censo. Sobre este particular volveremos más adelante.

Las disposiciones referentes a los electores y al censo electoral se recogían en el Título III  de la
ley de 1878. Su característica más importante se refería, como es sabido, restablecimiento del sufragio
censitario. Según el artículo 15 de la citada ley electoral,

“Tendrá derecho a ser inscrito como elector en las listas del censo electoral de la
sección de su respectivo domicilio todo español de edad de 25 años cumplidos, que
sea contibuyente dentro o fuera del mismo distrito por la cuota mínima para el
Tesoro de 25 pesetas anuales por contribución territorial, ó de 50 por subsidio
industrial

Para adquirir el derecho electoral ha de pagarse la contribución territorial con un
año de antelación, y el subsidio industrial con dos años.”

La confección del censo electoral planteaba en el caso de las Provincias Vascongadas y Navarra
una dificultad, habida cuenta de que estas provincias no pagaban por cuotas individuales las
contribuciones territorial e industrial247. Por este motivo fue preciso adaptar la condición requerida
para figurar en el censo electoral como contribuyente, y así, en los Artículos transitorios, se cifraba el
mínimo de capital acreditado para figurar como elector en 2.400 pesetas en inmuebles, cultivo o
ganadería o 4.800 en industria, comercio, profesión u oficio. Esta disposición no solucionó los
problemas, ya que se suscitaron dudas y dificultades, y muy probablemente protestas, puesto que el
gobernador civil de Navarra, Serafín Larráinzar, se vió obligado a remitir a los alcaldes de la provincia
una circular en que se resolvía que

“atendido el espíritu equitativo del artículo 1º transitorio de la nueva ley,
encaminado a colocar en situación equivalente con los electores de las demás

                                                       
    247 Aunque la fórmula utilizada, “Mientras que no paguen”, anunciaba el propósito del Gobierno central de que
dicha situación no se perpetuara.
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provincias del Reino a los de Navarra que no pagan al Erario por cuotas
individuales las contribuciones territorial e industrial, deberá entenderse el capital
en su acepción genérica y literal, ó sea el conjunto de bienes, hacienda o riqueza
que cada uno tiene; y en su consecuencia debe ser considerado como elector todo el
que posea fincas o bienes de cualquier clase que sean, que figuren en el catastro por
un valor de las referidas 2.400 pesetas en inmuebles, cultivo o ganadería; o de las
citadas 4.800 en industria, comercio, profesión y oficio”248

Esta decisión provocó un indudable aumento del número de electores y una considerable
diferencia entre distritos de la representatividad del censo electoral, atendiendo a la particular
distribución de la propiedad de la tierra.

Esta restricción del sufragio acarreó dos consecuencias directas: por una parte, el censo electoral
quedó reducido drásticamente, a unos niveles que en el conjunto del Estado se aproximaban al 5% de
la población total y cuya repercusión en Navarra estudiaremos más adelante; y por otra parte, que los
contribuyentes industriales quedaron claramente discriminados frente a los agrarios, con lo que el voto
rural quedó fortalecido en un país ya de por sí mayoritariamente agrícola. Todo ello con la finalidad de
asegurar lo más posible el control de los comicios por parte del partido en el poder, facilitando la
composición de cámaras parlamentarias dóciles al gobierno que convocaba las elecciones y la
estabilidad del sistema de la Restauración.

En cualquier caso, como dicha disposición suponía excluir del censo electoral prácticamente a
todos aquellos que ejercían profesiones liberales, también se estableció otra posibilidad de acceso al
cuerpo electoral, en forma de capacidades, reguladas en el artículo 19. Según el mismo, aunque no
cumplieran con la contribución estipulada, podían formar parte del censo electoral los miembros de las
Academias; los Cabildos eclesiásticos, párrocos y coadjutores; funcionarios, cesantes y jubilados de un
cierto nivel249; oficiales del ejército; titulados superiores, maestros y profesores, artistas o
profesionales relacionados con la Justicia. Como podremos comprobar más adelante, esta figura de las
capacidades jugó su papel fundamentalmente en las ciudades, ya que en el ámbito rural eran escasas,
prácticamente limitadas a los curas, médicos y maestros.

Tras la promulgación de la ley, que establecía la publicación de las listas electorales, solamente
podía obtenerse o perderse el derecho a figurar en las mismas por medio de una declaración judicial
(art.22), que competía a los jueces de primera instancia de los partidos judiciales comprendidos en el
distrito electoral. Esto motivó que en los meses previos a la celebración de elecciones se
incrementaran notablemente las resoluciones de reconocimiento de derechos electorales. También, en
menor proporción, era un fenómeno habitual en el mes de diciembre, el establecido para la renovación
del censo electoral, ya que el día 1º de enero de cada año debían publicarse las listas corregidas.

La formación y rectificación anual del censo electoral estaba controlada por la Comisión
inspectora del censo electoral, compuesta por el alcalde y por cuatro electores nombrados por el
ayuntamiento cabeza de sección (art.51). Esta facultad municipal podía condicionar la confección de
las listas, especialmente al tratarse de un censo restringido250. No era esta la única misión de
importancia en el proceso electoral para la que se capacitó a los ayuntamientos, como veremos más
                                                       
    248 BOPN, 10-I-1879

249 Aquellos que tuvieran un sueldo de al menos 2.000 pesetas anuales

250 Así se reconocía en la circular del ministro de la Gobernación Venancio González a los gobernadores civiles
con motivo de las elecciones de 1881 (BOPN, 29-VI-1881)
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adelante. Así las cosas, el control de los municipios se convertía en una pieza clave para el control de
los comicios, y por ello las convocatorias electorales estaban precedidas de renovación de los
ayuntamientos o sustitución de los alcaldes de real nombramiento251.

Por estas singularidades del sufragio restringido es preciso prestar especial atención a los censos
electorales surgidos de la ley de 1878. Antes de pasar a su análisis, parece oportuno ofrecer los datos
de la siguiente tabla, en los que aparecen el número de habitantes de cada municipio (censos de
1877252 y 1887), el total de población de la sección, el número de electores de cada sección (censos
electorales de 1879 y 1886) y por último el tanto por ciento de habitantes que quedaban incluidos en el
censo en cada caso. El haber contado con los censos primero y último del período253 permite también
contemplar la evolución de los mismos, que se produjo en sentido restrictivo. Con estos datos a la
vista, puede hacerse una lectura del mapa del censo electoral que hemos elaborado, en el que se refleja
gráficamente la diferente representatividad del censo electoral en cada uno de los distritos.

POBLACION Y CENSO ELECTORAL DE NAVARRA
BAJO EL SUFRAGIO CENSITARIO

DISTRITO DE AOIZ

SECCION MUNICIPIO Nº HAB
1877

CENSO
1879

%
REPR.
1879

Nº HAB
1887

CENSO
1886

%
REPR.
1886

DIFER
POBL.

DIFER.
CENSO

DIFER.
REPR.

  1. AIBAR AIBAR 1.618 202 12,48 1.663 174 10,46 2,78 -13,86 -19,31
  2. AOIZ AOIZ 1.177 1.125 -4,42

OROZ-BETELU 476 507 6,51
ARCE (valle) 1.496 1.449 -3,14
URRAUL-BAJO 1.104 1.064 -3,62
LONGUIDA 1.411 1.210 -14,25
IZAGAONDOA 1.182 1.000 -15,40
TOTAL 6.846 457 6,68 6.355 402 6,33 -7,17 -12,04   -5,53

  3. CASEDA CASEDA 1.551 132 8,51 1.591 115 7,23 2,58 -12,88 -17,70
  4. EGÜES EGÜES (valle) 1.644 121 7,36 1.725 102 5,91 4,93 -15,70 -24,53
  5. ELORZ ARANGUREN 1.066 919 -13,79

TIEBAS 329 338 2,74
ELORZ (valle) 1.202 1.190 -1
MONREAL 619 548 -11,47
IBARGOITI 867 790 -8,88
TOTAL 4.083 242 5,93 3.785 237 6,26 -7,30 -2,07 5,27

  6. ERRO ERRO (valle) 2.461 276 11,21 2.314 240 10,37 -5,97 -13,04 -8,10
  7. ESLAVA ESLAVA 483 573 18,63

LERGA 439 454 3,42
GALLIPIENZO 748 790 5,61

                                                       
251 La ley municipal de 2-X-1877 establecía la potestad regia de nombrar “de entre los concejales, los alcaldes de
las capitales de provincia, de las cabezas de partido judicial y de los pueblos que tengan igual o mayor
vecindario que aquellas dentro del mismo partido siempre que no baje de 6.000 habitantes” (art.49)

252 En el caso del censo de 1877 se produce una sobrevaloración de la población por la presencia de guarniciones
militares en algunos pueblos. Ante la imposibilidad de determinar el número de la población militar permanente,
se ha optado por descontarla en su totalidad, aun a riesgo de que los datos minusvaloren la población real (como
es el caso de Pamplona).

253 Después de 1886 se continuó con la actualización anual de los censos, pero al no haber sido utilizados en una
nueva elección general se ha preferido prescindir de ellos.
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TOTAL 1670 219 13,11 1.817 212 11,67 8,80 -3,20 -12,34
  8. ESTERIBAR ESTERIBAR 2.030 113 5,57 2.051 101 4,92 1,03 -10,62 -13,21
  9. EZPROGUI EZPROGUI 504 503 -0,2

LEACHE 282 309 9,57
SADA 700 791 13
TOTAL 1486 113 7,60 1.603 104 6,49 7,87 -7,96 -17,10

10. GÜESA ARIVE 120 126 5
EZCAROZ 457 406 -11,16
ESPARZA 299 311 4,01
GALLUES 478 444 -7,11
GÜESA 216 228 5,56
IZALZU 147 172 17,01
SARRIES 187 157 -16,04
TOTAL 1904 237 12,45 1.844 233 12,64 -3,15 -1,69 1,50

11. ISABA ISABA   946 986 4,23
UZTARROZ 622 617 -0,8
URZAINQUI 229 247 7,86
TOTAL 1797 189 10,52 1.850 164 8,86 2,95 -13,23 -18,74

12. LIZOAIN ARRIASGOITI 324 344 6,17
URROZ 733 663 -9,55
LIZOAIN 790 718 -9,11
HUARTE 672 719 6,99
LARRASOAÑA 177 204 15,25
UNCITI 748 735 -1,74
TOTAL 3444 252 7,32 3.383 233 6,89 -1,77 -7,54 -6,24

13. LUMBIER LUMBIER 1.956 159 8,13 1.966 121 6,15 0,51 -23,9 -32,20
14. NAVASCUES CASTILLO-NUEVO 229 233 1,75

URRAUL-ALTO   932 1.004 7,73
ROMANZADO 817 847 3,67
NAVASCUES 969 1.113 14,86
TOTAL 2947 287 9,74 3.197 284 8,88 8,48 -1,05 -9,68

15. RONCAL BURGUI 674 694 2,97
GARDE 453 421 -7,06
RONCAL 487 557 14,37
VIDANGOZ 287 375 30,66
TOTAL 1901 217 11,42 2.047 206 10,06 7,68 -5,07 -13,52

16. SANGÜESA SANGÜESA 3.176 362 11,40 3.305 291 8,80 4,06 -19,61 -29,55
17. YESA JAVIER 314 401 27,71

LIEDENA 592 667 12,67
YESA 355 453 27,61
PETILLA ARAGON 619 544 -12,12
TOTAL 1880 312 16,60 2.065 292 14,14 9,84 -6,41 -17,40

TOTAL DISTRITO 42.394 3.890 9,18 42.561 3.511 8,25 0,39 -9,74 -11,27



LA LEGISLACION ELECTORAL

- 125 -

DISTRITO DE ESTELLA

SECCION MUNICIPIO Nº HAB
1877

CENSO
1879

%
REPR.
1879

Nº HAB
1887

CENSO
1886

%
REPR.
1886

DIFER
POBL.

DIFER.
CENSO

DIFER.
REPR.

  1. ALLIN ALLIN (valle) 1.441 1.386 -3,82
ANCIN 311 344 10,61
ARMAÑANZAS 347 295 -14,99
AZUELO 241 265 9,96
ETAYO 284 270 -4,93
LEGARIA 325 333 2,46
MURIETA 315 344 9,21
ZUÑIGA 306 325 6,21
ABAIGAR 222 215 -3,15
TOTAL 3.792 320 8,44 3.777 339 8,98 -0,40 5,94 6,01

  2. ALLO ALLO 1.851 239 12,91 1.899 197 10,37 2,59 -17,57 -24,49
  3. ARRONIZ ARRONIZ 1.630 139 8,53 1.690 109 6,45 3,68 -21,58 -32,25
  4. DICASTILLO MORENTIN 639 642 0,47

VILLAMAYOR 256 269 5,08
ARELLANO 630 633 0,48
AYEGUI   459 491 6,97
BARBARIN 162 156 -3,70
DICASTILLO 1.288 1.256 -2,48
IGUZQUIZA 504 480 -4,76
LUQUIN 423 408 -3,55
TOTAL 4.361 342 7,84 4.335 284 6,55 -0,60 -16,96 -19,69

  5. ESTELLA ESTELLA 6.113 337 5,51 5.974 427 7,15 -2,27 26,71 22,94
  6. LERIN LERIN 2.127 193 9,07 2.227 187 8,40 4,70 -3,11 -7,98
  7. LOS ARCOS LOS ARCOS 2.145 128 5,97 2.056 96 4,67 -4,15 -25,00 -27,84
  8. MARAÑON AGUILAR 540 533 -1,30

BARGOTA 608 576 -5,26
EL BUSTO 202 157 -22,28
CABREDO 327 334 2,14
DESOJO 331 293 -11,48
ESPRONCEDA 277 273 -1,44
GENEVILLA 332 312 -6,02
LAPOBLACION 465 352 -24,30
MARAÑON 250 223 -10,8
TOTAL 3332 267 8,01 3.053 243 7,96 -8,37 -8,99 -0,63

  9. MENDAVIA SARTAGUDA 553 584 5,61
LODOSA 3.094 2.950 -4,65
MENDAVIA 2.152 2.215 2,93
TOTAL 5.799 333 5,74 5.749 281 4,89 -0,86 -15,62 -17,38

10. METAUTEN MENDAZA 834 877 5,16
METAUTEN 680 669 -1,62
NAZAR 209 241 15,31
PIEDRAMILLERA 366 309 -15,57
OCO 136 159 16,91
MIRAFUENTES 227 207 -8,81
OLEJUA 200 193 -3,50
TOTAL 2652 265 9,99 2.655 216 8,14 0,11 -18,49 -22,73

11. OTEIZA ABERIN (distrito) 851 871 2,35
VILLATUERTA 645 693 7,44
OTEIZA 972 1.145 17,80
TOTAL 2468 192 7,78 2.709 157 5,80 9,76 -18,23 -34,14

12. SANSOL SANSOL 294 348 18,37
TORRES 394 378 -4,06
TORRALBA 482 471 -2,28
ARAS 517 513 -0,77
LAZAGURRIA 179 221 23,46
MUES 321 345 7,48
SORLADA 266 226 -15,04
TOTAL 2453 238 9,70 2.502 211 8,43 2,00 -11,34 -15,07

13. SESMA SESMA 1.371 93 6,78 1.466 77 5,25 6,93 -17,20 -29,14
14. VIANA VIANA 2.794 234 8,38 2.654 182 6,86 -5,01 -22,22 -22,16
TOTAL 42.888 3320 7,74 42.746 3006 7,03 -0,33 -9,46 -10,10
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CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA

SECCION MUNICIPIO Nº HAB
1877

CENSO
1879

%
REPR
1879

Nº HAB
1887

CENS
O

1886

%
REPR
1886

DIFER
POBL.

DIFER.
CENSO

DIFER.
REPR.

  1. ANUE ANUE (valle) 1.166 1.159 -0,60 -0,60
OSTIZ 147 174 18,37
ATEZ (valle) 706 647 -8,36
ODIETA (valle) 617 562 -8,91
OLAIBAR (valle) 284 292 2,82
TOTAL 2.920 217 7,43 2.834 207 7,30 -2,95 -4,61 -1,78

  2. ALSASUA ALSASUA 1.982 196 9,89 2.000 154 7,70 0,91 -21,43 -28,44
  3. AÑORBE ADIOS 349 367 5,16

AÑORBE 787 847 7,62
BIURRUN 355 352 -0,85
ENERIZ 437 458 4,81
OLCOZ 221 243 9,95
TIRAPU 194 195 0,52
UCAR 434 408 -5,99
TOTAL 2777 237 8,53 2.870 234 8,15 3,35 -1,27 -4,66

  4. ARAQUIL ARAQUIL 2.346 223 9,51 2.297 184 8,01 -2,09 -17,49 -18,73
  5. ARBIZU ARBIZU 783 105 13,41 795 101 12,70 1,53 -3,81 -5,59
  6. ARTAZU ARRAIZA 297 286 -3,70

BELASCOAIN 332 337 1,51
CIRIZA 204 202 -0,98
ECHARRI 220 176 -20,00
ECHAURI 586 607 3,58
ZABALZA 289 267 -7,61
ARTAZU 416 462 11,06
TOTAL 2344 171 7,30 2.337 162 6,93 -0,30 -5,26 -5,34

  7. ARAIZ ARAIZ 1.653 155 9,38 1.575 142 9,02 -4,72 -8,39 -3,99
  8. BASABURUA MAYOR BASABURUA MAYOR 1.415 1.491 -0,30

OIZ 208 152 -4,72
URROZ 335 341 5,37
TOTAL 1.958 149 7,61 1.984 149 7,51 1,33 0,0 -1,33

  9. BAZTAN BAZTAN  8.932 676 7,57 8.619 674 7,82 -3,50 -0,30    3,20
10. CIRAUQUI CIRAUQUI 1.370 148 10,80 1.517 111 7,32 10,73 -25 -47,54
11. ECHARRI ARANAZ ECHARRI ARANAZ 1.372 209 15,23 1.327 182 13,72 -3,28 -12,92 -11,01
12. EZCABARTE CIZUR (cendea) 1.796 1.738 -3,23

EZCABARTE (valle) 1.098 1.134 3,28
IZA (cendea) 950 900 -5,26
TOTAL 3.844 267 6,95 3.772 219 5,81 -1,87 -17,98 -19,62

13. GALAR ANSOAIN 1.200 1.287 7,25
VILLAVA 647 679 4,95
GALAR (cendea) 1.642 1.536 -6,46
TOTAL 3.489 163 4,67 3.502 126 3,60 0,37 -22,7 -29,72

14. GUESALAZ GUESALAZ 2.584 285 11,03 2.521 221 8,77 -2,44 -22,46 -25,77
15. GOIZUETA GOIZUETA 1.000 105 10,50 1.034 87 8,41 3,40 -17,14 -24,85
16. HUARTE ARAQUIL HUARTE ARAQUIL 901 123 13,65 860 109 12,67 -4,55 -11,38   -7,73
17. IMOZ IMOZ (valle) 1.148 115 10,02 1.098 107 9,74 -4,36 -6,96   -2,87
18. JAURRIETA ORONZ 136 123 -9,56

JAURRIETA 471 518 9,98
OCHAGAVIA 1.118 1.097 -1,88
TOTAL 1.725 181 10,49 1.738 176 10,13 0,75 -2,76 -3,55

19. JUSLAPEÑA JUSLAPEÑA 749 731 -2,40
GULINA 501 503 0,40
IRAÑETA 359 357 -0,56
TOTAL 1609 181 11,25 1.591 170 10,69 -1,12 -6,08 -5,24

20. BEINZA LABAYEN LABAYEN 694 728 4,90
SALDIAS 373 362 -2,95
ERASUN 489 478 -2,25
EZCURRA 504 472 -6,35
ARANO 406 395 -2,71
TOTAL 2466 251 10,18 2.435 244 10,02 -1,26 -2,79 -1,60

21. LACUNZA LACUNZA 723 87 12,03 716 74 10,34 -0,97 -14,94 -16,34
22. LANA ABARZUZA 747 754 0,94

AMESCOA-BAJA 1.197 1.243 3,84
ARANARACHE 154 144 -6,49
EULATE 348 427 22,7
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LANA 677 732 8,12
LARRAONA 252 258 2,38
MAÑERU 1.096 1.131 3,19
TOTAL 4.471 362 8,10 4.689 323 6,89 4,88 -10,77 -17,56

23. LARRAUN LARRAUN 3.510 217 6,18 3.450 253 7,33 -1,71 16,59 15,69
24. LEIZA LEIZA 1.474 135 9,16 1.399 104 7,43 -5,09 -22,96 -23,28
25. LESACA ARANAZ 997 1.029 3,21

YANCI 534 561 5,06
LESACA 2.149 2.152 0,14
ZUGARRAMURDI 514 584 13,62
ECHALAR 1.418 1.494 5,36
TOTAL 5.612 367 6,54 5.820 364 6,25 3,71 -0,82 -4,64

26. MAYA BERTIZARANA 935 824 -11,87
DONAMARIA 615 621 0,98
MAYA 487 539 10,68
URDAX 575 632 9,91
LANZ 341 294 -13,78
TOTAL 2953 244 8,26 2.910 243 8,35 -1,46 -0,41 1,08

27. MURUZABAL LEGARDA 375 384 2,40
MURUZABAL 435 433 -0,46
OBANOS 1.298 1.322 1,85
UTERGA 530 506 -4,53
VIDAURRETA 262 288 9,92
TOTAL 2.900 272 9,38 2.933 233 7,94 1,14 -14,34 -18,14

28. OLAZAGUTIA URDIAIN 754 740 -1,86
ARRUAZU 313 311 -0,64
BACAICOA 455 470 3,30
CIORDIA 474 500 5,49
ERGOYENA 1.215 1.132 -6,83
ITURMENDI 514 507 -1,36
OLAZAGUTIA 839 800 -4,65
BETELU 605 557 -7,93
TOTAL 5.169 323 6,25 5.017 307 6,12 -2,94 -4,95 -2,12

29. PAMPLONA ORIENTE PAMPLONA ORIENTE 583 413 -29,16
30. PAMPLONA PONIENT PAMPLONA PONIENT 573 423 -26,18

TOTAL PAMPLONA 21.438 1.156 5,39 26.663 836 3,14 24,37 -27,68 -71,66
31. PUENTE LA REINA OLLO (valle) 1.109 1.054 -4,96

OLZA (cendea) 2.032 1.940 -4,53
PUENTE LA REINA 4.668 2.662 -42,97
TOTAL 7.809 357 4,57 5.656 363 6,42 -27,57 1,68 28,82

32. SALINAS DE ORO GOÑI (valle) 868 846 -2,53
SALINAS DE ORO 519 537 3,47
GUIRGUILLANO 700 698 -0,29
TOTAL 2087 166 7,95 2.081 145 6,97 -0,29 -12,65 -14,06

33. SUMBILLA ELGORRIAGA 211 207 -1,90
SANTESTEBAN 678 670 -1,18
SUMBILLA 1.119 987 -11,8
ZUBIETA 590 550 -6,78
ITUREN 595 648 8,91
TOTAL 3.193 291 9,11 3.062 277 9,05 -4,10 -4,81 -0,66

34. ULZAMA ULZAMA 2.440 190 7,79 2.454 190 7,74 0,57 0,0 -0,65
35. VALCARLOS VALCARLOS 922 1.001 8,57

RONCESVALLES 74 119 60,81
BURGUETE 400 408 2,00
GARRALDA 484 571 17,98
ORBAICETA 553 555 0,36
TOTAL 2433 226 9,29 2.654 207 7,80 9,08 -8,41 -19,10

36. VILLANUEVA AEZCOA VILLANUEVA 454 448 -1,32
ARIA 202 199 -1,49
ORBARA 228 184 -19,30
ABAURREA ALTA 416 398 -4,33
ABAURREA BAJA 155 166 7,10
GARAYOA 377 335 -11,14
TOTAL 1832 187 10,21 1.730 174 10,06 -5,57 -6,95 -1,49

37. VERA VERA 1.843 122 6,62 2.352 143 6,08 27,62 17,21 -8,88
38. YERRI YERRI (valle) 3.949 260 6,58 4.082 230 5,63 3,37 -11,54 -16,87
TOTAL 121.039 9.119 7,53 124.374 8225 6,61 2,76 -9,80 -13,92

DISTRITO DE TAFALLA
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SECCION MUNICIPIO Nº HAB
1877

CENSO
1879

%
REPR.
1879

Nº HAB
1887

CENSO
1886

%
REPR.
1886

DIFER
POBL.

DIFER.
CENSO

DIFER.
REPR.

  1. ANDOSILLA ANDOSILLA 1.769 136 7,69 1.892 136 7,19 6,95 0,0 -6,95
  2. ARTAJONA ARTAJONA 2.220 226 10,18 2.595 263 10,13 16,89 16,37 -0,49
  3. BERBINZANA PITILLAS 760 962 26,58

MIRANDA DE ARGA 1.458 1.518 4,12
BERBINZANA 743 814 9,56
TOTAL 2.961 122 4,12 3.294 228 6,92 11,25 86,89 40,46

  4. BARASOAIN PUEYO 666 682 2,40
GARINOAIN 365 394 7,95
BARASOAIN 608 610 0,33
OLORIZ 609 581 -4,60
ORISOAIN 223 280 25,56
SANSOAIN 188 205 9,04
TOTAL 2659 188 7,07 2.752 179 6,50 3,50 -4,79 -8,77

  5. CAPARROSO CAPARROSO 1.872 118 6,30 1.819 133 7,31 -2,83 12,71 13,82
  6. CARCAR AZAGRA 1.639 1.789 9,15

CARCAR 1.147 1.415 23,37
SAN ADRIAN 735 841 14,42
TOTAL 3.521 207 5,88 4045 216 5,34 14,88 4,35 -10,11

  7. FALCES FALCES 2.957 243 8,22 3.211 183 5,70 8,59 -24,69 -44,21
  8. FUNES FUNES 955 69 7,23 1.003 48 4,79 5,03 -30,43 -50,94
  9. LARRAGA LARRAGA 1.711 171 9,99 1.793 173 9,65 4,79 1,17 -3,52
10. LEOZ LEOZ (distrito) 1.113 1.151 3,41

UNZUE 411 365 -11,19
TOTAL 1.524 123 8,07 1.516 94 6,20 -0,52 -23,58 -30,16

11. MARCILLA MILAGRO 1.253 1.420 13,33
MARCILLA 913 971 6,35
TOTAL 2.166 122 5,63 2.391 95 3,97 10,39 -22,13 -41,81

12. MENDIGORRIA MENDIGORRIA 1.693 140 8,27 1.762 102 5,79 4,08 -27,14 -42,83
13. MURILLO EL FRUTO MURILLO EL CUENDE 403 432 7,20

MURILLO EL FRUTO 751 804 7,06
SANTACARA 574 605 5,40
TOTAL 1728 115 6,66 1.841 101 5,49 6,54 -12,17 -21,31

14. OLITE OLITE 2.934 109 3,72 3.071 161 5,24 4,67 47,71 29,01
15. PERALTA PERALTA 3.378 214 6,34 3.560 214 6,01 5,39 0,0 -5,49
16. TAFALLA TAFALLA 5.875 357 6,08 6.496 369 5,68 10,57 3,36 -7,04
17. S. MARTIN DE UNX BEIRE 534 612 14,61

UJUE 1.521 1.525 0,26
S. MARTIN DE UNX 1.558 1.669 7,12
TOTAL 3.613 228 6,31 3.806 159 4,18 5,34 -30,26 -50,96

TOTAL 43.536 2888 6,63 46.847 2854 6,09 7,61 -1,18 -8,87

DISTRITO DE TUDELA

SECCION MUNICIPIO Nº HAB
1877

CENSO
1879

%
REPR.
1879

Nº HAB
1887

CENSO
1886

%
REPR.
1886

DIFER
POBL.

DIFER.
CENSO

DIFER.
REPR.

 1. ABLITAS BARILLAS 207 223 7,73
TULEBRAS 177 176 -0,56
MURCHANTE 1.420 1.493 5,14
ABLITAS 1.946 2.040 4,83
TOTAL 3.750 330 8,80 3.932 226 5,75 4,85 -31,52 -53,04

 2. ARGUEDAS ARGUEDAS 1.565 1.770 13,10
VALTIERRA 1.567 1.666 6,32
CADREITA 663 695 4,83
CABANILLAS 535 564 5,42
CARCASTILLO 1.250 1.365 9,20
MELIDA 602 804 33,55
TOTAL 6.182 363 5,87 6.864 284 4,14 11,03 -21,76 -41,79

 3. CASCANTE CASCANTE 3.945 232 5,88 4.132 161 3,90 4,74 -30,60 -50,77
 4. CINTRUENIGO CINTRUENIGO 3.049 147 4,82 3.648 109 2,99 19,65 -25,85 -61,20
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 5. CORELLA CORELLA 5.523 207 3,75 6.649 152 2,29 20,39 -26,57 -63,76
 6. FITERO FITERO 3.013 3.335 10,69

MONTEAGUDO 1.000 1.192 19,20
TOTAL 4.013 239 5,96 4.527 174 3,84 12,81 -27,20 -55,21

 7. FUSTIÑANA CORTES 1.169 1.291 10,44
BUÑUEL 1.343 1.437 7,00
RIBAFORADA 738 806 9,21
FONTELLAS 269 371 37,92
FUSTIÑANA 997 1.091 9,43
TOTAL 4.516 165 3,65 4.996 114 2,28 10,63 -30,91 -60,09

 8. TUDELA TUDELA  9.396 389 4,14 9.213 274 2,97 -1,95 -29,56 -39,39
 9. VILLAFRANCA VILLAFRANCA 3.083 181 5,87 3.171 122 3,85 2,85 -32,60 -52,47
TOTAL 43.457 2253 5,18 47.132 1616 3,43 8,46 -28,27 -51,02

RESUMEN GLOBAL POR DISTRITOS

Nº HAB
1877

CENSO
1879

% REPR.
1879

Nº HAB
1887

CENSO
1886

% REPR.
1886

DIFER
POBL

DIFER.
CENSO

DIFER.
REPR.

AOIZ 42.394 3.890 9,18 42.561 3.511 8,25 0,39 - 9,74 - 11,27
PAMPLONA 121.039 9.119 7,53 124.374 8.225 6,61 2,76 -9,80 - 13,91
ESTELLA 42.888 3.320 7,74 42.746 3.006 7,03 - 0,33 - 9,46 - 10,09
TAFALLA 43.536 2.888 6,63 46.847 2.854 6,09 7,61 - 1,18 - 8,86
TUDELA 43.457 2.253 5,18 47.132 1.616 3,43 8,46 - 28,27 - 51,02
TOTAL NAVARRA 293.314 21.470 7,32 303.660 19.212 6,33 3,53 -10,52 -13,52

ELABORACION PROPIA

De este conjunto de datos pueden extraerse varias conclusiones de interés. En primer lugar, el
índice general de inclusión en el censo electoral para toda la provincia era del 6'33% en 1886, lo que
suponía algo más de un punto por encima a la que se registraba para el conjunto de la monarquía. La
diferencia se fue reduciendo, pues en 1879 superaba los dos puntos. Estos porcentajes eran superados
por la mayoría de las provincias castellanas y algunas de las limítrofes254.

Se observa una tendencia al incremento de la representatividad del censo electoral respecto del
número total de habitantes conforme nos dirigimos al norte de la provincia, resultando ser la Ribera
tudelana la zona con menor porcentaje de inclusión en el censo electoral. Esto se debe a las diferentes
estructuras de propiedad de la tierra que aparecen en Navarra, ya que el censo electoral estaba
fundamentalmente formado por contribuyentes agrícolas y un cierto número de capacidades que sólo
eran numérica y porcentualmente importantes en las capitales de algunos distritos. Los contribuyentes
industriales, en una provincia esencialmente agraria, eran escasos, y además se veían perjudicados por
la mayor contribución que se les exigía para ser incluidos en el censo electoral.

                                                       
254 Alava (8’98%), Logroño (7’07%) y Huesca (6’56%) superaban el índice de Navarra, mientras que Guipúz-
coa (3’40%) y Zaragoza (5’28%) quedan por debajo. El índice de representatividad medio en España era del
4’83%, similar al señalado por Martínez Cuadrado (SANCHEZ ORTIZ, M. y BERASTEGUI, F.: Las primeras
Cámaras de la Regencia. Datos electorales, estadísticas y biográficos, Impr. de E. Rubiños, Madrid, 1886,
pp.508-512. Hay que tomar con precaución estos datos ya que en el caso navarro hay diferencias ostensibles con
los manejados en este trabajo. Sin embargo, pueden considerarse válidos para marcar tendencias).
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Esta tendencia ascendente de sur a norte tiene, sin embargo, una importante excepción, ya que
entre las secciones con mayor inserción de población en el censo se encuentran las situadas en la Zona
Media, pertenecientes a tres distritos. Las secciones de Aibar, Eslava y Yesa en Aoiz, Artajona en
Tafalla y Allo en Estella superaban la barrera del 10% de representación. Considerando que con el
sufragio universal masculino con mayoría de edad a los 25 años, la representatividad del censo viene a
situarse en el 24-25%, el censo electoral de estas secciones supondría al menos el 40% del que les
hubiera correspondido con sufragio universal.

El análisis por distritos nos revela que el distrito de Aoiz gozaba del índice de inserción en el
censo más elevado, un 8'25% del total de la población (9’18% en 1879). A continuación se
encontraban el distrito de Estella y la circunscripción, aunque las diferencias entre ambos se fueron
ampliando progresivamente, (del 7’74% y 7’53% en 1879 al 7’03% y 6’61% en 1886). El distrito de
Tafalla se encontraba en 1879 prácticamente un punto por debajo de los anteriores, aunque en 1886
había recortado esa diferencia merced a su menor descenso de la representatividad. A mucha distancia
de estos se hallaba el distrito de Tudela, con tan solo un 3'43% de su población incluida en el censo
electoral, al tratarse de la única zona de Navarra donde imperaba la gran propiedad.

Otro dato importante es que las dos ciudades más importantes de la provincia, Pamplona y
Tudela, tenían un índice de inserción en el censo muy reducido, un 3'14% para Pamplona y un 2'97%
para Tudela, lo que supuso que su peso en las elecciones no fuera el que por población les
correspondía. Esto es especialmente perceptible para Pamplona, ya que Tudela se mueve cerca de la
media del distrito, que era muy baja, como se ha visto. La repercusión de estos datos es manifiesta: el
voto rural tenía un peso mucho más importante que el urbano, lo que facilitaba sin duda las labores de
control de los comicios. El resto de ciudades cabeza de sección (Estella, Sangüesa, Tafalla) tienen
unos índices superiores y que no suponen contraste alguno con el de otras secciones de sus distritos.

Sin embargo, la representatividad dentro de los distritos tampoco era homogénea, por lo que
conviene estudiar su distribución interna. En el distrito de Aoiz, 8 de las 17 secciones se situaban por
encima del 10% (destaca Yesa, con el 14’14%, que supone más del 55% del censo con sufragio
universal). Estas secciones se situaban en las estribaciones pirenaicas y en la zona de influencia de
Sangüesa. El resto del distrito oscilaba entre el 6 y el 8% (dos secciones por debajo y dos por encima
de este límite). Esta distribución no dejó de tener su influencia en los comicios, ya que en ellos se
establecerá la dicotomía Aoiz-Sangüesa, saldada habitualmente en favor de esta última, por lo que su
mayor inserción en el censo suponía un beneficio importante.

De las 26 circunscripciones de la geografía española, Pamplona era la tercera por censo
electoral en números absolutos, detrás de Barcelona y Madrid. Su índice de inclusión en el censo era
de los más elevados y casi doblaba la media de las circunscripciones (3’70% a partir de los datos de
Sánchez Ortiz y Berástegui). Estos datos eran debidos en buena parte al peso de las secciones rurales
en el seno de la circunscripción. A Pamplona capital le correspondían 2 de las 38 secciones de la
misma. Su población era el 21’43% del total, pero su censo electoral suponía únicamente el 10’16%,
siempre según los datos de 1886. El peso político de Pamplona quedaba diluído totalmente, en parte
por la inclusión en una demarcación electoral muy extensa, y en parte perjudicada por el bajo índice de
inserción en el censo electoral, tan sólo un 3’14% de su población, menos de la mitad que la media de
la circunscripción. Esta, sin incluir a Pamplona, constaba de 97.711 habitantes y 7.389 electores, lo
que da un índice del 7’56%, que responde mejor al planteamiento anteriormente expuesto de que el
índice de representatividad aumentaba en los distritos del norte de la provincia.

El resto de la circunscripción era relativamente homogénea, aunque sus índices de inserción en
el censo disminuían en las secciones en torno a Pamplona. Los índices más elevados se registran en las
secciones pirenaicas incorparadas a la circunscripción y en la Barranca. Es preciso destacar que no se
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aprecia una tendencia descendente en las secciones del sur, enclavadas en Valdizarbe, ya que
corresponden a esa Zona Media anteriormente comentada, en que se registraban altos índices.

En el distrito de Estella ya sólo encontramos una sección por encima del 10% de inclusión en el
censo electoral. Las secciones del norte del distrito se sitúaban por encima del 7%, mientras que la
tendencia era ligeramente descendente en el sur, sin alcanzar nunca índices inferiores al 4%. Un caso
similar es el de Tafalla, considerando siempre que su índice medio está un punto por debajo del de
Estella. Ya eran minoritarias las secciones que superaban el 6% de inserción, y algunas lo rebasaban
mínimamente. Se registra la misma tendencia descendente en dirección sur, y la sección de Marcilla,
lindante con el distrito de Tudela, registraba ya un índice inferior al 4%.

Por último, el distrito de Tudela tenía el menor índice de inclusión en el censo electoral. Tan
sólo 2 de las 9 secciones superaban el 4%, y cuatro se situaban por debajo del 3%. El índice de la
ciudad de Tudela está en consonancia con los del distrito, provocados por una mayor desigualdad en la
distribución de la propiedad de la tierra, por lo que su bajo índice no tiene tanta relación con su
carácter de núcleo urbano como en el caso de Pamplona.

Cabe destacar que la tendencia general del período fue de disminución del censo electoral pese a
que la población aumentaba, aunque mínimamente255. Este hecho provocó que la inserción en el censo
electoral descendiera prácticamente un punto, suponiendo la cifra de 1886 una pérdida de
representatividad del 15’63% respecto a 1879. El descenso del censo electoral y de la
representatividad no fue en absoluto homogéneo, y secciones vecinas de características muy similares
la sufrieron desigualmente256. Afectó más a los núcleos de población grandes (Lumbier y Sangüesa en
el distrito de Aoiz, Pamplona en la circunscripción, Viana en Estella), aunque no a todos (Vera,
Estella, Olite y Tafalla crecieron, a veces espectacularmente). También se vieron especialmente
afectadas las secciones del distrito de Tudela y las situadas al sur del distrito de Tafalla (en este último
distrito, con una alteración mínima del censo total se produjo una importante redistribución del mismo
en favor de las secciones del norte).

Además de la distribución geográfica del censo electoral y su evolución cronológica, es preciso
analizar su estructura. Como se ha señalado con anterioridad, la ley de 1878 establecía un doble acceso
al derecho a voto: como contribuyente (agrícola o industrial) y como capacidad. Se pretende analizar
la estructura general del censo y su grado de homogeneidad, datos que resultan de gran interés a la
hora de estudiar procesos electorales. Resulta previsible que se registren comportamientos políticos
diferenciados en función del peso de las profesiones liberales o del clero, en el caso de las
capacidades, y de los propietarios agrícolas o industriales, en el de los contribuyentes.

Al igual que en puntos anteriores, antes de analizar las características del censo electoral se
presentan los cuadros de datos que reflejan su estructura, recogiendo el número de contribuyentes y
capacidades en el censo de cada sección, y el porcentaje que suponen en cada caso. La elaboración de
estos cuadros se ha realizado a partir del censo electoral de 1886. Conviene señalar que la estructura
no varió significativamente a lo largo del período de aplicación de la ley, ya que, aunque la tendencia

                                                       
255 Al tomar en el censo de 1877 la población de hecho, excluyendo los militares (pese a que parte de este sector
constituiría población estable de la provincia), el incremento de 3’53% en el censo sería el máximo posible.

256 No hay que olvidar que la formación del censo electoral podía estar sujeta a manipulaciones por la
intervención de los ayuntamientos en las Juntas Inspectoras del Censo, que podía aumentarlo o disminuirlo en
función de intereses políticos.
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general fue de descenso del número de inscritos en las listas electorales, disminuyeron en similar
proporción contribuyentes y capacidades257.

Además, se ha considerado oportuno efectuar un acercamiento a la estructura de las
capacidades, buscando comprobar el peso del clero en ellas. Mª Cruz Mina definió como presión
clerical258 la elevada proporción de sacerdotes en la sociedad navarra. La influencia ideológica que
ejercieron sobre la Navarra decimonónica ha sido puesta de relieve en numerosas ocasiones. En el
caso del censo electoral, su importancia numérica es significativa y muy superior a la de cualquier otro
sector de las capacidades. Interesa destacar no tanto su influencia cuantitativa en las listas electorales
como comprobar que en Navarra la presencia de las capacidades no supuso el acceso al sufragio de
sectores de población más identificados con el liberalismo democrático, sino, al contrario, el de los
sectores más reaccionarios de la sociedad.

En cuanto a la proporción de contribuyentes agrícolas o industriales en el censo, los datos son
muy fragmentarios. En el censo de 1886 no se especifica en ningún caso el tipo de contribución. En el
de 1879 sí aparecen algunas referencias, que corresponden solamente a la circunscripción de
Pamplona y al distrito de Tafalla, y de forma parcial. Por ejemplo, no se consigna esta distinción en las
dos secciones de Pamplona.

ESTRUCTURA DEL CENSO ELECTORAL DE 1886

DISTRITO DE AOIZ

SECCION CENSO CENSO ELECT CAPACIDADES
ELECT CONTR % CENS CAPAC % CENS CLERO % CAP OTROS % CAP

  1. AIBAR 175 164 93,71 11 6,29 6 54,55 5 45,45
  2. AOIZ 402 358 89,05 44 10,95 22 50,00 22 50,00
  3. CASEDA 115 109 94,78 6 5,22 2 33,33 4 66,67
  4. EGÜES 102 93 91,18 9 8,82 6 66,67 3 33,33
  5. ELORZ 237 209 88,19 28 11,81 16 57,14 12 42,86
  6. ERRO 271 261 96,31 10 3,69 7 70,00 3 30,00
  7. ESLAVA 212 203 95,75 9 4,25 3 33,33 6 66,67
  8. ESTERIBAR 101 87 86,14 14 13,86 10 71,43 4 28,57
  9. EZPROGUI 104 97 93,27 7 6,73 5 71,43 2 28,57
10. GÜESA 233 213 91,42 20 8,58 9 45,00 11 55,00
11. ISABA 164 154 93,90 10 6,1 5 50,00 5 50,00
12. LIZOAIN 242 214 88,43 28 11,57 12 42,86 16 57,14
13. LUMBIER 121 110 90,91 11 9,09 3 27,27 8 72,73
14. NAVASCUES 284 265 93,31 19 6,69 9 47,37 10 52,63
15. RONCAL 206 194 94,17 12 5,83 3 25,00 9 75,00
16. SANGÜESA 291 278 95,53 13 4,47 2 15,38 11 84,62
17. YESA 292 283 96,92 9 3,08 3 33,33 6 66,67
TOTAL DISTRITO 3552 3292 92,68 260 7,32 123 47,31 137 52,69

DISTRITO DE ESTELLA

SECCION CENSO CENSO ELECT CAPACIDADES
ELECT CONTR % CENS CAPAC % CENS CLERO % CAP OTROS % CAP

  1. ALLIN 339 317 93,51 22 6,49 12 54,55 10 45,45

                                                       
257  LAYANA ILUNDAIN, C: “El censo electoral de Pamplona durante el sufragio censitario”, en II Congreso
de la Asociación de Historia Contemporánea, Barcelona, 1994.

258 MINA APAT, M.C: “Elecciones y partidos en Navarra (1891-1923)”, en GARCIA DELGADO, J.L (ed.): La
España de la Restauración. Política, economía, legislación y cultura, S.XXI, Madrid, 1985, p.112



LA LEGISLACION ELECTORAL

- 134 -

  2. ALLO 197 189 95,94 8 4,06 3 37,50 5 62,50
  3. ARRONIZ 109 104 95,41 5 4,59 2 40,00 3 60,00
  4. DICASTILLO 284 261 91,90 23 8,10 14 60,87 9 39,13
  5. ESTELLA 427 365 85,48 62 14,52 7 11,29 55 88,71
  6. LERIN 187 184 98,40 3 1,60 0 0,00 3 100,00
  7. LOS ARCOS 96 86 89,58 10 10,42 4 40,00 6 60,00
  8. MARAÑON 243 226 93,00 17 7,00 10 58,82 7 41,18
  9. MENDAVIA 281 271 96,44 10 3,56 3 30,00 7 70,00
10. METAUTEN 216 202 93,52 14 6,48 5 35,71 9 64,29
11. OTEIZA 157 147 93,63 10 6,37 8 80,00 2 20,00
12. SANSOL 211 191 90,52 20 9,48 9 45,00 11 55,00
13. SESMA 77 73 94,81 4 5,19 1 25,00 3 75,00
14. VIANA 182 168 92,31 14 7,69 4 28,57 10 71,43
TOTAL 3.006 2784 92,61 222 7,39 82 36,94 140 63,06

CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA

SECCION CENSO CENSO ELECT CAPACIDADES
ELECT CONTR % CENS CAPAC % CENS CLERO % CAP OTROS % CAP

  1. ANUE 207 189 91,30 18 8,70 11 61,11 7 38,89
  2. ALSASUA 154 148 96,10 6 3,90 3 50,00 3 50,00
  3. AÑORBE 234 219 93,59 15 6,41 7 46,67 8 53,33
  4. ARAQUIL 184 170 92,39 14 7,61 6 42,86 8 57,14
  5. ARBIZU 101 98 97,03 3 2,97 1 33,33 2 66,67
  6. ARTAZU 162 148 91,36 14 8,64 5 35,71 9 64,29
  7. ARAIZ 142 136 95,77 6 4,23 3 50,00 3 50,00
  8. BASABURUA MAYOR 149 139 93,29 10 6,71 6 60,00 4 40,00
  9. BAZTAN 674 628 93,18 46 6,82 20 43,48 26 56,52
10. CIRAUQUI 111 104 93,69 7 6,31 2 28,57 5 71,43
11. ECHARRI ARANAZ 182 176 96,70 6 3,30 3 50,00 3 50,00
12. EZCABARTE 219 192 87,67 27 12,33 16 59,26 11 40,74
13. GALAR 126 111 88,10 15 11,90 9 60,00 6 40,00
14. GUESALAZ 221 213 96,38 8 3,62 5 62,50 3 37,50
15. GOIZUETA  87 86 98,85 1 1,15 1 100,00 0 0,0
16. HUARTE ARAQUIL 109 104 95,41 5 4,59 2 40,00 3 60,00
17. IMOZ 107 99 92,52 8 7,48 6 75,00 2 25,00
18. JAURRIETA 176 170 96,59 6 3,41 4 66,67 2 33,33
19. JUSLAPEÑA 170 153 90,00 17 10,00 9 52,94 8 47,06
20. BEINZA LABAYEN 244 233 95,49 11 4,51 7 63,64 4 36,36
21. LACUNZA 74 72 97,30 2 2,70 1 50,00 1 50,00
22. LANA 323 296 91,64 27 8,36 11 40,74 16 59,26
23. LARRAUN 253 230 90,91 23 9,09 13 56,52 10 43,48
24. LEIZA 104 98 94,23 6 5,77 5 83,33 1 16,67
25. LESACA 364 345 94,78 19 5,22 7 36,84 12 63,16
26. MAYA 243 225 92,59 18 7,41 10 55,56 8 44,44
27. MURUZABAL 233 218 93,56 15 6,44 7 46,67 8 53,33
28. OLAZAGUTIA 307 288 93,81 19 6,19 8 42,11 11 57,89
29. PAMPLONA ORIENTE 413 268 64,89 145 35,11 29 20,00 116 80,00
30. PAMPLONA PONIENTE 423 297 70,21 126 29,79 26 20,63 100 79,37
31. PUENTE LA REINA 363 321 88,43 42 11,57 20 47,62 22 52,38
32. SALINAS DE ORO 145 137 94,48 8 5,52 5 62,50 3 37,50
33. SUMBILLA 277 263 94,95 14 5,05 7 50,00 7 50,00
34. ULZAMA 190 172 90,53 18 9,47 10 55,56 8 44,44
35. VALCARLOS 207 189 91,30 18 8,70 10 55,56 8 44,44
36. VILLANUEVA AEZCOA 174 164 94,25 10 5,75 3 30,00 7 70,00
37. VERA 143 132 92,31 11 7,69 4 36,36 7 63,64
38. YERRI 230 211 91,74 19 8,26 14 73,68 5 26,32
TOTAL 8.225 7442 90,48 783 9,52 316 40,36 467 59,64
TOTAL (sin Pamplona) 7389 6877 93,07 512 6,93 261 50,98 251 49,02

DISTRITO DE TAFALLA

SECCION CENSO CENSO ELECT CAPACIDADES
ELECT CONTR % CENS CAPAC % CENS CLERO % CAP OTROS % CAP

  1. ANDOSILLA 136 129 94,85 7 5,15 3 42,86 4 57,14
  2. ARTAJONA 263 251 95,44 12 4,56 3 25,00 9 75,00
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  3. BERBINZANA 228 209 91,67 19 8,33 6 31,58 13 68,42
  4. BARASOAIN 179 166 92,74 13 7,26 6 46,15 7 53,85
  5. CAPARROSO 133 130 97,74 3 2,26 1 33,33 2 66,67
  6. CARCAR 216 196 90,74 20 9,26 5 25,00 15 75,00
  7. FALCES 183 175 95,63 8 4,37 2 25,00 6 75,00
  8. FUNES 48 47 97,92 1 2,08 0 0,00 1 100,00
  9. LARRAGA 173 167 96,53 6 3,47 4 66,67 2 33,33
10. LEOZ 94 88 93,62 6 6,38 4 66,67 2 33,33
11. MARCILLA 95 90 94,74 5 5,26 4 80.00 1 20,00
12. MENDIGORRIA 102 94 92,16 8 7,84 1 12,50 7 87,50
13. MURILLO EL FRUTO 101 97 96,04 4 3,96 2 50,00 2 50,00
14. OLITE 161 141 87,58 20 12,42 9 45,00 11 55,00
15. PERALTA 214 207 96,73 7 3,27 4 57,14 3 42,86
16. TAFALLA 369 328 88,89 41 11,11 8 19,51 33 80,49
17. S. MARTIN DE UNX 159 152 95,60 7 4,40 5 71,43 2 28,57
TOTAL 2854 2667 93,45 187 6,55 67 35,83 120 64,17

DISTRITO DE TUDELA

SECCION CENSO CENSO ELECT CAPACIDADES
ELECT CONTR % CENS CAPAC % CENS CLERO % CAP OTROS % CAP

 1. ABLITAS 226 210 92,92 16 7,08 7 43,75 9 56,25
 2. ARGUEDAS 284 263 92,61 21 7,39 7 33,33 14 66,67
 3. CASCANTE 161 151 93,79 10 6,21 3 30,00 7 70,00
 4. CINTRUENIGO 109 96 88,07 13 11,93 7 53,85 6 46,15
 5. CORELLA 152 141 92,76 11 7,24 5 45,45 6 54,55
 6. FITERO 174 165 94,83 9 5,17 3 33,33 6 66,67
 7. FUSTIÑANA 114 101 88,60 13 11,40 4 30,77 9 69,23
 8. TUDELA 274 240 87,59 34 12,41 10 29,41 24 70,59
 9. VILLAFRANCA 122 116 95,08 6 4,92 3 50,00 3 50,00

TOTAL 1616 1483 91,77 133 8,23 49 36,84 84 63,16

RESUMEN GLOBAL POR DISTRITOS

SECCION CENSO CENSO ELECT CAPACIDADES
ELECT CONTR % CENS CAPAC % CENS CLERO % CAP OTROS % CAP

AOIZ 3.552 3.292 92,68 260 7,32 123 47,31 137 52,69
PAMPLONA 8.225 7.442 90,48 783 9,52 316 40,36 467 59,64
ESTELLA 3.006 2.784 92,61 222 7,39 82 36,94 140 63,06
TAFALLA 2.854 2.667 93,45 187 6,55 67 35,83 120 64,17
TUDELA 1.616 1.483 91,77 133 8,23 49 36,84 84 63,16

TOTAL NAVARRA 19.253 17.668 91,77 1585 8,23 637 40,19 948 59,81

ELABORACION PROPIA

La primera conclusión que puede extraerse de estos datos es evidente: la supremacía de los
contribuyentes en el censo electoral era rotunda, ya que 9 de cada 10 electores accedían al sufragio por
el pago de una contribución. Ninguno de los distritos está por debajo del 90% de contribuyentes, y las
diferencias son escasas entre ellos. La circunscripción presentaba un porcentaje inferior en algo más de
un punto respecto a la media por la especial estructura de Pamplona. Si exceptuamos la capital, las
cifras (93’07% y 6’93% de contribuyentes y capacidades respectivamente) se situarían en los
parámetros del resto de distritos.
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Dentro de cada uno de los distritos, los porcentajes son muy parecidos en la inmensa mayoría de
las secciones. Con un carácter netamente rural, en ellas las capacidades habitualmente no pasaban de
ser el párroco, el maestro y el médico o veterinario (si los había). También puede ocurrir que el
porcentaje de capacidades supere el 10%, pero debido fundamentalmente al alto número de clérigos en
la sección (es el caso de Esteríbar y Elorz en el distrito de Aoiz, o el de Ezcabarte y Galar en la
circunscripción259).

Incluídas estas últimas, sólo 16 de las 95 secciones superaban el mencionado 10%. Entre ellas
se encuentran los centros de población más dinámicos de cada distrito (Pamplona y Puente la Reina,
Estella y Los Arcos, Tafalla y Olite, Tudela). Todas las cabeceras de partido judicial y de distrito
electoral (eran las mismas) están incluídas; en el caso de Aoiz, precisamente la presencia en el censo
del personal de la administración permite rebasar la barrera del 10%. Si elevamos un poco más el
límite, sólo Pamplona supera el 15% de capacidades (Estella no lo hace por escaso margen).

En cuanto a la presencia del clero entre las capacidades, la media de la provincia se sitúa en el
40%. En este caso, sin embargo, su distribución no es tan homogénea. Mientras en Pamplona
(exceptuando la capital260) y Aoiz se acerca al 50%, en Estella, Tafalla y Tudela el porcentaje oscila en
torno al 35%. En las secciones, y con la prudencia que aconseja el establecer porcentajes sobre
cantidades poco significativas, se confirma en líneas generales la tendencia a la disminución del peso
del clero en el sur de la provincia y en los núcleos de población más importantes.

Una estructura del censo, en definitiva, que privilegiaba el papel de los contribuyentes,
fundamentalmente propietarios agrarios261, y con una mínima presencia de las capacidades, en las que
destacaba el papel del clero y la escasa representación de las profesiones liberales.

LA REGULACION DEL PROCEDIMIENTO ELECTORAL

Los procedimientos electorales establecidos por la ley de 1870 y por la de 1878 no contenían
diferencias sustanciales, siendo quizá la más significativa que las tres jornadas que establecía la

                                                       
259 La elevada proporción de capacidades en los casos de Cintruénigo y Fustiñana, en el distrito de Tudela, se
explica porque estas dos secciones tienen unos índices muy bajos de representatividad del censo electoral (el de
Fustiñana es el más bajo de Navarra con 2’28%). Es decir,  se debe más a la falta de contribuyentes que al
exceso de capacidades.

260 La disminución del peso del clero en Pamplona se produce en relación con las capacidades, pero no respecto
al global del censo, ya que suponía el 7% del total. Hay que considerar, por una parte, el carácter de sede
diocesana de la capital y, por otra, el hecho de que las capacidades tengan mayor presencia hace que, aunque
disminuya el peso relativo del clero dentro de las mismas, no lo haga respecto del total del censo.

261 Se ha señalado anteriormente que en el censo de 1879 figura la estructura del grupo de los contribuyentes,
aunque no son datos completos. En ellos se observa la presencia, variable, de colonos no propietarios, y la escasa
presencia de contribuyentes industriales. Llama la atención, sin embargo, el elevado número de estos últimos en
las secciones de Olite (36 frente a 59 agrícolas) y Tafalla (82 frente a 230). La explicación habría que buscarla en
que se trataría de actividades industriales relacionadas con el sector primario, ya que los datos no guardan
relación con la estructura de la población activa que recoge el censo de población de 1887 (ver capítulo sobre la
economía navarra), habida cuenta además de la discriminación de que eran objeto para ser incluídos en las listas
electorales (contribución doble a la exigida a los contribuyentes agrarios).
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primera para las votaciones quedaban reducidas a una en la segunda. Las otras diferencias, de carácter
menor, afectaban fundamentalmente a los plazos del procedimiento.

En los diferentes momentos del procedimiento electoral el ayuntamiento, y especialmente el
alcalde, jugaba un papel muy relevante. Desde la designación del edificio en que se había de constituir
el colegio electoral (hecho que fue objeto de no pocas protestas en ayuntamientos con varios pueblos,
valles o cendeas), hasta el recuento de votos, las facultades más importantes las detentaba al alcalde.
Presidía las votaciones y en 1878 se le atribuyó autoridad exclusiva dentro del colegio electoral para el
mantenimiento del orden (art.94) e incluso se le exceptuaba de la prohibición de entrar armado o con
objetos contundentes, al permitírsele entrar con el bastón de mando y demás insignias de su cargo
(bastón cuyo uso intimidatorio fue denunciado en considerables ocasiones).

Si ambas leyes tuvieron en común otorgar un destacado papel a los ayuntamientos en el control
de los procesos electorales, la coincidencia desapareció cuando se trataba de determinar y regular
quiénes accederían a esa institución. Efectivamente, la ley municipal de 1870 establecía que la
totalidad de los concejales serían elegidos por los residentes, y aquellos elegirían al alcalde. Para
ocupar el cargo de concejal bastaba con cuatro años de residencia fija, y saber leer y escribir en el caso
del alcalde.

La reforma de dicha ley en 1876262 alteró enormemente estas condiciones. Se restringió el
derecho a sufragio (no tanto como en las elecciones generales), y para ser elegido era necesario
encontrarse entre los dos primeros tercios de las listas de contribuyentes. Además, se restituyó a la
Corona la facultad de nombramiento anteriormente comentada. En palabras de Artola, “la reforma de
diciembre de 1876, manteniendo formalmente su vigencia (la de la ley de 1870), desnaturalizó por
completo el carácter representativo del municipio”263.

Estas limitaciones encuentran su explicación en la necesidad de controlar el acceso a las
alcaldías, especialmente de las poblaciones más importantes. No conviene olvidar que en el ámbito
municipal era mayor la influencia de los partidos extradinásticos, por lo que resultaba de gran interés
para los partidos turnistas conservar el control de los municipios. La importancia de disponer de
alcaldes adictos, capaces de manejar los resortes necesarios para un mayor control de las elecciones,
explica los masivos cambios de alcaldes a una con los cambios de gobierno.

La legislación preveía la existencia de secretarios escrutadores o interventores que de alguna
forma se convertían en garantes del procedimiento electoral. Sin embargo, mientras la ley de 1870
disponía que la elección de la mesa se formalizaría mediante votación de los electores la víspera del
comienzo de las elecciones, la de 1878 establecía un procedimiento diferente. Los interventores serían
designados mediante cédulas firmadas por los electores que los apoyaban. La Comisión inspectora del
censo electoral del distrito recibiría las propuestas de cada sección, y nombraría interventores a los que
más firmas hubieran recabado. Este procedimiento era más coactivo que el de 1870, al requerir la
firma del elector y su publicidad, por lo que podía resultar objeto de presiones en uno u otro sentido.
Pese a que no hemos registrado protestas por este motivo, parece lógico pensar que sí se habrían
producido tales presiones.

La designación de interventores era un momento muy importante del proceso electoral. En
primer lugar, manifestaban ya una tendencia. Por este motivo, los gobernadores civiles solían requerir
constantemente a las secciones para que  enviaran estadillos con los resultados de la elección de

                                                       
262 Esta reforma quedó plasmada en la ley municipal de 2-X-1877

263 ARTOLA, op.cit., I, p.87
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interventores, manifestando si eran adictos o de oposición, con el fin inconfesado de comprobar en qué
secciones era más necesario el esfuerzo gubernamental. Sin embargo, lo cierto es que en contadas
ocasiones cumplieron los ayuntamientos este requerimiento.

En segundo lugar, para el candidato cuyos partidarios en una sección no hubieran obtenido
intervención las garantías electorales prácticamente desaparecían, por lo que incluso se recurría a
notarios para que levantaran acta en secciones importantes. Y en el caso de que sus interventores
estuvieran en minoría, tendrían la posibilidad de vigilar el proceso y apoyar las protestas presentadas,
pero, al tomarse las decisiones por mayoría de la mesa (art.87), las resoluciones no solían admitirlas.

Sobre el resto de disposiciones legales, apenas haremos referencia. Muchas de ellas son
garantías formales que no se aplicaron de manera generalizada y que fueron incumplidas en muchos
casos sistemáticamente. Todo un Título VI dedica la ley de 1878 a la sanción penal de falsedades,
coacciones e infracciones a la ley electoral, que, sin embargo, fue aplicado con poco rigor y escasa
eficacia, pues el problema estaba en la raíz del sistema y no en alguna de sus prácticas.

Otras disposiciones se refieren a detalles concretos del procedimiento electoral y de la
aprobación de las actas. En cuanto que afecta al análisis de los resultados, hay que señalar que en los
distritos cada elector votaba a un solo candidato, mientras que en la circunscripción podía hacerlo a
dos en una misma papeleta (art.84), lo que complica su análisis. Por su parte, el art. 115 determinaba
la posibilidad de resultar elegido diputado por acumulación de 10.000 votos en los distritos (no en las
circunscripciones, lo que suponía una limitación para los partidos de masas), que explica la existencia
de votos a candidatos no presentados por el distrito264.

                                                       
264  Estos votos se produjeron también en la circunscripción, pese a que carecían de validez. En algunos casos,
fueron aprovechados por los republicanos para testimoniar su presencia activamente.
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Las formaciones políticas surgidas con el comienzo de la Restauración borbónica no eran
partidos de masas, sino partidos de notables. Incluso resulta discutible conceder tal título de partidos a
las clientelas políticas agrupadas por fidelidad a un notable político265. En la primera etapa de la
Restauración esta afirmación es especialmente válida, ya que es difícil encontrar otro tipo de
organización que la exclusivamente electoral. A esto hay que añadir que tanto el carlismo como el
republicanismo federal, que tenían unas bases sociales más amplias, se encuentran en aquel momento
derrotados (el carlismo, militarmente; el republicanismo, por el fracaso de la I República), limitada su
actividad política por el régimen, sumergidos en el retraimiento y en procesos de reorganización
interna. La aparición de regionalismos y nacionalismos y la organización política del movimiento
obrero no se habría de producir prácticamente hasta el cambio de siglo, por lo que en la política
finisecular no había presencia efectiva de verdaderos partidos de masas.

Los partidos políticos, en consonancia con el régimen, tenían un carácter oligárquico. Carecían
de los rasgos que definen a un partido político moderno: no disponían de una organización estable, con
afiliados, militantes, sedes sociales y un programa ideológico que los diferenciara de las otras fuerzas
políticas. Su caracterización era muy vaga y se limitaba prácticamente a la forma de gobierno
(república, monarquía alfonsina, legitimismo carlista), a la aceptación (o no) de los principios políticos
del liberalismo, a la cuestión religiosa y al grado de compromiso con las libertades políticas
proclamadas en el Sexenio. En el caso de Navarra, la aceptación por parte de todos los grupos,
incluídos sectores del republicanismo, de la defensa de la religión y de los fueros contribuyó a vaciar
de contenido la discusión política tiñéndola de aparente unanimidad. Esto facilitaba el tránsito de uno
a otro partido, y permitía alianzas políticas aparentemente contranatura266.

Apenas unos pocos notables participaban de las decisiones, tanto en el ámbito estatal como en el
provincial, y las relaciones estaban basadas en una fidelidad clientelista propia del sistema caciquil.
Iba a ser precisamente la red de notables locales extendida por todo el territorio la que iba a suplantar
el papel que correspondía a la organización de partido, ejerciendo en períodos electorales la función
que hubiera correspondido a ésta. El carácter clientelista y no ideológico de las relaciones favorecía
que fuera el favor o el beneficio, más que el programa, la pauta que marcaba los comportamientos
electorales.

Estas afirmaciones, que son válidas genéricamente para todo el período de la Restauración en el
caso de los partidos “tradicionales” (dinásticos y republicanos de viejo cuño), se ven especialmente

                                                       
265 TUÑON DE LARA, M: Historia y realidad del poder, Madrid, 1967, p.44; CARR, R: España: de la
Restauración a la democracia, 1875-1890, Ariel, Barcelona, 1983, pp.30-31; TUSELL, J: Oligarquía y
caciquismo en Andalucía, 1890-1923, pp. 341 y ss. Mayor discrepancia aparece en torno a la definición
ideológica de estos grupos. Tusell les niega una mínima base ideológica. Artola (Programas..., p.360) afirma que
las diferencias entre conservadores y liberales eran difíciles de establecer desde finales de siglo, y hacerlo dentro
de las distintas facciones de los partidos resultaba imposible. Sin embargo, para Raymond Carr (España: de la
Restauración a la democracia, 1875-1980, Barcelona, Ariel, 1980, p.31), aunque las diferencias fueran mínimas, sí
representaban tendencias diferentes y un estilo político distinto.

266 El objetivo de estas alianzas radicaría en el deseo de compartir el dominio de un territorio o minar la
influencia que sobre el mismo ejercía otro grupo político (FRIAS CORREDOR, C: Liberalismo y
republicanismo..., p.136)
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acentuadas en la etapa de consolidación del sistema restaurado que es objeto de este estudio. La
década de los setenta fue el escenario de los intentos de consolidar los dos grandes partidos dinásticos
que debían alternar en el poder, según el sistema que ideó Cánovas, atrayendo en torno a ellos al
máximo de grupos asimilables. Por su parte, como ha quedado comentado, carlistas y republicanos no
encontraban en la coyuntura política ni en el sufragio censitario el caldo de cultivo más adecuado para
proceder a su reorganización.

Cuando esta estructuración se estaba produciendo todavía en la política nacional, no podía
esperarse que a nivel provincial aparezca una organización de estas fuerzas políticas. Las expresiones
de una cierta organización en Navarra son escasísimas y responden casi exclusivamente a períodos
electorales. No será hasta el principio del nuevo siglo cuando aparezca una estructura orgánica. Por lo
demás, dichas expresiones reúnen las mismas características que se han señalado anteriormente. Unas
cuantas personalidades con cierta relevancia a nivel provincial constituían comités electorales, en los
que se decidían las candidaturas a presentar y respaldar. En ocasiones, la activa participación de la
Diputación en dicha tarea hacía innecesaria la formación de los mismos y prácticamente suplantaba su
papel.

Durante este período, el sistema de partidos en Navarra confirma la vigencia de los bloques
tradicionales, de forma similar a lo que ocurría en las provincias Vascongadas267, y la división
ideológica fundamental continúa establecida entre tradicionalistas y liberales (monárquicos y
republicanos268). La presencia de los éuskaros, llevando al fuerismo a la lucha política modificó la
expresión de esta bipolaridad mientras el carlismo permaneció en el retraimiento. El sufragio
censitario y las características del sistema político de la Restauración condicionaron la debilidad
electoral de los republicanos y la ausencia de éuskaros y carlistas de las elecciones generales. La
hegemonía de los partidos dinásticos en estos comicios no debe ocultar, sin embargo, la pervivencia de
dichos bloques.

La asociación política fue, por tanto, muy débil en estos años finales del siglo XIX, y sólo a
comienzos del XX se articula cierta organización entre las fuerzas dinásticas. Algo más importante fue
la actividad de las fuerzas extradinásticas, pero se vió retrasada por la falta de una ley de asociaciones,
que no se promulgó hasta 1887269. La prolongación del estado de excepción hasta 1879 y la
prohibición de difundir ideas que cuestionaran la forma de gobierno retrasó, más que en otros lugares,
la reorganización de estas fuerzas no comprometidas con el nuevo régimen. Además, como se podrá
comprobar, las divisiones internas en el caso del republicanismo, y la disputa de un espacio político
común en el caso del fuerismo y del carlismo, fueron otros factores que condicionaron el hecho de que
esa actividad organizativa fuera discontínua y de eficacia limitada.

                                                       
267 REAL CUESTA, J: Partidos, elecciones y bloques de poder en el País Vasco, 1876-1923, Deusto,
Universidad, 1991, p.11; CASTELLS, Modernización y dinámica política de la sociedad guipuzcoana de la
Restauración, 1876-1915, Madrid, S.XXI, 1987, pp.254 y ss.

268 Pese a las importancias diferencias existentes entre ellos, especialmente en lo que se refiere a sus bases
sociales, no aparecieron abiertamente manifestadas en la prensa, ni se crearon enfrentamientos de importancia
con los republicanos. De hecho, El Eco de Navarra reflejó en sus páginas en más de una ocasión los postulados
políticos del republicanismo navarro (lo que le supuso más de un disgusto con la justicia, como se verá), y no se
aprecia un tono descalificador hacia el mismo.

269 Sobre la incidencia de la ley de asociaciones en Navarra, véase FERRER MUÑOZ, M: “Panorama asociativo
de Navarra entre 1887 y 1936” Congreso de Historia de Euskal Herria, San Sebastián, 1988, VI, pp.47-65.
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El repaso a los partidos políticos que se recoge en las siguientes páginas abarca a todos los que
tenían presencia efectiva en la sociedad navarra270, incluídos aquellos que no presentaron candidaturas
en las elecciones generales, de los que se tratará de desvelar las razones de su incomparecencia
electoral, cuando en ocasiones sí comparecieron, con mayor o menor fortuna, a las elecciones
provinciales y municipales.

El partido político surge de la convergencia de tres elementos: el grupo parlamentario, el comité
electoral y la acción de la prensa271. En el período estudiado, la no existencia de estructuras
organizativas estables de partido impulsa a atender a estos tres elementos como expresión de los
mismos. Para el estudio de los vestigios de organización provincial, el grupo parlamentario no reviste
tanta importancia y su papel es más relevante en la política nacional. Como se comprobará más
adelante, la tarea política de los diputados se dirige fundamentalmente a la obtención de beneficios
para la provincia o el distrito, y no se basa fundamentalmente en el trámite parlamentario. El estudio
de los partidos contará con la prensa navarra272 de la época como fuente fundamental, tanto para el
rastreo de la actividad organizativa en períodos electorales como para el análisis del papel de la prensa
de partido como portavoz de los planteamientos ideológicos del mismo.

LOS PARTIDOS DINASTICOS

Según Olabarri, los partidos dinásticos navarros no se dotaron de una estructura organizativa
hasta la primera década de este siglo, aunque no por ello su actividad desbordó los límites de los
períodos electorales273. En ese período, sólo el partido conservador-liberal alcanzó una organización
con cierta estabilidad274, ya que la situación del partido liberal fue más precaria. Sin embargo, durante
                                                       
270 No se recogerán, sin embargo, los intentos organizativos del socialismo navarro a finales de este período por
no tener incidencia en el mismo. Sobre los primeros pasos del socialismo en Navarra, ANDRES-GALLEGO, J:
“Sobre el inicio de la política obrera contemporánea en Navarra, 1855-1916”, Príncipe de Viana, 150-151,
pp.335-375; ARBELOA, V.M.: “El socialismo en Navarra (1871-1903)”, Letras de Deusto, nº10, julio-
diciembre 1975, pp.191-206; GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A.: “Algunas noticias sobre el nacimiento del
P.S.O.E. en Navarra. La Agrupación Socialista de Pamplona de 1892”, Boletín del Instituto Gerónimo de
Ustáriz, nº2, 1988, pp.63-76

271 ARTOLA, M.: op.cit., p.178. En Navarra, sólo en el caso del partido republicano aparecen intentos de
organización al margen de los tres elementos expuestos por este autor, y representan la única actividad partidista
conocida fuera de los períodos electorales.

272 En este estudio se ha obviado la historia y características de cada periódico si no resulta imprescindible, por
considerar que ya se encuentran recogidas en diferentes trabajos. Entre ellos, CALZADA, Ana Mª: La Prensa
navarra a fines del siglo XIX, Pamplona, Instituto de Periodismo de la Universidad de Navarra, 1964; LECEA
YABAR, J.M.: Prensa navarra. Siglos XVIII y XIX. Colección “Navarra. Temas de Cultura Popular, nº 296,
Pamplona, Diputación de Navarra, 1977; SANTAMARIA, J.E.: Publicaciones periódicas impresas en Navarra,
Pamplona, Gobierno de Navarra, 1990; IMBULUZQUETA, G: Periódicos navarros del siglo XIX, Pamplona,
Gobierno de Navarra, 1993. Además, tanto para la historia de la prensa como para el estudio de la actividad de
los partidos (manifiestos, reuniones, etc) resultan de gran importancia los ensayos bibliográficos de autores como
Pérez Goyena o Castro Alava.

273 OLABARRI, I: “Notas sobre la implantación, la estructura organizativa y el ideario de los partidos del turno
en Navarra”, Príncipe de Viana, Pamplona, 1988, Anejo 10, pp. 317-239

274 GARDE ETAYO, M.L.: “Algunas notas sobre el Partido Liberal-Conservador en Navarra, 1903-1913”,
Congreso de Historia de Euskal Herria, San Sebastián, 1988, VII, pp. 143-157
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el período objeto de este estudio, aparecen datos que hablan de una mayor organización de los
liberales, mientras apenas se manifiesta la de los conservadores275.

En el caso de los conservadores navarros, resulta llamativa la ausencia de una prensa que jugara
el papel de órgano del partido. El único periódico con que contaron durante todo este período fue El
Eco de Navarra, decano de la prensa pamplonesa de la época. Sin embargo, El Eco no era un
periódico de partido. Se declaraba independiente, y de hecho mantuvo posiciones críticas con los
gobiernos conservadores. Tampoco apoyó en todas las ocasiones a candidatos conservadores, y renegó
en varias ocasiones de la política de partido o “de bandería”. La relativa independencia partidista del
decano276 influyó en la estabilidad que logró su publicación hasta la segunda década del siglo XX (en
que se vió abocado a la desaparición por la mayor pujanza de Diario de Navarra), estabilidad que no
lograron los periódicos de partido surgidos durante este período.

En cualquier caso, los conservadores navarros podían encontrar buen acomodo en su visión de
la política. Las críticas a gobiernos conservadores fueron más dirigidas a su centralismo o
antiforalismo que a su carácter conservador, y a su deseo de controlar la política provincial desde
Madrid. Parecen responder más al pulso entablado por la dirección del partido y los conservadores
navarros en torno a la influencia que se reservaba cada cual en los procesos electorales para la
proclamación de candidatos, pugna que se entabló fundamentalmente durante 1876 y 1877. El triunfo
de las tesis ministeriales, al imponer mediante el gobernador civil la candidatura ministerial de García
Goyena y González Vallarino277, pese a no ser del agrado de los conservadores pamploneses, produjo
una fuerte reacción de El Eco de Navarra, que volvió a producirse con motivo de la discusión del
art.24 de la ley de presupuestos de 1876. En las siguientes elecciones, de carácter parcial (un diputado
por Pamplona en diciembre de 1876 y un senador en 1877) vieron reflejada la misma pugna, pero
decantada en este caso en favor de los conservadores navarros, que impusieron candidatos propios a
los intentos de encasillar cuneros.

Esta misma pugna se reflejó también en la renovación total de la Diputación que debía
producirse en 1877, y El Eco de Navarra (21-II-1877) reclamaba un mejor reparto de influencias en
función del tipo de comicios:

“Comprendemos perfectamente que en las elecciones para Diputados a Cortes
ejerza el gobierno una influencia directa, porque al fin son esencialmente políticas
y regular es que quiera rodearse de personas que apoyen sus procedimientos y
conducta (...)

                                                       
275 Además de los dos grandes partidos, La Correspondencia se refirió en 1877 a la creación en Pamplona del
círculo Alfonsino moderado histórico, que sería presidido por un noble. Sin embargo, El Eco de Navarra (14-VI-
1877), que refleja la noticia, desconfía de su veracidad, ya que carece de referencias sobre este hecho, del que no
vuelve a realizarse comentario alguno.

276 En torno a la relativa independencia de El Eco de Navarra, es preciso considerar que su copropietario
principal fue Pedro Ribed, elegido en diciembre de 1876 diputado a Cortes por Pamplona en las filas
conservadoras (IMBULUZQUETA, G: op.cit., p.184). Tras su nacimiento, fue apoyado por el ayuntamiento de
Pamplona que suscribió treinta ejemplares pagando un precio muy superior al de la venta al público (DEL
CAMPO, L: Pamplona durante el reinado de Alfonso XII, 1875-1876, Pamplona, 1992, p.92). Si bien es cierto
que su primera definición es meramente anticarlista y que las protestas de independencia son constantes a lo
largo de su historia, queda constancia de su mayor simpatía por los conservadores, como podrá comprobarse en
estas páginas. Ello no obsta para que su apoyo no fuera incondicional, pues tampoco rehuía apoyos entre los
liberales (liberal era mayoritariamente el ayuntamiento que decidió su suscripción).

277 NAGORE, L: Apuntes para la historia, 1872-1886, Pamplona, D.F.N., 1964, p.211
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En las corporaciones, mas bien administrativas que políticas, como las
Diputaciones provinciales, es preciso anteponer la administración a la política. (...)
es mucho más probable que acierten a escoger buenos administradores los mismos
electores interesados directamente en el bienestar de la Provincia, que haciendo de
lejos y de más alto la designación de las personas.

(...) No admitimos pues imposición de ningún genero.”

Y ya en el marco de las elecciones generales, en la misma línea de combatir los candidatos
cuneros, en un artículo titulado “Una reforma necesaria” (7-VI-1877) defendía una enmienda al
proyecto de ley electoral para que sólo pudieran representar a una provincia candidatos naturales de la
misma o con una contribución de más de 250 ptas en la misma.

Como se puede apreciar, la actitud de El Eco de Navarra no es combativa contra el Gobierno, a
quien reconoce la potestad de influir en las elecciones, sino contra las pretensiones de éste de imponer
los candidatos por encima de los planteamientos de los conservadores navarros. Esta relativa
independencia de El Eco frente al Gobierno, también con ocasión de la política antiforal, permitió al
periódico gozar de mayor estabilidad, al no resultar afectado cuando la política de los gobiernos
conservadores dañaba los intereses navarros.

Unos años más tarde, El Eco de Navarra (18-XII-1880) defendía en el artículo “Navarra y los
partidos” que “los partidos no se agitan en Navarra” y que “la política de partido no encontrará ya eco
en nuestro país”. Cuando afirmaba que la solución “es hacer una política elevada, política discreta,
política capaz de dominar los odios inveterados”, miraba de reojo a los enfrentamientos entre éuskaros
y liberales con motivo de las elecciones provinciales, reflejados en el mismo periódico tan sólo dos
semanas antes (4-XII-1880). Más que a una realidad verdaderamente existente, El Eco parece referirse
más bien a la bondad de la política que defiende: una política de orden que fomente el crecimiento
económico; “que se descentralice cuanto pueda descentralizarse”, en el tema foral, pero sin alusiones a
forma de presión alguna, y una defensa de la administración por encima de la política. Si éuskaros y
liberales estaban divididos y enfrentados por la política de bandería, quienes garantizarían la armonía
habrían de ser los conservadores, podría proclamar la conclusión inconfesada de dicho artículo.

Habitualmente la política electoral de El Eco de Navarra fue poco comprometida.  En la
elección parcial de 1883 en la circunscripción, Lau-Buru (9-III-1883) criticaba su ambigüedad en
relación a los candidatos. La crítica se fundaba en un artículo titulado Nuestro consejo que el decano
de la prensa navarra había publicado el día anterior. El artículo es un compendio de vagos requisitos
que deberían reunir los candidatos: independencia, defensa de los derechos de Navarra y sus
instituciones, defensa de los proyectos beneficiosos para la provincia... Según Lau-Buru, todos los
candidatos afirmarían cumplir dichos requisitos caso de resultar elegidos, y tal opinión había ahorrado
al periódico conservador la clarificación de su postura ante las elecciones.

Sin embargo, la ambigüedad no era total. Por una parte, El Eco criticó en aquel artículo a los
liberales dimitidos para mejorar su propia carrera, pidiendo a los nuevos candidatos “huir
completamente del triste ejemplo que otros nos han ofrecido abandonando al país que les honró con su
confianza para admitir puestos de gran significación política a veces y retribuidos con esplendidez”.
Por otra parte, Lau-Buru (11-III-1883) desmentía la pretendida neutralidad de El Eco. Este, en su
número del 10 de marzo, había publicado una carta firmada por varios suscriptores, en la que se
defendía la candidatura de Serafín Olave, ya que cumplía las exigencias que ese medio había expuesto,
y defendía un proyecto beneficioso para Navarra: el ferrocarril de Alduides. El Eco declaró
expresamente que la publicación de la carta no suponía en ningún caso el apoyo del periódico a la
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candidatura. Así pues, más o menos veladamente, se hacía entender que ni liberales ni republicanos
contaban con su patrocinio, aunque no les negase sus páginas.

La neutralidad que intentó defender El Eco de Navarra fue constantemente discutida por los
periódicos rivales278. Fue precisamente la aparición de medios de comunicación fueristas, fusionistas y
carlistas lo que obligó al Eco a salir de esa actitud y a definirse políticamente con mayor claridad, si no
apoyando expresa e incondicionalmente a los conservadores navarros, al menos combatiendo a sus
enemigos por la derecha y por la izquierda. Fueron habituales las polémicas con El Liberal Navarro y
El Tradicionalista, como lo habían sido con El Navarro y con Lau-Buru. Esta actitud de mayor
beligerancia conllevó algunos problemas para la plantilla de El Eco de Navarra, pues su
administrador, Julián Elizondo, fue declarado cesante en su cargo de aspirante a oficial en el gobierno
civil279, y el director fue procesado (El Eco de San Sebastián, 14-II-1886).

En lo que hace referencia a la organización electoral del conservadurismo navarro, las noticias
son muy escasas. Quizá resulte más apropiado hablar de destacadas personalidades conservadoras que
de partido conservador en Navarra280. Los diputados a Cortes con mayor arraigo son conservadores,
pero no forman parte de la clase política navarra, en el sentido que su ámbito de actuación era el de la
política estatal. Es el caso de Heredia Spinola, Carriquiri, De Miguel (aunque terminó pasando a las
filas del fusionismo) o el marqués del Vadillo281. Esto explicaría su débil presencia en la Diputación a
lo largo de este período, además que la política de Cánovas respecto a la foralidad obligó a los
conservadores navarros a mantener algunas distancias, al menos en este punto, con la dirección del
partido. Conviene señalar que estas personalidades mantuvieron enfrentamientos entre sí con ocasión
de algunas convocatorias electorales, como fue el caso de Carriquiri con Los Arcos en las provinciales
de 1877, o del propio Carriquiri con Muguiro, Heredia-Spinola y Los Arcos en 1879.

El partido conservador contó entre sus miembros con políticos situados en el ala más derechista
del partido. Heredia Spinola y Carriquiri procedían del moderantismo isabelino, aunque no tuvieron
problema en convertirse al alfonsismo. Javier Los Arcos, aunque procuró mantener cierta ambigüedad
sobre su adscripción política en las campañas electorales para beneficiarse del apoyo ministerial,
todavía en 1879 formaba parte de la Junta directiva del partido moderado y defendía en las Cortes su
                                                       
278 No faltaba razón a estos últimos, pues la participación del periódico conservador en algunas elecciones, como
las de 1886, fue bien patente. Si bien es cierto que también apoyó a candidatos no conservadores (Wenceslao
Martínez y Antonio Dabán), estos candidatos eran dinásticos y ministeriales por una parte, y no tenían su
principal campo de acción política en la provincia (residían en la Corte), por otra. Es preciso tener en cuenta que
el triunfo de este tipo de candidatos no tendría tanta repercusión en una mayor influencia o poder del liberalismo
navarro, que es lo que podría preocupar a El Eco de Navarra.

279 Esta presencia en el gobierno civil ayuda a explicar la buena información política de que disponía El Eco de
Navarra

280 Sobre la organización de las fuerzas conservadoras de la sociedad navarra, ESPADAS BURGOS, M: Alfonso
XII y los orígenes de la Restauración, Madrid, CSIC, 1975, p.288, recoge la existencia en Pamplona de un círculo
hispano-ultramarino, pese a que no existía una vinculación con los intereses cubanos. En estos círculos, según el
mismo autor, estaban presentes todas las tendencias conservadoras del alfonsismo, y respondía a una política de
defensa de la integridad nacional, con apoyos muy importantes en la burguesía, los Grandes y el ejército. No hay
más noticias sobre la organización, actividad y miembros de este círculo, por lo que es de suponer que no tuvo
gran incidencia social y política.

281 Heredia Spinola y Carriquiri desempeñaron significados papeles en la Restauración de la monarquía
borbónica y eran cercanos a la familia real. De Miguel ocupó importantes puestos del Ministerio de la Guerra. El
marqués del Vadillo comenzó en esta época una larga y brillante carrera política en la que ocupó el puesto de
ministro en varias ocasiones.
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persistencia282, y contaba con cierta aquiescencia de algunos sectores del carlismo en su distrito283. El
marqués del Vadillo pertenecía a la Unión Católica, que hasta 1884 no se integró efectivamente en el
partido conservador, en el que representaba su ala más extrema. Tampoco él escapó a las acusaciones
de connivencia con el carlismo284. Con el transcurrir del tiempo y la mayor distancia con respecto a la
guerra carlista esa colaboración fue resultando cada vez más tolerable, ya que los principios sociales y
religiosos de unos y otros eran similares, y sólo aparentaban diferenciarse por el dinastismo.

Cuando el candidato era conocido en el distrito, disponía de cierto arraigo en él y ya había
presentado su candidatura con anterioridad, la organización era prácticamente innecesaria. Bastaba
establecer los contactos con la red de clientes y amigos políticos. El panorama variaba parcialmente
cuando la candidatura que se presentaba era novedosa. Las noticias sobre la campaña electoral de 1884
en el distrito de Tafalla muestran que los conservadores llevaron a cabo una campaña más organizada.
Crearon un comité electoral para respaldar a Cecilio Gurrea, enviaron a la prensa cartas de
presentación del candidato285. También se constituyeron comités locales en Tafalla, Olite, San Martín
de Unx, Peralta y Ujué (Lau-Buru, 23-II-1884). Aunque estas noticias mostrarían un avance
significativo en la organización del partido conservador, siquiera con miras electorales, no aparecen
nuevos indicios de que esa organización fuera efectiva, ni datos de su posible actividad. Resulta
significativo que la noticia partiera del Gobierno Civil, y permite aventurar que el gobernador civil no
estaría ajeno a estos intentos organizativos y a la promoción de la candidatura de Gurrea286. Nuevas
noticias sobre comités electorales que defendían a candidatos conservadores aparecieron en 1886
(Lau-Buru, 23-III-1886), pero cuyos vínculos eran la persona del candidato (Enrique Ochoa, en el
distrito de Estella) y las circunstancias políticas del distrito, más que una organización conservadora
propiamente dicha.

En lo que al conjunto de la oposición liberal que con el tiempo daría lugar al partido liberal-
fusionista se refiere, cabe destacar su heterogeneidad y las dificultades para alcanzar una unión
efectiva. Este hecho, que era evidente en la política nacional, se cumplía también en Navarra, pese a
                                                       
282 Diario de Sesiones, 3-VII-1879, pp.371-373; 4-VII-1879, pp.389-393

283 En la campaña electoral de 1884, se distribuyeron pasquines en su favor con vivas a Carlos VII. Entre sus
agentes electorales se encontraba el abogado Carlos Sanz Larumbe, quien había presentado su candidatura en el
distrito de Aoiz en las elecciones provinciales de 1878 y era de familia carlista. Por último, el ayuntamiento de
Sangüesa, ciudad en la que Los Arcos basaba sus triunfos electorales, estaba habitualmente dominado por
concejales carlistas.

284 Fermín Roncal, agente electoral del marqués y concejal del ayuntamiento de Pamplona en varias legislaturas
fue acusado en la prensa de connivencia con los carlistas (GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Las elecciones
municipales de Pamplona..., pp.28-30), lo que se conocía como carlovadillismo. Sin embargo, este
comportamiento no era novedoso: en 1866 Joaquín Mª Múzquiz fue elegido diputado a Cortes con el apoyo del
conde de Heredia-Spinola, pese a que el candidato carlista había expresado al conde que mantendría su ideología
(MUZQUIZ, J.M.: Consulta a los electores de Estella, Madrid, Imp. de A. Gómez, 1871, pp. 9-10)

285 Lau-Buru, 1-II-1884. Pese a que en ellas se insistía sobre el carácter independiente y la falta de compromisos
con ningún partido, su adscripción al partido conservador era clara, y recibía el apoyo de importantes políticos
conservadores, como los condes de Heredia-Spinola, Rodezno y Muguiro.

286 La candidatura de Gurrea fue uno de los casos en que no hubo coincidencia entre los conservadores navarros
y El Eco de Navarra. Este último decidió no apoyar a Gurrea, según Lau-Buru (21-II-1884) por considerarlo
sospechoso de carlismo. El Eco negó tajantemente que fuera este el motivo, aunque quedaba confirmado que no
lo apoyaba (Lau-Buru, 23-II-1884). Una actitud similar mantuvo con la candidatura de Los Arcos, también
apoyada por los conservadores. El rechazo a los candidatos conservadores no significaba el apoyo a sus
oponentes, ya que ante todo El Eco de Navarra pretendía denunciar la lucha electoral.
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que no habían salido tan mal parados de la experiencia del Sexenio. De hecho, tanto el ayuntamiento
de Pamplona como la Diputación de la provincia contaban con numerosos elementos liberales, y las
primeras renovaciones confirmaron su presencia en dichas instituciones. Los liberales controlaron la
Diputación hasta los primeros años de la década de los 80, en un fenómeno inverso al que se daba en
el Congreso de los Diputados. La presencia en sus candidaturas de hombres arraigados en el
liberalismo navarro, muchos de los cuales habían jugado un papel importante en Navarra durante el
Sexenio, podría hacer pensar que la labor reorganizativa resultaría más sencilla.

Sin embargo, la realidad fue muy distinta. La presencia de miembros de todas las facciones
dificultó la tarea, ya que todas aspiraban a la representación. Muy ilustrativo resulta el ejemplo de las
elecciones de 1881: en dos distritos (Estella y Tafalla) combatieron entre sí candidatos liberales que
pertenecían a tendencias distintas. En el primero de ellos se enfrentaron Ruiz de Galarreta,
constitucional, y De Miguel, de la facción liderada por Martínez Campos; en el segundo contendieron
Badarán (ex-radical) y Dabán (centralista)287. Sin llegar a ese extremo, fueron habituales las
discrepancias a la hora de formalizar las candidaturas. De hecho, en el seno del liberalismo navarro
convivían políticos que habían aceptado con rapidez la monarquía restaurada junto con otros que
incluso se habían adaptado bien al período republicano.

La situación anteriormente descrita del liberalismo navarro tuvo su reflejo en la particular
historia de la prensa liberal de este momento. Su florecimiento fue relativamente abundante, incluso a
nivel local, pero tuvo bastantes problemas para lograr una cierta estabilidad.

Dentro de la prensa liberal del período se encuentran El Navarro (7-II-1881/ 15-XI-1884) y El
Liberal Navarro (3-IV-1886/31-III-1897) en la capital como periódicos más destacados; las diversas
publicaciones de Tudela dirigidas por Manuel Urbán, entre las que destacan el Diario de la Ribera
(1880-1881)288 y el Diario de Avisos (1883-1895)289; e incluso periódicos locales como El
Lodosano290. Los pésimos criterios de conservación de la prensa tanto liberal como republicana por
parte de las instituciones navarras han provocado que apenas se conserven ejemplares de estas
publicaciones en fondos públicos, que serían de gran valor para conocer con más detalle los
planteamientos políticos de los liberales navarros.

Como ya se ha comentado, los dos periódicos liberales más importantes fueron El Navarro y El
Liberal Navarro. Sobre el primero, apenas es posible comentar nada, ya que se conservan muy escasos
números. Las referencias de que se disponen están tomadas de la prensa fuerista, rival de El Navarro,
que se conserva mejor. Defendió las candidaturas de los fusionistas navarros con motivo de las
elecciones de 1881 y la conveniencia de apoyar candidatos ministeriales como gesto de buena
voluntad con respecto al gobierno para mejor defensa de las instituciones privativas de Navarra (El
Arga, 11-III-1881). Por su parte, El Liberal Navarro apareció el 3 de abril de 1886, con motivo de las
inminentes elecciones generales, y se convirtió en el órgano del partido liberal-fusionista de Navarra,
                                                       
287 Lau-Buru, 29-VIII-1881

288 Este periódico era sedicentemente apolítico, pero con motivo de las elecciones provinciales de 1880 tuvo
enfrentamientos (17-XI y 19-XI-1880) con El Arga por su apoyo al candidato liberal Gastón frente al eúskaro
Gaztelu en el distrito de Pamplona.

289 No hay coincidencia sobre la fecha de surgimiento del periódico, por lo que optamos por recoger la del
estudio más reciente sobre prensa navarra (IMBULUZQUETA, G: op.cit., pp. 340-341).

290 Según Pérez Goyena (op.cit.,, VIII, p.406), se trataba de un “semanario que representaba la política de
Sagasta, y en especial se ocupaba de asuntos provinciales, abogando por la publicidad de la vida administrativa
de la Diputación”, y cuya vida debió ser limitada.



LOS PARTIDOS POLITICOS

- 147 -

aunque se reclamaban representantes de toda la opinión liberal de Navarra. El Eco de Navarra (8-V-
1886) no admitió esta afirmación, y lo consideraba exclusivamente órgano del gobernador, el Comité
y los pocos fusionistas navarros, por lo que comenzó a definirlo como “órgano del puñadico”. No le
faltaba razón al periódico conservador en considerarlo órgano del fusionismo, pues el mismo El
Liberal Navarro lo reconocía en su artículo de presentación (“sostendremos y apoyaremos con
nuestros escritos al partido liberal-dinástico”), y excluía expresamente de su apoyo a los republicanos.

En cuanto a la actividad organizativa de los liberales navarros, es preciso recordar que
procedían de tendencias diferentes, que debieron recorrer el mismo proceso reunificador que siguió el
partido liberal-fusionista en el ámbito estatal.

De las diversas facciones de la oposición liberal la más importante de todas ellas era el partido
constitucional. En 1875, formaban parte de su Junta Directiva dos conspicuos liberales navarros,
Eduardo Alonso Colmenares y Gregorio Zabalza291. Años más tarde, en 1879, con el fin de preparar
las candidaturas que habrían de comparecer en las elecciones generales, el directorio constitucional
organizó nueve zonas geográficas y nombró una comisión para cada una de ellas. La comisión de la
zona octava, que comprendía las cuatro provincias forales, la componían Alonso Colmenares, Zabalza,
Díez de Ulzurrun, Urzainqui y Fernández de la Hoz292. Todos, excepto el último, son navarros, lo que
habla de la importancia de esos políticos liberales, con el ex-ministro Alonso Colmenares como líder
más destacado.

La reorganización de las fuerzas liberales de la provincia recibió un impulso decidido con el
acceso al gobierno del partido liberal-fusionista de Sagasta. La fuerza que aportaba el ministerialismo
y el hecho de que en Navarra no se viera con malos ojos el cambio de gobierno293 tras  los contínuos
ataques a la ley de 1841 por parte del gobierno de Cánovas ayudó a los liberales a consolidarse en la
provincia. El papel más importante en aquella reorganización lo jugó el veterano político liberal
baztanés José Mª Gastón, diputado foral por Pamplona, nombrado gobernador civil de Navarra con el
acceso al poder del fusionismo, quien parecía la única figura capaz de llevar a cabo dicha tarea294. Sin
embargo, sus éxitos fueron limitados, ya que ni logró la unidad de los liberales para las candidaturas
de las elecciones generales, ni le dió al liberalismo la fuerza suficiente para vencer a los éuskaros y
carlistas en los ámbitos donde se presentaban295.

                                                       
291 PIRALA, A: Historia contemporánea. Segunda parte de la guerra civil. Anales desde 1843 hasta el
fallecimiento de don Alfonso XII, Madrid, Felipe González Rojas, s.a., IV, p.765

292 La Iberia, 23-III-1879

293 “Ni entonces había -ni después hubo- muchos sagastinos en Navarra; pero el puñadico encontró atmósfera
simpática para entregarse al regodeo de su entronizamiento. La postrera etapa de la situación canovina se
distinguió por su ojeriza contra nuestra patria. ‘Peor que aquéllos no serán éstos’, decía la opinión pública”
CAMPION, A: D. Juan Iturralde y Suit, en Obras completas, t.XIV, p. 279. Una opinión similar había
manifestado la Diputación al conde de Heredia-Spinola en una carta de fecha 11-XII-1881, sobre la satisfacción
que había producido en Navarra la caída de Cánovas y la llegada de Sagasta, y las esperanzas que había
despertado de que se atendieran las reivindaciones de la Diputación (A.G.N, Comunicaciones con la
representación navarra en Cortes)

294 También Campión se refiere al papel del gobernador Gastón, cuando recoge la impresión de los liberales
navarros de que “Sólo él podía tenérselas tiesas con el carlismo renaciente, atajar los pasos al ‘hipócrita
separatismo euskarista’ y reanimar el espíritu liberal” CAMPION, A: D. Juan Iturralde y Suit, t.XIV, p. 279.

295 En las elecciones municipales de mayo de 1881 el “bloc izquierdista” quedó derrotado en todos los colegios,
excepto en el del Teatro, donde concentraron sus esfuerzos y lograron el triunfo con Colmenares, Cayuela y



LOS PARTIDOS POLITICOS

- 148 -

El momento de mayor organización del fusionismo navarro durante este período se alcanzó en
las elecciones de 1886, en las que contaban también con el apoyo ministerial. Apareció en primer
lugar un comité liberal en Pamplona. Probablemente no sería la primera vez que habría surgido, ya que
se hace referencia a su anterior existencia en la circular que, días más tarde, dicho comité acordó
dirigir a todos los liberales de la provincia (los más significados, se supone), “con objeto de proceder a
la reorganización del partido y señalar la conducta que se ha de seguir en las próximas elecciones de
Diputados a Cortes” (Lau-Buru, 23-I-1886).

La circular (Lau-Buru, 28-I-1886) reconocía la existencia de divisiones en el seno del
liberalismo navarro que lo habían reducido a la mínima expresión, manifestaba el deseo de agrupar
todas las fuerzas y de presentar candidatos propios, por lo que solicita a sus correligionarios que no
adquieran compromisos electorales antes de conocer la estrategia del Comité296. Firmaban la circular
21 destacados liberales navarros, entre los que había ex-diputados a Cortes y senadores, ex-diputados
forales y alcaldes297.

Las dificultades para la unión de los fusionistas navarros no tardaron en aflorar, y ya en la
misma elaboración de candidaturas para la circunscripción aparecieron dos tendencias diferenciadas
(aunque no parece que se deba a discrepancias ideológicas). La solución adoptada demuestra las
dificultades para la organización, ya que fue preciso nombrar una comisión y enviarla a Madrid a
consultar con los notables del partido (Lau-Buru, 5-II-1886).

Este proceso político vió la luz pública a través del Diario de Avisos de Tudela, que hasta la
aparición de El Liberal Navarro en vísperas de los comicios era el único que podía representar los
intereses del fusionismo navarro en aquella campaña. El propio Lau-Buru298 tomaba sus informaciones
sobre el partido liberal del diario ribero.

La división entre los liberales navarros fue una constante del período, e influyó en su pérdida de
representatividad en la década de los noventa. Wenceslao Martínez y Cayo Escudero se enfrentaron
durante el período que coincidieron en la representación, entre 1886 y 1891. Posteriormente, en 1893
se provocó una grave crisis en el seno del partido al concurrir Badarán y el propio Martínez a las
elecciones al Senado junto con el carlista Ochoa de Zabalegui tras haber sido derrotados en las

                                                                                                                                                                            
Esparza. También fue elegido el demócrata Sanz y Osés. Algo parecido volvió a ocurrir en las municipales de
1883.

296 La advertencia iba posiblemente dirigida a los liberales de aquellos distritos, especialmente Tudela,
dominados por un candidato conservador con arraigo, al que habitualmente apoyaban o al menos no combatían
(tal había sido la actitud del ex-diputado foral M. E. Guelbenzu, amigo del conde de Heredia-Spinola).

297 Los 21 firmantes eran: Luis Iñarra, Cayo Escudero y Marichalar, Eugenio Bornas, Juan García Abadía,
Joaquín Mª Gastón, Miguel Aldaz, Dionisio Conde, Esteban Pujadas, Trifón Baquedano, Jacinto Zalduendo,
Inocente Zugasti, Basilio Dolagaray, Luis San Bartolomé, Antero Irazoqui, Félix Apellaniz, Pedro Mª Irigoyen,
Miguel Mª de Masso y Juan Miguel Ugalde. No aparece, sin embargo, la firma de otros destacados liberales
navarros, como Badarán, Urzainqui, Colmenares, los Díez de Ulzurrun o Ruiz de Galarreta, sin que sea posible
saber los motivos de estas ausencias, bien la imposibilidad, bien las discrepancias a las que se aludía en la propia
circular.

298 El periódico fuerista criticó con dureza la circular, definiendo al comité como “una camarilla, con fuerza si
dispone de la máquina ministerial y sin ella si no dispone” (Lau-Buru, 31-I-1886). Le acusa de olvido total de los
fueros y considera que tiene dificultades para hacerse con un espacio político en la provincia ante la mayor
pujanza del republicanismo.
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elecciones de diputados a Cortes, enfrentándose a la candidatura fusionista encabezada por Escudero y
Colmenares299.

La división y el enfrentamiento llegó a manifestarse hasta en cuestiones muy secundarias, como
fue el cumplimiento de favores con los electores. Así ocurrió con el polémico nombramiento en 1883
del juez municipal de Cirauqui300. Los afectados polemizaron en la prensa (Lau-Buru, 10-VII, 28-VII,
12-VIII-1883), y de sus largas cartas se desprende la intervención de los diputados a Cortes a que
apoyaban cada uno, Wenceslao Martínez y Luis Díez de Ulzurrun, que pudieron tener intereses
enfrentados. Incluso se intuye la posibilidad de que en realidad W.Martínez y Miguel Díez de
Ulzurrun no formaran parte de una misma candidatura en la elección parcial de 1883 en Pamplona.

En resumen, la organización de los dos partidos dinásticos fue prácticamente inexistente a lo
largo de este período. Tan sólo en algunos procesos electorales aparecen señales de la creación de
comités con el fin de llegar a consensos en torno a candidaturas en unos casos, y para respaldar a
determinados candidatos en otros. Conviene destacar que ni siquiera en este último caso la
organización era necesariamente de carácter partidista.

En cuanto a la prensa, es más abundante la de carácter liberal que la conservadora, aunque
también es cierto que tuvo más dificultades para su estabilidad. En la prensa liberal destaca la
significativa presencia de publicaciones tudelanas. Por su parte, resulta llamativa la ausencia de una
prensa conservadora de partido, aunque la presencia constante de El Eco de Navarra a lo largo del
período sirvió para hacer las veces de portavoz de los conservadores navarros.

EL REPUBLICANISMO

El período comprendido entre el comienzo de la Restauración y la promulgación de la ley de
sufragio universal en 1890 no fue el más propicio para el desarrollo del republicanismo. Por una parte,
el régimen restaurado era fruto del fracaso de las experiencias republicanas, especialmente del riesgo
que las clases acomodadas apreciaron en el levantamiento cantonal. Por otra parte, el nuevo régimen
pretendía mantener bien controlados a los grupos republicanos301 (a excepción del posibilismo de
                                                       
299 LARRAZA MICHELTORENA, M.M: “Las elecciones legislativas de 1893: el comienzo del fin del control
de los comicios por los gobiernos liberales”, Príncipe de Viana, 1988, Anejo 10, pp. 215-227

300 Un análisis sobre la significación del nombramiento de jueces municipales en el control de las estructuras de
poder a escala local en CRUZ ARTACHO, S: Caciques y campesinos: poder políticos, modernización agraria y
conflictividad rural en Granada, 1890-1923, Madrid, Ed.Libertarias, 1994, pp. 310-382; y “La Administración
de Justicia en Granada durante el primer tercio del siglo XX. La acción de los jueces municipales”, Espacio,
Tiempo y Forma, serie V, t.3, pp.173-189

301 Este propósito gubernamental quedó reflejado en algunas de las circulares del ministerio de Gobernación, que
redujeron la cuestión sobre la forma de gobierno a una cuestión de orden público. Así, la que el 21 de septiembre
de 1875 dirigió Romero Robledo a los gobernadores civiles (BOPN, 27-IX-1875), en la que solicitaba protección
para “todas las agrupaciones políticas que acaten y reconozcan la legalidad existente”, pero que “reprima con
mano de hierro toda tentativa contra el orden público”. En la exposición que el Gobierno elevó al monarca con
motivo de la convocatoria de elecciones en enero de 1876, se manifestaba que “lo único que ha de impedir el
Gobierno es que se declare nadie rebelde a la Monarquía constitucional (...). No atañe eso directamente a la
cuestión electoral, sino al orden social y político” (BOPN, 5-I-1876). Tras la convocatoria electoral, el ministro
de Gobernación recordaba a los gobernadores civiles (BOPN, 11-II-1876) que “se halla todavía revestido de
facultades extraordinarias”, si hiciera falta para mantener el control sobre republicanos y carlistas. Ante las
elecciones de 1879, una segunda circular del ministro Silvela a los gobernadores (BOPN, 2-IV-1879)
complementaba a la anterior (BOPN, 21-III-1879), en la que nada se comentaba acerca de los partidos



LOS PARTIDOS POLITICOS

- 150 -

Castelar, el más conservador de todos ellos), a los que obligó a mantenerse en la clandestinidad o el
ostracismo durante los primeros años. En el caso de Navarra, la suspensión de las garantías
constitucionales, mantenida hasta 1879 en las provincias vascas302, entorpecía más aún su posible
actividad.

Las dificultades para la defensa pública de los postulados republicanos quedó de manifiesto con
la actuación emprendida por la Fiscalía de Imprenta de Pamplona contra El Eco de Navarra, periódico
poco sospechoso de republicanismo. En la comunicación que la fiscalía remitió al Ministerio de la
Gobernación se informa del secuestro y denuncia del nº 253 de El Eco de Navarra por el artículo
“¿Qué es el principio federativo?”, que “tiende indirectamente a atacar el sistema monárquico-
constitucional establecido y envuelve una apología de los sucesos cantonales ocurridos en Cartagena y
Alcoy”303. Fue condenado el 4-IX-1877 a 20 días de suspensión y las costas, y a la inutilización de la
edición secuestrada.

También fue habitual durante todo el período que las reuniones republicanas fueran vigiladas
por la autoridad gubernativa, que solía enviar delegados para controlar el contenido de las mismas (El
Eco de Navarra, 28-III-1886).

Por otra parte, el sufragio censitario limitaba considerablemente las posibilidades electorales del
republicanismo, cuyas bases sociales no se encontraban esencialmente entre los contribuyentes304. Por
ello, la actividad política del republicanismo navarro no fue exclusivamente electoral (en varias
ocasiones optaron por el retraimiento), sino también de recomposición organizativa.

1881 resultó un año clave para el inicio de esta actividad reorganizadora305 para las diversas
tendencias en que se integraban los republicanos navarros, favorecidos por la mayor tolerancia que
conllevó el ascenso de los fusionistas al gobierno. La más importante de ellas era, sin lugar a dudas, el
republicanismo federal. El 17 de abril de 1881, Juan Burgaleta y Eusebio Sánchez publicaron en
Tudela un manifiesto306 que, según la Asamblea provincial del partido de 1883, “sirvió para la

                                                                                                                                                                            
extradinásticos. Esa segunda circular ordenaba a cada gobernador que impidiera “se haga manifestación ni
excitación pública que ataque a lo que siempre es, con arreglo a las leyes, sagrado e inviolable”, y recuerda los
artículos del Código que penan las actividades que animen “al cambio del Gobierno monárquico constitucional
por cualquiera otro”.

302 Decretado el 21-VIII-1876, fue levantado provisionalmente durante el período electoral de 1879 (BOPN, 24-
III-1879).

303 AHN, FFCC, serie Gobernación, legajo 346 (30-VIII-1877)

304 Campión destacó las dificultades que encontraba el republicanismo para extenderse más allá de las clases
sociales más bajas.

305 Se dice reorganizadora porque el republicanismo navarro alcanzó ciertos niveles de organización durante el
Sexenio, con la creación de clubs federales y su extensión más allá de la capital. Lógicamente, el momento de
mayor pujanza correspondió a la etapa republicana.

306 CASTRO, Autores e impresos tudelanos, Pamplona, Príncipe de Viana, 1963, pp. 242-243.  Se recoge también
en el préambulo del proyecto constitucional de los federales navarros (Constitución futura de Navarra. Bases
redactadas según el espíritu de los antiguos Fueros acomodadas a las formas modernas, y aprobadas en Tudela
el 4 de Marzo de 1883 por la Asamblea Regional del partido republicano, democrático, federal, navarro,
Calahorra, Establ. tipográfico de Casiano Jaúregui, 1883, p.26
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organización pública y oficial que el partido republicano federal ha alcanzado en Navarra y que se
extiende y robustece de día en día con la fuerza que le dan su sensastez e irrebatibles razones”307.

El manifiesto se detenía en la cuestión religiosa, cuya concepción era, a su entender, la única
diferencia que mantenían con los republicanos del resto de España. Censuraban los ataques a la
religión católica (“la Religión de nuestro padres; la Religión de la inmensa mayoría, pudiera decirse,
de la totalidad de los navarros) cometidos por la revolución, que eran debidos a su afrancesamiento.
Burgaleta y Sánchez preferían seguir el modelo “de la nación más democrática y libre del orbe entero;
de la República Federal de los Estados Unidos de América”, bajo cuya libertad la Iglesia católica se
había desarrollado considerablemente.

Las preocupaciones religiosas de los republicanos navarros de este momento son una de sus
características más destacadas, junto a la influencia del fuerismo en sus planteamientos autonomistas.
Quedaron expresadas en este manifiesto; su principal representante, Serafín Olave, las mantuvo
permanentemente como bandera y fueron finalmente la causa de su salida del partido; y se vieron
reflejadas en la aprobación de la Constitución Futura de Navarra en Tudela el 4 de Marzo de 1883.
Muy probablemente fue la influencia personal de Olave la que confirió al republicanismo navarro este
cariz católico, alejado de los planteamientos anticlericales que desarrollaría en los años postreros del
siglo y en las primeras décadas de la centuria siguiente308.

En aquel mismo año la prensa (El Eco de Navarra, 26-XI-1881) dió noticia de la presencia de
un Comité Republicano de Pamplona. Este Comité era el responsable de la publicación de un
impreso309, en el que se afirmaba que sus miembros eran “separados del partido democrático
progresista” y se definían políticamente como “republicanos sin adjetivo de ninguna clase”. Su
caracterización ideológica se establecía en torno a los principios “consignados en el título I de la
Constitución de 1869, teniendo por base el sufragio universal y la autonomía provincial y municipal.”

Esta actividad no tuvo un reflejo electoral. En la primera ocasión que presentó su candidatura
Serafín Olave, en 1881310, no se revelaba ningún movimiento organizativo del partido, no aparecía un
apoyo expreso como tal, ni se expresaba en los manifiestos electorales del candidato. Es preciso
considerar que esta fue la campaña que con más dedicación preparó el ex-diputado calagurritano, y
que ya estaba en marcha la reorganización del partido.

El momento cumbre de este proceso fue la ya aludida aprobación de la Constitución Futura de
Navarra en la asamblea provincial que el partido republicano federal había celebrado en Tudela el 4-
III-1883. La iniciativa había surgido en mayo de 1882 de la Asamblea de Representantes de Provincias

                                                       
307 “Estas ideas fueron aprobadas unánimemente y por aclamación en la Asamblea regional reunida en las Salas
Consistoriales de la Ciudad de Tudela a 4 de Marzo de 1883” (PEREZ GOYENA, A: op. cit., VIII, pp.318-319)

308 Hasta este momento la tradición del republicanismo navarro no había sido antirreligiosa, aunque ya habían
surgido problemas con la jerarquía católica. Un discurso proclamado en el Club Federal de Pamplona el 26-V-
1870 en cierto tono anticlerical fue rápidamente respondido por las autoridades eclesiásticas por “las
proposiciones heréticas y todos los errores que contiene”. (PEREZ GOYENA, A: op. cit., VIII, p.104. Este autor
afirma que el discurso no era antirreligioso, sino que parecía pretender una vuelta a los orígenes del
cristianismo). Así pues, la ruptura no había sido total, en los términos en que se produjo con Basilio Lacort

309 PEREZ GOYENA, A: op. cit., VIII, P.322

310 En las elecciones de 1879 obtuvo algunos votos en el distrito de Tafalla, pero no parece que se hubieran
debido a una iniciativa de Olave, sino más bien al deseo de algunos republicanos de testimoniar su presencia en
las urnas.
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del partido federal, que acordó redactar una Constitución en la que podría basarse un futuro estado
federal311. Cumpliendo esta decisión, Serafín Olave redactó las bases constitucionales que habrían de
presentar en la Asamblea del partido de Zaragoza el 2 de junio de 1883, y que fueron aprobadas por
unanimidad en la mencionada asamblea provincial de Tudela. A este momento correspondió también
una cierta actividad organizativa, que dió lugar a diversos comités, como fue el Comité Republicano
Democrático Federal Pactista en Tudela, presidido por Juan Burgaleta, y que daba directrices a sus
correligionarios sobre la actitud a seguir en las elecciones municipales, que debería ser el retraimiento
(Diario de Avisos, 27-IV-1883).

El momento de mayor organización del republicanismo navarro desde el comienzo de la
Restauración fue también el de comienzo de una importante crisis. Los planteamientos políticos de
Olave, aunque formalmente podían coincidir con los del federalismo de Pi i Margall, partían de
principios ideológicos radicalmente diferentes. Los postulados que reflejó Olave en su proyecto
constitucional eran difícilmente admisibles por el partido federal y por su principal líder. La definición
que se recogía en el art.1º, en el cual se afirmaba que Navarra “se dará su Constitución EN EL
NOMBRE DE DIOS TODOPODEROSO”. La defensa de estos principios ideológicos católicos en la
asamblea de Zaragoza le provocó un fuerte enfrentamiento con el líder federal, que le retiró la palabra
y suspendió la sesión. A raíz de este conflicto, la principal figura del republicanismo navarro
abandonó el partido.

El abandono del partido por parte de Olave, y su posterior fallecimiento al siguiente año, dió al
traste con la reorganización emprendida. En las siguientes convocatorias electorales generales (1884 y
1886), los republicanos navarros no presentaron candidatura alguna, y recurrieron a la acumulación
como forma de testimoniar su presencia en las urnas, primero con Ezquerdo en 1884 y después con Pi
i Margall en 1886 (este último consiguió su escaño a través de este recurso). En 1886 lo hicieron
incluso en la circunscripción, pese a que esos votos no tenían validez para la acumulación. La
actividad política del republicanismo se centró fundamentalmente en el ayuntamiento de Pamplona, en
el que contaron con una importante representación a lo largo de todo el período. En realidad, esa fue la
constante del partido en esta etapa, ya que el sufragio censitario negaba la participación del grueso de
sus apoyos. Sólo la actitud de Olave logró que estuvieran presentes en los comicios, pero sin que
apareciera visiblemente una actividad del partido en torno a su candidatura.

Fue durante la campaña electoral de 1886 cuando aparece con mayor claridad la voluntad de los
republicanos navarros de clarificar con una serie de reuniones la estrategia a seguir en aquellos
comicios. Para La Voz de Guipúzcoa (10-XI-1886), estas reuniones reflejaron el apoyo que el
republicanismo tenía en la capital navarra.

En lo que se refiere a la presencia de prensa republicana, los primeros intentos se produjeron no
en Pamplona, sino en Tudela. En el año 1880 aparecieron sucesivamente El Demócrata, Juan Palomo
y La Voz del Pueblo312, aunque ninguno de ellos alcanzó estabilidad y desaparecieron con cierta
prontitud. El intento más importante de consolidación de una prensa de carácter republicano en
Navarra fue la aparación del semanario La Democracia, aparecido en 1887 y cuya vida se prolongó
hasta 1891.

Sobre el apoyo social que registraba el republicanismo, se pueden tomar como botón de muestra
las noticias de El Eco de San Sebastián (7-V-1884) en torno a los funerales del capitán Mangado,
alzado en armas en 1884 en un intento de sublevación republicana en Valcarlos rápidamente abortado.

                                                       
311 PAREDES ALONSO, F.J.: Serafín Olave, fuerista y republicano, Pamplona, Diario de Navarra, 1983, p.144

312 IMBULUZQUETA, G: op.cit, pp. 297-298.
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Reflejaba la información que había publicado Lau-Buru sobre el particular, en la que se decía que “no
fue esta masiva asistencia por causas políticas, sino por ser persona de muchos amigos.”

Algo debió de tener el acontecimiento de reivindicación republicana cuando, el 9-V-1884, el
mismo periódico recogía las críticas de conservadores pamploneses por haberse permitido tal
manifestación con motivo del funeral, a la que calificaban “como de protesta a la enérgica acción
desplegada por el gobierno en la persecución de las partidas levantadas estos días en armas. De aquí
tomaban pretesto para criticar la conducta del Gobernador Civil de Navarra”. Aquel mismo día se
publicaba la noticia de que el casino Eslava estaba recogiendo firmas en favor del indulto para los
prisioneros de Orbaiceta, que fue bien acogida en Pamplona313. Más adelante, en la campaña electoral
de 1886, Lau-Buru (31-I-1886) se refería a que el republicanismo tenía más aceptación que el
fusionismo en el electorado genéricamente liberal.

EL CARLISMO

El carlismo, protagonista de la sublevación de 1872 que dió lugar a una guerra civil prolongada
hasta 1876, terminó derrotado militarmente en esta última fecha. La república conservadora de Serrano
y la restauración de la monarquía borbónica habían facilitado la reorganización del ejército, y
finalmente el pretendiente D. Carlos tuvo que salir por Valcarlos hacia territorio francés. Quienes
habían combatido bajo la bandera legitimista se encontraban vencidos y desmoralizados, en una tierra
muy castigada por la guerra. A este espíritu de derrota había que añadir las fuertes disensiones
internas, que, manifestadas más abiertamente con el final de la guerra, dificultaban la reorganización
del tradicionalismo. La heterogeneidad del partido en su momento de mayor auge, debido a su carácter
aglutinador de las diferentes fuerzas contrarrevolucionarias durante el Sexenio, quedó en evidencia
cuando desaparecieron las causas que habían provocado su unión. Parece acertado, por tanto, el
panorama descrito por Campión:

“Mientras duró la guerra civil y el Carlismo se manifestó como una pura
antítesis de la Revolución de Septiembre, las contrapuestas tendencias que se
acobijaban bajo esa razón política permanecieron comprimidas en términos que no
se manifestasen con el carácter de un conflicto abierto e irreductible. Pero la
derrota, como la muerte para el individuo, marcó para el partido la desagregación,
dando libertad a sus elementos componentes, los cuales siguieron la ley propia de
su naturaleza respectiva.

Tras de la paz vino la anarquía carlista. Como todas las tendencias estaban
representadas por hombres notables, y cada una de ellas había disfrutado de su
turno de preponderancia, asentado su imperio sobre la humillación de las demás,

                                                       
313 Independientemente de que todos estos apoyos no procedían del republicanismo, lo cierto es que el hecho
produjo cierta conmoción en la sociedad navarra, y hubo amplio consenso en torno a la petición de indulto.



LOS PARTIDOS POLITICOS

- 154 -

eran tan numerosos los agravios pendientes como pequeña la magnanimidad para
darlos al olvido.”314

Pese a la urgencia de reorganizar el carlismo que albergaban muchos de sus partidarios, D.
Carlos, en parte por su crisis personal, en parte por no verse obligado a optar entre las diversas
tendencias que le solicitaban su favor, fue retrasando ese momento. Sin embargo, la cuestión de la
participación o no del  partido en las sucesivas convocatorias electorales iba a obligar al
enfrentamiento entre ellas315.

La primera noticia sobre actividad carlista en Navarra en la Restauración es la publicación en
1877 por Juan Cancio Mena del folleto Principios Fundamentales de Política que determinan la
actitud en que deben colocarse los que han defendido la bandera carlista. El folleto, en clara
disidencia con la ortodoxia tradicionalista, estaba dirigido específicamente a aquellos que, habiendo
sido defensores del carlismo, opinaban que había que recurrir a la lucha legal para hacer frente a la
revolución316. Según Melchor Ferrer, Cancio Mena buscaba un acercamiento a los moderados:

“Recordemos que en 1877 Cancio Mena se había separado de la Comunión, y
en 1878 trató de llegar a un acuerdo con el partido moderado autonónomo, creando
un partido tradicionalista alfonsiono, pero este proyecto fue rechazado por Moyano
y los moderados, aprobando esta resolución final el Conde de Cheste. Uno delos
pocos que se le unieron fue el general Mendiry. Todo fracasó.”317

Sin embargo, la cuestión de la participación política en el nuevo sistema se planteó más
abiertamente ante las sucesivas campañas electorales. Ante la convocatoria de elecciones a Cortes, en
1879 se planteó por vez primera esta cuestión. D. Carlos optó por consultar a los directores de los tres
periódicos, El Siglo Futuro, La Fe y El Fénix. Mientras el primero, dirigido por Nocedal, optaba por el
retraimiento absoluto, los dos segundos apostaban por la participación. La decisión de D. Carlos se
inclinó por la postura de El Siglo, retraimiento oficial del partido, aunque dejó abierta la posibilidad de
concurrir candidatos carlistas a título individual, como fue el caso del barón de Sangarrén en el distrito
de Azpeitia318. En Navarra el retraimiento no tuvo excepción.

Dos años más tarde, durante la campaña de 1881, se barajó en la prensa madrileña la posibilidad
de que el carlismo tomara parte en las elecciones, aunque no mediante la presentación de candidaturas
propias. El Siglo Futuro (11-III-1881) desmintió la celebración de una reunión de importantes
personalidades carlistas de la que había informado La Epoca. En la reunión se habrían impartido las
instrucciones pertinentes en torno a la participación en las próximas elecciones municipales y
generales. Al decir de La Epoca, el partido carlista iba a tomar parte activa

                                                       
314 CAMPION, A: “Carlismo, integrismo y regionalismo”, en Mosaico Histórico I, (Obras completas de Arturo
Campión, Pamplona, Mintzoa, 1985, t.V, pp.278-279)

315 REAL CUESTA, J: El carlismo vasco, 1876-1900, Madrid, S.XXI, 1985, p.8

316 PEREZ GOYENA, op.cit., t.VIII, p.240

317 FERRER, M: op.cit., t. XVIII, p. 45

318 REAL CUESTA, J: op. cit, p.15. A partir de este primer enfrentamiento entre la tendencia “católica”,
intransigente, y la “carlista”, más posibilista, la brecha entre ambas se irá agudizando hasta la escisión de 1888.
FERRER, M: op.cit., t. XVIII, pp. 42-43, también informa de este debate interno.
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“pero no para votar a sus correligionarios, que vendrán al Parlamento en un
número limitado, sino para ayudar a los candidatos del rojo más subido que se
presenten. He ahí la política de pesimismo con que se pretende agitar al país”.

Esta decisión acarreaba explícitamente la de combatir la candidatura “de una respetabilísima
persona del partido liberal-conservador que ha prestado grandísimos servicios a Navarra”, en
referencia al conde de Heredia-Spinola. Aunque El Siglo Futuro negaba tajantemente la veracidad de
esta información, se nos presenta como un nuevo indicio de que el comportamiento electoral del
carlismo no puede ser considerado exclusivamente a partir de la presentación o no de candidatos
propios, sino que también es preciso prestar atención a los apoyos que ocasionalmente pudieron
prestar a candidatos de otra significación política. En cualquier caso, la falta de transparencia del
debate interno en el seno del carlismo en torno a las diversas estrategias a seguir dificulta la
comprobación de las mismas.

La política electoral que oficialmente siguió el carlismo en aquella ocasión quedó expuesta en
un artículo publicado en el periódico de Nocedal (27-VI-1881). En él se hace recuento de las grandes
dificultades que para el carlismo se presentan en la contienda electoral. Por una parte, el sufragio
censitario limita considerablemente sus posibilidades, al considerarse un partido de base popular. Por
otra parte, la presión gubernamental entorpecía considerablemente el desarrollo de su actividad. Esto
condujo a los tradicionalistas a presentar candidaturas sólo allí donde las posibilidades de victoria eran
elevadas, para no perder energías en una batalla electoral desigual.. En las elecciones de 1886 también
fue similar el planteamiento:

“Alegando D. Carlos que los tradicionalistas estaban excluídos de las listas
electorales, resolvió, después de oir el parecer de personas respetables que le eran
adictas, que el partido no concurriera como tal a las elecciones, pero autorizó a que
se presentaran candidatos individualmente, y por su cuenta y riesgo, aquellos
amigos suyos que por razones especiales lo creyeran conveniente, aunque sin
formar juntas electorales que llevaran el nombre del partido. En virtud de tal
autorización, fueron varios los carlistas que lucharon, mas sólo consiguieron ir al
Congreso el Barón de Sangarrén, y al Senado el Marqués de Cerralbo”319.

Y aquí se produjo un hecho significativo: hubo candidatos carlistas en algunos distritos de
Vascongadas, pero ninguno en Navarra. Según Ferrer, en 1881 Nocedal consultó a los tradicionalistas
de distintas provincias, y solamente se posicionaron a favor de la lucha electoral los de las provincias
Vascongadas y los de Asturias320. En 1884 y 1886 se continuó con una política similar (presentación

                                                       
319 PIRALA, A.: España y la Regencia. Anales de diez y seis años (1885-1902), Madrid, Lib. de Victoriano
Suárez, 1904-1907, t. I , p.56. Argumentos parecidos se ofrecieron ante las elecciones de 1886 (Lau-Buru, 23-
III-1886).

320 FERRER, M: op.cit., t. XVIII, pp. 66-67. Se autorizaron candidatos en Azpeitia y Tolosa (el barón de
Sangarrén), Vitoria y Amurrio (Ortiz de Zárate y Eguiluz), Valmaseda (Arrieta Mascarúa), Durango (Ampuero),
Guernica (Allende Salazar) y Oviedo (Alvarez de Manzano). Don Carlos, en una carta a los candidatos Ortiz de
Zárate y Ampuero (FERRER, M: op.cit., t. XVIII, 2, pp. 26-27), aunque señalaba que una comparecencia
electoral del partido en todas las provincias no era necesaria, reconocía que

“si es oportuna, y hasta necesaria, una constante protesta, que representais vosotros, haciendo
ver que nuestra Comunión política existe con toda su vitalidad, con toda su organización, con
todas sus virtudes, y que, aun nada esperando de este Parlamento, no acudimos a él como
esperanza, sino como protesta”.
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de candidatos individualmente en algunos distritos, pero no se presentaba el partido como tal)321.  El
retraimiento (que no la inhibición) iba a continuar en Navarra en las elecciones generales hasta el fin
del período del sufragio censitario322, sin que sepamos con seguridad el motivo del mismo: la
desorganización interna, la discrepancia con las directrices emanadas o la falta de confianza en sus
fuerzas, o bien el conjunto de ambas.

Sí parece cierto que los carlistas navarros debían estar entre los más firmes partidarios de la no
presentación de candidaturas propias. Prueba de ello es la polémica que se entabló entre un grupo de
electores carlistas del distrito de Estella y la Junta tradicionalista con motivo de las elecciones
provinciales de 1886 en el citado distrito. Los primeros firmaron una hoja (Lau-Buru, 27-VIII-1886),
en la que explicaban que, pese a ser “tradicionalistas de toda la vida”, no consideraban conveniente la
presentación de una candidatura carlista, tal y como había propuesto la Junta, y apoyaban al
republicano Goicoechea. Decían haber llegado a esa conclusión tras haber consultado con importantes
personalidades del carlismo navarro y con el clero que les era propicio, y que todos habían convenido
en que no interesaba por el momento tener diputados carlistas. La candidatura de Silvestre Goicoechea
se aceptaba por su buena labor como diputado foral.

La reacción de la Junta tradicionalista (Lau-Buru, 31-VIII-1886) no se hizo esperar. Recordó a
los carlistas estelleses la orden de D. Carlos de concurrir a los comicios, indicando que dicha orden se
estaba obedeciendo en varias provincias donde los carlistas tenían una influencia considerable.
Además de combatir los argumentos de aquel grupo de electores, concluía con la carta en que el
secretario de D. Carlos, Melgar, confirmaba a la Junta de Estella la orden de apoyar candidaturas
carlistas en los futuros comicios.

No debió ser este el único motivo. La presencia del fuerismo suscitó contradicciones en el seno
del carlismo navarro. Numerosos carlistas formaron parte de la Asociación Euskara, aunque no todos
compartieran el compromiso político que fue adquiriendo. Sin embargo, siguiendo a Campión, las
dificultades organizativas y las divisiones internas, además de la progresiva consolidación del régimen
restaurado, debieron impulsar a sectores del carlismo a no mirar con malos ojos la propuesta fuerista:

“la parte más sensata e ilustrada del carlismo apoyaba con toda su alma esta
política, comprendiendo que cuanto era viable de su antiguo credo lo compendiaba
ella; el elemento intransigente, sin organización, sin jefes, agobiado por los
desengaños de la guerra, consumíase en estériles lamentaciones”323

Esta división podría explicar un hecho que también resultó llamativo a los ojos del propio
Campión: el que, mientras en las provincias Vascongadas el carlismo ya había creado Juntas, fundado
periódicos y controlado Diputaciones y ayuntamientos, en Navarra nada de esto se había producido.
Este vacío político preocupó, según Campión, a D.Carlos y sus consejeros, que decidieron la creación
de un primer periódico carlista en Navarra, El Tradicionalista324 en 1886, fecha a partir de la cual
                                                       
321 ibidem, pp. 106-107

322 En 1886 se rumoreó la posibilidad de que se presentara un candidato tradicionalista en el distrito de Estella,
pero no llegó a confirmarse (El Eco de San Sebastián, 17-I-1886, y La Voz de Guipúzcoa, 16-I-1886).

323 CAMPION, A: “Acerca del origen y desarrollo del regionalismo nabarro”, conferencia pronunciada en la
Lliga de Catalunya el 3-VI-1891 (Obras completas..., t. XIII, p.49).

324 En un artículo titulado “Los liberales cis-ibéricos”, el periódico carlista arremetió duramente contra los
éuskaros, a quienes acusó de aprovechar la debilidad del tradicionalismo tras la última guerra para intentar
conquistar su clientela política (El Tradicionalista, 12-XI-1886). Fueristas y carlistas eran conscientes de que su
electorado, sus apoyos, provenían de unos sectores sociales muy semejantes, lo que les convertía en
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comenzó a experimentarse una mayor presencia del carlismo en la sociedad y política navarras. Como
se verá más adelante, este renacimiento de la actividad del tradicionalismo en Navarra supuso en la
práctica el fin de las aspiraciones políticas del fuerismo y la desaparición de su órgano de prensa, el
Lau-Buru325.

La falta de organización política y de una prensa de partido y el retraimiento electoral no
supusieron en la práctica una ausencia total del carlismo, o mejor, de los carlistas, de la política
navarra durante el período. Sin embargo, esta presencia no es muy evidente, ni respondía a una
estrategia única. Por una parte, mientras el retraimiento se cumplió en las elecciones generales y
provinciales (contrariamente a lo que sucedía en las provincias Vascongadas), sí se produjo una
participación en las municipales y una presencia en los ayuntamientos. Pese a la falta de estudios sobre
las elecciones municipales en la Restauración, todo apunta a que gran número de ayuntamientos
navarros estaban controlados por una mayoría carlista, que coaccionaba y limitaba en numerosas
ocasiones la acción de los liberales en el mundo rural (El Arga, 15-III-1881).

En el caso del ayuntamiento de Pamplona, los carlistas acudieron en 1881 a las urnas en
coalición con los éuskaros bajo el apelativo de “Unión pamplonesa”, que consiguió ocho de los doce
concejales a elegir. Anteriormente ya disponían de concejales tras la renovación de 1879. En
posteriores convocatorias continuaron haciendo patente su presencia en el consistorio de la capital.

Desde su importante presencia en el nivel municipal, los carlistas tuvieron que participar en las
elecciones generales. No es preciso recordar el destacado papel que el alcalde desempeñaba en el
proceso electoral, y la necesidad que de los mismos tenían los candidatos y sus amigos políticos en
cada sección. Concejales carlistas aparecieron como interventores (que era uno de los resortes para el
control de la elección). El ayuntamiento carlista de Sangüesa trabajó en favor de la candidatura de Los
Arcos en varias ocasiones, así como lo hicieron también otros elementos carlistas del distrito. Y por
encima de los apoyos más explícitos se encuentra el hecho de que era necesario su concurso para
garantizar el funcionamiento de la maquinaria electoral, bien mediante su participación activa en favor
de un candidato, bien dejando libre el camino a sus agentes electorales; pero no hubiera sido posible el
desarrollo de los comicios en los términos en que se produjo contra o al margen de su voluntad. Así
pues, el retraimiento electoral del carlismo no significó la desaparición de sus simpatizantes de la vida
política navarra.

LOS EUSKAROS

“El fuerismo es la tendencia o aspiración política que se propone reconquistar
los fueros de que ha sido despojado el país basco-nabarro y retener, mientras tanto,
los que aún conserva. Es un fenómeno local, debido a causas locales. En cuanto
afirmación concreta y determinada es de origen reciente, nacido a consecuencia de
los últimos atentados niveladores del Gobierno Central.” 326

                                                                                                                                                                            
encarnizados rivales, pese a que en la primera mitad de los ochenta hubieran llevado a cabo coaliciones para
concurrir a las elecciones municipales de Pamplona.

325 Así se expresa en la despedida del periódico fuerista (“Palabras supremas”, Lau-Buru, 14-XII-1886 y 18-XII-
1886).

326 CAMPIÓN, A: “Fuerismo, regionalismo y federalismo”, en Campión periodista (Obras completas..., t.XV,
p.138).



LOS PARTIDOS POLITICOS

- 158 -

Así definía Arturo Campión, uno de los más insignes fueristas navarros, a un movimiento
político que, surgido a finales de los años 70, alcanzó una gran notoriedad durante el primer lustro de
los 80, para desaparecer repentinamente en 1886. La presencia del fuerismo es uno de los rasgos
característicos de este período en la política navarra, y se convirtió en uno de los polos de referencia
más significativos.

Aunque el fuerismo navarro ha sido estudiado por diversos autores, sobre todo en el plano
doctrinal, no se conoce en profundidad su breve, pero intensa, trayectoria política y su rápida
desaparición. Además, la heterogeneidad de sus integrantes, provenientes tanto del tradicionalismo
como del liberalismo, y la diversidad de caminos políticos que tomaron tras su desaparición impiden
que se agote su conocimiento con el estudio de su figura más emblemática, Arturo Campión327.

El auge del fuerismo en Navarra se había producido a partir de la política uniformadora de
Cánovas, y estaba más relacionado con el movimiento en defensa de los fueros de la década de los 60
que con la situación generada por la Gloriosa primero y por la guerra carlista más tarde. De hecho, el
renacimiento del carlismo durante el Sexenio fue debido más a los ataques al Trono y al Altar que a la
foralidad328.

El 6-I-1878 fue presentada la Asociación Euskara de Navarra mediante un manifiesto, en
castellano y en euskera, cuyos objetivos eran “conservar y propagar la lengua, literatura e historia
vasco-navarras, estudiar su legislación y procurar cuanto tienda al bienestar moral y material del país”.
La iniciativa había partido de Juan Iturralde y Suit, recogiendo la propuesta que en esa dirección se
había expresado en el diario La Paz329. La primera Junta Directiva estaba compuesta por Esteban
Obanos (presidentes), Florencio de Ansoleaga, Estanislao Aranzadi, Salvador Echaide, Ramón
Irurozqui, Fermín Iñarra y Juan Iturralde y Suit (secretario).

La procedencia ideológica de sus socios era diversa, tanto del campo del liberalismo como del
tradicionalismo. Así se comprueba en una lista de socios de la Asociación que se adhirieron a un
banquete de la sociedad Euskalerria de Bilbao, celebrado el 8-IV-1881 (El Arga, 21-IV-1881). Entre
                                                       
327 El estudio más importante continúa siendo hoy el de ELORZA, A: Ideologías del nacionalismo vasco, 1876-
1937, San Sebastián, Haranburu, 1978, pp. 11-107. También resulta de interés, aunque menos exhaustivo, el de
CORCUERA, J: Orígenes, ideología y organización del nacionalismo vasco, 1876-1904, Madrid, S.XXI, 1979,
pp.130-136, 164-168. Otros trabajos también se refieren al fuerismo navarro, pero sin aportar novedades sobre lo
manifestado por estos autores. Los estudios sobre la evolución de los eúskaros se han centrado
fundamentalmente en la figura de Arturo Campión, pero sus contínuos vaivenes políticos dificultan que se pueda
considerar representativa de todo el grupo.

Sobre la pervivencia del movimiento político fuerista en Navarra, su presencia en la Gamazada ha sido
estudiada recientemente por LOPEZ ANTON, J.J.: “Vasquismo cultural y vasquismo político en la Gamazada,
1893-1894 -Napartarras, sabinianos y catalanistas-”, en LARRAZA, M.M: La Gamazada. Ocho estudios para
un centenario, Pamplona, Eunsa, 1995, pp. 167-213.

328 “Pero los excesos antimonárquicos, antisociales y antireligiosos de la Revolución de setiembre, se encargaron
de despertarlo. Presenta de peculiar este período, que el número de los atentados antifueristas, relativamente, fue
pequeño, y en todo caso incapaz de producir un movimiento armado. Exaltáronse el fervor católico, la
convicción monárquica y el espíritu tradicionalista, pero el amor a los fueros mantúvose en los límites de
moderada temperatura.” CAMPION, A: “Orígenes y desarrollo del regionalismo navarro”, en Campión
periodista (Obras Completas..., t.XV, p.286).

329 Este periódico, órgano oficioso de las diputaciones forales en Madrid, y que albergó en sus páginas a los
fueristas vascos más prestigiosos, organizó numerosas campañas y anticipó la necesidad de una mayor
organización del fuerismo (ELORZA, A: op. cit., pp. 18-25).
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los firmantes, aparecen Serafín Mata y Oneca, Estanislao Aranzadi, Eusebio Rodríguez Undiano,
Rafael de Gaztelu, Joaquín Lorda, Leandro Nagore, el marqués del Amparo, el barón de Bigüezal,
Gervasio y Bruno Iñarra, Juan Cancio Mena... Como puede comprobarse, desde carlistas declarados
hasta liberales, pasando por algunos conservadores e independientes.

Mientras la Asociación Euskara mantuvo su neutralidad política, no hubo problemas, la
adscripción de sus asociados era muy plural y su presencia no creaba problema en la política oficial de
la época. Cuando en 1880 un importante sector de la misma creyó llegado el momento de trascender la
esfera cultural y llevar las ideas del fuerismo al campo político, comenzaron las discrepancias con
aquellos “que se contentaban con que se escribiesen versos, se hiciese música y se premiasen vacas
gordas”330.

La primera intervención política de los éuskaros se produjo en las elecciones provinciales de
1878, con la candidatura de Joaquín Azcona Mencos, en el distrito de Uharte Arakil331. Sin embargo,
fue en la elección provincial de 1880 en el distrito de Pamplona332, cuando comenzó el enfrentamiento
político con los liberales (que en ese momento dominaban la vida política provincial, pese a estar en
minoría en la representación navarra en Cortes). Se presentó la candidatura de Rafael Gaztelu, y frente
a ella surgió la del propio José Mª Gastón. La lucha fue enconada y los partidarios de uno y otro se
enfrentaron en las páginas de El Arga (éuskaros) y el Diario de la Ribera (liberales). Hubo sospechas
de manipulación de los resultados, y las relaciones entre ambos grupos se deterioraron notablemente.

A partir de ese momento las elecciones provinciales y municipales de Pamplona fueron
escenario habitual de ese enfrentamiento. Conforme las diferencias políticas se hicieron más amplias,
los fueristas navarros se aproximaron más a los postulados ideológicos del tradicionalismo, siendo
habitual la presencia de carlistas en sus listas, acentuando la nota católica y antiliberal. De hecho, es
claro que parte de los enfrentamientos que ambos grupos sostuvieron en el ayuntamiento de Pamplona
tuvieron como trasfondo la cuestión religiosa333.

La acción política del fuerismo navarro no se sustentó, sin embargo, sobre una organización de
partido definida. En primer lugar, no era un movimiento homogéneo, los miembros de la Asociación
Euskara profesaban ideas políticas diferentes (no todos participaban de la concepción política del
fuerismo que se hizo mayoritaria) y llegaron a enfrentarse entre sí en algunas ocasiones334. En segundo
lugar, como compartían la visión aristocrática de la política de otras fuerzas políticas de su tiempo y
no apareció un planteamiento de atracción política de las masas, la actividad política fue encauzada
casi exclusivamente a través de la prensa y de unas pocas personalidades. De ahí la afirmación de
Campión de que

“en realidad nunca hubo en Nabarra una agrupación coordinada, con programa
inmutable y autoridades supremas que imperasen disciplinariamente sobre los

                                                       
330 CAMPION, A: “Orígenes y desarrollo del regionalismo nabarro”, en Campión periodista (Obras
completas..., t.XV, p.293). Para Campión, la presencia política del fuerismo no había llegado antes porque no se
daban las condiciones para ello por el estado de sitio. Defiende la participación política de los eúskaros, aunque
reconoce que la excesiva identificación entre el fuerismo político y la Asociación Euskara fue negativa para esta
última.

331 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p.48

332 ibidem, pp. 53-54

333 CAMPION, A:  D. Juan Iturralde y Suit, en Obras completas..., t.XIV, p.257

334 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p. 49
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afiliados. El sistema doptado era el de los comités espontáneos; éstos elegían los
candidatos, y su presentación por el periódico órgano del fuerismo, les comunicaba
la significación que ya ante el público habían de ostentar indefectiblemente. La
designación de personas se hacía con espíritu amplio, atrayendo voluntades,
sumando elementos que representaran fuerzas vivas, partiendo del supuesto, que
siempre resultó exacto, de que darían la nota dominante a los elegidos los que entre
éstos compartían totalmente las ideas de los iniciadores: de esta suerte, muchas
personas que eran menos simpatizantes, concluyeron por abrazar resueltamente el
fuerismo.”335

En lo que al programa político que desarrolló el fuerismo se refiere, nos centraremos
fundamentalmente en los planteamientos que desarrollaron ante las elecciones generales y los
comportamientos electorales que de ellos se derivan; es decir, la concreción que en el marco de las
elecciones generales adoptó el ideario fuerista de unión vasco-navarra, creación de un partido fuerista
único y denuncia de los partidos ultraibéricos, y defensa de la ley de 1841 (y denuncia de su violación
por el Gobierno central) como punto mínimo de partida destinado a ser superado.

El seguimiento de la evolución del fuerismo político se ha hecho a partir de las informaciones y
artículos de opinión que ofrecían primero El Arga (1879-1881), y más tarde Lau-Buru (1882-1886), y
en los que se pueden apreciar variaciones en la estrategia electoral de los éuskaros, aunque siempre
manteniendo los mismos postulados en cuanto a la condena de la política de partidos.

La única campaña electoral en la que El Arga tuvo la oportunidad de defender la estrategia
política de los éuskaros para elecciones a Cortes fue la de 1881. La línea editorial del periódico tenía
dos argumentos principales: la crítica de la “política de bandería” y, por tanto, de los candidatos y
partidos que la encarnaban; y la defensa de una política propia del país, desarrollada por un partido
fuerista fuerte y aglutinador.

La crítica a los partidos dinásticos y sus candidaturas fue una constante a lo largo del período
preelectoral, que fue muy extenso. Primero se manifestó más acerbamente contra las candidaturas de
los anteriores diputados navarros, y por extensión de “todo diputado afiliado a las huestes canovistas o
que en ellas haya prestado sus servicios” (El Arga, 1-IV-1881). La responsabilidad directa de Cánovas
en la abolición foral les llevaba a considerarlo como “un hacha incansable aplicada al tronco de
nuestras instituciones”. Esta actitud frente a los conservadores no es tan conocida, ya que, como la
existencia política del fuerismo coincidió con la preponderancia del fusionismo, los enfrentamientos
entre éuskaros y liberales, y sus confrontaciones directas en las elecciones provinciales y las
municipales de Pamplona, han sido mejor estudiados336.

Pero el grueso de las críticas de El Arga estuvo dirigido al partido liberal, que ocupaba el
gobierno de Madrid y controlaba la Diputación, y se presentaba como el partido que contaba con el
apoyo de la maquinaria electoral. Mantuvo numerosos enfrentamientos con El Navarro, portavoz del
liberalismo navarro, de quien criticaba su ministerialismo vergonzante ocultado bajo la apariencia de
defensa de los intereses de Navarra (El Arga, 11-III-1881). También denunció el papel que jugó la
Diputación provincial como comité electoral al apoyar una candidatura ministerial en un artículo
                                                       
335 CAMPION, A: “Orígenes y desarrollo del regionalismo nabarro”, en Campión periodista (Obras
completas..., t.XV, p.294).

336 Así, en la obra de A. García-Sanz Marcotegui sobre las elecciones provinciales se describen estos
enfrentamientos entre liberales y eúskaros, tanto en las urnas como en la prensa, durante el primer lustro de la
década de los ochenta.
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titulado Un invento electoral (El Arga, 16-IV-1881), en que destacaba que la intervención de la
corporación provincial facilitaba la labor que en otras provincias debía desempeñar el gobernador
civil, quien no quedaba libre de la crítica del diario fuerista.

La crítica que El Arga hacía de esta situación era acorde con la que anteriormente se ha
expresado en torno a la política de partidos. Si ésta era negativa para los intereses de Navarra, más lo
era el hecho de que la institución que encarnaba los intereses de la provincia sirviera como
instrumento electoral del aparato ministerial. La denuncia de las maniobras electorales del gobernador
civil llevó a El Arga ante la justicia337.

La crítica de la política de partidos no terminaba con las elecciones, se continuaba su denuncia
después de las mismas, mostrando la traición de los diputados electos a las promesas efectuadas en
campaña. Tras el triunfo de la candidatura ministerial en los comicios, El Arga, en un artículo titulado
“Espectáculo lamentable”, denunció que, tal y como había supuesto, los diputados y senadores electos,
“que en vez de llevar en las manos la bandera del país, llevaran el pendón de un partido político”,
habían olvidado el tema de los fueros, que tan insistentemente manejaban en campaña, y se dedicaban
exclusivamente a la política de partido. El periódico fuerista criticaba la participación incondicional de
la práctica totalidad de los diputados electos por Navarra en las reuniones de la mayoría parlamentaria,
sin levantar la voz lo más mínimo en defensa de las instituciones privativas de Navarra, como se
habían comprometido ante sus electores. Y terminaba haciendo referencia al enfrentamiento que en las
Cortes se había producido entre carlistas y liberales por el acta de Guernica, y el ejemplo lamentable
que suponían para el país:

“Que en Vizcaya haya más carlistas o más liberales; que aquellos tengan o
dejen de tener la culpa de la pérdida de los fueros; que uno de los diputados fuera
antes progresista... qué le hace todo esto a la situación actual del país? qué
injusticias remedia? qué derechos restituye? qué lágrimas de madre enjuga? qué
ánimos de hombres patriotas tranquiliza? ¡Disputa de mujeres!

(...) Ya pueden vivir tranquilos los anti-fueristas; un país que después de sufrir
lo que este ha sufrido, conserva vivas las pasiones que le perdieron, es como la
miés de la era.” (El Arga, 5-X-1881)

El rechazo que los fueristas mostraban tanto por conservadores como por liberales, o incluso
tradicionalistas, se agudizaba contra unos u otros en función de las circunstancias políticas del
momento, pero respondía a un mismo planteamiento político, recogido en el artículo “Elecciones” (El
Arga, 1-IV-1881): “no queremos diputados de partidos sino diputados del país”. Lamentaban que en
los territorios forales tuviera predicamento la política partidista, que no traía sino división y tensión, y
a la que responsabilizaban de la última guerra. Era el momento de desarrollar una política que, “por
encima de banderas e ideologías, fuera capaz de defender los más elevados intereses de esta tierra”.

Pero el artículo que recogió con mayor concreción la propuesta del fuerismo fue sin duda el
titulado “Plétora de candidatos y anemia de fuerismo” (El Arga, 27-VII-1881), que (prueba de su
interés) posteriormente sería reproducido en otras publicaciones fueristas, como La Unión Vasco-
navarra de Vizcaya. En él se criticaba la división que se había producido en las cuatro provincias, con
la presentación de múltiples candidaturas de todo el espectro ideológico, y se cuestionaba el fuerismo
de muchas de ellas, aunque todos reivindicaban esas señas de identidad. Ante esta situación, El Arga
explicitó su propuesta política:

                                                       
337 Un artículo titulado “Trampa adelante” fue llevado ante el tribunal por ser considerado injurioso para el
gobernador, a quien supone “órgano de maniobras torpes y pérfidas” (El Siglo Futuro, 7-VII-1881).
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“La restauración de nuestros fueros, obra de por sí ardua y difícil, requiere, si ha
de llegar a buen término, como condición previa, la unión de la mayor parte del
país. Es preciso que aquí se forme un partido fuerista vigoroso, que obre a tenor de
lo que a sus intereses privativos convenga, sin defender otros ideales (...) Es
preciso que ese partido fuerista lleve sus hombres al Municipio, a la Diputación
provincial, al Congreso, al Senado; que ejecute los mismos actos y hable las
mismas palabras en las cuatro provincias”

En definitiva, según El Arga, sólo la ruptura con la política de los partidos, unos ministeriales,
otros intransigentes338, hubiera hecho posible que el surgimiento de la unidad política necesaria para
conseguir la restauración foral.

Sin embargo, al no renunciar ningún candidato (no hay más que ver los manifiestos que se
presentaron), ni en general ninguna fuerza política al amor y defensa de los fueros (al menos
teóricamente), la efectividad política del fuerismo, al menos en el terreno de las elecciones generales,
quedaba muy limitada. A ello contribuyó también el que las posibles personalidades independientes
que cumplieran los requisitos de los fueristas, o no se sintieron atraídas por la invitación a formar parte
de ese nuevo partido fuerista, o no disponían de los medios necesarios para presentar sus candidaturas
con ciertas garantías.

La falta de candidatos fueristas en aquellos comicios, pese a la apuesta de El Arga por que los
hubiera habido, no fue admitida como un fracaso de los planteamientos de los éuskaros. Al contrario,
El Arga interpretó que, por encima de la estrategia que defendiera el periódico (que implícitamente se
reconocía fracasada), el programa ideológico que sustentaban, resumido en el lema Dios y Fueros, era
asumido por todos los candidatos, independientemente de su ideología. Ningún candidato consideraba
que, para triunfar en Navarra, resultaba importante declararse como miembro de uno u otro partido,
sino defensor de los derechos históricos de Navarra y de la religión católica, lo que, para El Arga, era
signo de la vigencia y popularidad de estas ideas entre la población navarra. Ese era el motivo de los
manifiestos que publicaban los diferentes candidatos se parecían tanto entre sí. Así se afirman en el
artículo “Los Manifiestos” (El Arga, 27-VII-1881), en el que se señala que:

“Es notorio, y de ello están bien convencidos los candidatos actuales y futuros,
que el que aspire a la representación de Navarra, se ve en la imprescindible
necesidad de aparecer ante los electores como entusiasta admirador y decidido
defensor de nuestros antiguos derechos, sin echar al olvido que esta defensa debe
llevarse a cabo dentro de las ideas religiosas que abrigan aquellos a quienes desean
representar.”

Pero finalmente ni siquiera el mismo El Arga fue totalmente consecuente con sus
planteamientos, ya que apoyó a uno de los dos candidatos liberales del distrito de Tafalla, el general
Dabán. Cierto es que en alguna ocasión el general había defendido los fueros de Navarra, pero no lo es
menos que era un preclaro representante de la política de partidos que decían abominar. A costa de la
pugna entre Dabán y Badarán, El Arga se enfrentó con El Navarro. Aunque el periódico fuerista
matizó ese apoyo: “ni por nuestra cuenta, ni por cuenta agena hemos escrito a ese fin una línea en todo
el período electoral” (El Arga, 29-VIII-1881), lo cierto es que lo defiendieron ante Badarán y
denunciaron el apoyo que éste recibió de la Diputación. La explicación de este hecho puede buscarse
en las simpatías que pudo despertar la situación del general pamplonés, rechazado por su propio

                                                       
338 Esta expresión y otras similares abundan en los escritos de este momento para resaltar las diferencias que
mantienen con el carlismo. Esta beligerancia se fue atenuando con el tiempo, al llegar a acuerdos concretos para
presentar candidaturas en las elecciones municipales de Pamplona.
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partido, y el deseo de combatir permanentemente a El Navarro;339 pero expresaba las limitaciones de
la estrategia fuerista.

A finales de 1881 desapareció El Arga para dejar paso a una nueva publicación diaria fuerista,
Lau-Buru, que iba a acentuar la caracterización católica del movimiento promovido por los éuskaros.
En Lau-Buru no apareció ya el optimismo de su predecesor sobre la posibilidad de combatir a los
partidos dinásticos en las elecciones generales. El campo preferido de acción de los éuskaros era ya en
aquellos años las elecciones provinciales, donde se habían logrado algunos éxitos, y el ayuntamiento
pamplonés, el escenario de sus victorias más significativas.

La primera ocasión en que Lau-Buru tuvo que afrontar una campaña electoral llegó con motivo
de la elección parcial de Pamplona de 1883. Los primeros meses de aquel año fueron prolijos en
convocatorias electorales de todo tipo, muy próximas en el tiempo, por lo que resultaron un adecuado
botón de muestra para comprobar en qué campo iba a priorizar su actividad política el fuerismo. En
aquel momento, El Eco de Navarra recogió un rumor en el que se afirmaba la presentación de la
candidatura de Rafael Gaztelu, miembro de la Asociación Euskara, por parte de varios electores de la
circunscripción. Rápidamente contestó Lau-Buru (3-III-1883) a dicho rumor, dudando de su
fundamento, aunque reconociendo la idoneidad de Gaztelu para el cargo y su respaldo a esa posible
candidatura. El periódico fuerista se encargó en su edición del día siguiente de desmentir tal
posibilidad.

Tras la negativa de Gaztelu a comparecer como candidato, Lau-Buru (7-III-1883) aclaró que no
apoyaba a ninguno de los presentados. El día anterior había clarificado la posición oficial del periódico
en el artículo “A propósito de elecciones”. En él se manifestaba con claridad el desencanto que
provocaban en Lau-Buru los comportamientos electorales que se iban registrando en las sucesivas
convocatorias. No aparece ya el optimismo anterior de El Arga considerando que resultaba posible
transformar esa práctica en las elecciones a Cortes:

“cada elección es una prueba evidentísima del decaimiento absoluto del espíritu
público en nuestra provincia. Manda Cánovas, pues se nombran diputados
canovistas; manda Sagasta, pues sagastinos. El país se agita a impulso de los
resortes oficiales, con la precisión mecánica de un fantoche”

Ese pesimismo de Lau-Buru no se debía al fracaso de su estrategia política, que ya había sido
modificada. El diario fuerista afirmaba que no era la batalla de las Cortes la que le preocupaba en
aquellos momentos, sino consolidar en los territorios forales el apoyo y sustento de sus ideas:

“De todos los centros a que puede ir a manifestarse el espíritu de las doctrinas
que sustentamos, el menos importante es el del de las Cortes. La batalla de nuestras
ideas la tenemos perdida siempre allí; donde hay que ganarla es en Navarra, en las
provincias Vascongadas, sin que esto quiera decir que los Representantes en Cortes
no podrán ayudar considerablemente a la obra por cuya realización trabajamos (...).

Pero ni siquiera es hoy conveniente dado caso que fuera posible de hecho, que
ese modesto, aunque importantísimo papel de auxiliares que señalamos como
propio de nuestros Representantes, se realice en la práctica. Las cosas que han de

                                                       
339 No sería la única vez en que, a falta de otras opciones, los fueristas apostaban por que, al menos, se mostrara
una cierta resistencia del electorado a las candidaturas oficiales. Lau-Buru (6-III-1883) se lamentaba sobre la
situación política navarra porque no se produjera dicha rebeldía. Aunque los partidos dinásticos eran
sustancialmente iguales y perjudiciales para los intereses navarros, “en España, el pueblo que derrota al
candidato ministerial, da elocuentísimas pruebas de sus condiciones de carácter”. De esta forma, el triunfo de
candidatos no gubernamentales al menos exteriorizaría el rechazo de los navarros al juego electoral vigente.
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decirse en hora oportuna en las Cortes, dejarían de ser cosas serias y graves, si no
hubiese la seguridad de habían de ser aplaudidas por la inmensa mayoría del país
vasco-navarro (...). Cuando el país se haya separado de los partidos para ampararse
de la hermosa enseña Dios y Fueros, entonces habrá sonado la hora de que
proclamemos paladinamente nuestro derecho en el seno de las Cortes españolas.”

Este cambio de estrategia de los éuskaros no se había producido en un momento de fracaso
electoral del fuerismo, ya que habían conseguido llevar a la Diputación a dos de los suyos (Fermín
Iñarra por el distrito de Aoiz, y Esteban de Benito por el de Tudela), y en las elecciones municipales
de Pamplona celebradas a principios de mayo, la candidatura patrocinada por Lau-Buru conseguía
ocho de los doce puestos en juego340. Simplemente se había producido la constatación de que para
afrontar con garantías las elecciones generales era necesario crear primero unas condiciones previas: la
presencia en las instituciones municipales y provinciales y la creación de una red más sólida de
apoyos. Las elecciones a Cortes eran poco aconsejables para quienes no estaban alineados en los
partidos turnistas, debido a la necesidad de apoyos y medios para asegurar una presencia electoral
significativa. El esfuerzo que debía realizarse era grande, y las posibilidades de éxito mínimas, salvo
que fueran capaces de desarrollar una base social suficientemente amplia y poderosa capaz de hacer
frente a los trabajos electorales de los candidatos oficiales o con influencia en el distrito.

No es seguro hasta qué punto pudo influir en el diseño de esta nueva estrategia el fracaso
electoral de los fueristas vizcaínos y su rápida disolución como opción política para diluirse en los
partidos tradicionales. Pero parece claro que, para los éuskaros, era más prudente centrar los esfuerzos
en garantizar una presencia en las esferas municipal y provincial, donde las posibilidades de triunfo
eran más reales (como así se demostró). Desde esos puestos sería más factible desarrollar toda una
labor de extensión de sus ideas en la sociedad navarra, ya que sólo desde una amplia presencia social
merecería la pena afrontar el reto de la representación en Cortes.

Al año siguiente, con la convocatoria de nuevas elecciones generales, Lau-Buru comenzó a
mostrarse mucho más desinteresado. Cada vez se hacía menos patente la defensa de su estrategia ante
este tipo de comicios, ya que tampoco los éuskaros se plantearon participar tras el intento fallido de
1883. A partir de este momento sólo aparece la actitud crítica de Lau-Buru respecto del sistema
electoral de la época. La mayor parte de sus artículos sobre elecciones se basaban en la crítica
detallada a las prácticas corruptas y a zaherir a la clase política. La única ocasión en que el periódico
fuerista expuso su criterio electoral fue en un artículo titulado En víspera de elecciones, que vió la luz
en la edición del 23 de febrero. El artículo repetía todos los tópicos habituales de la crítica fuerista, por
lo que no nos detendremos sobre ellos. La propuesta política (apoyar a candidatos no partidistas)
tampoco es novedosa, aunque se apoya en el ejemplo ofrecido por otra región:

“No falta región importante de España en la que los mismos adictos al gobierno
han resuelto prescindir de las instrucciones que reciban de Madrid respecto a estos
o los otros candidatos, para apoyar con sus sufragios a hombres que miran antes
que a otra cosa a fomentar y conformar los intereses del país.

¿No es digna de imitarse tal conducta? ¿No tendrán los políticos vasco-navarros
el suficiente patriotismo para prescindir de sus ideales de bandería ultra-ibérica y
para no apoyar con sus sufragios más que a los candidatos exclusivamente
católicos y fueristas?”

                                                       
340 GARCIA SANZ-MARCOTEGUI, A.: Caciques..., p. 87
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Conforme avanzaba la década de los 80 y el fuerismo se convencía de que las elecciones
generales no eran un objetivo a su alcance, el interés de Lau-Buru por estos comicios se fue
reduciendo. Finalmente, en las elecciones de 1886 ya no presentó sus postulados políticos en positivo,
sino que se limitó a criticar cada vez con mayor dureza las prácticas electorales y la pasividad del
electorado, recurriendo a una línea argumental de condena de las prácticas electorales propia del
regeneracionismo de final de siglo. Sobre la campaña de 1886, Lau-Buru publicó el 3 de marzo un
artículo titulado El país electoral, en el que se expresaban sus opiniones ante la misma. En primer
lugar arremetía contra los candidatos, señalando que

“los que tienen aspiraciones a ser diputados, de lo primero que cuidan, sin
distinción de categoría, edad o procedencia, es de procurarse la benevolencia o
siquiera la neutralidad del gobierno. (...) la masa general de los candidatos, así los
ministeriales como los de oposición, se cuidan más de la defensa de su pleito en
Madrid, que de abrirse camino en el corazón de los distritos”

Esto había convertido la campaña electoral en una lucha de influencias, de “intereses y pasiones
personales”, y no de ideas. Por este motivo, “la lucha electoral ha caido en la corrupción y en el
envilecimiento más espantosos”, situación en la que todos los gobiernos tenían responsabilidad. Lau-
Buru afirma sin rodeos que “el sistema electoral tal como se ha venido practicando hasta aquí es una
farsa”, y que por tanto era la hora de la reacción. El artículo concluía con un duro interrogante:

“¿Cuándo aprenderá el país a conocer a estos hipócritas, negociantes de la
candidez del pueblo, a quienes se debe arrojar de entre nosotros como se arrojó a
los antiguos mercaderes del templo?”

Este tipo de pronunciamientos tan agresivos contrastan con una práctica en que no se criticaba a
los candidatos concretos (tan sólo se llegaba a cierto distanciamiento e indiferencia), e incluso se
mantenía con ellos relaciones de cordialidad y se aceptaba su labor política, que fue reconocida en
numerosas ocasiones en las páginas de Lau-Buru.
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EL CONTEXTO POLITICO GENERAL

Tras el golpe de mano que en diciembre de 1874 dieron en Sagunto el general Martínez Campos
y la brigada Dabán, la Restauración borbónica comenzaba su andadura. Pocos días más tarde hacía su
entrada victoriosa en España el nuevo rey, Alfonso XII. El artífice e ideólogo del nuevo sistema
político, quien había pergeñado el régimen que había de sustituir a la experiencia revolucionaria del
Sexenio era, como es sabido, el antiguo unionista y en aquel momento líder del partido liberal
conservador, Antonio Cánovas del Castillo. Sin descuidar los esfuerzos centrados en la liquidación de
los tres frentes abiertos: el cantonalismo, la guerra de Cuba y la guerra carlista, y en lograr una cierta
estabilización del régimen, pronto surgió la necesidad de dotar al nuevo sistema político de una
Constitución propia que recogiera el espíritu que había de animar al período que en este momento se
iniciaba. A finales del verano del año 1875, el Gobierno comenzó a debatir la forma en que debían
celebrarse las elecciones de las que surgieran los diputados que formarían las Cortes Constituyentes.

Sin embargo, no tardó en estallar la crisis en el seno del ejecutivo. Cánovas, pese a
caracterizarse como un acérrimo enemigo del sufragio universal, consideraba, sin embargo, más
oportuno que en aras de la estabilidad y mayor legitimidad del régimen las elecciones se desarrollaran
conforme a la ley electoral todavía vigente, la de 23 de junio de 1870. Pero el líder conservador no
estaba demasiado interesado en figurar ante los moderados como el responsable de esta decisión, por
lo que, con ocasión de la escisión que se produjo en el seno del gobierno en torno a esta circunstancia,
el gabinete entró en crisis y fue sustituido por uno nuevo bajo la presidencia del general Jovellar, a la
sazón ministro de Guerra. El gobierno, como no podía ser de otra manera, era continuista, con varios
ministros del anterior gabinete, ya que su única razón de ser era prácticamente liberar a Cánovas del
amargo trance.

A partir de este momento se puso en marcha la maquinaria electoral, con una primera necesidad:
la confección del censo electoral por parte de los ayuntamientos. Por otra parte, como ya
comentaremos más adelante, había que prever cómo iban a celebrarse los comicios en aquellas zonas
afectadas por la guerra, entre las que se encontraba Navarra341. Finalmente, el 31 de diciembre de 1875
se promulgó el Real Decreto342 por el que se convocaban elecciones generales, que habrían de
comenzar a celebrarse a partir del 20 de enero del año entrante343. Como ya se había acordado, las
elecciones se verificarían bajo la ley de 1870, es decir, con sufragio universal, aunque la presencia en
el artículo de la famosa expresión “por esta vez” dejaba vislumbrar que no era voluntad del partido
conservador mantener la universalidad del sufragio.

                                                       
341 Todo esto dió origen a abundantes decretos, circulares y disposiciones que pueden seguirse a través del
BOPN.

342 BOPN, 5-I-1876.

343 Recordemos que la ley electoral de 1870 establecía un plazo de tres días para el desarrollo de los comicios.
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LAS ELECCIONES EN NAVARRA

Apenas se conservan fuentes para documentar el desarrollo de los primeros comicios de la
Restauración en nuestra provincia. No contamos con periódicos navarros correspondientes al período
electoral. Del único periódico que se publicaba en aquel momento, El Eco de Navarra, surgido
precisamente poco antes de las elecciones344, no se conservan ejemplares sino desde marzo, cuando ya
quedaba bastante atrás la convocatoria electoral. Sin embargo, se han podido recoger indirectamente
algunas informaciones y opiniones que en este periódico se vertieron en tiempo de campaña debido a
una polémica que surgió en julio del mismo año con motivo del debate de la ley de presupuestos, en el
que quedó en el punto de mira la actuación de la representación navarra en Cortes345.

Se dispone igualmente de noticias extraídas de la prensa madrileña, que incluyen información
sobre candidaturas y resultados de todos los distritos electorales, entre ellos los navarros. Sin embargo,
estas noticias son mínimas y no aportan dato alguno sobre el clima político en que se celebraron los
comicios ni sobre el desarrollo de la campaña electoral. De hecho, la única noticia de cierto interés se
recoge en el periódico liberal La Iberia (20-I-1876), aunque con varios errores346. Según esta
información, en la que se recogían las candidaturas de numerosas provincias, en Navarra la situación
se presentaba de la siguiente forma: en el distrito de Pamplona litigarían Felipe González Vallarino y
Antonio Morales; en Aoiz, Tomás Reina y Javier Los Arcos. En el resto de distritos, no habría lucha:
el conde de Heredia Spinola en Tudela, Nazario Carriquiri en Tafalla, Francisco García Goyena en
Baztán, el brigadier Fructuoso De Miguel en Estella y Luis (Díez de) Ulzurrun en el distrito de Olza
no encontrarían competencia. Se detallaba también la adscripción política de los candidatos,
adjudicándoles la etiqueta de ministeriales a todos ellos, excepto a Morales y Los Arcos, a los que
consideraba independientes. Como comprobaremos en el estudio por distritos, todos los nombres

                                                       
344 Surgió a partir de El Eco de Pamplona el 5 de enero de 1876.

345  El motivo de la discordia fue la discusión del art. 24 de la ley de presupuestos, por el cual Navarra debía
satisfacer la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, equiparando su régimen al del resto de las
provincias. No se trataba de un hecho aislado: pocos días después se promulgaba la Ley de abolición de fueros
de 21 de julio de 1876 que afectaba al régimen privativo de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa. El gobierno había
optado por una política manifiestamente antiforal aprovechando la hostilidad despertada contra los regímenes
peculiares de las provincias vascas. Esta animadversión había surgido de la identificación entre carlismo y fueros
que se había producido durante la reciente guerra.

Aunque Navarra no se vió afectada por la ley de abolición de fueros, sí vió amenazado en numerosas
ocasiones el estatus surgido de la ley de modificación de fueros de 1841. El art. 24 de la ley de presupuestos
suponía el primer hito en esta política del gobierno central.

Durante buena parte del mes de julio, El Eco de Navarra recogió ampliamente la discusión parlamentaria,
sobre todo de la intervención en el Congreso el día 7 de julio del diputado por el distrito de Olza Antonio
Morales y Gómez. El largo discurso, con multitud de referencias a la historia del Viejo Reino, fue reproducido
íntegramente entre los días 19 de julio y 2 de agosto. El discurso fue muy aplaudido por el periódico navarro,
que publicó también las numerosas adhesiones que provocó. La actitud de los diputados navarros fue diversa:
mientras Carriquiri, Los Arcos y De Miguel manifestaban su conformidad con el discurso, García Goyena y
González Vallarino, los polémicos diputados por Pamplona y Baztán, no respaldaron aquella defensa del
régimen foral navarro. Esta actitud les acarreó severas críticas por parte del medio pamplonés, quien recuerda
que ya en campaña electoral había sospechado seriamente del foralismo de estos candidatos. De esta forma,
indirectamente, han podido conseguirse algunos datos de interés sobre la campaña electoral que más adelante se
analizarán con detenimiento.

346 La Iberia ya prevenía sobre esta circunstancia: “Prematuro nos parece el trabajo estadístico electoral, y sobre
todo demasiado ocasionado a errores que más tarde tendremos que corregir”
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citados concurrieron a la cita electoral, pero no todos por el distrito que se les adjudicaba; y, por otra
parte, faltan dos candidatos, Sotero Martínez de Zúñiga y Alejandro Ororbia, con lo cual el panorama
electoral navarro se presentó con mayor grado de competitividad que el que se preveía en ese
momento.

Las de 1876 no son las mejores elecciones para abordar un estudio en profundidad. Como ha
quedado señalado, el nuevo sistema político quería avanzar rápidamente en su normalización y ganar
una mayor legitimidad. Para conseguir estos objetivos el partido liberal conservador no iba a detenerse
en exquisiteces electorales, ya que estaban dispuestos a conseguir la más amplia mayoría posible que
facilitara la edificación del régimen monárquico, especialmente a través de la nueva Carta Magna que
Cánovas iba pergeñando. Presentar batalla política en aquellos comicios iba a resultar tarea harto
ardua, como se verá347.

Pero además en Navarra concurría otra circunstancia especial. Si bien el final de la guerra civil
se adivinaba no muy lejano, y la iniciativa correspondía ya de forma ostensible a las fuerzas
gubernamentales, todavía se estaban produciendo fuertes enfrentamientos en el territorio foral, gran
parte del cual se mantenía todavía en manos de los partidarios de don Carlos. Dibujando la situación
con trazo grueso, podría crearse una imaginaria línea divisoria (con importantes matices) entre el
nordeste y el suroeste de la provincia, quedando al norte de la misma el territorio controlado por los
carlistas y al sur el mantenido o recuperado por las fuerzas leales al príncipe restaurado.

El conflicto, aunque cercano a su fín, persistía, y afectó seriamente al desarrollo de los
comicios. Si bien sólo un distrito, el de Baztán, tuvo que acogerse a lo contemplado en el artículo 5 del
Real Decreto de 31-XII-1875, por el que se efectuaba la convocatoria de elecciones348, esto se logró
forzando la situación en algunos distritos349. Así, se verificaron elecciones en el distrito de Olza, pero
tan sólo en la sección de Puente la Reina, de forma que unos pocos votos decidieron la votación.
Tampoco se verificó con normalidad la votación en el distrito de Aoiz, ya que sólo se constituyeron
mesas en las localidades cercanas a Sangüesa; la misma situación se plantea en los distritos de Estella
(solamente el sur del distrito era controlado por los gubernamentales) y Pamplona (con los carlistas
todavía en los montes cercanos a la capital). A falta de más noticias sobre el distrito de Tafalla (donde
todo parece indicar que las elecciones pudieron desarrollarse con bastante normalidad), el único
distrito donde se constituyeron todas las mesas electorales fue el de Tudela.

En resumen, de los siete distritos navarros, en uno no pudieron celebrarse las elecciones, en
cuatro los comicios se desarrollaron sólo en parte del territorio (en tres de ellos hubo de trasladarse la
capitalidad del distrito) y únicamente en dos se desarrollaron con normalidad. Esta situación de
excepcionalidad puede apreciarse gráficamente en el mapa de la página siguiente350.

                                                       
347 Las posibilidades que se daban a los candidatos constitucionales eran escasísimas. El Siglo Futuro (30-12-
1875) recoge una noticia de El Popular, en la que se afirma que “mucho aprietan los tornillos oficiales, tanto que
dudamos vengan a las Cortes 20 diputados constitucionales”.

348 El citado artículo, inspirado en el art 6º de la instrucción de 13-V-1812 para las elecciones de Diputados a las
Cortes de 1813, rezaba así: “en las cuatro provincias que se hallan en parte ocupadas por el enemigo la parte
libre nombrará los Diputados o Senadores que correspondan a su población, por la parte ocupada”.

349 En la edición del 5-I-1876 del Irurac-bat ya se anticipaba que sólo en un distrito navarro sería imposible
verificar las elecciones.

350 Los municipios del distrito de Tafalla no se han coloreado al no tener seguridad de en cuáles se celebraron los
comicios, aunque, como se ha dicho, se habría hecho en bastantes de ellos.
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MUNICIPIOS EN QUE SE CONSTITUYÓ COLEGIO ELECTORAL
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Un dato revela esta situación: en cinco de los siete distritos navarros (Aoiz, Baztán, Estella,
Olza y Pamplona), de 215 localidades en que deberían haberse constituido mesas, tan sólo se logró en
16. Expresado en términos de población (ya que no disponemos de todos los datos del censo electoral),
aquellos cinco distritos sumaban un total de 53.220 vecinos351.

Las  16 localidades en las que se constituyeron mesas electorales sumaban 10.199 vecinos (de
los cuales casi la mitad correspondían a la capital), según esos mismos datos. Es decir, pudo
verificarse la elección en el 7'44 % de las localidades, que albergaban al 19'16 % de los vecinos de
esos cinco distritos.

Después de conocer cómo se presentaban los comicios en Navarra, pasaremos a efectuar un
recorrido por los diferentes distritos de la provincia, para comprobar cuál fue el desarrollo de los
comicios en los mismos.

DISTRITOS DE PAMPLONA Y BAZTAN

Se ha optado por el estudio conjunto de ambos distritos ya que las elecciones se verificaron
simultáneamente en la capital de la provincia, al no poder garantizarse en el de Baztán el normal
desenvolvimiento de los comicios a causa de la guerra. Según lo dispuesto en el artículo 3º de la Real
Orden de 4 de Enero de 1876352, que regulaba las elecciones en Alava, Vizcaya, Guipúzcoa y Navarra,
la elección de los distritos ocupados totalmente por los carlistas se verificaría en la capital de la
provincia, votando los electores en una sola vez. En dicha elección podían tomar parte, además de los
electores domiciliados en la capital, los electores emigrados de los distritos invadidos. Este hecho
provocó que las elecciones de estos distritos resultaran un calco la una de la otra.

Una de las mejores fuentes de que disponemos para conocer el desarrollo de los comicios de
estos dos distritos es la obra del notario Leandro Nagore353, que recoge noticias, hechos y vivencias del
autor durante el transcurso de la guerra, y que después prorrogó, aunque de manera mucho menos
exhaustiva, hasta el año 1886. A través de toda la obra, que el autor dividió en tres libros y un
apéndice, se van desgranando acontecimientos políticos, hechos bélicos, deteniéndose en numerosas
ocasiones en el ámbito provincial y local, a la vez que emitía cuantiosos juicios de valor sobre las
actuaciones de los agentes, políticos y militares, participantes en el conflicto; juicios que, tanto por la
condición de filocarlista del autor (fue represaliado por las autoridades liberales en diversas ocasiones
a lo largo de la guerra) como por el apasionamiento propio del enfrentamiento bélico, que alcanza a
todos los niveles de la red de relaciones sociales, convendrá matizar su información y poner en
cuestión su objetividad.

En el tercer libro, que se extiende a lo largo del año 1876, se recogen algunas noticias
interesantes sobre el desarrollo de las elecciones generales de enero en Pamplona, donde se
verificarían los comicios correspondientes a los distritos electorales de Pamplona y Baztán (este

                                                       
351 Esta cifra la obtenemos de la relación de distritos electorales que se recoge en la circular que el gobernador
remitió a los ayuntamientos junto con las disposiciones electorales y que se publicó en el BOPN de 10-I-1876.

352 BOPN, 10-I-1876

353 NAGORE FERNANDEZ, L.: Apuntes para la historia 1872-1886. Memorias de un pamplonés en la
Segunda guerra carlista, Pamplona, Diputación Foral, 1964, 282 p.
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todavía ocupado por los carlistas). A esta convocatoria concurrieron como candidatos Alejandro
Ororbia y Francisco García Goyena, por el distrito de Pamplona, y Sotero Martínez de Zúñiga y Felipe
González Vallarino, por el distrito de Baztán. Alejandro Ororbia y Sotero Martínez de Zúñiga354

estaban apoyados por los moderados históricos alfonsinos, según Nagore355 e, indirectamente, por El
Eco de Navarra, como veremos. Mientras tanto, García Goyena y González Vallarino, “los cuales -
para Nagore- eran tan conocidos aquí como yo en el Congo”, eran los candidatos ministeriales, a
quienes apoyaba el gobernador Manuel de Elola y denostaba el periódico pamplonés. Estos datos
quedan refrendados por los que aportaba la prensa madrileña de la época356.

También hemos recogido informaciones de interés sobre la campaña en ejemplares de El Eco de
Navarra, publicadas con motivo de la polémica en torno al art. 24 de la ley de presupuestos, como ya
se ha señalado anteriormente. García Goyena y González Vallarino se desmarcaron de la defensa del
régimen foral navarro que había enarbolado con vehemencia Antonio Morales. Esta actitud fue muy
criticada por El Eco, que recuerda haber prevenido al país de esta posibilidad en tiempo de campaña,

“encareciéndole la necesidad de que inspirándose en su conciencia diese su voto
a aquellos candidatos que hubiesen solemnemente dicho como pensaban en la
cuestión de fueros, y que rechazase enérgicamente a los que desconocidos y sin
historia política que pudiese grantizar su conducta, se pudiera con fundamento
bastante sospechar que, o no eran dignos de tan alta merced, o que no tenían la
independencia y convicción bastantes para defender instituciones que estimamos
en más que la vida, caso de que se pusieran en tela de juicio”357

Según el mismo artículo, los dos candidatos mencionados se dieron por aludidos, lo que les
llevó a proclamar sus convicciones favorables a los fueros de Navarra y a manifestar que tenían el
“propósito deliberado e inalterable de defenderlos en la medida de sus escasas fuerzas”.

Los dos candidatos, informados seguramente de estas críticas, trataron de contrarrestarlas en los
días anteriores a la fecha de la elección, a través de sus agentes electorales. En concreto, Felipe
González Vallarino hizo publicar a través de Martín Huarte una carta de 15-I-1876 en que manifestaba
                                                       
354 Alejandro Ororbia Artieda era un conocido abogado pamplonés, que en 1877 fue elegido concejal del
ayuntamiento de Pamplona, aunque sólo obtuvo dos votos. Debía gozar de simpatías entre los euskaros, pues
Lau-Buru le propuso, entre otros nombres, como candidato para el distrito de Huarte-Araquil en 1883 (A.M.P.,
Elecciones, 1877, leg.44; Lau-Buru, 8-II-1882) . Sotero Martínez de Zúñiga y Escudero fue sucesivamente
relator, fiscal y secretario de la Audiencia de Pamplona (nombrado en 1855, 1856 y 1861 respectivamente). En
1862 fue trasladado a la Audiencia de Burgos como relator. En aquella etapa burgalesa fue vocal y
posteriormente presidente de la Junta Provincial de Instrucción Pública, hasta su sustitución en 1879 por su
delicada salud. En 1882 fue nombrado presidente de la Audiencia de Lerma. En 1883 fue trasladado a la
Audiencia de Valladolid, y desde el 29-V-1885 desempeñó el cargo de fiscal de la Audiencia de San Sebastián,
cargo que ocupó hasta su jubilación por reumatismo el 18-XI-1886. Fue colaborador del periódico liberal
pamplonés de 1860 “La Joven Navarra” (A.H.N., FFCC, Ministerio de Justicia, leg 4587, nº 5084; Diario de
Navarra, 1-V-1919; GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: “‘La Joven Navarra’: Periódico liberal pamplonés de
1860”, en TUÑON DE LARA, Manuel: La prensa de los siglos XIX y XX. Metodología, ideología e información.
Aspectos económicos y tecnológicos, Bilbao, UPV, 1988, p. 517).

355 NAGORE, Leandro, op. cit., p.211

356 Tanto La Iberia (20-I-1876), como El Siglo Futuro (26-I-1876) coinciden en calificar a estos dos últimos
candidatos, a la postre diputados electos, como ministeriales. Sin embargo, El Siglo Futuro recogía en su
información electoral los candidatos moderados que resultaron tanto vencedores como vencidos, y en ese listado
no se recogen los candidatos presentados por Pamplona y Baztán. Esto puede deberse a falta de información, ya
que nada invita a sospechar que no sea cierto el dato aportado por Nagore.

357 El Eco de Navarra, 12-VII-1876
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el propósito de defender los fueros en todo lo posible, y se lamentaba de no disponer de tiempo para
publicar un manifiesto. Por su parte, Florencio García Goyena, gobernador de Salamanca en aquel
momento apuró aún más si cabe el tiempo, y remitió a través de Ramón Yanguas una carta de 19-I-
1876, en la que se declaraba amante de su tierra y de sus instituciones, reconociéndose fuerista, y
desmarcándose de la decisión de la Diputación de Salamanca de hacer una exposición contra los
fueros, de la que se no se consideraba partícipe. Estas cartas se encuentran recogidas en el ya aludido
número de El Eco de Navarra de 12-VII-1876, sin que tengamos constancia de en qué fecha fueron
publicadas por vez primera. Según El Eco, estas proclamas no sirvieron para convencerles de la
sinceridad de sus manifestaciones, ya que se hicieron poco antes de las elecciones y a partir de los
ataques que les dirigió este periódico, cuando les convenía alejar toda sombra de duda en torno a su
fuerismo.

Conocido ya el ambiente en que se desarrolló la campaña electoral, pasemos a analizar los
resultados electorales. En primer lugar, vamos a centrar nuestra atención en cuáles fueron las
localidades en que se verificaron comicios. Ya ha quedado comentado que la elección del distrito de
Baztán se debía celebrar en la capital de la provincia, al encontrarse aquel ocupado por los carlistas.
Por tanto, sólo los votantes de la capital más los posibles emigrados que se encontraran en ella podrían
emitir su sufragio. Por su parte, la situación en el distrito de Pamplona no estaba mucho más
normalizada. Dejando a un lado la capital, cuyo bloqueo se había levantado hacía ya casi un año, sólo
en las localidades de Adiós358, Biurrun, Muruzábal y Villava pudieron constituirse mesas electorales.
Sumaban entre las cuatro 368 vecinos, lo que parecía, habida cuenta de que Pamplona tenía 4.264, que
sus votos habrían de ejercer muy escasa influencia en el conjunto de la elección. Sin embargo, como
veremos posteriormente, poco faltó Los resultados de ambos distritos se recogen en los siguientes
cuadros: para que fueran decisivos en el resultado final.

RREESSUULLTTAADDOOSS  EELLEECCTTOORRAALLEESS
DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  BBAAZZTTAANN

Nº SECCION Nº DE VOTOS SOTERO MARTINEZ
DE ZUÑIGA

FELIPE GONZALEZ
VALLARINO

OTROS

21-I 22-I 23-I TOT 21-I 22-I 23-I TOT 21-I 22-I 23-I TOT VOTOS

PAMPLONA 74 191 652 917 44 122 193 359 30 69 457 556 2
- 1º C: SAN FRANCISCO 12 12 305 329 2 6 10 18 10 6 295 311
- 2º C: MUSICA 4 23 63 90 3 16 32 51 1 7 31 39
- 3º C: TEATRO 11 56 105 172 4 40 43 87 7 16 61 84 1
- 4º C: CALDERERIA 22 45 90 157 14 38 65 117 8 7 24 39 1
- 5º C: MERCADO - 26 41 67 - 5 18 23 - 21 23 44
- 6º C: AYUNTAMIENTO 25 29 48 102 21 17 25 63 4 12 23 39

TOTAL 74 191 652 917 44 122 193 359 30 69 457 556 2

FFUUEENNTTEE::  AA..MM..PP..,,  EElleecccciioonneess,,  LLeeggaajjoo  4411
EELLAABBOORRAACCIIOONN  PPRROOPPIIAA

                                                       
358 En esta localidad, pese a haberse constituido la mesa, no llegó a celebrarse la votación, o al menos no se
recogen los resultados en el acta. Llama la atención que no hubieran depositado su voto siquiera los
componentes de la mesa, pero no disponemos de ningún indicio que nos permita saber si realmente no se verificó
la votación, o bien si los resultados fueron “distraídos”.
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RESULTADOS ELECTORALES
DISTRITO DE PAMPLONA

Nº SECCION Nº DE VOTOS ALEJANDRO
ORORBIA

FCO GARCIA GOYENA OTROS

21-I 22-I 23-I TOT 21-I 22-I 23-I TOT 21-I 22-I 23-I TOT VOTOS

PAMPLONA 76 179 662 917 46 120 206 372 30 59 453 542 3
- 1º C: SAN FRANCISCO 13 13 305 331 3 7 10 20 10 6 295 311
- 2º C: MUSICA 4 26 69 99 3 18 38 59 1 8 31 40
- 3º C: TEATRO 11 54 109 174 4 39 48 91 7 15 59 81 2
- 4º C: CALDERERIA 23 45 89 157 15 38 66 119 8 7 22 37 1
- 5º C: MERCADO - 26 44 70 - 5 21 26 - 21 23 44
- 6º C: AYUNTAMIENTO359 25 15 46 86 21 13 23 57 4 2 23 29
ADIOS - - - - - - - - - - - -
BIURRUN360 - - 48 48 - - 39 39 - - 9 9
MURUZABAL - - 41 41 - - 41 41 - - - -
VILLAVA - - 53 53 - - 53 53 - - - -

TOTAL 76 179 801 1059 46 120 339 505 30 59 462 551 3

FUENTE: A.M.P., EElleecccciioonneess,,  LLeeggaajjoo  4411
ELABORACION PROPIA

NNaaggoorree  ccoommeennttóó,,  nnoo  ssiinn  cciieerrttaa  ssoorrnnaa336611,,  qquuee  eell  aappooyyoo  gguubbeerrnnaammeennttaall  ffuuee  ddeessccaarraaddoo  yy  ddeetteerrmmiinnóó
eell  ddeesseennllaaccee  ddee  llooss  ccoommiicciiooss..  EEll  rreessuullttaaddoo,,  aa  ddeecciirr  ddeell  nnoottaarriioo  ppaammpplloonnééss,,  ssee  ssuubbvveerrttiióó  ttoottaallmmeennttee  ppoorr
llaa  iinntteerrvveenncciióónn  ddeell  ggoobbeerrnnaaddoorr  cciivviill,,  qquuee  lllleevvóó  aa  vvoottaarr  aall  ccoolleeggiioo  ddee  SSaann  FFrraanncciissccoo  aa  uunnaa  ccoommppaaññííaa  ddee
gguuaarrddiiaass  cciivviilleess  yy  oottrraa  ddee  ccaarraabbiinneerrooss  eenn  llaa  vvoottaacciióónn  ddeell  úúllttiimmoo  ddííaa,,  yy  eessooss  vvoottooss  aalltteerraarroonn  rraaddiiccaallmmeennttee
llaa  tteennddeenncciiaa  mmaanniiffeessttaaddaa  eenn  eell  rreessttoo  ddee  ccoolleeggiiooss  yy  eenn  llooss  ddííaass  aanntteerriioorreess  ddee  vvoottaacciióónn  eenn  eell  mmiissmmoo
ccoolleeggiioo  ddee  SSaann  FFrraanncciissccoo..  CCoommoo  llaa  vvoottaacciióónn  ssee  cceelleebbrraabbaa  ssiimmuullttáánneeaammeennttee  ppaarraa  llooss  ddooss  ddiissttrriittooss,,  eessttaa
iinntteerrvveenncciióónn  ooffiicciiaall  aaffeeccttóó  ttaannttoo  aa  llooss  rreessuullttaaddooss  ddee  PPaammpplloonnaa  ccoommoo  aa  llooss  ddee  BBaazzttáánn..

PPoorr  ssuu  ppaarrttee,,  EEll  EEccoo  ddee  NNaavvaarrrraa,,  ppeessee  aa  qquuee  eenn  eell  mmiissmmoo  aarrttííccuulloo  eenn  qquuee  rreeccoorrddaabbaa  llaa  aaccttiittuudd  ddee
llooss  ccaannddiiddaattooss  mmiinniisstteerriiaalleess  ddeessmmeennttííaa  llaa  eexxiisstteenncciiaa  ddee  aabbuussooss  nnii  pprreessiioonneess336622,,  ““qquuee  ssiieemmpprree  rreedduunnddaann
eenn  ddeesspprreessttiiggiioo  ddee  llaa  ppeerrssoonnaass  ccoonnssttiittuuiiddaass  eenn  aauuttoorriiddaadd””,,  ssee  rreeffeerriióó  eenn  ttoonnoo  iirróónniiccoo  aa  llaass  ccooaacccciioonneess
qquuee  ssee  eejjeerrcciieerroonn  ssoobbrree  llooss  ffuunncciioonnaarriiooss  ppúúbblliiccooss::
                                                       
359 Este colegio, que acogía a la población que vivía extramuros, estaba compuesto a su vez por tres secciones: la
1ª, la del Ayuntamiento; la 2ª, Rochapea; y la 3ª, la Magdalena. En esta última sección no llegó a constituirse
mesa.

360 La elección se verificó en realidad un día más tarde, el 24 de enero.

361 Según él, estas manipulaciones eran “de conformidad a los ardides y tramandojas a que tan bien se presta lo
delicioso del sistema constitucional”, y se sorprende de la reacción quejosa de los vencidos, “como si no hubiese
sucedido siempre lo mismo, y como si ellos no hubieran hecho otro tanto si pudieran”,

362 Para matizar la crítica a los candidatos victoriosos, se añadió la siguiente coletilla: “sin que estos sea suponer
que se limitó la libertad del sufragio y que se cometieran abusos que siempre redundan en desprestigio de las
personas constituidas en autoridad”. Esto respondía más al deseo de evitar problemas con las autoridades que al
verdadero sentir del periódico pamplonés, como se puede apreciar en otras opiniones del mismo. Así, por
ejemplo, en su siguiente número, de 15 de julio, El Eco lanzaba afirmaciones como las que siguen:

“hoy las elecciones se resienten de mil vicios, no siendo el menor la indiferencia con que mira
el país sus gloriosas tradiciones de libertad (...)
¿Es que somos apáticos o es que en ocasiones nos puede amedrentar el despotismo
ministerial?”
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““EEssppeerraammooss  qquuee  eenn  llaa  nnuueevvaa  eelleecccciióónn  ssee  pprroocceeddeerráá  ccoonn  llaa  iimmppaarrcciiaalliiddaadd  qquuee
pprreessiiddiióó  eenn  llaass  úúllttiimmaass  yy  qquuee  lloo  mmiissmmoo  llooss  eemmpplleeaaddooss  ddee  nnuueessttrraa  EExxccmmaa..
DDiippuuttaacciióónn  qquuee  ttoommaarroonn  ppaarrttee,,  qquuee  llooss  ddee  llaa  EExxccmmaa..  CCoorrppoorraacciióónn  MMuunniicciippaall
vvoottaarráánn  eessppoonnttáánneeaammeennttee  ccoommoo  eennttoonncceess  ssiinn  rreeccoommeennddaacciióónn  ddee  nniinnggúúnn  ggéénneerroo  yy
ccoonnffoorrmmee  aa  ssuuss  iinncclliinnaacciioonneess,,  aa  aaqquueellllaa  ppeerrssoonnaa  ccuuyyooss  aanntteecceeddeenntteess  sseeaann  ttaann  ccllaarrooss
ccoommoo  llooss  ddeell  SSrr..GGaarrccííaa  GGooyyeennaa..””336633

CCoonn  llooss  ddaattooss  aa  llaa  vviissttaa  ssee  ppuueeddee  ccoommpprroobbaarr  ccóómmoo  ssee  ddeessaarrrroollllóó  llaa  aarrgguucciiaa  ddiisseeññaaddaa  ppoorr  eell
ggoobbeerrnnaaddoorr..  SSee  hhaann  eellaabboorraaddoo  eessttooss  ccuuaaddrrooss  ttaann  ddeettaallllaaddooss  ddee  llaa  vvoottaacciióónn  pprreecciissaammeennttee  ppaarraa  qquuee  ppuueeddaa
sseerr  oobbsseerrvvaaddaa  ccoonn  ccllaarriiddaadd..  EEnn  llooss  rreessuullttaaddooss  ssee  aapprreecciiaa  ccóómmoo,,  eenn  eell  tteerrcceerr  ddííaa  ddee  vvoottaacciióónn,,  eenn  eell
ccoolleeggiioo  ddee  SSaann  FFrraanncciissccoo  ddee  llaa  ccaappiittaall,,  eell  nnúúmmeerroo  ddee  vvoottooss  eemmiittiiddooss  eenn  ffaavvoorr  ddee  GGoonnzzáálleezz  VVaallllaarriinnoo  yy
ddee  GGaarrccííaa  GGooyyeennaa  ssee  ddiissppaarraa  hhaassttaa  229955,,  qquuee  ccoorrrreessppoonnddeenn  ssiinn  dduuddaa  aa  llooss  eeffeeccttiivvooss  mmiilliittaarreess  ddee  llooss  qquuee
hhaabbllaabbaa  NNaaggoorree..  EEnn  uunnaass  eelleecccciioonneess  eenn  qquuee  llaa  ttoottaalliiddaadd  ddee  llooss  vvoottooss  jjuussttaammeennttee  aallccaannzzaabbaa  eell  mmiillllaarr
((iinncclluuííddooss  llooss  mmiilliittaarreess)),,  eessttee  aappoorrttee  ddee  ccaassii  eell  3300%%  ddeell  ttoottaall  eenn  uunn  ssoolloo  ccoolleeggiioo  yy  eenn  ffaavvoorr  ddee  uunn  úúnniiccoo
ccaannddiiddaattoo  hhaabbrrííaa  ddee  jjuuggaarr  uunn  ppaappeell  ddeetteerrmmiinnaannttee..  EEll  aannáálliissiiss  ddee  llooss  ddaattooss  aaccllaarraa  qquuee,,  ddeejjaannddoo  aall  mmaarrggeenn
eell  ccoolleeggiioo  ddee  llaa  ddiissccoorrddiiaa,,  llooss  ccaannddiiddaattooss  ooffiicciiaalleess  ffuueerroonn  ccaappaacceess  ddee  iimmppoonneerrssee  aa  OOrroorrbbiiaa  yy  MMaarrttíínneezz
ddee  ZZúúññiiggaa  ssóólloo  eenn  eell  ccoolleeggiioo  ddeell  MMeerrccaaddoo,,  eenn  llaa  ccaappiittaall..  EEnn  eell  rreessttoo,,  ccoonn  mmaayyoorr  oo  mmeennoorr  ccoonnttuunnddeenncciiaa,,
llaa  vviiccttoorriiaa  ccoorrrreessppoonnddiióó  aa  eessttooss  úúllttiimmooss..

EEll  ppaappeell  qquuee  ddeesseemmppeeññaarroonn  llooss  ttrreess  ppuueebbllooss  ppaarrttiicciippaanntteess  eenn  llaa  vvoottaacciióónn  nnoo  ffuuee  ttaann  iinnssiiggnniiffiiccaannttee
ccoommoo  ppooddrrííaa  pprreevveerrssee..  PPaarraa  ppeerrccaattaarrssee  ddee  eelllloo  bbaassttaa  ccoonnttrraassttaarr  llaass  ddiiffeerreenncciiaass  rreeggiissttrraaddaass  eenn  llaa  vvoottaacciióónn
ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aa  BBaazzttáánn  ((ddoonnddee  ssóólloo  vvoottaabbaa  llaa  ccaappiittaall))  eennttrree  GGoonnzzáálleezz  VVaallllaarriinnoo  yy  MMaarrttíínneezz  ddee
ZZúúññiiggaa,,  ccoonn  llaass  mmuucchhoo  mmááss  aajjuussttaaddaass  ((aappeennaass  4466  vvoottooss))  qquuee  mmeeddiiaarroonn  eennttrree  GGaarrccííaa  GGooyyeennaa  yy  OOrroorrbbiiaa..
CCaabbee  ddeessttaaccaarr  qquuee  eennttrree  BBiiuurrrruunn,,  MMuurruuzzáábbaall  yy  VViillllaavvaa,,  AAlleejjaannddrroo  OOrroorrbbiiaa  oobbttuuvvoo  114422  vvoottooss,,  ssiinn  qquuee  eell
ccaannddiiddaattoo  ooffiicciiaall  ccoonnssiigguuiieerraa  nniinngguunnoo..  SSii  ssee  hhuubbiieerraa  rreeggiissttrraaddoo  vvoottaacciióónn  eenn  uunn  ppuueebblloo  mmááss  ((yy  vviieennee  aall
ccaassoo  rreeccoorrddaarr  lloo  ssuucceeddiiddoo  eenn  AAddiióóss)),,  pprroobbaabblleemmeennttee  eell  rreessuullttaaddoo  hhuubbiieerraa  ssiiddoo  oottrroo..

LLoo  qquuee  iinntteerreessaa  ddeessttaaccaarr,,  eenn  ttooddoo  ccaassoo,,  eess  qquuee  llooss  ccaannddiiddaattooss  ddeerrrroottaaddooss  ddeebbííaann  ddiissppoonneerr  ddee
cciieerrttoo  aarrrraaiiggoo  yy  ddee  aappooyyoo  ddee  llooss  mmoonnáárrqquuiiccooss  nnaavvaarrrrooss,,  aa  tteennoorr  ddee  llooss  rreessuullttaaddooss  rreeggiissttrraaddooss..  HHaayy  qquuee
ppeennssaarr  qquuee  llaa  iinntteerrvveenncciióónn  gguubbeerrnnaammeennttaall  ssee  pprroodduujjoo  eenn  uunn  ssoolloo  ccoolleeggiioo  yy  ccoonn  uunnaa  aarrgguucciiaa  ccoonn
ccoobbeerrttuurraa  lleeggaall,,  mmiieennttrraass  qquuee  eenn  oottrrooss  ccoolleeggiiooss,,  eessppeecciiaallmmeennttee  llooss  ttrreess  nnoo  ccaappiittaalliinnooss,,  llaa  ddeerrrroottaa  ddee  llooss
ccaannddiiddaattooss  ooffiicciiaalleess  ffuuee  iinncclluussoo  eessccaannddaalloossaa..  LLaa  ffaallttaa  ddee  mmááss  ddaattooss  iimmppiiddee  ccoonnoocceerr  ssii  eessttoo  ssee  ddeebbiióó  aa
qquuee  eell  ggoobbeerrnnaaddoorr  eennccoonnttrróó  ddiiffiiccuullttaaddeess  ppaarraa  iimmppoonneerr  eell  ppeessoo  ddee  llaa  mmaaqquuiinnaarriiaa  ooffiicciiaall  aannttee  ssuuss
aaddvveerrssaarriiooss,,  oo  aa  qquuee  rreeaallmmeennttee  nnoo  nneecceessiittóó  ddee  uunnaa  mmaayyoorr  iinntteerrvveenncciióónn  ppaarraa  ccoonnsseegguuiirr  ssuuss  oobbjjeettiivvooss
eelleeccttoorraalleess..

PPoorr  úúllttiimmoo,,  eenn  lloo  qquuee  rreessppeeccttaa  aa  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  eelleeccttoorraall,,  rreessuullttaa  ddiiffiiccuullttoossoo  eexxttrraaeerr
ccoonncclluussiioonneess,,  yyaa  qquuee  llooss  ddaattooss  qquuee  hhaann  lllleeggaaddoo  hhaassttaa  nnoossoottrrooss  ssoonn  iinnccoommpplleettooss..  PPaarraa  eemmppeezzaarr,,  ccoommoo  eess
llóóggiiccoo,,  yyaa  qquuee  nnoo  ssee  rreeggiissttrróó  eenn  eellllaass  nniinnggúúnn  ttiippoo  ddee  aaccttiivviiddaadd  eenn  ttoorrnnoo  aa  llaass  eelleecccciioonneess  ppoorr  eessttaarr  bbaajjoo  eell
ddoommiinnoo  ccaarrlliissttaa,,  nnoo  ddiissppoonneemmooss  ddeell  cceennssoo  eelleeccttoorraall  ddee  llaass  2244  llooccaalliiddaaddeess  ((ddee  uunn  ttoottaall  ddee  2299  ppaarraa  ttooddoo  eell
ddiissttrriittoo))  eenn  qquuee  nnoo  ssee  ccoonnssttiittuuyyóó  mmeessaa..  SSaabbeemmooss,,  eenn  ccuuaallqquuiieerr  ccaassoo,,  qquuee  eessttee  ccoonnjjuunnttoo  ddee  llooccaalliiddaaddeess
ssuummaabbaa  55..229955  vveecciinnooss,,  ffrreennttee  aa  llooss  44..663322  qquuee  aappoorrttaabbaann  llaass  cciinnccoo  llooccaalliiddaaddeess  eenn  qquuee  ssíí  ssee  cceelleebbrraarroonn
llooss  ccoommiicciiooss  ((ddee  llooss  ccuuaalleess  44..226644  ccoorrrreessppoonnddííaann  aa  llaa  ccaappiittaall))..  EEss  ddeecciirr  eenn  llaa  pprrááccttiiccaa  nnoo  ttuuvvoo  ooppcciióónn  ddee
vvoottaarr  eell  5522’’3344%%  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn,,  ffrreennttee  aall  4466’’6666%%  qquuee  ssíí  llaa  ttuuvvoo336644..
                                                       
363 El Eco de Navarra, 30-9-1876. El recuerdo de lo acontecido en las elecciones de enero surgió al anunciarse el
nombramiento del diputado por Pamplona García Goyena como gobernador de Valladolid y preverse una nueva
elección en el distrito.

364 Los porcentajes obtenidos a partir del censo electoral no variarían mucho de los que aquí se barajan, a partir
del nº de vecinos. En un contexto de sufragio universal masculino, la representatividad del censo electoral
(relación entre población y número de electores se mantiene más o menos constante (al contrario que ocurre bajo
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CCoommoo  ppooddeemmooss  aapprreecciiaarr  ppoorr  llooss  ddaattooss  ddee  llaass  ccuuaattrroo  ppoobbllaacciioonneess  eenn  qquuee  ddiissppoonneemmooss  ddee  cceennssoo,,
rreeccooggiiddooss  eenn  eell  ccuuaaddrroo  ddee  llaa  ppáággiinnaa  ssiigguuiieennttee,,  ddee  33..889911  eelleeccttoorreess  ccoonn  ddeerreecchhoo  aa  vvoottoo,,  lloo  eejjeerrcciieerroonn
aaccttiivvaammeennttee  11..005588,,  lloo  ccuuaall  ssuuppoonnee  uunn  ppoorrcceennttaajjee  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddeell  2277’’1199%%..  AAllggoo  iinnffeerriioorr  ffuuee  eenn
PPaammpplloonnaa,,  ddoonnddee  vvoottóó  eell  2255’’5599%%  ddee  llooss  eelleeccttoorreess,,  yy  eessoo  ggrraacciiaass  aa  llooss  ffaammoossooss  vvoottooss  ddeell  11eerr  ccoolleeggiioo,,  yyaa
qquuee  eenn  aallgguunnooss  jjuussttaammeennttee  ssee  aallccaannzzóó  eell  1155%%  ddee  vvoottaanntteess..  PPoorr  ssuu  ppaarrttee,,  eenn  AAddiióóss  nnoo  hhuubboo  vvoottaacciióónn,,  eenn
BBiiuurrrruunn  ssee  rreeggiissttrróó  uunnaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ddeell  6655’’7755%%,,  eenn  MMuurruuzzáábbaall  vvoottóó  eell  5533’’9944%%  yy  eenn  VViillllaavvaa  lloo  hhiizzoo  eell
5511’’4455%%..  PPaarraa  eell  ddiissttrriittoo  ddee  BBaazzttáánn,,  llooss  ddaattooss  ddee  ppaarrttiicciippaacciióónn  eenn  llooss  ccoolleeggiiooss  ccaappiittaalliinnooss  ssoonn
ssuussttaanncciiaallmmeennttee  ssiimmiillaarreess  aa  llooss  rreeggiissttrraaddooss  ppaarraa  eell  ddiissttrriittoo  ddee  PPaammpplloonnaa,,  ccoonn  cciieerrttaa  tteennddeenncciiaa  aa  llaa  bbaajjaa,,
ppoorr  lloo  qquuee  ppaarreeccee  qquuee  aappeennaass  ttoommaarroonn  ppaarrttee  eemmiiggrraaddooss  ddeell  ddiissttrriittoo..

CCoonn  rreessppeeccttoo  aall  ccoonnjjuunnttoo  ddeell  ddiissttrriittoo,,  ccoonn  uunn  cceennssoo  eenn  ttoorrnnoo  aa  llooss  88..000000  eelleeccttoorreess,,  eell  nnúúmmeerroo  ddee
vvoottaanntteess  nnoo  hhaabbrrííaa  aallccaannzzaaddoo  eenn  nniinnggúúnn  ccaassoo  eell  1155%%  ddeell  ttoottaall  ddee  eelleeccttoorreess..  HHaabbiiddaa  ccuueennttaa  qquuee  eell
ccaannddiiddaattoo  eelleeccttoo  oobbttuuvvoo  550055  vvoottooss  eenn  eell  ddiissttrriittoo  ddee  PPaammpplloonnaa,,  rreessuullttaarrííaa  qquuee  bbaassttóó  eell  66%%  ddeell  eelleeccttoorraaddoo
((mmááss  ddee  llaa  mmiittaadd  ddee  eellllooss  mmiieemmbbrrooss  ddee  ccuueerrppooss  mmiilliittaarreess))  ppaarraa  ssaaccaarr  aaddeellaannttee  llaa  ccaannddiiddaattuurraa  ooffiicciiaall..

LLaass  ddeennuunncciiaass  ppoorr  iirrrreegguullaarriiddaaddeess  ffuueerroonn  ppooccaass  yy  ddee  eessccaassaa  eennttiiddaadd::  uunnooss  ppooccooss  vvoottooss  dduuddoossooss
qquuee  ssee  rreeggiissttrraarroonn,,  pprrootteessttaass  ppoorr  llaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ddee  mmeessaass  eenn  aallgguunnooss  ccoolleeggiiooss......  CCuurriioossaammeennttee,,  ttaannttoo  eenn
eell  ddiissttrriittoo  ddee  PPaammpplloonnaa  ccoommoo  eenn  eell  ddee  BBaazzttáánn  ssee  pprrootteessttóó  llaa  ccoonnssttiittuucciióónn  ddee  llaa  mmeessaa  ddeell  55ºº  ccoolleeggiioo,,  eell
úúnniiccoo,,  jjuunnttoo  ccoonn  eell  ddee  SSaann  FFrraanncciissccoo,,  ddoonnddee  hhaabbííaann  vveenncciiddoo  llooss  ccaannddiiddaattooss  mmiinniisstteerriiaalleess..  EEnn  ccuuaallqquuiieerr
ccaassoo,,  llaass  pprrootteessttaass  nnoo  rreeppeerrccuuttiieerroonn  eenn  eell  rreessuullttaaddoo  eelleeccttoorraall..

PARTICIPACION ELECTORAL

Nº SECCION CENSO
ELECTORAL

Nº VOTOS
 PAMPLONA

Nº VOTOS
BAZTAN

PAMPLONA365 3579 917 917
- 1º C: SAN FRANCISCO   688 331 329
- 2º C: MUSICA   613   99   90
- 3º C: TEATRO   690 174 172
- 4º C: CALDERERIA   536 157 157
- 5º C: MERCADO   480   70   67
- 6º C: AYUNTAMIENTO   572   86 102
ADIOS     60
BIURRUN     73    48
MURUZABAL     76    41
VILLAVA   103    53
TOTAL 3891 1059 917

FFUUEENNTTEE::  AA..MM..PP..,,  EElleecccciioonneess,,  LLeeggaajjoo  4411
EELLAABBOORRAACCIIOONN  PPRROOPPIIAA

FFiinnaallmmeennttee,,  FFrraanncciissccoo  GGaarrccííaa  GGooyyeennaa  ffuuee  pprrooccllaammaaddoo  ddiippuuttaaddoo  aa  CCoorrtteess  ppoorr  eell  ddiissttrriittoo  ddee
PPaammpplloonnaa,,  yy  FFeelliippee  GGoonnzzáálleezz  VVaallllaarriinnoo  lloo  ffuuee  ppoorr  eell  ddee  BBaazzttáánn..  SSiinn  eemmbbaarrggoo,,  eessttee  úúllttiimmoo  ttuuvvoo  qquuee

                                                                                                                                                                            
sufragio censitario, donde la representatividad del censo sufre grandes oscilaciones de unas zonas a otras). Así
ocurre, por ejemplo, en tres de las cuatros localidades cuyo censo disponemos. En Pamplona, el 80’01% de los
vecinos estaban incluídos en el censo; en Villava, es el 81’10%, y en Adiós, el 81’08%, descendiendo en
Murúzabal hasta el 72’38%. Por razones que desconocemos (bien por error, bien por presencia en el censo de
foráneos), en Biurrun se consigna en el censo electoral una cantidad (73) superior al número de vecinos (62)

365 Las sucesivas listas de electores que fueron elaborándose presentan algunas diferencias entre sí, sin que quede
del todo claro a que se deben las mismas. El aumento en el censo de algunos colegios es debido a que a ellos se
incorporaban las fuerzas militares de la plaza; pero esas incorporaciones son inferiores en número al contingente
total que debía integrarse. El total de militares electores era de 325 según una de estas listas y 66 el de
emigrados.
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aagguuaarrddaarr  aa  llaa  ddiissccuussiióónn  ddee  ssuu  aaccttaa  eenn  eell  CCoonnggrreessoo336666..  RRuuttee,,  ddiippuuttaaddoo  ddee  llaa  mmiinnoorrííaa  ccoonnssttiittuucciioonnaall,,  ppeeddííaa
llaa  ddeeccllaarraacciióónn  ddee  aaccttaa  ggrraavvee  ppaarraa  llaa  ddee  GGoonnzzáálleezz  VVaallllaarriinnoo..  DDee  ssuuss  ppaallaabbrraass  ssee  ddeesspprreennddee  qquuee  nnoo  eerraa
ttaannttoo  llaa  ggrraavveeddaadd  ddee  llaass  pprrootteessttaass  aall  aaccttaa  eenn  ssíí  lloo  qquuee  hhaabbííaa  pprroovvooccaaddoo  ssuu  pprrootteessttaa,,  ssiinnoo  eell  hheecchhoo  ddee
qquuee,,  ssiieennddoo  uunn  aaccttaa  aall  mmeennooss  ddiissccuuttiibbllee,,  ssee  hhuubbiieerraa  nnoommbbrraaddoo  aa  GGoonnzzáálleezz  VVaallllaarriinnoo  mmiieemmbbrroo  ddee  llaa
CCoommiissiióónn  ddee  AAccttaass  ggrraavveess..  EEssttee  mmoottiivvoo  aadduucciiddoo  ppaarreeccee  vveerroossíímmiill,,  yyaa  qquuee  eell  aaccttaa  ddee  GGaarrccííaa  GGooyyeennaa  nnoo
ffuuee  ddiissccuuttiiddaa  ppeessee  aa  hhaabbeerrssee  pprreesseennttaaddoo  ccoonnttrraa  eellllaa  llaa  mmiissmmaa  pprrootteessttaa..

DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  AAOOIIZZ

EEnn  eessttee  ddiissttrriittoo  llooss  ccoommiicciiooss  nnoo  ppuuddiieerroonn  ddeessaarrrroollllaarrssee  ccoonn  nnoorrmmaalliiddaadd,,  yyaa  qquuee  eell  tteerrrriittoorriioo
eessttaabbaa  ppaarrcciiaallmmeennttee  ooccuuppaaddoo  ppoorr  llaass  ttrrooppaass  ccaarrlliissttaass..  SSeeggúúnn  llaa  rreeggllaa  99ªª  ddee  llaa  cciirrccuullaarr  qquuee  eell  ggoobbeerrnnaaddoorr
cciivviill  rreemmiittiióó  aa  llaass  aauuttoorriiddaaddeess  mmuunniicciippaalleess336677  ssee  ddeessiiggnnaabbaa  ccoommoo  ccaabbeezzaa  ddee  ddiissttrriittoo  ppaarraa  llaa  rreeuunniióónn  ddee
llaa  JJuunnttaa  ddee  eessccrruuttiinniioo  aa  llaa  cciiuuddaadd  ddee  SSaannggüüeessaa,,  aannttee  llaa  iimmppoossiibbiilliiddaadd  ddee  rreeuunniirrssee  eenn  llaa  vviillllaa  ddee  AAooiizz..

EEnn  rreeaalliiddaadd,,  ssóólloo  ppuuddiieerroonn  ccoonnssttiittuuiirrssee  mmeessaass  eenn  uunn  rreedduucciiddoo  nnúúmmeerroo  ddee  llooccaalliiddaaddeess  eenn  ttoorrnnoo  aa
llaa  cciiuuddaadd  ddee  SSaannggüüeessaa,,  aauunnqquuee  ddooss  ddee  eellllaass,,  LLuummbbiieerr  yy  llaa  pprrooppiiaa  SSaannggüüeessaa,,  eerraann  nnúúcclleeooss  iimmppoorrttaanntteess..
DDee  llaass  5522  llooccaalliiddaaddeess  qquuee  ccoommppoonnííaann  eell  ddiissttrriittoo  eelleeccttoorraall,,  ssóólloo  77  lllleeggaarroonn  aa  vveerr  llaa  cceelleebbrraacciióónn  ddee  llooss
ccoommiicciiooss..  RReessiiddííaann  eenn  eessttaass  llooccaalliiddaaddeess  33..004499  ddee  llooss  1100..772233  vveecciinnooss  qquuee  aaggrruuppaabbaa  eessttee  ddiissttrriittoo..  EEss
ddeecciirr  ssóólloo  eell  2288’’4433%%  ddeell  ttoottaall  ddee  llaa  ppoobbllaacciióónn  tteennddrrííaa  llaa  ppoossiibbiilliiddaadd  ddee  aacceerrccaarrssee  aa  llaass  uurrnnaass..  DDee  eessttee
ppoorrcceennttaajjee,,  11..447744  vveecciinnooss,,  ccaassii  llaa  mmiittaadd,,  rreessiiddííaann  eenn  llaa  qquuee  iibbaa  aa  eejjeerrcceerr  llaa  ffuunncciióónn  ddee  ccaappiittaall  ddeell
ddiissttrriittoo,,  ppoorr  lloo  qquuee  eell  ppaappeell  qquuee  hhaabbrrííaa  ddee  jjuuggaarr  SSaannggüüeessaa  eenn  llooss  ccoommiicciiooss  hhaabbrrííaa  ddee  sseerr  ssiinn  dduuddaa
iimmppoorrttaannttee..

LLooss  ccaannddiiddaattooss  qquuee  ssee  eennffrreennttaarroonn  eenn  eessttooss  ccoommiicciiooss  ffuueerroonn  JJaavviieerr  LLooss  AArrccooss,,  oorriiuunnddoo  ddee
SSaannggüüeessaa,,  yy  TToommááss  RReeiinnaa336688..  PPaarraa  eell  ppeerriióóddiiccoo  mmaaddrriilleeññoo  LLaa  IIbbeerriiaa  ((2200--II--11887766)),,  RReeiinnaa  eerraa  eell  ccaannddiiddaattoo
mmiinniisstteerriiaall,,  yy  LLooss  AArrccooss  ffiigguurraabbaa  ccoommoo  iinnddeeppeennddiieennttee..  EEssttee  úúllttiimmoo  ppeerrtteenneeccííaa  eenn  rreeaalliiddaadd  aall  ggrruuppoo  ddee
llooss  mmooddeerraaddooss  hhiissttóórriiccooss336699,,  eenn  eell  qquuee  mmiilliittóó  hhaassttaa  ssuu  ddeessaappaarriicciióónn,,  ppaarraa  ppaassaarr  ppoosstteerriioorrmmeennttee  aa
eennggrroossaarr  llaass  ffiillaass  ccoonnsseerrvvaaddoorraass..

EEnn  eell  ssiigguuiieennttee  ccuuaaddrroo  eessttáánn  rreefflleejjaaddooss  llooss  ddaattooss  ddee  llaa  eelleecccciióónn::

                                                       
366 D.S.C., 17-II-1876, pp. 23-26

367 BOPN, 10-I-1876

368 Tomás Reina era Coronel del ejército y director de la Fábrica Fundición de Trubia. En 1876 ascendió a
Brigadier y en 1878 a Mariscal de Campo. Era miembro de la Junta de Artilleros cuando ocurrió el conflicto con
Hidalgo de Quintana. (FERRER, M: op.cit., t. XXIV, p. 13.

369 De hecho, era miembro de la Junta directiva de dicho partido, como él mismo confirmó en una intervención
parlamentaria (D.S.C., 3-VII-1879)
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DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  AAOOIIZZ
RREESSUULLTTAADDOOSS  EELLEECCTTOORRAALLEESS

SSEECCCCIIOONN NNºº  VVOOTTOOSS JJAAVVIIEERR
LLOOSS  AARRCCOOSS

TTOOMMAASS
RREEIINNAA

  22..  AAIIBBAARR 112288   5577     7711
  88..  CCAASSEEDDAA     6677     6677
2299..  LLEEAACCHHEE     3322   3322
3300..  LLEERRGGAA     4444   4433       11
3344..  LLUUMMBBIIEERR 112299 112299
3388..  PPEETTIILLLLAA     7733   7733
4422..  SSAANNGGÜÜEESSAA 443399 442244     1155
--  SSTTAA  MMAARRIIAA 119977 118877     1100
--  SSAANNTTIIAAGGOO 117766 117744         22
--  EELL  SSAALLVVAADDOORR     6666     6633         33
TTOOTTAALL 991122 662299 228833

FFUUEENNTTEE::  AA..MM..SSaannggüüeessaa,,  CCaajjaa  115588
EELLAABBOORRAACCIIOONN  PPRROOPPIIAA

LLaa  eelleecccciióónn  ccoonncclluuyyóó  ccoonn  llaa  ccllaarraa  vviiccttoorriiaa  ddee  JJaavviieerr  LLooss  AArrccooss,,  qquuee  oobbttuuvvoo  eell  6688’’9977%%  ddee  llooss
ssuuffrraaggiiooss,,  ffrreennttee  aall  3311’’0033%%  qquuee  llooggrróó  TToommááss  RReeiinnaa..  SSiinn  eemmbbaarrggoo,,  ccoonnvviieennee  aannaalliizzaarr  ccóómmoo  ssee  pprroodduujjoo
eessttaa  vviiccttoorriiaa..  EEll  aannáálliissiiss  ddee  llooss  rreessuullttaaddooss  nnooss  mmuueessttrraa  qquuee  LLooss  AArrccooss  oobbttuuvvoo  ttooddaa  ssuu  vveennttaajjaa  eenn
SSaannggüüeessaa,,  ddoonnddee  ccoonnssiigguuiióó  eell  6677’’44%%  ddee  ssuuss  vvoottooss..  MMááss  aaúúnn,,  ssiinn  ccoonnttaarr  llooss  ddaattooss  ddee  eessttaa  cciiuuddaadd,,  eell
bbaallaannccee  llee  eess  ddeessffaavvoorraabbllee::  220055  vvoottooss  oobbtteenniiddooss  eenn  llaass  oottrraass  sseeiiss  llooccaalliiddaaddeess  ffrreennttee  aa  226688  ddee  RReeiinnaa..  NNoo
ssee  ttrraattaa  ddee  uunnaa  mmeerraa  ccuurriioossiiddaadd..  AA  lloo  llaarrggoo  ddee  ssuu  eexxtteennssaa  ccaarrrreerraa  ppoollííttiiccaa,,  LLooss  AArrccooss  cciimmeennttóó  ssuu  ttrriiuunnffoo
ccoonnssttaanntteemmeennttee  eenn  eell  fféérrrreeoo  ccoonnttrrooll  qquuee  mmaanntteennííaa  ssoobbrree  llaa  cciiuuddaadd  ddeell  AArraaggóónn,,  ddoonnddee  nnoo  hhaabbííaa  ooppcciióónn
ppaarraa  oottrrooss  ccaannddiiddaattooss..

LLllaammaa  llaa  aatteenncciióónn  ttaammbbiiéénn  eell  hheecchhoo  ddee  qquuee  nnoo  ssee  pprroodduujjoo  vveerrddaaddeerraa  lluucchhaa  eelleeccttoorraall  eell  ddííaa  ddee  llooss
ccoommiicciiooss,,  ssiinnoo  qquuee  llaa  bbaattaallllaa  ddeebbiióó  lliibbrraarrssee  ccoonn  aanntteerriioorriiddaadd..  AAllllíí  ddoonnddee  llooss  ppaarrttiiddaarriiooss  ddee  uunn  ccaannddiiddaattoo
ssee  hhaaccííaann  ccoonn  llaa  mmeessaa,,  eell  oottrroo  ccaannddiiddaattoo  qquueeddaabbaa  ssiinn  ooppcciióónn..  SSóólloo  eenn  AAiibbaarr  llooss  ddaattooss  hhaabbllaann  ddee  cciieerrttaa
ppuuggnnaa  eennttrree  llooss  ccaannddiiddaattooss..  EEnn  eell  rreessttoo  ddee  llooccaalliiddaaddeess,,  llooss  vvoottooss  iibbaann  ddiirriiggiiddooss  eenn  eexxcclluussiivvaa,,  oo  ccaassii,,  aa
uunnoo  ssoolloo  ddee  llooss  ccoonnccuurrrreenntteess..

DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  EESSTTEELLLLAA

Al igual que los distritos de Aoiz, Baztán y Olza, el distrito de Estella no se caracterizaba por
vivir una situación de normalidad política y social. El proceso electoral llegaba a una tierra que,
además, era considerada el corazón del carlismo. La capital del distrito, Estella, era a su vez la capital
del territorio carlista y una de las últimas plazas en rendirse. En el momento en que se celebraron las
elecciones, gran parte del distrito era controlado por el ejército del Pretendiente o eran plazas todavía
muy inseguras por estar situadas prácticamente en la línea del frente. Por lo tanto, los comicios en este
distrito quedaban en la práctica muy limitados por la guerra.

EEnn  llaa  cciirrccuullaarr  ddeell  ggoobbeerrnnaaddoorr  cciivviill  ssee  ddiissppuussoo  qquuee  eell  ddiissttrriittoo  ttrraassllaaddaarraa  ssuu  ccaappiittaalliiddaadd  ddee  EEsstteellllaa  aa
LLeerríínn,,  llooccaalliiddaadd  eenn  llaa  qquuee  ddeebbííaann  vveerriiffiiccaarrssee  llooss  ccoommiicciiooss..  AA  llaa  ccoonnffeecccciióónn  ddeell  aaccttaa  ggeenneerraall  ddee  llaa
eelleecccciióónn  ttaann  ssóólloo  ccoonnccuurrrriieerroonn  ttrreess  sseeccrreettaarriiooss  eessccrruuttaaddoorreess,,  rreepprreesseennttaannddoo  aa  llaass  llooccaalliiddaaddeess  ddoonnddee  ssee
cceelleebbrraarroonn  llaass  eelleecccciioonneess::  LLeerríínn,,  LLooddoossaa  yy  SSaarrttaagguuddaa,,  ttrreess  ddee  llaass  mmááss  mmeerriiddiioonnaalleess  ddeell  ddiissttrriittoo,,  hhaassttaa
ddoonnddee  nnoo  lllleeggaabbaann  yyaa  llooss  eeccooss  ddeell  ccoonnfflliiccttoo  bbéélliiccoo..
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AAffoorrttuunnaaddaammeennttee,,  eenn  eell  aaccttaa  ggeenneerraall  ssee  ccoonnssiiggnnóó  eell  nnúúmmeerroo  ttoottaall  ddee  eelleeccttoorreess  ddeell  ddiissttrriittoo  yy  eell  ddee
llaa  ssuummaa  ddee  llooss  ttrreess  ppuueebbllooss  qquuee  ttoommaarroonn  ppaarrttee  eenn  llaa  vvoottaacciióónn..  NNoo  ddiissppoonneemmooss,,  eenn  ccaammbbiioo,,  ddee  cceennssoo  yy
rreessuullttaaddooss  ppaarrttiiccuullaarreess  ddee  ccaaddaa  sseecccciióónn..  EEll  ddiissttrriittoo  ddee  EEsstteellllaa  aallbbeerrggaabbaa  1111..229922  eelleeccttoorreess,,  ddee  llooss  ccuuaalleess
11..222211  ccoorrrreessppoonnddííaann  aa  LLeerríínn,,  LLooddoossaa  yy  SSaarrttaagguuddaa,,  lloo  qquuee  ssuuppoonnííaa  qquuee  uunn  1100’’8811%%  ddeell  cceennssoo  ttoottaall
ppooddrrííaa  ppaarrttiicciippaarr  eenn  llaa  eelleecccciióónn..

TTaann  ssóólloo  uunn  ccaannddiiddaattoo  ooppttóó  aall  eessccaaññoo  qquuee  ccoorrrreessppoonnddííaa  aa  eessttee  ddiissttrriittoo,,  eell  bbrriiggaaddiieerr  FFrruuccttuuoossoo  ddee
MMiigguueell,,  ccaannddiiddaattoo  ccoonnsseerrvvaaddoorr  eenn  eessttaa  ooccaassiióónn  ((eenn  11888811  ppaassóó  aa  llaass  ffiillaass  ffuussiioonniissttaass))  yy  aannttiiccaarrlliissttaa
ddeecciiddiiddoo,,  qquuiieenn  oobbttuuvvoo  ttooddooss  llooss  vvoottooss  ccoorrrreessppoonnddiieenntteess  aa  llooss  11..005533  eelleeccttoorreess  qquuee  ttoommaarroonn  ppaarrttee  eenn  llaa
eelleecccciióónn..  EEssttoo  ssuuppoonnííaa  qquuee  nnaaddaa  mmeennooss  qquuee  eell  8866’’2244%%  ddee  qquuiieenneess  tteennííaann  ddeerreecchhoo  aa  vvoottoo  eenn  eessttaass
llooccaalliiddaaddeess  eejjeerrcciieerroonn  eessee  ddeerreecchhoo..  SSoorrpprreennddee  eessttaa  eelleevvaaddaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  eenn  uunnaass  eelleecccciioonneess  ssiinn  lluucchhaa,,
yyaa  qquuee  llaa  aabbsstteenncciióónn  eess  hhaabbiittuuaallmmeennttee  ssuuppeerriioorr  ssii  ccoonnccuurrrree  úúnniiccaammeennttee  uunn  ccaannddiiddaattoo..  EEll  hheecchhoo  ppuueeddee
ddeebbeerrssee  aa  qquuee  llaa  eelleecccciióónn,,  oo  aall  mmeennooss  eell  aaccttaa,,  ffuuee  ffaallssiiffiiccaaddaa  oo  ““eennggoorrddaaddaa””,,  oo  aa  qquuee  eell  ffiinnaall
pprreevviissiibblleemmeennttee  pprróóxxiimmoo  ddee  llaa  gguueerrrraa  ccaarrlliissttaa  eexxcciittaarraa  llooss  áánniimmooss  lliibbeerraalleess  yy  aanniimmaarraa  aa  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn
eelleeccttoorraall..  SSii  llaa  sseegguunnddaa  hhiippóótteessiiss  nnoo  eess  ddeemmaassiiaaddoo  vveerroossíímmiill,,  yyaa  qquuee  eessee  ccoommppoorrttaammiieennttoo  nnoo  qquueeddaa
rreeggiissttrraaddoo  eenn  oottrrooss  ddiissttrriittooss,,  ttaammppooccoo  ssee  ccuummpplliióó  llaa  pprriimmeerraa,,  ccoonn  ccaassooss  ccoommoo  eell  ddee  OOllzzaa,,  qquuee
eessttuuddiiaarreemmooss  aa  ccoonnttiinnuuaacciióónn..

DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  OOLLZZAA

LLaa  eelleecccciióónn  ddee  ddiippuuttaaddoo  eenn  eessttee  ddiissttrriittoo  eess  eell  ccaassoo  mmááss  eemmbblleemmááttiiccoo  ppaarraa  eenntteennddeerr  ccóómmoo  ssee
ddeesseennvvoollvviieerroonn  llooss  ccoommiicciiooss  ggeenneerraalleess  ddee  11887766,,  ddeemmoossttrráánnddoossee  bbiieenn  aa  llaass  ccllaarraass  qquuee  eerraa  pprreecciissoo  ppaarraa
llaass  aauuttoorriiddaaddeess  ooffrreecceerr  aa  ttooddaa  ccoossttaa  uunnaa  iimmaaggeenn  ddee  nnoorrmmaalliiddaadd  eenn  eell  pprroocceessoo  eelleeccttoorraall..  EEll  ddiissttrriittoo
aaggrruuppaabbaa  4411  ppuueebbllooss,,  ccoonn  99..226644  vveecciinnooss  eenn  aaqquueell  mmoommeennttoo..  SSóólloo  ppuuddoo  vveerriiffiiccaarrssee  llaa  eelleecccciióónn  eenn
PPuueennttee  llaa  RReeiinnaa,,  llooccaalliiddaadd  ccoonn  668800  vveecciinnooss,,  eell  77’’0066%%  ddeell  ttoottaall  ddeell  ddiissttrriittoo..

DDooss  ccaannddiiddaattooss  iibbaann  aa  lluucchhaarr  ppoorr  llaa  rreepprreesseennttaacciióónn..  PPoorr  uunnaa  ppaarrttee,,  eell  ccaassccaannttiinnoo  AAnnttoonniioo
MMoorraalleess  yy  GGóómmeezz,,  aannttiigguuoo  ddiippuuttaaddoo  pprroovviinncciiaall  yy  ccoonnoocciiddoo  ffuueerriissttaa..  PPoorr  oottrraa,,  eell  lliibbeerraall  LLuuiiss  DDííeezz  ddee
UUllzzuurrrruunn,,  aauunnqquuee,,  ccoommoo  ssee  sseeññaallaarráá  mmááss  aaddeellaannttee,,  ssee  llee  aattrriibbuuyyóó  llaa  eettiiqquueettaa  ddee  mmiinniisstteerriiaall..

EEll  rreessuullttaaddoo  ddee  llaa  eelleecccciióónn  ffuuee  eell  qquuee  ssee  eexxpprreessaa  aa  ccoonnttiinnuuaacciióónn::

DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  OOLLZZAA
RREESSUULLTTAADDOOSS  EELLEECCTTOORRAALLEESS

CCAANNDDIIDDAATTOO NNºº  VVOOTTOOSS
AAnnttoonniioo  MMOORRAALLEESS  YY  GGOOMMEEZZ   7777
LLuuiiss  DDIIEEZZ  DDEE  UULLZZUURRRRUUNN   6622
SSootteerroo  MMAARRTTIINNEEZZ  DDEE  ZZUUÑÑIIGGAA       22

TTOOTTAALL 114411

FFUUEENNTTEE::  AA..CC..DD..,,  DDooccuummeennttaacciióónn  EElleeccttoorraall  7788//1111

NNoo  ddiissppoonneemmooss  ddeell  cceennssoo  eelleeccttoorraall,,  ppeerroo,,  hhaabbiiddaa  ccuueennttaa  qquuee  ffoorrmmaabbaann  ppaarrttee  ddee  ééll
aapprrooxxiimmaaddaammeennttee  ttrreess  ccuuaarrttaass  ppaarrtteess  ddee  llooss  ccllaassiiffiiccaaddooss  ccoommoo  vveecciinnooss,,  eessttee  ssee  ssiittuuaarrííaa  eenn  ttoorrnnoo  aa  llooss
550000  eelleeccttoorreess  ((qquuiizzáá  aallgguunnooss  mmááss))  ppaarraa  PPuueennttee  llaa  RReeiinnaa,,  ddee  llooss  qquuee  ttaann  ssóólloo  114411  ((mmeennooss  ddeell  3300%%))
ttoommaarroonn  ppaarrttee  aaccttiivvaa  eenn  llaa  vvoottaacciióónn..  DDee  eessooss  vvoottooss  7777  ((eell  5555’’66%%))  ffuueerroonn  aa  ppaarraarr  aa  AAnnttoonniioo  MMoorraalleess
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GGóómmeezz;;  6622  ((eell  4433’’9977%%))  aa  LLuuiiss  DDííeezz  ddee  UUllzzuurrrruunn  yy  22  aa  SSootteerroo  MMaarrttíínneezz  ddee  ZZúúññiiggaa,,  aa  qquuiieenn  yyaa
ccoonnoocceemmooss  ppoorr  hhaabbeerr  ssiiddoo  ccaannddiiddaattoo  ppoorr  eell  ddiissttrriittoo  ddee  BBaazzttáánn  yy  qquuee  pprroobbaabblleemmeennttee  nnoo  eerraa  ccaannddiiddaattoo  eenn
ééssttee..  EEssooss  7777  vvoottooss  qquuee  ssiirrvviieerroonn  ppaarraa  oobbtteenneerr  eell  eessccaaññoo  eeqquuiivvaallííaann  aapprrooxxiimmaaddaammeennttee  aall  11%%
((pprroobbaabblleemmeennttee  mmeennooss))  ddee  llooss  eelleeccttoorreess  ddee  ttooddoo  eell  ddiissttrriittoo..  SSoobbrraann,,  ppuueess,,  ccoommeennttaarriiooss  ssoobbrree  llaa  ppoossiibbllee
rreepprreesseennttaattiivviiddaadd  ddeell  ddiippuuttaaddoo  eelleeccttoo..

EEnn  eell  aaccttaa  ggeenneerraall  ddee  llaa  eelleecccciióónn  aappaarreeccee  uunnaa  iinnssttaanncciiaa  ddee  SSiinnffoorriiaannoo  AAlleeggrrííaa,,  pprrootteessttaannddoo  llaa
eelleecccciióónn  ppoorr  llaa  ccooaacccciióónn  qquuee  ssee  hhaabbííaa  pprroodduucciiddoo..  EEnn  uunnaa  eelleecccciióónn  qquuee  hhaabbííaa  ddee  ddeecciiddiirrssee  ppoorr  ttaann  eessccaassoo
mmaarrggeenn  ddee  vvoottooss  nnoo  eess  ddee  eexxttrraaññaarr  qquuee  ssee  iinntteennttaarraa  ggaarraannttiizzaarr  ppoorr  ttooddooss  llooss  mmeeddiiooss  eell  rreessuullttaaddoo,,  yyaa  qquuee
ccuuaallqquuiieerr  eerrrroorr  ssuuppoonnddrrííaa  llaa  ppéérrddiiddaa  ddeell  eessccaaññoo..  LLaa  iinnssttaanncciiaa  ddeell  mmeenncciioonnaaddoo  eelleeccttoorr  ffuuee  ddiirriiggiiddaa  aall
ggoobbeerrnnaaddoorr  yy  uunnaa  ccooppiiaa  ffuuee  rreemmiittiiddaa  aa  llaa  DDiippuuttaacciióónn..

CCoonn  ssóólloo  7777  vvoottooss  ffuuee  eelleeggiiddoo  ddiippuuttaaddoo  AAnnttoonniioo  MMoorraalleess,,  qquuiieenn  ffiigguurraabbaa  ccoommoo  iinnddeeppeennddiieennttee  yy
qquuee  pprroonnttoo  ooccuuppaarrííaa  uunn  ppaappeell  ddeessttaaccaaddoo  dduurraannttee  eell  ddeebbaattee  ppaarrllaammeennttaarriioo  eenn  ttoorrnnoo  aa  llaa  aabboolliicciióónn  ffoorraall..
SSeeggúúnn  llaa  iinnffoorrmmaacciióónn  qquuee  ooffrreeccííaa  eell  yyaa  ccoommeennttaaddoo  eejjeemmppllaarr  ddee  LLaa  IIbbeerriiaa,,  eessttaa  eelleecccciióónn  ssuuppuussoo  uunnaa
ddeerrrroottaa  ddeell  ccaannddiiddaattoo  mmiinniisstteerriiaall,,  ppuueess  eessttaa  eerraa  llaa  aaddssccrriippcciióónn  qquuee  ssee  llee  aattrriibbuuííaa  aa  LLuuiiss  DDííeezz  ddee
UUllzzuurrrruunn;;  eexxttrreemmoo  ééssttee  qquuee  nnoo  ssee  hhaa  ppooddiiddoo  ccoommpprroobbaarr  yy  qquuee  pprroovvooccaa  cciieerrttaa  eexxttrraaññeezzaa,,  yyaa  qquuee  ssuu
ttrraayyeeccttoorriiaa  ppoollííttiiccaa  hhaabbííaa  eessttaaddoo  vviinnccuullaaddaa  aa  SSaaggaassttaa  dduurraannttee  eell  SSeexxeenniioo  ((pprreesseennttóó  ssuu  ccaannddiiddaattuurraa  eenn  llooss
ddiissttrriittooss  ddee  EEsstteellllaa  yy  OOllzzaa  dduurraannttee  eell  mmiissmmoo))  yy  ssuu  ccaarrrreerraa  ppoollííttiiccaa  ppoosstteerriioorr  ssee  ddeessaarrrroollllóó  eenn  eell  ppaarrttiiddoo
lliibbeerraall,,  eenn  eell  qquuee  mmiilliittaabbaann  ssiiggnniiffiiccaaddooss  mmiieemmbbrrooss  ddee  ssuu  ffaammiilliiaa  ppoollííttiiccaa..  SSiinn  eemmbbaarrggoo,,  nnoo  ppuueeddee
ddeessccaarrttaarrssee  ttaajjaanntteemmeennttee  eessttaa  ppoossiibbiilliiddaadd,,  yyaa  qquuee  eenn  llaa  ppoollííttiiccaa  ddee  llaa  RReessttaauurraacciióónn  nnoo  eerraann  iinnffrreeccuueenntteess
llooss  ccaammbbiiooss  ddee  ppaarrttiiddoo  eenn  ffuunncciióónn  ddee  llaa  ccooyyuunnttuurraa  ppoollííttiiccaa..

DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  TTAAFFAALLLLAA

LLaa  úúnniiccaa  iinnffoorrmmaacciióónn  ddee  qquuee  ddiissppoonneemmooss  ssoobbrree  llaa  eelleecccciióónn  ddee  TTaaffaallllaa  eess  eell  aaccttaa  eelleeccttoorraall
rreemmiittiiddaa  aall  CCoonnggrreessoo  ddee  llooss  DDiippuuttaaddooss,,  yyaa  qquuee  nnoo  ssee  ccoonnsseerrvvaa  eell  aaccttaa  ddee  llaa  eelleecccciióónn  ppuueebblloo  aa  ppuueebblloo  eenn
eell  AArrcchhiivvoo  MMuunniicciippaall  ddee  TTaaffaallllaa..  AA  ttrraavvééss  ddeell  rreessuullttaaddoo  ggeenneerraall  ddee  llaa  eelleecccciióónn,,  ssaabbeemmooss  qquuee  NNaazzaarriioo
CCaarrrriiqquuiirrii  ffuuee  eell  úúnniiccoo  ccaannddiiddaattoo  qquuee  ccoonnccuurrrriióó  aa  llooss  ccoommiicciiooss..  EEll  vveetteerraannoo  ppoollííttiiccoo  yy  hhoommbbrree  ddee
nneeggoocciiooss  nnaavvaarrrroo,,  ppaarrttiicciippaannttee  eenn  llooss  ttrraabbaajjooss  rreessttaauurraaddoorreess  ddee  llaa  mmoonnaarrqquuííaa  bboorrbbóónniiccaa337700,,  vvoollvvííaa,,  yyaa  eenn
eell  ooccaassoo  ddee  ssuu  ccaarrrreerraa  ppoollííttiiccaa,,  aa  llaa  aarreennaa  eelleeccttoorraall  eenn  uunn  ddiissttrriittoo  aall  qquuee  yyaa  hhaabbííaa  rreepprreesseennttaaddoo  eenn  vvaarriiaass
ooccaassiioonneess  dduurraannttee  llaa  mmoonnaarrqquuííaa  iissaabbeelliinnaa..  CCoommoo  eenn  eell  ccaassoo  ddee  oottrrooss  ssiiggnniiffiiccaaddooss  mmooddeerraaddooss,,  ffiieelleess  aa  llaa
ddeeppuueessttaa  IIssaabbeell  IIII,,  ssuu  pprreesseenncciiaa  eenn  eessttooss  ccoommiicciiooss  bbaajjoo  llaa  ééggiiddaa  ddeell  ppaarrttiiddoo  ccoonnsseerrvvaaddoorr  pprreetteennddííaa
sseeññaallaarr  eell  ccaammiinnoo  qquuee  eessttaabbaann  llllaammaaddooss  aa  rreeccoorrrreerr  ssuuss  aannttiigguuooss  ccoorrrreelliiggiioonnaarriiooss..

LLooss  rreessuullttaaddooss  ggeenneerraalleess  ddee  llooss  ccoommiicciiooss  ffuueerroonn  llooss  ssiigguuiieenntteess::

                                                       
370 Carriquiri pertenecía al Comité Alfonsista de Madrid. Su presencia en los trabajos en favor de la candidatura
del príncipe Alfonso están documentados en la obra de Manuel ESPADAS BURGOS, Alfonso XII y los orígenes
de la Restauración, pp. 177, 181. Aquellos que hicieron la carrera política en el moderantismo no renunciaban a
un papel principal en el nuevo régimen. Estos restos políticos y la clase social a la que pertenecían eran útiles y
no se podían dejar de lado; pero se prescindió de los viejos políticos, que todavía en estas elecciones habrían de
concurrir independientemente (p.366)
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DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  TTAAFFAALLLLAA
RREESSUULLTTAADDOOSS  EELLEECCTTOORRAALLEESS

CCAANNDDIIDDAATTOOSS NNºº  VVOOTTOOSS
NNaazzaarriioo  CCAARRRRIIQQUUIIRRII 44..440066
JJuuaann  MMAAÑÑEE  YY  FFLLAAQQUUEERR           1155
EEmmiilliioo  CCAASSTTEELLAARR             77
FFeerrnnaannddoo  PPRRIIMMOO  DDEE  RRIIVVEERRAA             11

TTOOTTAALL 44..442299

FFUUEENNTTEE::  AA..CC..DD..,,  DDooccuummeennttaacciióónn  eelleeccttoorraall  7788//1111

NNoo  ddiissppoonneemmooss  ddee  cceennssooss  eelleeccttoorraalleess,,  nnii  ddeell  nnúúmmeerroo  ttoottaall  ddee  eelleeccttoorreess  ddeell  ddiissttrriittoo,,  ppoorr  lloo  ccuuaall  nnoo
hhaayy  ppoossiibbiilliiddaadd  ppaarraa  hhaacceerr  uunnaa  vvaalloorraacciióónn  pprreecciissaa  ddee  llaa  aabbsstteenncciióónn,,  qquuee  eess  llaa  úúnniiccaa  vvaarriiaabbllee  ppoossiibbllee  ddee
aannáálliissiiss  eenn  uunnaass  eelleecccciioonneess  ssiinn  ccoommppeettiittiivviiddaadd..  SSiinn  eemmbbaarrggoo,,  hhaayy  qquuee  ppoonneerr  ddee  rreelliieevvee  llaa  eelleevvaaddaa
ppaarrttiicciippaacciióónn  eenn  cciiffrraass  aabbssoolluuttaass,,  ffrruuttoo  ddee  llaa  mmaayyoorr  nnoorrmmaalliiddaadd  ppoollííttiiccaa,,  eenn  ccoonnttrraassttee  ccoonn  lloo  qquuee  hhaabbííaa
ssuucceeddiiddoo  eenn  oottrrooss  ddiissttrriittooss..  EEnn  ccuuaannttoo  aall  ppoorrcceennttaajjee  ddee  aabbsstteenncciióónn,,  ppooddrrííaa  eessttiimmaarrssee  eenn  ttoorrnnoo  aall  5500%%,,
hhaabbiiddaa  ccuueennttaa  ddee  qquuee  llaa  mmaayyoorrííaa  ddee  llooss  ddiissttrriittooss  nnaavvaarrrrooss  tteennííaa  uunn  cceennssoo  qquuee  oosscciillaabbaa  eennttrree  llooss  88..550000  yy
99..550000  eelleeccttoorreess..

DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  TTUUDDEELLAA

LLaa  eelleecccciióónn  eenn  eell  ddiissttrriittoo  ddee  TTuuddeellaa  eessttuuvvoo  mmaarrccaaddaa  ppoorr  llaa  aauusseenncciiaa  ddee  lluucchhaa..  LLaa  úúnniiccaa
ccaannddiiddaattuurraa  qquuee  ooppttóó  aa  llaa  rreepprreesseennttaacciióónn  ppaarrllaammeennttaarriiaa  ffuuee  llaa  ddeell  ccoonnsseerrvvaaddoorr  LLuuiiss  MMaarrttooss  yy  PPootteessttaadd,,
ccoonnddee  ddee  HHeerreeddiiaa--SSppiinnoollaa,,  qquuiieenn,,  aall  iigguuaall  qquuee  CCaarrrriiqquuiirrii,,  ppaarrttiicciippóó  ttaammbbiiéénn  ddee  llooss  ttrraabbaajjooss
rreessttaauurraaddoorreess,,  ffoorrmmaabbaa  ppaarrttee  ddeell  CCíírrccuulloo  AAllffoonnssiinnoo  ddee  MMaaddrriidd  yy  eerraa  ppeerrssoonnaajjee  mmuuyy  cceerrccaannoo  aa  llaa  ffaammiilliiaa
rreeaall337711..  NNoo  ssee  ttrraattaabbaa  ddee  uunn  ddeessccoonnoocciiddoo,,  ppuueessttoo  qquuee  dduurraannttee  eell  ppeerrííooddoo  iissaabbeelliinnoo  yyaa  hhaabbííaa  oobbtteenniiddoo  eell
eessccaaññoo  eenn  eessttee  mmiissmmoo  ddiissttrriittoo  eennttrree  11886644  yy  11886688..  CCoonn  eessttaa  eelleecccciióónn  ssee  ddaabbaa  ppoorr  cceerrrraaddoo  eell  ppaarréénntteessiiss
qquuee  dduurraannttee  eell  SSeexxeenniioo  iinntteerrrruummppiióó  llaa  ccaarrrreerraa  ppoollííttiiccaa  ddeell  ccoonnddee  ((aauunnqquuee  eenn  llaa  ccoonnvvooccaattoorriiaa  ddee  11887711
pprreesseennttóó  ssuu  ccaannddiiddaattuurraa,,  qquuee  ffuuee  ddeerrrroottaaddaa  ppoorr  AAlloonnssoo  CCoollmmeennaarreess)),,  iinniicciiaaddaa  eenn  llaass  ffiillaass  ddeell
mmooddeerraannttiissmmoo  yy  ddeessaarrrroollllaaddaa  ppoosstteerriioorrmmeennttee  eenn  eell  ccoonnsseerrvvaadduurriissmmoo  ccaannoovviissttaa..

NNoo  ssee  ddiissppoonnee  ddee  nnoottiicciiaass  rreellaacciioonnaaddaass  ccoonn  llaa  ccaammppaaññaa  eelleeccttoorraall,,  qquuee  ddeebbiióó  ttrraannssccuurrrriirr  ssiinn
ssoobbrreessaallttooss..  PPoorr  eelllloo,,  hhaayy  qquuee  lliimmiittaarrssee  aa  rreefflleejjaarr  llooss  rreessuullttaaddooss  eelleeccttoorraalleess,,  qquuee  ssee  ccoonnssiiggnnaann  eenn  eell
ccuuaaddrroo  ddee  llaa  ppáággiinnaa  ssiigguuiieennttee..

LLaa  ffaallttaa  ddee  ccoommppeettiittiivviiddaadd  eelleeccttoorraall  yy  llaa  nnoo  ccoonnssttaanncciiaa  ddee  llooss  ddaattooss  ddeell  cceennssoo  ((ssaallvvoo  eenn  eell  ccaassoo
ddee  CCiinnttrruuéénniiggoo  yy  VVaallttiieerrrraa))  ppaarraa  ppooddeerr  eevvaalluuaarr  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  iimmppiiddeenn  ccuuaallqquuiieerr  aannáálliissiiss  ddeell
ddeessaarrrroolllloo  ddee  eessttooss  ccoommiicciiooss..  EEnn  ccuuaallqquuiirr  ccaassoo,,  eell  nnºº  ddee  vvoottaanntteess  rreeggiissttrraaddoo,,  ssiimmiillaarr  aall  ddeell  ddiissttrriittoo  ddee
TTaaffaallllaa,,  ppeerrmmiittee  aavveennttuurraarr  qquuee  llaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ppuuddoo  ssiittuuaarrssee  aallggoo  ppoorr  eenncciimmaa  ddeell  5500%%..

DDee  eessttaa  ffoorrmmaa,,  ssiinn  llaa  ooppoossiicciióónn  ddee  nniinnggúúnn  oottrroo  ccaannddiiddaattoo,,  ffuuee  pprrooccllaammaaddoo  ddiippuuttaaddoo  eelleeccttoo  eell
ccoonnddee  ddee  HHeerreeddiiaa  SSppiinnoollaa..

                                                       
371 El mismo ESPADAS BURGOS, en la obra comentada con anterioridad, recoge la presencia de los condes de
Heredia Spinola en diversos acontecimientos familiares de la casa real, tanto durante el exilio como tras la
Restauración (p.146)
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DDIISSTTRRIITTOO  DDEE  TTUUDDEELLAA
RREESSUULLTTAADDOOSS  EELLEECCTTOORRAALLEESS

NNºº  SSEECCCCIIOONN CCEENNSSOO NNºº  VVOOTTOOSS HHEERREEDDIIAA
SSPPIINNOOLLAA

OOTTRROOSS

  11..  AABBLLIITTAASS     330077     330077
  22..  AARRGGUUEEDDAASS     223355     223355
  33..  BBAARRIILLLLAASS         3377         3377
  44..  BBUUÑÑUUEELL     119922     119922
  55..  CCAABBAANNIILLLLAASS         9900         9900
  66..  CCAADDRREEIITTAA         9999         9999
  77..  CCAARRCCAASSTTIILLLLOO     110044     110044
  88..  CCAASSCCAANNTTEE     441166     441166
  99..  CCIINNTTRRUUEENNIIGGOO 665577     559988     559988
1100..  CCOORREELLLLAA     330000     330000
1111..  CCOORRTTEESS     223322     223322
1122..  FFIITTEERROO     222266     222266
1133..  FFOONNTTEELLLLAASS         1111         1111
1144..  FFUUSSTTIIÑÑAANNAA     116677     116677
1155..  MMEELLIIDDAA     114411     114411
1166..  MMOONNTTEEAAGGUUDDOO     110077     110077
1177..  MMUURRCCHHAANNTTEE     220077     220077
1188..  RRIIBBAAFFOORRAADDAA     110044     110044
1199..  TTUUDDEELLAA     448877     448822   55
2200..  TTUULLEEBBRRAASS         2299         2299
2211..  VVAALLTTIIEERRRRAA 228844     111133     111111   22
2222..  VVIILLLLAAFFRRAANNCCAA     220066     220022   44
TTOOTTAALL337722 44..440088 44..339977 1111

FFUUEENNTTEE::  AA..MM..TTuuddeellaa,,  EElleecccciioonneess  11887766
EELLAABBOORRAACCIIOONN  PPRROOPPIIAA

LLAA  EELLEECCCCIIOONN  DDEE  SSEENNAADDOORREESS

SSeeggúúnn  eessttaabbaa  ddiissppuueessttoo  eenn  llaa  cciirrccuullaarr  ddee  99--II--11887766  qquuee  eell  ggoobbeerrnnaaddoorr  EElloollaa  rreemmiittiióó  aa  llooss  aallccaallddeess
ccoonn  mmoottiivvoo  ddeell  pprroocceessoo  eelleeccttoorraall337733,,  ssiimmuullttáánneeaammeennttee  aa  llaa  eelleecccciióónn  ddee  ddiippuuttaaddooss  aa  CCoorrtteess  hhaabbrrííaa  ddee
vveerriiffiiccaarrssee  llaa  ddee  ccoommpprroommiissaarriiooss  ppaarraa  sseennaaddoorreess  eenn  ttooddooss  llooss  ddiissttrriittooss,,  tteenniieennddoo  eenn  ccuueennttaa  qquuee,,
llóóggiiccaammeennttee,,  eell  ddee  BBaazzttáánn  eelleeggiirrííaa  llooss  ssuuyyooss  eenn  llaa  eelleecccciióónn  ddee  PPaammpplloonnaa,,  aall  iigguuaall  qquuee  ooccuurrrrííaa  eenn  llooss
ccoommiicciiooss  ppaarraa  ddiippuuttaaddooss  aa  CCoorrtteess..  LLooss  ccoommpprroommiissaarriiooss  eelleeggiiddooss,,  jjuunnttoo  ccoonn  llooss  ddiippuuttaaddooss  pprroovviinncciiaalleess,,
ddeebbííaann  rreeuunniirrssee  eenn  PPaammpplloonnaa  eell  ddííaa  3300  ppaarraa  pprroocceeddeerr  aall  nnoommbbrraammiieennttoo  ddee  llooss  sseennaaddoorreess  eelleeccttooss..

                                                       
372 Los resultados que se recogen en el ACD ofrecen algunas variaciones, que parecen fruto del error. Según
estos, el número total de votos sería de 4.508, 100 más de los que se recogen en el acta del Archivo Municipal de
Tudela, lo que sugiere un error de transcripción. Este error se reflejaría también, lógicamente, en el resultado de
Heredia-Spinola.

373 BOPN, 10-I-1876
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LLaa  vvííssppeerraa  ddee  llaa  eelleecccciióónn  ssee  aannuunncciiaabbaa  eenn  llaa  pprreennssaa  mmaaddrriilleeññaa337744  llaa  ccaannddiiddaattuurraa,,  mmiinniisstteerriiaall  ttooddaa
eellllaa,,  qquuee  iibbaa  aa  ccoonnccuurrrriirr  ccoonn  ttooddaass  llaass  pprroobbaabbiilliiddaaddeess  ddee  ééxxiittoo..  LLaa  ccoommppoonnííaann  TToommááss  ddee  LLiigguuééss  yy
BBaarrddaajjíí,,  mmaarrqquuééss  ddee  AAllhhaammaa;;  AAmmaalliioo  MMaarriicchhaallaarr  yy  SSaann  CClleemmeennttee,,  mmaarrqquuééss  ddee  MMoonntteessaa;;  JJoosséé  MMaarrííaa  ddee
AArréévvaalloo  yy  FFeerrnnáánnddeezz  ddee  NNaavvaarrrreettee,,  ccoonnddee  ddee  RRooddeezznnoo;;  yy  GGrreeggoorriioo  AAllzzuuggaarraayy..  EEll  mmaarrqquuééss  ddee  MMoonntteessaa
yy  eell  ccoonnddee  ddee  RRooddeezznnoo  yyaa  hhaabbííaann  rreepprreesseennttaaddoo  aa  NNaavvaarrrraa  eenn  aanntteerriioorreess  ooccaassiioonneess..  EEssttaa  ccaannddiiddaattuurraa
rreessuullttóó  ttrriiuunnffaannttee  pprrááccttiiccaammeennttee  ssiinn  ooppoossiicciióónn,,  ccoommoo  ssee  ddeesspprreennddee  ddee  llooss  rreessuullttaaddooss  rreeccooggiiddooss  eenn  eell
ccuuaaddrroo  ddee  llaa  ppáággiinnaa  ssiigguuiieennttee..

EELLEECCCCIIOONN  DDEE  SSEENNAADDOORREESS
RREESSUULLTTAADDOOSS  EELLEECCTTOORRAALLEESS

CCAANNDDIIDDAATTOO NNºº  VVOOTTOOSS
GGRREEGGOORRIIOO  AALLZZUUGGAARRAAYY 7788
MMAARRQQUUEESS  DDEE  MMOONNTTEESSAA 7777
CCOONNDDEE  VVIIUUDDOO  DDEE  RROODDEEZZNNOO 7777
MMAARRQQUUEESS  DDEE  AALLHHAAMMAA 7711
SSEERRAAFFIINN  OOLLAAVVEE 66
CCOONNDDEE  DDEE  EEZZPPEELLEETTAA 11
MMIIGGUUEELL  MMªª  ZZOOZZAAYYAA 11
CCOONNDDEE  DDEE  GGUUEENNDDUULLAAIINN 11
NNºº  VVOOTTAANNTTEESS 7788
TTOOTTAALL  EELLEECCTTOORREESS 228866

FFUUEENNTTEE::  AA..SS..,,  HHIISS,,  lleegg  2266,,  NNºº  55337755

LLaa  ppaarrttiicciippaacciióónn  ffuuee  bbaassttaannttee  rreedduucciiddaa,,  yyaa  qquuee  ssóólloo  tomaron  ppaarrttee  7788  ddee  llooss  228866  ccoommpprroommiissaarriiooss
ppoossiibblleess..  EEnn  eessttee  hheecchhoo  iinnfflluuyyeerroonn  sseegguurraammeennttee  llaass  eessppeecciiaalleess  cciirrccuunnssttaanncciiaass  eenn  qquuee  ssee  eennccoonnttrraabbaa  llaa
pprroovviinncciiaa  ppoorr  eeffeeccttoo  ddee  llaa  gguueerrrraa  aa  llaass  qquuee  yyaa  ssee  hhaa  aalluuddiiddoo  ccoonn  aanntteerriioorriiddaadd,,  ppeessee  aa  qquuee  eenn  llooss  ddííaass
ttrraannssccuurrrriiddooss  ddeessddee  llaass  eelleecccciioonneess  ddee  ddiippuuttaaddooss  aa  CCoorrtteess,,  llaass  ttrrooppaass  ccaarrlliissttaass  hhaabbííaann  rreettrroocceeddiiddoo
ccoonnssiiddeerraabblleemmeennttee..

CCoommoo  ssee  hhaa  sseeññaallaaddoo,,  eell  ttrriiuunnffoo  ffuuee  sseenncciilllloo  ppaarraa  llaa  ccaannddiiddaattuurraa  mmiinniisstteerriiaall..  AAllzzuuggaarraayy  oobbttuuvvoo
ttooddooss  llooss  vvoottooss,,  MMoonntteessaa  yy  RRooddeezznnoo  ddeejjaarroonn  ddee  ppeerrcciibbiirr  ttaann  ssóólloo  uunnoo,,  yy  TToommááss  LLiigguuééss  ppeerrddiióó  ssiieettee
ssuuffrraaggiiooss..  CCaabbee  ddeessttaaccaarr  llaa  ssiimmbbóólliiccaa  pprreesseenncciiaa  ddee  aallgguunnooss  vvoottooss  eenn  ffaavvoorr  ddee  SSeerraaffíínn  OOllaavvee,,  nnoo
nneecceessaarriiaammeennttee  rreeppuubblliiccaannooss,,  yyaa  qquuee  eessttaabbaann  aaccoommppaaññaaddooss  ddee  aappooyyooss  aa  ccaannddiiddaattooss  ccoonnsseerrvvaaddoorreess..

                                                       
374 La Iberia, 29-I-1876

375 En el Archivo del Senado se conservan las actas electorales de esta etapa en los expedientes personales de los
senadores electos, como acreditación de su condición. Como dichas actas pueden encontrarse en diversos
expedientes, se indica la referencia correspondiente al expediente del senador más votado. En las biografías de
diputados y senadores, al final de este trabajo, pueden encontrarse las signaturas precisas de los expedientes
personales del resto de senadores electos.
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LA ELECCION DE DICIEMBRE DE 1876 EN EL DISTRITO DE PAMPLONA

En noviembre del mismo año 1876, la dimisión del diputado electo por el distrito de Pamplona
Francisco García Goyena, quien había utilizado la elección de 1876 por Navarra como un nuevo
peldaño de su carrera política y administrativa, provocó la convocatoria de comicios en el distrito para
cubrir dicha vacante. El motivo de la dimisión no fue otro que el nombramiento de García Goyena
como gobernador civil de Valladolid (anteriormente ya lo había sido de Salamanca)376comprobar .
Atendiendo al artículo 131 de la ley electoral, el Real Decreto377 fijaba la fecha de la convocatoria 20
días después del día en que se proclamaba el decreto, con lo que la elección se celebraría los días 9, 10
y 11 de diciembre.

Para el estudio de esta elección, contrariamente a lo que ocurría en las generales de enero, sí que
disponemos de ejemplares de El Eco de Navarra en los que poder observar el desarrollo de la campaña
electoral en el distrito y la incidencia que la misma tuvo. No parece que estos comicios despertaran la
más mínima expectación pública. Desde el 22 de noviembre, fecha en que se recoge en El Eco el
decreto de convocatoria no encontramos ninguna noticia hasta el día 6 de diciembre, cuando restaban
tan sólo tres días para el comienzo de las votaciones.

La presentación de una sola candidatura y la consiguiente ausencia de lucha electoral restaban
interés a la elección. Probablemente lo más sustancial de esta elección ya había ocurrido para este
momento. Resultaría de interés saber cómo se desarrollaron las negociaciones para la proclamación de
este candidato. La experiencia de los pasados comicios no debió agradar en demasía a los
conservadores y moderados pamploneses, tanto por el propio desarrollo de los mismos, ya que el
apoyo oficial se dirigió a candidatos cuneros, en contra de los propios del distrito, como por la
posterior trayectoria parlamentaria de García Goyena, desentendido de los intereses navarros,
especialmente en la discusión parlamentaria sobre los fueros durante el verano de 1876. Esta elección
iba a permitir la reconciliación entre los conservadores navarros, y su portavoz oficioso, El Eco de
Navarra, con la dirección del partido, relaciones que habían quedado deterioradas tras las anteriores
elecciones.

El hecho es que en el número ya comentado del 6 de diciembre, El Eco dedicó su primer
artículo a presentar y respaldar la candidatura del industrial pamplonés Pedro Ribed y a efectuar un
llamado a la participación electoral. Sobre el candidato se destacan sus cualidades como empresario
(“propietario de una de las más acreditadas fábricas de papel establecidas en España, y acaso única en
su clase”), afirmando que los conocimientos prácticos que poseía en torno a la producción eran de más
utilidad que las “teorías filosófico-políticas y los adornos y galas de la elocuencia”. Aparece aquí una

                                                       
376 En el estudio de las generales de enero de 1876, hemos hecho alusión al artículo de El Eco de Navarra en que
se recoge este nombramiento y el deseo de que no se repitan en la próxima elección las irregularidades
denunciadas en aquellas.

377  BOPN, 20-XI-1876
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idea que será muy grata a la prensa del momento, la presentación de candidaturas no políticas para
evitar que la confrontación ideológica dividiera a la población. Claro que la aplicación práctica de esta
teoría resultaba muy peculiar, ya que las interpretaciones variaban según la tendencia política del
periódico y de la adscripción ideológica de los candidatos presentados. Habitualmente resultaba más
sencillo descubrir estas características, elevadas prácticamente a virtudes, en los candidatos
ideológicamente más próximos o que defendían un programa político con el que se sentían
identificados; por el contrario, el defecto de la “politización” se achacaba en mayor medida a los
adversarios políticos. En este caso, El Eco de Navarra había olvidado mencionar que Ribed era uno de
los propietarios del periódico378.

En cuanto al llamamiento a la participación en los comicios, el periódico excitó a los electores a
acudir a las urnas, “saliendo de la apatía que en otras ocasiones han manifestado”. El interés de El Eco
de Navarra de que la abstención no fuera demasiado elevada parece indicar que, una vez asegurada la
victoria de su propietario al presentarse como candidato único, convenía legitimarla con un índice de
participación digno379. Recordó también las especiales circunstancias de la provincia (aunque no se
menciona, sobrevuela la preocupación por la abolición foral), y concluía subrayando que los comicios
eran la manifestación principal de la participación del pueblo en la cosa pública.

Tras la elección de las mesas, El Eco de Navarra (9-XII-1876) mostró su satisfacción porque se
había logrado la implicación en el proceso electoral de importantes sectores de la sociedad
pamplonesa380:

“La intervención que la industria y el comercio de esta ciudad ha tomado en la
formación de las mesas definitivas para la elección de Diputado a Cortes por este
distrito, da derecho a suponer, que esta clase honrada, que vive del trabajo, y
constituye el nervio de la sociedad actual, va a tomar la participación que de
derecho le corresponde en la acertada eleccicn de sus representantes. Hijo del
trabajo es también el candidato a Diputado; y si el resultado de la votación
corresponde a las esperanzas que la formación de las mesas definitivas hace
concebir, estamos seguros que el nuevo Diputado a Cortes por el distrito de esta
Capital, sabrá apreciar en lo que vale el voto de sus paisanos, mirando con solícito
cuidado por los intereses de esta provincia, que son los suyos propios.”

No volverían a producirse noticias sobre la marcha de la campaña, lo que hace suponer que
tampoco habría sido significativa. Así se llegó a la fecha de inicio de los comicios que, conforme a la
ley electoral de 1870, se desarrollaban a lo largo de tres días. Las elecciones llegaron a verificarse en
21 de los 29 ayuntamientos que componían el distrito. En el resto no se constituyeron las mesas
electorales correspondientes, sin que tengamos testimonio alguno sobre los motivos por los que no lo
hicieron. No parece aventurado pensar que el retraimiento carlista pudo influir en la abstención
registrada, provocando incluso que en algunas poblaciones ésta fuera total. Efectivamente, podemos
apreciar que el llamamiento efectuado por El Eco en aras de una mayor participación electoral fue

                                                       
378 IMBULUZQUETA, G: op.cit., p.184

379 El Eco de Navarra siguió su campaña en favor de la participación publicando unas “Advertencias a los
electores” el mismo día de la elección (9-XII-1876), en la que señalaba dónde se podían obtener nuevas cédulas
de acreditación personal; que en los colegios encontrarían personas encargadas de entregarles la candidatura,
para facilitar su tarea; y que, al no haberse alterado las listas, los votantes debían acudir a los mismos colegios a
que estaban adscritos en enero aunque hubieran cambiado de domicilio.

380 Conviene señalar, sin embargo, que quienes formaban las mesas electorales de la capital no eran nombres de
primera fila dentro de la sociedad pamplonesa.
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desoído por gran parte del electorado, y muy especialmente en la capital, que registró un porcentaje de
participación sensiblemente inferior al de la mayoría de las poblaciones, lo que condicionó el alto
índice de abstención registrado, al estar censada en Pamplona cerca de la mitad de los electores del
distrito.

DISTRITO ELECTORAL DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

TOTAL
VOTOS

ABST.
(%)

PEDRO
RIBED

OTROS

ADIOS 72 46 37'5 46
ANSOAIN 262 1 99'62 1
ANUE 252
AÑORBE 154 142  6'58 142
ARAQUIL 489 84 82'83 84
ATEZ 164 15  90'86 15
BASABURUA MAYOR 104 104
BIURRUN 76 76 0 76
ENERIZ
GALAR
GULINA 95
IRAÑETA 82 15 81'71 15
JUSLAPEÑA 161
LARRAUN
LEGARDA
MURUZABAL 104 54 48'08 54
OBANOS 158 158
ODIETA 126 52 58'74 52
OIZ 41 41 0 41
OLAIBAR 72 14 80'56 14
OLCOZ 46 20 56'53 20
OSTIZ 36 17 52'78 17
PAMPLONA 3.942 341 91’35 320 21
TIRAPU 42 28 33'33 28
UCAR 47 47
URROZ 67 56  16'42 56
UTERGA 46 46
VIDAURRETA
VILLAVA 141 106 24'83 106

TOTAL381 6.430382 1.463 ------ 1.442 21

FUENTE: A.M.P., Elecciones, Legajo 42

La participación electoral en el conjunto del distrito registró un incremento respecto a los
anteriores comicios, incremento más significativo porcentualmente que en términos absolutos, al
pasarse de 1.058 votantes en enero a los 1.463 de esta elección parcial. Sin embargo, hay que recordar
las circunstancias especiales que condicionaron el desarrollo de aquellos comicios y que no concurren

                                                       
381 Tanto en uno de los resúmenes de la elección guardados en el AMP como en la información ofrecida por El
Eco de Navarra en su edición del 16-XII-1876, faltan 38 votos correspondientes al segundo día de votación en
Ucar, que sí se reflejan en la tabla.

382 Se presenta la suma de electores de los pueblos cuyo censo conocemos. El censo total del distrito, como en el
caso de las elecciones generales de enero del mismo año, no se conoce con precisión, pero estaría en torno a los
8.000 electores.
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en esta ocasión. En aquel momento, sólo pudieron constituirse mesas en cinco localidades, que
englobaban a la mitad del electorado, y la participación rondaba el 30% allí donde se celebraron los
comicios. En esta ocasión, sin embargo, el índice de participación no alcanza todavía el 20%, a pesar
de que se constituyeron mesas en la mayoría de los ayuntamientos. Por ello, pese al optimismo que
manifestaba El Eco de Navarra sobre la participación del electorado, los resultados no debieron
satisfacer en el seno del periódico pamplonés.

Un ejemplo gráfico, quizá el más acusado, es el de la capital. Si en enero se registraron más de
900 votantes, en esta ocasión sólo lo hicieron 342. Pese a que es preciso matizar estos datos
(recordemos la importancia que tuvo el voto militar en aquella convocatoria), el descenso es muy
acusado, situándose en un ínfimo 8'65% y mostrando diáfanamente una de las características de todo
este período: la altísima abstención que se registra en los colegios capitalinos en la lucha electoral a lo
largo de la Restauración383.

El grado de participación de los diferentes pueblos del distrito fue muy diverso. Desde la
ausencia de votantes en ocho ayuntamientos al 100% de participación en Biurrun y Oiz hay un amplio
espectro de comportamientos, en los que no ha sido posible establecer una zonificación precisa. Así,
por ejemplo, en Valdizarbe encontramos altos índices de participación en Añorbe, Biurrun y Obanos,
más bajos en Adiós, Muruzábal, Tirapu y Uterga, y no llegó a celebrarse la votación en Legarda y
Eneriz. En cualquier caso, cualquier análisis de este tipo, como ya ha quedado suficientemente
expuesto, debe considerarse con todas las precauciones por la falta de documentación y por la
posibilidad real de que los resultados sean una mera ficción, posibilidad que se hace más verosímil en
los casos en que, como éste, hay ausencia de lucha.

En cuanto al análisis de los resultados, poco hay que destacar. Tan sólo 21 votos, todos ellos
registrados en Pamplona, no se dirigían al candidato único. De estos sufragios, 19 correspondieron a
Martín Villanueva, 1 a Joaquín Jarauta y otro a Alejandro Ororbia. En concreto, en el colegio 4º de la
capital, el de Calderería, Martín Villanueva recibió 13 votos por 49 de Ribed, único caso en que la
votación en favor de otro candidato fue mínimamente significativa. Sin que se registraran incidentes ni
protestas, Pedro Ribed, que engrosaría las filas del conservadurismo, quedó proclamado diputado
electo por el distrito de Pamplona.

DOS ELECCIONES PARCIALES EN EL DISTRITO DE TUDELA: JULIO DE 1876
Y JULIO DE 1877

El conde de Heredia-Spinola dimitió de su cargo como diputado a Cortes por el distrito de
Tudela pocos meses después de su elección, para regresar posteriormente a la representación del
distrito. Las razones de esta ausencia durante un año no aparecen explicadas ni en la prensa ni en otras
fuentes consultadas. A partir de los escasos datos disponibles (no siempre vinculados directamente con
estos procesos electorales) hemos elaborado una explicación a estos sucesivos cambios en el escaño
correspondiente a Tudela.

Heredia-Spinola había sido nombrado alcalde de Madrid el 10 de diciembre de 1875. Es decir,
cuando presentó su candidatura por Tudela en las elecciones generales de enero de 1876 ya ocupaba
tal cargo. Por descontando, ser designado como alcalde de Madrid suponía estar bien integrado en la
oligarquía dominante. Basta recordar que en aquel período lo fueron el conde de Toreno, el marqués

                                                       
383 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A.: Caciques y políticos forales..., pp. 309-310
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de Urquijo o el conde de Romanones, entre otros. Para Bahamonde, “la alcaldía era trampolín para una
cartera ministerial, o se ocupaba antes o después de un gobierno civil o un escaño del parlamento”384.

Por otra parte, hay que fijarse en la personalidad del candidato que estaba llamado a sucederle
en la representación del distrito. Este era Fermín Muguiro y Azcárate, quien dos años más tarde
conseguiría el título de conde de Muguiro. Según una semblanza de la época, “era joven, alfonsino de
siempre y de opiniones conservadoras”, y había “tomado poca parte en la política”385. Este navarro,
residente en Madrid, aparece siempre ligado al conde de Heredia-Spinola. En esta ocasión, ocupó y
conservó el escaño de Martos Potestad mientras este permaneció alejado del mismo. En 1879, cuando
Fermín Muguiro aspiró a la senaduría por Navarra, Heredia-Spinola medió ante la Diputación para
resolver los problemas que habían surgido con su candidatura386. Más tarde, en 1881, ambos aparecían
en la candidatura de compromisarios para las elecciones de senadores de Madrid. Todo apunta, pues, a
que el conde de Heredia-Spinola iba a prestar a su joven amigo el escaño para permitirle dar un
impulso a su carrera política. Lo que no queda claro es si Luis Martos esperaba subir nuevos peldaños
en el escalafón político y contaba con no volver al distrito, o si la decisión de dimitir era de carácter
temporal.

DISTRITO DE TUDELA. JULIO DE 1876

Nº SECCION TOTAL F.MUGUIRO OTROS
ABLITAS 301 301
ARGUEDAS 141 141
BARILLAS  24   24
BUÑUEL 149 149
CABANILLAS  98   98
CADREITA  59   59
CARCASTILLO 200 200
CASCANTE 457 457
CINTRUENIGO 352 352
CORELLA 501 501
CORTES 141 141
FITERO 225 225
FONTELLAS  46   46
FUSTIÑANA
MELIDA 118 118
MONTEAGUDO 108 108
MURCHANTE 109 109
RIBAFORADA
TUDELA 282 282
TULEBRAS  30   30
VALTIERRA 171 171
VILLAFRANCA 264 256 8
    TOTAL   3.776     3.768 8

FUENTE: A.M.Tudela, Elecciones 1876
ELABORACION PROPIA

                                                       
384 BAHAMONDE MAGRO, A.; TORO MERIDA, J.: Burguesía, especulación y cuestión social en el Madrid
del siglo XIX, Madrid, S.XXI, 1985, p.146

385 TEBAR, P. y OLMEDO, J: Las segundas Cortes de la Restauración, Madrid, 1879, p.267

386 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta del conde de Heredia-Spinola a Luis Iñarra,
presidente de la Diputación (21-IV-1879).
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Cuando Muguiro formó parte de la candidatura oficial para senadores en marzo de 1877, y
continuó su carrera en el Senado, quedó nuevamente vacante el distrito de Tudela, circunstancia que
aprovecharía Heredia-Spinola para recuperar su escaño.

Los resultados electorales que se presentan en las páginas siguientes apenas sí merecen algún
comentario. Los votos fueron otorgados casi unánimemente al único candidato de cada convocatoria.
Las falta de datos sobre el censo nos impide estudiar la participación. Cabe destacar, sin embargo, que
disminuyó en cerca de 1.000 votos entre la primera y la segunda elección parcial. Este descenso estuvo
provocado sin duda por la acumulación de convocatorias en un breve plazo de tiempo387.

DISTRITO DE TUDELA. JULIO DE 1877
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO TOTAL
VOTOS

HEREDIA
SPINOLA

OTROS

ABLITAS 228 228
ARGUEDAS 268 142 142
BARILLAS   46   38   38
BUÑUEL 173 114 114
CABANILLAS   53   53
CADREITA   17   17
CARCASTILLO   57    57
CASCANTE 232 232
CINTRUENIGO 430 425 425
CORELLA 263 170 170
CORTES 234 153 153
FITERO 543 130 130
FONTELLAS   43   43
FUSTIÑANA     5     4 1
MELIDA   96   96
MONTEAGUDO   52   52
MURCHANTE   55   55
RIBAFORADA   99   99
TUDELA 259 259
TULEBRAS   36   20   20
VALTIERRA 264    91    91
VILLAFRANCA 110 110
    TOTAL    2.778388     2.777 1

A.M.Tudela, Elecciones 1877
ELABORACION PROPIA

                                                       
387 Ya había disminuido en 700 desde la elección de enero a la de julio.

388 Hay un pequeño error aritmético en el acta de la elección, ya que se consignan un total de 2.776 votos, 2.775
de ellos en favor de Heredia Spinola
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LA ELECCION PARCIAL DE UN SENADOR EN 1877

En marzo de 1877 se procedía a la renovación del Senado para ajustar su composición a las
disposiciones de la Constitución de 1876. En el Senado pasaron a figurar senadores por derecho
propio, senadores vitalicios, senadores de nombramiento real y senadores electivos. Estos últimos, tres
por provincia, eran elegidos por las corporaciones locales y los mayores contribuyentes de cada
provincia, mediante un sistema indirecto: primero se elegían compromisarios en las secciones de cada
distrito electoral; y esos compromisarios votaban más tarde la candidatura o candidaturas que optaban
a la representación senatorial.

En la elección de 1877, que no ha dejado rastro alguno y de la que no tenemos constancia de
cómo se produjo, resultaron elegidos senadores Gregorio Alzugaray (quien falleció meses más tarde);
Fermín de Muguiro y Azcárate, que en ese momento era diputado a Cortes por el distrito de Tudela; y
Justo Arévalo Escudero, conde viudo de Rodezno. Alzugaray y Rodezno ya habían resultado elegidos
senadores en las elecciones generales de 1876.

El fallecimiento de Gregorio Alzugaray el 4-VI-1877 había dejado vacante una de las tres
senadurías electivas con las que contaba la provincia de Navarra. Se imponía, pues, la celebración de
una elección parcial para cubrir esa baja.

El conflicto provocado por la imposición de candidatos cuneros en las elecciones de enero de
1876 había abierto una brecha entre los conservadores navarros y la dirección del partido, que había
quedado subsanada en la elección parcial de Pamplona de diciembre de ese mismo año. Parecía que
desde Madrid se había aceptado ya respetar el criterio de los conservadores navarros en materia
electoral. Hay que tener en cuenta que la lucha habida hasta el momento se había producido por este
motivo, y no por la confrontación con candidatos de ideología contraria.

Sin embargo, los notables del partido no parecían dispuestos a abandonar la idea de considerar
dóciles los distritos navarros, ya que en la siguiente convocatoria electoral volvieron a intentar situar a
un candidato cunero en la provincia.

La maniobra política fue rápidamente denunciada por El Eco de Navarra, siempre atento a
reaccionar contra dichos intentos. Según explicaba el periódico conservador (28-VI-1877), La
Correspondencia de España había afirmado que el gobierno iba a presentar un candidato apellidado
López Martínez para senador por Navarra. La respuesta era clara: El Eco se colocaba en frente de
dicha candidatura, “por más que aparezca apoyada desde las elevadas esferas del poder”.

En su contestación a este intento, El Eco de Navarra reiteraba los argumentos que siempre había
sostenido en su batalla contra el cunerismo: sólo admitía candidatos navarros, porque Navarra tenía
suficientes personalidades como para representar sus intereses. Advierte que, si bien no tiene
capacidad para influir en círculos gubernamentales, tiene suficiente influencia en Navarra como para
defender estas razones con garantías de triunfo. Exhorta a “los buenos navarros” a pensar en un solo
candidato para ocupar la vacante, de forma que sea posible “luchar unidos contra los que pudieran
presentarse enfrente de nosotros”. El mensaje que deseaba transmitir El Eco era terminante:

“Los navarros estarán siempre en frente y sabrán derrotar a quien ose presentar
su candidatura sin más apoyo que la influencia oficial”

La elección debía tener lugar el 20 de julio. El día anterior se nombró la mesa definitva,
formada por Nemesio Escolá, Santiago Solano, Demetrio López y Antonio Baztán, y presidida por
Luis Iñarra, presidente de la Diputación (El Eco de Navarra, 20-VII-1877).
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La petición de este periódico no pasó desapercibida a la clase política navarra. El mismo día en
que El Eco de Navarra publicaba su artículo, el presidente de la Diputación Luis Iñarra remitía una
carta a Nazario Carriquiri, decano de la representación navarra en Cortes, que expresaba su inquietud
por la situación creada:

“Anunciada la elección de un senador por esta provincia, vacante por
fallecimiento del sr. Alzugaray, se hace urgentísimo el tratar sobre la persona que
ha de sustituirle. A este efecto convendrá tenga V. la amabilidad de personarse
inmediatamente en esta para tratar el asunto, a menos que no se decida a aceptar
aquel cargo, en cuyo caso tendrá la bondad de manifestármelo sin pérdida de
momento”389

La situación que se creó en esta elección resulta paradójica: el presidente de la Diputación de
Navarra, liberal, representante de una corporación no conservadora, se dirige al decano de la
representación navarra en Cortes, miembro del partido conservador, y le pide su colaboración para que
no salga adelante el candidato que su propio partido quiere imponer. Detrás de esta intervención no se
encuentran razones ideológicas de partido, sino el asegurar representantes en Madrid dispuestos a
gestionar los intereses de Navarra y en especial de su genuina representación, como se le solía
reconocer a la Diputación. Aparece aquí una característica de este período: el deseo que la élite
política navarra tuvo de contar con diputados y senadores que, a cambio de obtener el privilegio de la
representación, estuvieran dispuestos a atender los requerimientos que se les hicieran desde la
provincia.

Los compromisarios eligieron por unanimidad a José Mª de Ezpeleta y Aguirre, conde de
Ezpeleta, uno de los más insignes y experimentados políticos navarros. Si realmente hubo intención de
presentar a López Martínez como candidato, o si tan sólo se pretendía sondear la receptividad de la
provincia ante una propuesta de este tipo, no lo sabemos. Lo que sí debió quedar suficientemente claro
para el partido conservador era que sus correligionarios navarros iban a reaccionar enérgicamente a
cualquier intento de imposición de candidatos cuneros en aquel territorio.

Entre los agradecimientos que el senador electo dedicó a los electores navarros, cabe destacar el
que dirigió al presidente de la Diputación, Luis Iñarra, por su apoyo, otra prueba más de la
intervención de dicha institución en este proceso electoral. En lo que al período de la Restauración se
refiere390, es la primera manifestación del interés de la Corporación provincial por hacer oír su voz y
valer su influencia en los procesos electorales, práctica que con el tiempo se convirtió en habitual.

                                                       
389 A.A.G.N.: Caja 1989: Correspondencia.

390 Durante el período isabelino ya se había manifestado el intervencionismo de la Diputación en las elecciones
generales. Así se recoge en el BOPN (19-IX-1854) sobre los comicios de 1854, o en El Progresista Navarro
sobre las de 1865.
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EL CONTEXTO POLITICO GENERAL

A lo largo de los tres últimos años se había ido desarrollando una importante labor legislativa
que dotaba de contenido, en un sentido conservador y restrictivo, a la Constitución aprobada en 1876.
Uno de los jalones más significativos de ese esfuerzo legislador sería la ley electoral de 28 de
diciembre de 1878, que consagraba el principio del sufragio censitario a que tan afecto era Cánovas.

El político malagueño, como ya se ha visto, decidió que las primeras Cortes de la Restauración
se convocaran bajo sufragio universal, manteniendo la todavía vigente ley electoral de 1870, con el
objetivo de poder legitimar los comicios ante los grupos opositores de izquierda. El acatamiento de la
legislación del Sexenio para aquella convocatoria de Cortes impelía también a respetar el plazo de
duración de las mismas, que en la Constitución de 1869 se establecía como de tres años. Así pues, al
comienzo de 1879 estaba próximo a consumarse dicho plazo.

El líder del partido conservador-liberal se encontraba ante un dilema: no deseaba dirigir por
segunda vez consecutiva unas elecciones generales, pero tampoco consideraba llegado el momento de
traspasar los poderes a una oposición liberal que todavía estaba en proceso de articulación. La solución
pasaba por ceder el gobierno a un miembro de su mismo partido o que estuviera en disposición de ser
captado para el mismo. La respuesta al problema no distaba demasiado de la que adoptó en 1875 con
Jovellar: se traba de procurar una retirada temporal del poder, para poder regresar posteriormente libre
de rémoras. Pero para ello era imprescindible ceder la presidencia del Gobierno a alguien que más
tarde pudiera ser neutralizado políticamente sin dificultad.

Ese hombre no iba a ser otro que Arsenio Martínez Campos, laureado general ejecutor del
pronunciamiento de Sagunto que proclamó el nuevo régimen y héroe de la guerra de Cuba. En esos
momentos, el general Martínez Campos se encontraba en la cima de su popularidad tras la firma de la
paz de Zanjón, que concluía con el último conflicto que quedaba pendiente de la experiencia
revolucionaria. Pese a que su adscripción política no era definida hasta aquel momento, el goberno que
nombró el 7 de marzo era de indudable filiación conservadora. Cánovas había conseguido mantener a
los suyos en el poder y presentarse a los comicios con todas las garantías de victoria. Ya llegaría
después el momento de recuperar el capital político que en estos momentos se le prestaba a Martínez
Campos.

Tres días más tarde eran disueltos el Congreso y la parte electiva del Senado, y se convocaban
elecciones generales para el 20 de abril391. No había sido preciso esperar demasiado tiempo para
estrenar la nueva ley electoral que restablecía el sufragio censitario y que había sido aprobada el 28 de
diciembre anterior.

LAS ELECCIONES DE 1879 EN NAVARRA
                                                       
391 BOPN, 19-III-1879
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De todos los comicios celebrados durante la etapa del sufragio censitario, éstos de 1879 son sin
duda alguna aquellos de los que menos documentación se dispone para su estudio. Apenas si tenemos
otra fuente para estudiarlos que las disposiciones oficiales que genera cada convocatoria electoral, las
propias actas electorales, y la correspondencia (rica, pero escasa) entre la Diputación y la
representación navarra en Cortes, donde aparecen reflejadas algunas informaciones de gran interés
sobre la forma en que se planteó la lucha electoral en Navarra. Dejando aparte estas fuentes, queda un
vacío sólo interrumpido esporádicamente por algunos retazos reflejados en la prensa madrileña. La no
conservación de El Eco de Navarra, que era el periódico navarro que se publicaba por aquellas fechas,
impide hacer un seguimiento pormenorizado del desarrollo de la campaña electoral. Estas fuentes
resultan insuficientes para despejar algunos de los interrogantes que en estas elecciones se plantean.
Porque es digno de destacar el hecho de que fueron unos comicios muy disputados en la
circunscripción, con muchos candidatos que obtuvieron una votación significativa. También se
produjo lucha en la elección del distrito de Aoiz, mientras que en los tres restantes no hubo oposición
contra los candidatos oficiales, aunque no faltaron intentos, incluso en el seno del propio partido
conservador392, de presentar batalla en los mismos.

A diferencia de los celebrados en 1876, esta convocatoria electoral iba a celebrarse en un clima
de mayor relajación. Por una parte, ya no pesaba la situación de guerra civil. Además, con motivo de
estos comicios fue levantado el estado de excepción que se había decretado el 21-VIII-1876393. Por
otra parte, el talante del nuevo ministro de la Gobernación, Silvela, era algo más escrupuloso con la
legalidad electoral que su antecesor, Romero Robledo, aunque la cuestión del talante era un factor de
influencia ciertamente limitada394.

La convocatoria le llegaba a la oposición liberal en un momento en que estaba más
organizada395, lo que le permitía aspirar a mejorar los resultados electorales con respecto a los
                                                       
392 Posteriormente se hará una referencia al enfrentamiento que se generó entre algunos diputados navarros del
partido conservador (Carriquiri frente al conde de Heredia-Spinola, Muguiro y Los Arcos) por la elección en el
distrito de Tafalla.

393 BOPN, 24-III-1879

394 En la circular que Silvela dirigió a los gobernadores civiles con motivo de la convocatoria electoral (BOPN,
21-III-1879), además de recordar las novedades fundamentales de la reciente ley electoral y su espíritu, se hacía
un llamamiento a la neutralidad de las autoridades en el proceso electoral. Y lo hizo a través de una expresión
que después ha servido para justificar el fracaso de las reformas promovidas por Silvela intramuros del régimen:
“Las coacciones y la presión sobre la voluntad del elector, no porque se descentralicen se disculpan”. Silvela
estaba insinuando que no bastaba el deseo del propio ministro para garantizar la pureza de los comicios; en el
ámbito provincial o local, incluso contra la voluntad del mandatario, era probable encontrarse con estos
comportamientos tan interiorizados en la vida política española. Sin embargo, esta presunta escrupulosidad de
Silvela tiene sus limitaciones.

En primer lugar, conviene recordar que estos pronunciamientos en favor de la legalidad electoral eran
habituales y todos los gobernantes los repetían cínicamente. Aun reconociendo en Silvela un talante más proclive
a evitar la adulteración electoral en la medida de lo posible, el sistema no permitía por el momento igualdad de
condiciones, ni toleraba todo tipo de oposición. En una nueva circular de 28 de marzo (BOPN, 2-IV-1879),
recuerda que el respeto a la voluntad de los electores no autorizan “los ataques a las instituciones fundamentales
del país, y singularmente a la forma de gobierno monárquico constitucional y a la persona del Rey”, ni puede
eludirse tampoco el cumplimiento de la ley de imprenta”. Además de dejar fuera a los grupos republicanos, se
abría aquí una vía de justificación de intervenciones gubernamentales.

395 La participación en las elecciones fue comunicada por la junta directiva del partido a los comités del partido
constitucional por medio de una circular de 19-III-1879, en la que se critica duramente la actitud del gobierno y
del partido conservador, y se anima a buscar la colaboración de otras facciones liberales (PIRALA, A: Historia
contemporánea..., t. VI, p.221)
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comicios de 1876. Además, era importante coordinar los esfuerzos no sólo en los distritos donde
hubiera posibilidad de presentar candidatos con opciones de victoria, sino que era preciso tener en
cuenta las novedades de la nueva ley electoral. Por una parte, la creación de circunscripciones, que
elegían tres, cinco o más diputados, en función del censo, permitía conseguir los puestos “reservados”
tácitamente para las minorías. Por otra parte, la posibilidad de resultar elegido por acumulación de
votos en el conjunto de los distritos permitía a candidatos con cierta popularidad en la política estatal
salir elegidos si tenían dificultades para ello396.

Por ello, el directorio constitucional, centro electoral de la facción mayoritaria de la oposición
liberal, organizó nueve zonas geográficas, y nombró una comisión para cada una de ellas. La comisión
de la zona octava, que comprendía Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y Navarra, estaba formada por Eduardo
Alonso Colmenares, Gregorio Zabalza, Luis Díez de Ulzurrun, José Manuel Urzainqui, y Fernández
de la Hoz397 (La Iberia, 23-III-1879). Salvo este último, el resto son navarros, lo que habla de su
importancia en la región, con ese buque insignia del liberalismo navarro que era el corellano Alonso
Colmenares a la cabeza.

CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA

Por vez primera se celebraba una elección en esta nueva demarcación electoral. Esta procedía
sustancialmente de la fusión de los antiguos distritos de Baztán, Olza y Pamplona, aunque con algunos
matices. Resultaba novedosa, también, la posibilidad de elegir más de un candidato. Una de las
incógnitas que la elección iba a resolver era cómo iba a definirse el espacio electoral ante la
posibilidad que ofrecía la circunscripción de dejar un puesto a las minorías.

Estas expectativas creadas ante las posibilidades que podía abrir el hecho de que la
circunscripción eligiese tres diputados debieron influir sin duda en el número de candidatos
presentados, el más alto de este período. Sí parece claro que no hubo ningún intento negociador por
parte del partido del gobierno, puesto que presentó su candidatura completa, con la intención de copar
la representación de la circunscripción, aunque no todos eran en rigor miembros del partido (Vadillo
no lo fue realmente hasta 1884). Formaban esta candidatura Enrique Larráinzar Ezcurra, que no era
hijo del entonces gobernador civil Serafín Larráinzar, como se afirmó398, y cuya adscripción política
resulta un tanto dudosa399; un joven abogado llamado Francisco Javier González de Castejón y Elío,

                                                       
396 El caso más emblemático de aprovechamiento de este recurso electoral es el de Francisco Pi i Margall, líder
del republicanismo federal, que solía obtener una importante cosecha de votos a lo largo de todos los distritos y
circunscripciones y que sirvieron para llevarle al Parlamento en 1886.

397 Una semblanza de Eduardo Alonso Colmenares se recoge al analizar las elecciones de 1871 en el distrito de
Tudela, en el capítulo “Las elecciones del Sexenio revolucionario en Navarra” de este mismo trabajo. Sobre
Zabalza, Díez de Ulzurrun y Urzainqui, véase el capítulo “Biografías de los diputados y senadores por Navarra”.

398 Según Pedro E. de Tébar y José de Olmedo, en sus semblanzas parlamentarias, Enrique Larráinzar era hijo
del gobernador civil, sin tener más dato probablemente que la coincidencia de apellido. Este error se repitió en
otras ocasiones (Lau-Buru, 2-XII-1882)

399 Según Lau-Buru (16-II-1882 y 2-XII-1882), fue diputado ministerial con los conservadores, aunque luego
pasó al fusionismo. Martínez Cuadrado lo califica como conservador, y sobre esta hipótesis se ha trabajado, pese
a no haber seguridad al respecto. Al final de la legislatura ya se había producido su paso a las filas liberales
(aparece en la reunión de las oposiciones liberales para preparar las candidaturas de las elecciones de 1881), sin
que sepamos si esta defección se debió a intereses personales y oportunismo político, o al hecho de que en esta
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marqués del Vadillo, que comenzaba en estas elecciones su larga carrera política (casi 35 años separan
su primera y su última elección), destinada a jugar un papel clave en la política navarra de la
Restauración; y, por último, Hortuño de Ezpeleta y Samaniego, conde de Echauz, miembro de una de
las familias de más abolengo de la aristocracia navarra.

Presentar la candidatura al completo significaba tratar de impedir el acceso de las minorías al
tercer escaño en juego, que era una de las razones del surgimiento de las circunscripciones. Esta
decisión determinaba una dura lucha electoral. En este momento, más si cabe, porque todavía no
quedaba claro cuál era la fuerza política que en Pamplona iba a lograr esa condición de minoría
opositora. Por una parte, nos encontramos los restos de un partido moderado en declive tras su fracaso
de 1876, pero que todavía estaba dispuesto a jugarse la carta de Sotero Martínez de Zúñiga. Por otra
parte, aparecen los liberales en pleno proceso de reorganización y que habían obtenido una importante
victoria en las elecciones provinciales de 1877 con Juan Miguel Astiz (Huarte-Araquil) y Luis Iñarra
(Pamplona)400, lo que debió animarles sin duda a la presentación de su candidatura también a los
comicios generales. En esta ocasión presentaron al mismo Juan Miguel Astiz. Por último, también
compareció un sobrino de Luis Iñarra, llamado Fermín, cuya adscripción ideológica tampoco está
totalmente definida en este momento401.

La elección de interventores, una de las piezas claves del control de los comicios, dieron un
resultado francamente favorable a los candidatos ministeriales. Según el periódico liberal La Iberia
(18-IV-1879), habían sido elegidos 114 interventores adictos por tan sólo 10 de oposición,
contabilizándose igualmente 20 independientes. Sin que se disponga de más noticias sobre el
desarrollo de la campaña se llegó a la cita electoral, cuyos resultados se recogen en el cuadro de la
siguiente página.

                                                                                                                                                                            
ocasión había consentido en presentarse con los conservadores para iniciar su carrera política, pese a ser de
inclinación liberal. Tampoco hemos conseguido saber en qué momento de la legislatura se produjo su pase a la
oposición.

400 Estos eran los dos distritos que en las elecciones provinciales correspondían al ámbito geográfico de la
circunscripción

401 Fermín Iñarra era fuerista y miembro de la Asociación Euskara de Navarra, de la que fue primer secretario.
Sin embargo, durante el Sexenio había simpatizado con la revolución, y su nombre aparece en una lista de
sucriptores para levantar un monumento en honor de Prim. García-Sanz lo define como católico independiente
examinando el conjunto de su carrera política, que se extendió hasta 1911 (Caciques, p. 87). En 1893 era
presidente del Nuevo Casino de la capital, cargo desde que el que tuvo una significativa participación en la
Gamazada. Probablemente quiso aprovechar su influencia familiar para llevar el fuerismo a la esfera política,
siendo uno de los pocos candidatos exclusivamente fueristas que se presentaron a elecciones generales.
Desconocemos si la Asociación Euskara apoyó explícitamente la candidatura, o si tuvo que ver en su
presentación.
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CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABST. ENRIQUE
LARRAINZA

R

J.M.
ASTIZ

MARQUES
VADILLO

CONDE
ECHAUZ

MARTINEZ
ZUÑIGA

FERMIN
IÑARRA

OTROS

 1 ANUE 217 141 35’02 138 126   11    5
 2 ALSASUA 196 128 34,69 113 113    6   15    9
 3 AÑORBE 237 225   5,06     1   83 225 114   1
 4 ARAQUIL 223 160 28,25 158 118     8   36
 5 ARBIZU 105 90 14,29   88   88    2    2
 6 ARTAZU 171 123 28,07   82   49   89   16
 7 ARAIZ 155 131 15,48 131 131
 8 BASABURUA MAYOR 149 107 28,19 107 107
 9 BAZTAN 637 431 32,34 148 144 282     1 286   1
10 CIRAUQUI 148 102 31,08   12     7   19   75   87   5
11 ECHARRI ARANAZ 209 141 32,54   82   71   67   48    3   11
12 EZCABARTE 268 156 41,79   91   83   43   24   31   19   8
13 GALAR 163 55 66,26   28   42    9   10   15     3   2
14 GUESALAZ 285 118 58,60   16     4   79   78   12
15 GOIZUETA 105 94 10,48   28   41   35     2   41   41
16 HUARTE ARAQUIL 123 100 18,70   35   65 100
17 IMOZ 115 110   4,35 110 110
18 JAURRIETA 181 115 36,46   86     2   32   80   28
19 JUSLAPEÑA 181 131 27,62 131 129     1
20 LABAYEN 251 103 58,96   58 102   45     2
21 LACUNZA 87 41 52,87   24   26   22     5     5
22 LANA 362 92 74,59   89   90     1   2
23 LARRAUN 217 189 12,90 189 189
24 LEIZA 135 124   8,15   83   83   52   30
25 LESACA 368 163 55,71   41   52 118     4   67 28   1
26 MAYA 244 90 63,11   45   45   45 45
27 MURUZABAL 272 219 19,49   15   15 176 179   11   9 14
28 OLAZAGUTIA 323 164 49,23 116 116     1   48   46
29 PAMPLONA ORIENTE 583 149 74,44   44   43   52   45   41 36 11
30 PAMPLONA PONIENTE 573 156 72,77   42   39   56   47   38 45 14
31 PUENTE LA REINA 357 139 61,06   46   51   41   86   38   9
32 SALINAS DE ORO 166 99 40,36   67   46   28   26   24
33 SUMBILLA 290 211 27,24   92 107   38 152 33
34 ULZAMA 190 147 22,63 147 147
35 VALCARLOS 226 206   8,85   82     1   82   61   93 93
36 VILLANUEVA AEZCOA 185 110 40,54   45   45   40   30 59
37 VERA 122 94 22,95   59   35    3   92   1
38 YERRI 260 42 83,85     2  41   41

TOTAL 9.079 5.196 42,77 2.836 2.558 1.628 1.251 1.107 736 69

A.M.P., Elecciones, Legajos 45-46
ELABORACION PROPIA

La participación ascendió al 57’23% del censo electoral, que es bastante reducida para tratarse
de unas elecciones tan competidas; y probablemente fue menor en la realidad, ya que las cifras de
participación en algunas secciones son poco fiables por demasiado elevadas. La abstención fue
superior al 50% en 11 secciones, varias de las cuales eran las más importantes cuantitativamente. Entre
ellas se encontraban las dos secciones de la capital, donde la participación apenas alcanzó al 25% de
los electores.

La elección no tuvo un resultado muy brillante para el partido conservador. El candidato más
votado fue Enrique Larráinzar, cuya filiación conservadora es cuando menos  circunstancial, que
consiguió el 54’58% de los sufragios. En segunda posición quedó el candidato liberal Juan Miguel
Astiz, con el 49’23% de los votos. La última plaza en juego la consiguió el marqués del Vadillo, ya a
considerable distancia de los otros diputados electos, con tan sólo el 31’33%. Tras González de
Castejón, se situaron el conde de Echauz (24’07%), el moderado Martínez de Zúñiga (21’30%), y
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Fermín Iñarra (14’16%). De todas las elecciones celebradas en este período, ésta fue aquella en que las
minorías derrotadas obtuvieron unos porcentajes de voto más elevados.

Más significativo resulta el hecho de que Larráinzar y Astiz cimentaron su éxito en las mismas
secciones (valles occidentales y noroccidentales) y obteniendo prácticamente los mismos votos, es
decir, como si formaran parte de una única candidatura. Conocer hasta qué punto Larráinzar era
candidato ministerial se convierte por el momento en una incógnita sin despejar. Pero el sentido del
voto indica que los liberales también lo respaldaron, sin que se conozca si había un compromiso
previo con este grupo político. Esta situación nos revela que los conservadores no estaban bien
organizados en aquel momento, ya que el otro candidato triunfador que apoyaron, el marqués del
Vadillo, pertenecía a la Unión Católica, grupo que, aunque afín al partido de Cánovas, no estaba
plenamente integrado en este.

En cuanto a las protestas registradas se refiere, fueron presentadas dos. Una, por parte de cinco
electores de la sección de Lana, por las irregularidades cometidas por el alcalde-presidente. Entre ellas
se encuentran el no publicar las listas electorales en la Casa de Sesiones; insertar por propia iniciativa
(sin acuerdo del Ayuntamiento) un anuncio en el BOPN destinando su casa de Viloria como local para
las elecciones (en vez de la casa de sesiones de Galbarra, el punto más céntrico); y no distribuir las
cédulas electorales hasta la tarde de la víspera electoral. Los firmantes no obtuvieron recibo de la
protesta, ni les fue permitido entrar en el local de escrutinio. Los interventores no admitieron la
protesta.

De mayor alcance era la protesta presentada por tres secretarios escrutadores, José Andueza (de
la sección 3ª),  Angel Fernández (de la sección 29ª) y Fermín Roncal402 (de la 30ª), que denunciaron
los resultados de Juan Miguel Astiz, uno de los candidatos victoriosos, y reclamaron que fueran
considerados nulos sus votos, al estar incapacitado para el cargo de diputado a Cortes403 al no haber
transcurrido un año desde que cesó como diputado provincial de Navarra. Para ello adjuntan un
certificado del secretario de la Diputación, Veremundo Ruiz de Galarreta, que indica que Astiz
(diputado provincial por Huarte-Araquil) cesó en su cargo el 2 de noviembre de 1878. La protesta se
añadió al acta.

DISTRITO DE AOIZ

La elección en este distrito volvía a convertirse, al igual que en 1876, en la más complicada para
el partido conservador en toda Navarra. No sólo se trataba de que, junto a la circunscripción, fuera el

                                                       
402 La presencia de los dos secretarios de las secciones pamplonesas en la presentación de esta protesta contra la
elección del liberal Astiz descarta la posibilidad de que este hubiera sido elegido en virtud de un pacto electoral
que hubiera permitido el acceso al tercer escaño por parte de la oposición liberal. Es importante hacer constar
que el puesto como interventor por Pamplona estaba bien controlado, y que estos ejercían una gran influencia en
la Junta de escrutinio general. Por ejemplo, Fermín Roncal era el principal agente electoral del marqués del
Vadillo en la capital navarra. Su intervención en la protesta cuando el marqués tenía ya asegurado su escaño sólo
se explica porque estuviera defendiendo también los intereses del conde de Echauz, miembro de la candidatura
conservadora.

403 Su situación afectaba al art. 7, regla 3ª; art. 9, casos 1º y 5º,  párrafo 3ª; y art. 10 de la ley electoral, según los
denunciantes, quienen explican que en Navarra los siete diputados provinciales pertenecen a la comisión
permanente a la que se refiere el art. 9.
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único en el que se planteó lucha; es que además esa lucha se presentaba desfavorable para el candidato
gubernamental ante el poderoso influjo que su adversario, Javier Los Arcos, ejercía sobre el distrito.

Los Arcos ya se había enfrentado, y había derrotado, a un candidato conservador en 1876.
Militaba entonces, y lo seguía haciendo en este momento, en el reducido grupo de los moderados
históricos. Su situación en el hemiciclo era un tanto peculiar. Era un activo parlamentario que no
distaba demasiado de los planteamientos del partido liberal-conservador (al que más tarde se
adscribiría), pero que había permanecido fiel a la disciplina de los moderados históricos y a su líder
Claudio Moyano. Pese a votar en numerosas ocasiones con los conservadores, en los comicios se
enfrentaba a ellos, y no estaba dispuesto a ceder su control sobre el distrito.

Su arraigo en el mismo, especialmente en la zona de influencia de Sangüesa, era su mejor arma
electoral y su garantía para el triunfo. Sin embargo, su precipitación y ambición en el intento de
perpetuar este control le acarrearon el enfrentamiento y la enemistad de algunos rivales, que arrastraría
a lo largo de su carrera política.

Dos años antes, con motivo de las elecciones provinciales, Javier Los Arcos había sufrido un
importante revés en su aspiración al control del distrito. El ya era diputado a Cortes por Aoiz; el
siguiente paso era elevar a su padre al cargo de diputado provincial. Para conseguirlo, Los Arcos
explotó todos los recursos a su alcance. Convocó una reunión en Pamplona en la que se barajaron las
posibles candidaturas para todos los distritos y en la que impuso a su padre como candidato (El Eco de
Navarra, 24-II-1877). Días más tarde, convocó una reunión electoral en Aoiz para recabar el apoyo a
la candidatura de su padre, presentándose como amigo del gobierno y como persona de suficiente
influencia como para obtener determinados beneficios (o perjuicios) para aquella localidad404. Los
Arcos fue demasiado lejos, puesto que sus métodos caciquiles fueron denunciados tanto por El Eco405

como por el abogado José Manterola406, a través de una carta que publicó en el mismo ejemplar de El
Eco de Navarra. El error de cálculo de Los Arcos, que también se enfrentó con Nazario Carriquiri407,
fue pagado con una contundente derrota electoral de su padre en favor del candidato liberal Teodoro
Ruiz.

De aquella experiencia supo aprender el diputado moderado, quien nunca volvería a presentarse
en el distrito tan aparatosamente. A partir de ese momento, tomó una actitud más prudente que le
reportó indudables beneficios electorales, tuviera en su favor o en su contra la maquinaria oficial.

Pese a la ambigüedad con que en ocasiones se presentaba ante sus electores (pertenecía al
partido de los moderados históricos y se mostraba como opositor, pero cuando le interesó también se

                                                       
404 Planteó para ello temas como el ferrocarril de Alduides y la paralización del traslado de la cabecera del
partido judicial de Aoiz a Ochagavía.

405 El Eco de Navarra acusaba a Los Arcos de “introducir procedimientos y costumbres electorales que no se
conocen en Navarra”, habla de su nula influencia en el distrito y le recomienda volverse “a la tierra de Pizarro y
Almagro”, donde tenía algunos intereses y propiedades.

406 Manterola se convirtió en uno de los enemigos políticos más pertinaces de Los Arcos durante todo el período

407 Carriquiri, en una carta de felicitación a Luis Iñarra por su nombramiento como diputado provincial, le
explica los motivos de su participación en las elecciones de diputados provinciales, ante las cuales solía
permanecer neutral. Las maniobras de Los Arcos, que descalificaban al veterano político tafallés, le llevó a
combatir los candidatos patrocinados por el primero, sobre todo en los distritos de Aoiz y Tafalla (a ambos había
representado en Cortes). En la elección se comprobó la influencia que ejercía Carriquiri en esos distritos, de la
que se mostraba orgulloso (A.G.N., Comunicaciones, 10-III-1877).
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presentó como “amigo del gobierno”), en esta ocasión volvía a concurrir a los comicios como
candidato de oposición, como él mismo reconoció en una intervención parlamentaria408.

El candidato ministerial era en esta ocasión Alfonso de Areitio y Larrinaga409, hijo político del
general Fausto Elío Jiménez-Navarro, ex-diputado a Cortes por el distrito. Además del apoyo oficial,
contaba con buenas relaciones por vínculos familiares con círculos nobiliarios de Madrid, que se
movilizaron para defender la candidatura de Areitio. Así, el marqués de Fuentefiel, familiar de los
Elío, solicitó al conde de Guaqui el apoyo de su administrador en Javier, Mariano Larumbe, para
garantizar los votos de aquella localidad y su influencia en poblaciones limítrofes410.

Cabe destacar, sin embargo, un hecho que no carece de interés. Guaqui, aunque se comprometió
formalmente con el marqués de Fuentefiel, a quien calificaba en sus cartas a Larumbe como amigo,
dejó cierta libertad de maniobra a su administrador. Sobre la carta de recomendación que le envió, le
indicó “que V. hará el uso que guste, si tiene V. otros compromisos que no puede evitar”. Y de la carta
en que Guaqui se refiere a la contestación de Mariano Larumbe se desprende que, efectivamente, el
administrador de sus posesiones en Javier estaba ya comprometido con Los Arcos. Esto no importó al
conde, para que quien le era “igual uno u otro candidato, no siendo ninguno revolucionario”411.

En realidad, se producía aquí un conflicto de intereses muy habitual. Los electores de cierta
relevancia, por su ascendiente o por el número de votos que podían controlar, eran solicitados por unos
y otros candidatos, en función de la amistad o relaciones familiares, pero también de intereses
comunes. En esta ocasión, más que el favor debido al amigo debió importar a los dueños de Javier el
acuerdo con el candidato sangüesino que, a primera vista, podía garantizar mejor uno de los proyectos
más queridos por el conde de Guaqui: la carretera de Sangüesa a Javier. Por otra parte, es preciso no
olvidar la filiación carlista del administrador Mariano Larumbe y las buenas relaciones que mantenía
con los concejales tradicionalistas de Sangüesa. Es un dato más de que el retraimiento carlista no
supuso ausencia de los comicios, y que su presencia se evidenció en el apoyo a los candidatos más
afines.

La falta de apoyo gubernamental no iba a arredrar tampoco en esta ocasión al diputado
moderado, quien tenía la ocasión de desmentir aquella afirmación de El Eco de Navarra sobre su
escasa influencia en el distrito. La situación no se planteaba boyante para el candidato ministerial, que
                                                       
408 Para apoyar su intervención, contraria a la actitud de apoyo al gobierno de Martínez Campos que la Junta
directiva de su partido había aprobado, afirmó que

“no podía yo seguir ese acuerdo de la Junta directiva de mi partido (...), cuanto que que en
las pasadas elecciones me he presentado como candidato de oposición enfrente del que, con
permiso del Sr. Aurioles, defendía y sostenía con todas sus fuerzas el Gobierno, y tendría
difícil explicación ante el cuerpo electoral mi apoyo a la política representada por el Sr.
Cánovas del Castillo y que siempre he combatido” (D.S.C., 4-VII-1879)

409 Alfonso de Areitio y Larrinaga (+ 1884) estaba casado con Mª Ramona de Elío y Ozcáriz, hija del general
Fausto Elío y Jiménez-Navarro, y con la que tuvo a Alfonso Mª y Ana. Era natural de Vizcaya, y tenía
propiedades tanto en su provincia natal como en Navarra. Era Oficial de la Armada, logró la cátedra de la
Facultad de Ciencias por oposición, cargo que desempeñaba en el Museo de Historia Natural. (A.P.N.,
Pamplona, Juan Miguel Astiz, Invent. nº 115; RECONDO, J.M.: El conde al brigadier. Javier. Legajo de cartas,
1863-1891, Pamplona, Diputación Foral de Navarra, 1978, p.129).

410 RECONDO, J.M.: op.cit., pp. 128-130. Carta del marqués de Fuentefiel al conde de Guaqui; carta del conde
de Guaqui a Mariano Larumbe, 23-II-1879

411 ibidem., pp. 129-130. Carta del conde de Guaqui a Mariano Larumbe, 23-II-1879, y 7-III-1879.
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iba a descubrir la dificultad de derrotar a Los Arcos en su propio terreno. La elección de interventores
sólo le otorgaba 25 adictos a su candidatura, mientras que Los Arcos obtenía 31, y 8 se proclamaban
independientes (La Iberia, 18-IV-1879). Sin embargo, el margen era escaso y todo apuntaba a que la
elección de la siguiente semana habría de resultar muy reñida.

Como revelan los datos del cuadro de la página siguiente, la participación, bastante elevada,
alcanzó el 66’53% del censo electoral. El estudio de la abstención por secciones nos demuestra que no
fue homogénea, pero no influyó en el resultado. La abstención media en las secciones en que venció
Areitio fue del 34’90%, mientras que aquellas en las que se impuso Los Arcos alcanzó el 32’91%.
Esos dos puntos de diferencia no sirven para explicar la derrota del candidato ministerial.

DISTRITO DE AOIZ
RESULTADOS ELECTORALES

SECCION CENSO
ELECT.

Nº VOTOS ABST. JAVIER
LOS ARCOS

ALFONSO
DE AREITIO

OTROS

 1 AIBAR 202 143 29’20   81   61 1
 2 AOIZ 457 288 36’98   72 213 3
 3 CASEDA 132 111 15’90   68   43
 4 EGÜES 121   80 33’84     2   78
 5 ELORZ 242 140 42’14   96   42 2
 6 ERRO 276 198 28’26   11 184 3
 7 ESLAVA 219 187 14’61 140   47
 8 ESTERIBAR 113   72 18’72   72
 9 EZPROGUI 113   65 42’47   32   33
10 GÜESA 237 158 33’33 125   33
11 ISABA 189 104 44’97   99     5
12 LIZOAIN 252 130 48’41   67   63
13 LUMBIER 159 129 18’86 102   27
14 NAVASCUES 287 125 56’44   97   27 1
15 RONCAL 217 139 35’94 139
16 SANGÜESA 362 301 16’85 294    9
17 YESA 312 218 30’12 159  59

TOTAL 3.890 2.588 33’47 1.584 996 10

A.M.Aoiz, Legajo 117
ELABORACION PROPIA

Si la elección de interventores había mostrado una ligera ventaja en favor de Los Arcos, los
resultados definitivos no dejaron lugar a dudas, ya que obtenía 1.584 votos, que suponían un 61’20%
de los sufragios, frente a los 996 votos de Areitio, que significaban tan sólo el 38’48%.

El análisis de los resultados por secciones nos muestra cómo el militar sangüesino había
cimentado su éxito en la mitad oriental y meridional del distrito, más poblada. Especialmente rotundo
era su control sobre la zona de influencia de Sangüesa, donde tenía asegurados la práctica totalidad de
los votos, y donde obtenía una cómoda renta que le permitía afrontar ventajosamente los comicios.

De todos modos, Los Arcos había obtenido el triunfo en 12 de las 17 secciones. Estos resultados
presentaban, en cualquier caso, un lunar. Salvo en Ezprogui, donde no ganó por tan sólo un voto, en
las secciones en que perdió la derrota fue contundente. Entre Aoiz, Egües, Erro y Esteríbar su
desventaja fue de más de 400 votos, demostrando que la herida abierta en aquella zona tras las
provinciales de 1877 estaba muy lejos de cicatrizar. Esta zona se decidirá por presentar batalla
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sistemática a Los Arcos, independientemente de quien fuera el candidato rival. En esta ocasión, por
ejemplo, lo había hecho apoyando a un candidato desconocido para el distrito.

En el acta general de la elección no se hizo constar protesta ni incidente alguno, por lo que
Javier Los Arcos Miranda fue nombrado nuevamente diputado electo del distrito.

DISTRITO DE ESTELLA

Si en la circunscripción de Pamplona y el distrito de Aoiz, la tónica dominante fue la
competitividad de sus comicios, en el resto de distritos navarros, la nota más característica fue la
ausencia de lucha. Es el caso del distrito de Estella, en que volvía a presentar su candidatura el
diputado saliente Fructuoso de Miguel, brigadier y miembro del partido conservador.

Sin embargo, por razones que nos son desconocidas, el brigadier De Miguel estuvo a punto de
abandonar en plena campaña, e incluso redactó un comunicado en que hacía pública su renuncia a la
candidatura, que remitió a El Eco de Navarra para su publicación. El comunicado llegó a las manos de
la Diputación, aunque no consta si fue el propio De Miguel, algún intermediario a quien habría
solicitado su publicación o la propia redacción de El Eco quien dió a conocer su existencia a la
Corporación provincial.

El hecho fue que Luis Iñarra, presidente de la Diputación, escribió con urgencia al brigadier de
Arróniz para disuadirle de su intención. Esta carta no se conserva, pero sí la respuesta de De Miguel a
Iñarra, dejándole plena libertad para publicar o no el comunicado y aceptando la petición de que no
renunciara a su candidatura. Sin embargo, el diputado por Estella hizo saber que no estaba dispuesto a
verse envuelto en la cuestión electoral412.

La respuesta de Iñarra no se hizo esperar: la Diputación agradecía al brigadier el que hubiera
atendido su petición y que mantuviera su candidatura. El presidente manifestaba además lo siguiente:

“Conocidos los sentimientos y el interés de V. por todo lo que pueda afectar a
esta Provincia hubiéramos sentido de veras que hubiese retirado su candidatura,
que creemos ha de salir triunfante por más que como V. dice no haya de mezclarse
nada en la cuestión”413

Aunque nada más se señala sobre el particular, de este último párrafo se desprende que pudieron
haber existido movimientos para presentar una candidatura alternativa en el distrito. Se habla en él de
cuestión electoral, y de la creencia de que ha de vencer De Miguel. Si no hubiera un rival, no se
trataría de una confianza, sino de una seguridad plena ante la evidencia de que el candidato único tenía
asegurada la elección. Esto explicaría también el deseo del brigadier de no verse implicado en la lucha
electoral (muchos candidatos de cierto prestigio social sólo aceptaban sus candidaturas en caso de
concurrir en solitario), y, por tanto, de renunciar a la posibilidad de renovar su escaño si tenía que
enfrentarse a algún rival.

También es posible que la actitud del diputado de Arróniz se debiera a la división que se había
producido en el seno de la representación navarra en Cortes, Carriquiri por una parte, y Heredia-

                                                       
412  A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de Fructuoso de Miguel a Luis Iñarra (29-III-1879)

413  A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de Luis Iñarra a Fructuoso de Miguel (31-III-1879)
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Spinola, Muguiro y Los Arcos, por otra. De este enfrentamiento tan sólo tenemos algunas referencias,
pero no se sabe si también afectaba a la elección por el distrito de Estella, o a la persona de Fructuoso
de Miguel.

La ausencia de los comicios de un candidato opositor no significaba necesariamente que esa
oposición no fuera a expresarse en alguna medida. El recurso a la acumulación, al que ya hemos
aludido anteriormente, significaba una oportunidad para ello. Este será el camino elegido por los
liberales tanto en este como en los dos distritos que estudiaremos posteriormente. Ante el
denominador común de enfrentarse a políticos con sólida experiencia parlamentaria, apoyo
gubernamental y un mayor o menor control de su distrito, los liberales de estos distritos (más bien de
algunas secciones de ellos) aprovecharon la vía de la acumulación para hacer notar su presencia.

Esta circunstancia no suponía en ningún caso un peligro para la candidatura única. No tenemos
noticias de la campaña electoral, pero es probable que esta tampoco hubiera sido intensa. Por su parte,
la elección de interventores no hacía sino mostrar esta situación de ausencia de lucha, aunque los
liberales sustentadores de la candidatura de Sagasta para la acumulación obtuvieron 6 interventores. El
candidato oficial había obtenido 48, y 2 eran independientes (La Iberia, 18-IV-1879)

DISTRITO DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

SECCION CENSO
ELECT

Nº VOTOS ABST. FRUCTUOSO
DE MIGUEL

P.M.
SAGASTA

OTROS

 1 ALLIN 320   99 69’06   94   2  3
 2 ALLO 239 222   7’11 218   4
 3 ARRONIZ 139 135   2’87 135
 4 DICASTILLO 342 209 38’88 178 30  1
 5 ESTELLA 335 174 48’05 158 16
 6 LERIN 193 148 23’31 142   4  2
 7 LOS ARCOS 128   83 35’15   59 17  7
 8 MARAÑON 267 129 51’68 117 12
 9 MENDAVIA 333 261 21’62 250 11
10 METAUTEN 265   85 67’92   78   7
11 OTEIZA 192 103 46’35   93 10
12 SANSOL 238 113 52’52   85 28
13 SESMA   93   78 16’12   78
14 VIANA 234 120 48’71   81 39

TOTAL 3.318 1.959 40’95 1.766 180 13

A.M.Estella, Legajo 137
ELABORACION PROPIA

La participación rondó el 60%, siendo esta una cifra elevada para unas elecciones sin lucha. Si
bien la abstención resultó poco uniforme, en pocas secciones hubo un comportamiento anormal,
aunque también podemos encontrarles cierta explicación. Así, la altísima participación de Allo y
Arróniz puede explicarse por ser esta última la localidad de origen del candidato.

Los resultados reflejan la obligada victoria del candidato conservador. 1.766 de los 1.959 votos
registrados fueron a parar a manos del candidato De Miguel. De los 193 restantes, 180 (9’18%)
correspondieron al líder liberal Sagasta, quien obtuvo votaciones porcentualmente significativas en
Dicastillo (14’35%), Los Arcos (20’48%), Sansol (24’77%) y Viana (32’50%), y tan sólo en dos
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secciones no obtuvo ningún voto. Como ocurriría también en otros distritos, los votos restantes tenían
un carácter republicano.

Fructuoso De Miguel fue proclamado diputado por el distrito sin que se registrara protesta
alguna en el acta electoral.

DISTRITO DE TAFALLA

Como había ocurrido en 1876, la única candidatura presentada en este distrito fue la de Nazario
Carriquiri, que tras una larguísima carrera política comparecía por última vez en unas elecciones
generales. Sin embargo, en un principio pareció que dicha candidatura iba a ser combatida, y no
precisamente desde las filas liberales. Durante el mes de febrero se barajó con fuerza la posibilidad de
que Cecilio Gurrea y Zaratiegui, oriundo del distrito (había nacido en Olite) pero residente en Madrid,
presentara su candidatura, con el apoyo de parte de la representación navarra en Cortes. Este hecho fue
comunicado por el mismo Carriquiri a Luis Iñarra, presidente de la Diputación, que no dió demasiada
importancia a los trabajos electorales emprendidos en favor de dicho candidato414.

Carriquiri había escrito a Iñarra para cerciorarse que ni empleados ni agentes de la Diputación
estaban trabajando en favor de la candidatura de Gurrea, de lo que Iñarra le ofreció garantías. Lo más
interesante de esta misiva es que reveló un enfrentamiento entre Carriquiri por una parte, y el conde de
Heredia-Spinola, Muguiro y Los Arcos, por otra. Si bien las malas relaciones entre Carriquiri y Los
Arcos ya eran conocidas desde 1877, con motivo de las elecciones provinciales, sorprende en mayor
medida que tanto Muguiro como Heredia también participaran en el mismo. Estos últimos
probablemente lo hicieron por amistad con Gurrea, pero ello no explica suficientemente que se
ganaran la enemistad de Carriquiri, que pertenecía a su mismo partido. Falta conocer, por último, si el
enfrentamiento estaba motivado exclusivamente por ambiciones políticas personales, o si detrás del
mismo había alguna estrategia política definida, en el sentido de querer dar a la representación navarra
en Cortes un determinado carácter, habida cuenta que la cuestión foral estaba todavía candente, y que
las relaciones con la Diputación navarra eran complejas.

La carta de Iñarra manifestaba, en cualquier caso, el apoyo de la Diputación a la candidatura de
Carriquiri. Sin embargo, aunque pareció apoyarle en el conflicto que mantenía con los tres
parlamentarios citados, lo cierto es que, como  se comprobará más adelante, la Diputación mantuvo en
esta ocasión una actitud contemporizadora con todos los que le solicitaron algún tipo de apoyo
electoral.

Finalmente la candidatura de Gurrea no llegó a confirmarse. La destacada personalidad del
veterano político conservador y el control que ejercía sobre el distrito desaconsejaría presentarle
batalla. Como la avanzada edad de Carriquiri y su delicado estado de salud hacían presagiar que el
final de su carrera política no estaría ya muy lejano, parecía más prudente esperar a posteriores
convocatorias en que habría que dilucidar quién heredaría los apoyos del capitalista tafallés. Convenía,
pues, no buscarse la enemistad de Carriquiri haciéndole frente en estos comicios. Así debieron
entenderlo los liberales, que ni siquiera hicieron acto de presencia apoyando con sus votos a ningún
líder liberal presentado a la acumulación. Esta puede ser también la explicación de la ausencia de
Gurrea de los comicios.

                                                       
414 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Comunicaciones, carta de Luis Iñarra a Nazario Carriquiri (14-II-1879)
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Lógicamente, en un contexto de ausencia de lucha, la elección de interventores no tenía mayor
interés. Según el periódico liberal madrileño La Iberia (18-IV-1879), 60 de ellos apoyaban a
Carriquiri, contra 6 sedicentemente independientes.

DISTRITO DE TAFALLA
RESULTADOS ELECTORALES

SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABSTEN-
CIONES

NAZARIO
CARRIQUIRI

OTROS

 1   ANDOSILLA   136  114 16,18   109   5
 2   ARTAJONA   226    41 81,86     39   2
 3   BERBINZANA   122    86 29,51     86
 4   BARASOAIN   209    30 85,65     30
 5   CAPARROSO   118    74 37,29     64 10
 6   CARCAR   230  133 42,17   131   2
 7   FALCES   243    82 66,26     81   1
 8   FUNES     69    67   2,90     67
 9   LARRAGA   171    31  81,87     31
10  LEOZ   123    29  76,42     29
11  MARCILLA   125  120    4,00     80 40
12  MENDIGORRIA   140    80  42,86     80
13  MURILLO FRUTO   115    61  46,96     60   1
14  OLITE   109    54  50,46     54
15  PERALTA   214   171  20,09   171
16  TAFALLA   356   104  70,79   103  1
17  S.MARTIN UNX   228     64  71,93     58  6

TOTAL 2.934 1.341 54,29 1.273 68

A.M.Tafalla
ELABORACION PROPIA

La participación no fue muy elevada, registrándose una abstención del 54’29% para el conjunto
del distrito. En cualquier caso, no fue uniforme a lo largo del distrito, sino que se aprecia una
tendencia muy elevada en las secciones del norte para ir remitiendo, llegando a ser muy baja en
algunas secciones (Marcilla, Funes, Andosilla, Peralta) al sur del distrito.

Como se muestra en el cuadro, tan sólo 68 votos dejaron de sumarse a la candidatura de
Carriquiri. Llama la atención el hecho de que 40 de ellos se registraron en Marcilla, la única sección
donde significaron una cantidad apreciable (eran la mitad de los que había obtenido el candidato
conservador), con la particularidad de que 26 de ellos se dirigieron a Cánovas del Castillo y 14 a
Romero Robledo, es decir, dos políticos conservadores. Ya hemos comentado anteriormente que los
liberales no participaron en esta ocasión ni siquiera en la acumulación, registrándose tan sólo 3 votos
en favor de Sagasta. 12 sufragios obtuvo el republicano federal Serafín Olave, a los que hay que añadir
otros 7 de otros políticos republicanos. Los resultados, en fin, registraron una práctica unanimidad en
torno a Carriquiri. Sin que se registrara la presentación de protesta alguna, Nazario Carriquiri fue
elegido diputado por el distrito de Tafalla.

DISTRITO DE TUDELA
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También en este distrito la ausencia de lucha iba a ser la principal característica de estos
comicios. El único aspirante a obtener la representación parlamentaria fue Luis Martos Potestad, conde
de Heredia-Spinola, quien la ostentaba hasta aquel momento. Sin embargo, a diferencia de lo ocurrido
en Tafalla, los liberales sí estaban dispuestos a testimoniar su presencia en estos comicios a través de
la acumulación, al menos en algunas secciones. En cualquier caso, esta participación liberal en ningún
caso podía suponer una amenaza para los intereses del candidato conservador y gobernador civil de
Madrid.

La única noticia sobre la campaña se refiere a la elección de interventores, que no iba a revestir
mayor importancia. Sólo restaba conocer si en alguna sección los liberales estaban dispuestos a dar
cierta batalla en busca de los votos de la acumulación para su jefe Sagasta. El resultado de la elección,
32 interventores favorables a Heredia-Spinola por 6 independientes (La Iberia, 18-IV-1879), no
aclaraba este extremo.

DISTRITO DE TUDELA
RESULTADOS ELECTORALES

SECCION CENSO
ELECT.

Nº VOTOS ABST. HEREDIA
SPINOLA

P.M.
SAGASTA

OTROS

1 ABLITAS 330 221 33’03 169 52
2 ARGUEDAS 363 174 52’06 170   4
3 CASCANTE 232 191 17’67 176 10 5
4 CINTRUENIGO 148 111 25’00 107   4
5 CORELLA 207 142 31’40 139 3
6 FITERO 239 103 56’90   97   1 5
7 FUSTIÑANA 166 115 30’72  98 16 1
8 TUDELA 389 183 52’95 154 28 1
9 VILLAFRANCA 181   95 47’51  91 4

TOTAL 2.255 1.335 40’79 1.201 115 19

A.M.Tudela
ELABORACION PROPIA

Como podemos apreciar en el cuadro, la segura victoria del conde se vio refrendada en el acta
electoral con 1.201 votos. La presencia de los liberales, con un 8’61% de los votos, fue
porcentualmente significativa sólo en Ablitas (23’53%), Fustiñana (13’91%) y Tudela (15’30%). Los
19 votos restantes se repartieron entre otros liberales y republicanos.

La abstención (40’79% para el total del distrito) no fue excesivamente alta para tratarse de unos
comicios sin lucha. Sin ser uniforme en todas las secciones, no se registraron diferencias
espectaculares de participación.

Cabe destacar la gran similitud de los resultados de este distrito con los registrados en el de
Estella, en el que los comicios se planteaban en circunstancias muy similares. Las cifras de
participación y porcentaje de votos obtenidos por los liberales son muy similares.

Sin que se produjera incidente ni protesta alguna, el conde de Heredia-Spinola fue proclamado
diputado por el distrito.

LA ELECCION DE SENADORES
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La candidatura ministerial para el Senado iba a ser la misma que se había presentado en 1877, es
decir, la formada por el conde de Ezpeleta (que había sustituído a Gregorio Alzugaray tras su
fallecimiento), el conde de Muguiro y el conde de Rodezno. Por lo tanto, los tres candidatos
pertenecían al estamento nobiliario, aunque el título de Muguiro era de recientísima creación415. Sin
embargo, el hecho de que ésta fuera la única candidatura presentada no evitó que surgieran algunos
problemas. El conde de Muguiro, ex-diputado a Cortes por Tudela, que se encontraba entre los
propuestos, tuvo un incidente con la Diputación416, que provocó una tensión en las relaciones con
dicho candidato. El conde de Heredia-Spinola, que mantenía con Muguiro “íntima y antigua amistad”,
en expresión del propio conde, fue el encargado de suavizar las relaciones con la Corporación
provincial para evitar que el desencuentro alcanzara mayor gravedad. Por ello, escribió a Luis Iñarra
en los siguientes términos:

“Ha llegado a mi noticia con gran sentimiento mío que una pequeña diferencia
ha quitado a mi amigo una parte de sus simpatías en esa Diputación y a V. que
también lo es me dirijo invocando este lazo que a los tres une para que con su
merecido y grande ascendiente restablezca una armonía que nunca debió turbarse,
si cualquiera de V.V. me hubiera dicho algo, pues me lisongeo de que a una
indicación mía el Conde de Muguiro hubiera desistido de toda pretensión fuere
cualquiera su importancia o su justicia.”417

El conde solicitaba explícitamente a Iñarra que gestionase ante sus compañeros de corporación
el apoyo a Muguiro desde “la seguridad que desde ahora puedo darles del celo y diligencia de mi
amigo por los interesese navarros”. La carta de Heredia-Spinola consiguió su propósito, y la
contestación de Iñarra fue afirmativa,

“prometiéndole que por mi parte haré todo lo que me sea posible en favor de la
misma, deseando vivamente que ese señor salga triunfante en la lucha, ya que
durante la última legislatura tantas pruebas dió, así como sus dignos compañeros,
de su celo e interés por la provincia”418

Una vez salvado el obstáculo creado con Muguiro, no se plantearon más problemas, y la
candidatura ministerial resultó triunfante sin oposición, como lo demuestran los resultados:

                                                       
415 Se lo había concedido el rey Alfonso XII por R.D. de 4-II-1878.

416 No se hace mención alguna al mismo en la carta, pero podría estar relacionado con el conflicto en el distrito
de Tafalla entre Carriquiri y Heredia-Spinola, Muguiro y Los Arcos.

417 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta del conde de Heredia-Spinola a Luis Iñarra (21-IV-
1879).

418 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de Luis Iñarra al conde de Heredia-Spinola (22-IV-
1879)
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ELECCION DE SENADORES
RESULTADOS ELECTORALES

CANDIDATOS Nº VOTOS
CONDE DE MUGUIRO 124
CONDE VIUDO DE RODEZNO 119
CONDE DE EZPELETA 104
Nº ELECTORES 286
Nº COMPROMISARIOS ELEGIDOS 177
Nº VOTOS 124

FUENTE: A.S., HIS, leg 308, nº 1
El número de compromisarios no se había alterado con la nueva legislación de 1877 para las

elecciones al Senado, y siguió siendo de 286, cifra que no se alteraría en todo el período. Sin embargo,
por circunstancias cuya causa no queda reflejada, tan sólo fueron elegidos 177 en los municipios, por
lo que la cifra de posibles electores se redujo sensiblemente. Finalmente, la participación superó
ligeramente el 40% de los compromisarios.



LAS ELECCIONES GENERALES DE 1881

EL CONTEXTO POLITICO GENERAL

El 7 de febrero de 1881 Cánovas del Castillo presentaba su dimisión como presidente del
ejecutivo. A los seis años de iniciarse la Restauración monárquica había llegado el momento de dejar
paso a la otra gran fuerza política sustentadora del sistema: el fusionismo. A lo largo de este tiempo el
complejo conglomerado que constituían los monárquicos que apoyaron la revolución de 1868 fue
aglutinándose, en un proceso nada sencillo, bajo la presidencia del único político que podía liderar esta
conjunción: Práxedes Mateo Sagasta. El papel que el político riojano jugó durante este período de
tiempo fue la de cohesionar un partido político capaz de defender las libertades del Sexenio en el seno
del nuevo sistema, de constituirse como la alternativa capaz de turnar en el gobierno con los
conservadores de Cánovas, y de servir de atracción a las fuerzas izquierdistas situadas al margen del
sistema, al menos a los republicanos en sus tendencias más moderadas419.

El acceso del liberalismo fusionista al poder suponía llevar a la práctica lo que hacía mucho
tiempo estaba explicitado en el pensamiento de Cánovas. La garantía de supervivencia y estabilidad
del sistema político surgido del golpe de Sagunto habría de encontrarse en el turno pacífico de dos
grandes partidos capaces de integrar a todos los monárquicos, y dejando fuera del sistema al menor
número posible de fuerzas políticas: quienes no aceptaban la monarquía como sistema de gobierno (el
republicanismo y más tarde el socialismo), y quienes no aceptaban la monarquía alfonsina como la
legítima (el carlismo). El turno pacífico estaba llamado a evitar el retraimiento de las fuerzas
opositoras que, en el pasado, sólo disponían del pronunciamiento como fórmula de acceso al poder.
Cánovas estaba convencido que la constante militarización de la política del diecinueve español sólo
desaparecería cuando el disfrute del poder fuera accesible para los partidos dinásticos de forma
pacífica. Así surgió el concepto de turnismo, que hace referencia a la alternancia en el poder que a
partir de este momento establecerían el partido conservador liderado por Cánovas y el partido liberal-
fusionista de Sagasta. Y las elecciones de 1881 iban a suponer el hito a partir del cual se ejerciera
efectivamente este turno.

Sin embargo, para llegar a este momento se vivieron fuertes tensiones. Los liberales llevaban
mucho tiempo asegurando que ya estaban capacitados para ocupar el gobierno, y la demora en
conseguirlo estaba sembrando el nerviosismo en sus filas, siendo cada vez más difícil para Sagasta
mantener la unidad y la lealtad de sus seguidores. Por su parte, muchos conservadores no veían con
buenos ojos la cesión voluntaria del gobierno a los adversarios políticos, y nunca encontraban un
momento oportuno para iniciar el turnismo. Finalmente, en febrero de 1881, se provocó la crisis de
gobierno que dejaba abierto el paso a los liberales.

Pasó largo tiempo desde la constitución del primer gobierno liberal de la Restauración, bajo la
presidencia de Sagasta, hasta la celebración de elecciones generales a Cortes. Antes de llegar ese
momento era preciso para los fusionistas el introducirse en los municipios y la administración en
general. Así, el 3 de mayo, bajo la tutela de Venancio González, ministro de la Gobernación, se
celebraron las elecciones municipales, en las que triunfaron 21.076 candidatos adictos y 3.824 de los

                                                       
419 El caso más emblemático fue el constante acercamiento al posibilismo de Castelar que concluyó a finales de
la centuria con el ingreso en las filas liberales de los seguidores del veterano político republicano.
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partidos de oposición420. La ocupación del poder municipal era uno de los requisitos fundamentales
para ejercer el control de los comicios por lo que suponía de control sobre la maquinaria
administrativa incluso a escala local. Por ello, los liberales, algunos de cuyos principales líderes eran
hombres experimentados en la preparación de elecciones421, se garantizaban una cómoda posición para
acudir a las elecciones generales sin tomar demasiados riesgos. El 25 de junio veía la luz el Real
Decreto de disolución del Congreso y Senado y se convocaban elecciones generales para el día 21 de
agosto422.

LAS ELECCIONES GENERALES DE 1881 EN NAVARRA

Para el estudio del desarrollo de la campaña electoral disponemos casi exclusivamente del
periódico fuerista El Arga, del que se conserva una colección bastante incompleta en el Archivo
General de Navarra. En aquel momento se publicaban otros dos periódicos de carácter político, el
conservador El Eco de Navarra y El Navarro, de tendencia liberal, de los cuales no se conservan
ejemplares correspondientes al período electoral. El Arga, como era habitual durante la época, recogía
noticias de aquellos dos medios, unas veces simplemente para ofrecerlas como información, otras para
polemizar con sus rivales ideológicos. Este es el medio por el que se conocen muchas de las noticias y
opiniones que aquéllos fueron transmitiendo durante la campaña. En cualquier caso, siempre hay que
tomarlas con una cierta precaución, por haber sido recogidas por un diario que mantenía agrias
disputas con los otros dos periódicos.

Durante el mes de marzo, tras el cambio de gobierno verificado en el mes anterior, y pese a que
no se preveía que las elecciones fueran a realizarse inmediatamente (se barajaba la posibilidad de que

                                                       
420 FERNANDEZ ALMAGRO, M., Historia política de la España contemporánea, Madrid, Alianza, 1968, t. I,
p.372

421 Posada Herrera había sido conocido como “el Gran Elector” durante el tiempo de gobierno de la Unión
Liberal, en el período isabelino. Por su parte, Sagasta había dado muestras durante el reinado de Amadeo de que
para él era más importante salvar los objetivos políticos que se proponía que el respeto a la legalidad.

422 BOPN, 29-VI-1881. A este Real Decreto acompañaba una circular del ministerio de la Gobernación a todos
los gobernadores civiles con las instrucciones respecto a la actuación que debían llevar a cabo en el período
electoral. Dejando aparte los cínicos llamamientos a la imparcialidad y pulcritud electorales que abundaban en
este tipo de circulares, destaca poderosamente el reconocimiento implícito y en ocasiones explícito de los abusos
cometidos en materia electoral, pero no referidos al período conservador, sino a las elecciones municipales y a
las confecciones del censo realizadas bajo el hasta ese momento breve mandato liberal. Se afirma textualmente
que

“Sean cuales fueren los abusos cometidos al tiempo de la formación del censo y de las
listas; sea más o menos correcta la constitución de las juntas inspectoras; sean, en fin, más o
menos desventajosas las condiciones en que por estas causas han de concurrir a la lucha
algunos partidos, el Gobierno está decidido a que la legalidad electoral se acepte tal como
se encuentra establecida, y a que los vicios de que pueda adolecer no sirvan de pretexto
para cometer nuevos abusos ni violencias al tiempo de llevarse a cabo las elecciones”

A lo largo de toda la circular trasluce el problema de la formación del censo y de las constantes y graves
irregularidades a las que daba lugar. A la hora de considerar la intervención gubernamental en unos comicios,
queda claro que resulta tan importante controlar los aspectos legales y administrativos como la interferencia
directa en la campaña electoral. Considérese, por ejemplo, la experiencia de las municipales de mayo de ese
mismo año, en la que el ministro reconocía la abundante inclusión de nombres imaginarios en el censo, lo cual
condicionaba en buena manera el desarrollo de los comicios.
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se celebraran en septiembre), se produjo una inusitada agitación en la prensa navarra. La
incertidumbre que representaba para los posibles candidatos el primer turno fusionista en el gobierno
de la monarquía, y la influencia que este hecho podía ejercer en los comicios, al terminar con cinco
años de Cortes mayoritariamente conservadoras, hizo que todos se apresuraran a tomar buenas
posiciones de salida en la nueva carrera electoral. Los años de dominio conservador habían servido a
algunos políticos para tejer su red local de influencias, que en muchos casos no sería fácil de derrotar
por los candidatos ministeriales, aunque contaran con apoyo oficial. Sin embargo, el gobierno
fusionista comenzó a preparar el camino suspendiendo dos Reales Ordenes promulgadas por Cánovas
que atentaban contra la legislación privativa de Navarra (Lau-Buru, 6-V-1882)

En su edición del 4 de marzo, El Arga recogía una información publicada en El Eco de Navarra,
en la que se exponían las candidaturas que se habían dado a conocer en cada uno de los distritos423. Es
llamativa la exactitud de esta información para tratarse de una fecha tan temprana. El hecho de que
este tipo de informaciones apareciesen habitualmente en El Arga copiadas de El Eco habla a las claras
de que los fueristas no tenían acceso a los círculos de la política oficial, mientras que el periódico
conservador era prácticamente su órgano de expresión.

La polémica estalló cuando se hizo pública la candidatura que avalaba la Diputación,
candidatura compuesta por Zabalza, Larráinzar y Díez de Ulzurrun por la circunscripción; Badarán por
Tafalla; Ruiz de Galarreta por Estella; Urzainqui por Aoiz; y Guelbenzu por Tudela424. Recibir en su
favor la poderosa influencia de la corporación provincial supuso un espaldarazo muy importante a las
aspiraciones de estos candidatos, liberales todos ellos. La opinión que este hecho mereció a cada uno
de los tres periódicos respondía a la posición política que iban a defender en estos comicios.

El Navarro, en un artículo titulado “Más sobre Diputados a Cortes”425, defendió la decisión de
la Diputación de apoyar y pedir el voto para una candidatura ministerial, haciendo un grandilocuente
elogio del papel que la Corporación provincial ha jugado en favor de los intereses de Navarra. Sin
embargo, el periódico liberal pretendía disimular su ministerialismo, mostrándose partidario de “hacer
abstracción de toda bandería política”. Claro que, según El Navarro, no sería fácil encontrar
candidatos de estas características, por lo que concluía:

“Otorguemos nuestros sufragios a hijos del país y amantes de sus instituciones,
agenos a todo esclusivismo (sic) político, y si esto último no pudiera ser, adictos a
la política del gobierno actual.”

El objetivo de esta táctica electoral sería la de preservar las instituciones privativas de Navarra,
lo cual sería más fácil de conseguir con una representación afín al Gobierno que enviando siete
diputados de oposición, ya que esto podría levantar la animadversión del ejecutivo y redundar en
perjuicio de los intereses de Navarra. Llama la atención, en cualquier caso, que El Navarro no se

                                                       
423 En esta información se recogían los siguientes nombres: Heredia-Spinola y otro candidato sin concretar
(finalmente Alonso Colmenares) por Tudela; Carriquiri, Badarán y Olave por Tafalla (en la práctica fue Dabán
en vez de Carriquiri); Urzainqui, Los Arcos y Ubillos (la candidatura de este último desmentida por El Navarro
ese mismo día), por Aoiz; De Miguel y dos nombre más (sólo fue uno, Ruiz de Galarreta), por Estella; y, por
último, Larráinzar, Ezpeleta y Castejón (no se presentó Ezpeleta, y sí Zabalza y Díez de Ulzurrun), por
Pamplona. Como puede comprobarse, la combinación inicial se cumplió finalmente con bastante exactitud.

424 Guelbenzu no se presentó a las elecciones, aunque sí lo hizo otro liberal, miembro de una familia de gran peso
político en la provincia: Dionisio Alonso Colmenares.

425 Los párrafos más importantes del artículo (al menos según el criterio del periódico fuerista) se hallan
recogidos en El Arga, 11-III-1881
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atreviera a defender su posición a partir de sus principios políticos, sino que tuvo que recurrir a los
tópicos más habituales de la política navarra para justificar el apoyo a los candidatos ministeriales.

Por su parte, El Eco de Navarra, que fue quien presentó públicamente la candidatura defendida
por la Diputación, hacía el siguiente juicio

“Estamos conformes con que los diputados a cortes sean amantes de Navarra y
amigos de la Diputación y nuestros fueros, pero no podemos admitir que una
corporación administrativa como la nuestra, constituyéndose en comité, designe las
personas.”

Nuevamente encontramos el leit motiv del amor a Navarra y a los fueros, al que,
independientemente de sus principios políticos o de su práctica diaria, ningún partido, ninguna
tendencia, ningún periódico, quería renunciar. Pero aparece también la crítica a que la Diputación
interfiriese la lucha electoral presentando una candidatura propia; crítica que parece más debida a que
los candidatos no eran del favor del periódico conservador que al argumento de que se trataba de una
corporación administrativa. En efecto, en otros comicios también intervino la Diputación, no a favor
de los liberales precisamente, sin que El Eco criticara tal actuación. Aparece aquí también un concepto
que gozaría de gran predicamento durante todo el régimen, subrayar el carácter administrativo de las
instituciones privativas de Navarra, procurando eliminar todo referente político en ellas.

La posición que mejor conocemos es, lógicamente, la que mantuvo El Arga, de cuyas páginas
hemos extraído las opiniones e informaciones de los otros dos periódicos. Una de las primeras
preocupaciones del periódico fuerista fue mostrar su radical oposición a las candidaturas de los todavía
representantes navarros en Cortes, y por extensión “a todo diputado afiliado a las huestes canovistas o
que en ellas haya prestado sus servicios” (El Arga, 1-IV-1881). La responsabilidad directa de Cánovas
en la abolición foral les llevaba a considerarlo como “un hacha incansable aplicada al tronco de
nuestras instituciones”. Conviene destacar la oposición que mantuvieron los fueristas frente a los
conservadores, menos conocido que el enfrentamiento con los liberales.

El rechazo que los fueristas mostraban tanto ante ambos partidos dinásticos se agudizaba contra
unos u otros en función de las circunstancias políticas del momento, pero respondía a una actitud
política característica de los eúskaros. Como se recoge en el artículo “Elecciones” (El Arga, 1-IV-
1881), la máxima que regía la política electoral fuerista era “no queremos diputados de partidos sino
diputados del país”. En efecto, muchos de los esfuerzos de la prensa fuerista se dirigían a criticar que
en los territorios forales tuviera predicamento la política de partidos, que no traía sino división y
tensión al país, y a solicitar una política que, por encima de banderas e ideologías, fuera capaz de
defender los más elevados intereses de esta tierra. Sin embargo, al no renunciar ninguna fuerza política
a expresar su amor y defensa de los fueros (independientemente del cual fuera su política práctica,
como ya ha quedado señalado), la efectividad política del fuerismo quedaba muy limitada. A ello
contribuyó también que esos posibles “diputados del país” no pertenecientes a ninguna bandería no se
sintieron atraídos o no dispusieron de los medios para presentar su candidatura a la representación en
Cortes.

Por último, El Arga, como también lo había hecho El Eco de Navarra, puso un notable empeño
en denunciar cuantas veces tuvo ocasión el papel que jugó la Diputación provincial como comité
electoral al apoyar una candidatura ministerial. El artículo “Un invento electoral”, publicado el 16-IV-
1881, recogía esta intervención con ironía al destacar cómo la Corporación provincial facilitaba la
labor que correspondía en otras provincias al gobernador civil, permitiéndole desempeñar un papel
mucho menos notorio. Presentaba a este como el inventor del nuevo sistema, que consistía en
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“hacer nombrar los Diputados ministeriales, empleando únicamente el gran
prestigio y la gran influencia de la Diputación provincial. Esta recomienda, esta
designa, esta promete, esta amenaza, esta manipula los ingredientes de la influencia
moral (...), y mientras tanto el Gobernador recita con voz sonora y reposada, los
párrafos más elocuentes de las famosas y clásicas circulares de la imparcialidad”.

La crítica que El Arga hacía de esta situación era acorde con lo que anteriormente se ha
expresado sobre la política de partidos. Si ésta era nefasta para los intereses de Navarra, tanto más lo
sería que la principal institución de la provincia, la Excelentísima Diputación, sirviera los intereses de
la misma, tomando en las elecciones partido descarado por la opción gubernamental. El encono con
que denunciaron las maniobras electorales del gobernador le acarreó al periódico fuerista problemas
con la justicia426

Todo esto se planteaba entre los meses de marzo y abril, cuando todavía era lejana la fecha de la
convocatoria electoral. Sin embargo, las propuestas que defendía con vehemencia El Arga no debieron
calar con tanta profundidad como sus mentores hubieran deseado, ya que a finales de julio, a un mes
de la cita con las urnas, el órgano fuerista hubo de salir al paso de los movimientos preelectorales que
se estaban registrando. El 27 de julio veía la luz un artículo titulado “Plétora de candidatos y anemia
de fuerismo”, que posteriormente sería reproducido en otras publicaciones fueristas, como La Unión
Vasco-Navarra de Bilbao. El mencionado artículo comenzaba criticando la gran división electoral que
se había producido en las cuatro provincias, con la presentación de múltiples candidaturas,
correspondientes al más variado abanico partidista. Criticaba igualmente el hecho de que todos se
autocalificasen de fueristas (recordando que también lo hicieron García Goyena y González Vallarino
en 1876). Ante esta situación, El Arga optó por hacer explícita con toda claridad su propuesta política:

“Es preciso que aquí se forme un partido fuerista vigoroso, que obre a tenor de
lo que a sus intereses privativos convenga, sin defender otros ideales (...) Es
preciso que ese partido fuerista lleve sus hombres al Municipio, a la Diputación
provincial, al Congreso, al Senado; que ejecute los mismos actos y hable las
mismas palabras en las cuatro provincias”

En definitiva, sólo la ruptura con la política de los partidos, unos ministeriales, otros
intransigentes427, haría posible el surgimiento de la unidad política necesaria para conseguir la
restauración foral.

Sin embargo, El Arga estaba interesado en presentar que el programa que defendían los
fueristas, resumido en el lema Dios y Fueros, era asumido por todos los candidatos,
independientemente de la ideología que defendieran, y por ello los manifiestos que los diversos
candidatos venían publicando se parecían tanto entre sí. Así se afirmaba en un artículo titulado “Los
Manifiestos”, publicado el mismo día 27 de julio, en el cual se señala que

“Es notorio, y de ello están bien convencidos los candidatos actuales y futuros,
que el que aspire a la representación de Navarra, se ve en la imprescindible
necesidad de aparecer ante los electores como entusiasta admirador y decidio
defensor de nuestros antiguos derechos, sin echar al olvido que esta defensa debe
llevarse a cabo dentro de las ideas religiosas que abrigan aquellos a quienes desean
representar”.

                                                       
426 Un artículo titulado “Trampa adelante” fue llevado ante el tribunal por ser considerado injurioso para el
gobernador, a quien supone órgano de maniobras torpes y pérfidas (El Siglo Futuro, 7-VII-1881)

427 Esta expresión y otras similares abundan en los escritos de los órganos fueristas para resaltar las diferencias
que mantienen con el carlismo
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Esto demostraría, para El Arga, que para obtener el triunfo en las elecciones en el territorio foral
no interesaba tanto declararse como miembro de uno u otro partido, como defensor de los derechos
históricos de Navarra y de la religión católica, lo cual era un signo de la vigencia y popularidad de
estas ideas entre la población navarra. De esta forma el órgano fuerista admitía en todo caso el fracaso
de su estrategia de elegir “diputados del país”, pero no el de su ideología, a la que finalmente recurrían
todos los candidatos.

Un mes después de la cita electoral, El Arga428 denunciaba que, tal como había vaticinado,
aquellos diputados y senadores elegidos, “que en vez de llevar en las manos la bandera del país,
llevaban el pendón de un partido político”, habían dejado ya de referirse a los fueros y hablaban
mucho de política, justo al contrario de que lo que ocurría durante la campaña electoral. El periódico
fuerista denunciaba la participación incondicional de casi todos los diputados electos por Navarra en
las reuniones de la mayoría parlamentaria, sin levantar la voz lo más mínimo en defensa de las
instituciones privativas de Navarra, tal y como habían prometido.

Durante esta campaña electoral comenzó a barajarse la posibilidad de la participación de
candidatos carlistas en los comicios. Sin embargo, la prensa navarra no se hizo eco en ningún caso de
este debate en el seno del tradicionalismo, que se vió plasmado en las páginas de la prensa madrileña.
El Siglo Futuro (11-III-1881) tuvo que salir al paso, para desmentirla, de una información de La
Epoca, según la cual importantes personalidades del partido tradicionalista se habían reunido en
Madrid para recibir las instrucciones pertinentes en torno a la participación en las próximas elecciones,
tanto municipales como generales. Según La Epoca, el partido carlista iba a tomar parte activa

“pero no para votar a sus correligionarios, que vendrán al Parlamento en un
número limitado, sino para ayudar a los candidatos del rojo más subido que se
presenten. He ahí la política de pesimismo con que se pretende agitar al país”.

Esta decisión acarreaba explícitamente la de combatir la candidatura “de una respetabilísima
persona del partido liberal-conservador que ha prestado grandísimos servicios a Navarra”, en
referencia segura al conde de Heredia-Spinola. Sin embargo, El Siglo Futuro negaba tajantemente la
veracidad de esta información, que no ha sido posible contrastar.

La política electoral que oficialmente habría de seguir el partido carlista quedó expuesta en un
artículo publicado en el periódico de Nocedal (27-VI-1881). En él se comentaban las dos principales
dificultades para el carlismo: el sufragio censitario, que dejaba fuera del censo a buena parte de sus
bases, y la presión gubernamental. Esto llevó a los tradicionalistas a presentar candidaturas sólo allí
donde las posibilidades de victoria eran altas. Resulta significativo que hubiera candidatos carlistas en
algunos distritos de Vascongadas y Asturias, pero ninguno en Navarra. Ya se ha comentado que no
están claros los motivos de esta ausencia.

Estas de 1881 fueron las elecciones más disputadas de las celebradas en Navarra en este
período. Hubo lucha en todos los distritos, hecho desconocido hasta entonces, y algunos resultados
fueron ciertamente apretados. Los datos de la elección de interventores así lo revelan: 328 adictos por
159 de oposición (El Siglo Futuro, 17-VIII-1881), teniendo en cuenta que en algunos distritos se
enfrentaron dos candidatos del partido del gobierno, por lo que había en ocasiones interventores
adictos, pero correspondientes a dos candidatos que estaban enfrentados entre sí429.

                                                       
428 El artículo se titulaba Espectáculo lamentable, en alusión al enfrentamiento que se produjo en el Congreso
entre carlistas y liberales vizcaínos, con motivo de la discusión del acta de Guernica (El Arga, 5-X-1881)
429 Esta situación se produjo en los distritos de Estella y Tafalla, y en ambos casos el gobernador optó por
mantener una cierta neutralidad (El Arga, 16-IV-1881)
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Tras este repaso a las circunstancias y condiciones en que se planteó la lucha electoral en
Navarra, abordaremos a continuación el desarrollo de la misma en cada uno de los distritos.

CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA

Ya se ha señalado anteriormente que los rumores sobre la presentación de candidatos para las
elecciones a Cortes de 1881 surgieron tempranamente, apenas un mes después del acceso al poder de
los fusionistas. En la primera nómina de candidatos que presentó El Eco de Navarra430 aparecían los
nombres de Enrique Larráinzar, Hortuño Ezpeleta y Javier González de Castejón para la
circunscripción de Pamplona. Sin embargo, la candidatura de Ezpeleta no fraguó. Días más tarde, el
periódico conservador se hacía eco del apoyo de la corporación provincial a la candidatura que en la
circunscripción encarnaban Enrique Larráinzar, Gregorio Zabalza y Luis Díez de Ulzurrun (El Arga,
15-III-1881). Los dos últimos eran reconocidos liberales, mientras que el primero también se había
manifestado como tal tras una reunión de la oposición liberal que se celebró durante el mes de
mayo431. Durante este intenso período preelectoral no surgieron más rumores sobre candidaturas, o al
menos no se encuentran recogidos en la prensa que ha llegado hasta nosotros432.

Poco sabemos del desarrollo de la campaña en la circunscripción. De las circunstancias más
importantes en las que se desenvolvió tenemos conocimiento gracias a un extenso artículo titulado
“¡Santiago y cierra España!”, obra del prolífico Serafín Olave, y que se encuentra ampliamente
recogido en El Arga (27-VII-1881). El artículo denunciaba la actitud de intransigencia que el partido
liberal fusionista ha adoptado ante las elecciones, y anunciaba el propósito de Olave de combatirlo en
la medida de sus posibilidades. Por su interés, conviene desglosar los contenidos de este escrito.

En primer lugar, criticaba la extraordinaria rapidez con que movieron sus piezas, antes incluso
del decreto de disolución, los candidatos oficiales. Dentro de sus movimientos, uno de los más graves,
a juicio de Olave, fue el apoyo que recabaron de los diputados forales. Las amplísimas facultades de
que disponían, el enorme poder que detentaban y la excesiva influencia que ejercían, sobre todo en
algunos comarcas, puestas al servicio de los candidatos ministeriales, representaban una coacción legal
de tal dimensión que llevaban al político republicano a tachar de ilegales las elecciones en Navarra. El
alegato de Serafín Olave no hace sino reafirmar la tesis que manejamos en cuanto al indudable papel
que la Diputación foral jugó en las elecciones a Cortes.

Pero el punto más importante del artículo era, sin lugar a dudas, aquel en que explicaba la
decisión del partido liberal de presentar candidatos para los tres escaños correspondientes a la
circunscripción, ya que nos aporta la clave del desarrollo de los comicios en Pamplona. El ex-diputado
federalista protestó enérgicamente por el ataque que suponía al espíritu de la ley electoral de diciembre

                                                       
430 El Arga, 4-III-1881

431 PIRALA, A: op.cit, t. VI, p.490

432 Sin embargo, tanto para el caso de la circunscripción como para los distritos, hay que tener en cuenta que no
conservamos la colección completa de El Arga. Baste recordar que disponemos de 10 números del mes de
marzo, 11 de abril y, ya en fechas más cercanas a la convocatoria electoral, 6 ejemplares del mes de julio y sólo
1 del mes en que se celebraron los comicios, el correspondiente al día 29 de agosto. Sirva esto para considerar
que al análisis de la campaña pueden faltarle indudablemente algunos datos de interés.
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de 1878, en la que se contemplaba reservar un puesto para las minorías en las circunscripciones que al
efecto se crearon. Para Olave,

“Era cosa tácitamente convenida no disputar la mayoría a los señores Larrainzar
y Zabalza, por estar en la conciencia política la dificultad de derrotar a los
gobiernos en las elecciones; pero el tercer puesto quedaba, o para el señor Marqués
de Vadillo, o para mí, únicos candidatos no ministeriales.

El partido dominante, no contento con obtener la mayoría legal de los señores
Larrainzar y Zabalza, se ha obstinado en arrebatar también la minoría a Navarra; y
el señor Diez de Ulzurrun se presenta combinado con los señores Larrainzar y
Zabalza, a quienes ya Navarra se había resignado”

Para demostrar el rechazo a esta situación, la propuesta de Serafín Olave, aunque con pocos
visos de verse hecha realidad, era derrotar a los candidatos ministeriales. Para ello, el resto del artículo
era un ataque frontal a la candidatura ministerial. Advertía del peligro de que los candidatos
gubernamentales aprovecheran el tema del pago de los suministros de la última guerra para conseguir
votos en los pueblos, argumentando que ellos tenían la mejor posición para conseguir del gobierno ese
pago, convirtiendo en mercadería un asunto de pura justicia. Por otra parte, exigía a los ministeriales
aclarar cuál será su posición ante el debate de presupuestos, ante la cuestión foral, ante la cuestión
religiosa433 y ante uno de los temas emblemáticos de su programa: el ferrocarril de Alduides.

Algunas de estas críticas, además del programa que se proponía defender, quedaron recogidas
en el manifiesto A los electores de la circunscripción de Pamplona y a los del distrito de Tafalla434. En
él comentaba su decisión de aceptar presentar su candidatura en estos dos de entre los que le habían
ofrecido. Se refirió también a la vinculación que había tenido con los distritos de Pamplona y Olza
(que junto con el de Baztán se habían fundido en una única circunscripción en virtud de la ley de
1878), sobre todo este último, al que había representado en dos legislaturas. Los temas de su programa
eran sustancialmente los mismos que se reflejaban en el artículo anterior: defensa del ferrocarril de
Alduides (en el que, según Olave, estaban “altamente interesados” los tres antiguos distritos que
dieron origen a la circunscripción), la defensa de la legalidad foral y la defensa de la Iglesia y de la fe
católica. Como el manifiesto se detenía en mayor medida en polémicas relacionadas con el distrito de
Tafalla, posteriormente lo comentaremos con más amplitud.

La no conservación de los ejemplares de prensa correspondientes al mes de agosto nos impide
conocer cómo se desarrolló la campaña en las fechas más próximas a la convocatoria electoral. Todo
apuntaba, sin embargo, a que la candidatura oficial no había de tener muchos problemas para vencer
en los comicios. Así, en la elección de interventores, 142 eran adictos y tan sólo 27 de oposición (La
Iberia, 17-VIII-1881), siendo el distrito donde la situación era más favorable para la candidatura

                                                       
433 Quien no conozca la personalidad de Olave puede verse sorprendido por la defensa del catolicismo que
encarna este atípico político, con un discurso poco habitual en un republicano federal. Contrástese la lejanía del
discurso del más importante político republicano de la Navarra del momento con el que sostendría en la década
siguiente otro insigne republicano, Basilio Lacort. Este es el párrafo en que se refiere a la cuestión religiosa:

“En este parlamento próximo, en fin, se va a suscitar la primera de las cuestiones, la
cuestión religiosa, acerca de la cual ya sabemos las tendencias nada tranquilizadoras del
partido constitucional. ¿Han dicho los ministeriales si se pondrán respecto a la cuestión
religiosa, enfrente de un partido, volteriano hasta los huesos? ¿Han dicho si defenderán los
sagrados derechos de la Iglesia católica enfrente de la impiedad, y en los mismos términos
declarados por la Santidad de León XII, única y absoluta norma que yo sigo y a que he
prometido atenerme?”

434 El Arga, 27-VII-1881. Por razones que desconocemos fue publicado a finales de julio, cuando en el
manifiesto se señala que ha sido escrito con fecha 11 de marzo
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ministerial. Tampoco se registró noticia sobre si hubo incidentes de consideración, aunque la falta de
protestas hace pensar que no se alteró el orden público ni hubo intentos de manipulación
significativos.

CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENS
O

ELECT

Nº
VOTOS

ABST. ENRIQUE
LARRAINZAR

GREGORIO
ZABALZA

L.DIEZ DE
ULZURRUN

MARQUES
VADILLO

SERAFI
N

OLAVE

ANTONIO
GIMENEZ

OTROS
VOTOS

 1   V. ANUE 212 139 34,43 139 121 19
 2   ALSASUA 185 140 24,32 99 99 41 41
 3   AÑORBE 227 191 15,86 1 117 86 6 167
 4   V. ARAQUIL 216 190 12,04 188 188 2
 5   ARBIZU 101 88 12,87 85 88 3
 6   ARTAZU 161 118 26,71 45 55 80 33 5
 7   V. ARAIZ 147 130 11,56 130 130
 8   BASABURUA MAYOR 147 131 10,88 131 131
 9   V. BAZTAN 676 417 38,31 184 416 229 1 4
10  CIRAUQUI 136 117 13,97 7 108 109 8 1 1
11  ECHARRI-ARANAZ 187 105 43,85 54 84 32 11
12  EZCABARTE 267 240 10,11 123 205 81 66 5
13  CENDEA GALAR 150 57 62,00 32 11 51 19 1
14  V. GUESALAZ 272 212 22,06 208 141 70 4
15  GOIZUETA 99 56 43,43 43 43 13 5 8
16  HUARTE-ARAQUIL 118 76 35,59 48 72 29 3
17  V. IMOTZ 107 103 3,74 103 103
18 JAURRIETA 181 56 69,06 39 23 19 31
19 JUSLAPEÑA 172 109 36,63 109 108 1
20 LABAYEN 246 129 47,56 115 123 20
21 LACUNZA 80 44 45,00 44 29 15
22 V. LANA 350 151 56,86 116 18 145 8 13 2
23 V. LARRAUN 209 176 15,79 175 175 1  1
24 LEIZA 130 113 13,08 93 93 40
25 LESACA 358 236 34,08 167 223 68 2
26 MAYA 236 120 49,15 86 89 34
27 MURUZABAL 265 225 15,09 73 4 147 62 27 107 25
28 OLAZAGUTIA 315 152 51,75 12 105 72 43 50
29 PAMPLONA ORIENTE 534 98 81,65 45 48 5 45 16 4 4
30 PAMPLONA PONIENTE 535 120 77,57 40 34 3 76 22 4 5
31 PUENTE LA REINA 344 131 61,92 91 101 24 27 2 5
32 SALINAS DE ORO 161 132 18,01 77 16 85 47 37 1 1
33 SUMBILLA 270 211 21,85 181 182 37
34 V. ULZAMA 185 110 40,54 110 93 1 15
35 VALCARLOS 216 192 11,11 140 122 113 6 3
36 VILLANUEVA AEZCOA 177 152 14,12 125 115 15 49
37 VERA 115 109 5,22 71 109 38 1
38 YERRI 230 134 41,74 105 8 120 15 2 11

TOTAL 8717 5410 37,94 3327 2958 2029 1516 322 349 69

FUENTE: A.M.P., Elecciones, legajo 54
ELABORACION PROPIA

Enrique Larráinzar obtuvo una importante votación, recibiendo el 61’49% de los sufragios.
Algo más distanciado (casi 400 votos de diferencia) quedó Gregorio Zabalza, con el 54’67%. Pero la
distancia se abre espectacularmente con respecto al tercer candidato liberal, que debió conformarse
con tan sólo el 37’50%. El electorado castigó en cierta medida la pretensión de los liberales de
acaparar la representación parlamentaria, aunque no de forma suficiente como para derrotarlo. Nada
menos que en 15 secciones quedó la candidatura de Díez de Ulzurrun en blanco (aunque la de Zabalza
lo hizo en 10 y la de Larráinzar en otra). Lo que sí parece claro es que, al contrario que en otras
ocasiones, el voto no se repartió proporcionalmente entre cada candidato, buscando cierta igualdad en
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el resultado, puesto que en todas las secciones alguno de los tres candidatos liberales quedaba muy
alejado de los otros dos.

Esta situación permitió que el marqués del Vadillo, que conseguió el 28’02% de los votos, no
quedara muy distanciado de Díez de Ulzurrun, aunque la diferencia final fue de casi 500 votos. Por su
parte, el republicano Serafín Olave tuvo que conformarse con el 5’95%, pese a la activa campaña que
había desarrollado. Olave incluso fue superado por Antonio Giménez, de quien desconocemos su
filiación. Este candidato consiguió la mayoría de sus votos (que representaban el 6’45% del total) en
Añorbe (donde ganó la elección) y Muruzábal, lo que hace suponer que estaría relacionado con estas
localidades de Valdizarbe.

La participación alcanzó al 62’06% del censo electoral, porcentaje que no es muy elevado si se
tiene en cuenta la competitividad de estos comicios, aunque está en relación con la tónica general de la
circunscripción durante este período. Sin embargo, la participación en Pamplona (que contaba con la
octava parte del electorado) se redujo hasta el 20’39%, acorde al comportamiento habitual de los
electores de la capital. En las secciones rurales, se aprecia una tendencia a mayor participación en los
valles occidentales y noroccidentales de la provincia.

Como ha quedado señalado, la jornada electoral transcurrió sin incidentes. La única incidencia
que hemos encontrado consignada es insignificante: un abogado votó en la sección de Jaurrieta sin
estar inscrito en las listas, al haberse admitido su voto sin consultarlas, suponiendo que lo estaría. Por
tanto, los tres candidatos liberales fueron proclamados diputados electos por la circunscripción.

DISTRITO DE AOIZ

Apenas disponemos de información sobre lo sucedido en las elecciones del distrito de Aoiz. Por
una parte, pese a haberse planteado lucha, la prensa no recogió nada en torno a la campaña electoral de
este distrito. Por otra, no disponemos de la documentación electoral pueblo a pueblo, sino el resumen
global de la elección, por lo cuál no es posible hacer un análisis exhaustivo de los resultados.

El partido liberal presentaba la candidatura del roncalés José Manuel Urzainqui y Surio, que
había desempeñado un papel activo en la política navarra del Sexenio. Además del apoyo oficial,
contaba a su favor con ser natural del distrito, condición ésta última de la que no habían disfrutado los
anteriores candidatos gubernamentales que se habían enfrentado a Los Arcos, que se perfilaba como su
adversario.

El político sangüesino era todavía diputado del distrito y desde la desaparición del partido
moderado militaba en las filas canovistas, aunque siempre fue un político que nunca encajó bien del
todo en el partido conservador. Javier Los Arcos disponía nuevamente de su mayor activo electoral en
el control que ejercía en la zona de influencia de Sangüesa, pero estaba por ver cómo se iban a
desarrollar los comicios en el resto de las secciones. Hay que tener en cuenta que el área de influencia
de Aoiz era acérrimo enemigo del candidato sangüesino, y que los valles montañeses del nordeste, que
en la anterior elección apoyaron a Los Arcos, se inclinarían probablemente hacía el candidato
procedente de aquellas tierras, José Manuel Urzainqui.

Aunque la elección se presentaba a priori muy igualada, el apoyo oficial con que contaba
Urzainqui inclinó la balanza a su favor. Ya en las elecciones de interventores, Urzainqui había
obtenido 60 por tan sólo 25 adictos a Los Arcos (La Iberia, 17-VIII-1881). Pese a que no contaba con
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el apoyo gubernamental (tampoco lo tuvo en las anteriores convocatorias), el arraigo de Los Arcos en
el distrito hacía presagiar una elección más disputada.

Llegada la jornada electoral, se registraron los siguientes resultados:

DISTRITO DE AOIZ
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS
JOSE MANUEL URZAINQUI Y SURIO 1.858
JAVIER LOS ARCOS Y MIRANDA    887
PEDRO FRANCISCO GAMBRA     87
OTROS     11

TOTAL 2.843

A.C.D., Documentación Electoral 91/4
ELABORACION PROPIA

José Manuel Urzainqui obtuvo una clara victoria, que registró prácticamente los mismos
porcentajes de la elección de interventores. Obtuvo el 65’35% de los votos, frente al 31’19% con el
que debió conformarse Los Arcos. Su triunfo no ofreció duda alguna.

Según la hipótesis que hemos barajado anteriormente, contrastando estos datos con los
obtenidos en 1879, es muy probable que Los Arcos hubiera perdido la práctica totalidad de sus votos
en los valles montañeses, habría mantenido el control de su tradicional feudo y obtenido los restantes
dispersos por el resto de secciones. En efecto, en Sangüesa, única localidad de la que disponemos de
datos locales435, de los 271 votos registrados, 230 fueron a parar a Los Arcos, por tan sólo 39
favorables a Urzainqui. Si la diferencia entre ambos había sido de cerca de mil votos en el conjunto del
distrito, dejando al margen el resultado de Sangüesa, ese margen ascendería hasta los 1.200 votos en
las 16 secciones restantes. Los Arcos consiguió en la ciudad del Aragón el 25’93% del total de sus
votos en el distrito, y probablemente en las localidades limítrofes también habría recibido un
porcentaje importante. Sin embargo, en esta ocasión su control sobre una zona tan concreta del distrito
se había revelado insuficiente, mostrando que la hegemonía de Los Arcos tenía algunas fisuras que
podían ser explotadas si se contaba con un apoyo importante de la maquinaria oficial.

La participación todavía fue más elevada que en la elección anterior, registrándose casi 300
votos más, cuando el censo electoral tendía a disminuir. La abstención se situó en torno al 25% del
censo, un porcentaje considerablemente bajo.

Sin que se consignara protesta alguna en el acta general de la elección, José Manuel Urzainqui y
Surío fue proclamado diputado por el distrito, rompiendo por vez primera en este período la
hegemonía de Los Arcos.

DISTRITO DE ESTELLA

                                                       
435 A.M.Sangüesa, legajo 208
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Estas elecciones en el distrito de Estella iban a ser las primeras del período con lucha electoral.
Recordemos que en las convocatorias anteriores sólo había concurrido un candidato conservador, el
brigadier Fructuoso De Miguel, aunque no faltaran intentos, como en 1879, por presentar batalla en el
mismo, aunque finalmente no fructificaron. En esta ocasión, la trayectoria como diputado del distrito
durante esos seis años y las influencias que había ido logrando en el mismo en ese lapso de tiempo
animaron a De Miguel a presentar de nuevo su candidatura.

Por su parte, los fusionistas navarros, que habían decidido presentarse en todos los distritos, con
la intención de copar la representación en Cortes, pensaron en Veremundo Ruiz de Galarreta como
candidato idóneo para este distrito. Ruiz de Galarreta era secretario de la Diputación desde 1877, lo
que sin duda lo había colocado cerca de los centros de poder y lo convertían en un buen conocedor de
la política navarra de la época. Además, contaba en principio con el beneplácito de la Diputación (sus
relaciones con la institución todavía eran buenas, los problemas surgirían más adelante), con lo que el
apoyo de la maquinaria oficial parecía garantizado.

Sin embargo, las cosas no iban a resultar tan sencillas para Ruiz de Galarreta. Cuando
comenzaban los rumores sobre candidatos, y El Arga (11-III-1881) se dedicaba a criticar los
planteamientos electorales de El Navarro, el periódico fuerista hacía alusión a un político navarro, que
no citaba, “a quien algunas horas de gran velocidad convirtieron de conservador en sagastino”. Ese
político no era otro que Fructuoso de Miguel, cuya fidelidad a Martínez Campos le había llevado a
emprender el mismo viaje político que el general436. Ciertamente, la adhesión del “campismo” al
proyecto fusionista suponía un importante triunfo político para el partido liderado por Sagasta, cuyo
precio sería necesario pagar. Esto provocó que hubiera que hacer un hueco para algunos miembros de
ese grupo en las candidaturas electorales y garantizarles algunos escaños. Lo paradójico del caso es
que en el distrito de Estella ese puesto se iba a garantizar a costa de otro candidato liberal, miembro en
este caso del grupo de los constitucionales.

La situación resultaba un tanto anómala (aunque no sería el único caso de esta convocatoria
electoral), ya que los dos candidatos se reconocían como adictos y reclamaban para sí el apoyo oficial.
Según El Mundo Político437, De Miguel se quejaba tras los comicios de no haber recibido ese apoyo
del partido en Navarra, aunque Ruiz de Galarreta tampoco se mostraba mucho más satisfecho. Lo
cierto es que la Diputación se inclinaba en un primer momento por Ruiz de Galarreta, y algún diputado
provincial había atacado al ex-subsecretario del ministerio de la Guerra, según denunció el propio De
Miguel en el manifiesto que publicó el 26 de junio (El Arga, 4-VII-1881). Sin embargo, con el paso
del tiempo, las presiones del brigadier (apoyado por El Eco de Navarra y criticado por El Arga, según
este último, 9-IV y 21-IV-1881) en círculos ministeriales fueron dando sus frutos:

“Además, en uno de los distritos iban a luchar dos candidatos con el carácter de
amigos del Ministerio, representando fielmente las dos tendencias que se disputan
la dirección exclusiva de los negocios públicos en el seno del Gabinete (...).

Hoy las cosas han cambiado (...) obligando a dar la preferencia al candidato más
conservador (...), y se tomó la resolución de apoyar la candidatura más
fructuosa”438

                                                       
436 El nombre de Fructuoso De Miguel aparece en la lista de los 130 diputados y senadores que asistieron a la
reunión de las oposiciones liberales dinásticas de 23 de mayo de 1881, celebrada en el Congreso, en el que se
abordó el tema de la fusión para comparecer a las elecciones. Además, también aparece el nombre de otros
personajes vinculados a Martínez Campos (PIRALA, A: op.cit., t. VI, p. 490).

437 Reproducido por El Arga, 29-VIII-1881
438 El Arga, 23-VI-1881
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En julio las consignas fueron tajantes para el gobernador civil, José Mª Gastón: debía conseguir
a toda costa que Ruiz de Galarreta se retirara de los comicios y dejara el camino expedito a De Miguel,
a riesgo de perder su puesto si no lo lograba (El Arga, 30-VII-1881). Sin embargo, las amenazas no se
cumplieron, porque no se consiguió la retirada de la candidatura y Gastón no fue cesado.

Los datos que se disponen en torno a la elección de interventores apuntaban a una clara ventaja
del candidato ministerial. Según La Iberia (17-VIII-1881), fueron elegidos 88 interventores adictos y
40 de oposición. Sin embargo, debido a la poca claridad que revistió la campaña, con dos candidatos
reclamándose adictos, hay que tomar con precaución las calificaciones de unos y otros. De hecho, la
contundente victoria de los adictos en la elección de interventores (69% frente a 31%) no fue
revalidada en favor de De Miguel el día de la elección, en que los resultados fueron muchísimo más
ajustados.

La campaña electoral tampoco reprodujo más noticias relevantes, o, al menos, no trascendieron
a la prensa. Así se llegó a la jornada electoral, con unos resultados que reflejaron una victoria no muy
holgada de Fructuoso de Miguel, que obtuvo el 54’07% de los sufragios, frente al 45’02% que logró
su rival; diferencia que en números absolutos fue de 220 votos. Como las diferencias no fueron
excesivas, resulta de interés conocer en qué secciones y cómo se repartieron estos votos.

DISTRITO DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABST.
(%)

FRUCTUOSO
DE MIGUEL

V. RUIZ DE
GALARRETA

OTROS

 1   V.ALLIN 307 216 29,64     82   134
 2   ALLO 224 190 15,18   158     29 3
 3   ARRONIZ 129 129   0,00   129
 4   DICASTILLO 322 267 17,08   132   131 4
 5   ESTELLA 305 251 17,70   107   137 7
 6   LERIN 175 144 17,71     60     82 2
 7   LOS ARCOS 120 102 15,00     56     46
 8   MARAÑON 266 218 18,05     71   147
 9   MENDAVIA 317 257 18,93   106   151
10  METAUTEN 236 103 56,36     99 4
11  OTEIZA 177 158 10,73   117     41
12  SANSOL 299 168 43,81     77     90 1
13  SESMA   89   77 13,48     42     35
14  VIANA 234 150 35,90     78     71 1

TOTAL 3.200 2.430 24,06 1.314 1.094 22

A.M.Estella, legajo 153
ELABORACION PROPIA

De Miguel obtuvo la victoria en 8 de las 14 secciones, aunque en una de ellas (Dicastillo) por un
solo voto y en otras 3 por 10 votos o menos. En Arróniz (localidad natal del brigadier) y Metauten (la
sección en que se produjo el incidente más grave de la elección, al que posteriormente nos
referiremos), Ruiz de Galarreta no obtuvo ningún voto, frente a los 228 que sumó su contrincante. Si a
esta cantidad le añadimos la también abrumadora victoria obtenida en la vecina sección de Allo (129
votos de diferencia), De Miguel ya sólo necesitaba mantener el tipo en el resto de las secciones. De
hecho, en aquellas en que se impuso Ruiz de Galarreta, los resultados fueron mucho más ajustados y
dentro de una cierta lógica electoral.

Tengamos en cuenta, además, que según el acta electoral la participación en Arróniz fue del
100%, y en Metauten, por el contrario, fue la más baja de todo el distrito (un 43’64%), hecho en el que
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pudo influir el incidente anteriormente reseñado. Estos factores hacen que planee la sospecha de la
manipulación electoral en estas secciones, en las que De Miguel obtuvo la ventaja que le sirvió para
ganar los comicios.

La participación fue bastante elevada, alcanzando el 75’94% del censo electoral. Cabe reseñar
que fue relativamente homogénea a lo largo del distrito, excepto en las dos secciones a las que hemos
hecho alusión. En 8 de las 14 secciones las diferencias apenas alcanzaban los cinco puntos
porcentuales.

Se presentaron protestas en cuatro secciones, aunque la mayoría fueron de poca importancia. En
Allín, un elector protestó que el alcalde saliera de la sala sin concluir el escrutinio; en Lerín, otro
elector protestó porque el alcalde no presidió la mesa, cuestionando la validez del certificado médico
que presentó como justificante; en Viana, se reclamó la nulidad del voto de un paralítico que entró con
bastón a la sala. La protesta más seria se refiere a Metauten, en que un elector, a la sazón pariente de
Fructuoso De Miguel, arrojó la urna por la ventana. Las papeletas, desparramadas por el suelo, se
recogieron y depositaron nuevamente en la urna439, y la votación quedó suspendida. Esta se reanudó a
los tres días, como estaba previsto en la ley electoral. El incidente se vió reflejado en la prensa (El
Arga, 29-VIII-1881; El Siglo Futuro, 23-VIII-1881).

Estas protestas, consignadas en el acta electoral que se conserva en el Archivo Municipal de
Estella, no se encuentran en la documentación remitida al Congreso de los Diputados, lo que apunta a
que fueron rechazadas en la propia Junta de escrutinio del distrito. Por ello, Fructuoso De Miguel fue
proclamado nuevamente diputado por el distrito de Estella.

DISTRITO DE TAFALLA

Tres candidatos midieron sus fuerzas en este distrito: el fusionista navarro Ramón Mª Badarán,
el general Antonio Dabán, también liberal, y el republicano federal Serafín Olave, que también había
presentado su candidatura por la circunscripción de Pamplona, como hemos comprobado
anteriormente.

Cuando surgieron los primeros rumores sobre candidatos (El Arga, 4-III-1881) allá por el mes
de marzo, ya estaban claros los nombres de Badarán y Olave, aunque no se barajaba todavía la de
Dabán y sí en cambio la de Nazario Carriquiri. Este último no se presentó, seguramente debido a su
avanzada edad y su delicado estado de salud. La polémica lista respaldada por la Diputación (El Arga,
15-III-1881) contemplaba a Badarán como candidato por Tafalla.

En esta campaña pródiga en manifiestos en Navarra, Ramón Mª Badarán fue el primer
candidato del distrito que vió publicado el suyo, A los electores del distrito de Tafalla (El Arga, 26-
VII-1881), en el que justificaba su vuelta a la política activa nueve años después de su periplo
parlamentario en el Sexenio. Consideraba Badarán que las circunstancias difíciles de Navarra
“recomiendan se nombre Diputados que a la cualidad de Navarros unan la de ser afectos a la política
del Gobierno, siempre que este no vulnera nuestros derechos”. Constataba buenos propósitos respecto
al régimen foral en el nuevo gobierno fusionista, frente a la actitud hostil de los conservadores.
Presentaba la defensa de los intereses de Navarra y la integridad de la ley paccionada del 41 como su

                                                       
439 Como, según los resultados electorales, Ruiz de Galarreta no obtuvo ningún voto en aquella sección, cabe
sospechar cuál fue el objetivo de aquella acción.
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objetivo principal. Para ello, creía necesario optar por candidatos que, siendo completamente adictos a
la Diputación Foral, gozasen de la confianza del gobierno, para no debilitar la influencia que
necesitaba la Diputación y no ganarse la animadversión del ejecutivo. Concluía su escrito
manifestando el propósito de gestionar el cobro de los suministros de guerra que se adeudaban al
distrito, demanda ésta muy sentida por la población navarra.

Al día siguiente, en el mismo periódico, veía la luz el manifiesto del candidato republicano
Serafín Olave, dirigido a los electores de la circunscripción de Pamplona y a los del distrito de Tafalla.
Al abordar el análisis de la campaña electoral en Pamplona comentábamos que el manifiesto fue
publicado el 27 de julio cuando su fecha de redacción era el 11 de marzo, sin que sepamos la razón del
retraso. Como ya se conoce el manifiesto, nos centraremos en los puntos en que se refiere más
directamente al distrito.

Olave justificaba su respuesta afirmativa al ofrecimiento que se le había hecho de representar al
distrito en la gratitud que le debía desde las anteriores elecciones generales, por el trato dispensado en
aquella ocasión en que finalmente tuvo que retirar su candidatura por presiones gubernativas. En
cuanto a sus postulados políticos, Olave recordaba su defensa de los fueros a lo largo de su carrera
política (en ese momento era miembro de la Asociación Euskara de Navarra) y su arraigado
catolicismo, sin haberlos traicionado en ningún momento y sin haber obtenido beneficio personal
alguno, al contrario que algunos de sus rivales políticos. Pedía al cuerpo electoral que ejerciera su voto
en conciencia, sin dejarse presionar, e incluso solicitaba que, si eran objeto de coacciones,
intimidaciones o promesas, o tenían conocimiento de ellas, le aportaran las pruebas para que él llevara
el caso a los tribunales.

En lo que afecta específicamente al distrito de Tafalla, salía al paso de los rumores que habían
hecho correr sus adversarios en torno a que el ferrocarril de Alduides (del que era firme defensor)
perjudicaría a pueblos, como Miranda de Arga, que no estaban sobre el trazado. Después de explicar
que el recorrido se proyectó teniendo en cuenta el paso por poblaciones más grandes (Estella y Puente
la Reina), afirmaba que el no paso material de las vías por una localidad no significaba perjuicio para
ella, ya que siempre sería mejor para todos tener más vías férreas en el territorio para dar salida a los
productos propios.

Sin embargo, el candidato republicano no iba a jugar un papel destacado en los comicios de este
distrito. La batalla quedó planteada esencialmente en dos candidatos del mismo partido: el ya citado
Badarán, antiguo radical, que gozaba del apoyo de la Diputación y del gobernador civil, y el general
Antonio Dabán, diputado por Cuba, miembro también del partido fusionista, pero miembro del ala
más derechista del partido. La pugna entre Badarán y Dabán se desarrolló con similar virulencia a la
que se registraba en las contiendas entre candidatos de diferentes partidos. Esta situación no hacía sino
confirmar las dificultades que presentaba el equilibrio interno del partido liberal-fusionista tras la
concurrencia de diversas facciones.

La campaña electoral debió ser dura y tuvo amplio eco en la prensa. Por desgracia, esta se
desarrolló fundamentalmente durante el mes de agosto, el mes de las elecciones, del que, como se ha
dicho, no se conservan ejemplares. Sabemos, sin embargo, que la lucha fue enconada a partir de un
artículo publicado en El Arga el 29 de agosto440, que respondía a otro publicado en El Navarro, en los
que se intercambiaban acusaciones. Este artículo nos permite intuir algunas de las situaciones que se
vivieron en campaña y, a menos que se indique lo contrario, las líneas que vienen a continuación se
basan en él.

                                                       
440 La misma fecha del artículo, una semana después de la fecha electoral, demuestra que la polémica no terminó
con la elección, sino que dejó algunas heridas abiertas.
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La pugna entre ambos candidatos parecía claramente decantada hacia Badarán, ya que gozaba
del apoyo admitido por él de la Diputación, el del gobernador y el del órgano liberal de la provincia,
que no era otra que El Navarro. Por su parte, éste acusaba a El Arga de apoyar al candidato Dabán,
hecho que el periódico fuerista no estaba dispuesto a admitir441.

Una de las claves de la votación era la figura de Nazario Carriquiri. El opulento capitalista
tafallés, tradicional representante del distrito y con gran influencia en él, abandonaba la política activa.
Sin embargo, controlaba muchos votos en los diferentes pueblos del distrito, y su trasvase en favor de
alguno de los candidatos resultaría sin duda alguna importante. Dabán, en su manifiesto electoral, se
consideraba heredero del industrial y ganadero, y reclamaba para sí su herencia. Sin embargo, no se
produjo ese trasvase automático, sino que los votos se repartieron entre uno y otro candidato, sin que
sepamos en qué proporción les correspondieron ni cuál fue exactamente la actitud de Carriquiri.

La lucha por la designación como candidato ministerial fue ganada por Ramón Mª Badarán. La
Iberia (24-VIII-1881) lo presentaba como adicto, mientras que al general Dabán lo definía como
independiente, probablemente por no verse en la vicisitud de catalogarlo como de oposición.

La Iberia (17-VIII-1881) consignó el resultado de la designación de interventores, 56 adictos y
36 de oposición (en este caso no se recató el periódico madrileño en la definición de los partidarios de
Dabán), lo que en principio dejaba a Badarán con una amplia ventaja cara a la elección de la semana
siguiente. Sin embargo, como se podrá comprobar, las cosas no resultaron tan sencillas y el margen se
estrechó muchísimo, al igual que había ocurrido en el distrito de Estella. La explicación a este hecho
podría estribar en que estas noticias no eran tan fiable en el caso de dos candidatos del mismo partido,
compitiendo ambos por el reconocimiento oficial. Como la información no especificaba a qué
candidato correspondían los interventores, sino su condición de adicto o de oposición (definición que
en ocasiones como esta podía resultar ambigua), es posible que los datos deformaran un tanto la
situación real de la campaña442.

                                                       
441 El Arga declaraba que había sido imparcial en las elecciones, lo que le daba derecho a juzgar con más tino, y
afirma que nunca había declarado su apoyo a Dabán. Sin embargo, esta aseveración no quedaba tan clara en el
resto del artículo, ya que se aprecia cierto interés en defender a este candidato. Incluso ante una acusación tan
seria para este periódico como era la de la falta de fuerismo del general se muestra sorprendentemente
condescendiente para lo que era su línea habitual.

442  Otra explicación podría estribar en que fuera una manipulación consciente para desanimar a los partidarios
del otro candidato, pero parece menos fiable, ya que en el distrito los agentes electorales disponían de esa
información y podían contrarrestar esos intentos si fuera necesario.
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DISTRITO DE TAFALLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABST.
(%)

RAMON
BADARAN

ANTONIO
DABAN

OTROS

 1   ANDOSILLA 135 109 19'26  58  51
 2   ARTAJONA 211 167 20'85 105  50 12
 3   BERBINZANA 118   85 27'96   37  48
 4   BARASOAIN 199 166 16'58   74  88   3
 5   CAPARROSO 114   96 15'78   90    6
 6   CARCAR 206 153 25'73   73  79   1
 7   FALCES 222 218 1'80 218
 8   FUNES   63   56 11'11   51    5
 9   LARRAGA 160 151 5'63 149   2
10  LEOZ 114   98 14'04   29   69
11  MARCILLA 117   99 15'38   47   52   2
12  MENDIGORRIA 131 110 16'03   75   32   2
13  MURILLO FRUTO 110   90 18'18   44   44   1
14  OLITE 100   80 20'00  42   37   1
15  PERALTA 208 163 21'63  21 136   6
16  TAFALLA 332 224 32'53  91 126   7
17  S.MARTIN UNX 214 167 21'96 111   51 10

TOTAL 2.754 2.232 18'95 1.166 1.023 47

FUENTE: A.M.Tafalla, Legajo 1132
ELABORACION PROPIA

La elección se decidió por el estrecho margen de 142 votos. Ramón Mª Badarán obtuvo un
52'24% de los sufragios, por un 45'87% de Antonio Dabán. Este margen fue considerado muy pobre
por El Arga para un candidato que había gozado del apoyo oficial, por lo que consideraba a Antonio
Dabán el vencedor moral de la elección. Esta afirmación motivó la polémica con El Navarro, a quien
no debió gustar en absoluto ese juicio. En su respuesta, el órgano fuerista instaba a su rival a reconocer
tanto la victoria moral de Dabán como la escasa influencia de la Diputación y el gobernador en el
distrito.

En cuanto a las secciones que dominó cada uno de los candidatos, el empate fue total: 8
secciones para cada candidato y empate en la restante. No hay una división geográfica clara. Badarán
tenía su feudo, como no podía ser de otra forma, en Falces, su localidad natal, donde consiguió todos
los sufragios. Allí obtuvo los votos que le dieron la victoria, teniendo en cuenta que se trataba de la
segunda sección con mayor número de electores, después de Tafalla.

Sin embargo, este control se circunscribía exclusivamente a esta localidad y no tenía un área de
influencia (como era el caso de Los Arcos en Sangüesa). Al contrario, sufrió las derrotas más
contundentes precisamente en localidades vecinas o cercanas: Peralta, Larraga (localidad con la que
estaba relacionado Dabán) o Tafalla. En el resto del distrito sus fuerzas estaban más equilibradas en
todas las secciones, con cierta ventaja en favor de Badarán.

Es preciso consignar también el estrepitoso fracaso de la candidatura de Serafín Olave, quien
obtuvo tan sólo 12 votos (el 0'5% de los votos): 6 en Artajona, 2 en Barásoain, 1 en Mendigorría y 3
en San Martín de Unx. Cabe destacar, dentro de la insignificancia de los resultados, que el propio
Nicolás Salmerón consiguió más votos para la elección por acumulación en el distrito, con un total de
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16. Esto apunta a que el republicanismo no debía estar muy unido en el distrito tafallés, o, al menos,
que la figura de Olave no era aceptada por todos.

La participación, tal como es propio de las elecciones con lucha, fue bastante elevada, por
encima del 80%. Sólo en la capital del distrito superó la abstención la barrera del 30%, en coherencia
con un comportamiento habitual en los escasos núcleos con población urbana de la provincia. En el
resto de las secciones, fueron excepción las que superaron el 20% de abstención. Esta alta
participación llega a extremos inverosímiles en Larraga y, sobre todo, en Falces, lo que hace sospechar
que se produjo una manipulación de los resultados de la elección.

La competitividad que se vivió en estos comicios quedó reflejada también en la presentación de
protestas, aunque no fueran excesivas. Casi todas ellas se refieren a la presión que ejercieron
empleados de Diputación en favor de Badarán. Así, en Andosilla se denuncia la presión ejercida por
un comisionado de la Diputación provincial para el ajuste de cuentas atrasadas; en Larraga protestaron
porque durante 15 días de período electoral permaneció en la localidad un empleado de Diputación
para adquirir votos. También en Leoz se denunció la presencia de un empleado de la corporación
provincial que recorrió los pueblos haciendo ofrecimientos en nombre de Badarán; y en San Martín de
Unx se protestó por la presión que se ejerció en Ujué ofreciendo la construcción de una carretera que
uniría ambas localidades.

Las denuncias sobre irregularidades cometidas en el acto electoral eran escasas y afectaban ante
todo a las dos secciones más polarizadas en torno a uno de los candidatos. Así, en Falces se denuncia
la existencia del voto de un elector ausente durante la elección. La misma acusación se hace en
Larraga, a la que se añade la existencia de votos en favor de Badarán que no se consignaron en el acta.

Las protestas presentadas no afectaron a la aprobación del acta general. El acta de Badarán fue
discutida en el Congreso, pero fue aprobada sin debate en la Comisión de actas graves. De esta forma,
Ramón Mª Badarán fue proclamado diputado a Cortes por el distrito.

DISTRITO DE TUDELA

Las elecciones en este distrito iban a contemplar la lucha entre dos personalidades no ya de la
política navarra, sino de la nacional. No se trataba, sin duda, de primeras figuras, pero sí de dos
personajes de cierta relevancia. Por una parte, el conde de Heredia-Spinola, que además de haber sido
reiteradamente elegido por este distrito, también había ejercido los cargos de alcalde y gobernador
civil de Madrid443, y era un grande de España muy ligado a la familia real. Por otra parte, Dionisio
Alonso Colmenares era miembro de una destacada familia corellana, aunque su figura no fuera tan
relevante. Hijo de José Alonso, quien fuera ministro de Gracia y Justicia, y hermano de Eduardo
Alonso Colmenares, diputado por Tudela durante el Sexenio en las elecciones de 1871 y 1872, titular
en 1872 del mismo ministerio que ostentó su padre, y posteriormente, en 1874, del de Fomento.
Además, como natural de Corella, era natural del distrito, lo que revelaba que el partido liberal había
decidido jugar fuerte sus bazas con el fin de arrebatar el distrito a Heredia-Spinola y copar la
representación navarra en Cortes, recurriendo para ello a una de las más prestigiosas familias de
Navarra.

                                                       
443 De hecho, su carrera política se desarrollaba a caballo entre Navarra y Madrid. En esta misma convocatoria,
por ejemplo, fue también miembro de la candidatura del partido conservador de compromisarios para las
elecciones de senadores (El Siglo Futuro, 25-VIII-1881)
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Sin embargo, en un primer momento no parecía tan claro que fuera a ser Alonso Colmenares el
candidato liberal por Tudela. En los primeros momentos no se barajó su nombre, e incluso en la
discutida candidatura auspiciada por la corporación provincial aparecía el nombre del cascantino
Martín Enrique Guelbenzu, conocido liberal del distrito y diputado provincial durante los años
precedentes, que finalmente no se presentó. Probablemente los liberales pensaron que el candidato no
era de suficiente relieve como para tratar de derrotar a Heredia-Spinola, pero es posible que tampoco
Guelbenzu tuviera excesivo interés en enfrentarse al conde444.

El hecho es que Dionisio Alonso Colmenares el 21 de julio redactó desde Madrid un manifiesto
(El Arga, 27-VIII-1881) en el que, con términos ampulosos, anunciaba su candidatura, respaldada por
el gobierno y por la Diputación. Entre sus principales haberes, mostraba el de ser hijo del distrito y el
de ser su candidatura heredera de la de su padre, pretendiendo utilizar en su favor el prestigio que
mantenía aquél. Como era habitual entre todos los candidatos, afirmaba que su candidatura responde
más al amor que sentía por su tierra natal que a motivos políticos, y se comprometió a la defensa de las
instituciones privativas de la provincia y de los intereses morales y materiales del distrito.

Desconocemos si el conde de Heredia-Spinola publicó algún otro manifiesto como respuesta,
aunque es improbable, ya que no era este un medio que utilizara habitualmente en sus campañas
electorales. Más bien es de suponer que seguiría su tradición de dejar el control de la misma en manos
de sus agentes electorales en el distrito.

La elección de interventores mostró que Heredia-Spinola tenía el suficiente arraigo en el distrito
como para derrotar a un candidato ministerial, al conseguir 31 interventores por 23 que obtuvo Alonso
Colmenares (La Iberia, 17-VIII-1881).

No se reprodujeron más noticias sobre la campaña electoral en la prensa que se conserva. En
este ambiente se llegó a la jornada electoral, que, tal y como muestran los resultados, deparó una
elevada participación, con una abstención del 27’03% para el conjunto del distrito. En este sentido,
Tudela sigue la tónica del resto de distritos; pero, a diferencia de ellos, sus datos son bastante
homogéneos, a excepción de la capital, Tudela, que alcanzó el 43’60%, coherente con el
comportamiento habitual de las secciones urbanas, y que sirvió para elevar la abstención media.

El triunfo correspondió nuevamente al candidato conservador, que consiguió vencer a la
maquinaria gubernamental. Pese a la apuesta de los liberales por superar el control que el conde de
Heredia-Spinola ejercía desde tiempo atrás sobre este distrito, éste era lo suficientemente fuerte como
para poder resistir esos embates. La amplia victoria conseguida así lo atestigua. Martos Potestad
obtuvo el 57’40% de los sufragios, frente al 40’31% que recabó Alonso Colmenares.

                                                       
444 Dos años más tarde, Martín Guelbenzu y su hermano, propietarios de una fábrica de fósforos en Cascante
tuvieron un problema jurídico con la compra de unos terrenos municipales para la ampliación de su fábrica. La
compra, aprobada por Diputación, fue denunciada por una corporación municipal posterior a la que había
autorizado la compra. El recurso de alzada que presentaron los Guelbenzu contaba con una recomendación de
Heredia-Spinola (AHN, Gobernación, serie B-2, nº 1760). El conde apoyó probablemente la candidatura de
Guelbenzu durante la década de los 90, cuando ostentaba ya la senaduría vitalicia (GARCIA-SANZ
MARCOTEGUI, Caciques y políticos forales..., p.43)
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DISTRITO DE TUDELA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABST. HEREDIA
SPINOLA

D. ALONSO
COLMENARES

1  ABLITAS 304 227 25'33 150  73
2  ARGUEDAS 352 287 18'47 164 118
3  CASCANTE 210 166 20'95   74   88
4  CINTRUENIGO 136 104 23'53   41   63
5  CORELLA 195 146 25'13   38 108
6  FITERO 230 166 27'83   70   96
7  FUSTIÑANA 158 114 27'85   57   50
8  TUDELA 344 194 43'60 172     7
9  VILLAFRANCA 165 124 24'85 111  13

TOTAL 2.094 1.528 27'03 877 616

A.M.Tudela, Elecciones 1880-1881
ELABORACION PROPIA

Sin embargo, en lo que se refiere a secciones, sólo obtuvo el triunfo en cinco de ellas, por cuatro
que ganó el candidato liberal. En cualquier caso, Heredia-Spinola cimentó su triunfo en el control de
dos secciones: Tudela, la capital del distrito, baluarte de los partidarios del conde, y Villafranca. En
ellas obtuvo la ventaja que le sirvió para vencer en los comicios. Por su parte, Alonso Colmenares se
imponía en las secciones del área de influencia de Corella, su localidad de origen.

 Se registraron numerosas protestas en el acta general de la elección. La práctica totalidad
fueron presentadas por partidarios de Alonso Colmenares contra determinadas actuaciones de los
afines a Heredia-Spinola. Así, en Ablitas se denunció la actitud de dos concejales de Murchante y uno
de Ablitas, por presiones en favor del conde, por irregularidades cometidas en la sala electoral y por la
admisión de papeletas con nombres erróneos. En Arguedas se protestó también la admisión de
papeletas dudosas, al igual que en Corella y Fustiñana. En Tudela, la protesta era más grave, ya que el
alcalde denunció la elección porque consideraba ilegal la constitución de la mesa, al no estar
rubricadas todas las actas de propuestas de interventores.

Llegado el día de la Junta General de escrutinio, se desestimó al interventor de Villafranca por
no llevar credencial, y se protestó el nombramiento de Tomás Moreno por Tudela al reiterarse la
denuncia de que la mesa se había constituido ilegalmente. Se pidió también la anulación de las actas
de Ablitas, Arguedas y Tudela por los motivos anteriormente expuestos, y la invalidez de 41 votos en
favor de Heredia-Spinola en Cintruénigo.

La composición de dicha Junta estaba muy equilibrada. Los interventores de las cinco secciones
acaparadas por partidarios de Alonso Colemanes (Ablitas, Cintruénigo, Corella, Fitero y Fustiñana445)
actuaron al unísono en la presentación de protestas. Las votaciones fueron muy reñidas, registrándose
numerosos empates. Se hizo necesario consultar al Gobierno civil para encontrar la fórmula de
resolución del empate, ya que el alcalde había delegado en el teniente alcalde. Finalmente, gracias al
voto de calidad de este último, las protestas no fueron admitidas, y el conde de Heredia-Spinola fue
proclamado diputado por el distrito que ya había representado en anteriores ocasiones.

                                                       
445 Sin embargo, en Ablitas y Fustiñana se impuso Heredia-Spinola, pese a no dominar la mesa electoral. Por su
parte, Cascante, sección en que venció Alonso Colmenares, no se sumó a las protestas, lo que hace pensar que la
mesa de interventores estaría dominada por los partidarios del conde.
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LA ELECCION DE SENADORES

La candidatura que el partido liberal-fusionista presentó para el Senado estaba compuesta por
Luis Iñarra, Cayo Escudero y Marichalar y Joaquín Magallón y Campuzano, marqués de San Adrián.
Los tres eran políticos veteranos446, que habían participado en la política provincial durante el reinado
de Isabel II y que durante el Sexenio habían estado comprometidos en Navarra con el régimen
revolucionario en Navarra, aunque en diferente grado447. La figura más destacada era la de Luis Iñarra,
que fue elegido diputado a Cortes en cuatro ocasiones en el período isabelino, había formado parte de
la candidatura del Comité liberal-fuerista-monárquico en las elecciones de 1869, y fue presidente de la
Diputación entre 1874 y 1880.

El marqués de San Adrián, aunque era de ideología liberal, era el menos comprometido de los
tres con el partido liberal-fusionista. Dos años más tarde, cuando las expectativas que se habían creado
en Navarra en 1881 en torno al respeto a las instituciones privativas de la provincia que habían
garantizado los fusionistas se vieron defraudadas, y la unidad en la representación navarra en Cortes
comenzaba a resquebrajarse, Magallón recordaba a la Diputación que él había concurrido en aquella
candidatura adicta al gobierno porque se le había asegurado que el nuevo ejecutivo respetaría los
fueros448.

Como la candidatura oficial era la única que se había presentado, la elección de compromisarios
no hizo sino ratificar el cómodo triunfo de la misma. Según La Iberia (30-VIII-1881), fueron elegidos
161 compromisarios adictos, 39 independientes y tan sólo 1 de oposición. Como no se refleja en dicha
información la procedencia de los mismos, no es posible averiguar qué intereses podían representar los
independientes, aunque su comportamiento en la elección revela que estaban próximos a los
conservadores, pues todos los candidatos que votaron eran de esa significación política. En cualquier
caso, no pusieron en ningún aprieto el triunfo de la candidatura ministerial.

En esta ocasión tampoco se elegieron todos los compromisarios que disponía la legislación
vigente, aunque lo fueron en mayor número que en 1879. El número de los que tomó parte en la
votación fue superior al de la anterior convocatoria, suponiendo un 56’29% del total.

La candidatura liberal no tuvo problemas para alzarse con la victoria, aunque hay que destacar
que en esta ocasión los candidatos de oposición obtuvieron resultados más significativos que en
convocatorias anteriores, en especial el conde de Muguiro. Otro dato que produce cierta sorpresa es la
presencia de Lucio Elío Arteta, diputado provincial por Aoiz, de filiación liberal, con una votación
similar a la de candidatos conservadores.

                                                       
446 Incluso se habían enfrentado entre sí, como fue el caso de la elección provincial del distrito de Tudela en
1858, en que lo hicieron el marqués de San Adrián y Cayo Escudero y Marichalar, con triunfo del primero
(A.M.Tu, Elecciones, Caja 1858-1860 a 1864).

447 La vinculación de Joaquín Magallón fue sin duda menor, pero participó en todos los actos celebrados con
motivo de la visita del general Serrano a Tudela en 1874 (SAINZ PEREZ DE LABORDA, M: “La Restauración
en Tudela”, Príncipe de Viana, nº 40-41, 1950, pp.333-349)

448 A.G.N., Comunicaciones de la Diputación con la representación navarra en Cortes, carta del marqués de San
Adrián a Raimundo Díaz, 5-VI-1883
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ELECCION DE SENADORES
RESULTADOS ELECTORALES

CANDIDATOS Nº VOTOS
MARQUES DE SAN ADRIAN 128
LUIS IÑARRA 121
CAYO ESCUDERO Y MARICHALAR 111
CONDE DE MUGUIRO 45
CONDE DE EZPELETA 22
LUCIO ELIO 21
MIGUEL MURUZABAL 21
CONDE DE RODEZNO 6
Nº ELECTORES 286
Nº COMPROMISARIOS ELEGIDOS 221
Nº VOTOS 161

FUENTE: A.S., HIS, leg 405, nº 5
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LA ELECCION PARCIAL DE MARZO DE 1883 EN LA CIRCUNSCRIPCION DE
PAMPLONA

La dimisión de dos de los tres diputados a Cortes por Pamplona por incompatibilidad con sus
nuevos cargos449 motivó la celebración de elecciones parciales en la circunscripción de Pamplona. El
decreto de convocatoria fijaba la fecha del 18 de marzo como el día en que habría de verificarse la
elección, año y medio después de las generales, enmarcándose dentro de una serie de convocatorias
electorales en la provincia durante los primeros meses del año450. Sin embargo, tardaron en aparecer
los rumores sobre candidaturas que solían acompañar desde el principio al anuncio de nuevos
comicios. Lau-Buru, en su número de 8 de febrero, adelanta ya los nombres que iban a concurrir a la
nueva convocatoria: el marqués del Vadillo, ex-diputado de las Cortes de 1879, Miguel Díez de
Ulzurrun, hermano del marqués de San Miguel de Aguayo y Wenceslao Martínez, único del que se
realiza algún comentario451.

Para aquella fecha, los candidatos habían comenzado a preparar el camino para su elección. Así
se desprende de una carta que Wenceslao Martínez Aquerreta, que contaba con el favor ministerial
para ser elegido, remitió al presidente de la Diputación, Raimundo Díaz, recabando su apoyo:

“Habiendo merecido la confianza y apoyo del Gobierno para mi candidatura a
diputado a Cortes por esa circunscripción, me atrevo a solicitarla igualmente de
nuestra dignísima Diputación, pues esta es tan necesaria como indispensable para
mí, que por convencimiento y por deber he de seguir todas sus inspiraciones”452

Pese a la insistencia de Martínez a lo largo de toda la carta de que correspondería a la confianza
de la Diputación si resultaba elegido, no consiguió un pronunciamiento expreso de la Corporación en
su favor, como se desprende de la respuesta de Raimundo Díaz, quien tras felicitarle por su
nominación como candidato ministerial y agredecerle su ofrecimiento, le manifestó que:

                                                       
449 Enrique Larráinzar fue nombrado presidente de la Audiencia de Bilbao y Gregorio Zabalza gobernador civil
de Barcelona (Lau-Buru, 17-I-1883). El tono crítico e irónico hacia los diputados salientes fue constante en este
y otros sueltos que sobre esta elección publicó el órgano fuerista.

450 Efectivamente, apenas dos meses más tarde tendría lugar una elección parcial de diputados a Cortes en el
distrito de Estella. A este hecho se unía la celebración de elecciones parciales para diputados forales en los
distritos de Tudela y Huarte-Araquil, por la renuncia del diputado Morales y la no aceptación de Mata, que se
celebraron el 23 de febrero, y también en el distrito de Aoiz, tras la renuncia de L. Elío, celebradas el 22 de abril.
Esta agitación motivó un comentario crítico del Lau-Buru (17-II-1883). Y para completar el movimiento
electoral, se delebraron en mayo la elecciones municipales para renovación de la mitad correspondiente de los
ayuntamientos.

451 Sobre éste se destacaba que, pese a su condición de navarro, era residente en la Corte desde hacía muchos
años, y se recordaba que fue el encargado de llevar a cabo el cobro de los suministros de guerra de la merindad
de Tudela, los únicos que se habían cobrado entonces.

452 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de W. Martínez a Raimundo Díaz (3-II-1883)
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“a la Diputación no le es posible ofrecer su apoyo oficial, tanto por las
disposiciones vigentes como porque los vocales de la misma tienen convenido en
ocasiones semejantes reservarse la más completa libertad de acción para apoyar
particular e individualmente a aquellos candidatos que pos sus simpatías en el
Distrito vacante o por su acendrado amor a las seculares y venerandas instituciones
del país, les inspiren mayor confianza.

Tal es la línea de conducta que tiene trazada la Diputación en asuntos
electorales.”453

Estas líneas evidencian que el presidente no estaba totalmente convencido de la bondad de esta
candidatura, ya que, pese a sus argumentaciones, en comicios anteriores la Diputación sí había tenido
una intervención directa en favor de determinados candidatos, y precisamente por conseguir esa
influencia favorable escribió Wenceslao Martínez su petición. Sin embargo, hay que reconocer que
Díaz tenía motivos para la desconfianza. Martínez era un agente de negocios que había conseguido el
cobro de los suministros adeudados al distrito de Tudela a cambio de una importante compensación
económica, con lo que entorpeció la estrategia de Diputación de vincular el problema con el pago del
cupo. Martínez ya se había ofrecido a la corporación provincial como agente, ofrecimiento que la
institución había rechazado454.

La desconfianza de la Diputación podía deberse a la falta de garantías sobre la actitud que
seguiría Wenceslao Martínez una vez conseguido el escaño. Cuando un candidato, al margen de su
filiación política, conseguía el apoyo de la institución, ésta esperaba del mismo que gestionara los
intereses provinciales en Madrid. No interesaba apoyar a un candidato que fuera a preocuparse
exclusivamente de su carrera política, además de que era un comportamiento con el que la prensa
navarra se mostraba muy crítica. Precisamente aquellas elecciones se debían a la dimisión de dos
diputados que aprovecharon su escaño en propio beneficio. Con este nuevo candidato se corría el
riesgo de que se reprodujera la situación.

Por su parte, el marqués del Vadillo también realizó algunas gestiones para conseguir el apoyo,
o como mínimo la no beligerancia, de algunos carlistas influyentes. Así se desprende de una carta que
remitió el conde de Guaqui a su administrador Joaquín Larumbe455, solicitándole que influyera ante su
tío Serafín Mata Oneca456 para que apoyara la candidatura de Vadillo457. Este hecho no deja de ser sino
una muestra más de la connivencia que alcanzó el marqués con el carlismo a lo largo de su extensa
carrera política, y que se conoció con el apelativo de carlo-vadillismo.

Una semana más tarde de las primeras informaciones, apareció una nueva candidatura,
formulada a través de una carta dirigida al Lau-Buru (17-II-1883), remitida curiosamente desde Allo,
ya que esta localidad no pertenecía a la circunscripción, en la que se proponía al ex-diputado
                                                       
453 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de Raimundo Díaz a W. Martínez (6-II-1883)

454 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de la Diputación a W. Martínez (19-VII-1879)

455 Hijo de Mariano Larumbe, brigadier carlista y administrador de las tierras del conde en Javier hasta su
fallecimiento en 1882.

456 Abogado carlista y miembro de la Asociación Euskara de Navarra que en diciembre de 1882 había resultado
elegido diputado provincial por el distrito de Uharte-Arakil como candidato eúskaro. Sin embargo, se negó a
aceptar su cargo. La relación de Mata con el marqués del Vadillo provocó, años más tarde, en 1900, su
desautorización por parte de don Carlos y su dimisión del cargo de diputado provincial (PEREZ GOYENA, A:
op.cit., IX, p.482).

457 RECONDO, J.M.: op.cit., p. 214
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republicano y miembro de la Asociación Euskara, Serafín Olave, como candidato. Para esas fechas
debía ser ya notorio el trabajo electoral que realizaban tanto Díez de Ulzurrun como Wenceslao
Martínez en los pueblos de la circunscripción458.

Pero no fue hasta los primeros días de marzo, cuando la celebración de la elección era
inminente, que la presencia de la campaña en la prensa adquirió mayor continuidad, y se entablaron las
primeras polémicas entre los periódicos capitalinos en torno al apoyo a los diversos candidatos. Así,
Lau-Buru (3-III-1883) pidió a El Navarro que aclarase cuáles iban a ser los candidatos apoyados por
dicho periódico, ya que Olave, Díez de Ulzurrun y Martínez eran liberales. También manifestó su
sospecha de que el candidato descartado fuera precisamente el republicano, pese a ser esa la tendencia
del periódico. Este reproche se enmarcaba dentro de la línea habitual del periódico fuerista, por la cual
acusaba frecuentemente a El Navarro de intentar ocultar o disimular su procedencia republicana, y de
darse un barniz monárquico. Por su parte, El Navarro procuraba desacreditar las iniciativas
eúskaras459.

Simultáneamente, surgía un nuevo rumor, recogido por El Eco de Navarra, en el que se
afirmaba que varios electores de la circunscripción trataban de presentar como candidato a Rafael
Gaztelu, miembro de la Asociación Euskara. Lau-Buru (3-III-1883) dudaba del fundamento de dicho
rumor, aunque afirmaba su idoneidad para el cargo y su respaldo a su posible candidatura. Este mismo
periódico se encargó en su edición del día siguiente de desmentir tal posibilidad.

No resulta sencillo aportar luz sobre los apoyos que recibieron los diferentes candidatos, ya que
la mayoría de las noticias al respecto son poco claras. Así, por ejemplo, no se termina de despejar la
duda de quiénes eran los candidatos apoyados por la Diputación foral, haciéndose referencias
prácticamente cifradas al respecto460. Lau-Buru (14-III-1883) dedicó un amplió artículo titulado
“Casualidades” a este particular, artículo que, aunque aporta algunas pistas, no termina de aclarar
cuáles fueron los movimientos que hicieron los diputados forales en apoyo de unos u otros.

El periódico fuerista comenzó por explicar en clave irónica el comportamiento electoral que
acostumbraba a jugar la Diputación, señalando que no era la institución la que tomaba partido por los
candidatos, lo que significaría una burla a la legalidad, sino los diputados particularmente; lo que
ocurría es que muchas veces esas opiniones particulares coincidían. En ese caso la situación era
perfecta porque

“cuando seis o siete señores, que por los puestos que ocupan, son real y
verdaderamente la genuina espresión (sic) de la voluntad y de las aspiraciones del

                                                       
458 Lau-Buru afirmaba irónicamente sobre los trabajos de estos candidatos que “eran tan populares, que como
dice un amigo nuestro, no hay caserio en la montaña donde no los conozcan”

459 El Navarro recogió una información sobre una reunión electoral y pública que iba a tener lugar, y que
finalmente no se celebró, a la que llamó “batzarre” para hacer ver que era organizado por los eúskaros. Lau-Buru
(6-III-1883) salió al paso señalando que el local estaba cerrado y por eso no pudo celebrarse la reunión, no por
falta de asistencia, sugeriendo trabas y dificultades a las que no estaría ajeno el periódico liberal.

460 Lau-Buru (6-III-1883) hizo algunas referencias que no aportan demasiada luz, pero que, unidas a
informaciones que aparecieron posteriormente, permiten intuir algunos movimientos electorales de diputados
forales. En el suelto de esta edición, se limitó a señalar que

“Ya se irá haciendo luz sobre el asunto. Por de pronto nos limitaremos a decir que quien
podía dar razón exacta, sería cierto sugeto (sic) bastante bien relacionado con las
dependencias del Gobierno de provincia, que ha hecho un viaje recientemente a algunos
puntos de la montaña pasando por Aoiz..
Y algo podría decir también algún paquete de candidaturas espedido de esta capital con
algunas precauciones y recomendaciones”.
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país en orden a los intereses de la provincia, resultan casualmente acorden en
indicar cuáles son las personas que interesa a Navarra enviar de voceros (aunque
sean mudos) a las Cortes españolas, no cabe duda de que los designados por el
susodicho común acuerdo serían los mismos que hubiera designado el pueblo, si
por gran ventura no se le relevase de la enojosa tarea de discurrir sobre tal materia;
dejando tan solo a los electores la pequeña molestia de emitir el voto
confirmatorio; a menos que aun de esta impertinencia se les haga gracia.

Y véase cómo en determinados casos sin que el país se moleste lo más mínimo,
puede conseguirse lo que tanto desea nuestro bondadoso decano en la prensa local:
que los electores vayan al unísono. No hay más que dejar hacer a los genuinos
representantes de la provincia (como caballeros particulares) y no desentonar
suscitando obstáculos a lo que de antemano debemos considerar como espresión de
nuestra propia voluntad”.

Hemos reproducido este extenso fragmento porque revela suficientemente el papel fundamental
desempeñado por la Diputación en las elecciones a Cortes. De ahí la importancia del control de la
“Casa Grande”, no sólo por el elevado presupuesto que manejaba y la omnipotencia de los diputados
provinciales461, sino porque, a consecuencia de esto y de la influencia que ejercían en los más remotos
puntos de sus distritos, ofrecía una situación de privilegio para el control de las elecciones, incluídas
las generales. Por ello, los candidatos buscaban habitualmente la protección de dicha institución.

Sin embargo, en esta ocasión no se había producido el acuerdo en el seno de la institución, ya
que algunos diputados

“al oir los nombres de ciertos candidatos, protestaron contra la idea de que los
distritos electorales de Navarra se consideraran como feudo de  cuneros”462.

Por su parte, ante la duda creada por alguna de las candidaturas, Lau-Buru (7-III-1883) aclaró
que no apoyaba a ninguno de los candidatos propuestos, tras conocer la no presentación de la
candidatura de Gaztelu. La posición oficial del periódico había quedado fijada en un artículo publicado
el día anterior con el título de “A propósito de elecciones”, y que, por su interés, se comenta a
continuación.

El artículo comenzaba recogiendo el desencanto que provocaba en ese periódico el
comportamiento electoral de Navarra, ya que

“cada elección es una prueba evidentísima del decaimiento absoluto del espíritu
público en nuestra provincia. Manda Cánovas, pues se nombran diputados
canovistas; manda Sagasta, pues sagastinos. El país se agita a impulso de los
resortes oficiales, con la precisión mecánica de un fantoche”.

Y, a continuación, explicaba que esa decepción no se justifica por ver derrotada una ambición
política, ya que, y esto es lo más importante de la columna, no es la batalla de las Cortes la que

                                                       
461 GARCIA SANZ-MARCOTEGUI, A: Caciques..., pp. 19-20. Cada diputado tenía una amplísima autonomía
para tomar personalmente decisiones que afectaban a su distrito, lo que les facilitó un gran poder en los mismos
y el sometimiento de los municipios. A esto se añadía la ausencia de control sobre su gestión. Esta situación de
impunidad administrativa se convirtió, lógicamente, en un caldo de cultivo ideal para el desarrollo del
caciquismo.

462 Es probable que el motivo de la discordia hubiera sido la candidatura de Wenceslao Martínez, que ya se ha
visto cómo provocó  una fría reacción del presidente. También podrían referirse a Miguel Díez de Ulzurrun, que
vivía en Santander. Sin embargo, hay que destacar que ambos eran navarros, aunque ya no estaban vinculados
apenas con la provincia.
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preocupaba a las aspiraciones de los fueristas, sino consolidar en los territorios forales el apoyo y
sustento de sus ideas:

“De todos los centros a que puede ir a manifestarse el espíritu de las doctrinas
que sustentamos, el menos importante es el del de las Cortes. La batalla de nuestras
ideas la tenemos perdida siempre allí; donde hay que ganarla es en Navarra, en las
provincias Vascongadas, sin que esto quiera decir que los Representantes en Cortes
no podrán ayudar considerablemente a la obra por cuya realización trabajamos (...).

Pero ni siquiera es hoy conveniente dado el caso que fuera posible de hecho,
que ese modesto, aunque importantísimo papel de auxiliares que señalamos como
propio de nuestros Representantes, se realice en la práctica. Las cosas que han de
decirse en hora oportuna en las Cortes, dejarían de ser cosas serias y graves, si no
hubiese la seguridad de que habían de ser aplaudidas por la inmensa mayoría del
país vasco-navarro (...). Cuando el país se haya separado de los partidos para
ampararse de la hermosa enseña Dios y Fueros, entonces habrá sonado la hora de
que proclamemos paladinamente nuestro derecho en el seno de las Cortes
españolas.”

Para valorar esta estrategia de los eúskaros, hay que tener en cuenta que se hizo pública en un
contexto de éxito político para este movimiento, ya que habían conseguido llevar a la Diputación a dos
de los suyos (Fermín Iñarra por el distrito de Aoiz, y Esteban de Benito por el de Tudela), y en las
elecciones municipales celebradas a principios de mayo, la candidatura patrocinada por Lau-Buru
lograba ocho de los doce puestos en juego463.

Terminaba el artículo con un nuevo lamento sobre la situación política navarra, ya que, según su
parecer, aunque los partidos dinásticos eran sustancialmente iguales y perjudiciales para los intereses
navarros, habría que mostrar al menos resistencia a que triunfara la candidatura oficial, ya que “en
España, el pueblo que derrota al candidato ministerial, da elocuentísimas pruebas de sus condiciones
de carácter”. El triunfo de candidatos no gubernamentales hubiera exteriorizado el rechazo de los
navarros al juego electoral vigente.

La postura de otro de los periódicos pamploneses, El Eco de Navarra, tampoco era más clara
respecto de su apoyo a alguno de los candidatos. En su edición del día 8 de marzo, publicó un artículo
titulado Nuestro consejo, del que Lau-Buru publicó al día siguiente algunos fragmentos. El artículo es
un compendio de vagos requisitos que deberían reunir los candidatos:

“Queremos a todo trance diputados que, piensen como piensen, que esto no
hace al caso, sepan defender en el seno de la representación nacional con decisión,
con energía y con fe, las venerandas instituciones y los derechos privativos de este
país: queremos diputados a quienes la respetabilidad de la Cámara, no intimide
para dejar oir su voz, que será la voz de Navarra, cuantas veces sea preciso
defender todo proyecto beneficioso a este país, toda mejora que aumente su
engrandecimiento; toda idea que se traduzca o pueda traducirse en hechos fecundos
para el porvenir de este solar; queremos diputados que sosteniendo principios
evidentes de justicia, de razón y de derecho, no se dobleguen ante nada ni ante
nadie; queremos diputados independientes, libres (...)”464

                                                       
463 GARCIA SANZ-MARCOTEGUI, A.: Caciques..., p. 87
464 La única concreción de todo el artículo era la crítica que se realizaba, sin citarlos, a los dos anteriores
diputados, acusándoles de haber aprovechado el puesto alcanzado para mejorar su carrera personal. Esto, unido a
la crítica enunciada en su día por Lau-Buru, indica que este tipo de comportamiento, habitual por otra parte en la
política de la época, no era bien aceptado por algunos sectores.
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Condiciones tan ambiguas que merecieron el reproche de Lau-Buru porque todos los candidatos
afirmarían cumplir dichos requisitos caso de resultar elegidos, y porque tal opinión había ahorrado al
periódico conservador la clarificación de su postura ante las próximas elecciones.

Tan solo dos días más tarde pretendió Lau-Buru desmentir la pretendida neutralidad de El Eco.
En su número del 10 de marzo, dicho periódico había publicado una carta firmada por varios
suscriptores, en la que se defendía la candidatura de Serafín Olave, ya que cumplía las exigencias que
ese medio había expuesto en el artículo ya comentado, añadiendo también como punto importante en
favor del candidato, “que sostendrá en la Cámara el camino de hierro internacional de los Alduides,
que dígase lo que se quiera, es el desideratum en punto a progreso material en esta provincia”. Esta
referencia es la única promesa electoral que un candidato hizo llegar al electorado en toda la campaña.
Aunque El Eco especificó que la publicación de la carta no suponía en ningún caso el apoyo del
periódico a la candidatura, Lau-Buru lo interpretó como una negación de apoyo a la misma y motivó el
comentario sarcástico del órgano fuerista, dando a entender que contradecía sus argumentos anteriores.

El comentario de Lau-Buru dió comienzo a una nueva polémica entre los dos periódicos,
polémica que queda ilustrada en las páginas del órgano fuerista (14-III-1883). En un artículo titulado
“Las uñas de un decano”, se recoge la respuesta que El Eco dedicó a su colega y la contestación que a
ella daba Lau-Buru. El decano de la prensa navarra criticó el hecho de que Lau-Buru cuestionara la
validez de sus opiniones electorales, cuando:

“acaba de sufrir una derrota en TODA LA LINEA, en los siete candidatos para
diputados provinciales que defendió a capa y espada (...). ¡Pobre LAU-BURU,
decimos nosotros, que tan pronto se olvida que su protección es antiproducente!”

Tiempo le faltó a Lau-Buru para lanzarse nuevamente contra su oponente y acusarle de falta de
concreción en sus planteamientos, de vivir en el mundo de las ideas sin comprometerse claramente con
candidaturas concretas, en definitiva, de vivir en un terreno cómodo donde no había peligro de
equivocarse ni de molestar a nadie. De paso aprovechó también el medio fuerista para matizar el
alcance de la derrota de sus patrocinados en las elecciones provinciales.

La semana anterior a la celebración de los comicios, el domingo 11 de marzo, se presentaron las
propuestas de interventores (BOPN, 2-III-1883), sin que tengamos noticia del resultado de las mismas.
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CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABST. WENCESLAO
MARTINEZ

M. DIEZ DE
ULZURRUN

MARQUES
VADILLO

SERAFIN
OLAVE

OTROS

 1. ANUE 212 129 39,15 13 53 63
 2. ALSASUA 176 153 13,07 55 98
 3. AÑORBE 227 192 15,42 119 22 47 4
 4.  ARAQUIL 216 190 12,04 78 111 1
 5. ARBIZU 101 97   3,96 40 54 3
 6. ARTAZU 161 102 36,65 12 40 50
 7. ARAIZ 147 121 17,69 33 88
 8. BASABURUA MAYOR 147 88 40,14 31 39 18
 9. V. BAZTAN 673 443 34,18 157 260 23 3
10. CIRAUQUI 136 95 30,15 71 23 1
11. ECHARRI-ARANAZ 187 164 12,30 128 8 28
12. EZCABARTE 267 176 34,08 20 78 78
13. CENDEA GALAR 150 88 41,33 72 15 1
14. V. GUESALAZ 263 187 28,90 8 129 50
15. GOIZUETA 98 59 39,80 57 2
16. HUARTE-ARAQUIL 118 103 12,71 33 70
17. V. IMOZ 107 81 24,30 40 29 12
18. JAURRIETA 181 90 50,28 50 40
19. JUSLAPEÑA 172 140 18,60 59 51 30
20. LABAYEN 246 143 41,87 108 22 13
21. LACUNZA 80 70 12,50 70
22. V. LANA 327 122 62,69 66 56
23. V. LARRAUN 260 189 27,31 62 62 62 1 2
24. LEIZA 134 91 32,09 13 78
25. LESACA 357 230 35,57 129 32 68 1 1
26. MAYA 231 121 47,62 83 38
27. MURUZABAL 265 198 25,28 59 68 33 38
28. OLAZAGUTIA 316 216 31,65 185 31
29. PAMPLONA ORIENTE 471 150 68,15 59 13 36 41 1
30. PAMPLONA PONIENTE 466 149 68,03 49 10 36 53 1
31. PUENTE LA REINA 343 186 45,77 111 62 7 5 1
32. SALINAS DE ORO 161 115 28,57 2 83 30
33. SUMBILLA 270 155 42,59 22 125 6 2
34. V. ULZAMA 183 133 27,32 68 65
35. VALCARLOS 216 137 36,57 23 114
36. VILLANUEVA  AEZCOA 177 128 27,68 30 98
37. VERA 115 97 15,65 42 12 43
38. YERRI 230 143 37,83 76 67

TOTAL 8.587 5471 36,29 2.276 1.933 1.108 149 6

FUENTE: A.M.P., Elecciones, Legajo 59
ELABORACION PROPIA

Estos datos (que, con ligeras variaciones, son muy similares a los ofrecidos por Lau-Buru465),
revelan la clara victoria que obtuvieron Wenceslao Martínez Aquerreta (quien logró el 41’60% de los

                                                       
465 En su edición del 20 de marzo, Lau-Buru, a falta de recibir los datos de las secciones de Goizueta y Jaurrieta,
ofrecía los siguientes resultados: 2246 votos para Wenceslao Martínez, 1882 para Díez de Ulzurrun, 1064 para el
marqués del Vadillo y 149 para Serafín Olave. Si les añadimos los datos de estas dos secciones, el resultado es el
siguiente:

Wenceslao Martínez 2316
Miguel Díez de Ulzurrun 1939
Marqués del Vadillo 1106
Serafín Olave   149
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sufragios) y Miguel Díez de Ulzurrun (con el 35’33%). A considerable distancia, pese a su triunfo en
siete secciones, quedó el conservador Francisco Javier González de Castejón (que consiguió el
20’25%), y con una votación que sólo fue significativa en las dos secciones capitalinas y en
Muruzábal tuvo que conformarse el republicano Serafín Olave466 (el 2’72% del total de votos).

Pese a las críticas que sufrieron en las elecciones de 1881, los liberales habían decidido volver a
copar la representación correspondiente a la circunscripción. Los candidatos de oposición, los mismos
de 1881, volvían a quedar fuera del arco parlamentario, con lo cual nuevamente las minorías quedaban
sin representación. La explicación a este hecho podría estribar en que Wenceslao Martínez y Miguel
Díez de Ulzurrun pertenecían a dos facciones diferentes del liberalismo que no llegaron a un acuerdo.
Esto explicaría que Lucio Elío, diputado provincial por Aoiz, presentara su dimisión (Lau-Buru, 20-
III-1883), ya que en las secciones de la circunscripción correspondientes a su distrito, Díez de
Ulzurrun no obtuvo ningún voto. Por otra parte, en 1886, en los rumores sobre candidaturas, se
adivinan nuevamente estas dos facciones dentro del liberalismo. Algunas polémicas a nivel local,
como el nombramiento de jueces municipales de Cirauqui (Lau-Buru, 10-VII, 28-VII, 12-VIII-1883),
confirman la existencia de esta división.

La participación fue elevada, alcanzando el 64’71% para el conjunto de la circunscripción. Si
consideramos que la abstención fue altísima en Pamplona (dato este constante a lo largo de todo el
período), rondando el 70%, y que algunas secciones rurales, con municipios muy distantes o mal
comunicados con el de cabecera de sección era difícil que se registrase una participación elevada, la
cifra era bastante alta. Por la influencia que tenía este último factor, el grado de participación no podía
ser homogéneo.

No se registraron protestas ni incidentes. Wenceslao Martínez Aquerreta y Miguel Díez de
Ulzurrun fueron proclamados diputados electos por la circunscripción. Como era habitual, el triunfo se
celebró con un banquete con el que se premiaba a los amigos políticos que habían colaborado en el
triunfo (Lau-Buru, 28-III-1883), no sólo en Pamplona, sino también en otras localidades467.

LA ELECCION PARCIAL DE MAYO DE 1883 EN EL DISTRITO DE ESTELLA

Como ya se ha señalado en el capítulo anterior, el movimiento electoral que se generó en los
cinco primeros meses de 1883 fue intenso. Elecciones parciales para diputados a Cortes, parciales para
diputados forales y elecciones municipales fueron sucediéndose casi simultáneamente. Una de las
últimas convocatorias de este agitado período se refería al distrito de Estella, donde debía suplirse la
vacante que dejaba el diputado a Cortes por aquel distrito, Fructuoso de Miguel, a consecuencia de un
ascenso en su carrera militar (Lau-Buru, 18-IV-1883). Un Real Decreto de 14-IV-1883 determinaba
que la elección se celebraría el domingo 13 de mayo, al que se acompañaba la consabida circular del

                                                                                                                                                                            
La única diferencia significativa es la de Martínez Aquerreta, al que se le computan 40 votos más de los que

obtuvo según el acta. Díez de Ulzurrun ve incrementado en seis votos su guarismo real, y el marqués del Vadillo
perdería 2 votos en este cómputo. Olave no vería alterado su número de votos.

466 Cabe destacar que Olave fue el candidato más votado en la sección 30, Pamplona Poniente.

467 Wenceslao Martínez ofreció un banquete en Alsasua a los electores más influyentes de la zona (Diario de
Avisos, 13-IV-1883)
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gobernador civil recordando las prevenciones que debían observar los alcaldes presidentes de las
secciones electorales (BOPN, 18-IV-1883).

Las noticias que sobre esta elección y su campaña electoral previa se recogieron en la prensa
diaria fueron escasas e incompletas. Sin embargo, todo apunta a que la ausencia de lucha en las urnas
no significó que el período preelectoral hubiera resultado tranquilo. Por una parte, algunas de las
noticias sugieren que el gobierno o bien no se resistió a la presentación de una candidatura adicta, o al
menos así quiso aparentarlo. Por otra, el hecho de que finalmente sólo se confirmara la candidatura de
José Mª Martínez de Ubago estuvo relacionado con la fuerte lucha que se produjo en 1881 entre el
brigadier Fructuoso de Miguel y Veremundo Ruiz de Galarreta.

El primero de los intentos gubernamentales se habría producido nada más conocerse la noticia
de la convocatoria, y habría sido, supuestamente, el ofrecimiento del distrito de Estella a un tal Alis,
candidato derrotado en un distrito de Murcia (Lau-Buru, 21-IV-1883). El rumor debió nacer con poco
fundamento, porque la noticia desmiente ya dicho ofrecimiento. No sabemos si hubo un interés real
por presentar dicha candidatura o más bien un pequeño “sondeo” para comprobar cómo se aceptaría la
presencia de un candidato cunero en el distrito. En cualquier caso, al conocerse el desmentido, Lau-
Buru lanzaba un aviso para navegantes:

“Felicitamos de que así sea al distrito de Estella y a la provincia en general; no
porque tengamos nada que decir del sr. Alis, quien podrá ser un excelente diputado,
sino porque ya no podríamos llegar a menos que a formar entre los distritos que el
ministro de la Gobernación tiene en cartera para desagraviar a cualquier amigo
ofendido”

Dos días antes de la elección, Veremundo Ruiz de Galarreta, secretario de la Diputación y
candidato derrotado en 1881, publicó en Lau-Buru (11-V-1883) un extenso comunicado que aporta
algunas de las claves, interpretadas como es lógico desde su perspectiva, que explican el desarrollo de
esta elección.

En primer lugar, Galarreta quiso defenderse de la acusación de El Eco de Navarra (6-V-1883)
de que dos diputados a Cortes y un alto funcionario de la Diputación (en que veía una alusión a su
persona) estaban apoyando la candidatura de Alis. Cuando el secretario de la Corporación provincial
pidió a Nicanor Espoz, director de El Eco de Navarra, que explicara las razones de esa alusión, éste le
contestó que no tenía que darse por aludido. Como Ruiz de Galarreta no quedó muy convencido, se
decidió a publicar un comunicado exponiendo su actitud ante la próxima elección.

Afirmaba haber recibido numerosas cartas de amigos pidiendo conocer cuál era su posición y si
pensaba presentar su candidatura. En alguna de estas cartas, se señalaba que si Galarreta aparecía
como candidato, De Miguel también lo haría, mientras que si permanecía retraído, el brigadier se
abstendría igualmente de presentarse. La decisión final fue no concurrir a la cita electoral,
arremetiendo contra la labor de la representación navarra en Cortes, a la que acusaba de la “gravísima
y suprema crisis por que atraviesan las seculares y venerandas instituciones navarras”. Para Ruiz de
Galarreta, era más oportuno esperar a las siguientes elecciones generales, y pasar factura a la actual
representación. Por ello,

“No debemos inmiscuirnos, le decía en esta contienda (...), y menos aun
debemos hacernos solidarios de responsabilidades que celebraré muy de veras no
puedan imputarse a ningun hijo de este nobilísimo solar”.

Por último, Galarreta pretendió tender una trampa al brigadier De Miguel, afirmando que debía
presentarse nuevamente. La dimisión como diputado se había debido al ascenso a mariscal de campo
que había obtenido
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“a los muy pocos días de haberse dictado por el Ministerio de que es segundo
Jefe, una Real orden que envuelve al más rudo embate que se ha dirigido a nuestro
régimen foral desde que Navarra se incorporó a la Corona de Castilla”.

Ruiz de Galarreta “advertía” al nuevo mariscal que podría establecerse una relación entre ambos
hechos. Para evitarlo, debía presentar su candidatura, revalidar su escaño y luchar desde su cargo de
diputado contra esa norma antiforal. Por ello, se ofrecía a no darle batalla, e incluso a apoyarle si
aparecía un nuevo candidato. Dos días antes de la elección, conocida ya la ausencia de De Miguel de
la lucha electoral, el comunicado se convertía en un ataque directísimo al brigadier en uno de los
temas a los que la clase política era más sensible: la defensa de los vestigios forales. Lo cierto es que
ya no volvió a presentar su candidatura en el distrito de Estella, aunque no se pretende afirmar aquí
que fuera debido a estas acusaciones.

Este comunicado, en el que no sólo se atacaba a De Miguel, sino que se responsabilizaba al
conjunto de la representación navarra en Cortes (llevado sin duda por el despecho que le produjo lo
que él entendió como una falta de apoyo en 1881), provocó que la Diputación le manifestara su
desagrado por el tono del discurso, ya que aquella sólo le había autorizado a defender su
personalidad468.

La respuesta de Fructuoso De Miguel no se hizo esperar y fue publicada en El Eco (17-V-1883).
El extracto que publicó Lau-Buru (18-V-1883) de dicho comunicado dejaba al margen las diferencias
entre ambos políticos y se refería exclusivamente a la polémica sobre la actuación de la representación
navarra en Cortes, a la que defendía el recién nombrado mariscal, destacando su fuerismo y su respeto
a las instituciones propias de la provincia, respeto que también apreciaba en el gobierno central. A
partir de estas afirmaciones, Lau-Buru intervino en la polémica, criticando duramente a los diputados
y senadores navarros, a quiénes acusaba de recibir favores del gobierno a cambio de su silencio en el
Parlamento. Esta acusación tuvo respuesta por parte de otro diputado navarro, José Manuel Urzainqui
(Lau-Buru, 29-V-1883), a quien respondió nuevamente el periódico fuerista (Lau-Buru, 30-V-1883 y
2-VI-1883). La carta de Ruiz de Galarreta había tenido, por lo tanto, un efecto que excedió al marco de
la elección, lo que pudo influir en el desagrado que provocó en la Diputación provincial.

Dejando aparte esta polémica, que desbordaba los límites de la elección y que no debió influir
mucho en la misma, ya que comenzó dos días antes de la cita con las urnas, en la prensa no habían
aparecido noticias de la campaña hasta verificarse la elección de interventores. Según estas noticias, de
las 14 secciones de que se componía el distrito, en 13 había vencido José Mª Martínez de Ubago, y tan
sólo en Viana se había impuesto un tal Carlos Erenchun (El Navarro, 7-V-1883)469. Sin embargo,
resulta curioso que en la elección, celebrada el domingo siguiente, todos los sufragios de Viana se
dirigieron a Martínez de Ubago y el nombre de Erenchun no aparece. Por tanto, es más que posible
que este último no fuera más que un agente de Ubago en aquella localidad.

A la jornada electoral se llegó teniendo constancia de una única candidatura, la de José Mª
Martínez de Ubago. Los resultados de la misma se recogen en el cuadro de la página siguiente:

                                                       
468 El acuerdo de la Diputación, que figura en el acta de 11-VI-1883, se hizo constar en el expediente personal de
Ruiz de Galarreta (A.A.G.N., Lib 273: Expedientes personales)

469 Creuchun según Lau-Buru (8-V-1883), en lo que parece más bien un fallo de transcripción.
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DISTRITO DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

NUM.
VOTOS

ABST. MARTINEZ
UBAGO

DOMINGUEZ
ALFONSO

OTROS

 1   V.ALLIN 396 168 57,58 167 1
 2   ALLO 214 194   9,35 194
 3   ARRONIZ 120   67 44,17   67
 4   DICASTILLO 314 187 40,45 187
 5   ESTELLA 278 115 58,63 114 1
 6   LERIN 161 134 16,77 134
 7   LOS ARCOS 111   74 33,33   74
 8   MARAÑON 247 167 32,39   98 69
 9   MENDAVIA 304 129 57,57 129
10  METAUTEN 228   85 62,72   83   2
11  OTEIZA 163   69 57,67   69
12  SANSOL 228 120 47,37 120
13  SESMA   87   62 28,74   62
14  VIANA 192   69 64,06   69

TOTAL 3.043 1.640 46,11 1.567 71 2

FUENTE: A.M.Estella, Legajo 170
ELABORACION PROPIA

Martínez de Ubago, que logró su triunfo sin problema alguno, dejó de recibir tan sólo 73 votos.
Obtuvo todos los votos emitidos en 11 de las 14 secciones, y tan sólo en Marañón quedó algo
ensombrecida su victoria, aun cuando allí también triunfó por 30 votos de diferencia.

En los resultados electorales aparece la presencia de un importante núcleo de votos (69) para
Antonio Domínguez Alfonso en Marañón, sin que este candidato recibiera votos en otras secciones,
excepto en Metauten en que obtuvo dos. Reseñamos este hecho porque en la edición de 16-V-1883 de
Lau-Buru se hace referencia a Domínguez como el candidato recomendado por el gobierno,
felicitándose el noticiario fuerista por la espectacular derrota de éste, y alabando la conducta del
cuerpo electoral.

La ausencia de otro tipo de informaciones nos impide conocer con más precisión cuál fue
realmente la actitud del gobierno. El desarrollo de la campaña y los resultados electorales parecen
indicar que el interés del ejecutivo en estos comicios no fue grande. Por importante que fuese la fuerza
de Martínez de Ubago en el distrito (fuerza que no se demostró en otras elecciones), el candidato
adicto, si hubiera contado con el apoyo real del aparato gubernamental, habría conseguido sin duda
una votación más significativa que esos ridículos 71 votos que obtuvo. Todo apunta a que el gobierno
pudo verse presionado, quizá por algún sector de los liberales de la provincia, a presentar un
candidato, pero reduciendo su candidatura a una presencia testimonial. De hecho, una victoria tan clara
y fácil para un candidato de oposición sólo sería comprensible bajo una cierta aquiescencia
gubernamental.

La participación apenas superó el 50%, como corresponde a una elección no disputada. La
abstención media alcanzó el 46’11% del censo electoral del distrito, pese a que en alguna sección del
sureste fue inusitadamente baja (es el caso de Allo y Lerín).

No se registraron incidentes ni protestas, y José Mª Martínez de Ubago fue elegido nuevo
diputado del distrito.





LAS ELECCIONES GENERALES DE 1884

EL CONTEXTO POLITICO GENERAL

Las dificultades para armonizar a las distintas facciones que componían el partido fusionista no
tardaron en afectar a la estabilidad de los gobiernos liberales. El 13 de octubre de 1883 se había
constituido un gabinete presidido por Posada Herrera tras la dimisión del ejecutivo dirigido por
Sagasta. Como Posada no recabó de la Corona el decreto de disolución y no disponía de apoyos
propios en la Cámara, intentó formar un equipo en que se estableciera al menos un frágil equilibrio
entre las diversas facciones: demócratas, constitucionales, radicales, etc.

Esta coyuntura política iba a ser aprovechada por Sagasta para demostrar ante todos los liberales
que tan sólo su jefatura podía salvar la unidad del partido fusionista y ofrecer garantías de sobrevivir
como alternativa de gobierno. El gobierno de Posada Herrera duraría tanto como interesara al propio
Sagasta. Sería él el encargado de precipitar la crisis gubernamental.

La excusa para la crisis fue la discusión del mensaje de la Corona, que recogía el programa de
gobierno, en el que se contemplaba la instauración del sufragio universal. La petición de demora de
esta reinstauración por parte de dos diputados fusionistas en el discurso de respuesta al mensaje
provocó la votación que derrotaría al gobierno y forzaría la dimisión del gabinete Posada Herrera. No
deja de resultar paradójico que para llegar a esta situación cada uno de los dos contendientes
defendieran posturas contrarias a las que históricamente habían enarbolado; este hecho nos muestra
hasta qué punto el debate político estaba supeditado a la defensa de los intereres particulares de cada
grupo o facción.

Parecería lógico suponer que el rey habría de otorgar la presidencia del gobierno nuevamente a
Sagasta. Al fin y al cabo, él había derrotado a Posada en las Cortes y disponía de la mayoría
parlamentaria. Por su parte, Cánovas del Castillo consideraba que todavía no había terminado el
tiempo del ensayo liberal. Sin embargo, fue el propio Posada Herrera quien aconsejó al rey nombrar al
líder conservador como nuevo presidente de gobierno. Se daba cumplimiento así a una de las leyes no
escritas del régimen de la Restauración: el partido político que se enredara en luchas y divisiones
internas pagaría su pena con el alejamiento del poder, como estímulo para mantener unidos los dos
grandes partidos. Era la fórmula de evitar las fuerzas centrífugas que se producían en el seno de éstos,
porque, al no tratarse de partidos de masas, el protagonismo de los notables ponía en peligro
constantemente la unidad de los mismos.

Un nuevo gobierno presidido por Cánovas era constituido el 18 de enero de 1884, y se daba un
paso más en la consolidación del turno entre los dos partidos. Un gobierno cuya novedad más
importante era la incorporación de la Unión Católica, a través de su líder Alejandro Pidal, como
fórmula de atracción de los grupos situados a la derecha del partido conservador que ayudara a la
neutralización política de un por el momento retraído carlismo. Este grupo ultraconservador iba a
encontrar en Navarra a uno de sus más conspicuos representantes, el marqués del Vadillo.

El decreto de disolución de las Cámaras se promulgó el 31 de marzo, una fecha bastante tardía,
ya que los preparativos electorales se habían hecho con bastante rapidez, como había destacado la
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prensa470. El 2 de abril apareció publicado en las páginas del BOPN, y en días sucesivos le acompañan
toda la serie de órdenes y recomendaciones que se emanaban desde el Gobierno Civil para organizar
los comicios471.

LAS ELECCIONES GENERALES DE 1884 EN NAVARRA

Las fuentes utilizadas para el estudio del proceso electoral de 1884 no difieren demasiado de las
empleadas para anteriores convocatorias. La prensa, nuevamente, se convierte en una fuente
fundamental para el conocimiento del desarrollo de la campaña electoral. Al igual que en casos
anteriores, aparece la dificultad de disponer esencialmente de un solo periódico, el fuerista Lau-Buru,
heredero de El Arga. Cierto es que en sus páginas se recogen noticias aparecidas en otros periódicos,
pero ya se ha comentado anteriormente las limitaciones de este recurso. Contamos también con una
colección del Diario de Avisos de Tudela de los meses de enero, febrero y marzo, que se refiere casi
exclusivamente a su distrito, en el que no hubo lucha, por lo que las noticias no son muy numerosas.
Además, están disponibles un ejemplar de El Navarro, sobre el que abundaremos más adelante, y
algunas noticias sobre la campaña electoral que fueron apareciendo en la prensa vasca: Diario de San
Sebastián, La Unión Vasco-Navarra...

Además de la prensa, contamos con otra importante fuente para el estudio del proceso electoral
en el distrito de Aoiz. La tensión que se registró en este distrito y las coacciones que se denunciaron
llevó al candidato derrotado, el liberal José Manuel Urzainqui a presentar una extensa documentación
que se adjuntó al acta general de la elección. En ella encontramos un ejemplar del periódico liberal El
Navarro, de 24-IV-1884, dedicado casi íntegramente a la elección de dicho distrito; un manifiesto
electoral del candidato conservador y a la postre diputado electo Javier Mª Los Arcos; y una serie de
misivas de partidarios y agentes electorales de Urzainqui, en las que se van desgranando las
dificultades que hubieron de abordar y las coacciones que observaron en los agentes de Los Arcos.
Toda esta documentación, conservada en el Archivo del Congreso de los Diputados, nos acerca a la
realidad del proceso electoral en los pequeños núcleos de población, en las secciones rurales, aquellas
que raramente se ven reflejadas en la prensa. Además de mostrarnos un abanico de coacciones
electorales, nos ayuda a entender mejor la complicada trama de intereses que se tejía en torno a un
candidato, en la que confluían motivaciones muy diversas que iremos desentrañando.

La campaña electoral fue menos agitada que en la anterior convocatoria general de 1881.
Entonces, además de producirse el primer acceso al poder de los fusionistas dentro del marco de la
Restauración, hubo lucha en todos los distritos navarros, hecho que podemos calificar de excepcional
en este período. El afán de los liberales navarros de copar la representación a Cortes y la intervención
de los diputados forales generaron tensiones durante la campaña que ya hemos estudiado con
detenimiento.

Las elecciones de 1884, que suponían la vuelta al poder de los conservadores, resultaron
bastante apacibles. Se produjo lucha en dos distritos, mientras que en el resto sólo se presentaron
candidaturas oficiales. El único distrito en que la campaña electoral resultó tensa, llegándose incluso a
                                                       
470 El Diario de San Sebastián (26-I-1884) destacaba la eficacia en estas misiones del ministro de la
Gobernación, que había designado con rapidez los gobernadores civiles y que se mostraba habilidoso para dar
satisfacción a las demandas de puestos políticos que recibía.

471 A este respecto, hay que lamentar el hecho de que la obligación de detallar los interventores adictos y de
oposición que se elegían en las secciones fuera ignorada reiteradamente, por lo que no se conservan tales datos.
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la violencia física, fue el de Aoiz, que ya se muestra como el más conflictivo de la provincia a lo largo
de las sucesivas convocatorias electorales.

Por su parte, la prensa se mostró menos proclive a la publicación de artículos de opinión que
recogieran sus posicionamientos ante las candidaturas. Hay que considerar que los periódicos de
partido o identificados con una tendencia política, al tratarse de unas elecciones sin lucha en la
mayoría de los distritos, perdían el margen de maniobra de que disponían en los casos en que se
enfrentaban dos o más candidatos. De hecho, El Eco de Navarra, identificado con el nuevo gobierno,
intervino en campaña fundamentalmente para criticar la lucha que se estaba planteando en los distritos
de Aoiz y Tafalla, negándose a apoyar a ninguno de los candidatos. Sólo estarían dispuestos a apoyar a
candidatos únicos y aceptados por el distrito, sin aclarar que, para que lo fueran, era prácticamente
imprescindible que se tratara de candidatos ministeriales. En cualquier caso, la actitud de El Eco era la
que mantenía toda la prensa de partido cuando la fuerza política que sustentaba se encontraba en
labores de gobierno: evitar la lucha y apoyar candidatos amantes del país, pero también amigos del
gobierno.

Caso aparte es el de Lau-Buru al no tratarse de un periódico de partido, sino contrario por
principio a la “política de bandería”. Heredero de El Arga, no se definía tanto como aquél en
cuestiones electorales, al menos en las de diputados a Cortes. En general, Lau-Buru se preocupó
mucho más de las elecciones de diputados forales que de las generales, pues habían comprobado que
el campo de actuación electoral del fuerismo tenía que circunscribirse a las elecciones provinciales y
municipales para obtener representación política, como así lo manifestaron durante la campaña
electoral de la elección parcial de 1883 en la circunscripción de Pamplona.

La única ocasión en que el periódico fuerista expuso su criterio electoral fue en un artículo
titulado “En víspera de elecciones”, que vió la luz en la edición del 23 de febrero472. Es conocida la
actitud crítica de Lau-Buru respecto del sistema electoral de la época. Por ello, la mayor parte de sus
artículos sobre el particular se basaban en la crítica detallada a las prácticas corruptas y a zaherir a la
clase política, cometido al que dedicaba más preocupación que a la exposición del programa propio.
Este artículo repite todos los tópicos habituales de la crítica fuerista, por lo que no nos detendremos en
ellos. La propuesta política (apoyar a candidatos no partidistas) tampoco es novedosa, aunque se apoya
en el ejemplo ofrecido por otra región:

“No falta región importante de España en la que los mismos adictos al gobierno
han resuelto prescindir de las instrucciones que reciban de Madrid respecto a estos
o los otros candidatos, para apoyar con sus sufragios a hombres que miran antes
que a otra cosa a fomentar y conformar los intereses del país.

¿No es digna de imitarse tal conducta? ¿No tendrán los políticos vasco-navarros
el suficiente patriotismo para prescindir de sus ideales de bandería ultra-ibérica y
para no apoyar con sus sufragios más que a los candidatos exclusivamente
católicos y fueristas?”

También en Lau-Buru aparecieron dos cartas de lectores, cuyo interés radica en que muestran
por parte del electorado una inquietud por hacer valer ante los candidatos sus demandas e intereses. La
primera de ellas, titulada “Los electores y los elegidos”, publicada el 6 de febrero, estaba firmada por
P. A., de Aibar. En ella se repasaba el panorama electoral español, poco halagüeño, repleto de
                                                       
472 Hay otro artículo de Lau-Buru (19-IV-1884) que en tono irónico se refería a la forma en que se decidía el
voto en favor de uno u otro candidato en muchos pueblos. La escena se presentaba como una reunión del cuerpo
electoral de un municipio anónimo. Un elector proponía votar todos a la misma candidatura, la que más pagara
por voto. Otro elector prefería disfrazar el interés particular de interés colectivo y proponía exigir al candidato
pagar un trimestre de la contribución. De la reunión nacía una comisión que negociaría el acuerdo con los
candidatos...
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promesas en los distritos que eran rápidamente olvidadas cuando se consigue el acta de diputado. Esta
situación había llevado a que en los anteriores comicios en un distrito de Valencia los votos se
subastaran al mejor postor. Esta respuesta no era correcta, pues había que intentar forzar a los
candidatos a aceptar las reivindicaciones de su electorado. Su propuesta era la siguiente:

“Tampoco creemos oportuno que los electores den sus sufragios a cualquiera
candidato sin que al nombramiento de este deje de acompañar una acta firmada por
todos los que le han dado su voto y en la que clara, sencilla y precisamente se
espongan las aspiraciones de los votantes.

Convendría que (...) se reunieran todos los electores contribuyentes de cada
distrito y entre sí, acordaran hacer presente al diputado que se nombrara todas las
observaciones estipuladas convenientes al bien de la localidad, y provincia a que
pertenecen, y al de la nación.

Acordado esto entre los electores, cada cual quedaría en libertad de dar sus
sufragios a quien tuviera por conveniente, pero con la precisa obligación de
levantar dicha acta”.

La idea expresada por el lector de Aibar animó a un suscriptor de la circunscripción de
Pamplona a elaborar una carta titulada Al cuerpo electoral (Lau-Buru, 13-II-1884). Este suscriptor se
mostraba de acuerdo en que el electorado no debería admitir a ningún candidato que no explicara
claramente su programa. Por ello creía que

“sería, quizás, conveniente exhortar por medio del periódico a los candidatos
que se han presentado o se presenten en adelante a que dijeran clara y
terminantemente en manifiestos al país cuáles son sus ideales y espusiesen la
conducta que pensaban observar como católicos, como navarros y como españoles;
siendo explícitos sobre si votarán o no las proposiciones de cierto carácter que
tanta alarma y perturbación han producido y producirán a la Iglesia y a la Sociedad;
si piensan ir o no como hombres de partido, y, en caso afirmativo, cómo se
manejarán para servir con independencia a dos señores de intereses tan opuestos
como los forales y los de la política”.

Como vemos, este segundo lector subrayaba más expresamente la doctrina habitual de Lau-
Buru en materia electoral, proponiendo en esencia la defensa del lema Dios y Fueros, y condenando la
política de partidos. Como la situación que de hecho se estaba produciendo era que todos los
candidatos terminaban por reconocerse defensores del popular lema, este suscriptor urgía a que los
políticos fueran más claros en la exposición de sus programas sin limitarse a proferir vagos
sentimientos de adhesión a su tierra.

La elaboración de candidaturas no fue apenas controvertida y obtuvo un escaso reflejo en la
prensa, como ya ha quedado señalado. Al contrario de lo que había ocurrido en los anteriores
comicios, no se planteó ningún debate sobre las elecciones a nivel provincial, sino exclusivamente en
los distritos (allá donde llegó a producirse lucha).

Para concluir este repaso global al planteamiento de los comicios en Navarra, hay que detenerse
en dos cuestiones de interés reflejadas en la prensa. La primera hace referencia a la participación de la
representación en Cortes en la formación de candidaturas. Según un suelto de El Eco de San Sebastián
(20-II-1884), periódico republicano donostiarra, los diputados vasco-navarros se habían reunido el día
anterior en Madrid para acordar los candidatos para las próximas elecciones. No se aclara en la noticia
si se trataba de todos los diputados, de una parte de ellos, o los pertenecientes a un partido
determinado. Resulta llamativa, en cualquier caso, la participación de los diputados de las cuatro
provincias en la reunión, desbordando el marco meramente provincial, según se desprende de la
noticia. También se revela la intervención en el proceso de elaboración de candidaturas de los hasta
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ese momento diputados a Cortes, lo que confirma que fue habitual la participación en el control de los
procesos electorales por parte de la élite política provincial más relevante.

La segunda cuestión a la que se aludía gira en torno al debate que, una vez más, se mantuvo en
el seno del carlismo en torno a la conveniencia de participar o no en los comicios. Según señalaba
Diario de Avisos (25-II-1884), se había suscitado cierta polémica dentro del partido. Nocedal
continuaba abanderando la opción por el retraimiento, que era cuestionada por importantes notables
del partido. Tal y como había ocurrido en convocatorias anteriores, no se llegó al acuerdo total, y el
barón de Sangarrén volvió a presentar su candidatura con la aquiescencia de Don Carlos (Diario de
Avisos, 21-III-1884), decisión que recrudeció la polémica. En lo que se refiere a Navarra, este debate
no tuvo repercusión, o al menos no se manifestó públicamente, y no hubo candidato alguno de dicha
ideología.

CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA

Las elecciones de 1884 transcurrieron sin grandes sobresaltos en la circunscripción. De hecho,
pronto se hizo evidente que los comicios no iban a registrar lucha, y que la candidatura oficial había de
ser la única que finalmente compareciera en la cita electoral.

A finales del mes de enero surgieron los primeros rumores sobre la elaboración de candidaturas
en los diferentes distritos. Lau-Buru (26-I-1884) anunció el nombre de Luis Díez de Ulzurrun,
marqués de San Miguel de Aguayo, como primer candidato de la circunscripción. Días más tarde
aparece el nombre de Wenceslao Martínez Aquerreta, que ya había sido elegido diputado en la
elección parcial de 1883 (Diario de Avisos, 30-I-1884).

Martínez Aquerreta, al igual que en su primera comparecencia electoral, quiso asegurar el apoyo
de la Diputación a su candidatura electoral. En esta ocasión, tenía algunos méritos que esgrimir ante el
gobierno provincial. En una carta dirigida a su presidente, Raimundo Díaz473, recordaba a éste que el
nombramiento de Huarte-Mendicoa como gobernador civil de la provincia se había debido a sus
gestiones, y confiaba en que no habría problema con el nuevo gobernador, José Alcázar, nombrado por
su amistad con el conde de Heredia-Spinola, ante quien se hallaba “muy obligado”. Por ello, pedía el
apoyo de la corporación, y especialmente de los diputados forales Goicoechea, Baztán y Galbete,
“cuyos distritos se hallan enclavados en todo o en parte dentro de la circunscripción que tengo el
honor de representar”. Por si los motivos alegados parecían insuficientes, Wenceslao Martínez terminó
su misiva recordando más méritos:

“El grupo político a que me hallo afiliado es el señalado por el mismo Gobierno
para sucederle en plazo más o menos largo, y mi situación y relaciones particulares
me proporcionan medios de seguir prestando servicios a todos”.

La contestación de Raimundo Díaz474 revelaba que la desconfianza que pudo haber provocado la
candidatura de Wenceslao Martínez en 1883 prácticamente se había disipado, aunque igualmente se
percibe que la Diputación no estaba dispuesta a tomar demasiados compromisos en materia electoral
sin contar con el nuevo gobernador civil. Por eso terminaba indicándole que la gestión más segura que
podía emprender el candidato era asegurarse el apoyo, o al menos neutralidad, del mismo:

                                                       
473 A.A.G.N., Caja 2197, Diputados: Correspondencia, carta de W. Martínez a Raimundo Díaz (21-I-1884)
474 A.A.G.N., Caja 2197, Diputados: Correspondencia, carta de Raimundo Díaz a W. Martínez (23-I-1884).
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“Aun cuando no es fácil anticipar juicios acerca de las circunstancias en que se
presentará la próxima contienda electoral, puede estar seguro de que en principio
cuenta con mi leal amistad, y creo poder asegurar que con la de la mayoría de mis
compañeros de Corporación, de manera que si la actitud del Gobernador no fuere
marcadamente hostil a su candidatura, le apoyaremos particularmente con nuestros
votos y con nuestra influencia.

Pero no creo necesario esforzarme en hacerle ver la situación especial en que se
encuentra la Provincia de Navarra, porque la conoce perfectamente, como conoce
también las dificultades que se nos ofrecerían para apoyarle en las próximas
elecciones si el Gobierno mostrara decidido empeño en que triunfara otro
candidato. Por eso, entiendo que también V. por su parte debe evitar la lucha
gestionando en esos Centros y utilizando a la par que sus buenas relaciones las
excelentes disposiciones que al parecer muestra el Gobierno de S.M. en favor del
grupo político al que está afiliado”.

Varios días más tarde, se apuntaba el nombre de un nuevo candidato, el de Hortuño Ezpeleta,
conde de Echauz, primogénito del conde de Ezpeleta, uno de los más insignes políticos navarros del
siglo XIX. Contrariando su comportamiento habitual de no respaldar a ningún candidato de partido,
Lau-Buru se mostró favorable a esta candidatura475.

La ausencia de lucha electoral y el hecho de que dos de los candidatos (Wenceslao Martínez y el
marqués del Vadillo) tenían fijada su residencia habitual en Madrid retrasó y minimizó los trabajos
electorales en la circunscripción, que, como se ha visto en las comunicaciones de Martínez con la
Diputación, fueron más importantes en la fase de negociaciones previas que en la de recabación de
apoyos en el distrito. A finales de febrero llegó Martínez Aquerreta a Pamplona para dirigir in situ los
primeros trabajos electorales. Pero no es hasta mediados de abril cuando se encuentran los tres
candidatos en la capital navarra (Lau-Buru, 26-II-1884; 16-IV-1884), dispuestos a trabajar en favor de
su candidatura. Esta ya había sido pactada con anterioridad, y dejaba el tercer puesto para la minoría,
evitando el conflicto que se produjo en la anterior elección general y se repitió en la elección parcial
de 1883, cuando el partido liberal copó la representación de la circunscripción.

Una vez que los tres candidatos coincidieron en la capital navarra, iniciaron los habituales viajes
a los pueblos. Así, tenemos constancia del que realizaron juntos a Irurzun (Lau-Buru, 17-IV-1884),
donde es probable que se hubieran reunido con agentes de las secciones electorales de la Barranca y
Larráun, como ocurrió en otras ocasiones. También efectuaron viajes por separado, como el que
realizó el conde de Echauz por algunos pueblos de la Montaña y el marqués del Vadillo por otros de la
circunscripción (Lau-Buru, 24-IV-1884), seguramente con la intención de ahorrar esfuerzos, ya que se
trataba más de un trámite que había que cumplir que una necesidad derivada de la contienda electoral.

                                                       
475 Lau-Buru (5-II-1884) consideraba a Echauz como candidato independiente, no afiliado a partido alguno
(aunque a no dudarlo simpatizaba con los conservadores), y lo respaldaba por sus ideas fueristas y su condición
de hijo de Navarra. Sin embargo, no es fácil distinguir las diferencias entre Hortuño Ezpeleta y otros muchos
candidatos de similar condición a los que el periódico fuerista negó el apoyo, por lo que es de suponer habrían
influidos otras circunstancias personales.
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CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABST. WENCESLAO
MARTINEZ

CONDE DE
ECHAUZ

MARQUES
VADILLO

OTROS

  1. ANUE 207 119 42,51   62  99  66
  2. ALSASUA 164 132 19,51 131 131
  3. AÑORBE 211 192   9’00 156 166  62
  4. ARAQUIL 193 186   3,63 186 186
  5. ARBIZU 100   91   9’00   91  91
  6. ARTAZU 156 100 35,90   57  49  74
  7. ARAIZ 130 121   6,92   81  80  81
  8. BASABURUA MAYOR 147 118 19,73   75  85  75
  9. BAZTAN 674 331 50,89 247 234 179
10. CIRAUQUI 126    91 27,78   91  24  65
11. ECHARRI-ARANAZ 166 144 13,25 144 103  41
12. EZCABARTE 265 150 43,40 118  89  70
13. CENDEA DE GALAR 129    94 27,13    91  65  32
14. GUESALAZ 244 213 12,70 142 142 142
15. GOIZUETA  87    21 75,86    21  21
16. HUARTE-ARAQUIL 118    97 17,80    97  82  15
17. IMOZ 106    96   9,43    66  63  63
18. JAURRIETA 180 105 41,67    70  70  70
19. JUSLAPEÑA 170 152 10,59 122 100  82
20. LABAYEN 242   98 59,50    96   44  56
21. LACUNZA   74   60 18,92    50   41  29
22. LANA 325 202 37,85    66   83  53
23. LARRAUN 253 190 24,90 130 125 125
24. LEIZA 113    91 19,47    60   60  60
25. LESACA 370 225 39,19 150 116 184
26. MAYA 230   68 70,43    34   26   8
27. MURUZABAL 265 167 36,98    86 164  72
28. OLAZAGUTIA 296 237 19,93 237 237
29. PAMPLONA ORIENTE 459 103 77,56    71  68  41
30. PAMPLONA PONIENTE 448   96 78,57    54  62  45
31. PUENTE LA REINA 339 170 49,85 140 126  68
32. SALINAS DE ORO 160 115 28,13    64  64  53
33. SUMBILLA 261 142 45,59 106 118  60
34. ULZAMA 183 102 44,26    71  50  72
35. VALCARLOS 200 199   0,50 132 131 131
36. VILLANUEVA DE AEZCOA 180 180   0,00    64  58  58
37. VERA 106 101   4,72    67  67  68
38. YERRI 230 130 43,48 128 118  14

TOTAL 8.307 4.959 40,30 3.854 3.638 2.314

FUENTE: A.M.P., Elecciones, 1884 (2 legajos)
ELABORACION PROPIA

Ante la ausencia de lucha, tampoco la designación de interventores iba a revestir importancia
alguna, ya que lógicamente todos serían adictos. En este ambiente de calma, se llegó a la fecha de la
convocatoria electoral.

Como se desprende de los resultados electorales recogidos en el cuadro de la página anterior, la
participación se situó en la barrera del 60%, aunque su distribución geográfica fue muy irregular. Sin
embargo, las elevadas cifras de participación de algunas secciones de la Montaña (Araquil, Araiz,
Valcarlos, Villanueva de Aézcoa, Vera) no son verosímiles, por lo que la abstención real fue sin duda más
elevada.  Como es habitual en el período, entre los porcentajes más bajos de participación se encontraban
los de las dos secciones de la capital, donde apenas superó el 22%.

El hecho de que la candidatura fuera pactada no significaba que los tres candidatos iban a contar
con idénticos apoyos. Entre Wenceslao Martínez, el candidato que más votos obtuvo, y el marqués del
Vadillo, el que menos, mediaron más de 1.500 votos, una diferencia muy importante. Más ajustada fue la
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diferencia entre Martínez y Echauz, algo más de 200 votos. Lo paradójico de estos resultados es que la
mayor votación la obtuvo el candidato de oposición, el que representaba al partido liberal en la
circunscripción. Por otro lado, se confirman las dificultades que tenía la candidatura del marqués del
Vadillo, y que ya se perfilaban anteriormente, para arraigar en amplias zonas de las circunscripción, en
especial en las secciones noroccidentales (Araquil, Barranca, etc).

El triunfo de la candidatura oficial fue obsequiado con uno de los habituales banquetes con que se
premiaba a los amigos políticos y a los interventores adictos. Nos constan dos banquetes, uno celebrado
en la Fonda Europa (Lau-Buru, 29-IV-1884) y el otro en la Fonda La Perla (Lau-Buru, 7-V-1884), los dos
lugares más frecuentados de la capital navarra para la celebración de este tipo de banquetes políticos. En
muchas ocasiones, estas comidas, además de servir de premio a la fidelidad de los partidarios de los
pueblos, hacían el papel de preparación de las elecciones de senadores, ya que en ellos solía aprovecharse
para presentar y defender la candidatura adicta.

DISTRITO DE AOIZ

Para el estudio del desarrollo de los comicios en este distrito se cuenta, además de la fuente
habitual, la prensa, con una fuente suplementaria a la que aludíamos anteriormente, la documentación
que José Manuel Urzainqui, a la sazón candidato derrotado de esta convocatoria, adjuntó al acta
general de la elección.

La elección iba a caracterizarse nuevamente, como en otras ocasiones, por la cerrada lucha, no
exenta de tensiones, entre dos candidatos. Ambos habían representado al distrito durante los últimos
años. José Manuel Urzainqui había sido el candidato vencedor de los últimos comicios generales,
apoyado en la fuerza que le confería el favor gubernamental. Javier Los Arcos, por su parte, había
ostentado tal representación en 1876 y 1879, y se había revelado como un hombre de gran influencia
en el distrito, especialmente en Sangüesa y su comarca.

En esta ocasión, Urzainqui no iba a contar con la maquinaria electoral del gobierno civil a su
servicio, aunque mantenía el apoyo del periódico liberal El Navarro, que defendió su candidatura. La
condición de ministerial iba a ser ostentada en esta ocasión por el antiguo moderado y ahora
conservador Javier Los Arcos, aunque, como tendremos ocasión de comprobar, no recibía un apoyo
tan decidido y unánime por parte de los conservadores476. Sin embargo, en esta ocasión se nos muestra
con claridad como algunos elementos carlistas o simpatizantes trabajaron en favor de su
candidatura477.
                                                       
476 Este extremo queda confirmado en el contenido de una carta que el elector de Nagore Ramón Zalba remitió a
José Manterola (el abogado de Aoiz, viejo adversario de Los Arcos), en la que declinaba su ofrecimiento de
apoyar a Urzainqui porque el gobernador le pidió que trabajase por Los Arcos y, aunque este cambió sus
órdenes, ya no quiso negar su apoyo al candidato de Sangüesa después de haberse comprometido. Por su parte,
en una carta del padre de Javier Los Arcos, alcalde de Sangüesa, a su homólogo de Yesa, se hace alusión a este
comportamiento del gobernador, afirmando que primero apoyó a Los Arcos, después (por órdenes de Madrid) a
Urzainqui, y, finalmente, de nuevo a favor de Los Arcos. Parece claro, pues, que las órdenes emanadas desde el
Gobierno Civil fueron contradichas y contradictorias, y que Los Arcos no gozó del apoyo oficial que cabía
esperarse. (ACD, Documentación Electoral, 96/1)

477 En esta elección aparece el abogado Carlos Sanz Larumbe, candidato derrotado en el distrito en la elección
provincial de 1878, de familia carlista, trabajando en favor de la candidatura de Los Arcos. Sanz fue el
encargado de contactar con algunos electores carlistas, como Facundo Munárriz, para garantizar su apoyo, como
se desprende de la carta que le remitió (ACD, Documentación Electoral, 96/1).
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En un primer momento, el nombre de Urzainqui no salió a la palestra, apuntándose en su lugar
el de Lucio Elío, que había sido diputado provincial por el distrito y era uno de los más encarnizados
enemigos políticos de Los Arcos (Lau-Buru, 25-I-1884).

La presentación de estas dos candidaturas no agradó a El Eco de Navarra, periódico que se
mostraba poco partidario de las luchas electorales478. Por una parte, denunciaba algunas arbitrariedades
cometidas por Los Arcos, pero asegurando que no las recordaba para favorecer a Urzainqui, puesto
que ninguna de las dos candidaturas era de su agrado. Por ello, animaba a los electores a presentar un
candidato que hiciera desaparecer la lucha.

No deja de llamar la atención el escaso o nulo apoyo que El Eco dispensaba  a Javier Los Arcos.
Cierto es que éste era un conservador un tanto heterodoxo. No menos cierto es que El Eco (que se
decía periódico independiente) no se plegaba sistemáticamente a los dictados del partido conservador
en materia electoral, sino que en numerosas ocasiones tenía criterio propio. De hecho, una constante
del decano de la prensa navarra fue su invitación a evitar la lucha electoral. Pero no hay que obviar
que, pese a la afinidad ideológica, las relaciones entre El Eco y Los Arcos distaban mucho de ser
fluídas479.

La campaña electoral debió ser dura e intensa, recurriendo los candidatos a todo tipo de
artimañas para ir ganando terreno. Algunas de las que utilizaron los partidarios de Urzainqui fueron
denunciadas por Los Arcos en un manifiesto “A los electores del distrito de Aoiz”480, con fecha 9 de
abril. En él desmentía tres acusaciones. Frente a los rumores que apuntaban a que no está capacitado
para ser diputado a Cortes por la graduación que ostenta, señalaba que era falso y recordaba que en
anteriores ocasiones había ejercido dicho cargo. Frente a la acusación de no ser ministerial, afirmaba
que sus ideas eran conservadoras, en sintonía con las del gobierno, aunque matizando que no era
ministerial incondicionalmente, sino “salvando siempre mis ideas eminentemente católicas, y mi amor,
como navarro, a las leyes especiales de la provincia”. Para confirmar más si cabe su carácter de
ministerial, recordaba que su único adversario electoral era Urzainqui, cuya actitud política era de
oposición abierta al Gobierno. Por último, negó los rumores sobre su retirada de la arena electoral, y se
arrogó el apoyo de la gran mayoría de los electores del distrito.

Con este panorama electoral, no exento de tensión, se llegó al día del nombramiento de
interventores. Como es sabido, esta trámite era de gran importancia. Por una parte, permitía una
primera valoración sobre la correlación de fuerzas entre los candidatos. Por otra, y más importante, en
la medida que los interventores eran quienes debían aprobar el acta de cada sección y admitir las
protestas presentadas, el control de las secciones con interventores adictos era uno de los mecanismos
más poderosos con los que contaban los candidatos. Por todo ello, esta designación era en ocasiones
incluso más controvertida que la elección de diputados.

El resultado del nombramiento de interventores fue claramente favorable a los intereses de
Javier Los Arcos, quien se aseguró 64 por 34 de José Manuel Urzainqui. También se conocen algunos

                                                       
478 Lau-Buru, 21-II-1884

479 La historia de este desencuentro venía de antiguo. Ya en 1877, cuando el padre de Javier Los Arcos, varias
veces alcalde de Sangüesa, presentó su candidatura para diputado provincial, El Eco (24-II-1877) publicó
algunas cartas que denunciaban los procedimientos caciquiles del diputado a Cortes en favor de su padre

480 A.C.D, Documentación Electoral, 96/1. De hecho, en numerosas ocasiones la razón de ser de estos
manifiestos era la defensa de un candidato ante las acusaciones o falsedades que se habían vertido anteriormente
contra él, más que un medio para expresar ante el electorado el programa político que defendía.
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datos sobre esta elección gracias a la carta anteriormente comentada que Javier Los Arcos padre481

envió al alcalde de Yesa para pedirle que continuara trabajando en favor de su hijo. Según Los Arcos,
el resultado había sido 60 a 28 (faltarían datos de alguna sección), y eso que Urzainqui había obtenido
interventores en Petilla, Yesa (aquí obtuvo 2, por 4 de Los Arcos) y Liédena. Igualmente le comentó el
triunfo obtenido en Aoiz, el feudo anti-Los Arcos por excelencia, donde habían obtenido 4
interventores por dos los adictos a Urzainqui.

El adverso resultado de la designación de interventores no debió agradar en absoluto a los
liberales de El Navarro, que no estaban dispuestos a rendirse fácilmente. En su edición del 24 de abril,
a tan sólo tres días de la convocatoria electoral, este periódico liberal de Pamplona decidió recordar a
los electores del distrito de Aoiz las críticas dirigidas a Los Arcos en 1877 por su participación en la
campaña electoral de su padre para las elecciones provinciales, críticas a las que hemos aludido
anteriormente. El recordatorio se hizo publicando ¡íntegramente! aquellas tres cartas que habían visto
la luz en las páginas de El Eco de Navarra. Aprovechaba de esta forma El Navarro para reprochar
sutilmente a El Eco el haber recogido en sus páginas un artículo de Nicolás Romano Inza sobre la
victoria de Los Arcos en la elección de interventores, recordando los defectos del candidato
conservador que el mismo Eco había revelado años atrás.

La respuesta de El Navarro vino dada también por el artículo de un anónimo elector del distrito
de Aoiz. Este, ante la celebración de Nicolás Romano de la segura victoria de Los Arcos en la próxima
cita electoral, se apresuró a matizar algunos puntos. Señaló que la ventaja conseguida por Los Arcos
en la designación de interventores era debida a que sus agentes llevaban más de dos meses recogiendo
firmas, presentándolo como candidato ministerial cuando no lo era. Afirmó que Urzainqui era más
católico que Los Arcos basándose en el curioso argumento de que tres años atrás había entregado
50.000 reales para misas a sacerdotes del distrito482. En cuanto a los beneficios obtenidos para el
distrito por uno y otro candidato, se hace constar que Urzainqui había establecido once Bibliotecas
agrícolas, mientras nada podía atribuirse a la influencia de Los Arcos, salvo el haber obtenido dos
empleos para su medro personal (algo que no había hecho el candidato liberal). Todas estas gestiones
habían merecido, según el mencionado suscriptor, los plácemes de la Diputación483, apoyo del que no
podía hacer gala el candidato conservador.

La tensión llegó a su grado extremo los días previos a la elección. En la villa de Aibar habían
aparecido algunos pasquines en los que se daban vivas a Los Arcos y Carlos VII, y mueras a
Urzainqui. Pero los incidentes más graves tuvieron lugar en la ciudad de Sangüesa, en la que fueron
apredreadas las casas, “de las principales de dicha ciudad”, de cuatro destacados partidarios de la
candidatura de Urzainqui. Estos incidentes fueron recogidos en la prensa navarra (El Navarro, 24-IV-
1884), pero también tuvieron eco fuera de las mugas navarras (El Eco de San Sebastián, 26-IV-1884).
Posteriormente Urzainqui incluiría las declaraciones de los afectados entre la documentación que
presentó en protesta por el desarrollo de los comicios en el distrito, señalando que en ambos casos las
autoridades no hicieron nada por evitar los incidentes484.
                                                       
481 El papel desempeñado por el padre de Javier Los Arcos, antiguo candidato a diputado provincial y en aquel
momento alcalde de Sangüesa, también resultó polémico. Se le concedió un certificado de licencia de dos meses
para asuntos particulares, que había justificado precisamente por la candidatura de su hijo. El día de la elección
apareció como interventor en Sangüesa, presidiendo la mesa el teniente de alcalde y estrecho colaborador de la
familia Los Arcos Eusebio Zavala.

482 Por cierto que se trataría del año en que se celebraron las elecciones generales de 1881, con lo cual podría
haberse dado el caso de haber introducido Urzainqui en aquel momento un nuevo método de mercadeo electoral.

483 El autor de la carta habla sobre un comunicado de Diputación en favor de José Manuel Urzainqui que se había
publicado dos días antes en El Eco y en El Navarro.
484 En la documentación electoral (ACD, Documentación Electoral 96/1), hay dos cartas remitidas desde Aibar
que relatan los incidentes en esa localidad. La primera, de 30 de abril, firmada por tres electores, denunciaba la
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En medio de este clima enrarecido se llegó a la jornada electoral, con los resultados que se
recogen en el cuadro de la página siguiente. Lamentablemente, no se conserva en el Archivo
Municipal de Aoiz la documentación correspondiente a estas elecciones, por lo que no están
disponibles los datos sección a sección, que en esta ocasión hubieran resultado especialmente
interesantes para comprobar en qué localidades se había producido la inversión del voto respecto a la
anterior convocatoria, en que se impuso Urzainqui.

La victoria correspondió a Javier Los Arcos (con el 52’20% de los sufragios) por 140 votos de
margen sobre José Manuel Urzainqui (que obtuvo el 47’26%). Se trata de uno de los resultados
porcentualmente más ajustados de todo el período. Prueba de lo encarnizado de la lucha electoral y de
la importancia de cada voto es que tan sólo 15 votos fueron a otros candidatos, cuando veremos que en
otros distritos obtuvieron votaciones relativamente significativas.

DISTRITO DE AOIZ
RESULTADOS ELECTORALES

CANDIDATO Nº VOTOS
JAVIER LOS ARCOS Y MIRANDA 1.481
JOSE MANUEL URZAINQUI 1.341
JOSE Mª EZQUERDO        7
RUIZ GOMEZ        6
BERNARDO ELIZONDO        1
GUTIERREZ JIMENEZ        1

TOTAL 2.837

A.C.D., DOCUMENTACION ELECTORAL 96/1

                                                                                                                                                                            
presencia en Aibar del sereno y del alguacil de Sangüesa, con un tercer individuo, profiriendo gritos contra
Urzainqui y a favor de Los Arcos. También hablaban de manipulación electoral en Rocaforte. La segunda carta,
más extensa, era de 10 de mayo, y estaba firmada por los anteriores y 8 electores más. En ella se exponían los
métodos empleados por Los Arcos y sus partidarios: compra masiva de votos; anónimos y amenazas a los
adictos a la candidatura de Urzainqui; manipulación del sentimiento religioso, afirmando que Urzainqui tenía
como objetivo “quemar los conventos”; y connivencia con el carlismo. Eso había provocado en la zona la
creación de un ambiente similar al que había inmediatamente antes de estallar la última guerra, según los
denunciantes. Por último, estos afirman que “las elecciones pasaron, bien o mal, hechas están; pero lo que no
pasa es un solo día sin que amanezcan nuevos pasquines insultantes y provocativos contra los adictos de V.
(Urzainqui), que evidencian el estado del país, avocado (sic) a un grande conflicto”. Así, pues, salvadas las
posibles exageraciones de los firmantes (conscientes de que su carta se presentaría como prueba en la protesta),
parece claro que la tensión continuó tras la elección.

En el caso de Sangüesa, se adjuntan un total de seis cartas.  Cinco de ellas estaban fechadas el 24 de abril, y se
referían a los incidentes acaecidos. Todas coincidían en que las agresiones pretendían crear presión sobre los
electores “de más baja esfera”, que quedaron amedrantados por estos hechos y por las amenazas que recibían, y
que con toda seguridad no acudirían a votar, pese a haberse comprometido a ello. Francisco Ezpeleta, el único de
los comunicantes cuya casa no fue agredida, pidió a Urzainqui que solicitara protección al gobernador para el día
de la elección. Las cartas de tres de los agredidos (Javier Jiménez, Felipe Jiménez y Dámaso Labossa) eran
prácticamente idénticas (lo que hace suponer que las escribieron de común acuerdo y con el objetivo de que
sirvieran de base para presentar una protesta, como se señala en una de ellas). El último agredido (Jorge Iso),
menos comprometido con Urzainqui, “sesentón y nada acostumbrado a presiones y coacciones de esta
naturaleza”, le comunicaba su decición de votarle, pero no de trabajar en su favor por miedo a nuevas agresiones.
Por último, hay una carta de Javier Jiménez de 28 de abril, tras la jornada electoral, que confirma el retraimiento
de los electores comprometidos, a los que se refería con menosprecio.
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En cuanto a la participación, en términos absolutos fue prácticamente idéntica a la de 1881 (sólo
seis votos menos en esta ocasión), en que concurrieron los mismos candidatos, aunque los votos se
distribuyeron de forma diferente. La abstención, como en aquella ocasión, se situó en torno al 25% del
censo, aunque el porcentaje sería algo inferior al de 1881, ya que el censo electoral tendía a disminuir.

Ya hemos comentado anteriormente que José Manuel Urzainqui presentó una nutrida
documentación en torno a las incidencias registradas a lo largo de la campaña electoral, que afectaron
a sus partidarios de las localidades que controlaba Los Arcos. Algunas de ellas ya les hemos
comentado suficientemente, como es el caso de los incidentes de Aibar y Sangüesa. Sin embargo, el
resto de la documentación, aparte de ser una fuente muy rica para el conocimiento de los entresijos de
la campaña, tenía nulo valor probatorio, ya que se trataba de cartas personales que refieren presiones y
maniobras, más o menos sutiles, de la candidatura de Los Arcos. Quizá habría que destacar las
amenazas recibidas por un partidario de Urzainqui en Burgui, presiones realizadas a colonos en Yesa y
Javier para votar a favor de Los Arcos, o promesas concretas a pueblos. Otros de los documentos ni
siquiera tienen valor acusador (los números de El Eco de Navarra, el manifiesto de Los Arcos, etc). Es
por este motivo que el acta electoral de Javier Los Arcos fue aprobada en el Congreso sin ningún
problema485.

DISTRITO DE ESTELLA

La única candidatura presentada en este distrito fue la de José Mª Martínez de Ubago, ex-
diputado a Cortes conservador por este distrito, que había conseguido el acta en la elección parcial del
año anterior. La falta de lucha iba a provocar la ausencia casi total de campaña electoral y,
lógicamente, de noticias sobre la misma.

Sin embargo, la oposición liberal sí había barajado la posibilidad de presentar una candidatura.
En concreto, el Diario de Avisos de Tudela comentaba en su número del 21-III-1884 que la detención
del mariscal de campo Baltasar Hidalgo de Quintaos y Trigueros486, por su relación con la
conspiración de Villacampa, había fustrado el deseo del duque de la Torre de presentarlo como
candidato en este distrito, probablemente para aprovechar las influencias de su suegro en el mismo.

Con la detención del mariscal, quedó en solitario la candidatura de Martínez de Ubago, quien
residía en la Corte. Hasta fecha tan tardía como el 19 de abril, a dos días vista de la elección de
interventores, no hay constancia de la presencia en el distrito del candidato único y anterior diputado
del distrito. Lau-Buru señala la presencia del candidato en Lodosa, su localidad natal y posiblemente
su base de operaciones.

Ante la ausencia de lucha, ni la elección de interventores, ni la jornada electoral iban a deparar
sorpresa alguna. Los resultados electorales se recogen en el cuadro de la página siguiente:

                                                       
485 D.S.C., 28-V-1884

486 Era yerno del ex-diputado por el distrito durante el Sexenio José Mª Ezcarti. Protagonizó el incidente en el
Cuerpo de Artillería que provocó la abdicación del rey Amadeo. En 1870 fue ascendido directamente a brigadier,
y en 1878 a mariscal de campo. Tras reconocer el régimen restaurado, ascendió en 1884 a Teniente General. En
1893 ocupó el cargo de Director General de Carabineros. Fue senador del reino y Consejero Supremo de Guerra
y Marina. Falleció en Madrid en 1903. (FERRER, M: op.cit., t. XXIV, p. 13).
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DISTRITO DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO Nº
VOTOS

%
ABST

MARTINEZ
DE UBAGO

JOSE Mª
EZQUERDO

P.M.
SAGASTA

RAFAEL
GUTIERREZ

OTROS

 1. ALLIN 348 144 58,62 104 34 6
 2. ALLO 214 202   5,61 166   9 27
 3. ARRONIZ 117   55 52,99   42   1 12
 4. DICASTILLO 310 137 55,81   80 26 30 1
 5. ESTELLA 262   66 74,81   58   8
 6. LERIN 153 134 12,42 129   5
 7. LOS ARCOS 109   81 25,69   65   4 12
 8. MARAÑON 266 101 62,03   63   7 31
 9. MENDAVIA 296 136 54,05 116   6 14
10. METAUTEN 227   65 71,37   63   2
11. OTEIZA 156   61 60,90   58   3
12. SANSOL 227   86 62,11   72 14
13. SESMA   84   55 34,52   41   2 11 1
14. VIANA 193   58 69,95   52   5 1
TOTAL 2962 1381 53,38 1.109 124 112 34 2

A.M.Estella, Legajo 179
ELABORACION PROPIA

La participación fue bastante baja, tan sólo del 41’38%, algo lógico habida cuenta de que no se
produjo lucha. Solamente en 4 secciones estuvo la participación por encima del 50%, aunque los datos
de Allo y Lerín no son fácilmente aceptables, lo que hace suponer que la cifra real de abstención tuvo
que ser superior.

El triunfo, como no podía ser de otra manera, correspondió a Martínez de Ubago, aunque es
destacable la cantidad de votos que perdió, 272, que suponían el 19’69% de los votos emitidos. No era
habitual que un candidato único cediera tantos votos a la acumulación. 124 de esos votos le
correspondieron al republicano Ezquerdo, 112 a Sagasta, 34 a Rafael Gutiérrez y 2 a otros. En ninguna
sección obtuvo el candidato lodosano todos los sufragios, y en alguna sección llegó a perder más del
40% de los votos. No se interpuso protesta alguna, ni se denunciaron incidencias. José Mª Martínez de
Ubago fue reelegido diputado por el distrito.

DISTRITO DE TAFALLA

La elección en el distrito de Tafalla tampoco se vió exenta de lucha. La anterior elección general
no había resuelto la duda que se había suscitado tras el abandono de la política de Nazario Carriquiri.
La contienda entre Badarán y Dabán, ambos candidatos liberales, aunque de tendencias diferentes, se
había resuelto en favor del primero por escaso margen, sobre todo teniendo en cuenta que contaba con
el apoyo gubernamental. El general Antonio Dabán, que había quedado un tanto despechado con el
trato dispensado por los liberales navarros, volvía a aspirar a la representación del distrito. Su
candidatura aparecía ya en los primeros rumores que publicó Lau-Buru, periódico que siempre trató
con benevolencia al general y antiguo diputado por Cuba.

Sin embargo, Dabán no iba a concurrir en solitario. Por su condición de liberal, los
conservadores no iban a ceder el distrito sin plantear batalla. Así, el uno de febrero apareció una carta
en Lau-Buru que anunciaba la presentación de la candidatura de Cecilio Gurrea, presidente del Círculo
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vasco-navarro de Madrid. La carta, firmada por Un suscritor no identificado, presentaba a Gurrea
como independiente, no comprometido con ningún partido, y gran amante de su país487. Su
candidatura, además, estaba apoyada por ilustres políticos, como los condes de Muguiro, Rodezno y
Heredia-Spinola (todos ellos representantes de Navarra en Cortes en alguna ocasión). Como novedad,
hay que destacar que se anunciaba la formación de un comité electoral para dirigir los trabajos,
institución que no habíamos encontrado en convocatorias anteriores. En aquel momento,
probablemente por su residencia en Madrid, Gurrea no era un personaje demasiado conocido para la
sociedad navarra, como demuestra el comentario de Lau-Buru488.

A mediados del mes de febrero, ambos candidatos se encontraban en el distrito preparando los
trabajos electorales con sus partidarios respectivos

Al igual que ocurría en el distrito de Aoiz, El Eco de Navarra tampoco se manifestaba a favor
de la lucha electoral en estos comicios, ni se apreció una actitud decidamente favorable al candidato
ministerial, en esta ocasión Cecilio Gurrea. Según Lau-Buru (21-II-1884), de quien se toma la noticia,
esta actitud se debía a que la candidatura de Gurrea le era sospechosa de carlismo, pese a ser el
candidato apoyado por el gobierno.

Según la misma información, aunque no se señala expresamente, Martín Huarte-Mendicoa, ex-
gobernador civil de Alava y Navarra, aparecía como uno de los valedores de la candidatura de Dabán.
Por su parte, el candidato conservador contó con la influencia ejercida en su favor del vicepresidente
de la Diputación Raimundo Díaz, contra quien Dabán interpuso tras los comicios una querella por
coacción (Lau-Buru, 10-V-1884).

El comentario del diario fuerista fue contestado por El Eco al día siguiente489, desmintiendo que
el motivo de no apoyar a Cecilio Gurrea fuera la sospecha de carlismo que le atribuía Lau-Buru.
Reconocía el periódico conservador que no apoyaba candidatura alguna en el distrito de Tafalla, sin
desvelar sus razones, pero señalando que ya se las habían comunicado al candidato conservador.

El anuncio de la creación de un comité liberal-conservador en apoyo de la candidatura de
Cecilio Gurrea, hecho en el momento de su presentación, se confirmó días más tarde, con la noticia,
facilitada por el Gobierno Civil y publicada por Lau-Buru (23-II-1884), de que se habían constituidos
comités de dicho partido en las localidades de Tafalla, Olite, San Martín de Unx, Peralta y Ujué. Nada
sabemos de la actividad que desarrollaron estos comités, ni sobre su composición. Sin embargo, con la
prudencia que recomienda el no saber si fueron realmente efectivos, constituye una novedad en
Navarra el surgimiento de una cierta organización electoral en torno a un candidato.

Una vez que el candidato Gurrea había dejado suficientemente organizados los trabajos
electorales, y tras haber pasado más de tres semanas en el distrito, abrió un paréntesis en su campaña
para regresar a Madrid (Lau-Buru, 9-III-1884), de donde no habría de regresar hasta las fechas
próximas a la convocatoria electoral. Probablemente otro tanto hizo Antonio Dabán, aunque no
tenemos certeza de ello. Cuando la cita electoral se acercaba, Lau-Buru (17-IV-1884) informó que

                                                       
487 Para apoyar esta defensa, destaca que tenía colocados en su casa más de sesenta navarros, lo que hace
entrever que la posición económica del candidato era bien holgada.

488 Lau-Buru, que afirmaba no conocer al candidato, se limitó a hacer una declaración general de principios al
comentar que, si fuese cierto que el candidato era independiente y estaba dispuesto a defender los fueros ante
cualquier agravio que sufran, era un buen candidato para ellos.

489 Lau-Buru, 23-II-1884.
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tanto uno como otro candidato se encontraban viajando por los pueblos del distrito, recabando los
apoyos necesarios.

Además de los trabajos realizados directamente por él y sus agentes, Cecilio Gurrea buscó la
influencia directa de unos de sus principales valedores, el presidente de la Diputación Raimundo Díaz,
a través de una carta en que le encarga varios trabajos electorales:

“Como Eladio informará a V. de la reunión que aquí (en Tafalla) hemos tenido
hoy, me limito yo a suplicarle que, si su salud se lo consiente, y mejor aun si puede
convenir a ella, me haga V. el singularísimo favor de darse un paseo en coche y
acompañado de quien le parezca a V. más oportuno por los pueblos del Distrito
donde más pueda dejarse sentir el peso de su legítima influencia. Inútil es que yo le
manifieste cuánto he de agradecérselo.

Ya creo haber hecho a V. la indicación de que el empleado de esa Diputación
D.Ignacio Sagardoy escriba en mi favor a su tío Matías Sagardoy de Pitillas. El
Secretario de ese pueblo está por Dabán, pero creo que V. acabaría de retraerle,
pues no lo he encontrado tan intransigente como otras veces.

A D.Manuel Larraga, de Larraga, dele V. quejas por su flojedad y oblíguele a
que trabaje sin temer a Basarte ni a nadie.” 490

También el gobernador civil, José de Alcázar, que tuvo una visible participación en estos
comicios, especialmente en el escándalo de las elecciones al Senado, requirió a Raimundo Díaz para
que recomendara a Joaquín Marco, maestro y propietario de Santacara, la candidatura de Gurrea491.

La designación de interventores, termómetro significativo de la cita electoral, se decantó en
favor de Antonio Dabán, aunque por un escaso margen, que Lau-Buru (23-IV-1884) no especificó.

Los resultados electorales revelan que la participación resultó elevadísima, superando con
creces el 80%. Incluso en la capital del distrito, la abstención no llegó hasta el 30%, siendo, eso sí, la
más elevada de todas. Los datos de participación son bastante homogéneos en el distrito. Así,
encontramos 11 secciones cuyas cifras porcentuales se mueven entre el 12 y el 17% de abstención.

La victoria, bastante ajustada, correspondió a Dabán, por una diferencia de 178 votos. Al
general le correspondieron el 53’68% de los sufragios, frente al 45’43% que obtuvo Cecilio Gurrea.
De los 19 votos restantes, 16 correspondieron a José Mª Ezquerdo para la acumulación.

                                                       
490 A.A.G.N., Caja 2197, Diputados: Correspondencia, carta de Cecilio Gurrea a Raimundo Díaz (12-IV-1884)
491 A.A.G.N., Caja 1990, Correspondencia 1884-1886, 11-IV-1884
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DISTRITO DE TAFALLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABST. ANTONIO
DABAN

CECILIO
GURREA

JOSE Mª
EZQUERDO

OTROS

 1. ANDOSILLA 122 102 16,39 71 31
 2. ARTAJONA 196 149 23,98 92 57
 3. BERBINZANA 168 168 0,0 72 88 8
 4. BARASOAIN 189 159 15,87 96 61 2
 5. CAPARROSO 134 101 24,63 50 51
 6. CARCAR 194 160 17,53 64 96
 7. FALCES 198 173 12,63 62 109 1 1
 8. FUNES   62   52 16,13 26 26
 9. LARRAGA 190 160 15,79 88 72
10. LEOZ 103   86 16,50 28 58
11. MARCILLA 107   99   7,48 39 60
12. MENDIGORRIA 119 106 10,92 97   9
13. MURILLO EL FRUTO 101   83 17,82 71 12
14. OLITE   86   75 12,79   9 66
15. PERALTA 166 141 15,06 101 39 1
16. TAFALLA 272 191 29,78 113 72 5 1
17. SAN MARTIN DE UNX 177 154 12,99 50 104
TOTAL 2584 2.159 16,45 1.159 981 16 3

A.M.Tafalla, Legajo 1133
ELABORACION PROPIA

Por secciones, el reparto fue totalmente equilibrado. En ocho de ellas venció Dabán, en otras 8
lo hizo Gurrea, y en la restante se produjo un empate entre ambos. La mayor diferencia que obtuvo el
candidato liberal en aquellas secciones en que se impuso le concedieron la victoria. Sin embargo, cabe
resaltar que en la mayoría de secciones, los datos tuvieron cierto equilibrio, sin que se produjeran
casos en que un candidato obtenía todos los votos de una sección. No resulta posible establecer una
zonificación del voto, ya que las secciones favorables a uno y otro se reparten por todo el distrito.

Se registraron algunas protestas de escasa importancia. En Andosilla y Barásoain se reclamaron
los votos de varios electores, alegando que no constaban en las listas. Estas protestas se desestimaron
por considerar que se trataba de errores de imprenta. El problema de un elector en Larraga y una
papeleta de más en Murillo son casos anecdóticos. Por último, en Peralta se protestó que un elector
(pudiendo haber sido más) había entrado al colegio por otra puerta distinta de la que tenía expuestas
las listas. Esta protesta se desestimó por no haber otra puerta. Este último caso resulta paradigmático
de hasta qué extremos de minuciosidad, rayando en el absurdo, llegaba el juego sucio: la mentira
descarada en un tema tan evidente como la existencia o no de otra puerta. No sabemos quién miente, el
elector que presenta la protesta o la mesa que la desestima, pero el ejemplo resulta grotesco.

La victoria obtenida por Antonio Dabán no apagó el resquemor que sintió el diputado electo
sobre el apoyo que el vicepresidente de la Diputación había prestado a Cecilio Gurrea. El día 6 de
mayo publicaba en El Eco de Navarra un comunicado que recogía estas imputaciones. Días más tarde,
Raimundo Díaz desmintía en la prensa local esta noticia (Lau-Buru, 10-V-1884), recordando el auto
de la sala de Justicia de la Audiencia de Pamplona, por el cual se desestimó la querella por coacción
electoral. En efecto, Dabán, finalmente, quiso mantenerse en el terreno de la crítica política y no
acudir a los tribunales de justicia. El 29 de abril había concedido un poder a Vicente Carvajal,
Procurador de los Tribunales de Pamplona, para que:
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“en su nombre se aparte de las dos querellas que tiene entabladas por coacción
electoral una en el Juzgado de primera instancia de Pamplona contra Isidoro
Alvarez Muñoz, administrador de Correos y otra en la Audiencia contra Raimundo
Díaz, presidente de la Diputación foral y provincial de Navarra y al efecto presente
los escritos necesarios hasta conseguir dicho apartamiento y el archivo de ambas
causas.”492

DISTRITO DE TUDELA

La elección en el distrito de Tudela iba a recuperar la tónica de convocatorias anteriores, rota en
1881, de ausencia de lucha. El cada vez más consolidado control del distrito que ejercía desde Madrid
el conde de Heredia-Spinola hacía muy difícil presentar batalla en Tudela. Esto había quedado bien de
manifiesto en la anterior elección general, en que el conde había derrotado al candidato oficial, pese a
tratarse de un Alonso Colmenares, miembro de esa prestigiosa familia del distrito, de la que ya habían
surgido dos ministros. En este caso, tratándose además de unos comicios bajo gobierno conservador,
con el apoyo de la maquinaria oficial, o al menos sin su animadversión, la batalla electoral había de
resultar sin duda más sencilla para Luis Martos y Potestad.

Sin embargo, no quedó tan claro en un principio que el conde volvería a comparecer como
candidato. En un primer momento se barajó la posibilidad de que Heredia-Spinola por una parte, y
Martínez Aquerreta por otra, presentarían batalla en el distrito (Lau-Buru, 8-II-1884). Sin embargo, el
deseo del conde de conseguir una senaduría vitalicia, puesto más tranquilo para el veterano político
conservador, y la presentación de la candidatura de Wenceslao Martínez en la circunscripción, donde
ya había sido elegido diputado en anteriores convocatorias, hicieron apagar aquellos primeros rumores
y dejaron momentáneamente en suspenso la campaña en este distrito (Diario de Avisos, 6-II-1884).
Días más tarde (Diario de Avisos, 16-II-1884) se confirmó finalmente la presentación del conde de
Heredia-Spinola como candidato ministerial por el distrito de Tudela, desmintiendo los rumores
anteriores. Según esa misma información, no se conocía por el momento si la oposición albergaba la
intención de presentarle batalla.

La duda surgió cuando Diario de Avisos (21-II-1884) comunicó a sus lectores la intención del
partido liberal de presentar candidato. Si bien no se ofreció la identidad del mismo, el periódico
tudelano afirmaba que se trataba de un personaje importante del distrito, bien relacionado y que ya
había defendido los intereses provinciales en alguna ocasión (aunque no especificaba si se trataba de
un ex-diputado a Cortes o provincial). De confirmarse esta candidatura, Diario de Avisos no dudaba de
que habría lucha electoral por la influencia de ambos candidatos en el distrito.

Finalmente la candidatura de oposición no llegó a concretarse (Diario de Avisos, 28-III-1884),
lo que muestra a las claras las dificultades del partido liberal para presentar batalla a Heredia-Spinola
en aquel distrito. Si no pudieron derrotarlo contando con el apoyo oficial en 1881, pretender vencerle
con la maquinaria ministerial en contra resultaba ilusorio. Tras una campaña electoral prácticamente
inexistente, se llegó al día en que Martos Potestad iba a conseguir una nueva reelección. Los
resultados electorales fueron los siguientes:

                                                       
492 A.P.N., Pamplona, Polonio Escolá, 1884, tomo II, nº 302
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DISTRITO DE TUDELA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABST. HEREDIA
SPINOLA

MONTERO
RIOS

JOSE Mª
EZQUERDO

OTROS

 1. ABLITAS 277   68 75,45   65 3
 2. ARGUEDAS 317 143 54,89 125 17 1
 3. CASCANTE 178 147 17,42 142 4 1
 4. CINTRUENIGO 123 107 13,01 107
 5. CORELLA493 170 104 38,82   93 6 5
 6. FITERO 199 111 44,22 101 10
 7. FUSTIÑANA 127  39 69,29   39
 8. TUDELA 310 118 61,94 112 4 2
 9. VILLAFRANCA 135  88 34,81   84 3 1
TOTAL 1836 925 49,62 868 17 21 19

A.M.Tudela, Elecciones, 1884
ELABORACION PROPIA

La participación superó en muy poco el 50% del electorado, sin que se alcanzara por vez primera la
cifra de mil votantes. Sólo los datos de Cascante y Cintruénigo resultan un tanto inverosímiles, con un
grado de participación muy elevado. Tudela registró una abstención importante, casi el 62%, siguiendo la
pauta de comportamiento habitual de las secciones urbanas o semiurbanas.

El único candidato que concurría, Heredia-Spinola, dejó de anotarse sólo 57 votos, que
correspondieron por una parte a Montero Ríos, y por otra al candidato republicano para la acumulación,
José Mª Ezquerdo (21 votos), quedando algunos restos. Como es habitual en el caso de elecciones sin
lucha, no se registró protesta alguna, por lo que el conde de Heredia Spinola fue nuevamente nombrado
diputado.

LA ELECCION DE SENADORES

La elección de senadores de 1884 acabó con la tradicional calma que siempre había
acompañado a estos comicios. Esta elección no solía despertar gran expectación, y habitualmente se
resolvía otorgando el apoyo a la única candidatura, ya pactada, que concurría. Sin embargo, la
situación iba a resultar muy distinta en 1884.

Las primeras noticias que auguraban la lucha en esta elección las recogía Lau-Buru (1-V-1884),
cuando afirmaba la existencia de dos candidaturas, una compuesta por el general Azcárraga, el conde
viudo de Rodezno y el conde Ezpeleta, y la otra formada por los generales Alvarez Maldonado y
Gaspar Goñi Vidarte, lo que llevó al órgano fuerista a expresar un comentario irónico sobre el elevado
número de militares en las candidaturas.

No sabemos en qué datos se basaba el periódico fuerista para presentar la segunda candidatura,
pero lo cierto es que no llegó a formalizarse. Sí se confirmó la primera, que tenía carácter ministerial.
Frente a ella, el liberal Luis Díez de Ulzurrun, marqués de San Miguel de Aguayo, iba a optar por un
puesto para la oposición. Según el pronóstico de Lau-Buru (8-V-1884), lo conseguiría en detrimento
del conde de Rodezno. Según la información de El Navarro494 el resultado de la votación de mesa del
                                                       
493 Como no disponemos del dato del censo de Corella, lo hemos obtenido por aproximación, tomando en cuenta
la pérdida de censo que respecto a 1881 había sufrido el conjunto del distrito
494 El Eco de San Sebastián, 10-V-1884
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día anterior había resultado favorable a la candidatura de la oposición, que se había impuesto a la
ministerial por 107 votos a 87. Esto parecía reafirmar las posibilidades de Díez de Ulzurrun.

Sin embargo, el gobernador José Alcázar no parecía muy dispuesto a permitir que la elección no
discurriera por los derroteros previstos. Durante la misma mañana en que había de celebrarse la
elección fueron detenidos y trasladados a la cárcel de la ciudad varios compromisarios para senadores,
entre ellos uno que el día anterior fue elegido secretario de la mesa como representante del marqués de
San Miguel de Aguayo (El Eco de San Sebastián, 10-V-1884). Los detenidos, José Mina y Erro (de
Orcoyen, compromisario del ayuntamiento de Olza), Francisco Orcoyen y Francisco Olaechea, fueron
liberados antes de la elección por las gestiones practicadas por el conde de Echauz, diputado electo por
la circunscripción e hijo del candidato a senador conde de Ezpeleta, lo que hace suponer que ambos no
estaban de acuerdo con los métodos empleados por el gobernador.

El clima de la elección fue tenso. A la arbitrariedad cometida con los compromisarios detenidos,
habría que sumar las protestas contra la presencia e intervención del gobernador en la elección, e
incluso se llegó a solicitar que se mostrara a los presentes la urna, “para que todos se convencieran de
que estaba como debía estar” (Lau-Buru, 9-V-1884). Finalmente la mesa quedó constituida bajo la
presidencia del gobernador civil, con la participación del vicepresidente de la Diputación Raimundo
Díaz, y con los compromisarios de Guesálaz, Buñuel, Peralta y Aoiz como secretarios escrutadores. El
propio José Mina y Erro, pidió la presencia del notario Polonio Escolá para que levantara acta de la
votación, en la que se consignó, además del resultado, una protesta de Santos Luis de Redín porque
presidía la votación el gobernador y no el presidente de la Diputación, protesta que fue desestimada495.

Si bien con los dos primeros candidatos oficiales no hubo ningún problema (tanto el conde de
Ezpeleta como el general Azcárraga obtuvieron 220 votos), el tercer puesto estuvo mucho más
disputado. El conde de Rodezno obtuvo finalmente 130 votos, frente a los 105 que consiguió Díez de
Ulzurrun. El gran descenso de votos de Rodezno frente a sus compañeros de candidatura parecen
indicar que muchos compromisarios reaccionaron frente al intento de presentar una candidatura
compacta sin sitio para la oposición. El Navarro, además, achacaba esta ajustada victoria de Rodezno
a la presión oficial, ya que en principio había salido con ventaja el candidato liberal. Finalmente
fueron proclamados senadores el conde de Ezpeleta, el general Azcárraga y el conde viudo de
Rodezno. Sin embargo, las irregularidades cometidas durante el proceso electoral fueron tan flagrantes
que el Senado no aprobó las actas y declaró nula la elección496, convocando nueva elección de
senadores para julio.

El día 27 de julio fue la fecha elegida para la convocatoria, con la participación de los mismos
compromisarios elegidos el 30 de abril para la elección anulada497. La dimisión de José Alcázar como
gobernador civil de la provincia tras haber sido elegido diputado a Cortes, y su sustitución por el
conservador tudelano Tomás Moreno hizo desaparecer el agente fundamental de las irregularidades

                                                       
495 A.P.N., Pamplona, Polonio Escolá, 1884, tomo II, nº 314. Días más tarde, José Mina y Erro requirió
nuevamente al notario Escolá que consignara los hechos que había presenciado en la votación. Según su propia
descripción, las cinco observaciones que hizo el notario pamplonés fueron: que se entabló una polémica entre el
presidente y Santos Luis de Redín, a quien acusó de desconfianza por pedir que se revisara la urna y al que
amenazó con sacarlo del local; que los diputados provinciales estaban junto al gobernador civil, y entraban y
salían del local; que había un inspector y un agente de orden público; que el escrutinio se hizo en voz alta; y que
no vió votar al gobernador (A.P.N, Pamplona, Polonio Escolá, 1884, tomo II, nº 328).

496 D.S.C. Senado, 21-VI-1884

497 BOPN, 11-VII-1884
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que acarrearon la suspensión de la elección de senadores498. Había sido la primera ocasión durante este
período en que unos comicios en Navarra eran anulados.

Los partidarios de la candidatura oficial no debían estar muy convencidos de que la situación
generada en la primera convocatoria no fuera a reproducirse en esta ocasión. El diputado foral por Los
Arcos Antonio Baztán y Goñi remitió una carta (Pamplona, 13-VII-1884) a José Mª Martínez de
Ubago, en la que le requería su colaboración para sacar adelante la candidatura oficial:

 “Oportuno considero al propio tiempo recordarte que el día 27 del corriente
debe tener lugar la elección de Senadores, y que en el estado en que se hallan los
ánimos entiendo será necesario que trabajemos todos, Diputados a Cortes y
provinciales, con verdadero empeño, si hemos de alcanzar el triunfo de nuestra
candidatura; por consiguiente, espero que vendrás con la anticipación conveniente
a la capital, e influirás a la vez con los demás compañeros de Representación para
que siguiendo tu ejemplo vengan a ayudarnos en dichas elecciones.”499

El resultado de la elección de senadores vino a confirmar los temores de los partidarios de la
candidatura ministerial, ya que Díez de Ulzurrun consiguió convertirse en el candidato más votado y
dejó fuera de la representación senatorial al conde de Rodezno, con quien había competido más
directamente en la elección anulada. Se confirmó así la tendencia manifestada en abril y que la
intervención del gobernador había adulterado. Incluso en esta ocasión los votos en favor del marqués
de San Miguel de Aguayo fueron más numerosos que los del resto de candidatos ministeriales.
Finalmente, los tres primeros, que consiguieron mayoría absoluta de votos, fueron proclamados
senadores electos por Navarra, dando fin a la elección más accidentada de este período.

ELECCION DE SENADORES
RESULTADOS ELECTORALES

CANDIDATO Nº VOTOS
Nº ELECTORES 286
Nº VOTANTES 204
LUIS DÍEZ DE ULZURRUN Y LÓPEZ DE CERAIN 114
JOSÉ Mª DE EZPELETA, CONDE DE EZPELETA 113
GENERAL D.MARCELO AZCARRAGA 103
JUSTO ARÉVALO, CONDE VIUDO DE RODEZNO 91
OTROS 3

FUENTE: A.S., legajo 414, nº 3

                                                       
498 BOPN, 2-VIII-1884; 11-VIII-1884. La dimisión de Alcázar tenía fecha de 9 de julio, y el nombramiento de
Moreno, de 25 del mismo mes.

499 A.G.N., Correspondencia de la Diputación con la representación navarra en Cortes, carta de Antonio Baztán
a José Mª Martínez de Ubago, 13-VII-1884
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LA ELECCION PARCIAL DE  JULIO DE 1885 EN LA CIRCUNSCRIPCION DE
PAMPLONA

El cese del marqués del Vadillo como diputado de la circunscripción tras haber obtenido un
ascenso en su carrera docente y la dimisión de Wenceslao Martínez forzaron la convocatoria de nuevas
elecciones por la circunscripción después de algo más de un año de haberse celebrado los comicios
generales. Algunas circunstancias de esta convocatoria resultan llamativas.

El marqués del Vadillo, en lo que a su carrera profesional se refiere, era en aquel momento
Catedrático numerario por oposición de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid.
Propuesto en el primer lugar de la terna por el Consejo de Instrucción Pública, obtuvo el ascenso a
numerario en la cátedra de derecho natural. Según una carta que el propio marqués publicó en Lau-
Buru (5-VII-1885) para explicar las circunstancias de su cese como diputado, el hecho de su ascenso
no presentaba mayor obstáculo. Por tratarse de un ascenso reglamentario no afectaba a la ley de
incompatibilidades. En cualquier caso, el diputado navarro afirma que trató de cerciorarse en este
sentido ante la comisión que entendía este tipo de casos, de la que recibió tranquilizadora respuesta en
el sentido de que no habría mayor problema para mantener su escaño.

Sin embargo, en una sesión a la que el marqués no pudo asistir por enfermedad, el conde de
Toreno comunicó su baja como diputado por incompatibilidad de su cargo. El diputado navarro,
sorprendido por una decisión que no esperaba, se sintió traicionado por su correligionario. No
conocemos los motivos por los que se obró de tal modo con el conservador navarro, aunque conviene
recordar que estaba adscrito a la Unión Católica, uno de los grupos minoritarios del partido
conservador, situado en su extrema derecha.

Con el cese del marqués del Vadillo, quedaba una vacante en la representación por la
circunscripción de Pamplona, lo cual no era suficiente para convocar nuevas elecciones. De no
producirse un nuevo cese o dimisión de uno de los dos diputados restantes, el escaño quedaría sin
cubrirse hasta las próximas elecciones generales. Para evitar esta situación, Wenceslao Martínez,
diputado liberal por esta circunscripción, presentó su dimisión como diputado, con el objetivo de
forzar la convocatoria de una elección parcial que volviera a completar la representación navarra en
Cortes500.

Si llamativo resultaba que los inconvenientes para la continuidad como diputado del marqués
del Vadillo hubieran sido interpuestos por correligionarios suyos, no menos sorprendente resulta este
gesto político por parte de Wenceslao Martínez. Bien es cierto que ambos políticos concurrieron por la
misma y única candidatura presentada en los anteriores comicios. Pero no es menos cierto que
pertenecían a partidos rivales, habiendo ocupado Martínez el puesto de la minoría en aquella ocasión.
En principio, nada ligaba ya a estos diputados, puesto que formaban parte de grupos parlamentarios

                                                       
500 Esta versión es admitida tanto por el propio Wenceslao Martínez, que la hizo pública en una carta remitida a
Lau-Buru (5-VII-1885), como por el marqués del Vadillo, quien muestra su agradecimiento a Martínez por el
gesto. El propio Lau-Buru, poco amigo de halagar a la clase política, elogió la actitud del diputado liberal.
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diferentes; y nada parece indicar que Wenceslao Martínez estuviera obligado moralmente a renunciar,
puesto que el acuerdo para alcanzar la candidatura única era únicamente electoral. Pero la pregunta
surge inmediatamente: ¿era esto realmente así?. Por una parte, conocemos ya las relaciones que
mantenía la representación navarra en Cortes con la Diputación, que llevaba a los diputados y
senadores navarros a gestionar buen número de asuntos en común. Por otra parte, cabe preguntarse si
el pacto electoral en la circunscripción era una decisión coyuntural, en función de las circunstancias
políticas, o quiso conferírsele una cierta estabilidad que asegurara la contínua reelección de los
mismos diputados. Todo apunta a esta segunda hipótesis.

Mientras tanto, el tercer representante de la circunscripción en el Congreso, el conservador
conde de Echauz, se apresuraba a mostrar su solidaridad con sus compañeros (Lau-Buru, 9-VII-1885).
A través de una carta remitida desde Carrese (Francia) donde se encontraba por motivos personales -
que le habían impedido adoptar la misma actitud que Wenceslao Martínez-, mostró su apoyo a la
candidatura que formaban los dos diputados dimisionarios en la elección parcial que habría de
registrarse a finales de ese mes. De hecho, la parte final de su carta se dirigía a solicitar el voto de los
electores en favor de sus dos compañeros y servir de presentación oficial de la “nueva” candidatura.

La elección estaba prevista para el día 26 de julio501, y en ese breve lapso de tiempo no se
formaron nuevas candidaturas. Las circunstancias en que se produjo la dimisión de los diputados502, la
brevedad del plazo y las no demasiado adecuadas fechas de la campaña (fiestas de San Fermín,
verano...) influyeron en este hecho. Por tanto, la campaña electoral habría de ser necesariamente breve
y lógicamente sosegada. Tenemos constancia de un viaje que realizaron ambos candidatos a Irurzun503

a mediados de mes (Lau-Buru, 18-VII-1885). A continuación, Wenceslao Martínez regresó a la Corte,
quedando el marqués del Vadillo al cargo de las escasas operaciones que quedaban pendientes (Lau-
Buru, 19-VII-1885). En este casi inapreciable clima electoral se llegó a la fecha de la convocatoria.

Lógicamente, las circunstancias que concurrieron en esta elección (ausencia de competitividad,
fechas inapropiadas) iban a reflejarse en una bajísima participación, la menor de todos los comicios
registrados durante el período de nuestro estudio. Esta apenas alcanzó el 40%, superándose el 80% de
abstención en varias secciones, entre ellas las dos capitalinas. De hecho, son los datos de varias
secciones del norte de la circunscripción, sospechamente elevados, los que reducen las cifras de la
abstención, que debieron ser superiores a las que en el acta se reflejan.

Como puede comprobarse en el cuadro, no se consignaron los datos de Basaburua, Jaurrieta y
Salinas de Oro, probablemente porque no se celebró la elección en dichas secciones, aunque este
extremo no se ha podido comprobar documentalmente. La falta de competencia en estos comicios
hacía que el rigor en la elaboración del acta se descuidara. Prueba de ello es que, como ocurrió
también en otras ocasiones, no coinciden las cifras que se consignaron en el resumen general de la
elección con las que corresponden a la suma de los datos sección a sección504.

                                                       
501 BOPN, 11-VII-1885.

502 El mismo Lau-Buru, tan remiso habitualmente a apoyar a los candidatos de partido, consideraba que tanto el
marqués del Vadillo como Wenceslao Martínez “es seguro serán reelegidos y bien se lo merecen”.

503 La reunión en Irurzun era habitual en todas las convocatorias, con el fin de organizar las elecciones en las
secciones del norte y oeste de la circunscripción.

504 Se hacían constar 2.925 votantes, 1.588 partidarios de Wenceslao Martínez y 1.337 del marqués del Vadillo.
Estos guarismos no resultan de la falta de datos de alguna sección en el momento del cómputo, pues las
diferencias con los resultados reales no corresponden en ningún caso con la votación de una sección
determinada.
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CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION Nº
ELECT.

Nº
VOTOS

%ABST. WENCESLAO
MARTINEZ

MARQUES
VADILLO

  1. ANUE 207   36 82'60   18 18
  2. ALSASUA 164   87 46'95   59 28
  3. AÑORBE 206 182 11'65   96 86
  4. ARAQUIL 186 170   8'60   97 73
  5. ARBIZU 100   82 18'00   41 41
  6. ARTAZU 130 115 11'53   44 71
  7. ARAIZ 130 124    4'61   62 62
  8. BASABURUA MAYOR
  9. BAZTAN 669 225 66'36 117 108
10. CIRAUQUI 116   51 56'03   26 25
11. ECHARRI-ARANAZ 166    62 62'65   32 30
12. EZCABARTE 218    46 78'89   23 23
13. CENDEA DE GALAR 129    33 74'41   17 16
14. GUESALAZ 244   21 91'39   10 11
15. GOIZUETA   83   59 28'91   30 29
16. HUARTE-ARAQUIL 109   80 26'60   40 40
17. IMOZ 106   97   8'49   53 44
18. JAURRIETA
19. JUSLAPEÑA 170 130 23'52   65 65
20. LABAYEN 242   50 79'33   25 25
21. LACUNZA   74   42 43'24   19 23
22. LANA 326   34 89'57   17 17
23. LEZAUN 253 181 28'45   90 91
24. LEIZA 112   52  53'57   26 26
25. LESACA 369 125 66'12   64 61
26. MAYA 230   37 83'91   20 17
27. MURUZABAL 246   45 81'70   27 18
28. OLAZAGUTIA 274 207 24'45 147 60
29. PAMPLONA ORIENTE 459   58 87'36   35 23
30. PAMPLONA PONIENTE 448   50 88'83   23 27
31. PUENTE LA REINA 339   64 81'12   32 32
32. SALINAS DE ORO
33. SUMBILLA 256   80 68'75    76  4
34. ULZAMA 182   19 89'56    11  8
35. VALCARLOS 206 188   8'73    94 94
36. VILLANUEVA DE AEZCOA 179 160 10'61    80 80
37. VERA 106   90 15'09    45 45
38. YERRI 230   37 83'91    24 13

TOTAL 7.664 3.119   59'30 1.685 1.434

A.M.P., Elecciones, 1885
ELABORACION PROPIA

En 13 de las 35 secciones en que se registraron votaciones el resultado fue de empate entre
ambos candidatos, y en otras 11 la diferencia fue de 4 votos o menor. Solamente en Alsasua, Araquil,
Artazu, Olazagutía y Sumbilla se produjo una votación desequilibrada entre los dos candidatos (menor
en el caso de Araquil), siempre en favor de Wenceslao Martínez, a excepción del caso de Artazu.

No se registró protesta ni incidente alguno, como cabía esperar. De esta forma, el marqués del
Vadillo y Wenceslao Martínez recuperaron los escaños en el Congreso que ya habían obtenido en los
comicios generales del año anterior.

LA ELECCION PARCIAL DE UN SENADOR EN 1885
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Con el fallecimiento de José Mª de Ezpeleta y Aguirre el 8 de junio de 1885 quedó vacante el
puesto que ocupaba en el Senado y que había conseguido en las elecciones del año anterior. Mediante
el R.D. de 22-IX-1885, la convocatoria de la elección parcial de un senador se fijó para el 11 de
octubre de aquel mismo año505.

El candidato único de esta elección fue Justo Arévalo Escudero, conde viudo de Rodezno, que
había ocupado el cargo de senador con anterioridad, y que había sido el más perjudicado por la
anulación del acta de 1884 y la repetición de la elección en julio, ya que perdió el puesto que había
obtenido en la primera convocatoria en favor de Luis Díez de Ulzurrun.

El dato más interesante de esta elección en que no se planteaba lucha lo aporta una carta que el
diputado foral Silvestre Goicoechea por Estella remitió a todos los alcaldes de los municipios de su
distrito. La misiva revela un mecanismo que probablemente sería utilizado con frecuencia en las
elecciones al Senado:

“Con motivo de que en esta Provincia se va a proceder a la elección de un
senador el día 11 de Octubre próximo le ruego a V. procure que el compromisario
que se designe por ese pueblo el día 4 de dicho mes sea persona de toda su
confianza y venga dispuesta a ponerse de acuerdo conmigo en pro de los intereses
provinciales”. 506

Cuando el diputado Goicoechea envió esta misiva, probablemente no estaba claro todavía si
sólo se iba a presentar una única candidatura o si habría competencia, y quizá este hecho fue el que
provocó el que reclamara a los alcaldes compromisarios dóciles que estuvieran dispuestos a seguir las
instrucciones que se les indicaran en el momento de la elección. Este tipo de mecanismos eran, como
ya se ha señalado anteriormente, más habituales en las elecciones al Senado, que por sus
características se prestaban mejor al control y al resultado negociado.

El conde de Rodezno, que no participaba en la votación, fue informado rápidamente de su
triunfo en la elección por el diputado foral por Los Arcos, Antonio Baztán507. Según el acta de la
elección, los votos de los 184 compromisarios que tomaron parte en la votación fueron dirigidos a
Rodezno, quien fue nombrado senador electo.

                                                       
505 B.O.P.N., 28-IX-1885

506 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de Silvestre Goicoechea (29-IX-1885)

507 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de Antonio Baztán al conde de Rodezno (11-X-
1885)
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EL CONTEXTO POLITICO

El 25 de Noviembre de 1885 fallecía en el Palacio del Pardo el rey Alfonso XII, sin haber
alcanzado la treintena, y después de no haberse cumplido todavía once años de la Restauración
monárquica. El régimen surgido tras la caída de la I República no se encontraba todavía
suficientemente asentado o, por lo menos, tenía que afrontar ciertos peligros. Por una parte, y dentro
de los partidos vinculados al sistema, el partido conservador estaba totalmente consolidado; sin
embargo, el que estaba llamado a turnarse pacíficamente en el poder con él acababa de culminar su
proceso de unificación de las diferentes facciones liberales, dando origen al partido liberal
fusionista508. Por otra parte, estaban las fuerzas externas al régimen: los republicanos, que gracias a su
apoyo popular podían aprovechar la delicada situación de la monarquía para intentar un levantamiento
popular en favor de la República; y los carlistas, que podrían avivar nuevamente la cuestión dinástica,
ya que el rey no había dejado heredero varón. Quedaba la incógnita de que, encontrándose la reina en
estado de buena esperanza, pudiera serlo el futuro descendiente.

Ante esta situación, Cánovas del Castillo, a la sazón presidente del Consejo de Ministros,
comprendió que la situación requería un compromiso de las fuerzas sustentantes del régimen. En este
contexto se produjo el controvertido “Pacto del Pardo”509, entre el líder de los conservadores, Cánovas,
y la máxima autoridad liberal, Sagasta. Mediante este compromiso, el partido conservador se retiraría
del poder, dejando que fuera los liberales quienes, en un mandato más largo de lo habitual,
desarrollaran una actuación tendente al definitivo asentamiento del régimen, en la delicada etapa de la
Regencia. Hay que tener en cuenta que el equipo de gobierno conservador se encontraba ya
desgastado, y que el partido liberal se presentaba fuerte, unido y dispuesto a evidenciar su compromiso
con la Restauración.

Cánovas justificó públicamente su decisión (hay que tener en cuenta que se trató de un acuerdo
secreto) con la consideración de que “un reinado nuevo necesita ministros nuevos”. El 27 de
Noviembre Sagasta era nombrado presidente del Gobierno, formando un gabinete que reunía lo más
granado del partido liberal.

Sin embargo, hasta el 5 de enero no se suspendieron las Cortes conservadoras, y el Real Decreto
de disolución no se publicó hasta el 8 de marzo de 1886510. Mediante dicho decreto, se disolvieron las
Cortes conservadoras y se convocaron elecciones generales para el 4 de marzo, de manera que el

                                                       
508 Lo cual no fue óbice para que los liberales, con Sagasta a la cabeza, ya hubieran ocupado el gobierno entre los
años 1881 y 1884. Sin embargo, la unidad del partido, la jefatura del partido y la aceptación de la Constitución
de 1876 no estaban suficientemente garantizadas por algunas de las facciones liberales.

509 No vamos a detenernos en la erudita polémica en torno a si es correcta la denominación de “Pacto de el
Pardo” para el acuerdo alcanzado entre Cánovas y Sagasta. Los diferentes autores no se ponen todavía de
acuerdo en el lugar o en el alcance del acuerdo. Para lo que a nuestro trabajo interesa, existió un compromiso
entre Cánovas y Sagasta para garantizar la supervivencia del régimen.

510 BOPN, 12-III-1886
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partido liberal dispuso de casi cinco meses para preparar unas elecciones a su medida. Así, en lo que a
Navarra corresponde, el 1 de diciembre de 1885 ya se había nombrado nuevo gobernador civil, en la
persona de Pedro Diz Romero, en sustitución del conservador Tomás Moreno. Asimismo se
registraron a finales de 1885 y comienzos de 1886 diversos cambios de alcaldes que, pese a no haber
podido caracterizar ideológicamente, es de suponer que se encontraban relacionados con el cambio de
gabinete. Debemos recordar que tanto el gobernador civil como los alcaldes de los municipios cabeza
de sección eran piezas fundamentales en el control de los comicios por parte del gobierno.

LAS ELECCIONES DE 1886 EN NAVARRA

La fuente fundamental para el estudio de estas elecciones es nuevamente la prensa. Los dos
periódicos accesibles para este momento son el fuerista Lau-Buru y el conservador El Eco de Navarra,
aunque de este último sólo se conservan algunos ejemplares en la Biblioteca Nacional que no llegan a
cubrir todo el período electoral. En las páginas de Lau-Buru y El Eco de Navarra encontramos,
además de sus informaciones propias, numerosas referencias a noticias que publicaron los otros
medios periodísticos de la provincia, especialmente interesantes para el estudio del distrito de Tudela.
En vísperas de la elección veía la luz El Liberal Navarro, nacido con vocación de ser el órgano del
partido liberal en la provincia. Sin embargo, no tuvo tiempo de influir apenas en la campaña electoral.

Es sobradamente conocida la actitud de rechazo manifiesto de Lau-Buru ante la política liberal,
y muy en especial ante las elecciones. En cada período electoral aparecían artículos de opinión que
censuraban las prácticas electorales, la lucha política y el falseamiento de las elecciones. Sin embargo,
el periódico había ido endureciendo progresivamente su tono. Respecto a la consulta que nos ocupa,
Lau-Buru publicó el 3 de marzo un artículo titulado El país electoral, en el que se expresan sus
opiniones ante la campaña. En primer lugar arremetía contra los candidatos, señalando que

“los que tienen aspiraciones a ser diputados, de lo primero que cuidan, sin
distinción de categoría, edad o procedencia, es de procurarse la benevolencia o
siquiera la neutralidad del gobierno. (...) la masa general de los candidatos, así los
ministeriales como los de oposición, se cuidan más de la defensa de su pleito en
Madrid, que de abrirse camino en el corazón de los distritos”.

Esto había provocado que la campaña electoral no fuera una lucha de ideas, sino de influencias,
de “intereses y pasiones personales”, por lo que “la lucha electoral ha caido en la corrupción y en el
envilecimiento más espantosos”; situación esta a la que habían contribuido todos los gobiernos con sus
violencias. Por todo ello cabía decir que “el sistema electoral tal como se ha venido practicando hasta
aquí es una farsa”, y que era momento de reaccionar contra los engaños de quienes servían sólo sus
propios intereses. El artículo concluía con un duro interrogante:

“¿Cuándo aprenderá el país a conocer a estos hipócritas, negociantes de la
candidez del pueblo, a quienes se debe arrojar de entre nosotros como se arrojó a
los antiguos mercaderes del templo?”

Claro que cuando se trataba de apuntar concretamente a nombres de candidatos, el periódico
nunca mostró tanta rotundidad.



LAS ELECCIONES GENERALES DE 1886

- 269 -

El sedicentemente independiente pero de carácter conservador El Eco de Navarra reflejó en sus
páginas esa tendencia política y mantuvo constantes enfrentamientos con la prensa liberal del
momento511 y también con las autoridades gubernamentales, lo que le acarreó algunos disgustos512.

Como era de esperar, El Eco prestó especial atención a los distritos en que se produjo lucha
electoral que afectara a candidatos patrocinados por los conservadores. Así justificaba su interés por la
elección en el distrito de Tudela, en el que había prensa liberal que respaldaba al candidato
ministerial513.

En los fondos privados accesibles tan sólo hemos encontrado alusiones concretas a las
elecciones objeto de nuestro estudio en alguna de las cartas que el conde de Guaqui dirigía a su
administrador Larumbe, indicándole la actitud que debía mostrar ante los requerimientos de su apoyo
por parte de los candidatos del distrito de Aoiz.

Debido a la escasez de fuentes disponibles, especialmente en lo que respecta a la prensa, cobra
mayor importancia la utilización de las comunicaciones de la Diputación de Navarra con los
representantes navarros en Cortes. En ellas aparecen interesantes noticias sobre las relaciones que
mantenían aquellos políticos con la poderosa institución provincial y que aportan alguna luz sobre los
comportamientos políticos de la época. También encontraremos noticias sobre las difíciles relaciones
de los candidatos ministeriales con una Diputación donde el fusionismo estaba en minoría.

Una vez precisadas las fuentes de que disponemos, pasemos a la descripción y análisis del
período electoral. La campaña, dejando al margen los cambios de gobernador civil, de alcaldes, de
funcionarios, de personal de la administración de justicia, que seguían a todo cambio de gobierno514, y
a los que ya nos hemos referido anteriormente, comenzó con bastante antelación. Una vez efectuado el
cambio de gobierno, la Corona concedía el decreto de disolución al nuevo presidente del gabinete para
convocar nuevas elecciones y preparar una mayoría parlamentaria que avalara su política. Por lo tanto,

                                                       
511 El Eco de Navarra tuvo enfrentamientos con El Eco de Tudela, al que acusaba de indefinición ante los
candidatos para no equivocarse y poder ponerse de parte del vencedor (28-III-1886); y también con El Liberal
Navarro, al que acusa de ser el periódico de Gastón y “órgano del puñadico”, en referencia a los escasos
fusionistas que había en la provincia (4-IV-1886). El Liberal Navarro, por su parte, insistía en negar la
neutralidad electoral de El Eco, y le atribuía una participación relacionada con la de los diputados forales (El Eco
de Navarra, 8-V-1886)

512 Entre las represalias que sufrieron los miembros de El Eco de Navarra caben citar el procesamiento del
director y el cese en su cargo de aspirante a oficial en el gobierno civil del administrador, Julián Elizondo (El
Eco de San Sebastián, 14-II-1886)

513 En Pamplona y Tafalla no había lucha, y en Estella y Aoiz no había prensa que defendiera a alguno de los
candidatos; he ahí la razón de su interés en Tudela (El Eco de Navarra, 28-III-1886)

514 Un amargo comentario a estos multitudinarios ceses y nombramientos que se producían tras cada cambio de
gobierno podemos encontrarlo en Lau-Buru, 17-XII-1885. En un artículo titulado A lo que estamos, criticó con
dureza estos cambios, que define como “pavorosos terremotos”. Posteriormente arremetió con tono irónico
contra la práctica caciquil y la falsificación del sufragio: “Cómo en tan corto período varía oficialmente la
opinión pública, secreto es que no alcanzamos los profanos”. Todos estas críticas apuntaban unidireccionalmente
a una de las principales obsesiones de Lau-Buru: “El país vasco-navarro nada bueno puede esperar de los
partidos políticos: sus representantes deben tener la menor dosis de espíritu político y la mayor posible de
patriotismo y entusiasmo por los sagrados intereses de nuestro pueblo”, que era tanto como formular unos vagos
ideales poco comprometedores y apostar por una entelequia como la de pretender dejar la política fuera de la
política. Sin embargo, debió aparecer atractiva a casi todas las fuerzas de aquella primera etapa de la
Restauración, ya que todos decían desear evitar que la política entrara en tan importante institución como la
“Casa grande”, la Diputación (A.GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, Caciques..., p.18)
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aunque éste tardara incluso meses en concederse (casi medio año en las elecciones que nos
conciernen) para dar tiempo a que el nuevo gobierno efectuara los cambios mencionados, la clase
política comenzaba a preparar rápidamente los trabajos electorales y efectuar las combinaciones
necesarias para formar las candidaturas.

No es de extrañar, por lo tanto, que en fecha tan temprana como el 17 de diciembre, Lau-Buru
se refiriera ya a los movimientos que varios candidatos venían realizando en el distrito de Tudela y
apuntara, sin mencionarlos, los nombres de los futuros candidatos, con bastante precisión por otra
parte515. Durante todo el mes de enero fueron numerosísimas las gacetillas en las que se añadían
nuevos nombres, se rehacían las candidaturas, se conocían renuncias o nuevos candidatos, o se hacía
referencia a los apoyos, bien de personalidades y grupos, bien en distintas localidades, que iba
recogiendo cada uno de ellos. También en algunos casos conocemos los posicionamientos de las
fuerzas políticas y cómo se iban tejiendo, como es el caso de la circunscripción de Pamplona,
candidaturas pactadas. Ante este aluvión de gacetillas, surgieron algunas polémicas entre periódicos,
acusándose entre sí de promover rumores partidistas516.

Nos hemos referido a la existencia de candidaturas pactadas para la circunscripción, que elegía
tres diputados y dejaba abierta por lo tanto la posibilidad de que las minorías accedieran al parlamento.
Pero estas negociaciones no fueron sencillas y a menudo provocaron discrepancias entre las diversas
tendencias de un mismo partido, o de la organización local del partido con la de Madrid. De todos
estos entresijos también encontramos algunos reflejos en la prensa.

Uno de los factores que había de condicionar el desarrollo de la campaña electoral iba a ser la
divergencia entre el gobierno civil, representante del partido en el gobierno, y la Diputación
provincial. En efecto, esta última estaba formada en aquel momento por un republicano, un liberal, dos
conservadores, dos éuskaros y un independiente, por lo que el partido fusionista no iba a tener fácil
obtener apoyos en su favor en la Corporación provincial, lo que dió lugar a fuertes tensiones con la
misma. Veremos cómo varios candidatos liberales son combatidos por diputados forales en sus
distritos. En este marco se encuadran las críticas que El Liberal Navarro dirigió a los diputados forales
por no haber apoyado a los candidatos ministeriales (El Eco de Navarra, 8-V-1886), y parece que este
mismo hecho acarreó el enfrentamiento del gobernador Diz Romero con la Diputación.

Conforme la fecha de las elecciones se acercaba, las candidaturas se fueron definiendo y
precisando, y cesaron los rumores sobre nuevos candidatos. Desde finales de febrero, y hasta la fecha
de las elecciones, las gacetillas se centraron en las actividades de campaña electoral propiamente
dichas. Los candidatos que residían habitualmente en Madrid viajaron a la provincia, primero a la
capital, para posteriormente recorrer su distrito asegurando los apoyos recibidos. En la capital se
realizaban las gestiones oportunas, entre ellas las visitas de cortesía a los periódicos, con el fin de
asegurar al menos su no beligerancia. Tras los viajes de estos candidatos, no era raro ver publicado
alguno de los beneficios que los candidatos, fundamentalmente los ministeriales, habían conseguido en
favor de su distrito previamente a las elecciones, pretendiendo crear expectativas de las ventajas que

                                                       
515 En concreto, se señalaba que “se nos han citado los nombres de un rico propietario, de un ex-gobernador civil,
que no es el señor Moreno, de un candidato derrotado y de un título de nobleza muy conocido en este país”. El
rico propietario sería Andrés Arteta; el ex-gobernador civil no sabemos con seguridad quién podría ser, ya que
finalmente no se presentó (aunque pudiera tratarse de Martín Huarte, según unos rumores publicados más
adelante); el candidato derrotado posiblemente fuera Dionisio Alonso Colmenares, aunque quien se presentó a
las elecciones fue en realidad su sobrino, hijo de su hermano Eduardo, José Alonso, y el título de nobleza el
varias veces diputado por el distrito conde de Heredia Spínola.

516 Lau-Buru ( 24-I-1886) entabló a este respecto una pequeña polémica con el Diario de Avisos
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su representación en Cortes reportaría para el distrito, o para una determinada localidad del mismo517.
Tampoco eran extrañas las presiones desde el gobierno civil a los alcaldes para que apoyaran a los
candidatos oficiales (El Eco de Navarra, 28-III-1886)

En cualquier caso, aunque se procuraba en la mayoría de los casos resolver la lucha electoral
por medio de negociaciones, o por el reconocimiento del poder de un candidato en un distrito
determinado, las cosas no siempre se resolvían por la vía del pacto o con la mera utilización que de sus
influencias ejerciera cada candidato. Cuando la lucha electoral se enconaba, aparecía el empleo de
todos los medios posibles para derrotar al rival. Algunos de estos medios eran los manifiestos
electorales o las reuniones públicas. En las elecciones que nos ocupan, tan sólo hay constancia de que
se publicaran manifiestos en el distrito de Estella. También apareció la reunión pública, el “meeting”,
que celebró uno de los candidatos, con el mismo fin de dar publicidad a sus postulados. Pero no
debemos olvidar que los mismos candidatos afirmaban al comenzar sus discursos que se habían visto
forzados a celebrar esas reuniones o publicar esos manifiestos debido a los rumores, especies y
calumnias que contra ellos se habían propalado518.

Las mentiras y argucias son sólo un pequeño botón de muestra de las irregularidades y
violencias que podían cometerse en período electoral cuando la lucha se planteaba abierta. Los
rumores podían referirse a la filiación política del candidato, a su posible retirada de las elecciones, a
pretendidas irregularidades producidas por ellos en etapas o momentos anteriores, etc. Algunas de
ellas se producían en período preelectoral, y otras en el mismo día de las elecciones. Sin duda, el caso
más flagrante, y que tuvo resonancia a nivel estatal519, fue el de la no aceptación de los interventores
del candidato Los Arcos por parte de la Junta Inspectora del Censo Electoral de Aoiz basándose en una
pequeña argucia legal (carente de fundamento, como se demostró posteriormente); pero también se
produjeron otros, algunos casi inocentes, como el envío de una carta falsa a la prensa, pretendiendo
defender las ideas del rival con argumentos negativos, simulando ser uno de sus partidarios520. La
dureza de este ambiente previo a la contienda electoral, esta campaña electoral tan intensa en algunos
distritos, inhabitual en su ardor por otra parte, hizo temer que la jornada electoral pudiera estar
marcada por graves incidentes:

“Ha llegado el día en que se vea el resultado práctico de tantos desvelos, afanes,
trabajos, visitas, gestiones, súplicas, amenazas y tantas otras cosas que en esta
temporada han hecho los agentes electorales. Hoy es el día señalado para las
elecciones de diputados a Cortes.

Dada la efervescencia que se nota en algunas comarcas de esta provincia, no
causaría gran sorpresa el que en un punto o en otro ocurriesen escenas o incidentes
lamentables.

                                                       
517 Un ejemplo evidente de tal comportamiento lo encontramos en la concesión por parte del ministerio de
Fomento de una importante biblioteca al Círculo Mercantil e Industrial de Tudela, gracias a las gestiones del
candidato ministerial José Alonso (Lau-Buru, 18-03-1886). Referida a los intereses de localidades concretas es la
polémica que surge en la lucha por el distrito de Estella, y en la que más adelante nos detendremos, ante la
cuestión de la nueva división de partidos judiciales, defendiendo uno de los candidatos los intereses de Estella y
otro los de Los Arcos.

518 Así lo manifiesta el candidato por Estella Enrique Ochoa al comienzo del “meeting” celebrado en la capital
del distrito el 21 de marzo (Lau-Buru, 23-III-1886)

519 El periódico madrileño Las Ocurrencias se hace eco de esas graves irregularidades (Lau-Buru, 10-IV-1886)

520 Lau-Buru, 3-IV-1886. Este periódico, intuyendo la trama, no llegó a publicar la carta de un presunto
galarretista, cosa que sí hizo El Eco de Navarra
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Quiera Dios que nada de esto tengamos que consignar en la próxima semana”521

Temores que finalmente no se confirmaron, aunque sí se produjeron algunas irregularidades y
violencias en determinadas secciones del distrito de Estella, que más adelante se comentarán.

CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA

La actividad preelectoral en la circunscripción de Pamplona se ciñó fundamentalmente a arbitrar
una candidatura de consenso entre las fuerzas dinásticas. Tras las experiencias de 1881 y 1883, en que
los liberales habían copado todos los escaños que correspondían a la circunscripción, las elecciones de
1884 y su corolario de 1885 trajeron un nuevo modo de entender las elecciones, basado más en el
pacto que en la confrontación entre las dos fuerzas dinásticas. Todo ese cúmulo de gestiones y
negociaciones culminaron con la presentación de una única candidatura, con apoyo oficial, por lo que
no hubo lucha.

A mediados de enero, saltaron a la prensa varios rumores sobre presentación de candidaturas en
la circunscripción. En primer lugar, se barajó la candidatura formada por el marqués del Vadillo,
Wenceslao Martínez Aquerreta y el coronel Ramón González Tablas (Lau-Buru, 13-I-1886), de la que
dos días más tarde se rumoreaba que podría ser apoyada por el comité liberal de Pamplona (Lau-Buru,
15-I-1886). Resultaba esto ciertamente sorprendente cuando el día anterior se comentaba en las
mismas páginas que podría lanzarse una candidatura formada por Ramón Mª Badarán y los hermanos
Díez de Ulzurrun (Lau-Buru, 14-I-1886), de carácter inequívocamente liberal, mientras que en la
anterior había presencia conservadora (con lo que se dejaba un espacio para la oposición). Como se
verá más adelante, todo apuntaba a la existencia de algunas disensiones en el seno de los liberales
capitalinos. Para complicar esta ceremonia de la confusión, también surgió la posibilidad de que
Basilio Dolagaray, miembro del comité liberal, se presentara candidato (Lau-Buru, 15-I-1886)

Quizá por estos motivos, a finales del mes de enero se celebró en Pamplona una reunión entre
personas influyentes del partido liberal, en la que

“se acordó dirigir una circular a todos los liberales de la provincia, con objeto
de proceder a la reorganización del partido y señalar la conducta que se ha de
seguir en las próximas elecciones de Diputados a Cortes”522

Tarea que también asumió el comité liberal dinástico de Tudela (Lau-Buru, 27-I-1886). La
circular, firmada por 21 miembros del partido liberal, entre los que destacan Luis Iñarra, Cayo
Escudero y Marichalar, Juan Miguel Astiz, Juan García Abadía, Joaquín María Gastón o Basilio
Dolagaray, fue finalmente publicada en un periódico de Tudela. Lau-Buru hizo referencia en su
edición de 28 de enero a dicha circular (sin reproducirla), y le dedicó una amplia crítica en la edición
del domingo 31 de enero. La crítica, titulada “Una circular liberal”, en un tono un tanto irrespetuoso523,
contenía algunos aspectos interesantes que nos interesa resaltar. Dentro del marcado tono antiliberal

                                                       
521 Lau-Buru, 4-IV-1886. En el distrito de Estella  el ambiente era realmente de gran tensión

522 Esta noticia (Lau-Buru, 23-I-1886), al igual que otras posteriores referentes al partido liberal, están tomadas
de la prensa tudelana, lo que parece indicar que Lau-Buru tenía dificultades para recibir noticias de este partido.
523 El fragmento de la circular liberal que se reproduce textualmente está contínuamente  salpicado de
acotaciones pretendidamente irónicas que por lo vanas están prácticamente de sobra.
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del texto, presentaba algunas de las características y funcionamiento de los partidos dinásticos en aquel
momento que se correspondían bastante con lo que ocurría en  la realidad:

“Mandando el partido liberal, lo práctico, lo posible, lo provechoso es formar un
partido liberal. Veintiun individuos o individualidades en tiempos ordinarios, nos
son más que veintuno; pero dénles ustedes el apoyo oficial, pónganles en una mano
el manubrio electoral y en la otra una teta de la vaca lechera del presupuesto, y ya
son legión (...)

Los esfuerzos del comité, desde ahora se lo aseguramos, han de ser inútiles; no
constituirán un partido. Seguirá siendo una camarilla, con fuerza si dispone de la
máquina ministerial y sin ella si no dispone”

y le recuerda que los liberales navarros prefieren posiciones más a la izquierda, más cercanas al
progresismo o al republicanismo que al liberalismo dinástico.

Tampoco perdió la ocasión Lau-Buru de recordar que

“tratándose de un partido navarro, no se dice una sola palabra del régimen foral
y de la conducta que se proponen seguir para ampararlo y defenderlo (...)

Quiere que sobre su tumba se escriba esta lacónica sentencia: ‘se olvidó de los
fueros’”,

por lo que se llegaba así a la siguiente conclusión: “el liberalismo dinástico es un cadáver
galvanizado, a que los acontecimientos que se vislumbran darán pronto tierra”.

Independientemente del carácter interesado de las opiniones que manifestaba Lau-Buru, lo
cierto es que los liberales navarros tuvieron que hacer frente a bastantes problemas para organizar su
campaña electoral. Si por una parte algunos candidatos ministeriales estaban teniendo serios
problemas en algunos distritos para sacar adelante su candidatura, en el comité liberal de Pamplona se
estaban produciendo algunas disensiones. Por ello, una comisión tuvo que desplazarse a Madrid, “con
objeto de obviar ciertas dificultades que se oponen a la confección de una candidatura liberal.” (Lau-
Buru, 5-II-1886). Al parecer, se daban dos tendencias opuestas, una partidaria de la candidatura de
Wenceslao Martínez, marqués del Vadillo y Ramón Mª Badarán, que sustituiría al coronel González
Tablas, cuyo nombre se había barajado en un primer momento y que finalmente no se presentó (Lau-
Buru, 24-I-1886); y la otra tendencia, partidaria de los hermanos Díez de Ulzurrun y un tercer nombre
que podía ser el de Gregorio Zabalza o el del marqués del Vadillo. Se señalaba incluso que había quien
proponía otras combinaciones.

Finalmente la candidatura declarada oficial se componía de los liberales Wenceslao Martínez y
Ramón Mª Badarán, dejándose para la oposición, como era habitual, el tercer candidato (Lau-Buru,
16-II-1886). Este tercer candidato no sería otro que el conservador marqués del Vadillo, presente en
prácticamente todas las combinaciones desde un principio. Esta candidatura contaba con el apoyo de
El Eco de Navarra, que apoyaba a varios candidatos dinásticos (Lau-Buru, 2-IV-1886)524.

A partir de este momento, una vez definida la candidatura oficial, y al no encontrar oposición (al
menos organizada), la campaña electoral resultaría tranquila y pacífica, al presentarse las elecciones
sin lucha. Tan sólo la visita al distrito del marqués del Vadillo, procedente de Madrid, que aprovechó
también para visitar la redacción del Lau-Buru, fue destacada por parte de este periódico (Lau-Buru,

                                                       
524 Aunque no se hace referencia a Ramón Mª Badarán, sin que sepamos si se debe a una mera omisión o a que el
citado candidato no contaba con la aquiescencia de El Eco de Navarra.
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23-III-1886). De hecho, el diputado conservador aprovechó la ocasión para desarrollar otro tipo de
actividades, dado el escaso interés de la campaña525.

Sólo dos hechos perturbaron mínimamente la calma que reinaba en la circunscripción. Por una
parte, la reunión de alcaldes del distrito de Huarte-Araquil que el diputado provincial Joaquín Gastón
convocó en Irurzun, celebrada el 16-II-1886 para hablar de ciertos asuntos administrativos, y que el
periódico fuerista sospechaba que se hubiera convocado para tratar de asuntos electorales (Lau-Buru,
17-II-1886), lo que se desmintió en la edición del 19 de febrero. La polémica sobre la reunión
continuó, pero sobre cuestiones relativas a la contribución que en este momento no nos interesan.

Por otra parte, los republicanos de Pamplona celebraron varias reuniones. La primera de ellas
tuvo lugar el 7 de febrero, y tuvo continuidad en nuevas reuniones, en las que se trató la búsqueda de
una fórmula de unión de los diferentes grupos del partido (La Voz de Guipúzcoa, 10-II-1886). Más
tarde, el 28 de marzo, se celebró una nueva reunión para tratar de las elecciones, pero sin que en ella se
propusieran candidatos526. Las reuniones del partido republicano contaban siempre con la presencia de
un delegado del Gobernador Civil para controlar las manifestaciones que allí se vertían (El Eco de
Navarra, 28-III-1886).

La designación de interventores en la capital recayó mayoritariamente en manos liberales (al
menos entre los nombres que hemos podido identificar, ya que de otros se desconoce su
orientación527), aunque se constata la presencia del carlista Francisco Seminario528. Llegado el día de la
elección, los resultados registrados fueron los que se recogen en el siguiente cuadro:

                                                       
525 Como fue la conferencia que pronunció en el Centro Dominical de Obreros, ampliamente recogida en la
prensa (Lau-Buru, 31-III-1886). Ni por el tema, ni por el auditorio, ni, sobre todo, por la falta de competitividad
de aquellos comicios puede deducirse que el acto tuviera una finalidad marcadamente electoral. Ya se ha hecho
referencia en la presentación de la sociedad navarra que la cuestión social no fue preocupación de los partidos
políticos navarros, al menos en aquella fecha. La conferencia reproduce los argumentos más habituales del
discurso conservador en defensa de la propiedad y del statu quo social.

526 La no presentación de candidatos no significó que los republicanos de Pamplona renunciaran a testimoniar su
presencia en las elecciones, como así lo parece indicar la importante cantidad de votos que en las dos secciones
de la capital se emitieron en favor del líder republicano federal Francisco Pi y Margall. Probablemente fuera este
uno de los acuerdos tomados en la mencionada reunión.

527 Pese a que las circulares del gobernador civil (B.O.P.N., 15-III-1886) no dejaban lugar a dudas sobre que los
alcaldes debían remitir al Gobierno civil una relación con el número de interventores adictos, de oposición e
independientes, este mandato o bien se incumplía en la mayoría de los casos o bien no se conservaba una copia
en las Juntas Electorales de Distrito (lo que sería muy raro). Esta laguna dificulta un estudio más detenido del
papel de los interventores en las elecciones.

528 Podía haber concurrido como independiente, pero cabe la posibilidad también de que, pese a su identidad
carlista, estuviera defendiendo los intereses del marqués del Vadillo, ya que años más adelante se produjo cierta
connivencia entre carlistas y agentes electorales del marqués para las elecciones municipales de 1891
(A.GARCIA-SANZ, Las elecciones municipales..., p.28)
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CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

%
ABST.

WENCESLAO
MARTINEZ

M. DEL
VADILL

O

RAMON
BADARAN

OTROS

  1.  ANUE 207   92 55,56   64   59   61
  2.  ALSASUA 154 123 20,13   92   77   77
  3.  AÑORBE 234 152 35,04   80 106 118
  4.  ARAQUIL 184 170   7,61 127 112   97 1
  5.  ARBIZU 101   97  3,96   90   52   52
  6.  ARTAZU 162 115 29,01   65 101   40
  7.  ARAIZ 142 119 16,20   80   79   79
  8.  BASABURUA MAYOR 149   56 62,42   40   37   35
  9.  BAZTAN 674 368 45,40 235 224 275 2
10.  CIRAUQUI 111   75 32,43   56   52   42
11.  ECHARRI-ARANAZ 182 126 30,77   82   81   81
12.  EZCABARTE 219   83 62,10   62   75     9
13.  CENDEA GALAR 126   51 59,52   49   40   13
14.  GUESALAZ 221 187 15,38 125 125 124
15.  GOIZUETA   87   52 40,23   17   17   18
16.  HUARTE-ARAQUIL 109   88 19,27   88   88
17.  IMOTZ 107   90 15,89   62   60   58
18.  JAURRIETA 176   80 54,55   54   53   53
19.  JUSLAPEÑA 170  101 40,59   70   70   62
20.   LABAYEN 244   67 72,54   45   44   45
21.  LACUNZA   74   62 16,22   42   48   30
22.  LANA 323   53 83,59   44   31   31
23.  LARRAUN 253 180 28,85 120 120 120
24.  LEIZA 104   84 19,23   56   56   56
25.  LESACA 364 152 58,24 102 102 100
26.  MAYA 243   55 77,37   37   38   35
27.  MURUZABAL 233 108 53,65   66   85   65
28.  OLAZAGUTIA 307 250 18,57 250 170   80
29.  PAMPLONA ORIENTE 413 114 72,40   55   44   49 45
30.  PAMPLONA PONIENTE 423    99 76,60   50   49   42 33
31.  PUENTE LA REINA 363    61 83,20   50   43   28
32.  SALINAS DE ORO 145 100 31,03   52   53   95
33.  SUMBILLA 277 156 43,68 136 117   59
34.  ULZAMA 190   48 74,74   26   33   35
35.  VALCARLOS 207 190   8,21 128 126 126
36.  VILLANUEVA AEZCOA 174 164  5,75 120 104 104
37.  VERA 143 116 18,88   76   80   76
38.  YERRI 230 106 53,91   93   63   56

TOTAL 8.225 4.390 46,63 2.998 2.914 2.614 81

A.M.P.
ELABORACION PROPIA

Antes de pasar al análisis de los resultados, recordaremos que, aunque en la circunscripción se
elegían tres diputados, cada elector tan sólo podía escribir el nombre de dos candidatos en su papeleta.
Como se trataba de una candidatura única, los resultados electorales  apuntan a que se trató de que los
tres candidatos obtuvieran un número parejo de votos. Así, Wenceslao Martínez (el que más sufragios
obtuvo) y el marques del Vadillo se mueven en unos valores muy similares, y un poco más atrás (unos
300 votos) quedó Ramón Mª Badarán. El análisis sección a sección nos hace sospechar que en muchos
casos la elección fue un mero trámite, y los resultados consignados estaban ya escritos de antemano.
No es entendible, de otra manera, que en tres secciones se produjera empate a número de votos, y en
otras diez las diferencias fueran menores de cuatro votos entre los extremos529. En el resto los

                                                       
529 Teniendo en cuenta que cada elector sólo podía elegir a dos de los tres candidatos, el conseguir que los tres
obtuvieran la misma cantidad de votos significaba necesariamente que el escrutinio se había falseado. Claro que
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resultados parecen más bien un juego matemático de reparto del número de papeletas. Lo que nos
interesa resaltar es que acudiendo a la cita electoral dos candidatos liberales y uno conservador
(aunque compartiendo única candidatura, de carácter oficial) no se hubiera producido un voto de
carácter político, discriminando a unos o al otro. Bien al contrario, se optó porque no existiera ningún
tipo de lucha política, pasando a un reparto equitativo de los sufragios. Es un ejemplo bien gráfico del
escaso interés que existía por conocer de alguna manera la opinión del cuerpo electoral. Una vez que
se había repartido el botín electoral, todo lo demás estaba de sobra.

Conviene destacar, como ya señalábamos anteriormente, la relativamente importante votación
que alcanzaron los republicanos en las dos secciones pamplonesas, en especial en la de Pamplona
Oriente530. Sus votos a favor de Pi y Margall, que ya dijimos tendrían un carácter fundamentalmente
testimonial, sumaron 43 y 31 en Pamplona Oriente y Poniente respectivamente, mientras que la
candidatura oficial rondaba las 70 papeletas531. Esta cifra apunta a que, en efecto, los republicanos
tenían en la capital una cierta influencia532, incluso en la etapa de sufragio censitario, con un censo
electoral en las dos secciones de Pamplona bastante reducido y que dejaba fuera a gran parte de sus
bases sociales533.

La ausencia de lucha tuvo su reflejo más claro en la abstención registrada, que alcanza al
46'62% para el conjunto del distrito. En 15 de las 38 secciones la abstención supera el 50% del
electorado. Pero esta abstención incide fundamentalmente en secciones de censo más alto. Así, 5 de
las 7 secciones que cuentan con un censo electoral superior a los 300 electores registraron un índice de
abstención superior al 50%. A la ausencia de lucha hay que añadirle las largas distancias que llegaban
a darse dentro de una misma sección, que obligaba en algunos casos a incómodos desplazamientos,
justificables en caso de ser necesario el voto, pero evitable si la lucha estaba ya sentenciada. En
cualquier caso, resulta llamativa la alta participación que se registró en algunas zonas, especialmente
en la zona occidental de la circunscripción, comprendiendo la Barranca, Araquil, Larráun, y llegando
hasta Leiza, con índices de participación superiores incluso al 90% del censo. También dos de las tres
secciones pirenaicas registraron más del 90% de participación, mientras que la tercera no superaba el
50%. Esto no hace sino confirmar una tendencia más o menos constante de participación
anormalmente elevada en esas secciones. En cuanto a las zonas de menor participación, todas las
secciones orientales de la circunscripción registran elevadas cotas de abstención, muy

                                                                                                                                                                            
esto a nadie preocupaba, ya que nadie resultaba perjudicado, y al existir una sola candidatura, la elección era un
mero trámite, pues los tres candidatos tenían su escaño asegurado.

530 En la prensa se habían recogido comentarios sobre el alto número de simpatizantes republicanos en Pamplona
(La Voz de Guipúzcoa, 10-II-1886)

531 Hay que tener en cuenta para establecer el número de votantes que los que lo hicieron en favor de la
candidatura oficial anotaron dos nombres casi en su totalidad, y los republicanos sólo registraban el nombre de
Pi y Margall.

532 A.GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, Las elecciones..., p.15

533 Conviene considerar, en cualquier caso, que en las dos secciones pamplonesas las capacidades eran 145 y
126, y suponían el 35 y el 30% de los electores respectivamente, muy superior al del resto de las secciones,
donde en contadas ocasiones suponían el 10% del censo. Mientras en las secciones rurales el peso del clero en el
conjunto de las capacidades era importante, en Pamplona el grueso de las mismas lo componían profesiones
liberales, con una tradición política progresista. (Archivo Municipal de Pamplona, Elecciones, 1886)
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significativamente en torno a Pamplona534 y su cuenca. También es significativa la abstención en los
valles de Lana y Yerri, pertenecientes al partido de Estella, pero incluidos en la circunscripción.

En definitiva, Wenceslao Martínez, el marqués del Vadillo y Ramón Mª Badarán fueron
proclamados diputados a Cortes por la circunscripción. sin que se registraron protestas.

La elección en la circunscripción de Pamplona tuvo su continuación en las elecciones de
senadores que se celebraron posteriormente. El día 14 de abril, Lau-Buru daba cuenta de un banquete
que se había celebrado en la “Fonda de Europa” de la capital navarra, con el que los diputados electos
obsequiaron a los comisionados que habían acudido al escrutinio general. En el transcurso de ese
banquete, además de los consabidos agradecimientos, fue presentada la candidatura oficial para la
elección de senadores.

DISTRITO DE AOIZ

Sobre la campaña electoral en Aoiz no abundan las referencias en la prensa hasta el final de la
misma, en la que se produjo el gran escándalo de la anulación de interventores del candidato Los
Arcos, del que se hizo amplio eco la prensa. Pero hasta aquel momento las noticias son más bien
escasas.

En el distrito de Aoiz, a diferencia del resto, los rumores sobre presentación de candidatos
fueron mínimos. En primer lugar, se barajó la posibilidad de que presentara su candidatura el
fusionista roncalés José Manuel Urzainqui, ex-diputado del distrito, instado por algunos amigos, pero
ya se hablaba de que él oponía resistencia a ello (Lau-Buru, 15-I-1886). Finalmente no se confirmó
esta candidatura. La ausencia de candidatos fue, según sus propias palabras535, lo que animó a Javier
Los Arcos a presentar su candidatura, ya que no quería provocar perturbación alguna en el país536. Sin
embargo, sus adversarios políticos, “aun cuando no tengan gran fuerza en aquel distrito”, buscaron un
candidato que se le opusiera, búsqueda compleja puesto que los propuestos se negaron, pese a
pertenecer  algunos de ellos al partido del gobierno, lo cual podía facilitar su campaña.

Finalmente consiguieron un candidato, que no era natural del distrito y era un desconocido para
la política navarra: el comandante Fabriciano Menéndez Baizán537, yerno del difunto marqués de
Jaureguizar (Lau-Buru, 21-I-1886). Esta candidatura era de carácter ministerial y estaba apoyada por
el comité liberal de la capital, lo que no impedía que la otra presentada, la del conservador Javier Los
Arcos, con más arraigo en el distrito, contara con ventaja sobre la del político fusionista (Lau-Buru, 5-
II-1886). El paso de la campaña no hizo sino reafirmar este avance de la candidatura de Los Arcos.

                                                       
534 El mismo fenómeno de mayor abstención en la capital se produjo en las elecciones provinciales (A.GARCIA-
SANZ MARCOTEGUI, Caciques..., pp. 309-310).
535 Con motivo de la discusión de su acta en el Congreso, Javier Los Arcos hizo una enérgica defensa de su
actuación a lo largo de todo el proceso electoral (D.S.C., 2-VI-1886)

536 No parece esta una opinión muy sincera, puesto que Los Arcos siempre acudió a los comicios pese a haber
otros candidatos, que contaban además con el apoyo oficial en la mayoría de los casos.

537 Fabriciano Menéndez-Baizán y Morán Labandera llegó al grado de Teniente Coronel de Infantería. Estaba
casado con Mª Dolores de Calatayud e Izco, hija de Alberto Calatayud e Irigoyen, marqués de Jauregizar. De
este matrimonio nació Mª Dolores Menéndez-Baizán y Calatayud, que heredó el título. Menéndez-Baizán
contaba con relaciones en la capital guipuzcoana (El Eco de San Sebastián, 1-IV-1886; BARON DE COBOS DE
BELCHITE: “Grandezas y títulos del Reino concedidos por S.M. el rey D.Alfonso XII”, Hidalguía, p.466).
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A través de la correspondencia mantenida entre el conde de Guaqui y su administrador, el
primero se refiere a las gestiones del candidato Javier Los Arcos para granjearse su apoyo y el de su
administrador (lo cual supondría el contar con el casi seguro apoyo de la localidad). En ella se hace
referencia a las cartas que Javier Los Arcos le había remitido con el fin de obtener apoyo para su
candidatura. La primera de las cartas en las que se comenta esta circunstancia es del 3 de febrero:

“El Sr. Los Arcos, a la vez que a ti me escribió rogándome te recomendara con
interés su candidatura, y sin que yo crea que a él, y solo a él, deberemos el
ferrocarril de Sangüesa a Jaca, porque esa línea se hará de todos modos, como
estrategia, creo que debemos apoyarle, pues ya lo ha sido, y muestra interés por ese
distrito y por Sangüesa”538

En ella vemos por una parte el funcionamiento del sistema caciquil, en el que los candidatos
ofrecían beneficios particulares a cambio de votos. En este caso se trata de uno de los más habituales,
la dotación de obras públicas o de infraestructuras. Pero por otro lado percibimos que este intercambio
no era tan directo o tan mecánico como se ha explicado en algunas ocasiones. El conde decide su
apoyo no tanto por haberle subyugado la promesa de Los Arcos539 como por su visión a más largo
plazo: Javier Los Arcos procede de Sangüesa, localidad y comarca donde encuentra sus apoyos más
importantes, por lo que siempre tenderá a defender sus intereses; de ahí que sea conveniente apoyar su
candidatura. Esta actitud ante el juego electoral se revela con más claridad en su siguiente carta:

“Ya sé que los candidatos no son cortos en ofrecer, pero como alguno lo ha de
ser, es menester no abstenerse para tener derecho a exigir que cumplan en bien del
país lo que de otro modo no se logra”540

Que es lo mismo que decir que no hay que fiarse demasiado de los candidatos, pero como es
inevitable que los haya y alguno saldrá elegido diputado, hay que estar atento a cuál de ellos puede
defender mejor los intereses del distrito, la comarca o la localidad, criterio por otra parte bastante
común para decidir el sentido del voto en muchas zonas541.

Estas gestiones de Javier Los Arcos pretendían asegurarse el control en toda la zona de
influencia de Sangüesa, lo cual le produciría un apoyo decisivo para vencer en los comicios, tal y
como había ocurrido en ocasiones precedentes. Según se desprende de una carta posterior, el candidato
conservador consiguió el favor tanto del conde como del administrador542.

Sin embargo, conforme transcurría la campaña, y como consecuencia del apoyo oficial que
recibía Fabriciano Menéndez Baizán, se aseguraba que la lucha en el distrito de Aoiz habría ser

                                                       
538 J.M.RECONDO, op.cit., p.240

539 El conde conocía perfectamente lo que cabía esperar de esas promesas electorales, ya que lo había sentido en
sus propias carnes con el asunto de la construcción de la carretera de Sangüesa a Javier, que sirvió como moneda
de cambio para recabar el apoyo del conde en diversas elecciones provinciales, como se observa en su
correspondencia. En este sentido, el voto o el apoyo podía servir como elemento de presión para conseguir
avances en las gestiones, pero obras de envergadura era difícil que se decidieran sólo en virtud de la promesa de
un candidato a uno de tantos notables locales.

540 ibidem, p.240

541 Posteriormente se comprobará la influencia que tuvo el asunto de la nueva organización de partidos judiciales
en la distribución de los apoyos en el distrito de Estella

542 J.M.RECONDO, op.cit., p.242
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reñida543, pese a los muchos trabajos que estaban realizando los partidarios de Javier Los Arcos. El
candidato liberal, a pesar de la desventaja con que contaba en el distrito, estaba dispuesto a emplear
todos los medios a su alcance para intentar reducir diferencias y poner en entredicho el cantado triunfo
del candidato conservador. Esto significaba que en el distrito se iba a producir el conflicto entre un
candidato con gran influencia en el distrito, que aspiraba ser elegido de nuevo, y el candidato que
apoyaba el Gobierno.

La tormenta se desató en la elección de interventores previa a la jornada electoral, celebrada el
28 de marzo. En casi todas las secciones, los partidarios del candidato Los Arcos habían obtenido la
mayoría en la designación de interventores, que se habrían repartido de la siguiente manera si hacemos
caso a lo que señala “un suscritor”: triunfo total y completo en ocho de las diecisiete secciones del
distrito, mayoría en otras seis, intervención en dos, y solamente carecían de participación en la sección
de Lumbier, todo lo cual suponía el 75% de los interventores del distrito (Lau-Buru, 31-III-1886).
Según afirmó el propio Los Arcos, había reunido las firmas de las tres cuartas partes de los electores
del distrito en este trámite electoral (D.S.C., 2-VI-1886).

Sin embargo, la comisión inspectora del censo, tomando descaradamente partido por el
candidato oficial, Fabriciano Menéndez Baizán, encontró una pequeña argucia legal para subvertir esta
situación, y conseguir que los interventores favorecieran a Menéndez Baizán544. La excusa para
cometer esta irregularidad fue que debían ser dos electores de la sección los que presentaran el sobre
cerrado que contenía la propuesta de interventores, cosa que no exigía la ley electoral de 1878545. Esto
supuso que la designación oficial de interventores fuera muy distinta a la que se había producido en
realidad. Finalmente, quedaron 49 interventores partidarios de Fabriciano Menéndez Baizán y tan sólo
24 amigos de Javier Los Arcos (Lau-Buru, 31-III-1886), cuando en realidad debieran haber sido 76
interventores para Los Arcos y 26 para Baizán, según se señala en otra de las cartas de protesta (Lau-
Buru, 2-IV-1886), que venían a significar aproximadamente unas 1.600 firmas de electores favorables
a Los Arcos (Lau-Buru, 1-IV-1886). Resultado que se había alcanzado gracias a dichas
irregularidades, que produjeron situaciones como las de Lizoain, en donde quedaron como
interventores los partidarios de Baizán,

“propuestos por las firmas de 13, quedando excluidos de ser interventores
electores adictos al señor Los Arcos, cuando estos habían reunido en la sección 137
firmas”546

                                                       
543 Lo encarnizado de la lucha electoral podía acarrear problemas de orden público. Durante la campaña electoral
se registraron en el distrito movimiento de fuerzas de la Guardia Civil (La Voz de Guipúzcoa, 4-III-1886), y se
envió un inspector de vigilancia al distrito (El Eco de Navarra, 28-III-1886)

544 Lo cual reafirma lo que hemos comentado anteriormente sobre la importancia que tenían los interventores
para controlar los comicios, sobre todo en aquellos casos en que conseguían los partidarios de un candidato la
intervención al completo.

545 Como se señala en otro artículo titulado “Sinceridad electoral” (Lau-Buru, 30-III-1886), la ley electoral no
expresa ni impone esa obligación. En el artículo 65 de la citada ley tan sólo se hace referencia a que “dos de los
electores que suscriban la propuesta rubricarán en la margen todas las hojas de la cédula y firmarán sobre el
pliego cerrado en que han de presentarla esta manifestación:

'Sección de...
Respondemos de la autenticidad de las firmas de la propuesta contenida en este pliego”

En cualquier caso, en el mismo artículo y por si existiera duda alguna, cuando en casos anteriores había
existido inconveniente y se había consultado al Ministerio, este había contestado que los pliegos podían ser
entregado por cualquiera que no fuese elector.
546 De esta noticia da cuenta el mencionado “Un suscritor” en su artículo “Sinceridad electoral” (Lau-Buru, 31-
III-1886)
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Por descontado que los importantes e influyentes partidarios de Javier Los Arcos547 no iban a
conformarse con semejante veredicto. La importante reacción que tuvieron a través de las páginas de
la prensa, que significó el dar a conocer a la provincia los citados hechos, así lo demuestra. Las
respuestas estaban en el tono habitual de este tipo de protestas, acusando al adversario de no respetar
la legalidad y falsear la voluntad de los electores548. En una de ellas se llega a afirmar que los
miembros de la Junta Inspectora del censo son en el distrito de Aoiz

“los que con más calor y mayor actividad recorren los pueblos del distrito
haciendo por todos los medios propaganda por el señor Baizán, y con esto a nadie
causará estrañeza (sic) que por dicha Junta no se diera valor a la casi unánime
opinión del cuerpo electoral, que tanto contrariaba los proyectos de los individuos
aludidos” (Lau-Buru, 2-IV-1886).

Pero estas cartas tenían también otros dos objetivos, además de la denuncia. De una parte,
comprometer al gobernador civil y al propio candidato, instándoles a cortar estos abusos, señalando
que buena ocasión se le presentaba al gobernador para dar “testimonio de su celo, discrección y
acierto” (Lau-Buru, 30-III-1886), o preguntándose irónicamente:

“Por lo demás, ¿quién puede dudar que el mismo Sr. Baizán será el primero en
protestar contra la conducta de los que quieran atribuirle la investidura de Diputado
por medios indignos?” (Lau-Buru, 31-III-1886).

De otra parte, se pretendía exhortar a los electores a que no se dejaran arredrar, a que fueran en
masa a apoyar la candidatura de Javier Los Arcos en la jornada electoral, sin hacer caso de los rumores
interesados en propalar que el citado candidato podría retirarse de las elecciones, ya que no debían
dejar el campo libre a quienes querían imponer un candidato “que no es natural del distrito, ni aun
siquiera navarro” (Lau-Buru, 1-IV-1886).

Con este tenso panorama se llegó al día de las elecciones con ciertos temores de que pudieran
producirse incidentes. Finalmente estas previsiones no se cumplieron, aunque sí hubo algunas
irregularidades que se hicieron constar en el acta de la elección, y que explicaremos posteriormente.
Los resultados fueron los siguientes:

                                                       
547 Entre ellos se contaban numerosos alcaldes, jueces municipales, párrocos, e incluso el diputado provincial por
Tafalla Genero Pérez Moso (A.M.A., legajo 121)

548 Claro que olvidaban que en otras ocasiones, como en la propia jornada electoral, podían ser ellos mismos los
acusados de las mismas faltas. Baste tener en cuenta las acusaciones que el propio Los Arcos había recibido casi
una década antes (El Eco de Navarra, 24-II-1877), o las protestas registradas en el acta electoral de estas
elecciones, como luego veremos. En definitiva, olvidaban que el mal no estaba en un determinado partido o
candidato, sino en la propia naturaleza del sistema.
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DISTRITO ELECTORAL DE AOIZ
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

%
ABST.

JAVIER
LOS ARCOS

MENENDEZ
BAIZAN

OTROS

 1   AIBAR 174 137   21,26  78 56
 2   AOIZ 402 256   36,31 163 92 1
 3   CASEDA 115   90   21,73   64 26
 4   V.EGÜES 102   86   15,68   60 26
 5   ELORZ 237 148   37,55 115 33
 6   ERRO 240 214   10,83 131 83
 7   ESLAVA 212 151   28,77   98 53
 8   ESTERIBAR 101   79   21,78   60 19
 9   EZPROGUI 104   80   23,07   50 30
10  GÜESA 233 149   36,05   94 55
11  ISABA 164 100   39,02   67 33
12  LIZOAIN 233 158   32,18 128 30
13  LUMBIER 121 107   11,57   91 15 1
14  NAVASCUES 284 201   29,22 121 78 2
15  RONCAL 206 123   40,29   73 49 1
16  SANGÜESA 291 266     8,59 265  1
17  YESA 292 231   20,89 295 36

TTOOTTAALL 33..551111 22..557766 2266,,6633 11..995533 771155 55

FFUUEENNTTEE::  AA..MM..AAooiizz
EELLAABBOORRAACCIIOONN  PPRROOPPIIAA

Como anunciaban los pronósticos, el vencedor de la elección fue el conservador Javier Los
Arcos, que, pese a los esfuerzos del candidato oficial, fue proclamado diputado. Llama la atención la
contundencia de la victoria (1.853 votos contra 715, que suponen unos porcentajes del 71'9% y 27'7%
respectivamente) pese al carácter ministerial de Baizán, que contaba con el apoyo oficial. En todas las
secciones la victoria correspondió a Los Arcos, y fue especialmente aplastante en su zona de
influencia, las secciones de Sangüesa y Yesa, donde sumó un total de 460 votos por tan sólo 37 de
Menéndez Baizán. En ninguna sección estuvo comprometida su victoria. Cabe destacar que en
Lumbier (principal foco de influencia de Baizán, por ser el lugar donde Jauregizar contaba con
importantes propiedades), que era la única sección donde Los Arcos no había obtenido apoyo en la
elección de interventores anulada, su triunfo fue uno de los más amplias proporcionalmente (91 votos
contra 15 de Baizán). También Aoiz, foco tradicional de resistencia a la hegemonía de Los Arcos,
rindió sus votos en favor del candidato de Sangüesa.

Debido a lo cerrado de la lucha, la abstención fue baja en líneas generales, representando un
26'63% en el conjunto del distrito. En ningún caso fue superior la abstención al 40% del electorado,
aunque en los valles pirenaicos estuvo cerca de esa cota. Además de esas tres secciones, sólo Aoiz y
Elorz se sitúan por encima del 35%, cifra en la que situaríamos la cifra aceptable de participación. En
el resto de secciones la abstención fue baja o muy baja, destacando el bajísimo índice de Sangüesa
(8'59%), que muestra cómo en dicha sección se encontraba el principal apoyo de Los Arcos.

Este triunfo de Javier Los Arcos fue incluso destacado en la prensa nacional al haberse
producido contra todo el aparato oficial. Así, el diario Las Ocurrencias destacó la notable victoria,
pese a las muchas y graves ilegalidades y coacciones cometidas en el distrito de Aoiz, y aportó algunas
noticias interesantes sobre los apoyos oficiales que recibió Menéndez Baizán. Comentaba que el
gobernador civil había llamado a los alcaldes y secretarios para que apoyaran al candidato adicto; que
el Gobierno había sustituido por orden telegráfica del 17 de marzo a todo el personal de Correos y
Telégrafos, sustituyéndolos por amigos del candidato oficial (algunos de ellos incluso incapacitados
legalmente para ello); y, por último, la ya referida actuación de la Junta Inspectora del Censo (Lau-
Buru, 10-IV-1886).
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No se resignaron los partidarios de Fabriciano Menéndez, que tanto en la prensa como en la
consignación de protestas al acta intentaron impedir lo inevitable. En un artículo titulado “Por última
vez” (Lau-Buru, 22-IV-1886), se intentaba justificar la actuación de la Junta Inspectora en el tema de
la proclamación de interventores; se arguía que, pese al carácter ministerial, Baizán no contó con
apoyo oficial; se recordaban las once protestas consignadas al acta de elección de Javier Los Arcos,
sugiriendo que su triunfo se debía a las irregularidades; y se afirmaba que su representación no
convenía al país (seguramente en referencia al proyecto de cambio de partidos judiciales que dicho
diputado defendió el año anterior).

Las protestas que se hicieron constar en el acta electoral fueron once en total. Nueve de ellas
estaban dirigidas contra acciones de agentes electorales de Javier Los Arcos, y estaban suscritas por el
secretario escrutador de la Comisión Inspectora del censo electoral, José Manterola, el abogado de
Aoiz que desde 1877 venía oponiéndose sistemáticamente a las candidaturas de Los Arcos, y que de
esta forma confirmaba su trabajo activo en favor del candidato Fabriciano Menéndez. Las otras dos
protestas, con firmantes diferentes, pero partidarios de Los Arcos, protestaban contra la resolución de
la Comisión sobre el nombramiento de interventores. Nos centraremos en las nueve primeras, ya que
el asunto de los interventores lo hemos comentado suficientemente.

Las protestas primera, segunda, tercera, quinta, sexta y séptima se referían a coacciones e
intentos de soborno en las secciones de Aoiz (valle de Arce), Aibar, Egüés, Eslava, Güesa (Igal) y
Navascués, respectivamente. En estas denuncias se ven implicados el alcalde y el juez municipal de
Arce, el juez municipal y el alguacil de Egüés, el diputado provincial Genaro Pérez Moso (que se
presentó en la sección de Eslava el mismo día de la votación, trabajando en favor de Javier Los
Arcos), el párroco de Igal y el teniente alcalde de Navascués549. Por su parte, la protesta cuarta hacía
referencia a que en Elorz se alteró la hora y lugar de la votación, por lo que dos interventores no
pudieron ejercer su función. Según la protesta octava, en Sangüesa constaba como votante una persona
que estuvo todo el día de la elección en Eslava para recoger la certificación del resultado de la misma.
Y, por último, la protesta novena, se refería a no haberse fijado las listas de electores con la antelación
prevista por la ley.

Las protestas consignadas en el acta provocaron su discusión en la Comisión de actas del
Congreso. La mayoría de los miembros de la misma abogaban por la aprobación, ya que el hecho más
grave (la anulación de la elección de interventores) había perjudicado al candidato vencedor y que el
resto de protestas recogían prácticas bastante habituales y no suficientemente graves. Sin embargo, la
discusión continuó en el Congreso por el voto particular contrario de dos diputados550. Estas
discusiones solían resultar bastante minuciosas y no siempre aportan nuevos datos de interés. Los
contrarios a la aprobación del acta se basaban en la inverosimilitud de lo sucedido en la designación de
interventores. Los defensores del acta, el propio Los Arcos, esgrimían el argumento del gran apoyo
que tenía en el distrito y la reacción del cuerpo electoral ante aquella arbitrariedad. El acta fue
finalmente aprobada y Los Arcos alabado por la defensa que hizo de su elección (Lau-Buru, 6-VI-
1886).

                                                       
549 Este último fue acusado de impedir la votación de electores de Menéndez Baizán, entre ellos el alcalde de
Aspurz.

550 El más interesado en la anulación del acta era Carlos Testor. Podría considerarse que lo hacía para defender
los intereses del candidato adicto derrotado, pero llama la atención que también reclamó el acta de Ruiz de
Galarreta por Estella, cuando éste era candidato ministerial.
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DISTRITO DE ESTELLA

La elección en el distrito de Estella fue, sin lugar a dudas, la más disputada y polémica de las
que se celebraron en aquella ocasión en la provincia. Dentro del distrito no fue sino un episodio más
en la lucha por la hegemonía de dos fuerzas, o mejor dicho, dos bandos: “ochoístas” y “galarretistas”,
partidarios de Enrique Ochoa y Cintora551 y de Veremundo Ruiz de Galarreta, respectivamente, que en
aquellas elecciones de abril de 1886 iban a enfrentarse directamente, disputándose el escaño de
diputado en Cortes. El primero de ellos estaba apoyado por el partido conservador, partido en el que
militaría más tarde. El segundo, ex-secretario de la Diputación, era apoyado por los liberales. La lucha
entonces planteada no terminó con aquellas elecciones, sino que continuó en las elecciones
provinciales de septiembre de ese mismo año552, en el contexto del complicado marco político que
presentaba el distrito de Estella en aquel momento.

La campaña electoral comenzó al mismo tiempo que en el resto de distritos, con la publicación
de rumores sobre presentación de candidatos. En este caso, no fueron muy abundantes, ya que pronto
quedó claro que ambos líderes medirían sus fuerzas en la contienda electoral. El primer nombre que
surgió fue el de Veremundo Ruiz de Galarreta (Lau-Buru, 13-I-1886). Sin embargo, El Eco de
Navarra creó cierta incertidumbre sobre los candidatos, ya que afirmaba la presencia de cuatro
candidatos y una lucha encarnizada en el distrito553. A partir de aquel momento transcurrió un mes sin
noticias de la marcha de la campaña. La siguiente referencia que encontramos señalaba que “en Estella
trabajan también con ardor los partidarios del Sr.Ochoa y los del Sr.Galarreta” (Lau-Buru, 20-II-
1886), sin que se volviera ya a citar a los otros dos posibles candidatos que barajaba El Eco. Esta
noticia se dió sin que se hubiera llegado a presentar en la prensa la candidatura de Enrique Ochoa. Así
pues, nos encontramos a los dos candidatos trabajando en favor de sus respectivas candidaturas.

Conforme se acercaba la fecha de los comicios, la lucha era cada vez más encarnizada, pues la
elección se presentaba muy reñida (Lau-Buru, 21-III-1886)554. Por eso, y aquí está la novedad de esta
campaña respecto de las realizadas en otros distritos, fue necesario recurrir a todos los medios
posibles, unos lícitos, otros ilícitos, para garantizar mayores y más seguros apoyos. El primero de estos
medios es poco habitual en la primera etapa de la Restauración: un “meeting” que celebró en Estella el
candidato Enrique Ochoa, el único del que tenemos constancia en este período en Navarra.

                                                       
551 Enrique Ochoa y Cintora nació y murió en Estella (28-IV-1848/13-III-1931) estudió la carrera de Derecho en
Valladolid, Barcelona y Sevilla. Abogado de profesión, fue Decano del Colegio entre 1896 y 1931. Participó en
la comisión redactora del Apéndice foral al Código Civil. Posteriormente fue elegido diputado a Cortes por el
distrito en 1891 y 1899. También ocupó el cargo de alcalde de su ciudad natal. Perteneció al partido conservador
y se adscribió al maurismo (PEREZ GOYENA, A: op.cit., VIII, p.355).

552 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p. 99. Tanto en unas como en las otras, la lucha estuvo más
marcada por los intereses locales y el clientelismo político que por el respaldo a una ideología determinada:

“En definitiva, más que las cuestiones doctrinales, pesó sobre todo el clientelismo político,
que con sus secuela de nombramientos, favores, etc, propiciaba lazos de dependencias,
resentimientos y rivalidades, que influían directamente en el sentido del voto” (ibidem,
p.102)

553 Según El Eco de Navarra, los candidatos serían un distinguido abogado de Estella (Ochoa), un ex-alto
empleado de la Diputación (Ruiz de Galarreta), un senador por la provincia y un integrista ardiente (El Eco de
San Sebastián, 17-I-1886). Finalmente, estas dos últimas candidaturas no se confirmaron

554 A este distrito también fue enviado un inspector de vigilancia (El Eco de Navarra, 28-III-1886)
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La información sobre dicha reunión electoral, celebrada el 21 de marzo (Lau-Buru, 23-III-
1886), la recibimos a través del corresponsal del periódico fuerista en la ciudad del Ega, quien, por
cierto, no disimulaba su prelidección por el candidato Ochoa. Dentro del marcado tono triunfalista del
artículo, podemos destacar algunas informaciones interesantes. En primer lugar, el objetivo de la
reunión que, contrariamente a lo que pudiera parecer, no surgió para informar de un programa
electoral, sino que había sido convocada “para deshacer los cargos, las argucias y las mentiras con que
se le combatía”. Esto había forzado a Ochoa a presentar públicamente los “motivos y propósitos de su
candidatura”; es decir, que fue más una reacción ante los ataques recibidos que un acto programado
dentro de la promoción de su candidatura.

Parte importante del discurso lo constituyó el proyecto de nueva división judicial de Navarra,
planteado en el Congreso en 1885, por el que “se constituía en Lodosa un Juzgado con cuarenta y un
ayuntamientos que se segregaban de este de Estella”, proyecto que se logró evitar por el esfuerzo de
una comisión, de la que era miembro Enrique Ochoa, que logró la paralización del proyecto en el
Senado. Nuevamente surgió el peligro de división, esta vez con capitalidad en Los Arcos. Es por este
motivo que

“surgió la buena idea de que para cortar de raíz el mal que amenazaba,
representara en Cortes al distrito un hijo de Estella, toda vez que para desdicha
nuestra el que llevaba aquella representación555(...)”

era valedor del nuevo proyecto. Por esta razón se le propuso que presentara su candidatura a
Diputado a Cortes por aquel distrito, con el fin de ser el “defensor de la integridad del Juzgado”. Este
era el motivo de su comparecencia electoral.

En lo que concierne a los ideales que encarnaba, éste se resumía en el lema “Dios y Fueros”. Por
una parte, se declaraba católico, apostólico, romano, Hijo sumiso de la Iglesia que “creo lo que la
Iglesia manda creer; espero lo que la Iglesia manda creer; y amo, detesto y aborrezco lo que la Iglesia
manda amar, detestar y aborrecer”. Por otra parte, se manifestaba “vigía permanente de nuestro
venerandos fueros y de nuestro régimen administrativo”. Por lo demás, afirmaba no pertenecer a
ninguna bandería política, y en todo lo que no afectara a esos dos intereses nombrados, sería adicto al
gobierno556. En este sentido se comprometió a no aceptar empleo ni cargo público, para mantener su
independencia.

El resto del discurso se dedicó a animar a los electores a votar con independencia y con arreglo
a sus convicciones (es decir, que votaran a su candidatura), y a recordar el ejemplo de la villa de Los
Arcos que, en defensa de sus intereses, estaba apoyando “como un solo hombre” la candidatura de
Ruiz de Galarreta, que defendía la consecución del Juzgado por parte de dicha localidad. Por la misma
razón Estella debía defender los suyos para no salir perjudicada.

La articulación de los apoyos en torno a cuestiones como las ya comentadas, en las que
chocaban intereses contrapuestos dentro del distrito, hizo que la lucha electoral se ciñera más a

                                                       
555 Se trataba del conservador José María Martínez de Ubago, natural de Lodosa.

556 Esta declaración, a la que se sumó la lectura de una carta del ministro de la Gobernación para desmentir toda
candidatura oficial en el distrito, parece que pretendía evitar que su candidatura fuera considerada como de
oposición. Es un ejemplo de lo que ya se ha comentado anteriormente sobre los trabajos de los candidatos para
buscar el apoyo o al menos la neutralidad del gobierno, porque de lo contrario la candidatura perdía muchos
enteros.
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intereses locales y personales que a cuestiones políticas o religiosas557, en las que, al menos
públicamente, ambos candidatos decían coincidir.

Esta reunión, que según el corresponsal había despertado gran entusiasmo, daba la medida del
aumento del ardor de la campaña electoral. A pocos días de la jornada electoral, era complicado
señalar cuál sería la candidatura triunfante (Lau-Buru, 27-III-1886), por lo que todos los apoyos
resultarían importantes. Seguramente por ello Veremundo Ruiz de Galarreta se trasladó a Pamplona,
acompañado de Tomás Jaén  y otros patrocinadores de su candidatura, sin duda en busca de apoyos
influyentes558.

Con este ambiente previo se llegó a la jornada de designación de interventores. En ella se
comprobó efectivamente que las fuerzas estaban muy igualadas para uno y otro candidato. Por un
escaso margen, la victoria fue para los partidarios de Galarreta, que obtuvieron 44 interventores por
tan sólo 40 favorables a las ochoístas559. Precisamente el acta de propuesta de interventores nos aporta
un dato de gran interés para comprender estas elecciones. Recordaremos que la circular que remitió el
gobernador civil a los alcaldes de los pueblos cabeza de sección560 les instaba a que tras la designación
de interventores remitieran al gobierno civil una cédula en que constar el número de interventores
adictos y el de oposición. También recordaremos que en muy pocos casos se cumplió esta solicitud.
Uno de ellos fue el distrito de Estella, en que junto al número de interventores, se indicaba que
Enrique Ochoa partía como candidato conservador, y Veremundo Ruiz de Galarreta como candidato
adicto. Por lo tanto, comprobamos que los esfuerzos de Ochoa por no aparecer como candidato de
oposición o, al menos de asegurarse la neutralidad del gobierno, fueron baldíos. También nos ayuda a
situar ideológicamente a ambos candidatos con más garantías, lo cual había resultado complicado
debido a la confusa situación política del distrito561.

Así pues, nos encontramos con un candidato, Ruiz de Galarreta, que gozaría en las elecciones de
apoyo oficial. Sin embargo, eso no le dejaría expedito el camino, ya que, por su parte, Enrique Ochoa
contaba con importantes apoyos, entre ellos el nada despreciable de los diputados provinciales
Goicoechea y Baztán, diputados por Estella y Los Arcos respectivamente (Lau-Buru, 1-IV-1886). Nos
encontramos nuevamente con un caso en que parte de la Diputación toma partido claramente en favor
de un candidato, y además de un candidato no oficial. Como muestra del confuso panorama político
del distrito, conviene señalar que, aunque Baztán era conservador y su apoyo a Ochoa es por tanto

                                                       
557 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p. 100

558 No tenemos constancia de cuáles pudieron ser esos apoyos recabados, ya que no se encuentran consignados.
Sin embargo, al día siguiente se publicaba en la prensa que había sido llamado al gobierno civil el alcalde de una
importante villa del distrito de Estella, “para hablar acerca de... cierta cantidad que para gastos sanitarios se dio a
aquel municipio”, lo que motivó el posterior comentario de Lau-Buru: “Esto revela que aun en tiempo de
elecciones se atiende a todo y que de todo se cuida”. No sería de extrañar que de la visita de Ruiz de Galarreta se
hubiera derivado la llamada al alcalde.

559 A.M.Estella, caja 0199, “Propuesta de nombramiento de interventores”. El dato también lo ofrece Lau-Buru
en su edición del 31 de marzo, corregiendo las cifras erróneas señaladas el día anterior.

560  B.O.P.N., 15-III-1886

561 M. MARTINEZ CUADRADO  había clasificado a Galarreta como carlista (Elecciones..., p. 483). Sin
embargo, A.GARCIA-SANZ MARCOTEGUI lo rectificaría, al señalar que votaba con los liberales (Caciques...,
p.99), lo cual queda confirmado en este acta de designación de interventores
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lógico, Goicoechea por su parte era de filiación republicana562. La importancia de los apoyos de uno y
otro, y el propio arraigo en diversas partes del distrito hizo que las elecciones se presentaran muy
disputadas.

En el mismo artículo se hacía referencia a las secciones y zonas donde cada candidato cuenta
con mayores apoyos. Mientras Ochoa tenía mayoría en Allín, Estella, Arróniz, Allo y quizá Viana, los
galarretistas eran mayoritarios en Los Arcos, Marañón, Sansol, Dicastillo, Lerín, Oteiza y tal vez
Sesma. Esta distribución de los apoyos hizo suponer al autor de una carta publicada al día siguiente
(Lau-Buru, 3-IV-1886) que si había legalidad en la votación la victoria era segura para Enrique Ochoa,
ya que dominaba en las secciones mayores563.

Cada uno de estos artículos que hemos comentado, a la vez que aporta datos que pueden resultar
útiles, pretendía apoyar a uno u otro candidato, es decir, no son análisis o comentarios neutrales, y no
perdían ocasión de desprestigiar al adversario. Si en el primero se afirmaba que los ochoístas habían
asegurado en Allo que la Diputación les habría de perdonar dos trimestres de contribución (Lau-Buru,
1-IV-1886), en el segundo se contestaba que ese recurso lo utilizaron los galarretistas en los años
1880, 81 y 82, y que eran ellos los que prometían

“hacer, cuando menos, un Magistrado, dar un mismo empleo de la Diputación a
cinco personas; indultar a no se sabe cuantos procesados abusando de la Regia
prerrogativa (la de los Galarretistas); excarcelar a unos, sobreseer la causa de otros;
indemnizar a los perjudicados con motivo de la última guerra civil (...), cobrar
abonarés de Cuba, etc, etc” (Lau-Buru, 3-IV-1886)

En lo que coincidían ambos era en que Ochoa contaba con el apoyo de los mencionados
diputados provinciales. No debió agradar a éstos aparecer tan claramente implicados en los trabajos
electorales, ya que se recibió una carta de protesta de un suscritor, lamentándose de que se hiciera
hincapié en esos trabajos electorales, y no se tuviera en cuenta lo mucho que habían trabajado ambos
por el distrito, sobre todo cuando la epidemia de cólera564.

Debido a lo cerrado de la lucha electoral, se pusieron en juego todo tipo de argucias. Una de
ellas fue la carta que remitió un supuesto galarretista bajo la firma de Manuel Mutiloa, que
correspondía a un estellés muerto hacía varios años. En dicha carta se afirmaba que “la prosperidad de
su pueblo le importa un bledo” y que “en las elecciones todos los medios son buenos con tal de
conseguir un fin”. Esto hizo sospechar a Lau-Buru (3-IV-1886) que la carta era falsa y optó por no
publicarla, pese a no estar comprometido con Galarreta 565.

                                                       
562 Esta misma confusión se daría en las elecciones provinciales (GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A:
Caciques..., pp.101-102), lo que reafirma la tesis de que el panorama político estellés estaba más animado por
intereses personales y clientelismos que por motivaciones ideológicas.

563 Avalando su tesis, daba las cifras (con algunos pequeños fallos) de los censos electorales en las secciones que
apoyan a uno y otro. Las secciones ochoístas tienen mayor número de electores: Estella 427, Allín 390 (en
realidad 339), Metauten 215 (216) y Allo 193 (197). Contra ellas no podrían vencer las galarretistas: Dicastillo
286 (284), Los Arcos 95 (96), Marañón 241 (243) y Sansol 211. Llama la atención que al hablar de Los Arcos
apunta: “sin contar los muertos”, advirtiendo la posibilidad de falseamiento de los datos.

564 Lau-Buru, 3-IV-1886. El mismo Baztán contrajo la enfermedad al visitar los pueblos afectados, y Goicoechea
gestionó ayudas para los pueblos.

565 Quien sí la publicó fue El Eco, que tuvo que disculparse por su publicación y defendió su buena fe ante los
ataques de Lau-Buru, que afirmaba que su publicación era interesada (El Eco de Navarra, 4-IV-1886)
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Como Enrique Ochoa había manifestado su programa, resumido en el lema “Dios y Fueros”,
públicamente, Galarreta debió verse impelido a publicar un manifiesto electoral dedicado a los
electores del distrito de Estella. En él (Lau-Buru, 4-IV-1886) hizo protestas de catolicismo auténtico y
afirmó que era “tan fuerista como constitucional y tan constitucional como fuerista”566, con lo que
pretendía evitar que los ochoístas arrastraran votos por ese medio. El final de campaña de Veremundo
Ruiz de Galarreta fue intenso, ya que, como se comentaba en el mismo ejemplar, “los electores del
valle de Allin han sido invitados por el diputado señor Gastón y por el candidato señor Galarreta”.
Podemos ver cómo también Galarreta contaba con el apoyo del único diputado provincial liberal en
aquel momento, aunque no perteneciera al distrito567. No aparece cuál fue el carácter de la invitación,
pero no hay duda de su carácter electoral. En este ambiente de tensión llegó la jornada electoral, que
resultaría plagada de incidentes en algunas de las secciones.

DISTRITO ELECTORAL DE ESTELLA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

%
ABST

ENRIQUE
OCHOA

V.RUIZ DE
GALARRETA

OTROS

 1   V.ALLIN 339 263 22,42 169   94
 2   ALLO 197 159 19,29   88   70 1
 3   ARRONIZ 109   95 12,84   66   29
 4   DICASTILLO 284 229 19,37   59 169 1
 5   ESTELLA 427 368 13,82 254 111 3
 6   LERIN 187 169   9,63   83   85 1
 7   LOS ARCOS   96   90   6,25   90
 8   MARAÑON 243 162 33,33     3 158 1
 9   MENDAVIA 281 232 17,44 116 116
10  METAUTEN 216 164 24,07   78   84 1
11  OTEIZA 157 134 14,65   57   75 2
12  SANSOL 211 161 23,70   19 142
13  SESMA  77   69 10,39   20   49
14  VIANA 182 137 24,73   69   68

TOTAL 3.006 2.432 19,10 1.081 1.340 10

FUENTE: ARCHIVO MUNICIPAL DE ESTELLA
ELABORACION PROPIA

Los datos reflejaron una ajustada victoria de Veremundo Ruiz de Galarreta, que de esta forma
obtenía la representación del distrito. Galarreta obtuvo 1.340 votos, por 1.081 que recibió Enrique
Ochoa, lo que representa unos porcentajes del 55% y 44'5% respectivamente. Ruiz de Galarreta
obtuvo la victoria en ocho secciones, Ochoa en cinco, y en una, Mendavia, se produjo un empate.

Los resultados se ajustaron bastante bien a las previsiones que se habían efectuado sobre las zonas
de influencia de cada candidato. Sin embargo, en el caso de Ochoa, las secciones en que tenía mayoría no
registraron una diferencia porcentual tan importante como la que consiguió Galarreta en aquellas que
dominaba, e incluso perdió la votación en Metauten, donde se consideraba que vencería. En cambio, Ruiz
de Galarreta consiguió entre las secciones de Dicastillo, Los Arcos y Sansol una ventaja de 478 votos que

                                                       
566 Lo que llevó a Lau-Buru a hacer el comentario al que ya nos hemos referido al hablar de la campaña electoral
en Navarra sobre que todos los candidatos querían aparecer como defensores de “Dios y Fueros”.

567 Joaquín Gastón había resultado elegido por el distrito de Huarte-Araquil. Era miembro del comité liberal de
Pamplona y uno de los firmantes de la circular electoral liberal, y tenía intereses en Los Arcos, lo que explica su
participación en las elecciones de este distrito
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a la postre resultarían definitivos. Esto supone que los galarretistas mantuvieron un control férreo en las
votaciones de las secciones que controlaban, lo que dió lugar a varias protestas que más tarde
analizaremos.

Se puede advertir una cierta tendencia a favor de Galarreta en el sur del distrito y una mayor
preeminencia de Ochoa en el norte, pero no es fácil extraer conclusiones de este tipo, ya que los apoyos de
ambos candidatos se encuentran bastante repartidos geográficamente. Resulta más preciso referirse a
localidades concretas, que por intereses locales o por clientelismo político, apoyaban a uno de los
candidatos.

Lo cerrado de la lucha electoral motivó que la abstención fuera la más reducida de las registradas
en el conjunto de la provincia, tan sólo un 19'09% para el conjunto del distrito. Tan sólo en un caso
(Sansol, 33'3%) se superó el 25% de abstención, con diez secciones por debajo del 20%, lo que permite
hablar de una altísima participación. La abstención se repartió bastante equilibradamente entre las
secciones que dominaban uno y otro candidato.

Lau-Buru, en su edición del 6 de abril, se hizo eco de varios rumores que hacían referencia a
irregularidades cometidas en el distrito. Entre ellas, se señalaba la presencia de hombres armados en el
colegio electoral de Marañón, donde algunos interventores no pudieron cumplir su función ni varios
electores su derecho a voto. Se destacaba que se habían presentado protestas tanto en esta sección como
en Dicastillo y Sansol. La llegada de estas noticias a Estella produjo diversos incidentes, en los que llegó a
dispararse un tiro y tuvo que intervenir la autoridad568. Esto provocó que la guarnición de la ciudad
estuviera sobre las armas hasta la una de la madrugada del lunes (Lau-Buru, 7-IV-1886). En esa misma
edición se daba cuenta más detallada de las irregularidades cometidas, todas ellas por parte de partidarios
de Ruiz de Galarreta, y que por su interés reproducimos:

“en una sección obtuvo el señor Galarreta cincuenta votos más de los que
esperaban los patrocinadores de su candidatura; en otra se pagaron los votos a onza
de oro; en otra las papeletas de uno de los candidatos se convirtieron en la urna en
candidaturas del otro. A esto se añade que hay sección en la que no se permitió
formar parte de la mesa electoral a varios interventores; que en otra se despachó del
colegio a un notario que se presentó a levantar acta de cierto incidente; que en
alguna otra el número de candidaturas que salió de la urna, escedía al de los que
habían ido a votar; que en otra parte se impidió a algunos electores usar de su
derecho, y que esto indujo a otros a abstenerse de tomar parte en la votación.”569

Este cúmulo de ilegalidades motivó la reacción de los partidarios de Enrique Ochoa, tanto a
través de la presentación de protestas en el acta electoral, como a través de la publicación de un
manifiesto elaborado por el propio Ochoa, en el que se denunciaban las mencionadas irregularidades
(Lau-Buru, 13-IV-1886). En dicho escrito se hacía hincapié fundamentalmente en la presencia de
hombres armados, cosa que “jamás se había presenciado en este país”, ante la pasividad de la guardia
civil, que “se hallaban a bastante distancia por mandato superior”. Con esta última referencia, se hacía
partícipe del escándalo a las autoridades gubernativas. En resumidas cuentas, la jornada electoral en
Estella había sido totalmente alterada por los comportamientos caciquiles de los partidarios de su
adversario:

“Mis adversarios han empleado los halagos y las coacciones, y hecho promesas
de todo género, que han seducido a los crédulos de cuya buena fe se ha abusado. Y,

                                                       
568 El mismo Enrique Ochoa tuvo que intervenir para poner orden en los tumultos, según se señala en la prensa

569 Aunque estos incidentes se exponen como si hubieran ocurrido en diferentes secciones cada uno, en realidad
se produjeron en un número limitado de ellas.
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como esto no les bastaba; como se hallaban plenamente convencidos de que con
todo eso su derrota era segura, en el colmo de la desesperación han acudido a la
fuerza bruta”

La presentación de protestas fue otra de las medidas adoptadas por los ochoístas (Lau-Buru, 13-
IV-1886). Estas protestas se encuentran recogidas en el acta electoral570, y se refieren a un total de seis
secciones, lo que confirma que los incidentes estuvieron muy localizados, aunque en algunas
secciones fueron de importancia. La mayoría de estas protestas se referían a hechos que ya han sido
comentados. En general, la valoración que podemos hacer es que los incidentes fueron más serios que
los ocurridos en el distrito de Aoiz, el otro donde se registró cierta conflictividad, sobre todo en lo que
hace referencia al uso de la violencia como medida de coacción.

De las seis secciones afectadas por las protestas efectuadas por los ochoístas, cuatro
correspondían a aquellas en que el triunfo de Galarreta fue más contundente: Dicastillo, Los Arcos,
Marañón y Sansol; una ganada por Ochoa (Allin) y la otra a Metauten, donde el triunfo de Galarreta
fue apretado. Todas ellas se refieren a coacciones de los galarretistas. En cuatro de ellas (Allin,
Dicastillo, Metauten y Marañón) se denunció la presencia de hombres armados que impedían la
entrada de los partidarios de Ochoa o incluso siquiera trasladarse de los pueblos vecinos a la cabeza de
la sección. Dichas partidas armadas procedían de Los Arcos, lugar donde se concentraban los
partidarios más comprometidos de Galarreta. En estas secciones los ochoístas denuncian no haber
podido emitir sus sufragios, dándose incluso el caso de haber sido arrastrados fuera del colegio
electoral para impedirlo, como ocurrió en Marañón.

Además de la coacción física se recogen otro tipo de presiones o irregularidades. Así, en
Dicastillo, partidarios de Enrique Ochoa fueron presionados a votar a Galarreta, ya que de lo contrario,
se les exigiría la devolución de préstamos y la terminación de arrendamientos. En Los Arcos aparecen
como votantes personas que estuvieron ausentes el día de la votación. En Dicastillo, habiendo votado
93 electores al candidato conservador, solo se computaron 59 en el acta electoral. Algunos
interventores ochoístas no pudieron acceder al cumplimiento de su función. En los casos en que los
partidarios de Ochoa solicitaban la presencia de un notario para que levantara acta de las
irregularidades, se le impedía a este realizar su cometido. Estas anomalías, añadidas a otras de menor
importancia, falsearon el resultado de la elección en dichas secciones. Si tenemos en cuenta que fue en
estas secciones donde Ruiz de Galarreta adquirió la ventaja necesaria para imponerse en los comicios,
las quejas de los ochoístas estaban más que justificadas.

Por estos motivos, no es de extrañar que una de las actas más graves que se discutió en el
Congreso fuera la del distrito de Estella (Lau-Buru, 20-IV-1886), y que tuviera bastante resonancia en
la prensa nacional, que dió cuenta abundante de la audiencia en que se trató el asunto (Lau-Buru, 26-
V-1886). Periódicos como El Correo, El Progreso y otros que no se citan criticaron aquellos excesos y
mostraron sus simpatías por la causa del candidato derrotado. La mayoría de la Comisión de Actas (un
total de diez diputados) se mostró favorable a la aprobación, pese al voto particular contrario de cinco
de los miembros. La discusión en el pleno del Congreso571 contó con la participación del marqués del

                                                       
570 A.M.E., caja 199. En el acta conservada en el A.C.D. (Documentación Electoral 107/7), se recogen, además,
los autos de procesamiento abiertos contra seis vecinos de Marañón y cuatro de Dicastillo por su participación en
delitos electorales, por los que se encontraban en régimen de libertad con obligación de presentación periódica
ante el juez los primeros y bajo fianza los segundos. También se adjuntan las actas notariales de Dicastillo,
Marañón y Sansol, en que los notarios fueron obligados a abandonar los colegios electorales. Por cierto que en
Dicastillo la expulsión del notario se produjo avanzada ya la jornada electoral y por indicación de una carta
firmada por Tomás Jaén, a quien ya conocemos como agente electoral de Ruiz de Galarreta.
571 D.S.C., 7-VI-1886
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Vadillo, que defendió los intereses de su correligionario Ochoa. El debate se centró fundamentalmente
en la expulsión de los notarios en las secciones de Dicastillo, Marañón y Sansol, que de esta forma no
pudieron testimoniar las irregularidades allí cometidas. Si era anulada la elección en esas tres
secciones, la victoria correspondería a Ochoa. Sin embargo, la mayoría fusionista no lo permitió y
aprobó el acta de Estella, proclamando diputado a Veremundo Ruiz de Galarreta.

DISTRITO DE TAFALLA

En el distrito de Tafalla, al igual que había ocurrido en la circunscripción, no se registró lucha
electoral, al haberse presentado una única candidatura, de carácter oficial. Por este motivo, es fácil
comprender que las noticias sobre la campaña electoral fueran escasas, ya que apenas se produjo
movimiento.

La candidatura que se presentó fue la del general Antonio Dabán, cuyo nombre saltó a la prensa
en fecha temprana (Lau-Buru, 13-I-1886). Desde el principio se vió que no había intención por parte
de la oposición o de independientes de presentar otras alternativas (Lau-Buru, 15-I-1886). El rival de
1884, Cecilio Gurrea, que ya había perdido entonces pese al apoyo oficial, prefirió seguramente
esperar a mejores momentos que combatir al prestigioso general, pese a que, al parecer, había sido
animado a presentar su candidatura (El Eco de Navarra, 4-I-1891). A partir de este momento,
desaparecieron las noticias referentes al distrito de Tafalla durante un espacio de casi dos meses.

Dabán contaba con el secretario de la Diputación, Julián Felipe, como su principal agente
electoral en la provincia. Según se desprende de una carta que le dirigió conminándole a comenzar los
trabajos electorales572 (cuando aún se desconocía que no iba a presentarse oposición a la candidatura),
su colaboración venía de elecciones anteriores. En esta ocasión, los trabajos iban a estar facilitados por
el hecho de contar con el reconocimiento oficial por vez primera, con el que no contó en 1881, con
gobierno fusionista, ni en 1884, con gobierno conservador.

A finales de marzo, se presentó en Pamplona el candidato Antonio Dabán, con el fin de
trasladarse al distrito para visitar las distintas secciones, y al menos dar un cierto carácter de que allí
también se habían de celebrar elecciones (Lau-Buru, 19-III-1886). Probablemente se tratara de una
visita de cortesía, o de comprobar in situ que se estaban recogiendo apoyos (quizá para evitar una
abstención demasiado elevada).

La candidatura oficial de Antonio Dabán contaba con el apoyo de El Eco de Navarra, según la
noticia que de ello da Lau-Buru en su edición del 2 de abril. Por su parte, el periódico fuerista no hace
comentario alguno sobre su actitud ante el mencionado candidato.

Sin que se registraran más noticias en la prensa ni por otros medios sobre la campaña electoral
en el distrito de Tafalla, se llegó a la jornada electoral. Para agravar la falta de información que sobre
este distrito sufrimos, en el Archivo Municipal de Tafalla no se conserva el acta electoral original. Por
lo tanto, los datos de que disponemos corresponden al acta general de la elección enviada al Congreso,
por lo que no disponemos de los resultados sección a sección.

                                                       
572 A.A.G.N., Caja 1990: Correspondencia 1884-1886, 7-I-1886
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DISTRITO DE TAFALLA
RESULTADOS ELECTORALES573

CANDIDATOS Nº VOTOS
ANTONIO DABAN 1.448
FRANCISCO PI Y MARGALL      87
ANTONIO CANOVAS DEL CASTILLO      34
MANUEL SASTRON      13
RAFAEL GUTIERREZ      19
OTROS       2

TOTAL 1.603

A.C.D.
ELABORACION PROPIA

Pocos análisis cabe hacer a la vista de estos resultados. La victoria del candidato liberal no tuvo
ninguna discusión y, pese a la ausencia de lucha, registró una importante votación. Quizá por esa falta
de lucha, el distrito de Tafalla es el que más votos registra hacia candidatos que optaban a la
acumulación o que no se presentaban, un total de 155 votos. De éstos, la mayor parte correspondió a
Francisco Pi y Margall, con el 5’43% de los sufragios, lo que apunta a la existencia, al igual que en
Pamplona, de un núcleo republicano importante, que no es posible certificar a qué secciones pertenece,
pero que es bastante probable corresponda a la misma ciudad de Tafalla, de tradición liberal.

De la misma forma, debemos limitarnos a hacer un análisis de la abstención registrada en el
conjunto del distrito, sin que podamos analizar su incidencia por secciones. El censo electoral del
distrito sumaba un total de 2.640 electores con derecho a voto. Teniendo en cuenta que el número de
votos alcanzó los 1.603 sufragios, el resultado es una abstención del 39’28%, inferior a la registrada en
la circunscripción, el otro punto donde tampoco hubo lucha electoral, y que revela una participación
apreciable.

De esta forma, como estaba previsto, el candidato oficial, Antonio Dabán fue proclamado
diputado por el distrito de Tafalla.

DISTRITO DE TUDELA

Las elecciones de este distrito fueron las que vieron un mayor número de candidatos de las
celebradas en Navarra, tres574, lo que repercutió en que la campaña electoral fuera intensa, pero sin
alcanzar los niveles de violencia registrados en Aoiz o Estella, sino que fue mucho más limpia.575

                                                       
573 Los datos de Lau-Buru (6-IV-1886) eran algo diferentes de los recogidos en el acta electoral del A.C.D.:
Dabán, 1.234 votos; Pi y Margall, 101; Cánovas, 34; Gutierrez, 19; Sastrón, 20; siendo el total de votos 1.408.
En principio, da la impresión de que faltaban votos por computar (en la información se dice que faltan los datos
de una sección), pero no se entiende que a Pi y Margall o Sastrón se les diera en un principio más votos de los
que en realidad les correspondían (salvo alteración del acta).
574 Los rumores aun apuntaban a la presentación de más candidatos, algunos de ellos un tanto pintorescos. Así, la
prensa madrileña recogía la noticia de que el torero Mazzantini había presentado su candidatura por Tudela y
también por Elgoibar; noticia que fue rectificada por un periódico tudelano que no se cita (El Eco de San
Sebastián, 27-II-1886).

575 Una prueba de ello es que no se presentaron protestas al acta electoral
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La presencia de tres candidatos se explica porque los conservadores tudelanos comparecieron
divididos a la lucha electoral, con dos candidatos que encarnaban las dos tendencias en que se
encontraba escindido el conservadurismo tras el acceso de los fusionistas al poder: una, la encabezada
por el líder Cánovas del Castillo, partidaria de abrir el paso a los liberales y de jugar un papel de “leal
oposición”, y otra la liderada por el influyente Romero Robledo, partidario de una lucha parlamentaria
sin tregua contra el gobierno fusionista. En Tudela, dichas corrientes estaban encabezadas por Andrés
Arteta576 y por el conde de Heredia Spinola577 respectivamente. Esta disensión habría sido la causa de
la presentación de dos candidaturas conservadores en el mismo distrito, con el agravante de
encontrarse el partido en la oposición (con las dificultades que conllevaba).

Por su parte, los liberales presentarían como candidato ministerial a José Alonso y Morales de
Setién578, siguiendo la tónica de presentar candidatos de la familia de los Alonso Colmenares. Además
de estos tres candidatos, que fueron los que finalmente comparecieron a las elecciones, se barajaron
varias posibilidades más que, ante la multiplicación de los candidatos, finalmente no cuajaron579.

Como podemos ver por las fechas de los periódicos que estamos citando, la campaña electoral
en Tudela comenzó con mucha antelación. En vista de la mayor competencia que se registraba, todos
los candidatos intentaron acelerar al máximo sus trabajos preparatorios, lo que motivó un importante
movimiento de caciques y agentes electorales (Lau-Buru, 21-I-1886). También se hacía mención de
los apoyos que alguno de los candidatos iba recibiendo en determinadas secciones580

La lucha principal en el distrito, contrariamente a lo que podría parecer, se planteó entre los dos
candidatos conservadores, quedando el candidato liberal como convidado de piedra, pese a sus
importantes esfuerzos por aumentar su influencia en el distrito581. Tanto Heredia Spinola como Andrés
                                                       
576 Andrés Arteta y Jaúregui nació en Corella el 30-XI-1848 y falleció en Madrid en 1917. Era hijo del ex-
ministro de Isabel II Fermín Arteta y de Mª Josefa Jaúregui. Fue elegido diputado por el distrito de Tudela en
1891 y senador por la provincia de Navarra en 1899. Fue derrotado, en cambio, en la candidatura senatorial de
1896. Era uno de los grandes propietarios de la provincia, gracias a sus tierras de Corella, un total de 249 fincas
que generaban un producto líquido anual de 18.851 ptas. (A.S., leg 37). En 1886, por medio de cartas remitidas a
Tudela, recibió el apoyo de Cánovas y Quesada reconociéndole como representante oficial del partido
conservador (Lau-Buru, 26-I-1886).

577 Luis Martos, conde de Heredia Spinola y varias veces representante del distrito, había manifestado su
adhesión a Romero Robledo, lo cual causó un mal efecto entre los conservadores tudelanos y provocó rumores
de que finalmente no presentaría su candidatura. Esto fue desmentido por el Diario de Avisos de la capital
tudelana, quien afirmaba que los amigos del conde en el distrito habían recibido órdenes de comenzar los
trabajos electorales (Lau-Buru, 14-I-1886).

578 Era hijo de Eduardo Alonso Colmenares e Ignacia Morales de Setién. Ocupó el cargo de gobernador civil de
Vizcaya en 1880. Fue diputado por Arnedo en las Cortes de 1881. Tras su matrimonio, desapobrado por sus
padres, con Pascuala Regoyos, hermana del pintor Darío Regoyos, fue desheredado (A.H.N., Gobernación,
Personal, nº 14; ARRESE, J.L.: Colección de biografías locales, San Sebastián, Valverde, 1977, p.64).

579 Entre ellas se contempló la posibilidad de una candidatura para representante “desprovista de toda mira
política y amante de las tradiciones navarras” (Lau-Buru, 14-I-1886).

580 Es el caso de Villafranca, donde se decía que “reina allí un gran entusiasmo entre los electores por D. Andrés
Arteta” (Lau-Buru, 22-I-1886).
581 Un ejemplo de estos afanes fue conseguir la concesión por parte del Ministerio de Fomento de una Biblioteca
“de doble número de volúmenes que contenga una de primera” al Círculo Mercantil e Industrial de Tudela, es de
suponer con el objetivo de asegurar el apoyo e influencias de dicho Círculo (Lau-Buru, 18-III-1886). Con el
mismo objetivo viajó hasta el distrito con el fin de activar los trabajos preparatorios de la elección (Lau-Buru,
23-II-1886); y también se intentó presionar a los alcaldes del distrito para que favorecieran su candidatura (El
Eco de Navarra, 4-IV-1886).
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Arteta disponían de significativos apoyos en el distrito582 y no tuvieron más remedio que ponerlos en
práctica (Lau-Buru, 20-II-1886).

La prensa dinástica del momento no permaneció ajena a la contienda electoral. Ya hemos visto
la polémica de El Eco de Tudela con El Eco de Navarra por la intervención de este último en la
campaña electoral de aquel distrito. También polemizó El Eco (28-III-1886) con El Diario de Tudela,
que apoyaba al candidato fusionista, mientras que el periódico conservador pamplonés lo hacía al
conde de Heredia-Spinola.

En la designación de interventores se impusieron los partidarios de Heredia Spinola, que
obtuvieron 23 de los 54 interventores de que disponía el distrito (Lau-Buru, 2-IV-1886), repartiéndose
el resto los partidarios de Andres Arteta y de Alonso. Sin embargo, estos datos no permitían asegurar
todavía la victoria de uno de ellos, aunque las expectativas eran favorables para el conde. En cuanto a
las secciones en que se había impuesto cada candidato en la designación de interventores, Heredia
Spinola lo había hecho en Tudela, Arguedas, Cintruénigo y Fitero. El candidato liberal venció en
Ablitas, Cascante, Corella y Fustiñana, y Andrés Arteta tan sólo en Villafranca, no habiendo podido
imponerse en su localidad de origen, Corella. Con estos antecedentes, se llegó a la jornada electoral
que registró los siguientes resultados:

DISTRITO DE TUDELA
RESULTADOS ELECTORALES

Nº SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

%
ABST

HEREDIA
SPINOLA

ANDRES
ARTETA

JOSE
ALONSO

OTROS

1  ABLITAS 226 177 21,68 112 63 2
2  ARGUEDAS 284 230 19,01 80 97 52 1
3  CASCANTE 161 126 21,74 29   2 92 3
4  CINTRUENIGO 109   87 20,18 63 10 11 3
5  CORELLA 152 128 15,79 5 86 34 3
6  FITERO 174 136 21,84 58 48 26 3
7  FUSTIÑANA 114   93 18,42 31 11 51
8  TUDELA 274 197 28,10 106 43 39 9
9  VILLAFRANCA 122   97 20,49 51 46

TOTAL 1.616 1.271 21,35 535 343 368 24

FUENTE: ARCHIVO MUNICIPAL DE TUDELA
ELABORACION PROPIA

La victoria fue para el candidato romerista, haciendo valer sin duda los apoyos que había ido
labrando en el distrito a lo largo de su extensa carrera política en el distrito. Pese a todo, no consiguió
la mayoría absoluta, teniendo que conformarse con un 42% de los sufragios  (correspondientes a 535
votos), que fueron suficientes para asegurarle la victoria. Los otros dos candidatos, contrariamente a lo
que parecían indicar los datos de la elección de interventores, registraron una votación muy similar:
368 votos para el candidato liberal, que significaban el 28'95% del total, y 343 para Andrés Arteta (el
26'98%).

El conde de Heredia Spinola se impuso en cinco de las nueve secciones, entre ellas la capital,
Tudela. Andrés Arteta se impuso en Arguedas y Corella, y José Alonso y Morales en las restantes. Llama

                                                       
582 El Diario de Tudela denunciaba el apoyo que Heredia-Spinola recibía por parte del diputado provincial
Esteban De Benito (El Eco de Navarra, 28-III-1886), hecho que en esta ocasión no pareció mal al decano de la
prensa navarra (al contrario que en 1881, cuando les pareció inadmisible el apoyo de la Diputación en favor de
los candidatos liberales).
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la atención que la distribución de los apoyos varió sustancialmente respecto a los que recibieron en la
designación de interventores. Por ejemplo, Arteta no venció en Villafranca, la única sección en que había
vencido en la designación de interventores, pero sí lo hizo en Arguedas y Corella, arrebatándoselas al
conde y al candidato ministerial respectivamente. Este último debió conformarse con la victoria en
Cascante y en Fustiñana, que no le sirvieron para hacer valer su carácter de candidato oficial, mostrando la
dificultad que ofrecía el distrito para candidatos de escaso arraigo.

Como se ha señalado, la alta participación fue la tónica de la jornada, con la única excepción de la
capital, donde el índice de abstención alcanzó el 28'10%. Para el conjunto del distrito, la abstención fue
del 21'34%, mínimamente superior a la registrada en el distrito de Estella, probablemente por la influencia
que tuvo en el índice general la abstención registrada en Tudela capital, que contrasta con la casi nula
abstención que se registró en Corella (3'90%)

Con ausencia de incidentes, y sin que se registraran protestas, fue proclamado diputado por el
distrito de Tudela el candidato romerista Luis Martos, conde de Heredia Spinola, quien por última vez
comparecía a unas elecciones.

LA ELECCION DE SENADORES

Ya nos hemos referido anteriormente, al abordar el desarrollo de las elecciones en la
circunscripción, al banquete que se había celebrado en la “Fonda de Europa” de la capital navarra, con
el que los diputados electos obsequiaron a los comisionados que habían acudido al escrutinio general
(Lau-Buru 14-IV-1886). En el transcurso de ese banquete fue presentada la candidatura oficial para la
elección de senadores, compuesta por José Javier Colmenares y Vidarte (ex-alcalde de Pamplona),
Luis Díez de Ulzurrun (ex-diputado a Cortes) y Cayo Escudero y Marichalar, liberales los tres. Esta
candidatura fue apoyada por el marqués del Vadillo y por Wenceslao Martínez, sin que se haga notar
la postura de Badarán, aunque es de suponer que también sería favorable.

Pese a contar con estos destacados apoyos, la candidatura chocó con la oposición de algunos
diputados provinciales, según lamentaba uno de los senadores electos, el liberal Cayo Escudero y
Marichalar en carta que dirigió al presidente de la Corporación provincial. El senador expresaba

“el sentimiento que me había producido el ver que la candidatura para senadores
de los señores Ulzurrun, Colmenares y el que suscribe era contestada duramente
por algunos sres. diputados provinciales, sin motivo ni explicaciones que el que
suscribe creía debieran habérsele dado, estando en Pamplona, siendo por cuarta vez
después de tres elecciones generales candidato oficial de un gobierno de ideas
liberales, habiendo siempre servido con todos cuantos medios le daba su posición
oficial los intereses de Navarra”583

                                                       
583 A.G.N., “Comunicaciones...”  Esta carta, fechada el 16 de mayo, era el acuse de recibo del oficio por el cual
la Diputación le daba las gracias por su ofrecimiento como senador. Sin embargo, Escudero se lamentaba de que
en dicho oficio no se hiciera referencia en absoluto a su protesta por la oposición que esos diputados provinciales
habían presentado a su candidatura. El senador continuaba haciendo valer su condición de candidato oficial y
expresando, casi en tono amenazador, que la oposición (sorprendente por otra parte, ya que no encuentra motivos
para ello) a su candidatura, de carácter oficial, suponía, de alguna manera, manifestar una oposición al mismo
gobierno, que la avalaba.
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Como vemos, se trata de un episodio más de los sucedidos en estos comicios, en que la
Diputación y el Gobierno no coincidían en el respaldo a las candidaturas. En cualquier caso, conviene
matizar la capacidad de intervención de la Diputación, ya que finalmente la candidatura oficial
representada por los citados Díez de Ulzurrun, Colmenares y Escudero resultó triunfante en la elección
de senadores584.

La otra candidatura presentada estaba formada por el ex-diputado a Cortes por Estella Fructuoso
de Miguel (que de esta forma certificaba su regreso al partido conservador), el conde de Rodezno, ex-
senador por la provincia, y Rafael Gaztelu Murga585, marqués de Echandía. Este último era miembro
de la Asociación Euskara y había sido alcalde carlista de Pamplona en 1872, lo que es un nuevo botón
de muestra de la difusa barrera que separaba a carlistas y conservadores en muchas ocasiones586. Sin
embargo, no todos los conservadores debieron estar de acuerdo con la presentación de la candidatura,
pues el mismo marqués del Vadillo, en virtud del pacto electoral, había solicitado el apoyo para la
candidatura oficial. Estos movimientos políticos (algo similar había ocurrido en el partido liberal al
comienzo de la campaña electoral con la presentación de candidaturas) revelan que ciertos sectores
tanto de conservadores como de liberales se mostraban contrarios al pacto político entre las dos
fuerzas dinásticas.

Los resultados de la elección fueron los siguientes:

ELECCION DE SENADORES
RESULTADOS ELECTORALES

Nº VOTOS

Luis Díez de Ulzurrun 152

Cayo Escudero y Marichalar 149

José Javier Colmenares y Vidarte 148

Fructuoso de Miguel 117

Rafael Gaztelu 116

Conde de Rodezno 110

Nº ELECTORES 286

Nº VOTOS 264

A.S., HIS, leg 414, nº 3

                                                       
584 En los otros casos que hemos analizado, se puede comprobar cómo en Estella tampoco fue suficiente el apoyo
de dos diputados provinciales para el triunfo de un candidato de oposición (aunque éste, a su vez, contaba con el
respaldo del único diputado liberal de la Corporación). Por su parte, en los distritos de Aoiz y Tudela sí
vencieron los candidatos auspiciados por diputados provinciales contra los ministeriales, pero no queda en
absoluto claro que su triunfo se debiera a esta circunstancia. Piénsese que tanto Los Arcos como Heredia-Spinola
eran candidatos con arraigo y personalidad suficientes para ser capaces per se de conseguir la victoria.

585 Hijo de Fermín Gaztelu y Micaela Murga, nació en Pamplona el 24-IV-1822 y falleció en la misma ciudad el
16-VIII-1901. Ostentó el título de marqués de Echandía. Era licenciado en Derecho. Fue diputado provincial en
1863, alcalde de Pamplona en 1872 y senador en 1891. Participó activamente en la vida cultural de la provincia.
No tuvo sucesión legítima, aunque tenía reconocido un hijo natural, José de Gaztelu, en Guadalajara, al que dejó
parte de su herencia. El resto la repartió entre sus sobrinos. Uno de ellos, Rafael Gaztelu Maritorena también
intervino en la política navarra, y ocupó el cargo de diputado provincial entre 1892 y 1896 (A.P.N., Salvador
Echaide, 1890, nº 290).

586 Llama la atención que compareciera juntamente con Fructuoso de Miguel, que había destacado siempre por
su anticarlismo militante, como se puede comprobar en Cartas de un labriego navarro.
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Como podemos comprobar, la victoria correspondió a la candidatura liberal, aunque por un
margen no demasiado amplio (entre Colmenares y De Miguel tan sólo hubo 30 votos de diferencia).
La participación fue muy elevada, interveniendo en la votación el 92’30% de los que tenían derecho a
hacerlo. Esta reducida abstención se debió a la fuerte lucha que se planteó entre ambas candidaturas y
al hecho de que la Diputación no respaldar la ministerial, lo que provocó que se tratara de la elección
más competida del período entre candidaturas completas (dejando al margen, por tanto, el caso de
Díez de Ulzurrun en 1884).



LA ELECCION PARCIAL DE 1889

EN EL DISTRITO DE TAFALLA

La elección parcial de 1889 en el distrito de Tafalla para cubrir el puesto vacante que había
dejado el general Antonio Dabán pudo haberse celebrado con casi tres años de antelación, puesto que
en octubre de 1886 el nombramiento del diputado fusionista por Tafalla como director de Seguridad
vaticinaba una pronta convocatoria electoral. Cuando todavía estaban recientes los comicios de abril,
el nacimiento de un periódico carlista, El Tradicionalista y la posibilidad de que por vez primera
desde el advenimiento del nuevo régimen un candidato carlista concurriera a unas elecciones de
diputados a Cortes por Navarra daban a la futura elección parcial de Tafalla una nueva dimensión.

Pronto comenzaron los rumores sobre candidaturas a la representación de este distrito. En un
primer momento se barajaron hasta cuatro posibles candidatos: Cecilio Gurrea (conservador), Miguel
Irigaray (carlista587), Joaquín Mª Badarán y el duque de Frías, fusionistas ambos (El Tradicionalista, 3
y 4-XI-1886). Las candidaturas de Gurrea e Irigaray fueron confirmadas por El Eco de Navarra (4-XI-
1886).

Aunque la elección no llegó a verificarse por la pronta dimisión de su nuevo cargo que presentó
el general Dabán, durante los meses de noviembre y diciembre se vivió cierto ambiente electoral en el
distrito, que quedó reflejado en la prensa, circunstancia ésta en la que influyó no poco el hecho de que
los carlistas plantearan su disposición a participar en los comicios y la beligerancia antiliberal de El
Tradicionalista, su órgano de expresión588.

Miguel Irigaray publicó un manifiesto a los electores del distrito de Tafalla, en el que se
explicaban las razones que le habían llevado a presentar su candidatura589. Como el manifiesto
                                                       
587 En la información se le señala como independiente, pero él mismo se reconocería carlista en el mismo
periódico pocos días más tarde. Miguel Irigaray y Gorría nació en Peralta en 1850, hijo de Anselmo Irigaray
Iturbide y Eusebia Gorría e Irigaray, ambos de Peralta. Contrajo matrimonio el 21-XI-1883 con Venancia Marco
y Buelta, nacida en 1851, hija de Francisco León Marco y Urbana Buelta y Juanmartiñena. Al matrimonio de
ambos ella aportó 30.000 ptas del Crédito Navarro y 3.000 ptas en mobiliario. Irigaray, por su parte, aportaba
una serie de fincas que su padre aconsejaba no dividir por el momento (A.P.N., Pamplona, Polonio Escolá, 1883,
tomo IV, nº 680). Abogado de profesión, trabajó como agente de negocios en Madrid, y gestionó asuntos de la
Diputación sobre amojonamientos (A.A.G.N., Caja 1993).

588 Esta beligerancia se mostraba en artículos destinados a demostrar la ilicitud de votar y elegir a candidatos
liberales, empleando en algunos momentos expresiones como “pecado mortal” o “cosa intrínsicamente mala” (El
Tradicionalista, 3-XI-1886). Estos largos artículos de carácter doctrinal, redactados en términos casi jurídicos
pretendían desligitimar ante los católicos las opciones políticas liberales. Claro que esta doctrina podía resultar
contraproducente para sus propios promotores, puesto que a nivel local y provincial no eran infrecuentes los
pactos de los carlistas con otras fuerzas políticas, liberales por supuesto. Así lo percibió el anónimo lector del
citado ejemplar conservado en el A.G.N., que en una anotación a pluma en el margen del artículo apuntaba: “De
modo que el Sr. Sagüés, fundador de este periódico, pecó al votar al ‘ateo público’ Sr. Istúriz”.

589 Fue publicado parcialmente por El Tradicionalista (12-XI-1886), que lo criticó por no mostrarse abiertamente
como miembro de la Comunión y por mostrar cierto relativismo en la cuestión electoral que el órgano carlista no
estaba dispuesto a tolerar:
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adolecía de cierta ambigüedad para El Tradicionalista, Irigaray se vió obligado a publicar una carta en
el periódico carlista (16-XI-1886), en la que se declaraba tradicionalista, y, caso de resultar elegido
diputado, que defendería los principios de la comunión católico-monárquica. Esta declaración le
supuso la aprobación del órgano tradicionalista y su apoyo a la candidatura. Así lo demostró, por
ejemplo, ante los ataques que Irigaray sufrió por parte de El Eco de Navarra, como el que le acusaba
de haber participado en determinadas reuniones con elementos del clero y el director del periódico
carlista (El Tradicionalista, 2-XII-1886).

Como ha quedado dicho, finalmente no se celebraron estos comicios. Un nuevo nombramiento
del general Dabán, en esta ocasión como Capitán General de Extremadura590, acarreó su dimisión y la
convocatoria de elección parcial en el distrito para cubrir su vacante, la última que habría de celebrarse
bajo sufragio censitario.

Sobre esta convocatoria no tenemos información alguna. Sabemos que la única candidatura que
se presentó fue la de Cecilio Gurrea, candidato derrotado en 1884, cuyo nombre también había
figurado a finales de aquel mismo año para sustituir a Dabán si este dimitía de su escaño. El otro
candidato de aquel momento, Miguel Irigaray, no presentó su candidatura por razones que
desconocemos591. Tampoco es conocido el motivo por el cual el partido liberal, a la sazón
gubernamental, no presentó candidato alguno por el distrito, venciendo sin lucha un candidato de
oposición.

En una elección sin lucha y además parcial, por lo que no había el recurso a la acumulación, los
resultados no ofrecían interés alguno. Como podemos comprobar, el candidato conservador obtuvo
todos los sufragios, sin perder ninguno en votos en blanco o nulos, que eran la única alternativa ante la
falta de lucha. Sin que fuera presentada protesta alguna ni se reclamara ningún incidente, Cecilio
Gurrea fue proclamado diputado electo por el distrito.

La participación alcanzó el 60% del censo electoral, bastante aceptable para tratarse de una
elección no competida. Tampoco fueron muy numerosos (con la salvedad de Olite) los casos en que la
participación resultara anormalmente elevada, sino que presenta cierta homogeneidad entre el 30% y
el 50% de abstención.

                                                                                                                                                                            
“Así pues no debe el partido tradicionalista apoyar la candidatura del señor Irigaray, antes, al
contrario, debe resueltamente y con especial diligencia combatirla”.

590 En este momento eran públicas y notorias las disensiones del grupo de Dabán y López Domínguez con el
partido liderado por Sagasta. Dabán, incluso, llegó a ser nominado como jefe de la oposición en el Senado (El
Eco de Navarra, 29-10-1889)

591 Es preciso tener en cuenta que en 1886 presentó su candidatura en previsión del cese del general Dabán, y que
también lo hizo en las elecciones de 1891. Además, el hecho de que Gurrea no perteneciera al partido en el poder
podría haberle beneficiado, circunstancia que ya no pudo aprovechar en 1891.
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DISTRITO DE TAFALLA
RESULTADOS ELECTORALES

SECCION CENSO
ELECT.

Nº
VOTOS

ABST. CECILIO
GURREA

 1 ANDOSILLA 192   85 55,73   85
 2 ARTAJONA 249 104 58,23 104
 3 BERBINZANA 210 168 20,00 168
 4 BARASOAIN 168   99 41,07   99
 5 CAPARROSO 108   78 27,78   78
 6 CARCAR 211 124 41,23 124
 7 FALCES 175   95 45,71   95
 8 FUNES   45   30 33,33   30
 9 LARRAGA 169 100 40,83 100
10 LEOZ 134   81 39,55   81
11 MARCILLA   85   58 31,76   58
12 MENDIGORRIA   95   27 71,58   27
13 MURILLO EL FRUTO   81   42 48,15   42
14 OLITE 152 142   6,58 142
15 PERALTA 136   96 29,41   96
16 TAFALLA 321 193 39,88 193
17 SAN MARTIN DE UNX 145   77 46,90   77

TOTAL 2676 1599 40,25 1599

A.M.Tafalla, Legajo 1134
ELABORACION PROPIA





IV. COMPORTAMIENTOS ELECTORALES
DE LOS NAVARROS (1876-1890):

    UNA INTERPRETACION





COMPORTAMIENTOS ELECTORALES EN
NAVARRA: UN ANALISIS POR DISTRITOS

El presente capítulo tiene como objeto desglosar las características que definieron los
comportamientos electorales en cada uno de los distritos navarros, recogiendo los rasgos comunes a
todos ellos y buscando argumentos explicativos para sus elementos diferenciadores. Interesa
comprobar fundamentalmente si pueden establecerse constantes en los comportamientos que, por
encima de la adulteración que sufrieron los procesos electorales decimonónicos, permitan extraer
conclusiones sobre las pautas que rigieron la participación de la sociedad navarra en los comicios, o, al
menos, de aquella fracción de la misma que tuvo la posibilidad de hacerlo.

Este análisis debe clarificar qué fuerzas litigaron a lo largo del período y qué intereses
(personales, locales, gubernamentales...) representaban. A este respecto, no basta con hacer mención
de los nombres de los candidatos, sino que debe intentarse establecer las conexiones existentes entre
ellos y los apoyos recabados por cada uno. En ocasiones, aparecen sucesivamente en un distrito
candidatos pertenecientes a partidos políticos diferentes que en realidad son fruto de una misma
estrategia de oposición a un candidato de firme arraigo. El contraste con las elecciones provinciales
ayuda a completar el panorama político, aportando nuevos elementos a las complejas redes de alianzas
y enfrentamientos electorales que reflejaban cómo se establecía el reparto de influencias y de poder
político en cada distrito. El análisis se completa considerando los escasos datos que aporta la prensa
sobre el desarrollo de las elecciones municipales (que son desconocidas en gran medida) y otras
informaciones no relacionadas con procesos electorales. Esto permite llegar a un conocimiento de la
actividad política de los diferentes distritos más ajustado a la realidad que la que se desprende
exclusivamente del análisis de resultados electorales, que no siempre refleja la intensidad de dicha
actividad.

Lo anterior no significa que no sea preciso considerar los resultados. Mucho se ha escrito en
torno a la validez, o falta de ella, de los mismos. Todos los autores coinciden en apreciar que los
métodos de la sociología electoral basados en planteamientos estadísticos son poco adecuados para el
análisis no sólo de los comicios de la Restauración, sino también de los celebrados con anterioridad e
incluso con posterioridad a dicho régimen592. Sin embargo, el acuerdo termina cuando se trata de
dilucidar qué se puede esperar del análisis de los datos electorales. Algunos autores niegan
radicalmente la validez de los resultados, que por sus graves adulteraciones no merecen ser tenidos en
consideración. El único estudio posible en este caso es el de la élite política que concurre a los
comicios (habitualmente sólo la que vence en los mismos) y, en todo caso, la mayor o menor
“modernidad” del comportamiento electoral de un distrito en función de los resultados que en él se
registran.

Otros autores, reconociendo igualmente las dificultades para validar los resultados electorales
con arreglo a los criterios por los que se rigen los sistemas democráticos, han intentado buscar en
ellos, y lo han conseguido, ciertas permanencias en los comportamientos políticos que permitan
aproximarse al comportamiento real del electorado. En estos trabajos, las aspiraciones y
reivindicaciones del electorado, que no tienen por qué ser de carácter ideológico, son un elemento que

                                                       
592 ROBLES EGEA, A: Política en penumbra. Patronazgo y clientelismo políticos en la España contemporánea,
Madrid, Siglo XXI, 1996, p. 7
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condiciona la representación política, ya que “el electorado, condicionado por la propia
microestructura en la que vive, acaba votando a aquellos diputados que se convierten en valedores y
defensores de los intereses de la comunidad”593.

El hecho de que los resultados electorales estuvieran adulterados, bien por las presiones y
coacciones de diverso tipo a que era sometido el electorado, bien porque los guarismos estuvieran
manipulados (en ocasiones ni siquiera se celebraban efectivamente las votaciones) no obliga a pensar
que en todos los casos la adulteración fuera total. Los estudios regionales han ido mostrando una
diversidad de comportamientos y una graduación diferente de la manipulación de las elecciones. Antes
de desechar todos los datos, conviene analizar el grado de coherencia que tienen entre sí para poder
rescatar de ellos la información que, al menos de manera aproximativa, albergan en su seno. Dicho de
otra manera, las constantes en algunas variables (grado de participación, permanencia del sentido del
voto en determinadas zonas...) pueden revelar pautas de comportamiento político del electorado más
allá del falseamiento de la práctica electoral por parte de quienes contaban con instrumentos de control
de los comicios. La misma existencia de estas constantes es reveladora de los límites de la capacidad
de manipulación de los procesos electorales por parte del poder, y muestra cómo el funcionamiento del
sistema resultó más complejo de lo que habitualmente se ha venido considerando.

La búsqueda de permanencias y especifidades de los comportamientos electorales exige
desbordar el marco cronológico objeto de este trabajo, y establecer un marco comparativo, al menos a
grandes rasgos, en relación con el resto de comicios celebrados en cada distrito a lo largo del XIX y
primer tercio del XX. Este ejercicio permitirá conocer en qué medida existe una continuidad en los
comportamientos o, por el contrario, si se da una singularidad que sea debida a las propias
características del período.

DISTRITO DE AOIZ

Entre 1876 y 1896, la figura protagonista en la vida política del distrito de Aoiz fue el militar
sangüesino Javier Los Arcos y Miranda. En aquellos 20 años, tan sólo entre 1881 y 1884 dejó de
ostentar la representación en Cortes. Venció en seis de las siete convocatorias electorales a las que
concurrió, tres de ellas (1876, 1891 y 1893) bajo sufragio universal y el resto (1879, 1881, 1884 y
1886) bajo sufragio censitario. Tuvo capacidad para imponerse a la maquinaria gubernamental en
varias ocasiones, ya que solamente en 1884 gozó de la ventaja que suponía ser candidato ministerial, y
aun en aquella ocasión no quedó muy claro que la maquinaria gubernamental se volcara en su favor.
Sus adversarios políticos buscaron, con escaso éxito, todas las fórmulas posibles para socavar su
influencia, apoyando todo tipo de candidaturas que se le opusieran. Parece oportuno, por lo tanto,
comenzar este recorrido analizando la figura de Los Arcos, los apoyos que recabó y el área de
influencia con la que contaba.

Javier Los Arcos, militar de carrera, pertenecía a una familia acomodada de Sangüesa en la que
no había precedentes de carrera política fuera del propio municipio. Estaba adscrito al partido
moderado, circunstancia ésta en la que pudo influir la relación de su familia con el ex-presidente del
gobierno durante el período isabelino Juan Bravo Murillo, uno de los miembros más destacados del

                                                       
593 FRIAS CORREDOR, C.: Liberalismo y republicanismo..., p.17
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moderantismo594. Contaba tan sólo con 29 años cuando consiguió por vez primera un escaño en Cortes
en las elecciones generales de 1876, al derrotar al candidato ministerial Tomás Reina.

La ambición de Los Arcos no se limitó a obtener su puesto de diputado a Cortes. Al año
siguiente, con motivo de la renovación total de la Diputación en marzo de 1877, pretendió hacer valer
la candidatura de su padre, Javier Los Arcos Pérez, como diputado provincial del distrito. Es
suficientemente conocida la polémica que desató la actitud del joven diputado595, que le conllevó la
animadversión de El Eco de Navarra, del veterano diputado a Cortes Nazario Carriquiri y de los
electores más influyentes de Aoiz, localidad que se podía ver afectada por el afán de Los Arcos de
favorecer a su ciudad natal. El militar sangüesino fracasó estrepitosamente en su estrategia de
controlar totalmente el distrito, seguramente por haber subestimado o quizá desconocido la solidez de
algunas redes de influencias en el mismo, especialmente en torno a la localidad de Aoiz y a la figura
de Carriquiri. Finalmente, el vencedor aplastante de los comicios fue el liberal agoizko Teodoro Ruiz,
quien contaba con el apoyo de Carriquiri, al obtener 4.448 votos por tan sólo 73 de Los Arcos.

Si bien Los Arcos renunció a sus intentos de promocionar políticamente a su padre, al año
siguiente presentó su candidatura en la renovación parcial de septiembre de 1878 Carlos Sanz
Larumbe, perteneciente a una familia de raigambre carlista. En 1884 este abogado pamplonés se
encontraba entre los agentes electorales de la campaña de Los Arcos596. El hecho de que Sanz sólo
derrotara a su oponente, el liberal Lucio Elío Arteta, en 13 de los 66 municipios del distrito, y la
mayoría de ellos estuvieran situados en el área de influencia de Sangüesa597, hace sospechar que pudo
contar con el apoyo de los partidarios de Los Arcos598.

Aunque no disponemos de datos al respecto, no parece verosímil que Los Arcos se
comprometiera en 1882 con la candidatura del abogado carlista y miembro de la Asociación Euskara
de Navarra  Luis Echeverría, que intentaba impedir la reelección de Lucio Elío. Pese a que este último
era el principal rival político de Los Arcos en el distrito, la escasa votación obtenida por Echeverría

                                                       
594 El 22-VI-1871 Bravo Murillo escribió a Tomás Arteta para pedir informes sobre “un joven que se halla en la
escuela de ingenieros militares de Guadalajara, llamado D. José Los Arcos y Miranda” (debió tratarse de una
confusión, ya que no tenía hermanos con ese nombre), que se había interesado por la hija de unos amigos suyos
(TRENAS, J: op.cit., p.414). Pese a que no dispongamos de más datos que avalen esta hipótesis, y aclarando que
se trata tan sólo de un suposición, la relación con aquella joven pudo facilitarle el contacto con Bravo Murillo.
Por otra parte, no hay que olvidar que este último era extremeño, y es posible que aquella familia amiga también
lo fuera. Eso podría explicar los intereses de Los Arcos en Extremadura.

595 El Eco de Navarra, 24-II-1877; GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p.44; en este mismo
trabajo, ver el epígrafe “Distrito de Aoiz” en el capítulo “Las elecciones de 1879”.

596 Constan misivas suyas en la documentación que el candidato derrotado Urzainqui remitió al Congreso de los
Diputados en su protesta

597 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p. 50. En 1882, el alcalde de Sangüesa, Pedro León,
refiriéndose a Lucio Elío, señalaba que en su localidad “siempre ha sido derrotado”, y que “sabe que el centro
único de su oposición radica en este pueblo.” (RECONDO, J.M.: El conde al brigadier, p.192).

598 De hecho, Lucio Elío se quejó ante el conde de Guaqui de que su administrador Larumbe le combatiera en el
terreno electoral, “incluso para mi elección personal”, lo que sugiere que en otros comicios también se habían
enfrentado, aunque Elío no participara como candidato (RECONDO, J.M.: El conde al brigadier, p.185).
Larumbe apoyó habitualmente las candidaturas de Los Arcos. En alguna otra misiva, se reflejan los intentos de
Los Arcos de convencer a Guaqui de que el proyecto de carretera Sangüesa-Javier que apoyaba la Diputación a
través de Elío no le era conveniente y que el asunto prosperaría con la renovación de la Corporación provincial.
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(tan sólo 53 votos frente a los 5.710 de Elío599) hace suponer que el diputado a Cortes no apostó por
esta candidatura.

En las posteriores elecciones para diputado provincial, no parece probable que Los Arcos
tomara un papel activo. En 1883 resultó elegido el único candidato presentado, Fermín Iñarra
Echenique. En 1885, Iñarra revalidó su triunfo, en esta ocasión frente a Genaro Martín Villoch,
dándose la circunstancia de que ambos eran miembros de la Asociación Euskara de Navarra600. El
hecho de que en esta fecha estuviera candente la cuestión de la nueva división judicial, que afectaba al
distrito y a la que posteriormente nos referiremos, y que Iñarra consiguió todos los sufragios de Aoiz y
Lumbier, mientras que Martín obtenía la mayoría en Sangüesa, indican que la polaridad que se
reflejaba en el distrito en las elecciones generales también se había manifestado en esta ocasión en las
provinciales, aunque esto no significa necesariamente que tras Martín estuviera la influencia de Javier
Los Arcos601.

A lo largo de su carrera política en el distrito, Los Arcos se apoyó siempre en el control de que
disponía sobre Sangüesa principalmente, pero también sobre su área de influencia. Los resultados
electorales son muy elocuentes a este respecto, como puede comprobarse en el siguiente cuadro:

1876 1879 1881 1884 1886
TOTAL VOTOS 912 2.588 2.843 2.837 2.576

DISTRITO LOS ARCOS 629 1.584 887 1.481 1.953
OPOSITOR 283 996 1.858 1.341 715
TOTAL VOTOS 439 301 271 263 266

SANGÜESA LOS ARCOS 424 294 230 228 265
OPOSITOR 15 9 39 35 1

DISTRITO TOTAL VOTOS 473473 2.287 2.572 2.574 2.310
SIN LOS ARCOS 205 1.290 657 1.253 1.688

SANGÜESA OPOSITOR 268 987 1.819 1.306 714

Como se desprende de estos resultados, en 1876 y 1884 la diferencia de votos obtenida en
Sangüesa fue la que permitió a Los Arcos obtener su escaño. En 1879, las diferencias con respecto al
candidato conservador Alfonso Areitio y Larrinaga se reducen prácticamente a la mitad sin contar los
datos de la ciudad del Aragón. Todo ello sin tomar en cuenta los datos de otras localidades cercanas
que también se encontraban en su órbita de influencia.

                                                       
599 No deja de sorprender el pobre resultado cosechado por el candidato éuskaro, que durante el Sexenio había
obtenido el triunfo en este distrito en las elecciones generales de 1871 (también obtuvo representación en Cortes
en 1869, aunque entonces no existía la división por distritos). La candidatura de Echeverría fue recomendada al
conde de Guaqui por el duque de Granada, de quien era abogado el candidato, y el marqués de Narros. Guaqui, a
su vez, solicitó a su administrador, el ex-brigadier carlista Mariano Larumbe, que trabajara en su favor. En esas
comunicaciones se habla de que que la candidatura recababa bastantes apoyos, aunque también se hace
referencia a la oposición de algunos, como Serapio Peralta. Se daba la circunstancia de que este último era
pariente suyo y debía mantener con él una relación estrecha, pues en el testamento de Echeverría quedó como
tutor de sus hijos y albacea testamentaria. Peralta, a su vez, era suegro de Antonio Emiliano Los Arcos y
Miranda, hermano del diputado a Cortes, lo que le convertía en una pieza importante de nexo entre ambos
políticos (A.P.N., Salvador Echaide, 1892, nº 514; 1893, nº 323; RECONDO, J.M.: op.cit., pp. 200-205). Por
razones que desconocemos, debieron interrumpirse aquellos trabajos.

600 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p. 93

601 Sin embargo, el hecho de que Fermín Iñarra fuera yerno de Teodoro Ruiz, el candidato liberal  de Aoiz que en
1877 se enfrentó con éxito a Javier Los Arcos padre, añadido al ya referido asunto de la reforma de los partidos
judiciales, hacen probable la hipótesis.
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Para el control de Sangüesa, Javier Los Arcos contó con la presencia habitual en el
ayuntamiento de la ciudad de su padre y de otros valedores, como Emeterio y Eusebio Zabala,
Francisco Induráin y otros. Para ello, debió contar con la aquiescencia, si no el apoyo explícito, del
importante núcleo carlista de la localidad, que tuvo una significativa representación municipal.

La cuestión que se plantea aquí es la de cuáles fueron las relaciones de Los Arcos con el
carlismo. Desde luego, no podemos referirnos a él como un criptocarlista. De hecho, en la guerra su
familia tuvo algunos problemas con sus propiedades durante el dominio carlista de Sangüesa602. Su
militancia política se encuadró primero en el partido moderado, para posteriormente intregrarse en las
filas del partido conservador, aunque formaba parte de su ala más derechista y no siempre estuvo visto
con buenos ojos por parte de sus correligionarios. Enarboló enérgicamente la bandera de “Dios y
fueros”, aunque no consta que hubiera simpatizado con los éuskaros. En más de una ocasión fue
acusado de intransigencia por parte de otros diputados, tal y como ocurrió durante el debate
parlamentario suscitado en 1893 con motivo de la ley de presupuestos que dió origen a la
Gamazada603.

Esta caracterización ideológica pudo conllevar cierta aceptación del carlismo, que se mantenía
todavía en el retraimiento. Como ya se ha comentado con anterioridad, la no presentación de
candidaturas no significaba necesariamente ausencia de los comicios. Algunos de los datos que avalan
esta hipótesis ya han sido expuestos en anteriores páginas: el apoyo de Carlos Sanz Larumbe a su
candidatura, la búsqueda del apoyo de electores carlistas, como Facundo Munárriz, la aparición de
pasquines favorables a Los Arcos con vivas a Carlos VII en la campaña de 1884, o el apoyo que
necesitó de los concejales carlistas de Sangüesa para controlar los comicios.

Los Arcos tuvo siempre muy claro la importancia que jugaban Sangüesa y su comarca en su
carrera política. Su gestión fue encaminada constantemente a favorecer sus intereses locales604,
gestionando muchos asuntos, públicos y privados, ante las autoridades provinciales o estatales. Obtuvo
para la ciudad numerosos beneficios, desde pequeños favores605 a la resolución favorable de asuntos

                                                       
602 “En las diferentes vicisitudes por que en la pasada guerra hemos atravesado los que no perteneciendo

en nuestras ideas a los carlistas teníamos la desgracia de havitar (sic) en pueblos por ellos dominados,
una de las más trascendentales era la seguridad de nuestras propiedades, cualquiera tenía derecho a
apropiarse de lo nuestro con tal que les manifestara sus simpatías, y a nosotros nos estaba vedada toda
reclamación”

Así se expresaba Javier Los Arcos en una carta que remitió al juez municipal de Sangüesa el 15-V-1876, en la
que denunciaba la apropiación de un huerto por parte de un individuo al que acusaba de carlista o de complicidad
con el carlismo (A.M.S., legajo 218, Correspondencia)

603 En la discusión parlamentaria el diputado liberal navarro Martín Enrique Guelbenzu le acusó de
intransigencia (LOS ARCOS Y MIRANDA, F. J.: Intervención del Excmo. Sr. D.... en la discusión del Proyecto de
ley de Presupuestos para el año económico de 1893 a 1894 en los puntos referentes a la provincia de Navarra,
Madrid, Imp de los Huérfanos, 1893, p. 22). Otros parlamentarios le acusaron de connivencia con los carlistas

604 Ello no obsta para que Los Arcos, al igual que la mayoría de los diputados a Cortes, no atendieran también
otro tipo de intereses más amplios. Así ocurría, como ejemplo más significativo, con las gestiones que la
Diputación encargaba constantemente a la representación navarra en Cortes. Como esta relación y la influencia
de la Corporación provincial en las elecciones generales se abordan en el siguiente capítulo, no se insistirá aquí a
este respecto.

605 Así, a título de ejemplo, puede señalarse la obtención de colecciones de libros para la biblioteca municipal
concedidas por el Director General de Instrucción Pública (A.M.S., legajo 171: Correspondencia con el
gobernador civil, carta del gobernador al alcalde de Sangüesa, 26-XI-1881)



COMPORTAMIENTOS ELECTORALES DE LOS NAVARROS: UN ANALISIS POR DISTRITOS

- 308 -

de mayor calado, como la deuda municipal o el cobro de las inscripciones de propios606. Cuando fue
preciso, también se encargó de solucionar problemas de los miembros del ayuntamiento607. La
capacidad de obtención de beneficios de Los Arcos era reconocida incluso por sus adversarios:

“Sabemos perfectamente que el señor Los Arcos es un buen diputado para sus
electores y que conoce a la perfección el difícil arte de cultivar el jardín de su
distrito electoral; pero si cree que las excelentes dotes de actividad e inteligencia
que demuestra en la resolución favorable de los expedientes de su distrito, bastan
para hacer de él un excelente diputado navarro, se equivoca muy mucho” (El Arga,
10-VI-1880)

Los Arcos, al igual que muchos políticos de la época, se mostró especialmente preocupado por
la dotación de infraestructuras para su comarca protegida. Su interés por las concesiones de carreteras
y ferrocarriles fue constantemente manifestado en sus gestiones. Para ello, buscó en ocasiones el
apoyo de importantes electores cuyos intereses pudieran verse beneficiados. Así lo hizo
constantemente con el conde de Guaqui, senador por Guadalajara, cuya esposa era propietaria de
Javier, y al que comprometió en el apoyo a diversos proyectos. Uno de ellos fue el del proyecto de
ferrocarril para unir Castejón, Sangüesa, Javier y el valle de Roncal, de donde accedería a Francia.608.
El proyecto no resultaría compatible con el de Alduides, por lo que Los Arcos se opuso a este último.
La rivalidad entre esos proyectos se convertiría precisamente en uno de los ejes de la campaña
electoral de 1881. Cuando finalmente el proyecto se desechó por razones estratégicas de defensa, pasó
a apoyar en 1885 un nuevo proyecto de ferrocarril que desde Irún se dirigiera a Pamplona por Pasajes,
y desde allí a Sangüesa y Jaca, y que disponía de un mayor apoyo entre la representación navarra en
Cortes. Estos proyectos se completarían con nuevas carreteras que permitieran la salida de los
productos a la vía férrea.

A lo largo de estos años, los favores que dispensó el diputado a su localidad natal alimentaron el
antagonismo entre la cabecera del partido judicial y del distrito electoral, Aoiz, y Sangüesa, que era la
localidad de mayor población y que aspiraba a jugar un papel preponderante en el mismo. Muchos de
los proyectos de infraestructuras a los que nos hemos referido anteriormente perjudicaban los intereses
de Aoiz, y, en general, la mitad oeste del distrito, sobre todo en lo que hace referencia al proyecto de
ferrocarril de Alduides. Sin embargo, el punto más álgido de confrontación entre ambas poblaciones,
que no coincidió con período electoral, se produjo en 1885 con el proyecto de reforma de los partidos
judiciales navarros.

La proposición de Ley sobre reforma del Mapa Judicial de Navarra fue presentada en el
Congreso por Javier Los Arcos a finales de 1884609, y creaba tres nuevos partidos judiciales, con
capitalidad en Sangüesa, Lodosa y Santesteban. Este tipo de propuestas, que alteraban el status quo de
cada distrito electoral y el grado de influencia de cada población en el mismo, tuvieron su reflejo en la
batalla electoral en más de una ocasión, y explican determinados enfrentamientos políticos que no
respondían al esquema de confrontación entre partidos políticos o tendencias ideológicas. La

                                                       
606 A.M.S., legajo 171: Correspondencia con el gobernador civil, carta de Javier Los Arcos al ayuntamiento, 26-
IV-1880; RECONDO, J.M.: op.cit., p. 141. En este último caso, incluso se afirma que la iniciativa de dicho
cobro la tomó el diputado, ya que el ayuntamiento se había despreocupado de ella.

607 Los Arcos gestionó ante el gobernador civil la revocación de las multas que pesaban sobre varios concejales
del ayuntamiento de Sangüesa por problemas ganaderos (A.M.S., legajo 171: Correspondencia con el
gobernador civil, carta del gobernador a Los Arcos, 7-X-1886)

608 RECONDO, J.M.: op.cit., pp.139-140

609 D.S.C., 27-XII-1884



COMPORTAMIENTOS ELECTORALES DE LOS NAVARROS: UN ANALISIS POR DISTRITOS

- 309 -

proposición de ley de Los Arcos, similar a aquella con la que ya había amenazado a los electores de
Aoiz en la polémica campaña para las elecciones provinciales de 1877, tropezó con la previsible
oposición de aquella localidad, en la que se fundó una Comisión para combatir el proyecto, y que
rápidamente publicó un manifiesto contrario al mismo610.

Por todos estos motivos anteriormente expuestos no debe extrañar el hecho de que buena parte
de los intentos de oposición a Los Arcos estuvieran respaldados desde Aoiz, donde destaca
especialmente la figura del abogado José Manterola, miembro de una conocida familia liberal de Aoiz,
quien fue alcalde de la localidad durante el Sexenio (entre el 2-II-1872 y el 1-VIII-1873) y perteneció
en 1883 a una Comisión de liberales perseguidos y perjudicados durante la guerra civil611. Manterola
fue el encargado de denunciar en El Eco de Navarra la maniobra de Javier Los Arcos en las
provinciales de 1877. Formaba parte de la Junta Inspectora del Censo del distrito de Aoiz en 1886,
responsable de la anulación de las actas de interventores favorables al candidato sangüesino.

Dejando al margen los movimientos de oposición a Los Arcos que se registraron durante este
período en Aoiz, dos fueron los rivales políticos más importantes de Los Arcos, aunque sólo uno de
ellos se enfrentó a él personalmente en el campo electoral. Los dos pertenecían al campo liberal, lo que
añade al enfrentamiento entre núcleos de influencia en el distrito algunos rasgos de lucha ideológica,
quedando patente la existencia de un bloque liberal y de otro tradicionalista. De hecho, el dominio de
Los Arcos sólo se vió amenazado cuando su oponente era liberal. En las elecciones provinciales, los
primeros años de la Restauración el dominio correspondió a candidatos liberales o independientes no
muy lejanos al liberalismo.

Uno de ellos fue Lucio Elío Arteta, nieto de los marqueses de Vesolla y sobrino de Fausto Elío
Giménez-Navarro, quien ocupara el cargo de diputado a Cortes por el distrito en el período isabelino.
Fue dos veces diputado provincial del distrito, tras obtener cómodas victorias en las dos ocasiones que
concurrió a los comicios provinciales. Su carrera política quedó truncada por su prematura muerte en
1884, a los 44 años. El único punto de oposición definida a sus candidaturas se encontraba en
Sangüesa, el bastión de Los Arcos. Las referencias que sobre él hace el conde de Guaqui en sus
misivas reflejan la profunda enemistad que le enfrentaba con el diputado a Cortes por el distrito.
Desconocemos si esa rivalidad respondía exclusivamente a motivos políticos o, por el contrario, si
habían influído otro tipo de cuestiones. El otro era José Manuel Urzainqui y Surio, ex-diputado a
Cortes por el distrito durante el Sexenio, que en dos ocasiones midió sus fuerzas con el militar
sangüesino con distinta suerte, y a las que nos referiremos posteriormente.

Los intentos de limitar la influencia que Los Arcos había adquirido en el distrito y derrotarlo en
las elecciones se plasmaron en diversas candidaturas. En 1879 se presentó Alfonso de Areitio y
Larrinaga, ajeno al distrito (era vizcaíno), aunque contaba con intereses en Navarra y estaba casado
con la hija del general Fausto Elío, que ya había ostentado la representación por el distrito de Aoiz
durante la etapa isabelina. Se producía así un intento de marcar una continuidad familiar en la
representación del distrito, que se vería reforzada con la candidatura como diputado provincial de
Lucio Elío, sobrino del antiguo diputado y, por tanto, primo de la esposa de Areitio. Disponía, además,
de la ventaja de ser candidato ministerial. Sin embargo, no pudo imponerse a Los Arcos.

                                                       
610 El manifiesto se titutala Sancta Sancte sunt tractanda, y estaba fechado en Aoiz el 15-I-1885. En él, además
de denunciar la responsabilidad en el proyecto de Javier Los Arcos, a quien “en las últimas elecciones de
Diputados a Cortes, la villa de Aoiz en uso de su derecho, combatió enérgicamente”, exponía los motivos,
acompañados de los datos de actividad del Juzgado, por los cuales consideraban innecesaria y económicamente
insostenible la nueva división en lo que al partido de Aoiz hacía referencia.

611 GUTIERREZ ALCANTARA, S.: Aoiz y sus personalidades ilustres, p. 335; PEREZ GOYENA, A: op.cit.,
VIII, p. 368.
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Todos estos intentos sólo triunfaron en una ocasión, con motivo de las elecciones generales de
1881. En aquella fecha, José Manuel Urzainqui, con la máquina gubernamental de su parte, obtuvo
una amplia victoria frente a Los Arcos. Además del apoyo ministerial y de la Diputación, que para Los
Arcos no había sido impedimento en ocasiones anteriores, la candidatura de Urzainqui contaba con un
aval más. Hasta ahora nos hemos referido a dos zonas de influencia en el distrito, Aoiz y Sangüesa.
Sin embargo, había otras, de menor importancia, que, sin embargo, dado lo enconado de las posiciones
entre ambas zonas, podían llegar a determinar el triunfo de un candidato. Ese fue el caso de Fabriciano
Menéndez Baizán, yerno del marqués de Jaureguizar, con intereses en Lumbier, cuya candidatura fue
presentada, sin éxito, en 1886. Y fue también el caso de Urzainqui, roncalés de Garde, que podía
encarnar los intereses del valle.

Aunque no disponemos de los datos electorales sección a sección, no es difícil imaginar que
tanto en 1881 como en 1884, gran parte de los votos del área de influencia de Aoiz habrían ido a parar
a Urzainqui, que, lógicamente, también se habría impuesto en las secciones de su valle de origen.
Piénsese que en otras convocatorias aquéllas otorgaron sus sufragios en favor de Los Arcos. Esta tesis
está avalada por el hecho de que Urzainqui, además de la victoria de 1881, obtuvo en 1884 ante Los
Arcos una derrota mucho más ajustada que las conseguidas por otros candidatos.

La situación anteriormente descrita provocó que los comicios registrados en el distrito a lo largo
de todo el período revistieran un alto grado de conflictividad. En las cinco elecciones se produjo lucha
efectiva, con mayor o menor intensidad. En las dos últimas, además, los incidentes fueron numerosos,
produciéndose incluso brotes de violencia, como el apedreamiento de las casas de cuatro seguidores de
Urzainqui en Sangüesa en 1884. Si bien los partidarios de Los Arcos fueron denunciados en más
ocasiones por presiones de diversa naturaleza sobre electores o secciones enteras, signo de su mayor
presencia e influencia en el distrito, el incidente más relevante, ya que saltó a las páginas de la prensa
madrileña, fue la decisión de la Junta Electoral del Distrito de anular las actas de interventores
favorables a Los Arcos en 1886. Detrás de esta elevada conflictividad se encuentra la profunda
división que se produjo en el distrito en torno a la figura de Javier Los Arcos y la gestión política que
desarrolló.

Cabe preguntarse por qué las elecciones generales fueron más propicias para el
conservadurismo de Los Arcos y, por el contrario, las provinciales vieron triunfar a candidatos
liberales o independientes. La explicación puede buscarse en que el territorio que abrigaba el distrito
en las generales era diferente a las provinciales, ya que perdía, en favor de la circunscripción de
Pamplona, varios municipios del norte del partido judicial, la mayoría de ellos pertenecientes al valle
de Aézkoa, de clara raigambre liberal.

Por último, en lo que hace referencia a la relación de estos resultados con los registrados en
otros períodos, cabe señalar que durante el Sexenio, en las ocasiones en que se verificó lucha electoral,
ésta se entabló entre el carlista Luis Echeverría y el liberal roncalés José Manuel Urzainqui. Los dos
fueron protagonistas también durante la etapa del sufragio censitario, el primero en las elecciones
provinciales y el segundo en las generales, revalidando en 1881 su escaño de 1872. Los parámetros
ideológicos en torno a los que se articuló la lucha electoral no variaron tanto, según se ha podido
comprobar, ya que Los Arcos era un candidato aceptable para el carlismo. Posteriormente, durante el
período de sufragio universal que arranca en 1890, el dominio de Los Arcos subsiste hasta 1896, fecha
a partir de la cual la lucha electoral se articula nuevamente en torno a candidatos carlistas y liberales.
Es decir, el cacicato de Los Arcos en el distrito de Aoiz se acomodó a una situación de fondo de pugna
entre un bloque liberal y otro tradicionalista, más extendido el primero por la zona norte del distrito
mientras el segundo lo hacía mayoritariamente por el sur.
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También se ha podido comprobar cómo la influencia de antiguos diputados a Cortes por el
distrito, como Fausto Elío o Nazario Carriquiri, se mantenía en el distrito, y fue otro factor a tomar en
consideración, aunque influyó más considerablemente en las elecciones provinciales que en las
generales. Los intereses de Carriquiri estaban más ligados a Aoiz, y se enfrentó con Los Arcos con
motivo de las provinciales de 1877, enfrentamiento que se reprodujo en las generales de 1879. Por su
parte, la familia de Fausto Elío Jiménez-Navarro intentó perpetuar su influencia en el distrito a través
de su sobrino Lucio como diputado provincial y de su yerno Alfonso de Areitio como candidato a
Cortes.

Tampoco fue exclusiva de este momento la distribución geográfica de los apoyos en favor de
uno u otros candidatos y opciones políticas. En Sangüesa, los candidatos carlistas triunfaban en las
elecciones del Sexenio de una forma tan contundente como lo hizo posteriormente Los Arcos612. Por
su parte, no parece casualidad que los dos principales candidatos liberales del distrito durante el último
tercio del XIX fueran originarios del valle de Roncal: primero José Manuel Urzainqui y, ya en los años
90, Valentín Gayarre.

DISTRITO DE ESTELLA

A lo largo de los primeros quince años de la Restauración, los comportamientos electorales en
este distrito estuvieron condicionados de una parte por la revelancia política del brigadier Fructuoso de
Miguel y de otra por la complejidad y enconamiento de la lucha política en el distrito, que tuvo su
máxima expresión en el enfrentamiento entre “ochoístas” y “galarretistas”, partidarios de Enrique
Ochoa y Cintora y de Veremundo Ruiz de Galarreta respectivamente. Todo ello se producía en una
zona de amplia raigambre carlista, por lo que resulta de interés conocer en qué medida influyó el
retraimiento electoral de los partidarios de don Carlos.

Las dos primeras elecciones, las de 1876 y 1879, supusieron sendos triunfos sin oposición del
brigadier De Miguel, quien contaba con el apoyo de la Diputación. Sin embargo, al menos en la
segunda convocatoria, y por razones que no quedan suficientemente expuestas, el militar de Arróniz
estuvo tentado a retirar su candidatura, que sólo mantuvo por la presión que le ejerció la Corporación
provincial en ese sentido613. Para ésta, contar en la representación con personajes de la influencia de
De Miguel (era Subsecretario del Ministerio de la Guerra) en altas instancias resultaba de gran
importancia, habida cuenta de que uno de las mayores preocupaciones de la Diputación era la cuestión
de quintas. Esto motivó que se intentara evitar a toda costa su retirada en 1879, y también que fuera
apoyado frente a Veremundo Ruiz de Galarreta (liberal y secretario de la Diputación) en 1881.

Para las elecciones provinciales, el distrito había sido dividido en 1871 en dos, Estella (que
abarcaba, grosso modo, la mitad norte) y Los Arcos (que correspondía a la mitad sur). Esta división,
                                                       
612 En las elecciones de 1869, los cuatro candidatos carlistas por la circunscripción de Pamplona obtuvieron en
los dos colegios sangüesinos un total de 678 votos, frente a los 63 que obtuvo la candidatura liberal-fuerista-
monárquica. En 1871, el carlista Luis Echeverría obtenía 391 votos, mientras que José Manuel Urzainqui debía
conformarse con 36. En abril de 1872, con una altísima abstención, los 114 votos registrados fueron para
Echeverría nuevamente.

613 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de Fructuoso de Miguel a Luis Iñarra (29-III-1879).
Probablemente este hecho tuvo relación con las desavenencias producidas en el seno de la representación navarra
en Cortes (pese a pertenecer toda ella al partido conservador, a excepción de Antonio Morales y Javier Los
Arcos), que también se manifestaron en los intentos de algunos diputados a Cortes de combatir la candidatura de
Carriquiri en el distrito de Tafalla.
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que fue revocada por el R.D. de 31-VIII-1882, continuó en la práctica por un error del Gobierno Civil
hasta la R.O. de 29-IX-1892614, por lo que los siete distritos pervivieron durante todo el período del
sufragio censitario. Los resultados de las provinciales en estos años no permiten extraer demasiadas
conclusiones, tanto por su heterogeneidad como por la falta de información615, aunque no se percibe la
influencia del brigadier De Miguel en las mismas, lo que estaría en coherencia con una carrera política
y profesional planteada hacia el exterior de la provincia.

Coincidiendo con el primer turno fusionista, los liberales se decidieron a presentar una
candidatura propia, la de Veremundo Ruiz de Galarreta. No significa esto que hasta entonces no
tomaran parte en la lucha electoral. Cuando, por las razones que fueran, no presentaron candidato
alguno, optaron por la acumulación, de forma que, al contrario que en otros distritos, no renunciaron a
testimoniar su presencia. El hecho de vivir en una zona de influencia carlista, que había sido ocupada
por los partidarios del Pretendiente, pudo favorecer un mayor compromiso del electorado liberal para
demostrar su existencia siempre que tuvieran ocasión. También en las elecciones provinciales habían
mostrado su presencia, en este caso con candidatos propios.

Sin embargo, el hecho de que Fructuoso De Miguel, amigo del general Martínez Campos,
acompañara a aquel en su periplo del partido conservador al liberal-fusionista complicó la situación
para los liberales, que comprobaron cómo se presentaban dos candidaturas del mismo partido. El
brigadier, que presionó para obtener el apoyo gubernamental, consiguió imponerse sobre los deseos de
varios diputados provinciales de favorecer a Galarreta. La actitud de la Diputación con respecto a De
Miguel, por tanto, había cambiado en los dos años que mediaron entre la convocatoria de 1879 y la de
1881.

El panorama político fue tornándose cada vez más complejo. Las elecciones provinciales de
1882 registraron una fuerte competencia tanto en el distrito de Estella como en de Los Arcos, entre
candidatos éuskaros (Santiago Solano en el primero y Estanislao Aranzadi en el segundo) y candidatos
dinásticos, el republicano Silvestre Goicoechea y el conservador Antonio Baztán respectivamente,
siendo estos últimos los que finalmente se impusieron. Sin embargo, la elección no puede explicarse
sólo como una lucha entre éuskaros y liberales, ya que no se planteó fundamentalmente en términos
ideológicos. Así, un sector del tradicionalismo estellés apoyó la candidatura de Goicoechea. Por otra
parte, Goicoechea, que era sobrino del conservador e influyente elector Enrique Ochoa y Cintora,
estaba enfrentado personalmente con Veremundo Ruiz de Galarreta, casado con su hermanastra616, por
lo que tampoco su candidatura representaba a todo el liberalismo. La importancia de los conflictos e
intereses personales y locales está fuera de toda duda617, aunque no están suficientemente aclarados.
También resulta llamativa desde este momento la profusión de reuniones, redacción de bases
programáticos, demandas de los municipios, etc., que apuntan a una actividad política compleja,
mediante la cual electores influyentes y municipios querían hacer valer sus intereses ante los
                                                       
614 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p.25

615 Diácono Aguirre Navarro, al que García-Sanz identifica como conservador (también lo define como dinástico
fuerista, Caciques..., p.339) fue elegido sin oposición por Estella en 1877. Aquel mismo año, en el distrito de
Los Arcos, concurrieron tres candidatos, entre los que se impuso Juan Azcona, de adscripción política
desconocida. Más tarde, en 1880, la situación se invirtió. En Los Arcos, el candidato único fue Esteban Pujadas,
miembro de la Asociación Euskara, que en 1886 militaba en las filas del fusionismo, mientras que en Estella el
éuskaro Joaquín Azcona se imponía al liberal Manuel Pérez Colmenares.

616 A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, legajo 2098, 1873, nº 147, 153, 198; legajo 2111, 1879, nº 98
617 Un detenido estudio de la elección en ambos distritos en GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: “Las
elecciones de diputados forales en el distrito de Estella-Los Arcos (1877-1915)”, Príncipe de Viana, nº190, 1990,
pp.449-457 y 483-487.
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candidatos, con el fin de que fueran defendidos en la Corporación provincial. La elección se explica
mejor desde el juego de relaciones e intereses del distrito que desde una política dirigida desde Madrid
o, en su defecto, desde Pamplona.

Por su parte, el conflicto creado entre Fructuoso de Miguel y Veremundo Ruiz de Galarreta tuvo
su continuidad tras los comicios de 1881. En la elección parcial de 1883, los intentos de uno y otro de
neutralizar políticamente a su contricante (Lau-Buru, 11-V, 17-V y 18-V-1883) favorecieron que
finalmente ninguno de los dos concurriera a los comicios y que apareciera en la escena política el
conservador José Mª Martínez de Ubago, que finalmente fue el único candidato en aquella ocasión.
Las disensiones internas, tan frecuentes en el seno del liberalismo, habían provocado que en pleno
turno fusionista no presentaran candidatura alguna, y que un candidato opositor triunfara sin
oposición.

Martínez de Ubago, que residía en Madrid y era yerno del ex-diputado carlista Manuel
Echeverría, protagonizó una breve incursión en la escena política navarra, aunque suficiente para ser
elegido diputado en dos ocasiones, la ya mencionada de 1883 y al año siguiente, en las generales, en
que figuró como candidato ministerial. El político conservador, oriundo de Lodosa, contaba con
apoyos dentro de la Diputación, entre ellos los de Antonio Baztán, amigo suyo, con el que estuvo en
relación para preparar la elección de senadores de 1884618, y probablemente también Silvestre
Goicoechea619.

En 1886 se planteó la batalla electoral entre un candidato liberal, Ruiz de Galarreta, y otro
conservador, Enrique Ochoa. Ambos, como se ha podido comprobar ya, tenían una fuerte influencia
en el distrito. Sin embargo, tampoco en esta ocasión se desenvolvieron las elecciones en torno a
plantemientos ideológicos, sino en torno a las dos redes de relaciones que tejieron ambos: ochoístas y
galarretistas. La división de estos grupos corresponde a lo que Cruz Artacho define como
vertebración vertical de las divisiones políticas, en función no de expresiones de lucha ideológica, sino
de conflictos por el control sobre recursos, poder y status620. También la defensa de los intereses
locales jugó un papel destacado en la correlación de fuerzas. El proyecto de nueva división judicial de
1885 provocó en el distrito de Estella una fuerte controversia, por una parte entre las localidades que
reclamaban la capitalidad del nuevo distrito (Lodosa y Los Arcos), y por otra con la capital Estella,
que temía ver recortada su importancia económica y su influencia política. La discusión en torno a la
capitalidad se decantó favorablemente a Los Arcos en detrimento de Lodosa621. La aparición de la
candidatura de Ochoa fue explicada como una defensa de los intereses de la ciudad de Estella, ya que
el galarretismo hacía lo suyo con los de Los Arcos (Lau-Buru, 23-III-1886).

                                                       
618 A.G.N., “Comunicaciones...”, Pamplona, 13-VII-1884

619 En la elección provincial de Estella de 1886 Goicoechea, que resultó triunfante, fue acusado por el procurador
Anselmo Echeverría Goñi, de adscripción liberal, de haber apoyado en diversas elecciones a diputados a Cortes
y senadores a candidatos no liberales, lo que hace suponer que también lo habría hecho con Martínez de Ubago
(Lau-Buru, 15-IX-1886)

620 CRUZ ARTACHO, S: Caciques y campesinos..., pp.38-39

621 En un manifiesto, firmado en Los Arcos el 17-XI-1885, 28 alcaldes del distrito afirmaban que 28 de 34
pueblos rechazaban la capitalidad de Lodosa y 22 de ellos proponían a Los Arcos. (PEREZ GOYENA, A:
op.cit., VIII, p.437). Conviene no olvidar que Lodosa era la localidad natal del entonces diputado a Cortes por el
distrito, José Mª Martínez de Ubago, que fue criticado por los ochoístas por defender el proyecto de división
judicial (Lau-Buru, 23-III-1886).
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La confrontación entre ochoístas y galarretistas tuvo continuidad en la elección provincial que
tuvo lugar en septiembre de aquel mismo año622. Se produjo, sin embargo, una importante novedad, al
aparecer por primera vez en unas elecciones de la Restauración en Navarra una candidatura carlista,
con apoyo del partido, la de Francisco Beruete Ostiz. Este hecho, más que aclarar el panorama político
del distrito, contribuyó a confundirlo mayormente, ya que supuso una división en el carlismo estellés
en torno a la idoneidad de presentar un candidato propio, como ordenaban los representantes de don
Carlos, frente a la opinión de varios electores tradicionalistas, que no veían conveniente tal decisión y
apostaban por apoyar nuevamente la candidatura de Silvestre Goicoechea (Lau-Buru, 27-VIII-1886;
31-VIII-1886). Por su parte, buen número de liberales estelleses apoyaban a Beruete, en lo que se llegó
a definir como “coalición carlo-sagastina”623.

El confuso panorama político siguió sin despejarse y fue motivo de fuerte conflictividad. En
1887, El Eco de Navarra atribuía a El Tradicionalista la responsabilidad de las disensiones políticas
producidas en el distrito (El Tradicionalista, 13-III-1887). Con ocasión de la elección provincial de
1888, en que se presentaron dos candidatos tradicionalistas, aunque con apoyos bien diferentes, el
abogado Clemente Ruiz de Galarreta fue apuñalado624. Varios meses más tarde, el 1-VIII-1889, tenía
lugar en la Audiencia de Tafalla el juicio contra el alcalde de Estella por detención ilegal de Enrique
Ochoa (El Eco de Navarra, 24-VII-1889).

En cuanto al grado de participación en las elecciones generales, las cifras del cuadro muestran
cómo las dos convocatorias en que se registró lucha, las de 1881 y 1886, resultaron las de
participación más alta, con una significativa diferencia con respecto a las otras tres en que compareció
un único candidato. Este fenómeno es constante, y se aprecia en 11 de las 14 secciones.
Contrariamente a lo que sucedía en otros núcleos urbanos, la capital del distrito no registró una
abstención superior al resto, aunque sí se situó por encima de la media. La participación fue menor, de
igual manera, en las secciones geográficamente dispersas y en las ubicadas en zonas montañosas y de
comunicación más dificultosa.

El distrito de Estella, tanto durante el Sexenio revolucionario como desde 1890, fue
hegemónicamente carlista en aquellos comicios a los que concurrieron los tradicionalistas. El hecho de
que en la etapa objeto de estudio el carlismo permaneciera retraído podría hacer pensar que no se da
una continuidad entre los comportamientos políticos de este período con los de momentos anteriores y
posteriores. Sin embargo, la realidad tiene muchos más matices. La irrupción del carlismo en la escena
electoral provocó la reformulación de los dos bandos antagónicos que se habían formado durante los
80 en el distrito, ochoístas y galarretistas, y le imprimió un mayor carácter ideológico a la contienda.
Sin embargo, no hay que olvidar que durante los 90 se repitió más o menos sistemáticamente el
alineamiento de los liberales junto a los candidatos carlistas frente al conservadurismo ochoísta. El
enfrentamiento se personalizó en las elecciones generales entre el candidato carlista Vázquez de Mella
y el propio Enrique Ochoa, que obtuvo el escaño en 1891 y en 1899. En las elecciones provinciales, en
cambio, el equilibrio de fuerzas y la desaparición del distrito de Los Arcos, pasando el de Estella a
elegir dos diputados, provocó que fueran elegidos un diputado de cada bando, la mayoría de las veces
sin que mediara lucha.

                                                       
622 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., pp.99-102, 104-105

623 Así se expresa Tomás Agós, médico de Los Arcos, en la carta que envió a Silvestre Goicoechea para
felicitarle por su elección (A.A.G.N., Caja 1990: Correspondencia 1884-1886.)

624 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., pp.111-112
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DISTRITO DE ESTELLA
PORCENTAJE DE ABSTENCION

SECCION 1879 1881 1883 1884 1886 PROMEDIO
 1 ALLIN 69,06 29,64 57,58 58,62 22,42 47,46
 2 ALLO   7,11 15,18   9,35    5,61 19,29  11,31
 3 ARRONIZ   2,87   0,00 44,17 52,99 12,84 22,57
 4 DICASTILLO 38,88 17,08 40,45 55,81 19,37 34,32
 5 ESTELLA 48,05 17,70 58,63 74,81 13,82 42,60
 6 LERIN 23,31 17,71 16,77 12,42    9,63 15,97
 7 LOS ARCOS 35,15 15,00 33,33 25,69    6,25 23,08
 8 MARAÑON 51,68 18,05 32,39 62,03 33,33 39,50
 9 MENDAVIA 21,62 18,93 57,57 54,05 17,44 33,92
10 METAUTEN 67,92 56,36 62,72 71,37 24,07 56,49
11 OTEIZA 46,35 10,73 57,67 60,90 14,65 38,06
12 SANSOL 52,52 43,81 47,37 62,11 23,70 45,90
13 SESMA 16,12 13,48 28,74 34,52 10,39 20,65
14 VIANA 48,71 35,90 64,06 69,95 24,73 48,67

TOTAL 40,95 24,06 46,11 58,62 19,10 37,77

DATOS: A.M.Estella
ELABORACION PROPIA

DISTRITO DE TAFALLA

Este distrito registró a lo largo del período un comportamiento poco homogéneo, ya que durante
el mismo se produjo el final de un cacicato estable, el de Carriquiri, que todavía subsistió a los dos
primeros comicios de la Restauración, y la inestabilidad que conllevó la falta de un heredero claro del
veterano político.

En efecto, tanto en 1876 como en 1879 Carriquiri fue proclamado diputado por el distrito sin
que llegara a producirse lucha electoral. El que fuera banquero de Isabel II, que había representado
desde las filas del moderantismo en numerosas ocasiones los distritos de Aoiz primero y Tafalla
posteriormente, era hombre de avanzada edad cuando advino la Restauración, en la que intervino, y se
encontraba en el ocaso de su carrera política. Todavía quiso hacer valer en el partido liberal-
conservador de Cánovas que los antiguos moderados tenían un puesto en el mismo. Sus candidaturas
no registraron oposición, ya que además de su ascendiente personal contaba con el apoyo de la
maquinaria gubernamental y sus buenas relaciones con la Diputación, por lo que los liberales no
vieron la oportunidad de plantearle batalla. Además, como Carriquiri se retiraría de la vida política en
los años siguientes, no resultaba conveniente ganarse la enemistad del viejo político, pues cabía la
posibilidad de heredar sus apoyos. El único dato mínimamente destacable de oposición en estos dos
comicios fue que en 1879 en una sección, Marcilla, un tercio de los votantes optara por dar sus votos a
la acumulación, curiosamente de candidatos conservadores; dato de escasa relevancia, como se puede
apreciar.

En realidad, Carriquiri encontró más dificultades en su propio partido. En 1879, hubo una
intentona, que no prosperó, de presentar a Cecilio Gurrea como candidato conservador. Al parecer,
detrás de ese intento se encontraban Heredia-Spinola, Muguiro y Los Arcos, este último enfrentado a
Carriquiri desde las provinciales de 1877. Los dos primeros probablemente apoyaban a Gurrea por
razones de amistad. Sin embargo, no deja de sorprender que se enfrentaran a Carriquiri por ese motivo,
lo que hace pensar que sus relaciones podrían estar deterioradas. Otra posible hipótesis es que en el
seno de los conservadores no gustasen las fluidas relaciones de Carriquiri con la Diputación liberal,
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algunos de cuyos miembros habían sido elegidos gracias a su apoyo; o que se pretendieran imprimir
un determinado carácter a la representación navarra en Cortes, ya que la cuestión foral todavía estaba
candente, y no se deseaban más complicaciones.

El panorama varió sustancialmente con la retirada de Carriquiri. A partir de este momento, se
inició un tiempo de inestabilidad que se mantuvo hasta la elección parcial de 1889, fecha en que
Cecilio Gurrea fue elegido diputado a Cortes por vez primera, a partir de la cual alcanzó una cierta
continuidad en la representación del distrito durante la década de los noventa.

De las tres convocatorias que mediaron entre la última victoria de Carriquiri y la primera de
Gurrea, las dos primeras se caracterizaron por una fuerte lucha, que dió lugar a numerosos incidentes y
reclamaciones. En 1881, dos candidatos fusionistas, Ramón Mª Badarán y el general Antonio Dabán,
pugnaron por alcanzar la representación del distrito, de la que resultó victorioso Badarán. Tres años
más tarde, bajo un turno conservador, Dabán derrotó al candidato ministerial Cecilio Gurrea, quien
comparecía por vez primera a los comicios. Dabán conseguía nuevamente la representación del distrito
en 1886, esta vez sin oposición. Sin embargo, a partir de este momento se pudo ir comprobando que
los intereses políticos del general estaban fuera de Navarra, y que después de haber ocupado en varias
ocasiones un escaño en el Congreso (primero por Cuba, posteriormente por Tafalla) su carrera estaba
vinculada a altos cargos del ministerio de la Guerra o en la jerarquía militar. De hecho, su puesto no
quedó vacante ya a finales de 1886 debido a su pronta dimisión tras su nombramiento como Director
de Seguridad, cargo que significaba su renuncia al escaño.

El reparto de los apoyos de cada candidato en las dos únicas convocatorias en las que se produjo
lucha efectiva no aporta demasiadas luces para comprender las claves desde las que se desenvolvía la
pugna política en el distrito. En primer lugar, desde el punto de vista de la lucha partidista, las dos
elecciones fueron diferentes. La de 1881 enfrentó a dos candidatos de un mismo partido, y reflejó las
dificultades que entrañó el reparto del poder dentro del recientemente constituido fusionismo. En
1884, la elección transcurrió por los cauces habituales al enfrentar un candidato conservador, con
apoyo oficial, y un candidato fusionista de oposición, aunque con la peculiaridad de que se impuso
este último. Esta heterogeneidad dificulta establecer la existencia de zonas de influencia liberal o
conservadora. En segundo lugar, al variar los candidatos y su relación con el distrito, variaron también
los apoyos (o rechazos) locales que recibían. Puede comprobarse cómo en bastantes secciones los
posicionamientos favorables o contrarios a Dabán cambiaron sustancialmente de una elección a la
otra.

En cualquier caso, sí es posible determinar dónde se localizaron algunos de los apoyos de los
diferentes candidatos. Badarán garantizó su triunfo de 1881 al obtener todos los sufragios en su
localidad natal, Falces, a lo que se añadió el hecho de que se contabilizaran en el acta 218 de los 222
votos posibles. Por su parte, con una importancia menor por tratarse de la sección del distrito con
menor censo electoral, Cecilio Gurrea también cosechó un buen número de los votos de la suya, Olite.
Por último, Dabán siempre obtuvo la victoria en Barasoain, Larraga, Peralta y Tafalla. Sin embargo,
del análisis de resultados no se desprende la existencia de zonas de influencia para candidato. Así,
Badarán venció en Falces, pero fue derrotado, incluso con contundencia, en las localidades limítrofes.
A Dabán le fue negado siempre el apoyo en secciones colindantes con otras donde siempre se imponía
(no hay que olvidar la posible influencia de intereses locales y particulares, como el afán de preeminencia en la
comarca, en estos resultado).

En cuanto a la relación de estos procesos electorales con los provinciales, cabe destacar que el
diputado provincial por el distrito entre 1877 y 1884, el liberal Raimundo Díaz, que llegó a ostentar el
cargo de vicepresidente de la Diputación, se enfrentó a la candidatura de Antonio Dabán tanto en 1881
como en 1884. Las razones de esta actuación no aparecen con claridad. Pudo ocurrir simplemente que
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Díaz apoyara en cada ocasión al candidato oficial (aunque pertenecieran a partidos distintos), título
que no ostentó nunca el general. También pudo pesar el que no se considerara conveniente para el
distrito la candidatura de Dabán, quizá por la lejanía y el hecho de ser ajeno al mismo. El hecho es que
el enfrentamiento entre ambos fue profundo, ya que en 1884 Dabán presentó una querella (que
finalmente retiró) contra el diputado provincial por coacción electoral, pese a haber obtenido la
victoria. Por su parte, Dabán, si bien no contaba con el apoyo del diputado provincial del distrito, sí
contaba con el del secretario de la Diputación, Julián Felipe, que trabajó electoralmente en su favor625.

El hecho de que Dabán no tuviera los suficientes apoyos en el distrito le llevó probablemente a
tomar iniciativas que realzaran su figura política ante el electorado navarro y pusieran de manifiesto la
escasa eficiencia de los representantes navarros en Cortes. Esto se hizo especialmente visible en el
primer turno fusionista, en cuyo inicio había sido derrotado por Badarán en la elección. Desde el
escaño que obtuvo por Cuba, se preocupó en varias ocasiones por la situación de los intereses de
Navarra, pero al parecer de una forma más efectista que efectiva (Lau-Buru, 16-V y 20-V-1882). Así
al menos se lo recriminó Badarán, el diputado electo, afirmando que el general estaba más preocupado
por su medro personal que por los intereses de Navarra, ya que, si no, hubiera actuado en sintonía con
la representación navarra en Cortes (Lau-Buru, 31-V-1882).

DISTRITO DE TAFALLLA
PORCENTAJE DE ABSTENCION

SECCION 1879 1881 1884 1889 PROMEDIO
 1   ANDOSILLA 16,18 19,26 16,39 55,73 26,89
 2   ARTAJONA 81,86 20,85 23,98 58,23 46,23
 3   BERBINZANA 29,51 27,96   0,00 20,00 19,37
 4   BARASOAIN 85,65 16,58 15,87 41,07 39,79
 5   CAPARROSO 37,29 15,78 24,63 27,78 26,37
 6   CARCAR 42,17 25,73 17,53 41,23 31,67
 7   FALCES 66,26  1,80 12,63 45,71 31,60
 8   FUNES   2,90 11,11 16,13 33,33 15,87
 9   LARRAGA 81,87  5,63 15,79 40,83 36,03
10  LEOZ 76,42 14,04 16,50 39,55 36,63
11  MARCILLA   4,00 15,38   7,48 31,76 14,66
12  MENDIGORRIA 42,86 16,03 10,92 71,58 35,35
13  MURILLO FRUTO 46,96 18,18 17,82 48,15 32,78
14  OLITE 50,46 20,00 12,79   6,58 22,46
15  PERALTA 20,09 21,63 15,06 29,41 21,55
16  TAFALLA 70,79 32,53 29,78 39,88 43,25
17  S.MARTIN UNX 71,93 21,96 12,99 46,90 38,45

TOTAL 54,29 18,95 16,45 40,25 32,49

DATOS: A.M.Tafalla
ELABORACION PROPIA

Los datos de participación reflejan nuevamente que la abstención aumentaba considerablemente
en las elecciones en que no se producía lucha. En 11 de las 17 secciones se verifica el mismo
fenómeno, lo que significa que esos datos muestran unas tendencias en los comportamientos, que se
manifiestan por encima de las posibles adulteraciones de la práctica electoral. También se aprecia un
aumento de la abstención en las secciones del norte del distrito, en algunas de ellas favorecida por un
hábitat más disperso, y en la capital del mismo, en cierta sintonía con otros núcleos urbanos o
semiurbanos, aunque sin llegar a las cifras de Tudela o Pamplona.

                                                       
625 A.A.G.N., Caja 1990: Correspondencia. 1884-1886, carta de Antonio Dabán a Julián Felipe, 7-I-1886
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Ya se ha comentado anteriormente que en el período de sufragio censitario se produjo una
readecuación del escenario político en el distrito. La candidatura de Nazario Carriquiri en los dos
primeros comicios de la Restauración significaba la continuidad con el período isabelino, en el que
había sido diputado por Tafalla en cuatro ocasiones. La precipitación en buscar el recambio para el
veterano político en la persona de Cecilio Gurrea antes de la retirada del mismo, permitió a los
liberales copar la representación en las siguientes tres legislaturas, incluída una de turno conservador.
Esto no significa que no surgieran tensiones en el propio liberalismo, que en 1881 llegó a contar con
dos candidatos diferentes. Al final del período, el conservadurismo consigue hacerse nuevamente con
las riendas del distrito en la elección parcial de 1889, a la que concurrió Gurrea en solitario. El político
olitense afincado en Madrid ostentó la representación del distrito hasta 1898, y en comicios posteriores
el escaño continuó mayoritariamente en manos de los conservadores.

DISTRITO DE TUDELA

A excepción del período comprendido entre los meses de julio de 1876 y 1877, el único
diputado a Cortes que eligió este distrito fue el conde de Heredia-Spinola. Si a este hecho se añade que
el año que permaneció ausente del escaño, su vacante fue cubierta por un amigo suyo, Fermín
Muguiro626, resulta evidente que la explicación de las elecciones a Cortes en este distrito va ligada a la
figura de este Grande de España. La presencia del conde en la política navarra no era novedosa. Desde
finales del período isabelino había concurrido a los comicios y obtenido en tres convocatorias (1864,
1864 y 1867) el escaño en Cortes. Durante el Sexenio, aunque él se encontraba en el exilio
acompañando a la familia real, su candidatura también fue presentada en las elecciones de 1871.

Se ha calificado a Heredia-Spinola como diputado cunero627. Aunque a primera vista podría ser
calificado de esta forma, y su acceso a la representación política por Navarra responde a este concepto,
conviene matizar esta definición. En primer lugar, hay que apuntar que su esposa Mª Angustias
Arizcun, aunque nacida en Granada, era hija de los condes de Tilly, por tanto de familia navarra y con
intereses en esta provincia. De hecho, el matrimonio entre ambos se celebró en la localidad navarra de
Urdax, al norte del valle de Baztán. En segundo lugar, adquirió rápidamente una continuidad en la
representación del distrito al margen del color del gobierno que convocaba las elecciones, lo que
exigía una firme red de relaciones capaz de vencer a la maquinaria oficial cuando su candidatura era
de oposición, dando lugar a lo que se ha venido en llamar un cacicato estable. En tercer lugar, en
alguna medida se vió involucrado en la defensa de los intereses navarros en Madrid, a través de las
constantes gestiones que solicitaba la Diputación, a quien resultaba muy conveniente contar en la
representación navarra en Cortes con personalidades de la ascendencia política y social del conde para
establecer contactos y solicitudes al más alto nivel.

                                                       
626 La amistad que unía a ambos se mantuvo a lo largo de su carrera política, y hay numerosos testimonios de
ella. La carrera política de Muguiro en Navarra, primero como diputado por Tudela en 1876 y después como
senador en 1877 y 1879, estuvo respaldada por Heredia-Spinola, quien incluso tuvo que sacarle de algún apuro,
como es el caso de 1879 cuando su candidatura se ganó la enemistad de la Diputación (A.A.G.N., Caja 2197:
Diputados: Correspondencia, 21-IV-1879). Por su parte, Muguiro correspondió poniendo su escaño a
disposición de Heredia. Una de sus primeras intervenciones parlamentarias, formalmente a requerimiento del
ayuntamiento de Tudela, tenía como objetivo solicitar que el registro civil dependiera de los municipios, como
pretendía el de Madrid, cuyo alcalde en aquel momento era precisamente su amigo el conde (El Eco de Navarra,
2-XII-1876)

627 AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit, p.613
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Sin embargo, se presentan algunos interrogantes que no están suficientemente despejados.
Heredia-Spinola no fue un diputado especialmente preocupado por los intereses de su distrito. Al
contrario que otros políticos que lograron una continuidad en la representación de sus distritos, no
destacó por la obtención de beneficios para el mismo, al menos en lo que se desprende de la
documentación que manejamos y de los comentarios de la prensa628. De hecho, algunas de las
gestiones que más interesaban a Tudela no fueron efectuadas por él. Así, el cobro de las deudas por
suministros fue conseguido por Wenceslao Martínez en su papel de agente, a cambio, eso sí, de una
sustanciosa comisión. En otra de las aspiraciones más vindicadas, el establecimiento de una guarnición
militar en la capital ribera, tampoco desempeñó un papel relevante, que correspondió a altos cargos
militares629. No hay datos para suponer que fueran los beneficios de su gestión política los motivos
para que prolongara en el tiempo su dominio en el distrito en las elecciones a Cortes.

Por otra parte, en la Ribera tudelana tenían importantes intereses buen número de los mayores
propietarios de la provincia, entre ellos varios diputados provinciales, a Cortes y senadores. Cabría
esperar, por lo tanto, la búsqueda de un representante que encarnara la defensa de sus intereses, o una
mayor lucha política en la medida en que aquellos no fueran confluyentes. La vocación política que
manifestaron no pocos de esos propietarios podía haber encontrado un lugar en la representación del
distrito. Sin embargo, no fue así, y es preciso buscar las razones de este hecho. La permanencia de
Heredia como diputado por Tudela no se debió fundamentalmente a su gestión en favor del distrito, o
de parte de él, como había ocurrido en otros casos.

La explicación a este hecho puede buscarse en varias razones. Una de ellas sería la propia
relevancia política y social del conde. Personaje de la alta sociedad madrileña, estaba muy ligado a la
familia real, que le concedió varios cargos palaciegos. A su vez, era uno de los miembros influyentes
del partido conservador de la capital. Los ejecutivos conservadores avalarían siempre su candidatura, y
los gobiernos liberales no siempre estarían deseosos de combatirla. Hacer frente al conde tenía sus
dificultades, como comprobaron los candidatos que fracasaron en su intento de derrotarle, aunque
gozaran del apoyo oficial. Sin embargo, y aunque en la práctica su dominio fue cómodo, la apuesta por
considerar a Tudela como distrito dócil podía acarrear sus riesgos. En él había una importante
presencia del liberalismo fusionista que había estado comprometido con la revolución de 1868, y que
tenía en Eduardo Alonso Colmenares su exponente más significativo. Por otra parte, pese a ser la zona
de Navarra en que menos influencia tuvo, el carlismo constituía una fuerza política significativa, como
lo había demostrado en las elecciones del Sexenio. Ciertamente, en aquellos primeros años de la
Restauración se mantenía en el retraimiento, pero la presión que sectores tradicionalistas ejercían para
que se retornara a la lucha legal hacía posible que en cualquier momento el alejamiento de las urnas
tocara a su fin.

Otra explicación a la permanencia de Heredia en el distrito podría estribar en la forma en que se
vinculó políticamente al distrito. La carrera del conde estaba proyectada en Madrid y en la escena
política nacional, sin una especial preocupación por la política provincial o local. Por ello, sólo
pretendió asegurarse un escaño, sin aspirar a controlar también la vida política del distrito en las
provinciales o municipales. Para la mayoría de los grandes propietarios de Navarra, su interés político
y económico estaba más relacionado con la Diputación que con el Estado, aunque no se pudiera
menospreciar la obtención de infraestructuras u otro tipo de apoyos y ventajas. La actitud del conde

                                                       
628 No significa esto que no tuviera actuaciones destacadas, como en noviembre de 1887 cuando hubo un gran
incendio en Cadreita, y Heredia-Spinola realizó numerosas gestiones en favor de los damnificados, según El
Anunciador Ibérico (30-XII-1877). No hay que olvidar que dicha localidad era propiedad de un amigo suyo, el
duque de Sexto.

629 Con motivo del fallecimiento del general Moriones, el Diario de la Ribera (8-I-1881) se lamentaba de que el
proyecto de cuartel de Tudela quedaba sin protección.
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dejaba libre el campo provincial, sólo pretendía un reparto de las influencias. Por eso no fue extraño
que mantuviera buenas relaciones con diputados provinciales de signo opuesto, como es el caso del
liberal Martín Enrique Guelbenzu, a quien incluso concedió algunos favores personales y
probablemente apoyó en varias campañas para salir elegido diputado a Cortes tras su retirada de la
lucha electoral con la obtención de la senaduría vitalicia630.

Por último, el interés de la Diputación en contar con personalidades relevantes en la
representación navarra en Cortes habría facilitado que buen número de los grandes electores del
distrito aceptaran la conveniencia de la candidatura del conde. A esto habría que unir el hecho de que
en la Ribera tudelana aparecían grandes propietarios foranos residentes en la Corte, cuyos votos serían
sencillos de obtener por parte del conde.

Naturalmente, lo anterior no significa que no existiera oposición a Heredia-Spinola. En las dos
elecciones del turno fusionista, los liberales presentaron candidatura, que en ambos casos estuvo
ligada a la familia Alonso Colmenares. Sin embargo, ni sus ascendientes ni el apoyo oficial de que
disfrutaron fueron suficientes para derrotar al conde. En 1886 también fue presentada la candidatura de
Andrés Arteta por el partido conservador, mientras que Heredia se encuadraba entre los disidentes de
Romero Robledo. El hijo del ministro de Isabel II, pese a sus relaciones dentro del distrito, tampoco
consiguió vencer la firme resistencia de su oponente, aunque fue quien obtuvo el escaño en 1891
cuando Heredia-Spinola ya se había retirado de las generales.

Sin embargo, en ninguno de estos casos la lucha electoral provocó incidencias de consideración.
La única ocasión en que se presentaron protestas fue en 1881, sin que en ningún caso se refirieran a
incidentes graves. Probablemente este encarnizamiento de la lucha electoral estuvo más relacionado
con las características específicas de las elecciones generales de 1881, con unos fusionistas dispuestos
a copar la representación navarra en Cortes, combatiendo a los conservadores incluso en aquellos
distritos donde estaban más arraigados. De hecho, Heredia Spinola fue el único conservador capaz de
resistir los embates del aparato gubernamental en aquella ocasión.

En el resto de convocatorias, el hecho de que el conde no optara por controlar estrechamente el
distrito y que no se hubiera creado enemigos irreconciliables en el distrito facilitó que la lucha
electoral se redujera y que, cuando ésta se producía, no provocara enfrentamientos encarnizados.

El análisis por secciones revela que los apoyos más seguros de Heredia-Spinola se encontraban
en Ablitas y Tudela, donde en todas las convocatorias obtuvo la victoria holgadamente. Se da la
circunstancia que, junto a Arguedas, se trataba de las secciones con mayor censo del distrito. En el
resto de secciones sus apoyos variaron en función de si se enfrentaba sólo a un candidato liberal
(1881) o a un liberal y un conservador (1886). Hay que considerar que en esta última convocatoria,
muchos de sus votos fueron a parar a Andrés Arteta, ya que, en principio, luchaban por copar un
mismo electorado.

                                                       
630 Los hermanos Miguel Mª y Martín Enrique de Guelbenzu, propietarios de una fábrica de fósforos en
Cascante, en 1883 presentaron un recurso ante los problemas jurídicos presentados tras la compra, sin subasta
pública, de un terreno municipal colindante a la fábrica que, según ellos, estéril y peligroso por la pendiente, y
que sólo ellos podían aprovechar para edificar la fábrica. Heredia-Spinola apoyó y recomendó aquella
reclamación (A.H.N., FFCC, Gobernación, Legajo 1760). Según García Sanz, le habría apoyado en las campañas
de 1893, 1898, 1901 y 1905 (GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p.43). Por su parte, Heredia
requirió en ocasiones a Guelbenzu para conseguir favores en favor de sus hombres en el distrito. Es el caso de la
gestión que le solicita en favor del alcalde de Buñuel, “uno de mis mejores y constantes amigos en este Distrito”
(A.A.G.N., Legajo 2197, Correspondencia, carta de Heredia Spinola a Iñarra, 8-X-1878)
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Por su parte, los liberales mostraron su presencia habitualmente en Ablitas (aunque eran
minoritarios, obtenían por encima de los 50 votos incluso para la acumulación), Cascante (localidad
del diputado provincial liberal Guelbenzu), Arguedas y Fustiñana.

Sin embargo, hubo otros factores que entraron en juego a la hora de determinar los apoyos. Así,
por ejemplo, Heredia fue derrotado ampliamente en Corella tanto en 1881 como en 1886, ya que sus
opositores eran oriundos de aquella localidad. Por otra parte, el hecho de que en 1886 concurrieran tres
candidatos, dos del mismo partido, introducía un elemento novedoso que provocó cambios en las
tendencias manifestadas en anteriores comicios en algunas secciones.

DISTRITO DE TUDELA
PORCENTAJE DE ABSTENCION

SECCION 1879 1881 1884 1886 PROMEDIO
1 ABLITAS 33,03 25,33 75,45 21,68 38,87
2 ARGUEDAS 52,06 18,47 54,89 19,01 36,11
3 CASCANTE 17,67 20,95 17,42 21,74 19,45
4 CINTRUENIGO 25,00 23,53 13,01 20,18 20,43
5 CORELLA 31,40 25,13 38,82 15,79 27,78
6 FITERO 56,90 27,83 44,22 21,84 37,70
7 FUSTIÑANA 30,72 27,85 69,29 18,42 36,57
8 TUDELA 52,95 43,60 61,94 28,10 46,65
9 VILLAFRANCA 47,51 24,85 34,81 20,49 31,92

TOTAL 40,79 27,03 49,62 21,35 34,70

DATOS: A.M.Tudela
ELABORACION PROPIA

En lo que a las cifras de participación hace referencia, la siguiente tabla nos muestra cómo los
datos de la abstención son considerablemente superiores en los dos comicios en que no se registró
lucha electoral, en consonancia con lo que ocurrió también en otros distritos. El mismo fenómeno se
produjo en siete de las nueve secciones. En ningún caso se aprecia unas cifras de participación
excepcionalmente elevadas (aunque en algunas secciones llega a situarse por encima de la barrera del
80%, sorprendentes sobre todo para el caso de Arguedas, que era una sección geográficamente
dispersa) que permitan intuir una manipulación de los resultados. La máxima abstención se registró en
la capital ribera, tal y como solía ocurrir en los núcleos urbanos. Esta conducta se repitió también en
las elecciones provinciales y municipales, lo que, a juicio del liberal Diario de Avisos (5-V-1883)
quizá no fuera virtud, pero garantizaba cierta tranquilidad a la ciudad cuando los pueblos del distrito se
agitaban con motivo de los comicios:

“Mientras que en la mayor parte de los pueblos de este Distrito se disputan
palmo a palmo el tiempo de este o aquel candidato, llevando su entusiasmo
electoral hasta el punto de crear conflictos y disgustos y disidencias dentro de la
localidad, Tudela, siempre culta en estas ocasiones, no puede aparecer más fría e
indiferente. No discutiremos sobre si es o no defecto grave tanta frialdad, pero lo
que sí aseguramos es que gracias a esa misma indiferencia no tenemos que
lamentar desgracia ninguna.”631

                                                       
631 Puede sorprender esta actitud ante las elecciones, bastante frecuente por otra parte, de un periódico liberal,
que en principio debería defender las virtudes del sistema representativo en una tierra en que no eran mayoría sus
partidarios. Sin embargo, el temor a la agitación que se producía en los distritos en los momentos de fuerte lucha,
que siempre hacía recordar la amenaza de un levantamiento carlista, se imponía habitualmente. No es de
extrañar, por tanto, que los liberales navarros gustasen de elecciones, sí, pero con calma.
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El distrito de Tudela presentó la representación más estable, ya que en todos los comicios, tanto
bajo turno conservador como liberal, salió triunfante la candidatura del Heredia-Spinola. No fue la
única ocasión que se produjo esta permanencia en la representación, ya que José Mª Méndez Vigo
también fue elegido consecutivamente entre 1914 y 1923. Además, otros diputados fueron elegidos en
varias ocasiones, como Rafael Navascués y el marqués de Fontellas en el período isabelino o Martín
Enrique Guelbenzu en la década de los 90, ya con sufragio universal. Se aprecia, pues, una tendencia a
la estabilidad.

La menor influencia del carlismo en la Ribera tudelana hizo que la ausencia del mismo durante
el período de sufragio censitario no fuera tan relevante como en otros distritos navarros. La oligarquía
terrateniente surgida de la desamortización controló casi sin interrupción la representación política del
distrito, mayoritariamente bajo fórmulas conservadoras (moderantismo en el período isabelino,
conservadores en la Restauración), aunque en ocasiones fueran de carácter progresista (Alonso
Colmenares en el Sexenio, Guelbenzu en la Restauración). La presencia de Heredia-Spinola está, por
tanto, en clara continuidad con el comportamiento del distrito a lo largo del XIX y principios del XX.

CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA

La ley electoral de 28 de diciembre de 1878 contemplaba la creación de nuevas demarcaciones
llamadas circunscripciones, organizadas en torno a núcleos urbanos, en las que podía elegirse más de
un diputado, de manera que el sistema de votación permitía el paso a las minorías, al dificultarse (que
no imposibilitarse) que el partido mayoritario copara el conjunto de la representación. Nace, así, la
circunscripción de Pamplona, fruto de la fusión de los antiguos distritos uninominales de Baztán, Olza
y Pamplona.

Se ha optado por dejar para el final el análisis de la circunscripción, ya que, una vez abordados
los comportamientos políticos de los distritos unipersonales, es posible contrastar los de Pamplona con
aquéllos, y comprobar si la aparición de demarcaciones electorales concebidas desde diferentes
presupuestos conllevó una diversidad de pautas de actuación en los comicios.

Parece conveniente analizar, en primer lugar, cuál era el peso electoral que correspondía a la
capital, Pamplona, al tratarse del principal núcleo urbano de la provincia, y haberse creado
precisamente las nuevas demarcaciones en torno a centros urbanos. Lo cierto es que la población de
Pamplona quedaba discriminada electoralmente, como era frecuente entre las capitales de provincia
con respecto a sus núcleos rurales632. Al estudiar la legislación electoral, se pudo comprobar que la
representación de los distritos y de la circunscripción respecto a ellos era bastante equilibrada. En el
caso de esta última, al elegir tres diputados, fue necesario incrementar su territorio con municipios de
los partidos judiciales de Aoiz y Estella para que albergara un número de población correspondiente a
su representación (aproximadamente tres veces la de un distrito). Esta decisión, que en principio
aportaba racionalidad a la división electoral, tuvo el efecto de anular políticamente al electorado de la
capital, que quedaba diluído en un gigantesco distrito rural. Además, un índice de inclusión de sus
habitantes en el censo electoral mucho más bajo que el de las secciones rurales, y una pérdida de
electores a lo largo del período más acusada que la del resto de la circunscripción provocaron que el

                                                       
632 Era el caso, entre los núcleos más cercanos, de Vitoria (DIAZ HERNANDEZ, O.: “Vitoria (1876-1923) y su
entorno político: un caso de Gerrymandering”, Eusko Ikaskuntza. Cuadernos de Sección. Historia y Geografía,
nº 23, 1995, pp.195-206) o Santander (DARDE MORALES, Carlos: “El sufragio universal. La candidatura de José
del Perojo”, Estudios de Historia Moderna y Contemporánea, Madrid, Rialp, 1991, pp.111-125)
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peso electoral de Pamplona fuera claramente inferior al que le correspondía por potencial
demográfico. Los datos del cuadro, que reflejan el porcentaje que suponía la población y el censo
electoral de Pamplona respecto de los de la circunscripción y la provincia, son reveladores de esta
situación.

PESO DEMOGRAFICO Y PESO ELECTORAL DE PAMPLONA CAPITAL(%)

CENSO POBL.
1877

CENSO ELECT.
1879

CENSO POBL.
1887

CENSO ELECT.
1886

CIRCUNSCRIPCION 20’15 12’67 21’42 10’27

NAVARRA 8’42 5’46 8’76 4’37

ELABORACION PROPIA

Es decir, que mientras la población de Pamplona pasaba en esos diez años a representar un
1’27% más del total de la circunscripción, su peso electoral se reducía en un 2’40%. Un fenómeno
similar, pero menos acentuado, se producía respecto de la provincia. En definitiva, Pamplona no sólo
había salido perjudicada de la nueva división electoral, sino que la evolución del censo electoral
ahondaba más en su infrarrepresentación.

La gran extensión de la circunscripción, y el hecho de que abarcaba municipios
correspondientes a cuatro distritos diferentes para las elecciones provinciales dificultaban el control de
la misma y obligaban a negociaciones entre todos aquellos que disponían de influencia en alguna zona.
El análisis de los resultados permite buscar constantes en el apoyo a determinados candidatos o
tendencias.

La zona norte de la circunscripción, tanto de la correspondiente al antiguo distrito de Baztán
como las secciones del partido judicial de Aoiz, eran de arraigo liberal. Gregorio Zabalza, que ya había
representado al distrito baztanés durante el Sexenio, encontraba sus principales apoyos en Santesteban,
su localidad de origen, por lo que siempre defendió los intereses de la localidad, tanto en promocionar
la creación de un juzgado propio, como en otros temas, como el expediente de agregación del lugar de
Oteiza, pese a la oposición de Bertizarana y de los propios habitantes (Lau-Buru, 3-I-1882), y que fue
defendido por El Navarro (Lau-Buru 8-I-1882). Otros liberales, como Miguel Díez de Ulzurrun
también defendieron los intereses de aquella zona, al presentar al ministro de Gracia y Justicia una
exposición suscrita por 28 pueblos de la circunscripción pidiendo la creación de un juzgado de primera
instancia en Santesteban. Estas iniciativas motivaron el siguiente comentario de Lau-Buru (24-IV-
1883)

“Hora es ya de que la montaña, esa parte del distrito de Pamplona, empiece a
obtener el premio que merece su constancia en servir al gobierno de Madrid en
todas las elecciones; pues en tantos años como hace que sus electores son
conducidos a las urnas con ejemplar docilidad por sus caciques, nada han
conseguido estos para el país que tan desinteresadamente les sirve”.

Por su parte, Martínez Aquerreta consiguió beneficios para localidades de la Barranca, como
Urdiain, Iturmendi y Bacaicoa, como el caso de recibir el correo en la estación de Bacaicoa (Lau-Buru,
11-IV-1883). También obsequió con un banquete en Alsasua a electores influyentes de aquella zona
que le habían favorecido (Lau-Buru, 14-IV-1883). Martínez también destacó por su gestiones en favor
del ayuntamiento de Pamplona, como en la consecución de las estatuas del paseo Valencia, la
posibilidad de instalar un nuevo presidio (Lau-Buru, 1-VIII-1886), etc, algunas de ellas realizadas al
alimón con el marqués de Vadillo, con el que debió llegar a un buen entendimiento.
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En cualquier caso, no es fácil trazar una geografía del voto. En ocasiones se trataba de
influencias personales, que no repercutían en favor de todos los candidatos de un mismo partido. Por
otra parte, el hecho de que los comicios en un primer momento fueran bastante disputados, mientras
que posteriormente se encontraron fórmulas de pacto para el reparto de los tres escaños, hizo que la
lucha electoral tuviera características bien diferentes. Si a esto se añade que los candidatos, excepto
unos pocos nombres, cambiaron bastante, no resultan de extrañar estas dificultades.

Es conocido que las elecciones de 1876 supusieron en los distritos de Pamplona y Baztán una
imposición de las candidaturas ministeriales, incluso cuneras, sobre las que impulsaban los
monárquicos de los mismos. Este hecho, que fue muy criticado en la prensa e impulsó a la Diputación
a participar más activamente en las elecciones generales, no volvió a repetirse de manera tan abierta.
El efecto que se provocó fue el que las elecciones de 1879, las primeras de la circunscripción, fueran
las más competidas de todo el período, aunque se dispone de escasa documentación acerca del
desarrollo de las mismas. Las elecciones de 1881, y la elección parcial de 1883 por la dimisión de dos
diputados por ascensos en sus carreras, fueron también competidas, con la peculiaridad de que el
fusionismo no respetó el pacto tácito que existía en torno a que el tercer puesto se destinaba a la
minoría y forzó la situación para copar la representación al completo. Paralelamente, en las elecciones
provinciales en los distritos de Pamplona y Uharte-Arakil (que eran los que sustancialmente formaban
la circunscripción), la lucha era encarnizada entre liberales y éuskaros, al igual que en el ayuntamiento
de Pamplona, donde estos últimos concurrían además con los carlistas, infrigiendo fuertes derrotas a
las candidaturas fusionistas.

Tras este período de agitada lucha política, a partir de 1884 el panorama cambió en las
elecciones generales. El pacto entre liberales y conservadores sustituyó a la confrontación, y desde
este momento se sucedieron varias elecciones sin lucha. El motivo de este cambio no queda
suficientemente aclarado. Podría ser debido a un temor al crecimiento de los éuskaros, que habían
obtenido ciertos logros en las provinciales y sobre todo las municipales de Pamplona. Sin embargo,
todavía no habían concurrido decididamente a las elecciones a Cortes y no era previsible que lo
hicieran, vista la estrategia que se apuntaba en Lau-Buru el 14-III-1883. Quizá se actuó para prevenir
posibles comparecencias futuras del carlismo a los comicios. O simplemente ocurrió que algunos
candidatos como el marqués de Vadillo, Wenceslao Martínez o Ramón Badarán decidieron asegurar
sus posiciones en la política provincial y dentro de sus propios partidos, y pusieron en marcha una
estrategia que les permitiera mantenerse en esos puestos, con el visto bueno de la Diputación.

El pacto superaba los límites de las elecciones generales, y tenía en cuenta la composición de la
Diputación y su influencia en los comicios. En la elección de un diputado provincial por Los Arcos en
1890 aparecen indicios claros de una alianza entre el fusionista Joaquín Mª Gastón y el tradicionalista
Fermín Roncal, agente del marqués de Vadillo, para apoyar la candidatura del primero en aquel
distrito, de modo que su presencia reforzara la posibilidad de sacar adelante un nuevo pacto en las
próximas elecciones generales de 1891633.

Lo cierto es que este pactismo no fue bien acogido entre parte del fusionismo navarro, al menos
en 1886, cuando les favorecía el turno (Lau-Buru, 5-II-1886). Esta disensión alcanzaría su punto
culminante en las senatoriales de 1893, cuando Martínez y Badarán se enfrentaron a la candidatura
oficial del fusionismo navarro. Por otra parte, las limitaciones de dicha estrategia quedaron patentes
con la llegada del sufragio universal, con la irrupción del tradicionalismo en sus dos expresiones

                                                       
633 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p.114-115
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(carlismo e integrismo), que obtenía uno o dos puestos por la circunscripción. El pacto pasó a
formularse entre carlistas y conservadores, lo que dió ocasión a que se hablara de carlovadillismo634.

La estrategia pactista vació de contenido a los procesos electorales de la circunscripción. Esto
puede percibirse claramente en los resultados, que en muchas ocasiones son más artificios
matemáticos para repartir el censo entre todos los candidatos que expresión del equilibrio de fuerzas
en las secciones.

En lo que a la participación se refiere, los datos hablan de unos índices de abstención bastante
homogéneos para el conjunto de la circunscripción. Tan sólo en la convocatoria parcial de 1885, en
que no hubo lucha y se trató de un mero trámite para reelegir a los diputados que ya lo habían sido el
año anterior, la abstención se disparó hasta prácticamente el 60% del censo. Sin embargo, los datos no
muestran la misma homogeneidad cuando descendemos al análisis por secciones. Las diferencias de
participación que reflejan las actas son muy considerables entre unas secciones y otras. Comenzando
por aquellas en que la abstención alcanzó cotas más altas, destacan en primer lugar las dos secciones
de la capital. Pamplona era el principal núcleo urbano de la provincia, y, con arreglo a las pautas que
solían marcarse en las ciudades, fue la población que mayor índice de abstención registró a lo largo del
período, superando en ambas secciones el 75%, y llegando en su extremo al casi 90% de abstención
que se registró en 1885. Esto significaba que tan sólo entre uno y dos  centenares de pamploneses
tomaba parte en los comicios, con lo que en la práctica la influencia que ejercía el voto capitalino en el
conjunto de la circunscripción resultaba todavía inferior a la que le permitía el restrictivo sistema del
sufragio censitario. Como este comportamiento se reprodujo también en las elecciones provinciales635,
cabe preguntarse si no fue ésta una actitud consciente por parte del electorado pamplonés que, en vista
de su escasa capacidad de influir en los resultados, optara por el retraimiento. Además, no hay que
obviar el hecho de que carlistas y republicanos eran mayoritarios en Pamplona, como se demostró en
1891, y que por diferentes razones (haber quedado la mayoría de su electorado fuera del censo, el
retraimiento de los primeros, la falta de expectativas reales de los segundos al encontrarse el voto
urbano sumergido en la circunscripción y carecer de arraigo en el medio rural...) no participaron
apenas en los comicios de esta etapa.

En el resto de secciones en que se produjo una baja participación, encontramos dos factores
comunes. Por una parte, algunas secciones vieron muy dificultada la capacidad de participara por su
peculiar composición, cobijando localidades distantes entre sí. Esto podría explicar la alta abstención
de las secciones 18 (Jaurrieta), 22 (Lana), 26 (Maya) o 31 (Puente la Reina). Sin embargo, en alguna
otra sección de carácter disperso el fenómeno no fue tan acusado. Otra explicación estriba en que las
secciones ubicadas al sur de la capital (a excepción de Añorbe) y las correspondientes a los valles que
rodean a la misma son las de mayor influencia carlista, y en las que pudo hacerse más apreciable el
retraimiento propugnado por la Comunión636. Por el contrario, en aquellas secciones donde la
presencia de los liberales era más patente (los valles occidentales, nor-occidentales y pirenaicos), la
participación fue sensiblemente más elevada, siendo en no pocas de ellas superior al 80%. También en
este caso, el hecho de ser una sección unimunicipal o plurimunicipal influía en el porcentaje de
votantes.

                                                       
634 Sin embargo, las relaciones de los conservadores o, al menos, de Vadillo con los tradicionalistas habían
estado presentes durante todo el período. En la elección parcial de 1883, por ejemplo, Vadillo, a través del conde
de Guaqui, buscó el apoyo de Serafín Mata y Oneca (RECONDO, J.M: op.cit., p.214)

635 GARCIA SANZ, A: Caciques..., pp.47, 53
636 ibidem, p. 47
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CIRCUNSCRIPCION DE PAMPLONA
PORCENTAJE DE ABSTENCION

SECCION 1879 1881 1883 1884 1885 1886 PROMEDIO
 1   V. ANUE 35,02 34,43 39,15 42,51 82,60 55,56 48,21
 2   ALSASUA 34,69 24,32 13,07 19,51 46,95 20,13 26,45
 3   AÑORBE 5,06 15,86 15,42   9,00 11,65 35,04 15,34
 4   V. ARAQUIL 28,25 12,04 12,04   3,63   8,60 7,61 12,03
 5   ARBIZU 14,29 12,87 3,96   9’00 18,00 3,96 3,66
 6   ARTAZU 28,07 26,71 36,65 35,90 11,53 29,01 27,98
 7   V. ARAIZ 15,48 11,56 17,69 6,92    4,61 16,20 12,08
 8   BASABURUA MAYOR 28,19 10,88 40,14 19,73 62,42 12,48
 9   V. BAZTAN 32,34 38,31 34,18 50,89 66,36 45,40 44,58
10  CIRAUQUI 31,08 13,97 30,15 27,78 56,03 32,43 31,91
11  ECHARRI-ARANAZ 32,54 43,85 12,30 13,25 62,65 30,77 32,56
12  EZCABARTE 41,79 10,11 34,08 43,40 78,89 62,10 45,06
13  CENDEA GALAR 66,26 62,00 41,33 27,13 74,41 59,52 55,11
14  V. GUESALAZ 58,60 22,06 28,90 12,70 91,39 15,38 38,17
15  GOIZUETA 10,48 43,43 39,80 75,86 28,91 40,23 39,78
16  HUARTE-ARAQUIL 18,70 35,59 12,71 17,80 26,60 19,27 21,78
17  V. IMOTZ 4,35 3,74 24,30 9’,3   8,49 15,89 4,06
18 JAURRIETA 36,46 69,06 50,28 41,67 54,55 10,910
19 JUSLAPEÑA 27,62 36,63 18,60 10,59 23,52 40,59 26,26
20 LABAYEN 58,96 47,56 41,87 59,50 79,33 72,54 59,96
21 LACUNZA 52,87 45,00 12,50 18,92 43,24 16,22 31,46
22 V. LANA 74,59 56,86 62,69 37,85 89,57 83,59 67,52
23 V. LARRAUN 12,90 15,79 27,31 24,90 28,45 28,85 23,03
24 LEIZA 8,15 13,08 32,09 19,47  53,57 19,23 24,27
25 LESACA 55,71 34,08 35,57 39,19 66,12 58,24 48,15
26 MAYA 63,11 49,15 47,62 70,43 83,91 77,37 65,27
27 MURUZABAL 19,49 15,09 25,28 36,98 81,70 53,65 38,70
28 OLAZAGUTIA 49,23 51,75 31,65 19,93 24,45 18,57 32,60
29 PAMPLONA ORIENTE 74,44 81,65 68,15 77,56 87,36 72,40 76,93
30 PAMPLONA PONIENTE 72,77 77,57 68,03 78,57 88,83 76,60 77,06
31 PUENTE LA REINA 61,06 61,92 45,77 49,85 81,12 83,20 63,82
32 SALINAS DE ORO 40,36 18,01 28,57 28,13 31,03 6,21
33 SUMBILLA 27,24 21,85 42,59 45,59 68,75 43,68 41,62
34 V. ULZAMA 22,63 40,54 27,32 44,26 89,56 74’,4 49,79
35 VALCARLOS 8,85 11,11 36,57 0,50   8,73 8,21 12,33
36 VILLANUEVA AEZCOA 40,54 14,12 27,68 0,00 10,61 5,75 16,45
37 VERA 22,95 5,22 15,65 4,72 15,09 18,88 13,75
38 YERRI 83,85 41,74 37,83 43,48 83,91 53,91 57,45

TOTAL 42,77 37,94 36,29 40,30   59,30 46,63 43,87

DATOS: A.M.P.
ELABORACION PROPIA

Para la circunscripción, resulta más complejo establecer continuidad en los comportamientos.
Por una parte, se trata de una unidad electoral de nuevo diseño, diferente al distrito uninominal, por lo
que no es fácil establecer comparaciones respecto del pasado. En cualquier caso, se aprecia una
pervivencia del voto liberal en aquellas zonas de la Montaña en que tradicionalmente venía
produciéndose. En el caso de Pamplona, se testimonia también la presencia de un núcleo republicano,
que llegó a vencer en la elección de 1884 en Pamplona Poniente y obtuvo buenos resultados siempre
que compareció a las elecciones (en buena medida gracias a la abstención). Ese voto republicano se
había manifestado sistemáticamente durante el Sexenio, y también lo hizo posteriormente en la etapa
del sufragio universal. Sin embargo, la reducción de estos núcleos a la capital o a secciones aisladas
(Alsasua, Olazagutía) impidió que ni bajo sufragio censitario ni bajo sufragio universal tuvieran
posibilidades de alcanzar representación parlamentaria. El escaso valor del voto de Pamplona en el
conjunto de la circunscripción reforzó una situación que ya se había manifestado durante el Sexenio.
Entonces, con un distrito en que el censo de la capital era prácticamente la mitad del total, los
republicanos tampoco consiguieron representación alguna, salvo en las elecciones de 1873, cuando
concurrieron en solitario.
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La aparición del tradicionalismo en la lucha electoral a partir de 1891 supuso la reformulación
del pacto que se había establecido entre fusionistas y conservadores. Si en los primeros comicios del
sufragio universal todavía funcionó, a partir de ese momento, como ya se ha comentado, tendió a
establecerse entre el tradicionalismo y el conservadurismo encarnado por el marqués de Vadillo,
mientras que el fusionismo se debilitaba por profundas divisiones internas.





LA DIPUTACION ANTE LAS ELECCIONES:
INTERVENCION E INFLUENCIA

LAS DIPUTACIONES EN EL MARCO DE LA POLITICA PROVINCIAL

Isidre Molás, en su prólogo al estudio de Joaquín Molins sobre las elecciones en la provincia de
Tarragona, apuntaba ya hace unos años la necesidad de “considerar la Diputación provincial como un
factor fundamental para comprender alianzas y desistimientos en las elecciones legislativas”.
Completar un bosquejo correcto de las fuerzas políticas que ejercían su acción en una determinada
provincia exige estudiar detenidamente cuáles son las estrategias conducentes al logro de mayorías. Al
no existir verdaderos partidos de masas, caracterizados por una adscripción ideológica definida, la
lucha por el poder no estaba basada en la discusión programática, sino más bien en el reparto de cuotas
entre las diferentes clientelas políticas conformadas. Recordaba Molás que el volumen de presupuesto
manejado por la Diputación, y el escaso control a que estaba sometido, hacían del control de las
corporaciones provinciales un elemento clave para el dominio de la política provincial y la
estructuración de las clientelas políticas necesarias para influir, condicionar o controlar las diversas
convocatorias electorales (municipales, provinciales, legislativas) que preveía el sistema político de la
Restauración637. La importancia del papel que jugaba la Diputación en la vida política y en el conjunto
de los procesos electorales también ha sido comprendido por otros autores que se han detenido en el
marco provincial638.

Si estas reflexiones son válidas con carácter general, el peculiar sistema jurídico y
administrativo de las cuatro provincias forales reviste de mayores competencias y capacidad de gestión
a sus diputaciones, por lo que las elecciones provinciales se convertían en convocatorias de un rango
no inferior a las legislativas, y en las que la competencia política era elevada. El control de la
Diputación resultaba, en estas circunstancias, una pieza vital del entramado político, sin la que
difícilmente podían concebirse aspiraciones al control político de la provincia. Además del poder que
representaba la corporación provincial, no es despreciable la importancia que tenía esta institución
dentro de la doctrina fuerista, como representación más genuina de la provincia639.

                                                       
637 MOLINS, J: Elecciones y partidos políticos en la provincia de Tarragona, 1890-1936, Diputación de
Tarragona, 1985, vol I,  p.X. Sobre el papel que jugaba el control de las diputaciones en las redes clientelares
provinciales y locales, MARTI, M: “Las diputaciones provinciales en la trama caciquil: un ejemplo castellonense
durante los primeros años de la Restauración”, Hispania, 51, 1991, pp. 993-1.041; MORENO LUZON, J: “‘El
poder político hecho cisco’:  Clientelismo e instituciones políticas en la España de la Restauración”, ROBLES
EGEA, Antonio (comp.): Política en penumbra. Patronazgo y clientelismo políticos en la España contemporánea,
Madrid, Siglo XXI, 1996, pp. 169-190.

638 Hay que considerar, en cualquier caso, los diferentes matices a la hora de comprender el papel de las
diputaciones. Así, MIR, C: Lleida (1890-1936): Caciquisme politic y lluita electoral, Montserrat, Publ. de la
Abadía, 1985, p.21, considera los comicios provinciales, junto con las municipales en la capital, como jalones
dentro de un proceso político-electoral que culminaba en las legislativas y que daba pie a un amplio juego de
compensaciones y pactos. FRIAS CORREDOR, C: Liberalismo y republicanismo..., p.20, por su parte, destaca
su importancia como centro de poder desde donde pueden decidirse muchos aspectos de la vida municipal.

639 CASTELLS, L: Modernización y dinámica política en la sociedad guipuzcoana de la Restauración, 1876-
1915, S.XXI, Madrid, 1987, p. 255
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En el caso de Navarra, que es el que nos atañe, las amplias competencias de la Diputación
habían quedado fijadas ya en la ley de 16 de agosto de 1841, por la cual heredaba las funciones de la
antigua Diputación del Reino640. El control de la institución fue una preocupación constante para las
diferentes fuerzas políticas de la provincia, y las elecciones provinciales suponían un momento clave
en su vida política, como ha demostrado el estudio de García Sanz641. Con tan amplias atribuciones, no
sujetas a fiscalización, la oligarquía navarra contaba con un instrumento de control sobre la provincia
tal642 que convenía defenderlo ante cualquier posible amenaza por parte del Estado a tan privilegiada
situación.

Llegamos así al punto que concierne a este trabajo. Como ha quedado expuesto, la Diputación
ejercía una considerable influencia sobre la vida política y, por lo tanto, también en las elecciones
generales. Esta podía manifestarse en grados muy variables, desde el patrocinio de candidaturas o el
combate de otras a la presión directa sobre el electorado, como podrá comprobarse en este capítulo.
Pero esa es sólo una parte de la cuestión. Si las elecciones no se disputaban en torno a programas
ideológicos, tal cuestión no podía preocupar tampoco en demasía a una Diputación que, además, era
plural en su composición en muchas ocasiones. Ni siquiera parecía precisa su intervención para dejar
fuera a las fuerzas extra-dinásticas, ya que el propio sufragio censitario se encargaba de apartarlas de
la carrera hacia Madrid. Entonces, ¿qué interesaba a la Corporación en las elecciones legislativas?

La respuesta que se desgrana en estas páginas está fundamentalmente extraída del análisis de la
correspondencia mantenida entre la Diputación y la representación navarra en Cortes (diputados y
senadores), conservada parte en el A.G.N. y parte en el A.A.G.N., que revela algunas cuestiones de
gran interés. Como esta documentación es en parte oficial y en parte cuasi privada, a través de ella es
posible comprobar cómo la Diputación exigía a los parlamentarios navarros una importante actividad
no tanto parlamentaria como de gestiones oficiosas en los centros de poder. Esa actividad no iba a
tener otro objetivo que la defensa del estatus adquirido en 1841 y defender a la institución de los
intentos uniformizadores de los gobiernos centrales que se tornaron incesantes desde el final de la
última guerra.

Lógicamente este objetivo requería contar con los individuos adecuados para llevarlo a cabo.
Para ello, tanta importancia podía tener agradar al Gobierno con una representación políticamente afín,
como el que los representantes fueran  personas que por condición, cargo o influencias tuvieran acceso
a los núcleos decisorios de la política estatal. Por eso, respetando siempre el origen navarro o al menos
la relación con la provincia de los representantes, los candidatos eran mayoritariamente residentes en
Madrid y muchos de ellos ocupaban o habían ocupado cargos importantes en ministerios (Guerra) o
instituciones claves (Consejo de Estado) para los intereses de Diputación, o tenían contactos
importantes dentro de sus respectivos partidos.

El fuerismo que, con mayor o menor grado de sinceridad, proclamaba toda la clase política
navarra hacía de esta una cuestión aceptada por los representantes navarros en Madrid. Bien
expresivas son a este respecto las palabras pronunciadas por Javier Los Arcos años más tarde, durante
“la Gamazada”:

                                                       
640 El art. 10 de la citada ley proclama que “la Diputación provincial en cuanto a la administración de productos
de los propios, rentas, efectos vecinales, arbitrios y propiedades de los pueblos y de la provincia, tendrá las
mismas facultades que ejercían el Consejo de Navarra y la Diputación del Reino, y además las que, siendo
compatibles con ésta, tengan o tuvieren las otras Diputaciones provinciales de la Monarquía”

641 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques y políticos forales..

642 MINA APAT, M.C.: Fueros y revolución liberal en Navarra, Alianza, Madrid, 1981, pp. 218-219
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“Y es la última de las manifestaciones que debo hacer la de que todos nosotros,
así los que tenemos la honra de representar en las Cortes a aquella provincia, como
los últimos ciudadanos que habiten en los más escondidos caseríos de la misma,
estamos constantemente acostumbrados a ver en aquella Diputación foral y
provincial, último resto de nuestra autonomía, no solamente la salvaguardia de
todos nuestros derechos y especial legislación, sino también la guía de nuestra
conducta y el regulador de nuestros pasos y deseos”643

¿Significaba esta situación una subordinación del papel político de los representantes navarros
ante la Diputación? Sólo en parte. Como era habitual en la política de la época, y como no podía ser
menos, los diputados navarros aprovecharon su paso por el Congreso como un paso más en su carrera
política, que llevó a varios de ellos a los gobiernos civiles de varias provincias, a ocupar altos cargos
ministeriales (incluso en el puesto de ministro, como fue el caso del marqués del Vadillo) o, en su
defecto, a concluir la vida política en el Senado. En ese sentido, su comportamiento se asimila al del
resto. Sin embargo, mientras permanecieron en su escaño procuraron no desairar a la Diputación,
atendieron sus constantes peticiones y llevaron a cabo las gestiones solicitadas. Examinemos a
continuación las formas que adoptó la intervención de la Diputación tanto en los procesos electorales
como en el posterior control de la representación navarra en Cortes.

LA INTERVENCION DE LA DIPUTACION EN LAS ELECCIONES LEGISLATIVAS

A lo largo del recorrido que hemos realizado anteriormente en torno a las elecciones legislativas
en Navarra, se ha podido comprobar la participación, en mayor o menor grado, directa o
indirectamente, de la Diputación, bien como corporación, bien a título personal de los diputados
forales644, pero utilizando la situación de privilegio que su cargo les otorgaba. Parece oportuno recoger
esa intervención y analizar las distintas formas que fue adoptando en función de los intereses que la
institución reconocía en cada uno de los comicios.

La primera intervención documentada de la Diputación navarra en los comicios celebrados tras
el advenimiento del régimen alfonsino645 data de la elección parcial de un senador en 1877, tras el
fallecimiento de Gregorio Alzugaray. La legitimación que había alcanzado la Corporación provincial
tras los comicios provinciales de ese mismo año y la finalización de una guerra que tanto había
condicionado las elecciones generales del año anterior permitieron a la institución emprender la
búsqueda de su espacio de influencia en la política navarra y en los procesos electorales que en ella
tuvieran lugar. La apuesta de la Diputación por la candidatura del conde de Ezpeleta frente a los
rumores desatados en campaña sobre el deseo del Gobierno de promover a un candidato cunero hacían
presagiar que los diputados provinciales estaban decididos desde el primer momento a influir todo lo
posible en la composición de la representación navarra en Cortes. La experiencia del año anterior, con
motivo de la discusión de la ley de presupuestos, había puesto de manifiesto la existencia de actitudes

                                                       
643 Intervención del señor Los Arcos en la discusión del proyecto de ley de presupuestos para 1893-1894, p.7

644 También aparece incluso, y a iniciativa propia, la intervención de altos funcionarios de la Diputación, como el
caso de los secretarios Veremundo Ruiz de Galarreta, que tomó parte activa en la política de la época, o su
sucesor en el cargo, Julián Felipe, que apoyó en varias ocasiones la candidatura de Antonio Dabán por el distrito
de Tafalla, en contra de la postura tomada por el diputado provincial del distrito Raimundo Díaz. (A.A.G.N.,
Caja 1990: Diputados: Correspondencia, carta de Dabán a Julián Felipe, 7-I-1886).

645 En los comicios celebrados durante el período isabelino también fue frecuente la intervención de la
Corporación provincial en apoyo de candidaturas.
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bien diferentes en dicha representación en torno a la defensa de los intereses que la institución
encarnaba. La victoria de García Goyena y González Vallarino, con el apoyo del Gobierno civil, y su
posterior trayectoria política supusieron un aldabonazo para la Corporación provincial, que desde
entonces desempeñó un papel activo en los procesos electorales. La Diputación requirió para ello la
ayuda de los diputados a Cortes, como muestra la correspondencia que mantuvo el presidente de la
misma, Luis Iñarra con Nazario Carriquiri646.

Llegado a este punto, y para lograr una comprensión más cabal de esta intervención, es preciso
recordar que la Diputación no era un bloque monolítico, sino que en su seno convivían diputados de
diferentes partidos, siendo de hecho más plural que la propia representación navarra en Cortes647. Por
tanto, la intervención dependía por una parte del grado de homogeneidad política de la Corporación, y,
por otro, de la coincidencia o no de su mayoría política con la del gobierno de Madrid.

Así nos encontramos cómo en 1881 una Diputación con una amplia mayoría liberal (cinco
diputados frente a dos éuskaros) y del mismo color político que el Gobierno participó muy
directamente en los comicios patrocinando una candidatura en los cuatro distritos y la circunscripción;
candidatura formada exclusivamente por liberales y que sustancialmente era la ministerial. Acuerdo,
pues, sencillo entre la Diputación y el gobernador civil, el destacado liberal navarro José Mª Gastón,
que de esta forma pudo permitirse permanecer en un segundo plano durante los comicios (El Arga, 16-
IV-1881).

Pero esta circunstancia no fue la más habitual. La mayoría de las intervenciones directas en
campañas electorales fueron efectuadas por determinados diputados forales en favor (o en contra) de
determinados candidatos. La propia composición de la Diputación así lo facilitaba. El hecho de que
estuviera la Corporación formada por siete diputados, elegido cada uno por un distrito, al que
representaban y sobre el que tenían un gran poder exento de control les permitía ejercer una gran
influencia en el mismo. Por eso, y dada la heterogeneidad ya comentada, era más sencillo que un
diputado provincial ejerciera toda su influencia sobre su distrito con motivo de los comicios generales,
independientemente del color político de la Diputación o del Ministerio648. Así, conocemos los apoyos
que recibieron Los Arcos por parte de Pérez Moso; Ochoa, de Goicoechea y Baztán; Ruiz de
Galarreta, de Gastón; Gurrea, de Raimundo Díaz; el conde de Heredia Spinola, de De Benito, etc.
Incluso llegó a ocurrir, como es el caso de Estella en 1886, en que dos diputados provinciales
apoyaban a un candidato y otro a su adversario. Las razones de esta intervención podían ser muy
diversas: amistad, afinidad ideológica, conveniencia de la Corporación, apoyo a un candidato como
forma de combatir a un rival en el control del distrito, etc. Por ello, no ha de extrañar que en ocasiones
un diputado provincial apoyara a un candidato no perteneciente a su partido y combatiera a quien sí lo
era649.

                                                       
646 A.A.G.N., Caja 1989: Correspondencia 1877-1883, 28-VI-1877

647 Si en Madrid sólo hubo parlamentarios de los partidos liberal y conservador, en la Diputación estuvieron
también representados republicanos, éuskaros y carlistas, concurrieran o no a los comicios bajo esa adscripción.

648 Este hecho fue reiteradamente criticado por la prensa (aunque con muchas dosis de oportunismo, ya que las
críticas solían depender del color político del candidato apoyado) y por algunos candidatos, como el republicano
Serafín Olave, ajeno a la influencia oficial. En la campaña de 1881, Olave criticó en un manifiesto que ya hemos
analizado las amplísimas facultades de los diputados forales y la excesiva influencia que ejercían representaban
una coacción legal de grandes proporciones en los procesos electorales.

649 También ocurría este mismo fenómeno en la situación contraria, cuando era un diputado a Cortes el que
tomaba partido en las provinciales. Recordemos el apoyo de Nazario Carriquiri al liberal Teodoro Ruiz en el
distrito de Aoiz, combatiendo al padre de Javier Los Arcos.
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Por todo ello, es comprensible que, como se ha comprobado, los candidatos hicieran lo posible
por garantizar este apoyo650 y que, cuando publicaban manifiestos electorales (Badarán y Alonso
Colmenares en 1881, por ejemplo), pusieran especial énfasis en transmitir a los electores que contaban
con dicho apoyo. En el caso de que ese apoyo faltara o fuera retirado, había que conseguir por todos
los medios recuperarlo. Así se desprende de la petición que hizo Heredia-Spinola a Iñarra para que
dejara al margen unas pequeñas diferencias que habían surgido con Muguiro, candidato al Senado en
1879651. De la misma manera, algunos candidatos no aceptaban de buen grado la falta de apoyo de la
Diputación o el haber sido combatidos por ella. Muestra de ello son los conflictos que tuvo Dabán con
Raimundo Díaz en 1884, que llevó al primero a la presentación de una querella por coacción electoral,
o el amargo lamento de Cayo Escudero en su carta a la Diputación652 al haber sido combatida su
candidatura por parte de algunos diputados forales en las elecciones senatoriales de 1886653, y que ya
hemos analizado.

Los medios de apoyo fueron muy diversos, dependiendo del grado de lucha electoral que se
planteara en cada distrito y del compromiso contraído con el candidato. En muchas ocasiones, se
limitaba a apoyar una determinada candidatura y utilizar en favor de ella las influencias de que
disponía el diputado foral en ese distrito; este trabajo podía verse reforzado en la prensa con la
exaltación de los beneficios que el distrito había obtenido por parte de su diputado foral654. El trabajo
electoral del diputado provincial podía ser incluso más importante que el del propio candidato, que no
en pocos casos residía en Madrid. Viajes por el distrito, presiones a los empleados de la Diputación,
negociaciones con electores influyentes, eran requeridos al diputado por parte del candidato655. Ocurría
también, especialmente en las elecciones al Senado, que los candidatos ni siquiera aparecían por la
capital navarra, por lo que eran los diputados provinciales quienes debían asegurar la elección656 e

                                                       
650 La aparición de Martínez Aquerreta en la escena política navarra en 1883, con motivo de la elección parcial
en la circunscripción, vino acompañada por requerimientos a la Diputación para que apoyara su candidatura, que
se reprodujeron en sucesivas ocasiones. Sin embargo, no solía gustar a la Corporación pronunciarse abiertamente
como tal, sino que, debido precisamente a su heterogeneidad, cada diputado provincial tuviera libertad de apoyar
a quien prefiriese. (A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de W. Martínez a R. Díaz, 3-II-
1883; respuesta de Díaz, 6-II-1883; carta de W. Martínez a R.Díaz, 6-III-1883).

651 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, 21-IV-1879

652 A.G.N., “Comunicaciones...”, 16-V-1886

653 Los problemas de Cayo Escudero con la Corporación no eran exclusivamente de índole electoral. El 27-V-
1890 escribió al vicepresidente de la Diputación para exponerle su malestar por no haber sido informado, como
decano provisional de la representación navarra en Cortes (Heredia-Spinola estaba enfermo) del envío de una
comisión, formada por los diputados provinciales Baztán y Bermejo, a Madrid. La carta pone de relieve,
igualmente el enfrentamiento de Escudero con su compañero de partido Wenceslao Martínez, síntoma de la
división en las filas liberales. (A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia)

654 Así se hizo con Baztán y Goicoechea, en referencia a su actuación en el cólera de 1885, en las páginas de
Lau-Buru en 1886 al referirse a la elección por el distrito de Estella.

655 Una carta de Cecilio Gurrea, candidato a diputado en 1884 por el distrito de Tafalla, a Raimundo Díaz,
diputado provincial del mismo, enumera todas las gestiones que el primero, residente en la capital, requiere del
segundo para ir mejorando su posición en la lucha electoral. (A.A.G.N., Caja 2197: Diputados:
Correspondencia)

656 En la elección parcial de 1885, Silvestre Goicoechea escribió a los alcaldes de los pueblos de su distrito para
que garantizaran compromisarios dispuestos a ponerse de acuerdo con él sobre la persona a quien votar
(A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de 29-IX-1885)



LA DIPUTACION ANTE LAS ELECCIONES: INTERVENCION E INFLUENCIA

- 334 -

incluso comunicar al candidato el resultado657. No puede extrañar demasiado este hecho porque,
además de enlazar con comportamientos políticos habituales de la época, a veces la iniciativa de
presentar a un determinado candidato había correspondido a la propia Corporación, mientras el
individuo en cuestión no estaba demasiado interesado o convencido de sus posibilidades658.

En ocasiones, si la lucha electoral era enconada, podía llegarse a presiones que rozaban la
ilegalidad y que suscitaron numerosas protestas en las Juntas de escrutinio. En 1881, se presentaron
protestas en varias localidades del distrito de Tafalla por las presiones ejercidas por empleados de
Diputación para que se votara en favor de Badarán659. En 1886, fue protestada la presencia de Genero
Pérez Moso en Eslava trabajando en favor de Los Arcos el mismo día de la elección.

La intervención de los diputados forales en las elecciones generales estuvo, en algunas
ocasiones, coordinada con la de los propios diputados a Cortes. El caso más habitual era el de las
elecciones de senadores, que tenían lugar en las semanas siguientes a la celebración de las de
diputados a Cortes. Aquellos que habían resultado elegidos por la circunscripción solían aprovechar el
banquete con que celebraban su triunfo, unidos a sus agentes y amigos políticos, para defender una
candidatura al Senado. A este apoyo podían sumarse también diputados forales. Esta conexión entre
ambos grupos de representantes es diáfana, por ejemplo, en la carta que Antonio Baztán, diputado
foral por Los Arcos, envía a José Mª Martínez de Ubago con motivo de la repetición de la polémica
elección de senadores de 1884660. Como hemos visto, en aquella misiva se recordaba que era necesario
el trabajo de todos, diputados a Cortes y provinciales, para conseguir el triunfo de la candidatura
oficial, por lo que excitaba Martínez de Ubago a influir en sus compañeros de representación en ese
sentido.

Lo expresado hasta aquí no debe llevar a la conclusión de que el apoyo de la Diputación era
imprescindible para abordar con éxito unos comicios. En varias ocasiones, diputados y senadores
fueron elegidos pese a la oposición de la Diputación (como fue el caso de los mentados Escudero y
Dabán), especialmente cuando el apoyo de los diputados provinciales se daba a candidatos no
ministeriales. Ni siquiera en el último caso que hemos estudiado, el de las senatoriales de 1884, en que
diputados forales y a Cortes actuaron unidos, fue suficiente esta acción conjunta, ya que Díez de
Ulzurrun fue finalmente elegido, pese a ser candidato de oposición. Por otra parte, el que candidatos
apoyados por diputados forales triunfaran en sus distritos no significa necesariamente que su victoria
sea debida precisamente a ese apoyo de la Corporación. Pensemos que en muchas ocasiones esos
candidatos tenían ya suficiente arraigo en el distrito como para no depender de esos apoyos. No parece
verosímil que Heredia-Spinola dependiera del apoyo de Esteban de Benito, o Javier Los Arcos del de
Genaro Pérez Moso para asegurar el triunfo, aunque esos apoyos no fueran por ello despreciables.

Lo que sí parece claro es que había tres factores fundamentales en las elecciones navarras: el
arraigo en el distrito, el apoyo ministerial y el apoyo de la Diputación. Ninguno de los tres factores era

                                                       
657 Un ejemplo de esto último es la comunicación del diputado provincial Antonio Baztán al conde de Rodezno,
notificándole su elección como senador (A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, 11-X-1885)

658 Así, la Diputación tuvo que esforzarse en convencer a Fructuoso de Miguel para que no retirara su
candidatura al distrito de Estella en 1879. (A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, 29-III-1879, 31-
III-1879).

659 Las presiones iban desde la compra de votos hasta la presión sobre ayuntamientos deudores, pasando por el
ofrecimiento de obras públicas.

660 A.G.N., “Comunicaciones...”, Pamplona, 13-VII-1884
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claramente determinante por sí mismo, y en la mayoría de los comicios estudiados se observa cómo el
candidato victorioso contaba en su favor con al menos dos de ellos.

LOS OFRECIMIENTOS A LA DIPUTACION

Esta actitud de los representantes navarros queda reflejada de forma diversa. En primer lugar,
encontramos las cartas de presentación que los recién elegidos diputados y senadores enviaban al
presidente de la Diputación ofreciendo sus servicios en favor de los intereses de la provincia, trámite
que podía convertirse en algo más que un acto de cortesía. Estas misivas tenían un tono diferente en
función del fervor fuerista del signatario. Tampoco todos tuvieron la misma prestanza a la hora de
enviarlas, seguramente por el mismo motivo661.

Los temas eran constantes: agradecimiento al electorado o a la propia Diputación por la
elección, expresión del ánimo de defender la identidad e instituciones de Navarra662, ofrecimiento a la
corporación para las gestiones necesarias... Un modelo de estas cartas es la que remitió Antonio
Morales y Gómez663 al presidente de la Diputación, Luis Iñarra:

 “creo en mí un deber dirigirme a V. como presidente de la Diputación,
rogándole haga presente a la Corporación, que si como Consultor he procurado
corresponder a su confianza, como Diputado a Cortes me pongo por completo a su
disposición para cuanto en interés de la Provincia pueda hacer desempeñando mi
honroso encargo; y juzgo inútil decir a Vd. que la defensa de nuestra ley pactada es
en mí un santo deber pues ya como Diputado foral he jurado varias veces
defenderla y velar por su conservación.

Quizá tenga que recurrir a Vd. pidiendo que se me faciliten por la Secretaría
algunos datos que no dudo obtener en bien de nuestro país”.

El contenido de las cartas era independiente de la adscripción política del candidato electo, ni se
moderaba en el caso de pertenecer al partido del gobierno, aunque pueda parecer paradójico. Así, no le
duelen prendas a Fermín Muguiro en asegurarle al presidente de la Diputación que “nunca como hoy
se ha encontrado en peligro su autonomía y su modo especial de ser”, tras haber sido elegido en las
filas del partido responsable de dicha amenaza664. Tampoco pertenecer a un partido de diferente color
político al de la Diputación era óbice para los ofrecimientos665. Así se lo expresa el conservador

                                                       
661 Resulta curioso comprobar, por ejemplo, la diferencia de fechas entre los ofrecimientos tras las elecciones de
enero de 1876. Mientras el fuerista Antonio Morales ya había enviado su carta para el 31 de enero, por su parte
González Vallarino, el diputado cunero elegido por Baztán y vilipendiado tras su actitud en la discusión de la ley
de presupuestos de 1876, esperó hasta el 1 de marzo para llevar a cabo dicho compromiso, es de suponer que no
muy espontáneamente.

662 “no omitiré esfuerzos ni diligencias para que sus intereses queden incólumes, si por alguien se intentase
vulnerarlos”, como expresa el marqués de Alhama a Luis Iñarra (A.G.N., “Comunicaciones, 6-III-1876).

663 A.G.N., “Comunicaciones...”, Cascante, 31-I-1876

664 A.G.N., “Comunicaciones...”, 20-VII-1876

665 Incluso candidatos combatidos por la Diputación, pasadas las elecciones, ofrecían sus servicios a la
institución
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Nazario Carriquiri666 al liberal presidente de la Diputación, Luis Iñarra, cuando le felicita por su
elección en las elecciones provinciales y le manifiesta su disposición a continuar la colaboración:

“fueran los que fueran los nombres de las personas que constituyeran la nueva
Diputación, podrían contar con mi decidido concurso, en beneficio del país, en
cuantas gestiones tuvieran que practicarse en los centros oficiales, donde conservo
siempre mis buenas relaciones.”

Para ello tuvo especial interés en dejar constancia que la no aceptación de un encargo que la
anterior Diputación le había conferido se había debido a la imposibilidad de llevarlo a efecto, y no a
una motivación política, haciéndolo por carta, pero también a través de su contador en Navarra Miguel
Lusarreta.

Estos ofrecimientos llegaban a veces incluso por parte de diputados navarros elegidos por otros
distritos. Es el caso de Ricardo Alzugaray667, candidato del comité liberal-fuerista-monárquico de
Navarra en 1869 y diputado electo en 1876 por Pontevedra. Recuerda que es navarro y que en otras
ocasiones fue elegido por Pamplona. “Ahora que tal vez se han de ver amenazados los antiguos y
respetables fueros de Navarra por infundadas preocupaciones”, se ofrece a defenderlos si es preciso.

Los representantes navarros no se limitaban a la disposición a gestionar los intereses de la
Corporación, sino que en ocasiones también se prestaban al servicio de los intereses particulares de los
diputados forales. Así, por ejemplo, en una carta de Javier Los Arcos668, saludando a la Diputación y
ofreciendo sus servicios en defensa de los intereses de la provincia, se encuentran estas expresivas
líneas:

“De la misma manera V. y los Sres. de esa respetable corporación quisiera
utilizasen como particulares mis débiles servicios, si es que alguna vez los juzgasen
convenientes y les afirmo experimentaría una gran satisfacción en poderles
complacer.”

La Diputación contestó669 que “utilizará con mucho gusto sus servicios, siempre que se trate de
la defensa de los intereses generales del País que administra, y aún de los que se relacionen con
asuntos particulares de los Vocales de la Corporación”. De hecho, tanto en sus cartas de felicitación y
respuesta como en otras en que toma la iniciativa, requiere constantemente las gestiones de los
representantes, a los que considera prácticamente como comisionados en Madrid, para la defensa de
los intereses de la provincia o de su Corporación.

Cabría plantearse si realmente estos ofrecimientos eran sinceros y responden a una voluntad de
llevarlos a la práctica. Ya se ha visto cómo podían variar en función del grado de fuerismo del
representante en cuestión. Pero también había cierta consciencia de que en esa actitud podía jugarse su
carrera política. Así lo expresa la carta del marqués de Vadillo a Silvestre Goicoechea con motivo de
su elección, afirmando que

“me tiene como siempre a la disposición, como corporación y como
particulares, y que sé bien lo que debe un diputado a Cortes por Navarra a la

                                                       
666 A.G.N., “Comunicaciones...”, Madrid, 10-III-1877

667 A.G.N., “Comunicaciones...”, Madrid, 20-II-1876

668 A.G.N., “Comunicaciones...”, Madrid, 6-VI-1884

669 A.G.N., “Comunicaciones...”, Pamplona, 10-VI-1884
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institución que resume el modo peculiar de ser y la organización propia de nuestra
provincia.” 670

EL INTERCAMBIO DE FAVORES PERSONALES

Los ofrecimientos de los representantes navarros en Cortes no eran considerados por los
diputados forales como actos de cortesía, sino que efectivamente utilizaron sus servicios en cuantas
ocasiones lo consideraron oportuno. Y no tuvieron en cuenta, a la hora de reclamarlos, tan sólo los
intereses de la institución. La privilegiada situación de esta élite política les iba a permitir establecer
un auténtico tráfico de favores, sobre los que hay una abundante documentación en esta
correspondencia.

Los favores eran reclamados en ambas direcciones, tanto desde la Diputación a los
representantes navarros como al contrario. Lógicamente, las peticiones se ajustaban en función de lo
que cada destinatario podía ofrecer. En el caso de las peticiones que los diputados provinciales dirigían
a la representación navarra en Cortes, los favores solicitados consistían habitualmente en gestiones
para conseguir determinados beneficios de la administración central: títulos universitarios, pensiones,
etc. Un ejemplo es la carta de Silvestre Goicoechea671 al marqués del Vadillo, solicitando gestiones
para que el Ministerio de Fomento expenda el Título de Cirujía menor a Cesáreo Sanz y Felipe, de
Cárcar. Goicoechea solicita que le envíen el título por medio del gobernador “con la mayor brevedad
posible, pues es sugeto que me lo han recomendado personas a quien deseo servir de todas veras.”

La influencia de diputados y senadores para la consecución de beneficios personales era
utilizada incluso para garantizar un final exitoso de las gestiones en peticiones justas o reclamación de
derechos. El recurso a estos mecanismos arbitrarios estaba obligado por una concepción de la
administración pública entendida como botín destinado al reparto de favores entre la propia clientela.
Es el caso de una carta de Iñarra672 pidiendo una pensión para la viuda del Coronel Francisco Sanz,
Gobernador Militar de Estella, donde fue capturado en 1873 por los carlistas. La Diputación espera
que “se pondrá de acuerdo con los tres Senadores y Diputados por la provincia a fin de que con la
influencia de todos pueda conseguirse un éxito favorable”.

Pero también se producía el fenómeno inverso, es decir, las solicitudes de los diputados y
senadores a la Diputación. El movimiento era incluso más intenso en este sentido, lo cual tiene una
doble explicación. Por una parte, quienes manejaban un presupuesto eran los diputados forales; por
tanto, eran los que podían proveer de puestos de trabajo o aprobar determinadas adquisiciones, y cuyas
adjudicaciones no respondían a otro criterio que el del favor y la contraprestación. Era, por tanto, más
sencillo para los diputados forales otorgar estos bienes. Por otra parte, como se podrá comprobar más
adelante, aunque no renunciaron a los beneficios particulares, las peticiones de los diputados
provinciales se dirigían esencialmente a los intereses de la Corporación (en los cuales muchas veces
quedaban difuminados los suyos propios personales). Un pago a esas contínuas gestiones de diputados
y senadores era el otorgar favores a sus patrocinados. Este planteamiento lo hizo explícito el conde de
Heredia-Spinola en una carta a Luis Iñarra, solicitando que se retirara el apremio al ayuntamiento de

                                                       
670 A.G.N., “Comunicaciones...”, 8-V-1886

671 A.G.N., “Comunicaciones...”, Pamplona, 22-VI-1885

672 A.G.N., “Comunicaciones...”, 24-III-1876
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Buñuel, cuyo alcalde era “uno de mis mejores y constantes amigos en este Distrito”. Para Heredia, la
contraprestación era justo pago a su trabajo:

“Deseoso como estoy por hacer cuanto pueda por la Diputación de Navarra de
que es V. dignísimo Presidente, espero a mi vez merecer de V. y de sus dignos
compañeros que me atiendan en la recomendación de que voy a ocuparme, pues
sobre que estoy convencido de que es un acto de justicia, será también un señalado
favor para mí”673

Los puestos de trabajo que podía ofrecer la Diputación era una de las prebendas más codiciadas.
Varias de las cartas van encaminadas en este sentido674. Resulta curioso comprobar cómo en ocasiones
es la propia Diputación la que ofrece puestos que por una u otra razón han quedado libres a los
representantes en Madrid por si pueden interesar a sus recomendados. Así ocurre, por ejemplo, con la
carta que Iñarra675 remite al marqués de Montesa ofreciéndole un portazgo vacante. La respuesta del
marqués es reveladora del intenso movimiento que se producía en torno a los puestos que podían
ofrecer las diversas administraciones.

“Temeroso yo de que tardasen Vdes. en tener un portazgo vacante, acudí al
Ministerio de Fomento, donde conseguí una plaza de Guarda de montes en esa
provincia, cuya plaza está desempeñando nuestro recomendado hace algunos días,
por lo que puede Vd. disponer del Portazgo de Miluce a favor de los muchos
aspirantes que tendrá para este destino”

En la conciencia de los representantes en Cortes estaba tan arraigada la idea de que estos favores
y beneficios eran merecidos y prácticamente obligados que, cuando surgía algún problema, el tono de
las cartas podía volverse incluso exigente. Así ocurre con una carta de Javier Los Arcos676 a la
Diputación para que se provea a un patrocinado suyo del título de Catedrático del Instituto provincial.
El tono de la petición es un tanto exigente. Por la respuesta se deduce que el mismo patrocinado de
Los Arcos había adoptado igual tono de exigencia (“este Sr. Brú, mal aconsejado sin duda, ha tratado
en varias ocasiones muy desconsideradamente a esta Diputación”)677. Pese a que estas presiones
molestaban a la Corporación provincial, no se llegaba al enfrentamiento y la Diputación procuraba
complacer al diputado.

No todas las peticiones se referían a puestos de trabajo. El presupuesto permitía también otras
posibilidades, como la adquisición de bienes. El sangüesino Los Arcos, personaje habitual en este tipo
de solicitudes, solicitó en dos ocasiones a la Diputación678 la adquisición de sendos libros de José
Montero y Vidal, entonces Jefe del Negociado del Ministerio de Fomento, El Cólera en 1885 y La

                                                       
673 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, 8-X-1878

674 Algunos ejemplos son las solicitudes del conde de Heredia-Spinola, recomendando a José Lasala; brigadier
De Miguel, recomendando a Pablo Baztán para escribiente de la Diputación; de Wenceslao Martínez
recomendando a Alejo Echarri como celeador de caminos, a Antonio Labarta como director de la Casa de
Maternidad y Expósitos o la prórroga de un contrato para Romualdo García (A.A.G.N., Cajas 2196 y 2197:
Diputados: Correspondencia, 10-IX-1877; 12-IX-1879; 14-VIII-1888; 28-VIII-1888; Caja 1993:
Correspondencia 1889, 4-VI-1889)

675 A.G.N., “Comunicaciones...”, 14-VII-1876

676 A.G.N., “Comunicaciones...”, 2-VIII-1886

677 A.G.N., “Comunicaciones...”, Pamplona, 9-VIII-1886
678 A.G.N., “Comunicaciones...”, Madrid, 29-IX-1885 y 5-XI-1885
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Bolsa, el Comercio y las Sociedades mercantiles, pidiendo que le indiquen el número de ejemplares
“que ha de remitir mi recomendado”.

Además de los amigos a quienes se deseaba favorecer, también se requerían de la Diputación
beneficios en favor de asociaciones o congregaciones a las que pertenecían estos diputados. Así
ocurrió con la Congregación de San Fermín de los Navarros, de Madrid, a la que estaban adscritos
diputados como Heredia-Spinola y Gurrea, que se encargaron de solicitar donativos y legitimación
mediante su presencia en actos de la congregación679.

Otra posibilidad era la obtención de beneficios no para personas, sino para localidades,
posibilidad especialmente interesante para aquellos que disponían de un cacicato estable en una
localidad o zona geográfica concreta. Javier Los Arcos siempre tuvo presente a su ciudad natal en su
actividad como diputado, y de él partieron gestiones como el proyecto de división del partido de Aoiz
en dos juzgados, uno con sede en Sangüesa; las gestiones ante la Diputación para conseguir la
carretera de Sangüesa a Javier; o la solicitud de creación de una cárcel en Sangüesa, para lo que buscó
la intercesión de la Diputación ante el gobernador civil680.

En definitiva, y pese a los ofrecimientos que los representantes en Madrid hacían a los diputados
forales para gestionar sus intereses en la capital, el movimiento se produjo fundamentalmente en
sentido inverso, y los parlamentarios navarros utilizaron este mecanismo como medio de
compensación de su actividad en defensa de los intereses de la Diputación, actividad que analizaremos
en el siguiente punto.

LA GESTION DE LOS INTERESES DE LA DIPUTACION

El aprovechamiento de los cargos públicos como medio de acceso al presupuesto público y de
compensar a las propias clientelas, con ser importante, no resulta lo más significativo de las relaciones
entre la Diputación navarra y la representación navarra en Cortes. Sin duda alguna, la misión más
importante que se asignaba a estos representantes, y que la diferencian de otras provincias, es la
gestión permanente que realizan de los intereses de la Diputación ante el gobierno central,
especialmente en materia fiscal y de quintas.

Para comprender mejor este hecho poco habitual en la política de la Restauración debemos
recordar brevemente la situación de las relaciones de la Diputación de Navarra con el Estado. Tras el
final de la última guerra civil se extendió cierto afán de terminar con los fueros vascos por
considerarlos los causantes de la última contienda y como represalia contra aquellas provincias que
habían apoyado al pretendiente Don Carlos. Este clima político fue aprovechado por Cánovas del
Castillo para avanzar en su propósito de homogeneizar la situación de las provincias forales con el
resto de la monarquía. Especialmente afectadas por esta política fueron las provincias vascongadas con
la ley de abolición de fueros de julio de 1876. Pese a que Navarra no se veía afectada por esa ley, y ya
había modificado sus fueros en 1841, la política de recorte de las ventajas fiscales también se aplicó a
este territorio, con la inclusión en la ley de presupuestos del artículo 24, en que se establecía que

                                                       
679 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, 26-VI-1890

680 A.G.N., “Comunicaciones...”, 18-XII-1885
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Navarra habría de satisfacer las contribuciones directas como cualquier otra provincia de la
monarquía681.

Ante la determinación del gobierno central de llevar adelante esta política uniformizadora, se
plantearon dos respuestas posibles para la defensa de la foralidad682 tanto en Vascongadas como en
Navarra, aunque las circunstancias eran diferentes. Por una parte, estaba la respuesta del denominado
fuerismo intransigente, que en Vascongadas reclamaba la derogación de la ley abolitoria y en Navarra
proclamaba el carácter inalterable de la ley de agosto de 1841. Por su parte, el fuerismo transigente
pretendía en Vascongadas salvar lo posible, especialmente en el capítulo económico, y en Navarra
pretendía negociar con el gobierno central sin entrar en la cuestión de fondo, el carácter de pacto (por
tanto  inalterable por una sola parte) o de ley ordinaria (y modificable), en torno a la ley de 1841683.

Si bien en la discusión en el Congreso del artículo 24 de la ley de presupuestos, la voz cantante
había correspondido al ex-diputado foral y jurista Antonio Morales Gómez, que hizo una enérgica
defensa del carácter inalterable de la ley de 1841, la Diputación y también la representación navarra en
Cortes se inclinó por mantener una posición negociadora. Fruto de esa negociación se alcanzó la
fórmula conocida como Convenio de Tejada Valdosera, plasmada en el R.D. de 19-II-1877, que
establece un cupo de contribución de dos millones y permite a la Diputación continuar con la
responsabilidad del reparto, cobranza e ingreso de esa cantidad684.

Este acuerdo no supuso el final de las presiones por parte de los diferentes gabinetes, tanto
conservadores como fusionistas. Los intentos uniformadores se plasmaban en la promulgación de
reales órdenes, emanadas desde algunos despachos ministeriales, mientras los presidentes de Gobierno
aseguraban a los diputados y senadores navarros que no existía animadversión alguna contra los
intereses de aquella provincia. La Diputación y la representación navarra en Cortes estaban en
constante alerta para actuar en el caso de que sus atribuciones quedaran vulneradas. Comenzaba
entonces el proceso de recurso contra aquellas disposiciones y la negociación al más alto nivel posible
en cada caso para evitar la aplicación de las mismas.

Para llevar adelante esas gestiones, la Diputación contaba con el concurso de la representación
navarra en Cortes. Sólo en temas que la Corporación provincial juzgaba especialmente graves o
necesitados de una intervención directa suya, la gestión se reforzaba con la presencia de una comisión
de la Diputación. Por este motivo no eran mera cortesía los ofrecimientos de diputados y senadores,
puesto que era sabido que serían requeridos por la Corporación.

Las gestiones no se llevaban adelante mediante una actividad parlamentaria, sino que se buscaba
la influencia directa y la “política de despacho”. Esta era la estrategia que convenía a la Diputación y
que evitaba el riesgo de ir al núcleo del problema, el carácter de la ley de 1841, siendo conscientes de
                                                       
681 La primera redacción del artículo proponía la aplicación de todos los impuestos a Navarra. Tras la discusión
en las Cortes, fue retocado señalando que la aplicación de la tributación proporcional en Navarra se haría “con
las modificaciones de forma que las circunstancias locales exigen”

682 Los planteamientos anti-fueristas o, al menos, a-fueristas fueron minoritarios, y en Navarra no tuvieron
relevancia política.

683 Una descripción de ambos fuerismos, y su praxis política en Vascongadas tras el final de la guerra, en
CORCUERA, J: Orígenes, ideología y organización del nacionalismo vasco, 1876-1904, Madrid, S.XXI, 1979,
pp. 81-104. El caso navarro ha sido estudiado, indirectamente, por Sagrario Martínez Beloqui en sus
investigaciones sobre las relaciones de la Diputación con el Estado.

684 MARTINEZ BELOQUI, S: “La negociación del convenio de Tejada Valdosera (1876-1877)”, Príncipe de
Viana, Pamplona, 1988, Anejo 10, pp. 271-281
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que poco éxito le auguraba su defensa en el Parlamento. Esto era conocido por el gobierno, que
siempre mantuvo latente esa amenaza para controlar las exigencias de los representantes navarros. Así
se manifiesta en la carta de la representación navarra en Cortes685 a la Diputación, en que recogen la
respuesta del presidente del gobierno ante las protestas de los representantes navarros:

 “gran benevolencia en las formas (...); pero desconocimiento completo del
carácter de pacto que distingue a la ley de 1841 y declaración de lo que ya
sabíamos, declaración de que, llevada cualquiera de nuestras cuestiones al
parlamento, empeoraría el estado de Navarra, por levantarse contra nosotros los
representantes de todas las demás provincias.”

Si a la Diputación interesaba conducirse con cautela, el gobierno, pese a llevar la iniciativa con
una política constante de recortes, no estaba interesado en una ruptura con los representantes navarros,
y siempre estaba dispuesto a ceder su presión si esta resultaba excesiva a aquellos. Al fin y al cabo,
liberales eran la Diputación y los diputados y senadores, y su derrota podía reforzar a los absolutistas
en Navarra. Por ello, la representación se encargó siempre de recordar este extremo, como es el caso
del B.L.M. que presentan al presidente del gobierno en 1883, en que manifiestan su disgusto por la
política hostil del gobierno, el fracaso de sus gestiones y el ataque a la ley de 1841, sobre la que
afirman:

“Precisamente por el espíritu liberal que esta entraña, ha sido y es el blanco de
la animadversión de los absolutistas, mientras los liberales de Navarra la han
convertido en su bandera por los beneficios que entre sus pliegues se acobijan para
la Provincia, por el lazo de unión que simboliza con las demás de España, sus
hermanas, pareciendo imposible que así no se patentice a los ojos del Gobierno y
que no apoye y proteja, en vez de combatir, la enseña que enarbolan sus amigos,
enseña de sobra escarnecida en Navarra por los constantes enemigos de las
instituciones.”

Recuerdan las dificultades que sufren en Navarra cuando se producen estos ataques a la ley de
1841 tanto la Diputación como la representación navarra en Cortes y, en general, el liberalismo
navarro. Por eso quieren saber si dicha política va a cesar o, por el contrario, se va a mantener en la
misma línea que la aplicada por Cánovas

“pues, en el primer caso tienen que apresurarse a calmar la opinión que agita al
país movida por los enemigos de la libertad, y en el segundo, que salvar su honra
ante Navarra y poner a cubierto su responsabilidad cumpliendo los deberes del
cargo de que se hallan revestidos por aquella Provincia”.

Efectivamente, la amenaza carlista, a tan sólo unos años del final de la guerra, no dejaba de
preocupar al gobierno, y era hábilmente utilizada por los negociadores navarros. Este era el motivo de
que también al gobierno le interesase llevar adelante las negociaciones con cierta discrección y
flexibilidad.

Por estos motivos puede entenderse que resultara tan importante para la Diputación que la
representación navarra en Cortes estuviera compuesta por personajes con capacidad de influencia en
las altas esferas del Estado; y no fueron pocos éstos entre los diputados y senadores navarros.

Las peticiones de la Diputación solían dirigirse a la representación en su conjunto a través de su
decano, cargo ocupado la mayoría del período por el conde de Heredia-Spinola. Pero eso no obstaba
para que en cada momento se contase con aquel representante que más ascendiente tuviera ante el
gobierno presente o que, por mor de su cargo, pudiera influir con más probabilidades de éxito en un

                                                       
685 A.G.N., “Comunicaciones...”, Madrid, 16-VI-1883
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tema determinado. Así, se contactó con Fructuoso de Miguel686 (amigo de Martínez Campos),
pidiéndole que indagara si era momento oportuno para la presentación y negociación de los
contenciosos ante el Gobierno, a lo que contestó que el gabinete no tenía tiempo suficiente en aquel
momento para atender bien el problema. En carta de la representación a la Diputación, se reconoce que
el éxito en las gestiones sobre las quintas de 1883 tuvo gran importancia el mismo De Miguel,
diputado por Estella y Subsecretario del Ministerio de la Guerra687.

Otro diputado clave en muchas de las gestiones fue el conde de Heredia-Spinola, personalidad
muy cercana a la familia real y con influencia en el conservadurismo madrileño. Fue alcalde y
gobernador civil de Madrid, y  miembro del Consejo de Estado, institución en la que procuró siempre
influir y de la que consiguió pronunciamientos favorables para la Diputación en algunos casos
conflictivos. El último logro de Heredia, en vísperas de su dimisión, fue el dictamen de dicho Consejo,
por el que se aprobó que seguía vigente la ley de 1841 “y que para derogarla es preciso que el
gobierno presente un proyecto de Ley a las Cortes y que estas lo aprueben”, según se refleja en carta
del conde a la Diputación688. En esta misiva, informa de su dimisión y recuerda a la Corporación
provincial quién pasa a ser su negociador más cualificado, “D.Wenceslao Martínez, que es el
Representante de esa provincia en Cortes que tiene más influencia con la actual situación”.

También era habitual que en gestiones sobre asuntos puntuales se contara con la persona que
más podía influir en ese conflicto concreto. Lo fue Fructuoso de Miguel, como se ha visto, y lo fue
también el general Dabán, quien ocupó cargos de importancia en el ministerio de la Guerra y tenía
muy buenos contactos en el mismo. Por ello, en 1886 se le encomendó la gestión del conflicto de
quintas. En una carta a la Diputación, asegura haber conseguido del ministro de la Guerra que el
reconocimiento y talla se efectúe en Pamplona, bajo las disposiciones del Gobernador Militar, aunque
posteriormente reconoce que no todas las gestiones han sido fructíferas en el tema de las sustituciones,
conforme a los deseos de la Diputación689. La importancia que podía tener para Navarra el contar con
un representante bien situado en el Ministerio de la Guerra se percibió con claridad cuando, tras los
rumores en la prensa del nombramiento de Dabán como subsecretario de dicho ministerio, Genaro
Pérez Moso corre presto a felicitarle y requerir sus servicios. Dabán tiene que contestarle que dicha
noticia no se ha confirmado, aunque agradece su felicitación y muestra su disposición a defender los
intereses de la provincia y de la institución690.

Si la gestión de una de estas personas con una determinada influencia fracasaba o quedaba
estancada, se imponía la búsqueda de otro camino para llevarla a buen puerto. Así lo hace el propio
Dabán691, cuando comenta a la Diputación el estancamiento del tema de quintas y propone la
posibilidad de que continúe la gestión Wenceslao Martínez, amigo de Venancio González.

También Javier Los Arcos, que ocupó altos cargos ministeriales y parlamentarios, fue requerido
para gestiones concretas. Desde su cargo en la Dirección General de Establecimiento Penales escribió
a la Diputación sobre el tema de quintas afirmando haber conseguido algunas concesiones que se
habían negado a las demás provincias692. El 22-III-1887, la Diputación le solicita, como miembro de la

                                                       
686 A.G.N., “Comunicaciones...”, 20-V-1879

687 A.G.N., “Comunicaciones...”, Madrid, 5-II-1884

688 A.G.N., “Comunicaciones...”, 16-XII-1885

689 A.G.N., “Comunicaciones...”, 13-I-1886; 27-I-1886

690 A.G.N., “Comunicaciones...”, 6-XII-1885

691 A.G.N., “Comunicaciones...”, 20-II-1886
692 A.G.N., “Comunicaciones...”, Madrid, 29-IX-1885
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Comisión de presupuestos, que intente evitar la centralización de fondos de personal y material de
enseñanza. Los Arcos fue capaz de conseguir logros bien concretos, como los dos médicos concedidos
para Navarra por la Dirección General de Beneficiencia y Sanidad, logro que le agradeció la
Diputación.

Los diputados estaban interesados en que la Diputación apreciara los esfuerzos que les suponía
esas gestiones y que los tomara en consideración. Por ello, además de sus informes, también buscaban
otros medios de hacerlo patente. Es el caso de la carta de José Alcázar, gobernador civil de Navarra, a
la Diputación, señalando que “el Capitán General de esta provincia me dirige una carta indicándome
que el sr. Conde de Heredia-Spinola se interesa muchísimo en el asunto referente a la sustitución,
habiendo informado favorablemente el Sr. Chacón”; carta que provocó dos días más tarde el
agradecimiento de la Diputación al conde693.

Otro de los mecanismos utilizados para facilitar las negociaciones con el gobierno fue la
tendencia a que la representación navarra en Cortes fuera favorable o, como mínimo, no hostil a la
política gubernamental. Tras los problemas surgidos con el gobierno de Cánovas, el acceso de Sagasta
al poder fue contemplado con esperanza. A la disposición aparentemente más favorable del líder
fusionista, se unían el hecho de que la Diputación fuera mayoritariamente liberal y también la
representación elegida en los comicios de 1881. Así lo manifestó el presidente de la Diputación en
carta a Heredia Spinola comentando “el espectáculo que por primera vez se ha dado en las últimas
elecciones generales en las que el Gobierno obtuvo un completo triunfo en la Provincia”694

Aunque Heredia Spinola se molestó por las referencias a la política antiforal del gobierno
conservador y consideró que la cuestión foral permanecía al margen de las ideas políticas de unos y
otros695, aceptó de hecho este planteamiento. Una carta suya a Raimundo Díaz696 explica que no firmó
el B.L.M. ni había asistido a la reunión con el presidente del gobierno de acuerdo con el resto de
representantes para poder hacer más fuerza ante el mismo, dada su condición de conservador.
Tampoco quiso asistir en septiembre de 1883 a una reunión de diputados forales y representación en
Cortes en el Palacio provincial, según comunicó al presidente de la Diputación en carta que remitió
desde su retiro estival de Biarritz. Heredia consideró más conveniente permanecer al margen, ya que
era el único en la representación de diferente color político. Deseaba de esta forma dejar libertad a que
los liberales negociaran con su gobierno, para que “no pudiese pensarse por alguien llevase algún
interés político, cuando yo no tengo más deseo, y lo tenemos todos, que el bien de esa Provincia”. Por
ese motivo, pese a no asistir, se adhirió de antemano a lo que en la reunión se pudiera aprobar697.

Este mismo planteamiento fue el que llevó al marqués de San Adrián a presentar su candidatura
para senador en las filas del fusionismo. Así lo reconoce en el informe que dirigió a la Diputación, en
el que denuncia

“el empeño o plan combinado de prescindir, más o menos explícitamente, de la
Ley de 1841, esto es, de continuar la obra demoledora del Sr. Cánovas del Castillo,
y, como lo contrario se hizo creer al Senador que suscribe, y en este supuesto
aceptó el cargo con que inmerecidamente le honró la Provincia y vino a apoyar la
política del Gobierno, opina: 1º. que la representación en Cortes debe declarar al

                                                       
693 A.G.N., “Comunicaciones...”, 12-II-1884; 14-II-1884

694 A.G.N., “Comunicaciones...”, 11-XII-1881

695 A.G.N., “Comunicaciones...”, 16-XII-1881

696 A.G.N., “Comunicaciones...”, 27-VI-1883

697 A.G.N., “Comunicaciones...”, 19-IX-1883
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Presidente del Consejo la extrañeza que le causa el tiro constante que se hace por el
Gobierno a Navarra, en pago de la lealtad con que la política del Gobierno viene
apoyando la Representación.”698

El marqués continuó su exposición expresando en los siguientes puntos el cambio de rumbo
que, a su entender, debía emprender la política de la Diputación y la representación navarra en Cortes
respecto del Gobierno, renunciando a la conciliación, siendo el primer indicio de resquebrajamiento de
la unanimidad en torno a los planteamientos transigentes, hecho al que más adelante nos refererimos.

No se descartó en esta política de acumulación de influencias para la negociación el contacto
con representantes de otras provincias. En la carta que la Diputación dirige a la representación, al
comentar uno de los asuntos pendientes, el de las inscripciones de Beneficiencia, se señala que

“es conveniente y desearía la Diputación que antes de presentar la solicitud,
celebraran los Sres. Senadores y Diputados a Cortes por Navarra con los Sres.
Representantes de Cataluña una conferencia en la que deliberasen acerca de la
oportunidad de dirigir la reclamación que aquella comprende”699.

La política negociadora emprendida por la Diputación y secundada por la representación
política en Cortes exigía un amplio entendimiento entre ambas, y también entre los individuos que las
formaban, pertenecientes a partidos diferentes. Durante este tiempo se produjo un consenso para dejar
la defensa de estos intereses al margen de la política de partido. En expresión del conde de Heredia
Spinola, en carta a la Diputación,

“un solo pensamiento y deseo ha unido a todos considerándonos no por nuestras
respectivas ideas políticas sino por nuestro deber de representantes de Navarra y
por nuestro amor a ella, a sostener sus derechos y defender sus intereses.

(...) solo tratamos de aspiraciones que son a todos comunes por la prosperidad
de la provincia, prosperidad bien agena a las ideas políticas que unos u otros
sustentamos”700.

La correspondencia mutua entre la representación navarra en Cortes y la Diputación expresa
reiteradamente la necesidad de “existir una perfecta inteligencia entre la dos representaciones de la
provincia en todo aquello que a esta interese”701. Manifestaciones muy similares podemos encontrar en
todas las exposiciones solemnes (al principio o final de una legislatura, ante la presentación de
iniciativas importantes como el memorial de agravios, etc). El objetivo de esa actuación conjunta lo
expresa la representación navarra en Cortes en el balance que con motivo del final de la legislatura
presenta a la Diputación:

“tanto la Diputación foral y provincial, como los que tengan la honra de
representar a esa provincia en Cortes, han de luchar siempre contra la opinión tan
generalizada como es la de unificar a Navarra con las demás provincias de
España.”702

                                                       
698 A.G.N., “Comunicaciones...”, 5-VI-1883

699 A.G.N., “Comunicaciones...”, 23-XII-1884

700 A.G.N., “Comunicaciones...”, 16-XII-1881

701 A.G.N., “Comunicaciones...”, carta de la representación a la Diputación, 7-XI-1881
702 A.G.N., “Comunicaciones...”, 5-II-1884
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Para conseguir esta unanimidad de planteamientos, en momentos especialmente delicados
fueron convocadas reuniones entre los diputados forales y la representación en Cortes. Así ocurrió en
septiembre de 1883 (convocada primero para agosto, pero aplazada posteriormente), en la que se
aprobó la presentación de un memorandum de agravios ante el gobierno. También en septiembre, en
este caso de 1886, se celebró una nueva reunión, en este caso por la agravación del conflicto sobre el
impuesto de consumo y fabricación de sal703.

Estas reuniones, y en general la gestión de los capítulos motivos de conflicto, respondían a
iniciativas de la Diputación. Tal y como ocurría en los ofrecimientos personales de diputados y
senadores, también colectivamente tenía la representación navarra en Cortes conciencia de cierta
subordinación a la iniciativa política de la Corporación provincial en cuanto tocaba a la gestión de los
asuntos de Navarra. Cuando los representantes elegidos en los comicios de 1884 ofrecieron sus
servicios a la Diputación, lo hicieron por entenderla como

“la encarnación viva de los derechos privativos del noble pueblo navarro, cuyos
intereses ante todo y sobre todo estamos llamados a amparar y defender como
miembros que somos por virtud de sus sufragios del poder legislativo del país.”

Los representantes que concluyeron su mandato aquel mismo año aún fueron más lejos en su
carta de despedida, al afirmar que “como mandatarios desean dar cuenta del uso que han hecho de sus
poderes, siendo V.E. la autoridad que más directamente personifica a Navarra”704. Esta identificación
de los intereses de Navarra con los de su Diputación o incluso de sus miembros resulta clave para
comprender la negociación de muchos de los conflictos entablados con el Estado y la importancia que
una resolución favorable de los mismos tenía para el reforzamiento de su papel dentro de la provincia.

Sin embargo, importa destacar que esta concepción no fue exclusiva de la élite política liberal
que se veía beneficiada de ella. Los fueristas compartieron el criterio de la subordinación a la Casa
Grande, bien del poder municipal, bien de la representación navarra en Cortes. Según esta
interpretación, no cabía que un diputado a Cortes interpelara directa e individualmente a los
municipios de su distrito, sino que siempre debería utilizar el cauce de la Diputación. Sólo así se
comprende la larga y dura respuesta que recibió una circular que el diputado por Tafalla en 1886, el
general Dabán, envió a los alcaldes de su distrito para conocer su postura ante una iniciativa legislativa
sobre instrucción pública. La poca relevancia de la acción de Dabán contrasta con la espectacular
cobertura que se le dió en la prensa. Lau-Buru le dedicó extensos artículos en sus números de los días
2, 14, 15 y 21-VII-1886, pese a la justificación del diputado de que no había ninguna intención oscura
en su circular.

Resta señalar que la unanimidad en torno a la política posibilista de la Diputación también tuvo
sus limitaciones705, y en los momentos de mayor agresividad por parte del gobierno central se
escucharon voces disonantes en torno a la estrategia a adoptar. Ya hemos comentado el caso del
marqués de San Adrián, quien en su informe de 5-VI-1883 denunciaba el cambio de actitud que se
había percibido en el gobierno y su agresión a la ley de 1841. Además de pedir explicaciones al
presidente del Gobierno y que clarifique su postura respecto a Navarra, propone que si la respuesta no

                                                       
703 El Delegado de Hacienda había reclamado 900.000 ptas a la Diputación como pago de dicho impuesto, y
había presentado un apremio de cobranza

704 A.G.N., “Comunicaciones...”, 5-II-1884
705 Nos referimos aquí a los representantes navarros en Cortes, ya que esta política era rechazada de plano por los
éuskaros, quienes en su órgano el Lau-Buru la atacaron constantemente por ineficaz además de poco valiente.
Las críticas a la representación navarra en Cortes arreciaron en momentos concretos, como fueron los meses de
abril y mayo de 1883, en que se tornaron casi diarias, lo que le provocó enfrentamientos con los parlamentarios
navarros.
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es satisfactoria, la Representación debe abandonar las Cámaras mientras informa a la Diputación, y
que, en función del posicionamiento que ésta adopte, cada miembro de la Representación actúe según
su conciencia, rompiendo por lo tanto la unanimidad.

Meses más tarde, en la reunión de los diputados forales con la representación navarra en Cortes,
el marqués presentó un escrito en el que expresaba su opinión de que había que dejarse de atender a
detalles de contrafueros y atender a lo fundamental, dado “el espíritu demoledor que respecto a
Navarra caracteriza al Gobierno liberal-dinástico, como caracterizó al conservador-liberal” 706. Por
ello, pedía la adopción de medidas más drásticas, lo que fue rechazado por los demás asistentes (Libro
de Actas de Diputación, sesión de 25-IX-1883), que aprobaron, sin embargo, la redacción de un un
memorandum de agravios o contrafueros707.

También José Manuel Urzainqui manifestó a la Diputación sus discrepancias con la gestión que
de los asuntos de Navarra, en especial en el tema de las sustituciones de quintas, habían llevado sus
compañeros de representación, que le llevaron a no suscribir el informe que dirigieron a la Diputación
al final de la legislatura708. Sin embargo, las diferencias fueron más formales que de fondo en este
caso, y no cuestionaban los planteamientos básicos de la negociación con el Estado.

Con motivo de una nueva reunión de la Diputación con la representación navarra en Cortes
surgieron discrepancias con la estrategia seguida hasta aquel momento. Era algo normal, puesto que
las reuniones se convocaban precisamente para asegurar la unanimidad de criterio en momentos
especialmente delicados. En la convocatoria de dicha reunión, en septiembre de 1886, ante los
problemas derivados de la aplicación del impuesto de la sal, por el que se reclamaban 900.000 ptas a la
Diputación, y los apremios de cobranza del Delegado de Hacienda, hicieron a algunos replantearse la
política anterior. El propio Goicoechea señalaba su disposición

“en vista de la incuestionable razón absoluta que nos asiste, a proponer a mis
compañeros la adopción de una enérgica línea de conducta respecto a dichas
reclamaciones, firmemente persuadido de que si surge un conflicto, que
forzosamente ha de tener un día trascendencia, toda la responsabilidad será, y no
podrá menos de ser así, del Gobierno que imprudentemente lo ha provocado y
hecho fatalmente necesario”

Los acuerdos no llegaron a ser tan enérgicos, limitándose a pedir aclaraciones ante el gobierno.
Javier Los Arcos discrepó de este planteamiento en un escrito sin fecha y solicitó más energía en la
reclamación, pidiendo disposiciones concretas y no aclaraciones. Según el diputado sangüesino, “es
necesario tener en cuenta las corrientes que desde hace años vienen manifestándose en los centros
oficiales”, y actuar con firmeza para que no se produzcan nuevos retrocesos en la posición de Navarra.

Pasemos, pues, al análisis de los asuntos sobre los que la Diputación requirió a la representación
navarra en Cortes para su negociación y resolución en las esferas gubernamentales. Es preciso advertir
de antemano que no es objetivo de estas líneas analizar exhaustivamente los conflictos entablados con
la Administración, sino, a partir de la correspondencia entre la Corporación y parlamentarios,
descubrir los contenciosos en cuya resolución la Diputación reconocía que podía estar en juego su
preponderancia política en la provincia; donde estaban en juego, por tanto, los intereses de la élite
política navarra.

                                                       
706 A.G.N., “Comunicaciones...”, 21-IX-1883

707 A.G.N., Libro de Actas de la Diputación, nº 103, 25-IX-1883

708 A.G.N., “Comunicaciones...”, 5-II-1884
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Los temas que fueron objeto de especial atención pueden agruparse en dos capítulos:
económico-fiscal (impuesto de la sal, contribución, suministros, propios) y el relativo a las
competencias de la Diputación (sustituciones de quintas, nombramientos de maestros, caminos,
reformas de la ley provincial, división judicial).

Entre los conflictos de carácter económico y fiscal que preocuparon a la Diputación se
encuentra el impuesto de la sal709. El artículo 47 de la ley de presupuestos de 1877 estableció una
contribución sobre la fabricación y consumo de sal. Afectaba por una parte a los salineros (la
fabricación) y por otra a los ayuntamientos (el consumo). Esta contribución indirecta aplicada a
Navarra creó un largo conflicto, especialmente grave en los primeros años, que provocó intensas
gestiones de la representación navarra en Cortes, a petición de la Diputación. Esas gestiones se
refirieron siempre a la contribución sobre la fabricación, nunca sobre el consumo.

Otro tema que hubo de gestionar la representación fue el de la convalidación de las ventas de
bienes propios realizadas con anterioridad a la R.O. de 24 de Mayo de 1859, que habían sido
denunciadas en algunos casos. Finalmente fueron aprobadas por R.O. de 26-III-1883 (tras haberlo
solicitado en 1878 y 1882), pero en la que se indicaba que el Estado percibiría el 20% de los propios
vendidos tras la ley de 1859, pese a que en ella se contemplaba que esa cantidad correspondía a los
Ayuntamientos. Fracasaba así la maniobra de la Diputación, que en carta a la representación navarra
en Cortes indicaba que la gestión debía dirigirse a conseguir la resolución de las inscripciones, y
conseguir una Real Orden

“a fin de que remitidas que sean a la Admon. Económica se entreguen por esta a
la Diputación, la cual lo realizará a los pueblos, con lo que se evitará la
especulación de los Agentes y se tendrá conocimiento de los capitales que por tal
concepto poseen los Ayuntamientos”710.

Queda patente el interés de la Corporación por servir de intermediaria entre la Administración
del Estado y los ayuntamientos, que le serviría para un mejor control de estos últimos. En un momento
en que el endeudamiento municipal era elevado, podía revestir gran importancia conocer con exactitud
ingresos extraordinarios que estos tuvieran o incluso, aunque esto no se desprende del texto, estaría la
posibilidad de retenerlos.

No era tan receptiva la Diputación, en cambio, cuando se trataba de revelar la riqueza de la
provincia, y desconfiaba de requerimientos en ese sentido, por las repercusiones fiscales que ese
conocimiento pudiera llegar a tener. Ejemplo de esto es la gestión que encargó a la representación en
Cortes para exceptuar a la provincia de la formación de unos Inventarios solicitados a diputaciones y
ayuntamientos en torno a los bienes propios. La  contestación recibida por el Director general, según la
refleja Heredia Spinola en carta a Raimundo Díaz fue que “siendo un trabajo meramente estadístico y
que no prejuzga derecho alguno, no hay motivo fundado para dar importancia a la exención”711.

Pero los dos temas más importantes del capítulo económico y fiscal eran sin duda el de
suministros y el de contribuciones. Aunque son temas independientes entre sí, la Diputación siempre
hizo lo posible por mantener ligadas ambas cuestiones, y encaminar sus gestiones a la compensación

                                                       
709 Una explicación más detallada de este conflicto en MARTINEZ BELOQUI, S.: “Los antecedentes
económicos de la Gamazada: 1841-1893”, en LARRAZA MICHELTORENA, M.M. (coord): La Gamazada.
Ocho estudios para un centenario, Eunsa, Pamplona, 1995, pp. 63-82.

710 A.G.N., “Comunicaciones...”, 11-XII-1881
711 A.G.N., “Comunicaciones...”, 31-XII-1881
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de la deuda que el Estado mantenía con los ayuntamientos navarros por los suministros de guerra con
la que la Diputación mantenía por la contribución directa712.

La Diputación estaba preocupada por la influencia que el impago de los suministros713 que los
ayuntamientos navarros habían facilitado al ejército ejercía en el endeudamiento municipal y, por
ende, en las dificultades contributivas de los ayuntamientos navarros. Sin embargo, en un principio, tal
y como reconoce el informe que sobre el particular remite a la representación navarra en Cortes714, la
Corporación provincial tenía además un especial interés en ser ella la que lograra ese pago. Para
entender este interés, es preciso explicar que el cobro de suministros se convirtió en un importante
negocio, como el que hizo Wenceslao Martínez (posteriormente varias veces diputado a Cortes por
Pamplona) que, como apoderado de la merindad de Tudela logró el libramiento del pago de
suministros para aquella merindad y obtuvo una comisión del 23%.

El mismo Wenceslao Martínez se ofreció a la Diputación como agente, a lo que esta se
resistió715. Finalmente, comprendiendo que por la característica de negocio que había adquirido, nunca
lograría por sus medios el cobro de suministros, la Corporación firmó un contrato en 1878 con
Gregorio Zabalza (diputado a Cortes por Pamplona en 1881) por considerar las suyas las condiciones
más ventajosas. El contrato quedó anulado el 21-XI-1881. Tras la anulación del contrato, varios
pueblos contrataron a agentes para la gestión del cobro con comisiones del 24, 30 y 45%, que hicieron
ver a esos ayuntamientos que la Diputación no tenía influencia como para conseguir el cobro de
suministros. Una vez firmados los contratos, se solicitó a la Diputación la devolución de los recibos de
suministros que le habían entregado dichos pueblos, a lo que la Corporación se negó. En todo este
conflicto se aprecia que el Gobierno favoreció a los ayuntamientos que habían contratado agentes y
reclamaron sus recibos ante la Diputación para que los cobraran agentes. Además del interés que tenía
este importante negocio, pudo existir también un deseo gubernamental de desgastar a la Diputación.
Esta logró evitar las devoluciones, con lo que consiguió por una parte mantener el control sobre los
ayuntamientos y, por otra, disponía de un argumento de peso para continuar presionando en otros
conflictos, como el de la contribución, donde su situación era ciertamente comprometida.

El tema de los suministros continuó sin resolución, lo que llevó a Ramón Badarán a presentar
una proposición de ley en el Congreso para determinar la forma en que habían de abonarse esos
suministros, intentando evitar el beneficio de agentes particulares, como había ocurrido hasta la fecha.
Badarán proponía el pago en papel del Estado, cuyos réditos se invertirían en pagar la deuda
municipal. Este proyecto se adecuaba en parte a los deseos de la Diputación, que le felicitó por la
iniciativa716, al igual que habían hecho días antes Lau-Buru (20-VII-1886) y El Eco de Navarra (21-

                                                       
712 A.G.N., “Comunicaciones...”, carta de la Diputación al Heredia-Spinola, 11-XII-1881.

713 La deuda de suministros alcanzaba 8.731.749’69 ptas., según reconocieron el presidente de la Diputación,
Raimundo Díaz y el Comisario de Guerra interior, P. Cabrera el 25-III-1884. Estos impagos, unidos a otras
causas ligadas a la última guerra civil, provocaron un gravísimo endeudamiento municipal, que el diputado Los
Arcos valoraba en 1893 en 10.427.500 ptas, que generaban un interés anual de 521.375 ptas (LOS ARCOS Y
MIRANDA, F.J.: Intervención del Excmo. Sr. D...., pp.250-255). Un estudio más detenido del conflicto de los
suministros en MARTINEZ CASPE, M.S.: “La II Guerra Carlista en Navarra (1872-1876): Represión y
exacciones. La cuestión foral y la guerra”, Boletín del Instituto Gerónimo de Uztáriz, nº 8, 1993, pp. 91-110. El
problema desborda este marco temporal, puesto que todavía no se había resuelto en 1907.

714 A.G.N., “Comunicaciones...”, 11-XII-1881

715 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, 19-VII-1879
716 A.G.N., “Comunicaciones...”, 7-VII-1886. Sin embargo, Ramón Badarán contestó a la Diputación que el
había sido el único firmante del proyecto de ley porque se había considerado lo más oportuno. El objetivo era no
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VII-1886), periódico que insistía en la importancia de los pagos, porque de esta forma “los pueblos
saldrían del grave situación en que se encuentran”.

La deuda que la Diputación de Navarra tenía contraída con la Administración por el impago de
la contribución directa fue probablemente el mayor problema con que tropezó la institución y el que
provocó mayor número de requerimientos de la Diputación a los representantes en Cortes y de
gestiones de estos. Los constantes apremios sobre la Corporación convertían su solución en un
problema urgente y prioritario. La estrategia que siguió la Diputación para resolverlo o al menos para
aplazarlo fue la de unir su solución a la de suministros, como ha quedado apuntado. La carta de la
Diputación al conde de Heredia Spinola recogía ya este argumento: “La triste y precaria situación de
los pueblos” impedía otra fórmula de pago que la compensación con la deuda por suministros, y,
además, “pedir al Gobierno que abone a Navarra lo que ya tiene abonado a todas las demás Provincias
de España no es ninguna exigencia extraña, antes bien es cosa que no puede negarse en buenos
principios de Administración y de estricta justicia”717. Sin embargo, la Dirección General de
Contribuciones nunca admitió esta petición, y continuó exigiendo periódicamente el pago de la deuda.
Si el conflicto permaneció estancado entre 1879 y 1880, en 1881 comenzó a agravarse por la
presentación de apremios por parte de la Administración, por lo que las gestiones de la representación
navarra en Cortes debieron intensificarse.

No pretenden estas líneas profundizar en el núcleo de la cuestión; cuestión que se revela
compleja y con datos contradictorios según las interpretaciones de una u otra parte718. De hecho, bajo
toda esta correspondencia subyace el deseo de la Diputación de no contribuir al esclarecimiento del
problema de fondo, sino, bien al contrario, ligar el tema de las contribuciones a otros como
suministros y complicar el problema, buscando su paralización o sobreseimiento. Esta actitud de la
Diputación repercutía en la eficacia de las gestiones de los representantes en Cortes, que solicitaron a
la Corporación que aclarase una serie de documentos sobre deudas por contribuciones, ya que no
quedaba clara la situación, justificando esta petición en la necesidad de dominar el asunto para poder
defenderlo en Madrid719. Se aprecia en la Diputación un cierto recelo de aclarar estos pormenores.

Hubo momentos en que la presión sobre la tesorería provincial fue muy importante, con
constantes apremios por parte del Delegado de Hacienda, quien amenazaba incluso con aplicar
medidas legales si no se cumplían los pagos. Esto provocó la intensificación de las conversaciones en
Madrid por parte de los representantes navarros. Muchas de estas gestiones iban dirigidas a
tranquilizar a la Administración y retrasar el pago, y de esa forma calmar también al Delegado de
Hacienda. Así se desprende de la carta de Heredia Spinola a Raimundo Díaz720. Si no se lograba ligar
                                                                                                                                                                            
dar un marcado carácter local a la petición, pese a que toda la representación navarra en Cortes estaba de acuerdo
con el mismo (A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, 13-VIII-1886).

717 A.G.N., “Comunicaciones...”, 12-XI-1881

718 Raimundo Díaz envía a la representación navarra en Cortes unas tablas, según las cuales la deuda de Navarra
sobre contribución es de poco más de un millón de pesetas y la del Estado por suministros a los pueblos de
9.223.728 ptas (A.G.N., “Comunicaciones...”, 11-XI-1883). El Delegado de Hacienda manejaba cifras
completamente diferentes, lo que la Diputación achacaba  a un fallo de la Delegación de Hacienda en la
asignación de las cantidades que pagaba la Corporación provincial (A.G.N., “Comunicaciones...”, 7-XII-1883).
El Ministerio de Hacienda insistió en que la deuda (que correspondía precisamente a los años 1881-1883) debía
ser pagada con prontitud, sin admitir la vinculación con la deuda por suministros. Por su parte, la Diputación
insistía en que si los pueblos no cobraban los suministros no podían pagar la contribución, y las arcas
provinciales estaban vacías.
719 A.G.N., “Comunicaciones...”, 27-VI-1883

720 A.G.N., “Comunicaciones...”, 4-XII-1883
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la cuestión de contribuciones a la de suministros, la única solución pasaba por intentar alargar la
resolución del conflicto, ya que la situación de las arcas forales no permitía hacer frente a corto plazo a
aquellas exigencias.

La paralización del conflicto pasaba por la neutralización de los funcionarios más
comprometidos en la exigencia del pago. Ahí podían jugar un papel importante las influencias de los
representantes navarros. Como el Delegado de Hacienda continuó presionando a la Diputación, el
asunto se convirtió prácticamente en una cuestión personal: era preciso deshacerse de dicho delegado.
Así se lo expresó el diputado foral Baztán a José Mª Martínez de Ubago:

 “Urge, por tanto, muchísimo que, de acuerdo con tus compañeros de
Representación, practiques activas gestiones para conseguir la orden de suspensión
de reclamaciones que tenemos solicitada y hasta la cesantía, si fuese posible, o el
traslado a otro punto de este Sr. Delegado.”721

Así pues, los temas económico-fiscales fueron una fuente permanente de conflicto y
negociación con la Administración para la Diputación y la representación navarra en Cortes. De la
elevada correspondencia que produjeron y el propio tono de la misma se desprende que constituyeron
sin duda la principal preocupación entre todos los contenciosos con el Estado.

Dejando al margen el capítulo económico, aparecen una serie de temas diversos, de muy
diferente entidad, con la característica común de afectar a las competencias de la Diputación. Cierto es
que algunas de las cuestiones tratadas en el capítulo anterior también afectaban a esas competencias (el
caso más claro es el de suministros), pero se ha preferido tratarlas en aquel por las implicaciones que
tenían con otros temas económicos y fiscales.

Como se ha dicho, son cuestiones de muy diferente entidad y a las que la Corporación dió
tratamiento diferente. No era lo mismo un conflicto en el que estaba en juego la defensa de las
competencias establecidas en la ley de 1841 que otro en el que, además de dicha defensa, lo que se
jugaba era el control de la Diputación sobre la provincia, fundamentalmente sobre los municipios. Sin
renunciar a la defensa de los primeros, es en estos últimos en los que concentrará las mayores energías.

No vamos a detenernos en el análisis de los primeros por su menor interés político, por su
menor trascendencia y porque no requirieron de una especial intervención de la representación navarra
en Cortes. Simplemente queda enumerar algunos de estos asuntos: caminos722, instrucción pública723,
inscripciones de Beneficencia, provisión de secretarios y otros nombramientos. En general, como no
estaba en juego ninguna competencia fundamental, el Estado mantuvo una línea de cierta flexibilidad
ante las exigencias navarras.

Mayor importancia y atención recabó el conflicto de las sustituciones de quintas, que generó
abundantes gestiones especialmente en los años 1883 y 1884. La cuestión se planteó en los siguientes
términos: el artículo 15 de la ley de modificación de fueros permitía a la Diputación llenar el cupo del

                                                       
721 A.G.N., “Comunicaciones...”, 13-VII-1884
722 El núcleo del conflicto se encontraba en que, mientras que las carreteras que atraviesan Navarra eran
sufragadas por la provincia, sin cargo al Estado,  necesitaba la autorización del Ministerio para cualquier
iniciativa en cuestión de comunicaciones, especialmente en relación con la frontera. Sin embargo, las obras
continuaron sin mayor problema, y el conflicto se extinguió por sí mismo.

723 El contencioso estribaba fundamentalmente en las competencias sobre nombramientos de maestros. La
Diputación solicitaba que no se aplicase la legislación general y que los ayuntamientos continuaran con los
nombramientos. Se permitió continuar con esta situación en la medida de que no surgiese ningún problema.
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servicio militar por los medios que estimase. Sin embargo, las leyes de quintas de 10-I-1877, 28-VIII-
1878 limitaban las posibilidades de sustituciones para evitar el cumplimiento del servicio. Si bien una
R.O. de 23-II-1880 permitió a la Diputación seguir como hasta entonces, una nueva R.O. de 13-III-
1882 limitaba las sustituciones (sólo entre hermanos). Las numerosas gestiones de la Diputación
fueron encaminadas a recuperar el estatus anterior.

¿Qué estaba en juego en el tema de quintas? En primer lugar, hay que detenerse en la
importancia que para la Diputación tenía el concepto de cupo, tanto en este tema como en el fiscal. El
Estado exigía a Navarra una determinada cantidad (en hombres o en tributos), pero era la Diputación
la que tenía competencia para completar esos cupos como considerase oportuno. Lógicamente,
conseguir rebajar o eliminar el cupo suponía un beneficio general para la provincia. Pero para la
institución era más importante su competencia para completarlo, por el poder que representaba y el
importantísimo control que sobre la provincia le otorgaba. Le daba la oportunidad de privilegiar los
intereses que representaba la élite política provincial con acceso a la misma, y convertía a la
Corporación en una gran maquinaria con capacidad de repartir favores y beneficios, o, en su versión
contrario, de perjuicios. Esto dejaba a la Diputación en una situación de clara preeminencia, que tendrá
su reflejo también en lo político. Por este motivo había resultado tan importante controlar el pago de
suministros. Por eso cobraba tanta importancia mantener controladas las sustituciones de quintas.

La gestión de lo referente a quintas tenía un doble objetivo. De una parte, mantener el control
del proceso de presentación de sustituciones, que otorgaba a la Diputación un mecanismo importante
de reparto de favores724. Por otra parte, salvar las limitaciones que la legislación sobre quintas
emanada en los primeros años de la Restauración preveía en torno a las sustituciones, mediante el
discurso de la salvaguardia de la ley de 1841. El primer objetivo fue relativamente sencillo de
conseguir. Todas las reales órdenes contemplaban el derecho de la Diputación a presentar las
sustituciones, independientemente de las restricciones a las que se sometieran. También consiguió el
general Dabán que el reconocimiento y talla de los mozos se efectuara en la capital y la autorización
para que las sustituciones se hicieran dentro de la provincia y no en las zonas725.

El segundo objetivo presentaba más dificultades, y en él se centraron el grueso de las gestiones
efectuadas tanto por la Diputación como por los representantes navarros. Un importante éxito, en el
que tuvo no poca influencia Fructuoso De Miguel726, fue la R.O. de 19-II-1883, que facultaba a la
Diputación de Navarra para presentar en caja el cupo total con los reclutas, los sustitutos que
presentase y las cartas de pago de los mozos redimidos. Esta referencia estuvo siempre presente en el
planteamiento de la cuestión que hizo la Diputación en los reemplazos posteriores727

Las negociaciones, reproducidas año tras año, sobre este tema que la Diputación calificaba
habitualmente como “importantísimo” fueron complejas y delicadas, ya que había claras divergencias
entre la interpretación de la parte navarra y la del ministerio de la Guerra sobre los derechos que
                                                       
724 La presentación de las sustituciones se hacía a través de sociedades de quintas, establecidas por particulares o
patrocinadas por los ayuntamientos, que requerían del preceptivo permiso de la Diputación. En cualquier caso la
Corporación reconocía la presión que le ejercían estas sociedades para lograr una resolución favorable a sus
pretensiones (carta de Silvestre Goicoechea a Javier Los Arcos, 26-IX-1885)
725 A.G.N., “Comunicaciones...”, carta de Antonio Dabán a Silvestre Goicoechea, 13-I-1886

726 Así lo reconoció el conjunto de la representación navarra en Cortes en su carta de despedida a la Diputación
(5-II-1884) con motivo del final de la legislatura

727 A.G.N., “Comunicaciones...” carta a Heredia Spinola de 30-XI-1883 sobre el reemplazo de 1884; carta a Los
Arcos de 26-IX-1885 sobre los juicios de exenciones del segundo reemplazo de 1885; carta a Heredia Spinola de
5-XII-1885 sobre la discusión del tema en el Consejo de Estado.
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correspondían a Navarra respecto a este particular. Consciente de ello, la Diputación buscó un
dictamen favorable del Consejo de Estado. No sin poco esfuerzo, las reticencias de la sección de
Guerra de dicho Consejo fueron salvadas, aceptando finalmente la opinión de la sección de
Gobernación que declaraba vigente la ley de 1841 en la cuestión de quintas. En el cambio de actitud de
la sección de Guerra jugó un papel clave la pertenencia a la misma del conde de Heredia Spinola y sus
presiones en ese sentido728.

Hasta ese momento el ministerio de la Guerra consideraba las disposiciones favorables a
Navarra concesiones, que no derechos729. Por ese motivo, las gestiones del brigadier Fructuoso De
Miguel y del general Antonio Dabán en el ministerio de la Guerra, en el que ambos ocuparon puestos
destacados y contaban con buenas influencias, así como la ya comentada del conde de Heredia Spinola
en el Consejo de Estado revistieron gran importancia. Es fácil comprender por qué en la
representación navarra en Cortes no faltó nunca un alto cargo militar, y no sería descabellado pensar
que la victoria del brigadier De Miguel sobre el secretario de la Diputación Veremundo Ruiz de
Galarreta, liberales ambos, tuviera alguna relación con este particular.

Para concluir el repaso a los temas que fueron objeto de requerimiento por parte de la
Diputación, hay que recordar los que se referían a la organización administrativa de la provincia. Entre
ellos se encontraban el proyecto de nueva división judicial, la reforma de la ley provincial y el
conflicto con algunos ayuntamientos.

La Diputación siempre miró con mucho recelo cualquier cambio en la organización
administrativa, observando minuciosamente en qué podía afectar al régimen especial de Navarra; no
era partidaria de mudanza alguna, ya que la situación de que disfrutaba no iba a evolucionar en favor
de dicha institución, sino más bien al contrario. Por ello, fue motivo de satisfacción para la
representación navarra en Cortes en el balance que presentaron a la Corporación con motivo del final
de la legislatura el destacar, entre otras cuestiones, que pese a las disposiciones de la ley provincial no
se había alterado el número de diputados forales que se señalaban en la ley de 1841730.

Posteriormente, la Diputación mostró su preocupación al conde de Heredia-Spinola por los
proyectos de reforma de las leyes orgánicas provincial y municipal731. Pidió a los representantes
navarros que indagaran cómo quedaría Navarra en ese reforma y si era preciso gestionar desde la
Diputación la inclusión de algún artículo o disposición específica sobre la provincia. Cuando Heredia
contestó que aplazaba el asunto por enfermedad, ya que no era urgente, la Corporación se apresuró a
contestarle y urgirle una gestión, pues las noticias de prensa señalaban que el proyecto “introduce
reformas trascendentales que podrían poner en peligro el pacto que Navarra estableciera con el
Gobierno en 16 de Agosto de 1841.”732 El conde tranquilizó a la Diputación, señalando que la
Comisión del Congreso encargada del proyecto les había garantizado una ley adicional que dejaría a
Navarra en el mismo estado en que se encontraba733.
                                                       
728 A.G.N., “Comunicaciones...”, carta a la Diputación, 2-XII-1885

729 A.G.N., “Comunicaciones...”, carta del ministro Quesada a Heredia Spinola, 12-II-1884
730 A.G.N., “Comunicaciones...”, 5-II-1884. El escaso número de diputados forales no hacía sino reforzar el
poder de estos, que era amplísimo en los distritos donde eran elegidos, al carecer de control alguno. Hasta los
primeros años del presente siglo no surgieron voces que reclamaran la ampliación del número de diputados
(GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A.: Caciques..., pp. 23-24)

731 A.G.N., “Comunicaciones...”, 15-XI-1884

732 A.G.N., “Comunicaciones...”, 18-XII-1884

733 A.G.N., “Comunicaciones...”, 14-I-1885
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Al año siguiente el sobresalto sobrevino por la polémica surgida ante el proyecto de nueva
división judicial, que afectaba a Navarra. Este asunto era más conflictivo en el seno de la política
navarra, pues la iniciativa había surgido a partir del diputado por Aoiz, Javier Los Arcos, que esperaba
aprovechar el proyecto para llevar a Sangüesa, su ciudad de origen, una capitalidad de juzgado. El
proyecto se enmarcaba dentro del juego de intereses en disputa entre Aoiz y Sangüesa734, y fue motivo
de confrontación electoral también en el distrito de Estella. Los intereses encontrados de las
localidades beneficiadas y perjudicadas revistieron de gran complejidad a la polémica.

La Diputación, o mejor, lo que quedaba de ella735, se opuso tajantemente a este proyecto.
Goicoechea, De Benito y Pérez Moso escribieron a la representación navarra en Cortes, indicándoles
que se habían enterado del proyecto de división judicial por la prensa y que no estaban en absoluto de
acuerdo con el mismo, por lo que terminaron pidiendo que gestionaran su paralización736.

A lo largo de esta exposición se ha podido comprobar que la relación de la Diputación con los
ayuntamientos no era precisamente fácil. El deseo de control de los mismos por parte de la institución
provincial, el endeudamiento municipal y el afán de algunos ayuntamientos por mantener cierta
independencia respecto de la Diputación explican estas tensiones. La elaboración del catastro fue otro
de esos momentos de tensión, que explica el deseo que Heredia Spinola expresó a la Diputación: “me
alegraré que en este asunto consigan Vds. lo que todos deseamos que es la unión de la Diputación con
los pueblos de la provincia”737.

Este tensa relación fue aprovechada en algunas ocasiones por la administración central y su
representante el gobernador civil para desgastar a la Diputación. Así ocurrió en el conflicto con el
ayuntamiento del Romanzado. Silvestre Goicoechea se quejó a Los Arcos de la intromisión de la
Dirección de Administración Local en este asunto, competencia exclusiva de la Diputación. Los
recursos del ayuntamiento, según Goicoechea, no tenían más objetivo que “eludir de cualquier manera
el cumplimiento de lo que se le tiene prevenido por esta Diputación”.  Ante la necesidad de restablecer
la autoridad, consideraba preciso “poner pronto remedio al desbarajuste administrativo del Valle del
Romanzado y correctivo ejemplar a su Ayuntamiento que es rebelde a toda autoridad; correctivo que
debió habérsele impuesto hace mucho tiempo si no fuera tan propicio nuestro Gobernador a tratar a los
pueblos con estremada benevolencia”. No debió estar muy activo ni eficiente en sus gestiones Los
Arcos, porque Goicoechea le envió una nueva carta738.

Por último, señalar que la Diputación no renunciaba a influir en Madrid en torno a la
personalidad de las autoridades gubernativas de Navarra, y debió encargar algunas gestiones en esa

                                                       
734 Un resumen de esta lucha se recoge en el manifiesto Sancta Sancte sunt tractanda, publicado por la Comisión
creada en Aoiz contra el proyecto de división con fecha 15-I-1885. El manifiesto, lógicamente, defiende los
intereses de esa localidad, por lo que la figura de Javier Los Arcos no queda muy bien parada. El documento, que
ya ha sido analizado en el capítulo anterior, al referirnos al distrito de Aoiz, se conserva junto con la
correspondencia referida a este particular.

735 A finales de 1884 y comienzos de 1885 la Diputación atravesó una grave crisis por las divergencias
planteadas en el seno de la misma en torno a la crisis de la hacienda foral y las soluciones a la misma. Iñarra y
Galbete renunciaron, lo mismo que Alsúa (aunque la de este fue admitida más tardíamente). Quedaban los tres
diputados firmantes, y Baztán (GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques y políticos..., pp. 91-93)

736 A.G.N., “Comunicaciones...”, 11-I-1885
737 A.G.N., “Comunicaciones...”, 24-III-1887
738 A.G.N., “Comunicaciones...”, 18-IX-1885, 23-IX-1885
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dirección a los representantes navarros. Heredia Spinola, al relatar a la Diputación los contactos
establecidos al respecto, comentó que

“No menos favorables son las noticias que tenemos de la primera autoridad
nombrada para esa provincia739, que hacen esperar encontrará en ella esa
Corporación las condiciones que la movían a hacer al Gobierno alguna indicación
acerca de este punto.” 740

Tambien Wenceslao Martínez se refiere a las gestiones que realizó para conseguir el
nombramiento de Huarte-Mendicoa como gobernador civil, o las que llevó a cabo nuevamente
Heredia-Spinola para conseguir que se concediera el puesto a José de Alcázar en 1884, que en palabras
del propio Martínez, “se halla muy obligado al Sr.Conde”741.

En definitiva, este itinerario a través de las contínuas gestiones que la Diputación requirió
constantemente a los representantes navarros en Cortes ayuda a entender los intereses que tenía en
juego dicha institución en las elecciones generales y explica su intervención en las mismas. La defensa
de sus intereses en Madrid obligaban a contar con una representación con influencia en las altas
instancias del Estado, en función de su cargo, posición social o amistad política con el gobierno de
turno, capaz de llevar esa defensa fuera del Parlamento (donde podía peligrar) y trasladarla a los
centros oficiales.

                                                       
739 Se trataba del gobernador civil José Rodríguez Alvarez, que sustituía a Raimundo Díaz, gobernador interino
tras la muerte de José María Gastón.
740 A.G.N., “Comunicaciones...”, 23-II-1882
741 A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, carta de W. Martínez a Raimundo Díaz, 21-I-1884.



APROXIMACION A LOS COMPORTAMIENTOS DE
LOS ELECTORES

Las interpretaciones clásicas del sistema electoral de la Restauración coincidían en presentarlo
desde una perspectiva piramidal, de arriba abajo742. Según este modelo teórico, el sistema estaba
organizado desde el centro político, Madrid, donde los líderes del partido en el poder decidían cómo
repartir el jugoso pastel electoral entre los numerosos pretendientes a una porción del mismo. En el
ministerio de Gobernación tenía lugar un complejo proceso de negociaciones, conocido con el nombre
de encasillado, que buscaba satisfacer a las clientelas políticas favorables, y en ocasiones a las de
oposición, en los diferentes distritos. Una vez determinados los nombres de los candidatos, sólo
restaba dar las oportunas órdenes al gobernador civil para que forzara el proceso electoral en la medida
en que fuera necesario para que saliera triunfante la candidatura pactada. Parte de estos estudios
introducían alguna corrección en el sentido de dar relevancia al papel que jugaban determinados
caciques locales, con un gran ascendiente en su localidad, distrito o provincia, que eran capaces de
sobreponerse a la voluntad gubernamental, por lo que finalmente fueron incluídos y respetados en el
proceso negociador del encasillado. Como cabe esperar, en este sistema el electorado no tenía ningún
papel que desempeñar que no fuera el de mero espectador de las maniobras de las élites gobernantes.

Ciertamente, no es posible obviar la existencia de presiones, manipulaciones y coacciones de
distinto signo en los comicios. A lo largo del recorrido realizado por los procesos electorales de este
período, se ha podido comprobar la existencia de las mismas, llegando en ocasiones a influir
decisivamente en el triunfo de determinado candidato. No es preciso, por tanto, recoger nuevamente el
amplio elenco de adulteraciones que se registraron, como amenazas sobre colonos, nombramientos y
ceses, agresiones a electores del candidato contrario, fabricación de los resultados, utilización de
argucias legales, empleo de la maquinaria gubernamental, etc. Partiendo de esta realidad, los
candidatos organizaban los trabajos electorales buscando establecer en el distrito una red de apoyos
que se encargaría de obtener el mayor número de votos posible. En la correspondencia conservada de
los candidatos es posible apreciar cómo se encargan a los agentes electorales gestiones concretas,
fundamentalmente a nivel municipal, para conseguir el respaldo de electores influyentes. Estos eran
los encargados de conseguir la votación de un fragmento más o menos amplio del censo de cada
población, haciendo uso de su ascendiente económico (en una provincia agrícola como Navarra,
fundamentalmente sobre colonos, arrendatarios, etc), social (habitualmente los mismos que en el caso
anterior, pero no es despreciable aquí el papel del clero) o político-administrativo (munícipes, jueces)

Fue mérito de los primeros estudios sobre elecciones el análisis científico de esta realidad, que,
por otra parte, ya había sido reiteradamente denunciada por los contemporáneos que la padecieron,
especialmente por los regeneracionistas, pero también, desde fechas más tempranas, por numerosa
prensa (fundamentalmente la no comprometida con los partidos turnantes, aunque también la de estos
últimos cuando las arbitrariedades eran cometidas por el opositor). En Navarra esta denuncia
correspondió casi siempre a la prensa fuerista, sobre todo Lau-Buru, que con el paso de los años ganó
en beligerancia con el sistema electoral, al comprobar las dificultades que entrañaba para el avance de
su propuesta política.

Sin embargo, el enfoque casi exclusivo de arriba abajo provocó que muchos de estos estudios
pecaran de un exceso de automatismo en la comprensión del funcionamiento del sistema. Se hacía

                                                       
742 Véase la Introducción en este mismo trabajo
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referencia constantemente a unas directrices que emanaban del ministerio de Gobernación,
transmitidas a los gobernadores civiles, quienes, utilizando el aparato administrativo, debían asegurar
su cumplimiento en los distritos de la provincia. Los caciques locales eran, en última instancia, los
encargados de asegurar los votos de su municipio o zona de influencia, a cambio de favores o
beneficios en su favor o en el de sus patrocinados. El electorado, que se consideraba desmovilizado743

(aunque sin precisar en qué grado), no desempeñaba papel alguno en los comicios, o al menos esto era
lo que se reflejaba en estos estudios.

La aplicación automática de los modelos desarrollados en los años 70 a la hora de abordar
estudios regionales ha dificultado más aún el que no se hayan establecido suficientemente los
diferentes comportamientos registrados ni las variaciones al modelo que aparecían en las diversas
regiones, y dentro de ellas en las provincias744.

Una de las críticas más importantes al modelo interpretativo verticalista del caciquismo se dirige
a la consideración del papel subsidiario del electorado en la explicación de los comportamientos
electorales. Las investigaciones de Carmelo Romero y su equipo sobre los procesos electorales en la
provincia de Soria  en el reinado de Isabel II, la Restauración y la II República han revelado las
permanencias y continuidades en los comportamientos electorales745. Carmen Frías Corredor dedica un
capítulo de su obra sobre los comportamientos políticos de la provincia de Huesca al análisis de las
actitudes del electorado, y sus reivindicaciones y necesidades746.

Parece justificada, por tanto, la preocupación por el papel desempeñado por el electorado, que
podía influir en un doble sentido. Por una parte, estaría su intervención directa en los comicios,
apoyando a unos determinados candidatos. Por otra parte, en la medida que la Diputación jugaba un
papel destacado en las elecciones generales, las provinciales se convertían en otro escenario donde el
electorado tenía ocasión de plantear sus reivindicaciones. La dificultad de esta aproximación estriba en
que los fondos documentales no son abundantes. Sin embargo, los temas de discusión de las campañas
electorales nos dan pistas sobre las preocupaciones de aquellos electores.

Esporádicamente, con ocasión de las campañas electorales, se recogían en la prensa cartas de
electores que criticaban el sistema electoral de la Restauración y sus manipulaciones. Entre estas
misivas interesa destacar aquí aquellas en que la crítica se centra en las limitaciones a la participación
y que reivindican acciones en el sentido de condicionar los planteamientos programáticos de los
candidatos, procurando que incorporen las demandas locales.

En una de estas cartas, titulada “Los electores y los elegidos” (Lau-Buru, 6-II-1884), firmada
por P.A., de Aibar, el autor repasaba el panorama electoral español, poco halagüeño, repleto de
promesas en los distritos que son rápidamente olvidadas cuando se consigue el acta de diputado. Esa
situación había llevado a que en los anteriores comicios, en un distrito de Valencia los votos se
                                                       
743 La desmovilización del electorado era un objetivo de los pergeñadores del sistema, como se evidenció en la
legislación electoral: sufragio censitario, arbitrariedades en la organización interna de los distritos, obligando en
ocasiones a largos desplazamientos a la cabeza de sección para poder votar, etc.

744 YANINI, A: “La manipulación electoral en España”, en TUSELL, J: El sufragio universal, Madrid, Marcial
Pons, 1991, pp.99-100

745 ROMERO SALVADOR, C: Soria, 1860-1936 (Aspectos demográficos, socioeconómicos, culturales y
políticos), Soria, Diputación, 1981; CABALLERO DOMINGUEZ, Margarita: Elecciones en la provincia de Soria
durante el reinado de Isabel II, tesis doctoral, Zaragoza, 1990; “La práctica electoral durante el reinado de Isabel II:
Las elecciones de 1854 en Soria”, Investigaciones Históricas, nº 12, 1992, pp. 155-175; GARCIA ENCABO, L.C.:
Elecciones en la provincia de Soria durante el período 1876-1907, Zaragoza, tesis doctoral, 1989

746 FRIAS CORREDOR, C: Liberalismo y republicanismo..., pp.207-276
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subastaran al mejor postor. Esta respuesta no era correcta en opinión de P.A., pues había que intentar
forzar a los candidatos a aceptar las reivindicaciones de su electorado. Su propuesta era la siguiente:

“Tampoco creemos oportuno que los electores den sus sufragios a cualquiera
candidato sin que al nombramiento de este deje de acompañar una acta firmada por
todos los que le han dado su voto y en la que clara, sencilla y precisamente se
espongan las aspiraciones de los votantes.

Convendría que (...) se reunieran todos los electores contribuyentes de cada
distrito y entre sí, acordaran hacer presente al diputado que se nombrara todas las
observaciones estipuladas convenientes al bien de la localidad, y provincia a que
pertenecen, y al de la nación.

Acordado esto entre los electores, cada cual quedaría en libertad de dar sus
sufragios a quien tuviera por conveniente, pero con la precisa obligación de
levantar dicha acta”.

La carta revela que al menos en parte del electorado existía la inquietud de aprovechar los
procesos electorales para lograr de los candidatos compromisos estables de defensa de los intereses del
distrito o de determinadas localidades del mismo. De alguna manera, lo que se pretende es romper con
una dinámica de marginación del electorado que efectivamente trató de imponerse por parte de las
élites dirigentes de la Restauración.

En cualquier caso, estas cartas reflejan una estrategia que no resultaba novedosa y que,
fundamentalmente en el caso de las elecciones provinciales, estaba siendo llevada a cabo a nivel local
o de distrito. El proceso vivido en el distrito de Estella en 1882 revela cómo, pese a los intentos
oligárquicos de controlar la elección entre los principales contribuyentes del mismo, la compleja
realidad política del distrito permitió que algunos ayuntamientos y representantes municipales
consiguieran hacer valer sus condiciones para respaldar al candidato propuesto747. En general, fueron
frecuentes las reuniones de representantes de los municipios para concretar candidaturas. El contínuo
baile de candidatos y de apoyos a los mismos dan cuenta de que había una capacidad de
condicionamiento del proceso electoral desde el nivel local mucho mayor de lo que tradicionalmente
se ha venido considerando.

Los ayuntamientos fueron tomando conciencia de que era posible obtener de los candidatos en
campaña electoral, y de los diputados electos durante las legislaturas, beneficios materiales para sus
localidades. Reducir estos intentos a la calificación de pago de favores por parte del candidato resulta
excesivamente simplista, ya que en esa relación se estaba mostrando lo que el electorado,
tradicionalmente olvidado, demandaba de sus políticos748. Conviene no obviar que precisamente

                                                       
747 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., pp.65-70

748 En ocasiones era la propia prensa quien alimentaba ese reduccionismo. Véase, por ejemplo, el siguiente
artículo de Lau-Buru (19-IV-1884), en que se criticaban las solicitudes de los ayuntamientos por considerarlas
corrupción electoral:

“Reunión electoral:
La escena pasa en un pueblo cuyo nombre no es preciso estampar.
Hállanse en una sala reunidos un no escaso número de señores que representan al cuerpo electoral de un
municipio. Uno de ellos dice:
- Señores: es preciso evitar las discusiones y discordias que suelen ocasionar las elecciones, y para ello me
parece lo más conveniente que todos emitamos nuestros sufragios en favor de un mismo o unos mismos
candidatos. Los que aspiran a “hacernos felices” son el Conde de Tal, el Marqués de Cual, D.Fulano y D.
Perengano.
Con que vamos a ver si no ponemos de acuerdo en este importante asunto.
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aquellos políticos que más se distinguieron por satisfacer las demandas de sus electores fueron los que
habitualmente alcanzaron una mayor pervivencia en la representación.

Un ejemplo muy ilustrativo de esta conciencia de defensa de los propios intereses en los
procesos electorales fue una interesante iniciativa en que se involucraron varias localidades regadas
por el río Aragón, tanto aragonesas como navarras. La idea partió del alcalde de Mianos, que se dirigió
a sus homólogos de las localidades vecinas con una carta en que se expresaban algunos conceptos de
gran interés:

“Si completamente aislados o separados es nula nuestra representación ante las
más insignificantes manifestaciones de la vida, compactos y unidos como un solo
hombre, tal vez logremos hacernos así en nuestras justas pretensiones (...). Trátase,
pues, de recabar del Gobierno la concesión primero y la realización después de una
carretera por la izquierda del río Aragón aguas abajo (...).

Al efecto creo que se nos presenta una oportunidad. La experiencia nos
demuestra constantemente que la política nada bueno reporta al trabajados y
pequeños contribuyentes, mas al contrario, estos, al hacer una elección,
proporcionan grandes ventajas morales y materiales a quien de ellas sabe y puede
aprovecharse; y siendo esto una verdad innegable, razón y derecho tienen los
pueblos a exigir de ellos una compensación. Pues bien, ya que al parecer tenenmos
próximas unas elecciones generales de Diputados a Cortes, creo llegado el caso de
ponernos de acuerdo los pueblos precisados, con el objeto indicado, y
prescindiendo en absoluto de toda clase de recomendaciones, los señores Alcaldes
que encuentran conformes estas indicaciones, podrían convocar el Domingo
próximo a los electores o al pueblo y saber su voluntad, que todos deberían
manifestar francamente; y si como es de suponer ven buena esta proposición,
nombrar una Comisión de una o más personas. Estas comisiones se reunirían en
Buesta como punto más céntrico el sábado 12 de abril” 749.

Faltan estudios sobre la actividad municipal durante este período que podrían aportar abundante
información sobre las reivindicaciones locales o comarcales, e explicar los motivos que llevaron a
determinados municipios o comarcas a apoyar a unos candidatos concretos. La cata que hemos
realizado en algunos archivos municipales, que ha distado de ser sistemática, ha permitido revelar la
existencia de una abundante actividad a nivel local, y contínuos contactos, bien por correspondencia,
bien a través de reuniones, entre ayuntamientos, a veces distantes geográficamente e incluso de otras
provincias, sobre temas muy variados: actitud ante el pago de impuestos, carreteras, ferrocarriles
                                                                                                                                                                            

A las palabras del que hacía de presidente siguieron unos cuantos segundos de silencio, que fue
interrumpido por uno de los electores diciendo:
- Creo que todos estamos conformes en secundar el pensamiento del presidente.  Votemos, pues, todos la
misma candidatura, y sea esta la del que más pague por cada voto.
- No me parece bien: replicó otro de los concurrentes- Eso sería un proceder que todo el mundo censuraría,
por egoísta. Disfracemos nuestro interés, de modo que no resulte puramente personal, sino interés por
procomún, por el municipio, y de esta manera conseguiremos lo mismo, realizando una aspiración racional
y hasta laudable.
- ¿Y cómo hacemos eso? preguntaron a la vez casi todos los allí reunidos.
- ¿Cómo? Exigiendo al candidato que hayamos de votar, que pague por lo menos un trimestre de la
contribución por nosotros. Si otro quiere pagar dos trimestres, sea aquel el elegido por este pueblo; y en una
palabra, votemos todos al que más cuotas trimestrales de contribución pague por este municipio.
- Muy bien: esclamaron los que le escuchaban.
Y en seguida se nombró una comisión con la que habrán de entenderse o ajustarse los candidatos a Cortes
que deseen obtener los votos de aquel pueblo”.

749 A.M.S., legajo 220: Correspondencia con otras alcaldías, carta del alcalde de Mianos al de Sangüesa, 2-IV-
1884



APROXIMACION A LOS COMPORTAMIENTOS DE LOS ELECTORES

- 359 -

(como el Bilbao-Estella, el Castejón-Francia, Alduides, Canfranc...), creación de nuevos juzgados,
problemáticas agrícolas y ganaderas, etc. No resulta descabellado pensar todas estas inquietudes
fueran planteadas en las reuniones electorales con los candidatos o que, más allá del tiempo electoral
propiamente dicho, fueran encargadas gestiones sobres estos temas a los diputados del distrito.

La imagen del diputado que, una vez conseguido su escaño, se despreocupaba totalmente de su
distrito y buscaba un nuevo peldaño de su carrera política, es en Navarra de escasa aplicación. No
faltaron diputados, como Enrique Larráinzar o Gregorio Zabalza, o con anterioridad Florencio García
Goyena o Felipe González Vallarino (éste último, sin ninguna vinculación con la provincia), que
efectivamente respondían a este modelo. Pero es más significativo el hecho de que la mayoría de ellos,
incluídos los de permanencia más prolongada en la representación, tuvieron que dedicarse activamente
a la gestión de los intereses de sus electores, bien a través de las demandas de los ayuntamientos, y en
ocasiones particulares, bien a través de los requerimientos de la Diputación que han sido analizados en
el anterior capítulo.

La prensa reflejaba constantemente todo el sinfín de gestiones que se solicitaban de la
representación navarra en Cortes y los logros obtenidos por la misma. Por comentar algunos ejemplos,
pueden señalarse los requerimientos que hizo el ayuntamiento de Tudela a los diputados por Navarra
para que gestionaran con el gobierno y con la empresa de ferrocarriles del Norte la construcción de un
puente sobre el Ebro en Tudela para reemplazar al de Castejón (Lau-Buru, 15-X-1884); las contínuas
gestiones de Wenceslao Martínez en favor del ayuntamiento de Pamplona: las estatuas del paseo de
Valencia (Lau-Buru, 4-VI-1885), la cesión de los glacis interiores de la ciudadela (Lau-Buru, 11-VI-
1886) o la creación de un nuevo penal en la capital navarra (Lau-Buru, 1-VIII-1886). Todo ello sin
entrar a considerar ni la misión específica que les era encomendada por la Diputación, ni aquellos
asuntos que por su importancia para el desarrollo económico o la organización territorial de la
provincia se convertían en temas estrella de las campañas electorales, que se abordarán más adelante.

La correspondencia recogida en fondos privados aporta testimonios valiosos para la
reconstrucción de las actitudes del electorado. Lamentablemente, pocos de ellos son accesibles en la
actualidad. Una colección interesante y ya publicada es la correspondencia mantenida entre el conde
de Guaqui, esposo de la propietaria de Javier, y su administrador en la localidad navarra, el brigadier
carlista Mariano Larumbe750. A lo largo de la misma aparecen los intentos de los diferentes candidatos
del distrito de Aoiz, tanto para elecciones generales como para provinciales, por atraerse la voluntad
del conde, lo que supondría controlar electoralmente la citada localidad, ya que la mayoría de sus
habitantes eran colonos de las tierras del conde. Alguna de las cartas muestran que las estrategias del
electorado eran más complejas de lo que las interpretaciones tradicionales venían considerando. Es
cierto que el conde de Guaqui no es un elector más; se trata de un Grande de España, que tenía su
asiento en el Senado, que residía en Madrid y que pertenecía a la élite social y económica del país. Sin
embargo, no hay motivos para pensar que su actitud ante la lucha política en el distrito se diferenciara
de la de otros grandes propietarios. En el análisis del conde, apoyar a un candidato como Javier Los
Arcos, que procedía de Sangüesa, localidad y comarca donde tenía sus apoyos más importantes,
resultaba conveniente porque dicho candidato tendería siempre a defender los intereses de aquella
comarca. En una carta enviada el 3-II-1886 con motivo de la campaña electoral de 1886, Guaqui
comentaba a su administrador que:

“El Sr. Los Arcos, a la vez que a ti me escribió rogándome te recomendara con
interés su candidatura, y sin que yo crea que a él, y solo a él, deberemos el
ferrocarril de Sangüesa a Jaca, porque esa línea se hará de todos modos, como

                                                       
750 RECONDO, José Mª: El Conde al Brigadier. Javier. Legajo de cartas, 1863-1891, Pamplona, Príncipe de
Viana, 1978, 307 p.
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estrategia, creo que debemos apoyarle, pues ya lo ha sido, y muestra interés por ese
distrito y por Sangüesa”751

Días más tarde insistía con una tesis similar:

“Ya sé que los candidatos no son cortos en ofrecer, pero como alguno lo ha de
ser, es menester no abstenerse para tener derecho a exigir que cumplan en bien del
país lo que de otro modo no se logra”752

En realidad, a lo largo de la correspondencia de varios años, se aprecia una preocupación
fundamental en Guaqui: procurar una salida a los productos de Javier hacia el exterior. Para ello,
demandó con insistencia la construcción de una carretera que uniera Javier con Sangüesa, y estuvo
atento a todos los proyectos sobre ferrocarriles que afectaban a la zona. Aparecen contínuas gestiones
ante la Diputación, ante el obispo753, ante Los Arcos como diputado a Cortes por el distrito. Siempre se
mostró más interesado por la gestión contínua que por atender a promesas electorales puntuales754.
Incluso lo hizo a costa de no apoyar a candidatos auspiciados por personas bien relacionadas con él en
Madrid, como Alfonso de Areitio en 1879, cuya candidatura estaba apoyada por su tío el marqués de
Fuentefiel, amigo de Guaqui, y que, a indicación de Larumbe, no fue respaldada por el conde755.

Otra forma de aproximación a las demandas del electorado, a falta de testimonios directos, es el
análisis de los programas de los candidatos, a los que hasta ahora se les ha venido dando muy poca
relevancia, ya que no se contemplaba la posibilidad de que los candidatos, o parte de ellos, tomaran en
consideración las reivindicaciones de sus electores. En los siguientes epígrafes se abordarán algunos
de los temas clave, durante las campañas electorales de esta primera etapa de la Restauración, que
conforman un heterogéneo conglomerado de reivindicaciones socioeconómicas, rasgos ideológicos y
intereses locales.

DIOS Y FUEROS

En este lema se resume una de las características singulares de la política navarra en particular y
vasca en general, que la diferencia del resto de provincias, y constituye un elemento de especificidad
que condicionó la definición ideológica de las formaciones políticas presentes en el territorio.

Con el fin de la última guerra carlista se extendió por España una corriente abolicionista de los
fueros, a los que se identificaba con la insurrección carlista. Este movimiento fue respaldado desde el

                                                       
751 J.M.RECONDO, op.cit., p.240.

752 ibidem, p.240

753 Guaqui insistía en la conveniencia de dicho camino para facilitar las peregrinaciones al castillo de Javier.

754 ibidem, pp.143, 145

755 ibidem, pp.128-130
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gobierno conservador de Cánovas con la proclamación de la ley abolitoria de los fueros de 21 de julio
de 1876, que afectaba a las provincias Vascongadas, y una política agresiva contra la autonomía fiscal
que Navarra había obtenido en la llamada “ley Paccionada”. La reacción contra estas medidas no se
hizo esperar y provocó un auténtico florecimiento del fuerismo en las cuatro provincias, aunque con
distintas interpretaciones del mismo, marcándose una división entre transigentes e intransigentes756.
En lo que a Navarra se refiere, la consecuencia más evidente fue la aparición de la Asociación Euskara
de Navarra y la actividad política del fuerismo encarnado por los éuskaros. A este hecho ya se ha
hecho referencia en el capítulo dedicado a las formaciones políticas, por lo que no insistiremos sobre
el particular.

Lo que quiere evidenciarse en este epígrafe es que la hegemonía ideológica del binomio Dios y
Fueros en el seno de la sociedad navarra se vió reflejada en las declaraciones programáticas de los
distintos candidatos, independientemente de la formación política a la que estuvieran adscritos. Un
hecho característico en los procesos electorales de Navarra fue el que los candidatos se vieran
impelidos a reconocerse ideológicamente en el fuerismo-catolicismo, anteponiéndolo a la propia
adscripción ideológica, con mayor o menor grado de sinceridad. Esto, que en los candidatos de signo
tradicionalista o conservador resulta más comprensible, alcanzó también a los liberales y republicanos,
de forma que la ideología dominante no fue cuestionada en este período757.

Esta realidad era reconocida por los propios éuskaros, como se pone de manifiesto en varios
artículos de carácter programático que publicaron en sus órganos de prensa. Así, en un artículo titulado
“Nuestra política”, el periódico fuerista se expresaba en estos términos:

“Que todos los partidos en nuestro país son amantes de los Fueros, es una
verdad que nadie puede poner en duda; lo mismo los carlistas que los liberales de
todos los matices y los demócratas de todas clases y géneros, todos se proclaman a
voz en grito partidarios de nuestras libertades y derechos. (...) Lo que nos parece
natural es que las parcialidades políticas, sin escepción (sic), declaren muy alto el
respeto y la grande estimación que lesmerecen nuestras antiguas libertades, y
utilicen este recurso como medio eficaz para engrosar sus filas, porque el
conocimiento del país les produce la convicción de que en él, no podrá jamás
adquirir simpatías ni ganar prosélitos el partido que no se constituye en paladín de
nuestros Fueros.” (Lau-Buru, 13-VII-1882)

El reconocimiento del fuerismo proclamado por sus adversarios políticos no era desinteresado,
ya que formaba parte de la defensa de su opción política bajo la siguiente argumentación: si el amor a
los fueros era el común denominador de todos los grupos políticos, y las especificidades ideológicas
eran causa de división y conflicto, convenía a Navarra que todos estos grupos renunciaran a sus señas
de identidad ideológicas y se refugiaran bajo el paraguas único de la foralidad. El hecho de que los
éuskaros no negaran ni menospreciaran estos rasgos de fuerismo induce a pensar que tenían cierta
credibilidad, y que ninguna formación política estaba dispuesta a renunciar a una caracterización
ideológica sin la cual era difícil pensar en ganar unos comicios:

“Es notorio, y de ello están bien convencidos los candidatos actuales y futuros,
que el que aspire a la representación de Navarra, se ve en la imprescindible

                                                       
756 Un estudio detenido de todo este período, las transformaciones jurídicas y políticas operadas en el marco
vasco, y la actitud ante el hecho foral de las distintas formaciones políticas puede encontrarse en CORCUERA
ATIENZA, J: op.cit., pp.81-168

757 Un fenómeno similar se produjo también en las provincias Vascongadas (CASTELLS, Luis: op.cit., pp. 383-
384; RIVERA BLANCO, A: Estructura social, dinámica política y comportamiento obrero. El caso de Vitoria:
1900-1936, UPV, Vitoria/Gasteiz, 1990, tesis doctoral inédita, pp. 116-117)
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necesidad de aparecer ante los electores como entusiasta admirador y decidido
defensor de nuestros antiguos derechos, sin echar al olvido que esta defensa ha de
llevarse a cabo dentro de las ideas religiosas que abrigan aquellos a quienes desea
representar(...)

De suerte que la conducta de los que hoy aspiran a la Diputación a Cortes por
Navarra, viene a demostrar que lo importante, lo preciso, lo esencial en los
candidatos que hayan de merecer nuestros sufragios es el amor a los fueros con
preferencia a toda afección y a toda idea de partido, y que esto último es lo
accesorio y lo que menos nos importa.” (El Arga, 27-VII-1881)

La defensa de la reivindicación católico-fuerista, que efectivamente tenía una clara raigambre en
la sociedad navarra, fue expuesta reiteradamente en las páginas de la prensa local, especialmente en
los órganos éuskaros, El Arga y Lau-Buru, pero también en el resto de los periódicos. Así, El Eco de
Navarra (13-XI-1886) se definía como

“independiente, completamente independiente, (...) dispuesto a defender a todo
trance y contra cualquier partido, llámese como se llame, la religión, los fueros y la
paz de Navarra”.

Este mismo periódico, en la elección parcial de 1883 para la circunscripción de Pamplona
afirmaba lo siguiente:

“Queremos a todo trance diputados que, piensen como piensen, que esto no
hace al caso, sepan defender en el seno de la representación nacional con decisión,
con energía y con fe, las venerandas instituciones y los derechos privativos de este
país”758

Esto no obstaba para que la bandera foral se enarbolara muchas veces con grandes dosis de
oportunismo, respaldando a los propios intereses políticos. Así, ante las elecciones de 1881, El
Navarro759 se mostraba contrario a que se planteara lucha electoral para no agudizar las divisiones en
la sociedad navarra,

“aquí donde sólo debe tremolar aquella gloriosa bandera bajo cuyos anchos
pliegues caben holgadamente todos los que aman con sinceridad nuestras
venerandas instituciones”

Sin embargo, esa unidad del electorado navarro no se planteaba buscando el consenso o la
pluralidad, sino que era excusa para defender la propia política,

“Otorguemos nuestros sufragios a hijos del país y amantes de sus instituciones,
agenos a todo esclusivismo político, y si esto último no pudiera ser, adictos a la
política del gobierno actual”

Para lo que argumentaba que era preciso corresponder al gobierno sagastino, el cual se había
mostrado proclive a la defensa de los fueros, otorgándole la mayoría en la representación navarra en
Cortes.

En ocasiones, también aparecían cartas de electores, con toda probabilidad simpatizantes
éuskaros, que solicitaban de los candidatos la defensa de la religión católica y del régimen privativo de

                                                       
758 Recogido por Lau-Buru, 9-III-1883

759 El Arga, 11-III-1881
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Navarra. Es el caso de la carta de un suscriptor titulada Al cuerpo electoral (Lau-Buru, 13-II-1884),
quien afirmaba que

“sería, quizás, conveniente exhortar por medio del periódico a los candidatos
que se han presentado o se presenten en adelante a que dijeran clara y
terminantemente en manifiestos al país cuáles son sus ideales y espusiesen la
conducta que pensaban observar como católicos, como navarros y como españoles;
siendo explícitos sobre si votarán o no las proposiciones de cierto carácter que
tanta alarma y perturbación han producido y producirán a la Iglesia y a la Sociedad;
si piensan ir o no como hombres de partido, y, en caso afirmativo, cómo se
manejarán para servir con independencia a dos señores de intereses tan opuestos
como los forales y los de la política”.

La exigencia de claridad en los posicionamientos ante determinados temas polémicas viene dada
por la ambigüedad de las proclamas de algunos candidatos. Como la situación que de hecho se estaba
produciendo era que todos los candidatos terminaban por reconocerse defensores del popular lema,
este anónimo redactor urgía a que los políticos fueran más claros en la exposición de sus programas
sin limitarse a proferir vagos sentimientos de adhesión a su tierra.

Lo cierto es que la defensa de la foralidad fue bandera a la que intentaron agarrarse todos los
candidatos. En las elecciones de 1881, el partido liberal fusionista se presentó como garante de unos
fueros atacados por Cánovas. Hay testimonios de que se suscitaron esperanzas ante lo que parecía una
actitud distinta por parte del nuevo gobierno (que hizo algunos gestos, como la suspensión de dos
Reales órdenes), lo que ayudó a que la representación navarra en Cortes fuera casi totalmente
fusionista. Años más tarde, el marqués de San Adrián aseguraba que había aceptado concurrir como
candidato al Senado en las filas del partido liberal porque se le había garantizado la defensa de los
fueros760. Por su parte, Lau-Buru (6-V-1882) se hacía eco de aquellas expectativas al comentar el
desencanto que produjo el continuismo del gobierno liberal en la política cercenadora de las
instituciones navarras emprendida por los conservadores:

“El gobierno debía hacer unas elecciones generales para legalizar su situación y
merced a esta circunstancia, llevó su amor a nuestra autonomía, has suspender dos
Reales órdenes atentatorias a nuestro derecho, dictadas en tiempo de Cánovas.
Después de estos hechos positivos, la conducta del país estaba determinada: elegir
diputados y senadores sagastinos a todo trance, porque estos habían de traer la
bienaventuranza de Navarra. Tocáronse para ello todos los resortes, renováronse
las promesas, se recomendó en nombre del fuero, materia siempre esplotable, a
determinados candidatos...”

Los candidatos liberales que publicaron manifiestos recogieron en los mismos su interés por la
defensa de los fueros. Ramón Badarán, en una carta a los electores del distrito (El Arga, 26-VII-1881),
afirmaba estar dispuestos a “sostener los intereses de Navarra, entre ellos la integridad de la ley
paccionada del 41”, señalando que tal defensa sería más factible desde las filas del partido
gubernamental. Alonso Colmenares, candidato liberal por el distrito de Tudela, después de declarar su
candidatura como continuadora de la labor de salvaguarda de los fueros llevada a cabo por su padre, el
ex-ministro de Isabel II José Alonso y Ruiz de Conejares, también se comprometía en su manifiesto a:

“la defensa más decidida de nuestras venerandas instituciones provinciales, la
conservación de la pureza trascendental de su rígido acatamiento” (El Arga, 27-
VII-1881).

                                                       
760 A.G.N., “Comunicaciones de la Diputación con la representación navarra en Cortes”, 5-VI-1883
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Por su parte, el republicano federal Serafín Olave, también candidato en aquellos comicios de
1881, publicaba un largo manifiesto en el que presentaba sus méritos como defensor de los fueros y la
religión:

“Mi amor a los fueros consta por las ardientes defensas que he hecho de los
mismos en gran número de libros, folletos y periódicos; defensas que me han
llevado hasta los Tribunales de quienes HE LOGRADO LA DECLARACION DE
LA LEGALIDAD FORAL; defensas, en fin, que me han proporcionado, en
diferentes ocasiones el galardón de repetidas comunicaciones en testimonio de
aprecio y agradecimiento, con que me ha honrado la Excema. Diputación Foral y
Provincial de Navarra; y la significativa distinción de socio honorario de la
Asociación Euskara.”

“Respecto a la cuestión religiosa, basteos saber que yo no he de tolerar, sin
oposición enérgica y sin protesta explicita, que la palabra libertada sirva, en manos
de gobiernos ni de partidos, para perseguir, atropellar y esclavizar nuestra Santa
Religión Católica, Apostólica, Romana.” (El Arga, 27-VII-1881)

También entre los miembros del conservadurismo dinástico encontramos manifestaciones
similares. En 1884, el candidato por Aoiz Javier Los Arcos, antiguo moderado y recién adscrito al
partido conservador, declaraba lo siguiente sobre su filiación política:

“Me considero con perfecto derecho para apellidarme ministerial, si bien no soy
ministerial incondicionalmente (...); sino salvando siempre mis ideas
eminentemente católicas, y mi amor, como navarro, a las leyes especiales de la
provincia en que nací.”761

Según un agente electoral de Javier Los Arcos, el candidato a diputado provincial por el mismo
distrito en 1878, Carlos Sanz Larumbe, esta declaración le había reportado mayores simpatías entre el
electorado, o así al menos lo expresa en una carta a un elector indeciso762.

José Manuel Urzainqui, su oponente en aquellos comicios, tuvo que salir al paso de estas
manifestaciones a través de un agente electoral, y demostrar a los electores que era más católico y más
fuerista que su rival:

“El Sr. D. José Manuel Urzainqui sin hacer vanas, ridículas e impertinentes
manifestaciones de catolicismo, es sin disputa más católico que el señor Los Arcos,
ya que a estos medios se apela y se nos conduce; y en prueba de ello hace unos tres
años, me consta que entregó para misas a varios sacerdotes del distrito de Aoiz la
respetable suma de 50.000 reales. Que diga el Sr. Romano y todos los partidarios
del Sr. Los Arcos que este candidato haya hecho con todo su catolicismo otro
tanto: obras son amores y no buenas razones, dice el adagio. (...)

El Sr. Urzainqui por sus gestiones en pro de los intereses de Navarra ha
merecido los plácemes de nuestra Diputación foral y provincial (...). creo que el Sr.
Los Arcos no poseerá ni podrá exhibir un documento semejante” (El Navarro, 24-
IV-1884)

En 1886, los dos candidatos rivales en el distrito de Estella se presentaron ante el electorado
como defensores de la religión y los fueros. Enrique Ochoa se declaraba “católico, apostólico, romano
de verdad, Hijo sumiso de la Iglesia y de los Prelados”, y se ofrecía como “vigía permanente de

                                                       
761 Manifiesto A los electores del distrito de Aoiz, 9-IV-1884 (A.C.D, Documentación Electoral, 96/1)

762 Carta de Carlos Sanz Larumbe a Facundo Munárriz, 14-IV-1884 (ACD, Documentación Electoral, 96/1)
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nuestro venerandos fueros y nuestro régimen administrativo, a fin de que no sufran quebranto ni
detrimento alguno” (Lau-Buru, 23-III-1886). El hecho de no pertenecer a ningún partido, afirmaba, le
daba independencia para defender los intereses religiosos y locales. Por su parte, Veremundo Ruiz de
Galarreta se declaraba igualmente católico, apostólico y romano, “de los que piensan vivir y morir en
brazos del verdadero Catolicismo”, y en lo que a los fueros concierne, “tan fuerista como
constitucional y tan constitucional como fuerista” (Lau-Buru, 4-IV-1886). Esto llevó al periódico
fuerista a una irónica reflexión que podría generalizarse a todo el período:

“¿Qué tendrán nuestras doctrinas, que todos cuantos quieren aparecer como
buenos ante el país, se declaran partidarios de DIOS y FUEROS?”

La unanimidad en la adscripción al lema Dios-Fueros, aunque muy diversamente entendida,
provocó, paradójicamente, su neutralización como argumento para la lucha ideológica. Los éuskaros
se lamentaron en múltiples ocasiones del vacío de contenido que había sufrido su emblema, y
procuraron denunciar lo que entendían como contradicciones o al menos tibieza en la defensa de la
foralidad de los parlamentarios dinásticos, tanto liberales como conservadores. Así, criticaron a El Eco
de Navarra por su ambigüedad en materia electoral:

“Porque decir que los electores deben emitir sus sufragios en favor de aquella
persona que, piense como piense, sepa defender los intereses de Navarra y sea al
mismo tiempo independiente, libre, de posición desahogada, etc, etc, no es decir
nada absolutamente. Porque pregúntese a cualquiera de los Sres. candidatos acerca
de sus propósitos para el día en que sean diputados, y todos ellos contestarán a coro
que son navarros, decididos defensores de los fueros, dispuestos a perder, si es
menester, la misma vida por tan noble causa....” (Lau-Buru, 9-III-1883)

Sin embargo, el hecho de que los parlamentarios dinásticos en ningún momento renegaran del
Dios-Fueros, y que defendieran, o aparentaran hacerlo, los intereses de Navarra en los múltiples
conflictos con el gobierno central, con posicionamientos incluso contrarios a los de sus propios
correligionarios y dirigentes763, limitó considerablemente los efectos de la crítica de los éuskaros. Si a
ello se le une que la Diputación apostó habitualmente por la vía negociadora con el gobierno central,
utilizando a la representación navarra en Cortes como intermediaria, tal y como se ha comprobado en
el capítulo anterior, no resulta de extrañar la derrota política de los éuskaros en la década de los
ochenta, evidenciada especialmente con el regreso a la actividad electoral del tradicionalismo.

LOS FERROCARRILES

Desde los años cincuenta del siglo XIX, en que la construcción de tendidos ferroviarios recibió
un impulso definitivo, la obtención de trazados favorables se convirtió en una de las demandas más
importantes de provincias, comarcas y localidades, que veían en el nuevo método de transporte una
oportunidad única de introducir sus producciones en el mercado nacional. Esta reivindicación encontró
rápidamente espacio en las campañas electorales, ya en el período isabelino. En Navarra, las
elecciones de 1858 en el distrito de Tudela, por el cual presentaba su candidatura el gran banquero

                                                       
763 En cualquier caso, los dinásticos navarros procuraron mantenerse en la medida de lo posible en un no siempre
fácil equilibrio entre su condición de miembros de partidos centralizadores con la de defensores de la foralidad.
De hecho, los enfrentamientos con sus dirigentes, incluso en el momento de mayor gravedad en 1894, con la
Gamazada, no condujeron en ningún caso a la ruptura con sus partidos. Caso distinto fue el de Serafín Olave,
que en el Congreso del partido republicano federal de 1883 se enfrentó con Pi i Margall por la cuestión religiosa,
lo que provocó su salida de aquella formación política.
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José de Salamanca, la disputa entre Tudela y Castejón por la obtención de una estación estuvo presente
en el desarrollo de los comicios764.

El proyecto ferroviario más emblemático para Navarra, aunque finalmente no llegara a ver la
luz, fue el del ferrocarril de Alduides. Pretendía convertirse en el lugar de paso fronterizo para
conectar Madrid con el resto de Europa, como alternativa a la solución Irún-Hendaia, que resultó
finalmente la elegida en 1856, con lo que el proyecto de Alduides fue abandonado765.

Tras la última guerra carlista, en 1877 el proyecto fue resucitado, especialmente por el hombre
de negocios y diputado navarro Nazario Carriquiri. Durante varios años la polémica sobre su
construcción fue cuestión de debate político, ya que no era unánimemente respaldado en Navarra.
Como era habitual en esta materia, la división entre partidarios y detractores no vino marcada por la
filiación ideológica, sino por los intereses locales y comarcales. Efectivamente, en Navarra una línea
férrea era un bien tan preciado como escaso, y las diferentes comarcas intentaron conseguir trayectos
que beneficiaran su salida al mercado. Es comprensible, por lo tanto, que uno de sus mayores
detractores, como denunció Serafín Olave766, fuera el diputado por Aoiz Javier Los Arcos, natural de
Sangüesa, localidad cuyos intereses pasaban por la construcción del ferrocarril de Roncal767 o una vía
transversal paralela a la barrera montañosa pirenaica.

Uno de los más decididos defensores del trazado de Alduides fue el republicano Serafín Olave.
Este, en un artículo titulado ¡Santiago y cierra España! (El Arga, 27-VII-1881), advertía sobre los
riesgos que corría el trazado de resultar triunfantes las candidaturas liberales:

“¿Va a sacrificar Navarra fueros, intereses permanentes, como el del ferrocarril
de los Alduides, al que se sabe, de publico, es hostil el señor ministro de la Guerra,
y todo por la promesa inmoral, si se la hiciesen, de un favor ministerial en asunto
de justicia como el pago de los suministros?”

Olave salía al paso de cualquier objeción que se le planteara en torno al proyecto de Alduides.
En su manifiesto a los electores de Pamplona y Tafalla (El Arga, 27-VII-1881), se detuvo en una
acusación que había recibido por la defensa del ferrocarril de Alduides, en el sentido de que Miranda
de Arga resultaría perjudicada por el mismo. Su defensa detallada insistía en que, aunque la vía férrea
no pasara por la citada localidad, también se beneficiaría:

“Pero calculen los vecinos de Miranda de Arga y de otros pueblos, por los que
no ha de pasar materialmente la vía, la economía en kilómetros, tiempo y precios,
de tener sólo la actual línea del Norte, a poseer también la de Alduides, para ir ellos
o llevar sus productos a Madrid y mercados franceses; sin contar con el beneficio
de las rebajas de tarifas, cuando la competencia aniquile el actual monopolio.”

                                                       
764 SAINZ PEREZ DE LABORDA, M.: Apuntes tudelanos, Tudela, Tip. de la Ribera, 1913-1914, II, pp.494-495

765 Para una mayor información, pueden consultarse ESARTE, P: El ferrocarril europeo de Navarra, Pamplona,
1982; MARTINENA RUIZ, J.J.: Ferrocarril del Alduides, historia de un proyecto, Pamplona, s.a., Temas de
Cultura Popular, nº 295; WAIS, F.: Historia de los ferrocarriles españoles, Madrid, Ed. Nacional, 1974, pp. 413-
417.

766 OLAVE DIEZ, S: La verdad acerca del ferrocarril de Alduides, Madrid, 1880

767 Este proyecto, que nunca llegó a concretarse, uniría Castejón y Roncal a través de las Bardenas y Sangüesa.
En la correspondencia del conde de Guaqui (RECONDO, J.M.:op.cit.) se hacen numerosas alusiones entre 1880
y 1882 a este trazado, que el propio conde trató de impulsar en las Cortes, junto con Los Arcos, ya que
beneficiaba sus posesiones de Javier.
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Por su parte, Ramón Badarán ofreció explicaciones de su gestión como diputado navarro en
torno al ferrocarril de Alduides en una carta que remitió a la Junta Protectora del ferro-carril de
Alduides en Navarra (Lau-Buru, 16-III-1883), describiendo los pasos que había dado y presentando
una propuesta de apertura de una suscripción para recaudar fondos para la construcción del mismo.

Si bien el proyecto de ferrocarril de Alduides es el más conocido y el que más interés suscitó en
Navarra768, también fueron presentados otros proyectos, como el ya aludido de Roncal, por parte de los
parlamentarios navarros. Así, el 12 de junio de 1886, siete diputados, entre ellos Ramón  Badarán y el
marqués del Vadillo, impulsaban una proposición de ley declarando de servicio general el ferrocarril
de Pasajes a Jaca, pasando por Pamplona y Sangüesa769. Por su parte, Wenceslao Martínez, aunque no
aparece entre los firmantes, fue el encargado de su defensa en el Congreso770. Los distritos navarros
más interesados en la construcción de dicho ferrocarril eran el de Aoiz y la propia circunscripción,
cuyos tres diputados se comprometieron en su defensa. Por su parte, Javier Los Arcos, aunque no
aparece como firmante de la proposición, también estaba interesado en la misma, como se desprende
de la correspondencia del conde de Guaqui que ya se ha analizado anteriormente.

EL COBRO DE SUMINISTROS

La importancia de la deuda de los suministros de guerra que había contraído el Estado con
numerosos ayuntamientos navarros ha quedado de manifiesto en el capítulo referido al
comportamiento de la Diputación, por lo que no es necesario volver sobre el particular. Si en el
anterior capítulo se ha analizaban las gestiones que fueron encomendadas por la Diputación a la
representación navarra en Cortes para el cobro de los suministros, en este epígrafe se pretende mostrar
la incidencia que tuvo este tema en los programas de los candidatos y en la actuación de los diputados
cara a sus electores.

El distrito de Tafalla, en la medida en que buena parte de su territorio sirvió de base de
operaciones para la avanzadilla del ejército liberal, fue el más afectado por la deuda de suministros,
especialmente desde que el de Tudela consiguió su cobro a través de Wenceslao Martínez en su
función de agente. No es de extrañar, por tanto, que fueran candidatos por Tafalla quienes más
insistieran sobre el particular. Así, por ejemplo, Ramón Mª Badarán, candidato por el distrito en 1881,
expresaba lo siguiente en su carta a los electores:

“Terminaré diciendole que conociendo lo mucho que ha sufrido el distrito de
Tafalla en la época de guerra, por los diversos gravamenes que se les han impuesto,
gestionaré decididamente el cobro de los alcances que por los conceptos expuesto
tengan los pueblos y los particulares”. (El Arga, 26-VII-1881)

                                                       
768 Incluso fue respaldado con un periódico bisemanal, El Anunciador Navarro, cuyo encabezamiento señalaba:
consagrado a la defensa de los intereses de la provincia y preferentemente a la construcción del ferrocarril por
Alduides. Fue fundado en 1879 en Pamplona y prolongó su vida al menos hasta enero de 1881.

769 D.S.C., apéndice noveno al nº28, 12-VI-1886

770 D.S.C., 23-VI-1886
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El hecho de que fuera Badarán el que firmara la proposición de ley para el cobro de suministros
presentada a las Cortes el 16 de junio de 1886 debió estar relacionado con su antiguo interés por esta
cuestión, cuando fue diputado electo por Tafalla, el distrito más afectado por la citada deuda

Por su parte, el general Dabán, derrotado por Badarán en aquellos comicios, pero elegido
diputado por Cuba, intervino en el Congreso para preocuparse por los pasos que tenía previsto dar el
ministerio de Hacienda para satisfacer a Navarra la indemnización por suministros (Lau-Buru, 16-V-
1882, 20-V-1882). Como la conducta del general fue alabada por la prensa navarra, Badarán se vió
obligado a defender su actitud, acusando a Dabán de no haber establecido contacto con los
representantes navarros y de buscar más el propio lucimiento que la defensa de los intereses de
Navarra (Lau-Buru, 31-V-1882)

No sólo fueron candidatos por Tafalla los preocupados por la cuestión de los suministros.
Serafín Olave, en su artículo ¡Santiago y cierra España! (El Arga, 27-VII-1881), ante la pretensión de
los fusionistas de copar los tres puestos de la circunscripción sin ceder uno a las minorías, afirmaba la
necesidad de un diputado no gubernamental para defender con energía el cobro:

“Pudiera hacerse creer que sólo los diputados ministeriales son capaces de
conseguir la JUSTICIA (que debe reclamarse, que se obtendrá para Navarra) del
pago de los suministros hechos a las tropas del gobierno en la pasada guerra civil;
asunto vital, pues hay pueblos que tienen 40.000 reales de capital catastral, y se les
deben 20.000 duros (...).

Si no logran el cobro por la vía amistosa e influyente del ministerialismo, los
señores Larrainzar y Zabalza; no será seguramente otro ministerial, como el señor
Díez de Ulzurrun, el de más desembarazada situación para romper el fuego contra
el gobierno en el parlamento, y reclamar y exigir, en los términos enérgicos que el
caso requiere, el cumplimiento de la JUSTICIA; sino un diputado no ministerial,
que no tema ni deba al gobierno”

LA NUEVA DIVISION DE PARTIDOS JUDICIALES

Desde los primeros años de la Restauración estuvo presente la posibilidad de que se reformara
la división judicial de la provincia. Así, en 1877 aparece un proyecto según el cual Navarra quedaría
dividida en diez partidos, con las siguientes capitalidades: Pamplona, Santesteban, Huarte-Araquil o
Echarri Aranaz, Aoiz u Ochagavía, Sangüesa, Estella, Los Arcos, Tafalla, Peralta o Villafranca, y
Tudela (El Eco de Navarra, 24-II-1877). El hecho de que algunas capitalidades estuvieran en
discusión provocó que el asunto fuera utilizado en las elecciones provinciales, como fue el caso de
Javier Los Arcos Miranda, diputado a Cortes por Aoiz, que defendió la candidatura de su padre para
diputado provincial por el mismo distrito argumentando que podría conseguir mantener la capitalidad
en Aoiz si apoyaba a su progenitor, y trasladarla a Ochagavía si era derrotado.

Años más tarde, el diputado por la circunscripción Miguel Díez de Ulzurrun presentó ante el
ministro de Gracia y Justicia una exposición suscrita por 28 ayuntamientos de su distrito, en la que se
solicitaba la creación de un juzgado de primera instancia en Santesteban (Lau-Buru, 24-IV-1883). Hay
que recordar que de esta localidad montañesa era oriundo Gregorio Zabalza, ex-diputado a Cortes por
la circunscripción y correligionario de Díez de Ulzurrun, que de esta forma respondía a los intereses
del electorado de una zona donde el liberalismo navarro obtenía importantes apoyos.
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Los proyectos de nueva división judicial quedaron en el olvido, a excepción de la gestión de
Díez de Ulzurrun, durante varios años, hasta que el 27 de diciembre de 1884 el diputado por Aoiz
Javier Los Arcos presentó una nueva proposición, avalada con las firmas del marqués del Vadillo y
Wenceslao Martínez, diputados por la circunscripción, y José Mª Martínez de Ubago, diputado por
Estella. Según la proposición, Navarra quedaría dividida a partir de abril de 1885 en ocho partidos:
Pamplona, Santesteban, Estella, Lodosa, Tafalla, Sangüesa, Aoiz y Tudela.

Esta proposición provocó un auténtico revuelo en la escena política navarra, en parte porque la
iniciativa cogió de sorpresa a buena parte de la sociedad navarra, en parte por la oposición frontal de
cabeceras de partido, como Aoiz, Estella y Pamplona, que veían limitada su influencia al ser dividido
su territorio (Lau-Buru, 14-I-1885). Tampoco la Diputación vió con buenos ojos este proyecto, del que
se criticaba su sigilismo y el hecho de haber sido llevado adelante por parte de cuatro representantes
sin consultar con el resto ni con la Corporación provincial. Las localidades anteriores formaron
comisiones que acudieron a Madrid a gestionar la paralización del proyecto771, numerosos municipios
firmaron exposiciones en contra de la división y el propio Colegio de Abogados se posicionó
contrariamente (Lau-Buru, 11-I-1885). Ante la importante oposición que suscitó la propuesta,
Wenceslao Martínez quiso desdecirse públicamente de su apoyo (Lau-Buru, 20-I-1885), lo que fue
días más tarde denunciado por un lector (Lau-Buru, 27-I-1885).

En 1886, la campaña electoral estuvo marcada en algunos distritos por el citado proyecto. En el
de Aoiz la candidatura de Los Arcos fue combatida por influyentes electores de la capital del distrito,
que habían protestado rápidamente contra la división en un manifiesto titulado Sancta Sancte sunt
tractanda, fechado en Aoiz el 15-I-1885, en el que se argumenta la inutilidad e inconveniencia de la
nueva división, la falta de apoyos a la misma en el distrito, a excepción de Sangüesa, localidad natal
del diputado Los Arcos, a la que quería favorecer. Si bien en los siguientes comicios de 1886 no se
publicó ningún manifiesto, ni aparecen alusiones al tema, la fractura que produjo en el distrito esta
cuestión quedó bien patente, siendo electores de Aoiz los principales opositores de Los Arcos. Estos
ocuparon puestos significativos en la Junta Electoral del Distrito, desde intentaron manipular el
resultado de la elección, de forma que fueron una de las elecciones más conflictivas.

En el distrito de Estella, la candidatura de Enrique Ochoa surgió, tal y como se reconoció en el
“meeting” celebrado en la ciudad del Ega el 21 de marzo, con el fin de combatir en las Cortes la nueva
división judicial, defendiendo los intereses de la capital del distrito (Lau-Buru, 23-III-1886). Ya
durante 1885 una comisión nombrada por el ayuntamiento estellés y formada por el alcalde Alvaro
Lorente, Luis Larráinzar y el propio Ochoa había gestionado en Madrid la paralización del expediente
en el Senado. La división del partido judicial de Estella en dos, creando uno nuevo con capitalidad en
Lodosa (aunque posteriormente se desplazó a Los Arcos) contaba con el apoyo del diputado del
distrito José Mª Martínez de Ubago, por lo que los electores estelleses decidieron impulsar la
candidatura de Ochoa.

Por su parte, la candidatura rival era la de Veremundo Ruiz de Galarreta, que defendía la
división y la capitalidad de Los Arcos para el nuevo partido judicial, lo que provocó que fuera esta
localidad el principal foco de influencia del ex-secretario de la Diputación. El primer logro para Los
Arcos fue conseguir que la opinión de los municipios incluídos en el nuevo juzgado fuese favorable a
su establecimiento en esa localidad, y no en Lodosa, como pretendía Martínez de Ubago, natural de la
misma. 22 de los 34 municipios afectados por la división estaban conformes con esta capitalidad, y 28
se oponían a la de Lodosa772. Esta última no se dió por derrotada, y lanzó un nuevo folleto en defensa

                                                       
771 Sorprende la presencia en la comisión de Pamplona de Fermín Roncal, carlista pero agente electoral del
marqués del Vadillo, uno de los firmantes del proyecto.
772 PEREZ GOYENA, A: op.cit., t. VIII, p.437
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de sus derechos773, aunque no queda clara su actitud en las elecciones, ya que la sección estaba
compuesta por tres municipios y carecemos de los datos concretos de Lodosa.

La lucha electoral basculó esencialmente en torno a la división judicial y la defensa de los
intereses de Los Arcos y Estella por parte de cada una de las candidaturas. El hecho de que en la
elección se pusieran en juego importantes intereses del distrito, que afectaban a las localidades más
importantes del mismo, provocó que resultaran ser los comicios más competidos y conflictivos de todo
el período.

                                                       
773 ibidem, p.480
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ALZUGARAY Y ASCOVEREZA, GREGORIO

Pamplona, 24-XII-1818 / Madrid, 4-VI-1877

Era hijo de Lorenzo Alzugaray Zabalegui, natural de Pamplona y de Mª Bautista Ascovereza
Goñi, natural de Ciga (Baztán). Contrajo matrimonio en San Sebastián el 17-XII-1856 con Casimira
Vega y Rodríguez, natural de Herencia (Ciudad Real), hija de Joaquín Vega y Antonia Rodríguez.
Esta, tras el fallecimiento de Alzugaray, casó en segundas nupcias con José González de Vega, vecino
de Madrid y con domicilio en el Paseo de Recoletos, 11. Este segundo matrimonio le supuso
problemas con la herencia de su primer marido. Casimira Vega era sobrina y heredera de Tomasa
Gómez Morejón que participó en importantes negocios con Alzugaray, y que posteriormente pasaron
completamente a manos de éste por la herencia de su esposa.

Del matrimonio de Gregorio Alzugaray y Casimira Vega nacieron siete hijos: Emilio (24-IX-
1857), Luis (3-IX-1859), María (10-I-1861), José (4-IV-1865), Félix (18-V-1870), Blanca (28-XI-
1871) y Alfredo (15-IV-1876). Su hermana Celedonia Alzugaray estaba casada con Benito Ribed, de
cuyo matrimonio nació el diputado a Cortes por Pamplona de 1876 Pedro Ribed. Por su parte, su
hermano Celestino Alzugaray (nacido en 1828), residente en Barcelona (Paseo de Gracia 12, 3º) y
casado con Polonia Vergara y Martínez, hija de Eduardo Vergara.

Gregorio Alzugaray se encuentra entre los compradores de bienes desamortizados de Navarra.
Aparece con vecindad en Lesaca, y remató bienes por valor de 359.300 reales (fue el 40º máximo
comprador). Aparece en las listas de máximos contribuyentes de 1860 y de 1876. En esta última fecha
figura en el puesto nº 38. En la sociedad harinera “Viuda de Alzugaray”, ubicada entre las calles San
Lorenzo y Santo Andía, participaba al 50% con Tomasa Gómez Morejón, tía de su esposa. Esa
participación estaba valorada en 70.249’52 ptas. Además contaba con un molino harinero en Villava, con
un terreno, una finca urbana, un casal y una huerta, valorados globalmente en 33.780 ptas. Además
aportaba otro capital de 105.428 ptas, por lo que su aportación total al matrimonio se estimó en
209.457’52 ptas.

El matrimonio con Casimira Vega también benefició económicamente a Alzugaray. En 1871
vendió a Tomasa Gómez y Morejón una casa en la calle Valencia, 38 por un valor de 300.000 ptas,
quien posteriormente la donó a su sobrina, por lo que volvió nuevamente a manos de los Alzugaray.
En esa casa se ubicaron las dependencias del Gobierno civil en 1878, siendo Serafín Larrainzar
gobernador. El inventario de bienes de esta casa, entre muebles y alhajas, se valoró en 36.763’50 ptas.
Tomasa Gómez también legó a Casimira Vega un palacio en Hernani, cuyos muebles y alhajas se
valoraban en 33.215’50 ptas. El inventario de la casa que poseían en Madrid estaba valorado en
27.724 ptas. Por último, Casimira Vega recibió de su tía Tomasa una gran finca en Cuba para la
elaboración de azúcar.

Fue elegido senador por Navarra en las elecciones de enero de 1876 en la candidatura
conservadora, única que se presentó.

En 1841 recibió la condecoración de la Milicia Nacional
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FUENTES
- A.A.G.N., Caja 2320: Correspondencia de la Diputación con el Gobernador Civil, 2-VIII-1878
- A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, legajo 2095, 1872, nº 114; Polonio Escolá, 1878, nº 210; 1888, tomo V, nº

759; Cayetano Martín, 1893, nº 159.
- A.S., HIS, leg 26, nº 5
- BOPN, 3-1-1876
- El Eco de Navarra 5-6-1877
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit., p.122
- DONEZAR DIEZ DE ULZURRUN, J.M.: Navarra y la desamortización de Mendizábal, Pamplona, Gobierno

de Navarra, 1991, p.317

AREVALO ESCUDERO, JUSTO (CONDE DE RODEZNO)

Puente la Reina, 9-VIII-1819 / Villafranca, 9-XI-1908

Era hijo del matrimonio formado por Javier Arévalo Castejón, natural de Villafranca, y Juana
Escudero Arévalo, de Corella, que eran primos entre sí. Juana Escudero era hermana de Isidoro
Escudero, padre de Cayo Escudero y Marichalar, al que nos referiremos más adelante. Estos dos
políticos navarros eran, por lo tanto, primos carnales. Sus abuelos paternos eran Joaquín Arévalo, de
Villafranca, y Josefa Mª Castejón y Sarriá, de Logroño. Los maternos eran Miguel Escudero y
Ramírez de Arellano, de Corella, diputado navarro, y Casilda Arévalo, de Villafranca, y hermana del
abuelo paterno Joaquín. Justo Arévalo estaba casado con Mª de los Angeles Fernández de Navarrete y
Jiménez Navarro, condesa de Rodezno y de Valdellano, Señora de Rodezno y de Bobadilla del Río
Tobía, que falleció en Navarrete el 3-VII-1856.

Tras el fallecimiento de su esposa el 3-VIII-1856, el título de Conde de Rodezno pasó a su hijo
José María Arévalo Fernández de Navarrete, que falleció el 20-V-1875, a los 19 años. Desde entonces,
Justo Arévalo ostentó el título de conde viudo de Rodezno. Su otra hija, Mª Dolores, casó con Tomás
Domínguez Romera, natural de Carmona (Sevilla), fundador de la Juventud Católica de Sevilla,
secretario general del primer círculo carlista de Madrid en 1887, presidente de la Junta Regional
Jaimista de Castilla la Nueva y Extremadura, candidato carlista por Santo Domingo de la Calzada
frente a Amós Salvador, y varias veces diputado a Cortes por Aoiz (en 1905, 1907 y 1910). De este
matrimonio nacieron Tomás, Javier y José Mª. Tomás Domínguez Arévalo también fue político
carlista y representó a Navarra en el Congreso en las últimas legislaturas de la Restauración y en la II
República.

Tenía propiedades en Navarra y en Logroño. En 1876 figuraba en la lista de mayores
contribuyentes en el puesto nº 44. En 1899 era el máximo propietario de Villafranca, con un capital
imponible de 5.089 ptas que le suponía una cuota de contribución de 1.474’92 ptas. De sus 339’23 has
de que disponía en la localidad, destacan 105’60 de regadío. También disponía de casas en San
Fernando y Cádiz.

Representó como diputado a Cortes al distrito de Logroño en las legislaturas de 1851 a 1853 y
la de 1854 en las filas del partido moderado. Más tarde, fue elegido en 1863 por el distrito de Tudela.
En algunas ocasiones su nombre es confundido con el de su hijo. En 1876, 1877, 1879, 1884, 1885 y
1891 fue elegido senador por Navarra en las filas del partido liberal-conservador. Sin embargo, la
elección de 1884 fue anulada y se ordenó que fuera repetida. En esa ocasión perdió su escaño de
senador en favor del candidato liberal Luis Díez de Ulzurrun. Sí obtuvo el escaño de senador en la
elección parcial de octubre de 1885 convocada tras la muerte del conde de Ezpeleta. En la elección de
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senadores de 1886 presentó su candidatura, con Fructuoso de Miguel y Rafael Gaztelu, apoyada por la
Diputación, pero resultó derrotada por la ministerial.

FUENTES
- A.A.G.N., Caja 2096: Elecciones al Consejo Foral. Listas de mayores contribuyentes, 1899-1900
- A.P.N., Pamplona, Cayetano Martín, 1891, nº 475
- A.S., HIS, leg 381, nº 5
- BOPN, 3-1-1876
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit, pp. 174-175
- ARTAGAN, B. de: Políticos del carlismo, Barcelona, La Bandera Regional, s.a., pp.93-98
- LANA BERASAIN, M: “Propiedad y relaciones económicas en la Ribera Tudelana a fines del siglo XIX”,

Príncipe de Viana, 1992, Anejo 16, p. 299
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t.II, p.142

ASTIZ BARAIBAR, JUAN MIGUEL

Arruitz (Larraun), 31-XII-1843 /  Pamplona, 24-I-1931

Era hijo de Miguel Joaquín Astiz Azanza, natural de Aldatz (Larraun) y Francisca Baraibar
Urdániz, de Larumbe (Iza). Contrajo matrimonio el 13-VIII-1877 con Angela López de Goicoechea
Jaúregui (nacida en 1853), natural de Pamplona e hija de Fermín López de Goicoechea, concejal del
ayuntamiento de Pamplona, nombrado por el gobernador civil el 8-I-1874 tras el golpe de Pavía, y de
Francisca Jaúregui Osácar. Su esposa aportó 50.000 ptas de dote matrimonial. Un hermano de Juan
Miguel Astiz, Antonio, residía en Méjico.

Su labor profesional estuvo vinculada siempre a la notaría. Entre 1873 y 1876 fue notario en
Ihaben (Basaburua). En 1877 obtuvo por oposición la plaza de notario en Pamplona que el
fallecimiento de Pedro Echarte había dejado vacante. Fue Decano -posteriormente Decano Honorario-
del Colegio Notarial de Navarra y Guipúzcoa tras la muerte de su predecesor, Leandro Nagore. En
1886, junto con Salvador Echaide (quien obtuvo la plaza de notario de Pamplona a la vez que Astiz),
representó al Colegio Notarial en el Congreso Jurídico Español. En 1897 fue nombrado presidente de
la “Comisión de disconformes con el cambio de tarifas del agua”, y en junio de 1899 albacea del
Manicomino Vasco-Navarro.

Su carrera política se desarrolló a lo largo del último cuarto del siglo XIX, en la filas del
liberalismo fusionista. Fue elegido diputado provincial por el distrito de Uharte-Arakil en 1877, en el
que no se registró lucha electoral, con el apoyo del 44’33% del censo. En la renovación de 1878 no se
presentó a la elección. Fue elegido diputado a Cortes por la circunscripción de Pamplona en 1879, la
única ocasión en que concurrió. En diciembre de 1882 apoyó la candidatura del liberal Francisco Leiza
Barbería en el distrito de Uharte-Arakil, que fue derrotada por el carlista y éuskaro Serafín Mata. En
febrero de 1883 no consiguió el apoyo suficiente para concurrir en la elección de este distrito (Mata no
aceptó el cargo y fue preciso convocar nuevos comicios).

En 1897 era vocal de la junta directiva del partido liberal dinástico. A partir de este momento,
su intervención en la política fue esporádica. En 1913 propició que el nacionalista Fermín Irigaray
Goizueta, Larreko, pudiera ser proclamado candidato a diputado foral. Tres años más tarde apoyó al
maurista Celedonio Leyún en las elecciones a Cortes. A partir de este momento, permaneció apartado
de la vida política.
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Uno de sus hijos, Francisco (Pamplona, 1879-1934), fue decano del colegio de procuradores de
Pamplona y vicecónsul de Argentina; otro, Fermín (Pamplona ?-Irún, 1931), fue capitán de caballería
y posteriormente, tras abandonar el ejército, Jefe de Negociado del Cuerpo Pericial de Aduanas en
Irún.

FUENTES
- A.P.N., Pamplona, Salvador Echaide, 1877, nº 140
- El Eco de Navarra, 11-XII-1876, 17-II-1877, 17-VIII-1877, 28-VI-1899
- GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Diccionario biográfico de los Diputados Forales de Navarra, Pamplona,

Gobierno de Navarra, 1997, pp. 341-342

AZCARRAGA Y PALMERO, MARCELO

Manila, 4-IX-1832 / Madrid, 30-V-1915

Nació del matrimonio formado por José de Azcárraga y Ugarte, Intendente honorario de
provincia, y Mª Isidra Palmero y Verzosa. Su hermano Manuel (Manila, 1830- Madrid, 6-V-1896),
casado con Eladia Sáenz de Vizmanos, fue abogado, alto funcionario, diputado a Cortes, senador
vitalicio y Consejero de Estado. Colaboró en La Revista de España, El Contemporáneo, La España
Moderna, La Paz, El País, La Política y La Política de España en Filipinas. Su hermana Isidra casó
con Felipe Govantes, con quien tuvo a Pedro de Govantes y Azcárraga, conde de Albay, Senador
vitalicio. También eran hermanos suyos Carmen y José Azcárraga, éste último coronel de Artillería.
Marcelo de Azcárraga estuvo casado con Margarita Fesser, y fueron sus hijos María, religiosa del
Sagrado Corazón; Carlos, coronel de Artillería, casado con Margarita Montesinos, con quien tuvo
cinco hijos; Margarita, casada con Tomás Trénor y Palavicino, marqués del Turia, matrimonio del que
nacieron cuatro hijos; José María, capitán de Caballería, casado con María Eugenia Vela; y Carmen,
también religiosa del Sagrado Corazón.

Militar de academia, terminó su formación en 1854 con el número 2. Pertenecía al cuerpo de
Estado Mayor. Combatió en las filas gubernamentales en la revolución de 1854, y participó en la caída
del general Espartero en 1856. En 1857 fue destinado a Cuba con el empleo de comandante, donde fue
nombrado vocal de la Junta de reorganización de milicias, y posteriormente a Méjico en 1860.
Ascendió a teniente coronel en 1862 por servicios prestados en Africa. En 1863 se le nombró vocal de
la Junta de reformas de la contabilidad de Cuba. Fue ascendido a coronel por su comportamiento en
los sucesos del 22-VI-1866 (insurrección de San Gil) en Madrid. En 1871 fue nombrado brigadier y
ocupó interinamente el cargo de subsecretario del ministerio de la Guerra. Ya como general de
brigada, desempeñó el cargo de jefe de estado mayor del ejército que sitió la ciudad de Cartagena
durante el levantamiento cantonal. En su puesto de jefe de estado mayor general del ejército del
Centro tomó parte en la proclamación del rey Alfonso XII. En enero de 1875 fue nombrado
nuevamente subsecretario del ministerio de la Guerra tras ser ascendido a general de división. En junio
del mismo año, volvió a hacerse cargo del ejército del Centro hasta concluir el control de ese territorio
con la toma de Seo de Urgel. El 23-I-1877 fue ascendido a teniente general. Entre el 3-V-1880 y el 17-
II-1881 ocupó el cargo de capitán general de Navarra, y posteriormente de Valencia entre 1884 y
1890, cargo del que cesó al ser nombrado ministro. Pasó a la reserva en 1904.

Desarrolló su carrera política en las filas del conservadurismo canovista. Fue diputado por
Morella en las Cortes de 1876. En la legislatura de 1879 fue nombrado senador por Castellón. Con el
nuevo turno conservador, fue elegido senador por Navarra en la elección de 1884. Tras la anulación de
la misma por las graves irregularidades que se produjeron en la misma, resultó nuevamente elegido en
la elección convocada para el 27-VII-1884 por el exiguo margen de 12 votos. El 27-II-1891 se le
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concedió la senaduría vitalicia, ocupando la vacante del Conde de Puñonrostro. Desde 1911 fue
senador por derecho propio. En 1903 alcanzó por vez primera la presidencia de la Cámara alta, que
repetiría en otras ocasiones. En palabras de Modesto Sánchez de los Santos, “encarna admirablemente
la significación social y política de la Alta Cámara”.

Fue nombrado ministro de la Guerra en 1890 por Cánovas, cargo en el que se mantuvo hasta
1892,  y que ocupó nuevamente entre 1895 y 1897, durante el que tuvo que organizar el envío de
tropas a Cuba, y entre 1899 y 1900. A la muerte de Cánovas en 1897 llegó a la cima de su carrera
política, ya que ocupó interinamente la presidencia del Consejo de Ministros, como lo haría más tarde
en 1901, 1904 y 1905.

Entre las distinciones honoríficas que mereció, se encuentra la pertenencia la orden del Toisón
de oro, la posesión del collar de Carlos III y de la Cruz de San Fernando de primera clase. Era
Caballero Gran Cruz de San Hermenegildo, del Mérito Militar y de Isabel la Católica, entre otras.
También recibió la Gran Cruz de la orden de Danebrog por parte del rey de Dinamarca, la Gran Cruz
de Leopoldo de Austria, la del Aguila Roja (Alemania) y Corona de Italia.

En Madrid estaba domiciliado en la Carrera de San Jerónimo, 38.

FUENTES
- ABEPI I, 82, 384-398; II, 96, 157-159, 164-167
- A.G.M., Secc 1ª- Célebres, legajo A-13
- A.S., HIS, leg 42, nº 5 (1-16)
- PRUGENT, E: Los hombres de la Restauración. Autobiografías dirigidas y redactadas con la cooperación de

distinguidos colaboradores, Madrid, 1884-1885, t.V, pp.57-63
- SANCHEZ DE LOS SANTOS, M: Las Cortes españolas. Las de 1907, Madrid, 1908, pp.45-47
- TAXONERA, Luciano de: Semblanzas parlamentarias. Los senadores y diputados de las Cortes Españolas de

1896, Madrid, Est. Tip de “El Liberal”, 1897, tomo I, pp. 165-175
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t. II, pp. 102-104

BADARAN GONZALEZ DE ECHAVARRI, RAMON Mª

Falces, 14-IX-1842 / Madrid, 1903

Era hijo de José Mª Badarán, natural de Falces, y Josefa González de Echávarri, de Vitoria. Se
casó con Mª Guadalupe Zozaya Maritorena, hija de Miguel Mª Zozaya Irigoyen (Erratzu, 1822-1896)
y Micaela Maritorena y Aldecoa. Miguel Zozaya había resultado elegido diputado a Cortes en 1863 y
1864, diputado foral en 1881 y 1882 (con el apoyo de los demócratas pamploneses), y era uno de los
accionistas del periódico liberal El Navarro. Un cuñado suyo, el propietario lesacarra (también tenía
propiedades en Vera) Félix Ubillos Echenique (hijo de Francisco Ubillos y Nicolasa Echenique y
Alducin, y casado con Rosalía Zozaya) había sido concejal de Pamplona en 1877 y su nombre se
barajó en las elecciones generales de 1881 como posible rival de Los Arcos (lo cual fue rápidamente
desmentido por El Navarro). El matrimonio Ramón Badarán y Guadalupe Zozaya no tuvo
descendencia, por lo que su hermano Joaquín Badarán se convirtió en el heredero de sus bienes,
mientras que su esposa nombraba herederos a sus seis hermanos.

De las capitulaciones matrimoniales que firmaron ambos se desprende que Guadalupe Zozaya
concurrió con una dote de 132.500 ptas. Los bienes que Ramón Badarán aportaba al matrimonio
sumaban 259.809’87 ptas. Por parte materna le correspondieron seis censos por un valor total de
81.417 ptas, una casa en Vitoria (calle Correría, 40), valorada en 8.461’50 ptas, 10 heredades en la
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capital alavesa por valor de 10.730’50 ptas, y una casa de labor y heredades en Betoño, en las
proximidades de Vitoria, tasadas en 9.749’75 ptas. Por parte paterna, recibió el palacio de Oronsuspe,
valorado en 26.950 ptas, numerosas fincas en Oronsuspe y Aizoain que arrendó a diferentes personas
por un valor total de 48.915 ptas, y una casa en Pamplona en la calle Valencia, 18, cuyo valor ascendía
a 83.784’75 ptas.

Cursó sus estudios de bachiller y jurisprudencia en Zaragoza, donde se graduó en 1861 en
Derecho Civil y Canónico, y terminó licenciándose en 1864 en la Universidad Central. Badarán fue
abogado de los Tribunales Nacionales.

Badarán disponía en Pamplona de tres fincas: una casa en el nº18 de la calle Valencia, que
generaba una renta anual de 4.300 ptas; otras casa en el nº17 de la calle Espoz y Mina, de la que
percibía 375 ptas; y una finca rústica de 62 áreas y 895 centiáreas en Landaben, que producía 28 ptas.
El conjunto de las tres fincas generaba una renta de 4.703 ptas.

Además, en la Cendea de Ansoain disponía de 10 fincas urbanas (casas principales, secundarias,
oratorio, pajar, borda), 5 eras de trillar, 9 huertas y 14 viñas en Oronsuspe y Aizoain, a las que había
que añadir otras 85 fincas rústicas en los mismos lugares, 2 más en Berrioplano y otra en Loza. Por
todo este patrimonio percibía 3.000 ptas anuales (aunque en otro documento del secretario del
ayuntamiento de la Cendea esa cantidad se eleva a 3.100 ptas.)

El apoderado de Badarán en Pamplona era José Mª Baquedano y Atondo, quien gestionaba este
patrimonio del político falcesino. Badarán contaba además con un depósito en el Banco de España,
constituido en 1888, consistente en 6 títulos de la Deuda perpetua al 4% exterior: 2 de la serie A
(2.000 ptas nominales); 2 de la B (4.000 ptas nominales); 2 de la C (8.000 ptas nominales), y cuyo
total ascendía a 14.000 ptas. Por este depósito percibía un interés anual de 560 ptas, por lo que su renta
anual en 1894 (con la que acreditó su aptitud para senador) por todos estos conceptos era de 8.263
ptas.

Comenzó su carrera política muy joven, a los 26 años, cuando concurrió como candidato del
Comité Liberal-Fuerista-Monárquico de Navarra en las elecciones constituyentes de 1869 por la
circunscripción de Estella, junto con Ricardo Alzugaray y Fermín Iracheta. En aquella ocasión fue
derrotado por la candidatura carlista, como también lo fue en las elecciones de 1871 en el distrito de
Tafalla. Ante la división de la coalición gubernamental entre conservadores sagastinos y radicales de
Ruiz Zorrilla, formó parte de este último grupo, con el cual obtuvo la representación parlamentaria del
distrito de Tafalla en agosto de 1872. En 1873 formaba parte de la 7ª Compañía de los voluntarios
republicanos de Navarra.

Su carrera política se vió interrumpida hasta 1881, año en que, encuadrado en las filas del
fusionismo, resultó nuevamente elegido diputado por Tafalla. Volvió a comparecer en las elecciones
de 1886, cuando nuevamente ocupaban el poder los fusionistas, pero en esta ocasión por la
circunscripción de Pamplona. Fue reelegido diputado por Pamplona en las elecciones de 1891, con
gobierno conservador. En el siguiente turno liberal, el de 1893, fue elegido senador, junto con el
carlista Cruz Ochoa de Zabalegui y Wenceslao Martínez, pero en contra de la candidatura oficial del
partido liberal.

Esta extraña candidatura (dos liberales y un carlista) estaba auspiciada por la Diputación contra
la ministerial de Colmenares, Cayo Escudero y el duque de Frías. La actitud de Badarán y Martínez se
justificaba por su derrota dentro de la candidatura ministerial en las elecciones a Cortes en la
circunscripción, y es una muestra más de la división del liberalismo navarro. La elección de Badarán y
Ochoa fue anulada por una serie de irregularidades. Más tarde, en la convocatoria parcial de 1894, fue
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definitivamente elegido senador. En 1897 era vocal del comité provincial del partido liberal en
Navarra.

Su sobrino José Mª Badarán Yanguas, propietario e ingeniero agrónomo, hijo del abogado
Joaquín Badarán (Falces, 1841-Aizoain, 1915), resultó elegido diputado foral en 1917 tras su
presentación como candidato independiente (con el apoyo de los liberales, de los mauristas y de El
Pueblo Navarro) por el distrito de Tafalla.

FUENTES
- A.P.N., Pamplona, Polonio Escolá, 1886, tomo IV, nº 530; Salvador Echaide, 1877, nº 28.
- A.S., HIS, leg 44. nº 2 (1-6)
- AGUIRREAZKUEANAGA, J y otros: op. cit., pp. 210-215
- FUENTE LANGAS, J: “Los voluntarios republicanos navarros (1873)”, Príncipe de Viana, nº 184, p. 346
- GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques y políticos forales. Las elecciones a la Diputación de Navarra,

Pamplona, 1992, p. 269
- LARRAZA MICHELTORENA, M.M.: “Las elecciones legislativas de 1893: el comienzo del fin del control de

los comicios por los gobiernos liberales”, Príncipe de Viana, Anejo 10, Pamplona, 1987, pp. 215-227
- SANCHEZ ORTIZ, M. y BERASTEGUI, F.: Las primeras Cámaras de la Regencia. Datos electorales,

estadísticos y biográficos, Madrid, Impr. de E. Rubiños, 1886, p. 337

CARRIQUIRI IBARNEGARAY, NAZARIO

Pamplona, 28-VII-1805 / Madrid, 12-I-1884

Era hijo del calderero de Pamplona Pedro Carriquiri Etchecopar, de Idaux (Francia) y de
Dominga Ibarnegaray Landutch, de San Juan de Pied de Port. Estuvo casado con Saturnina Moso
Villanueva, de Tafalla, hermana del que posteriormente se convertiría en su apoderado general, Juan
de Dios Moso. Su esposa era tía del tafallés Genaro Pérez Moso, diputado provincial en 1884 y a
Cortes por Tafalla en 1898 y 1905, y gobernador civil en varias ocasiones, y de Juan Moso Irure,
diputado provincial entre 1875 y 1877.

No realizó carrera académica, sino que se dedicó a los negocios desde su juventud. Su
compromiso con el régimen isabelino desde los primeros momentos (en 1834 ya estaba alistado a la
Milicia Nacional y era comandante del tercio de Caballería) le permitió hacer prosperar sus negocios
con gran rapidez. En 1836 se hizo cargo de los suministros del ejército del Norte hasta el final de la
guerra. En 1839 se establece en Madrid para realizar los créditos que tenía contra el Gobierno por
adelanto de suministros.

Fue el principal beneficiario en Navarra de la desamortización de Mendizabal, en la que remató
fincas rústicas por valor de 3.311.000 reales, junto con Joaquín Fagoaga, que remató 3.378.070, y
2.849.000 con Carriquiri. En la década de lo 40 compró fincas en Miranda de Arga. En 1864 recibía
unas rentas por sus tierras de 56.323’22. En Madrid pagaba una contribución de 7.624 reales en 1846 y
16.020 en 1858. En 1860 se encontraba entre los máximos contribuyentes de Navarra.

Participó como socio fundador en la empresa que creó el ferrocarril entre Madrid e Irún.
Intervino en la construcción del muelle del Grao de Valencia, donde dió trabajo a muchos tafalleses.
Invirtió en ferrerías en el norte de Navarra, como la de Artikutza. Consiguió la recaudación de
contribuciones en Madrid. Concedía anticipos al Gobierno y efectuaba operaciones comerciales de
fondos. Fue banquero de la Reina Mª Cristina. Sus relaciones personales, además de con la reina, con
el marqués de Salamanca, el duque de Riánsares y el general Prim le permitieron realizar importantes
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negocios y mantener su situación por encima de las convulsiones políticas (como la revolución de
1868). Fue empresario del teatro de la Cruz y propietario de la ganadería de toros bravos de su
nombre, que compró a Guendulain. Participó en numerosas sociedades anónimas y en entidades como
el Banco de Isabel II, el Banco Español de San Fernando y la Sociedad del Timbre. Sus negocios
también corrían riesgos, y resultó afectado por la crisis de 1848, con la revolución en Francia, que
produjo gran temor en España.

Su participación en la vida política fue muy prolongada. Ya en 1834, además de su mencionada
participación en la Milicia Nacional, fue Regidor en el ayuntamiento de Pamplona. En 1836 fue
diputado provincial suplente por Navarra, y en 1840, ya en Madrid, fue nombrado 2º Comandante del
8º Batallón de la Milicia Nacional de la Corte, depuesto en setiembre por la Junta de Gobierno
formada tras el pronunciamiento. Participó (y financió) en el fallido intento de pronunciamiento de 7-
X-1841, por lo que tuvo que salir a Francia, de donde regresó en 1843.

Durante el régimen isabelino, desarrolló su carrera política en las filas del moderantismo. Fue
elegido diputado por Navarra en las elecciones de 1843 y 1844; por el distrito de Aoiz en las de 1846,
1850 y 1851; y por el de Tafalla en las de 1853, 1857, 1858 y 1863. En 1864 pasó a ser senador
vitalicio. Tenía fama de preocuparse por los intereses de sus representados, lo que explicaría su larga
representación, como afirman de él Vargas Machuca y Lobo Rui Pérez en su semblanza:

El señor Carriquiri no tiene sobrada importancia, considerado como político, ni
como orador, sí como un diputado que vela por el bien de su país, y una prueba
patente de esta verdad está de manifiesto al verle reelegido en tantas legislaturas
sin interrupción por un mismo distrito (...) fiel defensor de los intereses de sus
representados, manifiesta ante el Gobierno cuanto cree conveniente a la felicidad
de los mismos.

Durante el Sexenio, al contrario que otros importantes moderados navarros, contemporizó con la
situación y fue elegido senador en las elecciones de 1871, abril de 1872 y agosto del mismo año.
Participó en la Asamblea Nacional que proclamó la República, en la que fue uno de los 32
representantes que votó en favor de la monarquía. Con la llegada de la Restauración (a la que
contribuyó con algunas gestiones), volvió a conseguir su escaño por el distrito de Tafalla en las
elecciones de 1876 y 1879.

En 1838 fue nombrado Caballero de la Orden de Carlos III, y posteriormente fue condecorado
con la gran cruz de Isabel la Católica. Sin embargo, no quiso ser elevado a categoría nobiliaria.

Murió el 12-I-1884 sin descendencia, dejando heredero a su sobrino Juan Moso, conde de Espoz
y Mina.

FUENTES
- A.S., HIS, leg.96, 8
- El Eco de San Sebastián, 29-I-1884
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit, pp.257-260
- DONEZAR DIEZ DE ULZURRUN, J.M.: op.cit., pp. 319 y 321
- MENENDEZ DE ESTEBAN, C: Tafalla: retazos de historia tafallesa, Tafalla, Ayunta-miento, 1986, p.438
- SANCHEZ SILVA, M: Semblanzas de los 340 diputados a Cortes que han figurado en la legislatura de 1849 a

1850, Madrid, Imp. Gabriel Gil, 1850, p.44
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t.I, pp.103-104
- VARGAS MACHUCA, Fco: El Libro de la Verdad o semblanzas de los Diputados del Congreso de 1851,

Madrid, 1851, Imp. Ant. Mateis Muñoz, p.210-215
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COLMENARES Y VIDARTE, JOSE JAVIER

Tolosa (Guipúzcoa), 2-XI-1820 / Pamplona, 13-XI-1901

Sus padres eran Ignacio Javier Colmenares Abarrategui (Durango) y Fermina Vidarte Ayanz de
Ureta (Pamplona ?-1866), cuyo hermano José Javier fue alcalde de Pamplona en 1818 y
comprometido con el Trienio Constitucional. Sus abuelos paternos eran José Joaquín Colmenares
Iturralde (Lekeitio) y Mª Teresa Abarrategui Ugarte (Durango), y los maternos Manuel Vidarte Zaro
(Pamplona), regidor y alcalde de Pamplona en varias ocasiones, e Isidora Ayanz de Ureta Uriz
(Sangüesa). Su hermano mayor Fernando (Tolosa, 1818- San Sebastián, 1903) fue desheredado en
1859 por problemas familiares. El menor, Edmundo (Tolosa, 1825) fue alférez de Caballería en
Filipinas. Su hermana Ana (1826-Pamplona, 1908), propietaria en la Ribera tudelana, casó en 1849
con Gregorio Labastida Resa (Tudela, ? - Aizoain, 1877), hermano del diputado foral Cenón
Labastida.. Fue albacea de la testamentaria de Pascual Daoiz y Argaiz, marqués de Rozalejos, quien
legó su herencia para la fundación del Manicomio Vasco-Navarro. Participó en diferentes Juntas de
carácer cultural y de instrucción en Pamplona, aunque se afirmaba en la época que su formación
intelectual no era muy extensa. Creó una biblioteca en su casa rica en folletos y escritos de su tiempo.

Colmenares fue un propietario acaudalado, con bienes en Miranda de Arga, Artajona, Yanci y
Pamplona, y disponía además de cierto capital en el Crédito Navarro.

En Miranda de Arga, Colmenares era en 1899 el 6º máximo contribuyente, con un capital
imponible de 1.726 ptas. En Artajona pagaba 424’41 ptas aquel mismo año sobre un capital de 4.042
ptas, que le convertía en el 4º mayor propietario. En Yanci disponía de bienes amillarados tasados en
49.976 ptas en venta, que producían una renta anual de 1.638 ptas y por las que en 1885 y 1886 tuvo
que pagar en aquel municipio 386 ptas. En dicho municipio disponía de una casa (Casa Iriberea) y 17
fincas rústicas, entre huertas, campos de labranza, helechales, castañales y monte. En 1899 su cuota se
rebajó a 167 ptas por 599 ptas de capital imponible, que le convertían en el 4º mayor propietario de la
localidad de Cinco Villas.

En Pamplona poseía bienes inmuebles que le producían una renta de 18.293’46 ptas, por lo que en
el repartimiento de 1886 le correspondió una cuota de 1.509'17 ptas (no hay de años anteriores porque
hasta 1885 no había contribución directa, y los gastos municipales se cubrían con arbitrios indirectos). Se
trataba de once inmuebles: tres grandes casas en los números 29, 30 y 31 de la emblemática Plaza de la
Constitución, dos casas más en los números 12 y 16 de la calle 2 de Febrero (Comedias), otras dos en los
números 41 y 51 de Mártires de Cirauqui (San Antón), a las que hay que añadir las de la calle de la
Merced, nº 7; Dormitalería, nº 52; Calderería, nº 19; y Descalzos, nº 40. En 1899 Colmenares figuraba
como el 11º mayor propietario de la capital navarra, teniendo en cuenta que al menos 5 de los 10 que
le precedían correspondían a sociedades.

Según certificación del secretario del Crédito Navarro, Leocadio Echarte y Sánchez, Colmenares y
Vidarte disponía de diferentes clases de depósitos de valores y metálico, y poseía en 1886 400.000 ptas
nominales de Billetes de la Isla de Cuba.

A lo largo de su carrera política ocupó los tres cargos representativos más importantes de la
provincia. Fue nombrado diputado provincial el 5-X-1868 por la Junta de Gobierno de Navarra
surgida de la revolución septembrina. Desempeñó el cargo de alcalde de Pamplona (donde ya había
sido concejal en varias ocasiones) en los primeros días de la revolución (hasta ser nombrado diputado
provincial). Posteriormente ostentó la alcaldía desde abril de 1872 hasta la proclamación de la I
República, y desde enero de 1874 a marzo de 1877. Formó parte de la 7ª Compañía de voluntarios
republicanos de Navarra en 1873. Con el acceso de los fusionistas al poder, fue nuevamente alcalde
desde julio de 1881 a julio de 1883. Fue elegido Senador del Reino en la legislatura de 1886, y fue
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candidato en 1893 para el mismo puesto, aunque fue derrotado en una polémica elección, que le llevó
al enfrentamiento con sus compañeros de partidos Badarán y Wenceslao Martínez. Defensor de los
principios de la revolución de 1868, durante la Restauración militó en el liberalismo sagastino.

En noviembre de 1894 se le concedió la gran cruz del mérito militar. También poseía la gran
cruz de la Real y Americana Orden de Isabel la Católica con honores de Jefe de Administración civil

FUENTES
- A.A.G.N., Caja 2095: Elecciones al Consejo Foral. Listas de mayores contribuyentes, 1898-1899.
- A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, legajo 2108, 1877, nº 690; 1890, nº 74
- A.S., HIS, leg 121, nº 4 (1-6)
- El Eco de Navarra, 14-11-1901
- FUENTE LANGAS, J: “Los voluntarios republicanos...”, p.346
- GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A.: Diccionario Biográfico..., pp. 518-524
- PEREZ GOYENA, A: op.cit., t.VIII, p.213

DABAN Y RAMIREZ DE ARELLANO, ANTONIO

Briones (La Rioja), 2-II-1843 / Madrid, 25-III-1902

Según su partida de bautismo, nació en 1843 (en otros documentos se señala 1844), hijo de
Antonio Dabán y Tudó, natural de Madrid, y Carlota Ramírez de Arellano y Angulo, de Cádiz.
Perteneció a una familia de gran tradición militar. Su abuelo paterno, Manuel Dabán fue brigadier, y
su abuelo materno, Carlos Ramírez de Arellano alcanzó el grado de teniente coronel. Su padre fue
capitán de Infantería. Por último, su hermano Luis (Pamplona, 28-V-1841-Madrid, 22-I-1892) alcanzó
la condición de teniente general en 1881. Su hijo Antonio Dabán Vallejo (Madrid, 1877-Andújar,
1925) también fue general de brigada y participó en el golpe de Primo de Rivera.

A los quince años ingresó en el colegio de Infantería, del que salió dos años mas tarde con el
empleo de Subteniente, siendo destinado al regimiento de San Fernando. En septiembre de 1868
intervino en la batalla de Alcolea a las órdenes de Novaliches, acción por la que consiguió el ascenso a
capitán. También participó en varios puntos donde se habían producido desórdenes. Entre 1869 y 1871
estuvo destinado en Cuba, de donde regresó con el grado de comandante. Su fulgurante carrera militar
continuó en Valencia. En 1872 era ya teniente coronel, y en 1873 obtuvo el grado de coronel tras la
represión del motín de la guarnición de Manresa y la participación a las órdenes de Martínez Campos
contra los cantonales de Valencia y en los bloqueos de Murcia y Cartagena.

En 1874 fue nombrado comandante militar de Jerez de la Frontera. Viajó a Sagunto junto con
Martínez Campos el 26-XII-1874 para proclamar a Alfonso XII dos días más tarde, en el
pronunciamiento en el que también participó su hermano Luis. El 14-I-1876, por orden de Martínez
Campos, tomó el mando de la Brigada de la Ribera. Por nuevas acciones bélicas fue promovido al
empleo de brigadier. En octubre de ese mismo año fue destinado a Cuba, de donde  regresó en 1878,
con el grado de mariscal de campo. En 1879 se le adscribe a la Capitanía general de Cataluña, de la
que cesa en octubre para ser nombrado Presidente de la Junta de ordenanzas de hospitales, enfermerías y
ambulancias del Ejército y vocal de la Comisión de reforma de los reglamentos tácticos.

Desde ese momento ocupó diferentes cargos en el ministerio de la Guerra. En 1881 se le
nombró vocal de la Junta general de defensa del Reino y vocal de la Junta para el establecimiento de
colonias militares en Cuba; en 1883, vocal de la Comisión Central Española para la exposición de
Amsterdam; en 1884, presidente de la comisión sobre empadronamiento y clasificación del ganado y
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carruajes de particulares para el caso de guerra, y presidente de la Junta especial de Infantería en la
Superior Consultiva de Guerra.

Su carrera recibió un importante impulso durante la segunda mitad de los 80, con el largo
gobierno de Sagasta. El 1-XI-1886 fue nombrado Director General de Seguridad, cargo del que cesaría
rápidamente por discrepancias (consideró imposible desarrollar sus proyectos con los escasos fondos
con que se dotó a su Dirección). En 1887 era presidente de la junta de Estadística y Requisición
militar. El 16-IX-1889 se le nombró Capitán General de Extremadura, y el 6-VIII-1890, Capitán
General de Valencia.

Con ocasión del siguiente turno liberal, el 21-XI-1892 fue nombrado Gobernador General
Capitán General de la isla de Puerto Rico, cargo del que dimitió el 21-V-1895 por motivos de salud y
alegando que un hijo suyo debía examinarse en la universidad. En 1896 fue presidente de la Junta
Consultiva de Guerra, y el 24-III-1897 recibe el cargo de Capitán General de Castilla la Nueva y
Extremadura, y Comandante en Jefe del 1º Cuerpo del ejército. Su carrera concluyó en la Guardia
Civil, de la que fue nombrado primero Director General (16-III-1899) y más tarde Inspector General
(7-IV-1901).

Dabán jugó un importante papel en el partido liberal. Participó en la operación de la que surgió
el fusionismo. Mantuvo algunas diferencias con López Domínguez por las aspiraciones de ambos al
ministerio de la guerra. En los años finales del Parlamento Largo disentió de la mayoría fusionista, con
lo que pasó a la oposición por tensiones con el gobierno. En lo que a su carrera parlamentaria se
refiere, en 1879 fue elegido diputado por Santiago de Cuba. En 1881 presentó su candidatura por el
distrito de Tafalla, pero fue derrotado por su compañero de partido Ramón Mª Badarán. Sí consiguió,
en cambio, el puesto de diputado por Santiago de Cuba. En las elecciones de 1884 fue elegido
diputado por Tafalla, tras derrotar al conservador Cecilio Gurrea. En 1886 revalidó su cargo por el
mismo distrito sin oposición. En 1889 fue nombrado senador vitalicio.

Estaba condecorado con la Gran Cruz del Mérito Militar, la de San Hermenegildo, la de Isabel
la Católica y la Encomienda de Carlos III, y las medallas de Cuba, Alfonso XII y Guerra Civil.

FUENTES
- A.B.E.P.I. I, 257, 11-22; II, 269, 98-104
- A.G.A., Presidencia, leg. 3066
- A.G.M., secc 1ª, División 1ª. leg. D-8
- IBARRA, J: Biografías de ilustres navarros de los siglos XVI, XVII, XVIII, XIX y parte del XX, Pamplona,

1951-1953, t.IV, pp.60-61
- MORAYTA, M: Historia General de España, Madrid, F.González Rojas, 1896, t.IX
- SANCHEZ OSTIZ, M. y BERASTEGUI, F.: op.cit., p. 340
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t.I, pp.209-210

DE MIGUEL MAULEON, FRUCTUOSO

Arróniz, 21-I-1832 /

Era hijo de José De Miguel y Manuela Mauleón. El 1-II-1848 ingresó en el Colegio General
Militar, en el que obtuvo el grado de alférez de Caballería el 17-XII-1850. En 1855 ascendió a
Teniente de Caballería y, al año siguiente, Teniente de Estado Mayor, tras haber logrado el número 2
de su promoción en la Escuela especial del Cuerpo de Estado Mayor. Participó en los acontecimientos
de Madrid de 15 y 16 de julio de 1856, y por los méritos que contrajo en aquellas jornadas obtuvo la
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cruz de San Fernando de 1ª clase. El 26-XII-1858 fue nombrado comandante de E.M. del ejército de
Cuba. Llegó a La Habana el 1-I-1859, ocupando diferentes destinos en Cuba. En diciembre de 1861
embarcó para Veracruz formando parte del Cuerpo expedicionario a Méjico que salió a las órdenes del
Mariscal de Campo Manuel Gasset. En 1862 regresó a La Habana, donde continuó tras la disolución
del Cuerpo. En 1863 fue con el Batallón de Cazadores de la Unión a Santo Domingo con motivo de la
primera sublevación en esa isla. Por acciones de guerra durante 1863 y 1864 se le concedió el grado de
Teniente Coronel de Caballería. Aunque en 1865 volvió a Madrid, en 1868 se encontraba nuevamente
en La Habana. Allí sufrió un Consejo de guerra en 1870 por críticas a sus superiores, del que fue
absuelto.

De vuelta a España con el grado de Coronel, fue destinado a las provincias Vascongadas en
1871. El 13-II-1872 se le concedió el pase a Madrid para fijar su residencia en la situación de
excedente. Participó en la lucha contra los cantonales de Cartagena desde el 1-X-1873 hasta el 12-I-
1874. Por los méritos obtenidos en este sitio, le fue concedido el grado de brigadier el 5-I-1876.
Anteriormente, en 1875 se le había ascendido a oficial de 1ª clase con sueldo anual de 9.000 ptas. En
1876, tras su ascenso a brigadier, su sueldo anual pasa a ser de 10.000 ptas anuales. El punto más
álgido de su carrera lo consiguió el 8-III-1879, en que fue nombrado Subsecretario del Ministerio de la
Guerra con el sueldo anual de 15.000 ptas. Permaneció en dicho cargo hasta 10-XII, en que presentó la
dimisión. Volvió a ocupar el mismo puesto el 15-VI-1881, con el primer turno del partido liberal-
fusionista. El 3-IV-1883 fue elevado a la condición de Mariscal de Campo, y el 9-VIII-1889 a General
de división por nueva denominación.

A De Miguel se le atribuye un folleto titulado Cartas de un labriego navarro, publicado en
Madrid en 1872, en el que se defienden los principios conservador-liberales, con un talante
antirrevolucionario y anticarlista, que reflejaba bien la actitud política de los propietarios agrarios tras
la revolución. Su propuesta es “aunar los esfuerzos de todas las personas sensatas, al abrigo de un
gobierno fuerte, justo, ilustrado y reparador” que anule la influencia política del clero, afiance la paz
para favorecer el progreso y conserve las libertades forales, sobre todo administrativas (el subrayado
es del original).

Durante el Sexenio, una de las líneas restauracionistas nació en Cuba, se apoyó en el alfonsismo
católico, y culminó en Sagunto: la del general Balmaseda. En este grupo, que a lo largo de 1873
efectuó varios intentos de pronunciamiento (para la caída de Amadeo, para evitar la proclamación de
la República) estuvo integrado Fructuoso de Miguel.

Durante la Restauración, su carrera política comenzó con la representación del distrito de Estella
en las elecciones generales de 1876. En 1879 resultó reelegido, nuevamente sin oposición, en el
mismo distrito y representando a la política del partido conservador. Por su vinculación a Martínez
Campos, en 1881 pasó a las filas del partido liberal-fusionista, consiguiendo por tercera vez
consecutiva el escaño por Estella, aunque en esta ocasión debió enfrentarse al también liberal
Veremundo Ruiz de Galarreta. En las elecciones de 1886, formó parte de la candidatura al Senado
apoyada por la Diputación y en la que se encontraban también el conservador conde de Rodezno y el
éuskaro Rafael Gaztelu, y que resultó derrotada.

Al menos en dos ocasiones fue elogiado en la prensa (concretamente en El Eco de Navarra) por
su labor como diputado por Estella, por las gestiones practicadas bien en favor de particulares del
distrito, bien en favor de la capital del distrito.

FUENTES
- A.G.M., secc 1ª, División 1ª. leg ILUSTRES M-5
- AGUIRREAZKUEANAGA, J y otros: op. cit., pp. 622-623
- Cartas de un labriego navarro, Madrid, 1872, 80 p.
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- El Arga, 9-IV-1881
- El Eco de Navarra, 6-12-1877, 29-VII-1879, 7-II-1882
- ESPADAS BURGOS, M: Alfonso XII y los orígenes de la Restauración, Madrid, CSIC, 1975, p.341
- PEREZ GOYENA, A: op.cit., t. VIII, p.350
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t.I, p.140

DIEZ DE ULZURRUN Y LOPEZ DE CERAIN, LUIS (MARQUES DE SAN MIGUEL DE
AGUAYO)

Asiain, 9-IX-1826 / 4-VII-1901

Sus padres eran Ramón Díez de Ulzurrun, coronel del ejército y de Rita López de Cerain,
naturales de Los Arcos. Su hermano era el militar y también diputado a Cortes por Navarra Miguel
Díez de Ulzurrun. Se casó en La Habana el 7-III-1867 con Eladia de Alonso y Morales de Setién (hija
de Eduardo Alonso Colmenares). En 22-IV-1884 se rehabilitó el marquesado de San Miguel de
Aguayo en favor de Luis Díez de Ulzurrun, que se convirtió en el VI marqués. Tuvo que abonar en la
Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid (siendo Tesorero de Hacienda Pública
Indalecio Morales de Setién, probablemente pariente de su mujer), 10.640 ptas por el impuesto
especial sobre título y grandezas por la rehabilitación del título. Su esposa heredó casi todos los bienes
de los Alonso Colmenares en Corella, ya que fue apartado de la sucesión su hermano José Alonso de
Colmenares y Morales de Setién por haber contraído matrimonio, contra la voluntad paterna, con
Pascuala Regoyos, hermana del pintor Darío. Hay que considerar que Mª Ignacia Morales de Setién,
madre de Eladia, era la 6ª máxima contribuyente de Corella en 1899, con una cuota de 1.346’72 ptas
correspondiente a un capital imponible de 7.481’75 ptas, y la 14ª de Tudela, con 7.481 ptas.

Participó en varias elecciones del Sexenio en Navarra, siempre enfrentado a candidatos carlistas
en Estella y Olza, a los que no logró derrotar. Tampoco pudo vencer a Antonio Morales en las
generales de 1876 por el distrito de Olza, en unos comicios que tan sólo se celebraron en Puente la
Reina y que dieron la victoria al candidato independiente por escaso margen. Fue elegido diputado a
Cortes por la circunscripción de Pamplona en 1881 y senador por Navarra en 1884 y 1886. En aquellas
mismas elecciones concurrió como candidato liberal por el distrito de Tudela su cuñado José Alonso y
Morales de Setién (quien había sido elegido diputado en 1881 por Arnedo). En 1891 fue elegido
diputado a Cortes por Colón (Matanzas, Cuba)

Poseía en Madrid los siguientes bienes inmuebles: Postigo de San Martín nº 10 y 12, Calle de la
Palma Alta nº 6, Travesía de San Mateo nº18, calle de Pelayo nº 63 y 65, bienes que que había
adquirido entre 1869 y 1873. Su apoderado era José Crisanto López. Por esas fincas pagó en los
repartimentos por contribución de Inmuebles, cultivo y ganadería de Madrid, entre los años 1879 a
1885, diferentes cantidades que oscilaban en torno a las 8.300 entre 1879 y 1881, y en torno a las
6.500 entre 1882 y 1884.

Era Caballero Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica y de la de San Juan de Jerusalén.

Su hijo, el abogado Eduardo Díez de Ulzurrun y Alonso (1870-1935), casado con Hortensia del
Monte y de Varona, heredó, además del título de marqués de San Miguel de Aguayo, su vocación por
la política, ya que fue varias veces candidato y diputado a Cortes en 1899 por Pamplona y en 1903 por
Tudela. Colaboró en publicaciones católicas. Otro hijo, Luis, contrajo matrimonio con la hija de
Ricardo Alzugaray, diputado por Navarra en 1864, candidato a diputado en 1869 y diputado por Lalín
(Pontevedra) y Alcoy (Alicante). Una de sus hijas, Mª Encarnación, fue marquesa de Montes Claros,
de Santa Rosa y condesa de Casa Angulo, y estaba casada con Pablo Juan Ruiz de Gamir y Zulueta.
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Otra hija del matrimonio fue marquesa de Aldama. Otra hija casó con el que fue nueve veces ministro
de Obras Públicas Rafael Gasset (quien a su vez estuvo casado en primeras nupcias con otra hija de
Alzugaray).

FUENTES
- A.A.G.N., Caja 2.096: Elecciones al Consejo Foral. Listas de mayores contribuyentes, 1899-1900
- A.B.E.P.I. I, 270, 422
- A.S., HIS, leg 414, nº 3
- BARÓN DE COBOS DE BELCHITE: “Grandezas y títulos del reino concedidos por S.M. el rey D.Alfonso

XII”, Hidalguía, 71, p.469
- ARRESE, J.L.: Colección de biografías locales, San Sebastián, Valverde, 1977, pp.64-65, 480-481
- Estadística del personal y vicisitudes de las Cortes y de los ministerios de España desde 29 de septiembre de

1833...hasta el 24 de diciembre de 1879 en que se suspendieron las sesiones, Madrid, Imp. Vda. J.A.García, 1880,
ap.II, p.577

- Guía de la nobleza, Madrid, s.a., pp. 252

DIEZ DE ULZURRUN Y LOPEZ DE CERAIN, MIGUEL

Pamplona, 5-II-1821 /

Era hijo del coronel Ramón Díez de Ulzurrun y de Rita López de Cerain, naturales de Los
Arcos, y hermano del marqués de San Miguel de Aguayo.

Militar de profesión, participó muy joven en la primera guerra carlista, por cuya intervención
consiguió el grado de subteniente en 1839. En 1843 consiguió el grado de teniente, y en 1848 el de
capitán por mérito de guerra. Vinculado siempre a la causa progresista, se adhirió en Logroño a la
sublevación de 18 de julio de 1854. Durante el Bienio Progresista consiguió en 1855 el grado de
comandante. Durante todo este tiempo desarrolló su actividad militar en diferentes cuerpos: 1º
Batallón Francos tiradores de Isabel II de Navarra, Cuerpos Francos, Regimiento de Zaragoza, 2ª Cía
franca salvaguardia de Navarra, provincial de Aranda y Regimiento Borbón.

En 1858 se retiró voluntariamente del ejército. Durante los sucesos revolucionarios de
septiembre de 1868 se destaca por protagonizar la sublevación en Santoña y por la defensa de la
Revolución en Santander el 24-IX-1868. Por esta actuación fue nombrado gobernador civil de
Santander el 12-X-1868 y le fue concedida la vuelta al servicio el 18-XII-1868 con el empleo de
Teniente Coronel. El 24-V-1869 fue nombrado gobernador civil de Sevilla. Su nombramiento provocó
una reacción contraria a su traslado en la provincia de Santander, que se manifestó en el envío de
cartas al ministro de la Gobernación por parte de los ayuntamientos de Santander y Pielagos y de la
Diputación Provincial, además de una exposición con 290 firmas de vecinos de Santander y provincia.

Como gobernador se mantuvo hasta el 31-VII-1869, ya que el 22 del mismo mes se aceptó su
dimisión, cuyas razones desconocemos ya que en la carta en que presentaba su renuncia señalaba
explícitamente que los motivos no podían ser escritos, sino comunicados verbalmente. Posteriormente
en el expediente personal se hizo constar que el motivo era su mala salud. Tras su cese volvió a
Santoña, donde tenía establecida su residencia, y quedó en situación de reemplazo. En febrero de 1870
trasladó su residencia a Madrid.

El 15-I-1872 fue nombrado nuevamente gobernador civil, en este caso de Vizcaya, cargo en el
que se mantuvo hasta su traslado al gobierno civil de Palencia, que se verificó el 11-VI-1872. Miguel
Díez de Ulzurrun no debió mostrarse muy conforme con esta última decisión, puesto que a la semana
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de su nombramiento presentó la dimisión, sin que en esta ocasión se hiciera referencia a su estado de
salud.

La única ocasión en que participó activamente en la política navarra fue con ocasión de la
elección parcial de dos diputados por la circunscripción de Pamplona con motivo de la dimisión de
Enrique Larrainzar y Gregorio Zabalza, en 1883. Con el apoyo del aparato oficial, fue elegido en las
filas del fusionismo junto con Wenceslao Martínez.

Se le concedieron las siguientes condecoraciones: la cruz de San Fernando de 1ª clase en 1841,
la distinción que se concedió al ejército de Navarra en 1855, y la cruz de la Real y Militar Orden de
San Hermenegildo.

FUENTES
- A.G.A., Presidencia, leg. 3038
- A.G.M., Secc 1ª, División 1ª, leg D-818
- A.H.N., FFCC, Gobernación, Personal, leg. 145

ESCUDERO Y MARICHALAR, CAYO

Corella, 22-IV-1827 / Corella, 28-XII-1900.

Su nombre completo era Cayo Sotero Ruperto Ramón Escudero y Marichalar. Eran sus padres
Isidoro Escudero y Arévalo, de Corella, Maestrante de Zaragoza, y Manuela Marichalar San
Clemente, de Peralta. Las dos ramas de su familia estuvieron vinculadas con la política. Su abuelo
paterno era el diputado a Cortes por Navarra de 1822 Miguel Escudero Ramírez de Arellano, y
pertenecía a la saga de los Escudero, que contaban con representantes en Cortes desde el siglo XVIII.
Era sobrino, por parte materna, de Román Marichalar San Clemente y de su hermano Amalio, marqués
de Montesa, ambos diputados a Cortes por Navarra en varias ocasiones. También era primo carnal de
Luis Marichalar y Monreal, hijo del marqués de Montesa y vizconde de Eza, quien fue diputado a
Cortes por Soria durante numerosas legislaturas y ministro en varias ocasiones.

Cayo Escudero permaneció soltero. Tuvo dos hermanos, Miguel, casado con Candelas Miñano,
y Anselmo, que siguió la rama familiar y entroncó con los Díez de Ulzurrun corellanos (saga no
relacionada con la familia del marqués de San Miguel de Aguayo) al casar con Paula Echevarne y
Díez de Ulzurrun en 1863. El hijo de estos últimos, Dámaso Escudero Echevarne, heredó la vocación
política de su tío, y fue elegido diputado provincial por el distrito de Tudela en 1901 y candidato
liberal al Senado en 1910.

Escudero fue abogado de profesión. Se interesó en el Derecho Foral navarro. Fue presidente de
la Junta Directiva de la Asociación General de Agricultura de Navarra. Participó en el debate del
proyecto del ferrocarril de Alduides. Formó parte de la Asociación Vinícola de Navarra.
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Según el censo de las elecciones provinciales de 1866, Cayo Escudero era el más favorecido
económicamente de los tres hermanos. Le correspondía una cuota de 2.403, por 746 de su hermano
Anselmo y 690 de Miguel. Tanto en 1871 como en 1872 acreditó figurar entre los 50 mayores
contribuyentes por contribución territorial. En 1876 era el 39º contribuyente de Navarra. Su posición
económica mejoró paulatinamente, ya que en 1900 figuraba como el 16º máximo contribuyente de
Navarra. En aquel momento pagaba cuotas de contribución en Corella (1.596 ptas), Fustiñana (640
ptas), Buñuel (189 ptas), Oloriz (177 ptas), Cabanillas (94 ptas) y Tiebas (44 ptas), sumando su
contribución un total de 2.790 ptas. El capital imponible que se le había asignado en diferentes
municipios navarros era de 3.003 ptas en Fustiñana (1º contribuyente), 738’12 ptas en Oloriz (1º
contribuyente), 9.105’50 ptas en Corella (4º contribuyente), 12.108 ptas en Tudela (4º contribuyente),
626’41 en Cabanillas (12º contribuyente) y 1.847’95 ptas en Egüés (1º contribuyente). También
dispuso de propiedades en Yerri. Era también uno de los mayores propietarios de regadío en la Ribera
tudelana en 1889, con 256’67 ha.

Durante el período isabelino militó en las filas del progresismo, y presentó su candidatura a
diputado provincial en 1858 por el distrito de Tudela, aunque sin éxito. Con el triunfo de la revolución
de 1868 llegó la oportunidad de desarrollar su carrera política. Fue alcalde de Corella en 1869, y uno
de los 12 Comisionados de los ayuntamientos navarros (a los que la Diputación debía dar cuentas de
su gestión) en 1870. Consiguió la elección como senador por Navarra en 1871, pese a los incidentes
que se produjeron con los compromisarios carlistas al no ser aceptados varios de ellos. En la elección
de abril de 1872 resultó reelegido. Con la llegada de la Restauración, debió esperar a los turnos
fusionistas para tener esperanzas de triunfo, siempre en la candidatura para el Senado. Consiguió su
propósito en 1881 y 1886, en esta ocasión pese a no ser apoyada su candidatura por la Diputación.
Participó en las luchas internas del partido liberal en Navarra, y mantuvo un importante
enfrentamiento con Ramón Mª Badarán y Wenceslao Martínez, cuyo momento álgido se produjo en
las legislativas de 1893. En 1897 fue elegido miembro de la nueva dirección del partido liberal
navarro.

FUENTES
- AAGN, Cajas 2095 y 2096: Elecciones al Consejo Foral. Listas de mayores contribuyentes. 1898-1900.
- A.S., HIS, leg 152, nº 7
- BOPN, 29-X-1866, 3-1-1876
- AGIRREAZKUENAGA y otros: op.cit., pp.368-369
- GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., pp.21 y 142
- IBARRA, J: op.cit., pp.184-185
- LANA BERASAIN, M: “Propiedad y relaciones económicas...”, p.299

EZPELETA Y AGUIRRE ZUAZO, JOSE MARIA (CONDE DE EZPELETA Y DE TRIBIANA)

Pamplona, 4-IX-1818 / Pamplona, 8-VI-1885.

Era el primogénito de José Ezpeleta y Enrile (La Habana, 1-III-1787 / Bagneres de Luchon, 25-
VII-1847), segundo Conde de Ezpeleta de Beire, Duque de Castroterreño y Grande de España de
primera clase, Teniente General del Ejército, Capitán General de Aragón y de Castilla la Nueva,
Director General de Infantería y Vicepresidente del Senado; y de María Amalia del Pilar Aguirre
Zuazu y Acedo (? - Carrese, Francia, 29-X-1876), Marquesa de Montehermoso, Condesa de Triviana
del Vado y de Echauz y que en 1858 heredó el ducado de Castroterreño con grandeza de España. Se
casó el 10-VI-1842 con Mª Soledad Samaniego y Asprer de Neoburg (Madrid, 20-XII-1818 / ?), hija
de Joaquín y Narcisa, marqueses de Valverde. Su hijo Hortuño Ezpeleta, diputado a Cortes por
Pamplona, le sucedió en sus títulos. Su hermana Pilar (Pamplona, 25-IV-1820), casada con Joaquín
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Ignacio Mencos y Manso de Zúñiga, conde de Guendulain, era una importante cantante en torno a
1856.

Como era tradición en la familia, José Mª de Ezpeleta siguió la carrera militar. En 1838 fue
nombrado capitán supernumerario de Lanceros de Caballería, de Milicias provinciales de La Habana,
que le fue confirmado en 1840 con el carácter de Infantería del Ejército permanente.

Fue recibiendo sucesivamente los abundantes títulos que acaparaba su familia. Recibió el cargo
de Merino Mayor de la merindad de Olite y Alcaide de su Real Palacio. En 1837 obtuvo el condado de
Tribiana. Tras la muerte de su padre, en 1849 recibió el título de conde de Ezpeleta de Beire. En 1866
la reina le otorgó la Grandeza de España de 1ª clase. Por último, en 1877 sucedió a su madre como
duque de Castroterreño.

Heredó los palacios de Cabo de Armería de Acedo, Aguinaga, Beire, Oyanederra, Tajonar,
Undiano y Viguria. Además tenía propiedades en Abárzuza, Alloz, Aoiz, Arizala, Arguedas, Erroz,
Estella, Estenoz, Irura, Irurzun, Lacar, Legarda, Murillo, Olite, Pamplona, Riezu, Salinas, Sarasa y
Zabal. De estas propiedades percibía en 1864 134.624 reales, a los que había que sumar 35.414 de
censos.

La vida del conde de Ezpeleta estuvo muy ligada a la familia real, y ocupó diferentes cargos de
nombramiento a su servicio. En 1846 fue nombrado por Isabel II Gentil-hombre de Cámara con
ejercicio y servidumbre. Cuando nació el príncipe Alfonso fue nombrado Jefe superior del cuarto del
Príncipe de Asturias y las Infantas y, al año siguiente, en 1866, fue nombrado Mayordomo y
Caballerizo mayor de los mismos. Por estos motivos, influyó en la educación del futuro rey.

Su lealtad y adhesión a la familia real le llevaron a tomar el camino del exilio tras la revolución
que derrocó a Isabel II, a la que acompañó a Francia como Jefe de la Casa Real. Aconsejó a la Reina
su abdicación en favor de su hijo, hecho que se produjo en 1870. Participó también, con Carriquiri y
Guendulain, en otros trabajos restauradores. En 1875, tras la proclamación de Alfonso XII en Sagunto,
Ezpeleta acompañó al jóven monarca desde París a Madrid.

La carrera política del conde de Ezpeleta se desarrolló fundamentalmente durante el régimen
isabelino, aunque todavía ocupó cargos representativos con el advenimiento de la Restauración.
Perteneció a las filas de moderantismo, pasando posteriormente a la Unión Liberal y, tras su regreso
con Alfonso XII, en el partido liberal- conservador.

En 1850 fue elegido Diputado a Córtes por Navarra por vez primera, representación que
alcanzaría posteriormente en 1851, 1853, 1857 y 1863. En este último año (10-X-1863) fue nombrado
Senador vitalicio, desde donde accedió más tarde a la Vicepresidencia de la alta Cámara. También
desempeñó otros cargos públicos, como fueron la alcaldía de Pamplona entre 1856 y 1857, y el
Gobierno civil de Madrid en 1863. Con la llegada del nuevo régimen restaurado, consiguió un puesto
de senador en la elección parcial de 1877 a la muerte de Gregorio Alzugaray, escaño que renovó en
1879 y 1884 (tanto en la primera elección, que fue anulada, como en la convocatoria que se celebró
meses más tardes). En 1879, además, consiguió nuevamente la vicepresidencia del Senado.

Fue miembro de la Sociedad Arqueológica española desde 1844, y socio de la Academia
Arqueológica numismática de Sevilla. Presidió la Junta Protectora del Ferro-carril de Alduides y la
Comisión que debía establecer el “Asilo del Niño Jesús”, según el proyecto de Nicasio Landa.

Entre las condecoraciones que recibió se encuentran la cruz de la Orden de San Juan de
Jerusalén (1840), Gran Cruz de Carlos III y el Collar de la misma orden, la Gran Cruz de la Orden de
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San Carlos de Mónaco, la medalla de cobre de las Navas de Tolosa (instituida para premiar a quienes
acompañaron a Alfonso XII en su viaje a Madrid).

FUENTES
- A.B.E.P.I. I, 304, 134, 148-155; II, 320, 218-228
- A.S., HIS, leg 157, nº 5
- El Eco de Navarra, 16-6-1877
- ESPADAS BURGOS, M: op.cit., pp. 177, 230
- IBARRA, J: op.cit., pp.77-78
- ITURRALDE Y SUIT, J: “Apuntes necrológicos: El Conde de Ezpeleta”, Euskal Erria, XIII, 1885, pp.56-59
- PRUGENT, E: op.cit., t.III, pp.67-69
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t.II, pp. 8-9

EZPELETA Y SAMANIAGO, HORTUÑO (CONDE DE ECHAUZ)

Madrid, 2-I-1846 /

Hijo de José Mª Ezpeleta y Aguirre y Mª Soledad Samaniego. Era maestrante de Zaragoza y
gentilhombre de cámara de S.M. el Rey con ejercicio y servidumbre. Recibió el título de conde de
Echauz, por renuncia que de su derecho hicieron sus padres el 13-VI-1870. Casó el 29-V-1869 con Mª
del Buen Socorro Alvarez de Toledo y Como, hija de José Joaquín Alvarez de Toledo y Silva y
Rosalía Caro y Alvarez de Toledo, duques de Medina- Sidonia, con la que tuvo dos hijas, Amalia y
Joaquina, casada ésta con Ignacio del Villar y Villamil, natural de Méjico. Posteriormente, a la muerte
de su padre, heredó en 1892 los títulos de duque de Castroterreño, con grandeza de España de segunda
clase, conde de Ezpeleta de Beire, con grandeza de primera clase, y conde de Treviana. Su hermano
Ramiro (Pamplona, 10-VII-1848 / ?), marqués de Monte-hermoso, estuvo casado con Josefa Chávarri
y Galiano. Su hermana Narcisa (Pamplona, 26-II-1852 / 15-IX-1872), casó con Ricardo de Rojas y
Porres, marqués de Albentos y maestrante de Sevilla. Su hermana María casó con Carlos Mencos y
Ezpeleta, marqués del Amparo, hijo del conde de Guendulain, familia con la que ya tenían establecido
parentesco. Por falta de descendencia masculina, dejó el título de conde de Ezpeleta a su sobrino
Manuel Mencos y Ezpeleta.

Su único escaño lo consiguió en las elecciones generales de 1884, cuando, junto con Wenceslao
Martínez Aquerreta y el marqués del Vadillo, presentó su candidatura por la circunscripción de
Pamplona. El conde de Echauz comparecería como conservador (el puesto para la minoría lo ocupaba
Martínez), pero contaba también con el apoyo de Lau-Buru. También había sido candidato
conservador en 1879, pero en aquella ocasión fue derrotado.

FUENTES
- A.B.E.P.I. I, 304, 134, 148-155; II, 320, 218-228
- A.P.N., Leandro Nagore, legajo 2097, 1872, nº 281; Salvador Echaide, 1890, nº 244.
- Lau-Buru, 5-II-1884
- A.H.N.: Catálogo alfabético de los documentos referentes a Títulos del Reino y Grandezas de España

conservados en la sección de Consejos suprimidos, Madrid, A.H.N., 1951-54, p.667

GARCIA GOYENA, FRANCISCO

Pamplona, 9-V-1831 /
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Era hijo de Florencio García Goyena Osorbie (Tafalla, 27-X-1783 / 3-VI-1855), hijo de
Francisco y Sebastiana, síndico consultor del reino de Navarra en 1816, nombrado ministro del
Tribunal Supremo en 1838 y en 1843, diputado a Cortes por Navarra en 1839 y 1840 y senador en
1844, ministro de Gracia y Justicia y presidente del Consejo de ministros en 1847, notable
jurisconsulto que escribió numerosas obras sobre Derecho, y de Juana García Gómez, natural de
Madrid pero descendiente de Asturias.

Entre 1851 y 1853 fue Alférez de Milicias Provinciales en Canarias. Posteriormente entró en el
Regimiento de Infantería nº23, donde alcanzó el grado de Subteniente de Infantería. El 30-VI-1854
participó en la batalla de Vicálvaro, tras la que consiguió el grado de teniente. En 1856 terminó su
relación con el ejército.

Su carrera profesional estuvo vinculada al ramo de Hacienda, en el que comenzó en Madrid en
1857, en la que desempeñó diferentes puestos como oficial. Ocupó numerosos cargos en diferentes
localidades, como Sevilla, Huelva, La Coruña, Zamora, Córdoba, Granada y Barcelona, vinculado a la
Fábrica de Tabacos en unas ocasiones, y a la Administración de la Hacienda Pública en otras. El 2-VI-
1874 alcanzó el cargo de Jefe de la Administración económica de Barcelona.

Con la llegada de la Restauración se produce su salto de la administración a la política, que le
reportaría indudables beneficios en su carrera profesional. El 10-VIII-1875 recibió el nombramiento
como gobernador civil de Salamanca, con un sueldo de 10.000 ptas. Posteriormente fue nombrado
gobernador civil de Valladolid (26-IX-1876) y de Granada (4-II-1878), del que dimitió el 16-V-1879.

A partir de este momento, vuelve a la carrera administrativa. En diciembre de 1879 fue
nombrado Jefe de Administración de 2ª clase, Oficial de la de primeros, en comisión, en la Dirección
General de Establecimientos Penales. Desde su cargo en la Sección de Orden Público fue trasladado a
la Sección de Política del ministerio de la Gobernación el 12-XII-1880, de la que dimitió rápidamente
(16-II-1881), probablemente por el acceso de los fusionistas al poder. Por último recibió un
nombramiento de Oficial de cuarta clase de Administración Civil, Escribiente de la de primeros del
Ministerio de la Gobernación, con un sueldo de 2.000 ptas, que revela el retroceso que había sufrido
en su situación económica. El último cargo lo recibió por recomendación de Vicente Alonso Martínez.
Fue declarado cesante en este cargo administrativo del ministerio de la Gobernación el 26-III-1890.

La única ocasión en que resultó elegido diputado fue en enero de 1876, por el distrito de
Pamplona, frente al abogado moderado Alejandro Ororbia, en una elección manipulada por el
gobernador civil. Para ocupar su escaño debió dimitir como gobernador civil de Salamanca, donde su
labor fue cuestionada por la intervención en los comicios en el distrito de Ledesma. Pero ante su
nombramiento como gobernador de Valladolid en noviembre del mismo año renunció a su escaño, por
lo que fue necesario convocar una elección parcial para cubrir la vacante del distrito. Su labor en dicha
provincia fue cuestionada por las múltiples destituciones que llevó a cabo.

FUENTES
- A.B.E.P.I. I, 373, 111-113; II, 220-221
- A.H.N., FFCC, Gobernación, Personal, leg.194
- El Eco de Navarra, 18-XI-1876
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit., pp. 431-433

GONZALEZ DE CASTEJON Y ELIO, FRANCISCO JAVIER (MARQUES DE VADILLO)
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Pamplona, 25-V-1848 / Madrid, 25-XI-1919.

Sus padres fueron Pedro Manuel González de Castejón y Aguirre, marqués de Vadillo y barón
de Beorlegui, y de Manuela Mª Elío y Mencos, hija de los marqueses de Vesolla, Francisco Javier Elío
y Jiménez-Navarro y Micaela Mencos Manso de Zúñiga. Manuela Elío era sobrina de Joaquín Ignacio
Mencos, conde de Guendulain, y de Fausto Elío Jiménez Navarro, diputados a Cortes durante el
período isabelino. Su familia paterna procedía de Agreda (Soria) y tenía importantes intereses en
aquella provincia. Sucedió a su padre en el título de marqués de Vadillo, constituido en 1712, por R.
Carta de 17-II-1879. Estuvo casado con María Entrala, con la que tuvo cinco hijos: María, Hortensia,
Pedro, Francisco Javier y Manuel. El marqués de Vadillo tuvo tres hermanos: Manuel, Duque viudo de
Bailén, gentilhombre de Cámara, que fue embajador de España en Viena, y que no tuvo descendencia
con su esposa Mª Encarnación Fernández de Córdoba, duquesa de Bailén y Grande de España;
Victoria; y Miguel, que fue profesor de Alfonso XIII, Intendente General de los Reales Palacios y
conde de Aibar, casado con Joaquina Chacón y Silova, de la casa de los Marqueses de Isasi, con quien
tuvo cinco hijos. El marqués de Vadillo tenía fijada su residencia en Madrid en la calle Santa Isabel,
13.

El marqués de Vadillo pertenecía a una familia pudiente. Con 15 años poseía el Patronato de
Nuestra Señora del Puerto, situado extramuros de Madrid. También gozaba de propiedades en La
Rioja. Su padre era el tercer máximo contribuyente de Soria en 1871, con 2.434’25 ptas. Bahamonde
Magro estimó el total de su fortuna en 3.665.560 reales, de las cuales 183.021 eran en Deuda pública
española, 213.060 en acciones del Banco de España y 104.683 en valores extranjeros. Además poseían
propiedades urbanas en Madrid valoradas en 276.060 reales, que suponían el 7’5% del total de su
fortuna.

Estudió el Bachillerato en Pamplona, donde se graduó en 1864. De ahí pasó a la Universidad de
Madrid, en la que se licenció en Leyes y Derecho Canónico en 1870 y se doctoró en 1872. Obtuvo por
oposición la cátedra auxiliar de Procedimientos judiciales en 1879, y se convirtió en catedrático
numerario de Derecho natural de la Universidad de Madrid en 1883. Pertenecía a la Academia de
Jurisprudencia, de la que fue Presidente de Sección, Vicepresidente y Revisor de su Junta de
Gobierno. Publicó obras como El Derecho natural, El matrimonio legal, El poder temporal de los
Papas o El principio de autoridad en la vida social. Fue el autor del discurso inaugural de la
Universidad de Madrid en 1896.

Tomó parte en la organización de todos los Congresos Católicos desde el año 1889, y pronunció
discursos en los de Madrid y Zaragoza. Pertenecía a la Academia de Ciencia Morales y Políticas de
Madrid, donde pronunció un discurso de recepción sobre el tema “El principio secularizador de las
sociedades modernas y su origen”. También fue miembro de la Comisión general codificadora y del
Consejo Penitenciario.

Representó a la circunscripción de Pamplona en las Cortes a partir del año 1879 y, con la única
excepción de la legislatura 1881-1884, de manera ininterrumpida hasta la obtención de la senaduría
vitalicia por R.D. de 25-XI-1914. Sus primeros pasos en el mundo de la política los dió junto a los
moderados históricos y, desde 1881, en la Unión Católica de Alejandro Pidal y Mon, que pretendió ser
el germen de un partido confesional católico, ultraconservador y contrarrevolucionario, en el que se
integraran moderados y carlistas dispuestos a acatar a Alfonso XII. El Papa León XIII les aconsejó
ingresar en el partido conservador, al que perteneció desde 1884.

El marqués de Vadillo fue el político navarro más destacado de su época. Desempeñó la
Dirección de lo Contencioso (1890-1892, 1899-1900) y las subsecretarías de Gobernación (1895-
1897) y Gracia y Justicia. Fue ministro en varias ocasiones en Gracia y Justicia (18-IV-1900/6-III-
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1901; 27-X-1913/7-IX-1914), Agricultura (8-XII-1902/20-VII-1903; 27-I/23-VI-1905) y Gobernación
(16-XII-1904/27-I-1905). También ocupó el puesto de gobernador civil de Madrid (1906-1909).

En unión de los demás representantes en Cortes de Navarra asistió el 9 de diciembre de 1908 a
la gran manifestación católica de Pamplona, cuando la “ley del candado” de Canalejas, y nueve días
después pronunció en el Congreso un discurso condenando aquella ley.

Desde los altos cargos que ocupó pudo repartir favores en su circunscripción. Consiguió
importantes fondos para la reconstrucción de templos (Irurzun, San Lorenzo de Pamplona) y el Palacio
Episcopal de Pamplona. También favoreció a la sociedad “La Conciliación” y logró 108.000 ptas para
la creación de una Granja Instituto de Agricultura.

Su hermano Manuel González de Castejón, duque de Bailén, también tomó parte activa en
política, aunque no alcanzó la relevancia del marqués. Fue elegido diputado por Plasencia (Cáceres) en
1891, 1896, 1899 y 1903, siempre con turno conservador. Su nieto Francisco Javier González de
Castejón y Jaraquemada, vizconde de Arberoa y marqués de Vadillo, fue alcalde de Tera (Soria) y
procurador en las Cortes franquistas.

Era Caballero de la Gran Cruz de San Gregorio Magno, que le concedió el Papa León XIII en
1901, y de la gran Cruz de Isabel la Católica, en 1907.

FUENTES
- A.B.E.P.I. II, 301, 124-125; 410, 307-308; 912, 128-131
- A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, legajo 2082, 1863, nº 318; Salvador Echaide, 1888, nº 496.
- A.S., HIS, leg. 485, nº 8
- El Eco de Navarra, 24-VII-1884
- BAHAMONDE MAGRO, A; OTERO CARVAJAL, L.E.: Madrid en la sociedad del siglo XIX, Madrid,

Comunidad Autónoma, 1986, vol.I, pp. 346, 352
- DE CADENAS Y VICENT, V: “Indice de los senadores vitalicios”, Hidalguía, nº 61, 1963, p.748
- Estadística del personal y vicisitudes de las Cortes...,ap. II, p.588
- GARCIA CARRAFFA, A. y A.: Diccionario Heráldico y Genealógico de apellidos españoles y americanos, t.

XXV, p.32
- IBARRA, J:  op.cit., pp.146-147
- PEREZ GOYENA, A: op.cit, t. IX, pp.179-180
- SANCHEZ DE LOS SANTOS, M: Las Cortes españolas. Las de 1910, pp.776-777
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit, t.I, p.211
- VAZQUEZ DE PRADA TIFFE, M: “El marqués de Vadillo. Figura clave del partido conservador en Navarra”,

Homenaje a Federico Suárez Verdeguer, Pamplona, 1991, pp.469-479

GONZALEZ VALLARINO, FELIPE

Oviedo, 9-XII-1836 / Madrid, 1-IV-1920

Era hijo de Francisco de Paula González Olmedo, miembro del Consejo de S.M. y oidor en la
Audiencia de Burgos, y María de los Dolores Vallarino, naturales de Sevilla. Contrajo matrimonio en
1866 con Feliciana de la Fuente Apecechea.

Realizó la carrera de Derecho, primero en el Instituto de Cáceres, posteriormente en Sevilla,
donde se licenció en Derecho Civil y Canónico en 1859. Continuó sus estudios en la Universidad
Central de Madrid, y el 25-VI-1860 se doctoraba en Jurisprudencia.
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Comenzó trabajando como agregado diplomático a la Embajada de España en Roma como
secretario particular del marqués de Miraflores, quien lo recomendó ante O’Donnell para colocarlo en
los Archivos del Reino, en el Consejo de Estado, de Gracia y Justicia o similar. En 1862 fue nombrado
Auxiliar en el ministerio de Gracia y Justicia, con sueldo de 10.000 reales anuales. En 1863 accedía al
cargo de Auxiliar de la clase 4ª del ministerio de Fomento, con 14.000 reales de sueldo. También
desempeñó su actividad en los Reales Sitios de Aranjuez y San Ildefonso. En 1863 alcanzó el puesto
de Promotor Fiscal del distrito de la Universidad de Madrid, que conservó hasta 1868, y el
nombramiento de Jefe Honorario de Administración Civil. En aquel tiempo fue director de la Gaceta
literaria, publicación que vivió unos meses entre diciembre de 1862 y mayo de 1863.

El 12-XI-1868 consiguió el cargo de Magistrado de la Audiencia de Oviedo, en el que cesó
pasados unos meses. De ahí pasó a la cátedra de Procedimientos y Práctica forense, a la que renunció
en 1874. En 1875 fue nombrado Jefe de Sección, con la consideración de Jefe de Administración de 1ª
clase, del Ministerio de Gracia y Justicia, al que también renunció al poco tiempo por no estar
conforme con algunas medidas adoptadas en la carrera judicial. Posteriormente, y simultaneando su
actividad profesional con la parlamentaria, fue catedrático de la Universidad Central, perteneció al
Consejo de Administración del Monte de Piedad y abrió bufete en Madrid, donde residía en la calle
Santa Engracia, 25. También fue propietario de una casa en la calle Argensola, 2, que adquirió en
1873, y que figuraba desde 1891 con una renta líquida imponible de 8.910 ptas.

De la carrera judicial saltó al mundo de la política con el inicio de la Restauración. Militó en las
filas del conservadurismo canovista, perteneciendo al círculo más íntimo de Romero Robledo. En las
elecciones generales de enero de 1876 fue proclamado diputado por el distrito de Baztán, después de
haberse discutido su acta en el trámite parlamentario, que finalmente fue aprobada. Su labor fue muy
discutida en Navarra, y El Eco de Navarra le dedicó fuertes críticas por su actitud progubernamental
en la discusión de la ley de presupuestos de 1876, que afectaba a los intereses de Navarra. Esta crítica
no afectaría a la carrera política de González Vallarino, que triunfó siempre bajo la égida del partido
conservador, en el que fue Secretario del Comité de elecciones de la provincia de Madrid en 1879.
Logró el escaño por Lugo en 1879, y por Ribadeo en 1884, y ostentó un puesto en el Senado por la
misma provincia en 1891. Como Vallarino no tenía relación con Lugo, es fácil suponer que habría
elegido aquellos distritos por su mayor docilidad a los dictados del gobierno. A partir de 1893, fue
elegido senador por la Universidad de Valladolid, revalidando su escaño en 1896, 1898, 1899 y 1903.
Finalmente, por R.D. de 23-XII-1903, firmado por Maura, fue nombrado senador vitalicio por el caso
2º del art.22 de la Constitución, ocupando la vacante de Francisco Sáenz de Usturi.

González Vallarino falleció en Madrid a los 84 años, y fue enterrado en Paredes (Cuenca)

FUENTES
- A.B.E.P.I. I, 410, 195-196
- A.H.N., FFCC, Justicia, leg 4.434, exp. 2.988
- A.S., HIS, leg 202, nº7
- AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit., pp. 444-446
- DE CADENAS Y VICENT, V: “Indice de los senadores vitalicios”, Hidalguía, nº 60, 1963, p.582
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t.I, p.260-261
- SANCHEZ DE LOS SANTOS, M: Las Cortes españolas. Las de 1910, Madrid, Est.tip. de A.Marzo, 1911, pp.

101-102

GURREA ZARATIEGUI, CECILIO

Olite, 22-XI-1834 / Madrid, 6-XI-1905
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Cecilio Aquilino Gurrea era hijo de Blas Gurrea y de Dámasa Zaratiegui, ambos naturales de
Olite, así como sus abuelos paternos, Pedro Gurrea y Felipa Eraso, y maternos, Manuel Zaratiegui y
María Casanova. Tenía tres hermanos: Manuela (nacida en 1837), Andresa (1840) y Prudencio (1842).
Tenía fijada su residencia habitual en Madrid (calle San Mateo, 8), ciudad en la que era presidente del
Círculo vasco-navarro y miembro de la Congregación de San Fermín de los navarros, de la que fue
elegido presidente en sustitución del conde de Heredia-Spinola tras su fallecimiento.

Tenía una posición económica desahogada, pues tenía empleados en su casa a más de sesenta
navarros. Poseía dos fincas en Madrid desde 1877, una en la calle Feijoo, 1 y otra en Bravo Murillo,
14, a las que correspondían 6.340 y 9.170 ptas de líquido imponible respectivamente.

Pertenecía al partido conservador, y estaba relacionado en Madrid con los condes de Muguiro y
de Heredia-Spinola. Sin embargo, no mantenía malas relaciones con los carlistas, como se desprende
de algunos comentarios de la prensa en campaña electoral. El periódico carlista La Lealtad Navarra
destacaba que en las cuestiones religiosas votaba con los carlistas e integristas pese a ser conservador.
Presentó su candidatura por el distrito de Tafalla para las elecciones generales de 1884, pero fue
derrotado por el general Dabán. Posteriormente, en la elección parcial de 1889 en ese mismo distrito,
se presentó en solitario, por lo que consiguió su escaño. Posteriormente revalidó su escaño en las
elecciones generales de 1891, 1893 y 1896, lo que indica que contaba con buenas relaciones en el
distrito, pues varias de sus victorias se produjeron bajo turno liberal. Por R.D de 11-IX-1897 fue
nombrado senador vitalicio, en sustitución de Alejandro Shee y Saavedra. Falleció en su domicilio de
Madrid a los 71 años.

FUENTES
- A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, 12-XII-1889, 26-VI-1890
- A.S., HIS, leg 214, nº 5
- El Eco de Navarra, 21-10-1891; 4-IX-1893.
- La Lealtad Navarra, 25-I-1893
- Lau-Buru, 1-II-1884
- Estadística del personal y vicisitudes de las Cortes ..., ap.II, p. 514

IÑARRA Y RETA, LUIS

Pamplona, 25-VIII-1813 / Pamplona, 23-XII-1891

Nació del matrimonio formado por José Antonio Iñarra Larrechea, conocido liberal y alcalde de
la capital navarra en 1822, y Mª Antonia Reta Martínez. Estuvo casado con Paulina García Herreros,
prima del diputado a Cortes por Tudela en 1854 y gobernador civil Luis Sagasti García Herreros. Un
hijo suyo, José, estuvo casado con Valentina Sasa y Vicondoa, con quien tuvo cuatro hijos; otro hijo,
Gervasio, miembro de la Asociación Euskara, estuvo casado con Estanislaa Dolagaray y Elorrio,
hermana del liberal Basilio Dolagaray. Una hermana de Luis Iñarra, Cayetana, estuvo casada con
Andrés Jaimebón, matrimonio del que nació Amalia Jaimebón Iñarra, madre de Arturo Campión.

Tanto su padre como él figuran como compradores de bienes desamortizados, por valor de
353.350 reales el primero, y de 274.048 el segundo. Era corralicero forano en la Ribera tudelana con
501’98 has de pastos. En 1877 fue comisario presidente de la Junta provincial de Agricultura,
Industria y Comercio. Posteriormente era administrador de la sucursal del Banco de España en
Pamplona.
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La vida de Iñarra estuvo permanentemente ligada a la política, en la que militó en el partido
progresista y, al final de su vida, en el partido liberal-fusionista surgido en la Restauración. Se
inscribió tempranamente (en 1834) en la Milicia Nacional, donde ostentó los grados de cabo,
subteniente y comandante. En 1839 fue elegido concejal. En 1841 desempeñó un destacado papel
frente a la sublevación de O’Donnell en Pamplona desde su puesto en la Milicia Nacional. En 1842
fue por primera vez alcalde de la ciudad, cargo que ocuparía posteriormente en 1854, 1859 y octubre
de 1868, con el advenimiento de la revolución. Participó en la Junta revolucionaria de 1854, apoyando
el Bienio progresista, y respaldó igualmente el proceso revolucionario de 1868.

Durante el período isabelino fue elegido diputado a Cortes en 1843 (en las dos legislaturas),
1846, las constituyentes de 1854. Posteriormente, durante el Sexenio, fue candidato del Comité
Liberal-fuerista-monárquico en 1869, y senador electo en 1871 y en abril de 1872. Fue vicepresidente
de la Diputación en 1874 y 1875 (constituidas en ambos casos sin elecciones), y con la llegada de la
Restauración consiguió el mismo cargo tras renovar su escaño en las elecciones provinciales de 1877.
En su última comparecencia en la arena política fue elegido senador en 1881, con la llegada del primer
turno fusionista.

Mereció la cruz de San Fernando de la Milicia Nacional por su participación contra la
sublevación de O’Donnell. El 15-V-1876 le fue concedida la Gran Cruz de Isabel la Católica por sus
servicios como presidente de la Diputación en el final de la última guerra carlista.

FUENTES
- A.B.E.P.I. I, 460, 17-31
- A.G.M., Secc 1ª, División 1ª, Leg I 434
- A.S., HIS, leg 230, nº 8
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit., pp. 490-492
- DONEZAR DIEZ DE ULZURRUN, op.cit., p.322
- GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Diccionario de diputados..., pp. 403-410
- GARRALDA ARIZCUN, J.F:  “Antecedentes de la guerra carlista.  Estudio socio-político de Pamplona en el

Trienio Liberal (1.820-1.823)”, Príncipe de Viana, XLVIII, nº 181, 1987, pp. 487-526.
- LANA BERASAIN, M: “Propiedad y relaciones económicas...”, p.302
- PEREZ GOYENA, A: op.cit., t.VIII, p.86

LARRAINZAR EZCURRA, ENRIQUE

Usi (Juslapeña), 15-VII-1840 / Vinaroz, 28-V-1889

Era hijo de Juan Fermín Larrainzar, de Idoy, y de Fermina Ezcurra, de Usi. Sus abuelos paternos
eran Javier Larrainzar, de Elegui, y Juana Engracia Elcano, y sus maternos, Juan José Ezcurra, de Usi,
y Manuela Sarasibar, de Eguaras. Tenía cuatro hermanos: José Angel (nacido en 1833), Pedro José
Leocadio (nacido en 1835, propietario), Juana Francisca Teresa (nacida en 1845) y Anastasio (nacido
en 1850, veterinario).

Su carrera profesional estuvo vinculada a la magistratura. Obtuvo la licenciatura de Derecho el
12-XI-1867. Ejerció como abogado en Zaragoza entre el 27-XII-1867 y el 28-V-1869. Compaginó su
labor profesional con la cátedra de la Universidad de Zaragoza que ocupó en noviembre de 1868. Fue
nombrado relator de la Audiencia Territorial de Zaragoza el 12-V-1869, en la que pasó a ser Secretario
de Sala el 12-V-1874. El 30-I-1882 pasó a ser magistrado de la Audiencia de La Coruña, y el 24 de
noviembre del mismo año consiguió el cargo de presidente de la Audiencia de Bilbao. Desde el 11-
XII-1884, en que fue destinado a la Audiencia de Cáceres, comenzó un corto periplo por aquella y por
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la de Burgos (5-II-1885), hasta que fue trasaladado a la de Zaragoza (23-III-1885), donde permaneció
cuatro años, para desplazarse a la de Calatayud (11-II-1889). Por último, fue nombrado magistrado de
la Audiencia de Barcelona el 25-II-1889, puesto en que permaneció hasta su suicidio, acaecido en
Vinaroz el 28-V-1889, y motivado por su grave situación económica derivada de su adicción al juego,
según se afirma en la carta que el presidente de la Audiencia de Barcelona remitió al ministro de
Gracia y Justicia comunicando el acontecimiento. Sus problemas económicos comenzaron en 1871,
por lo que no resultaría de extrañar que su breve carrera política tuviera el objetivo de buscar una
mejor posición personal que le permitiera afrontar sus deudas.

Fue elegido diputado por la circunscripción de Pamplona como candidato ministerial con los
conservadores en 1879, aunque obtuvo sus votos con una distribución muy similar a la del candidato
liberal Juan Miguel Astiz; y también en 1881 con el turno fusionista, a cuyas filas había pasado con
anterioridad al fin de la legislatura. Dejó su escaño para ocupar un puesto en la Audiencia de La
Coruña, lo que fue muy criticado por la prensa fuerista. De su filiación liberal habla también el hecho
de que obtuvo sus mejores destinos con gobiernos de dicho signo, mientras que en los turnos
conservadores no fue tan favorecido.

FUENTES
- A.H.N., FFCC, Ministerio de Justicia, leg 4529, nº  4342
- Diario de Navarra, 28-V-1919
- Lau-Buru, 16-II-1882, 2-XII-1882
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t. I, p.208

LIGUES Y BARDAJI, TOMÁS (MARQUES DE ALHAMA)

Cintruénigo, 18-IX-1818 / Madrid, 1-IV-1883

Su padre era Pedro Clemente Ligués y Navascués, de Cintruénigo, comprador de bienes
desamortizados, Jefe Político de Navarra durante el Trienio Liberal, y diputado a Cortes por Navarra
en 1836, y su madre, Joaquina Bardají Azara, de Graus (Huesca). Contrajo matrimonio en Madrid el
7-II-1863 con Elvira Balez y de la Cuadra, de Madrid. Recibió el título de marqués de Alhama el 2-I-
1865. Sus hermanas Eladia (Cintruénigo, 18-II-1814 / Zaragoza, 4-V-1834) y Benigna fueron
cantantes líricas.

Estudió leyes en la Universidad de Zaragoza y Madrid. Tras concluir sus estudios en 1838, fue
destinado como Agregado diplomático en Washington. A partir de ahí, recorrió numerosos destinos:
Dinamarca (1841), Grecia (1843), Ecuador (1847), y Turín (1848). En 1845 ascendió a secretario de
Legación de segunda clase, en 1851 entró en la Secretaría de Estado, donde alcanzó el empleo de
Oficial de primera. Fue nombrado secretario de la Legación de París en 1854. De allí volvió a la
Secretaría de Estado, donde fue subdirector, Director de Política y, finalmente, Subsecretario del
ministerio de Estado en 1863. Su carrera diplomática continuó en Francfort, como ministro
plenipotenciario, y Bélgica.

Fue nombrado Consejero de Estado el 24-VII-1866, aunque cesó en el mismo con el triunfo de
la Revolución. Con la Restauración fue nombrado nuevamente para el cargo el 28-II-1876. En el
Consejo de Estado desempeñó el cargo de Presidente de la Sección de Fomento hasta febrero de 1881.

El marqués de Alhama era el máximo contribuyente de Navarra en 1876. Posteriormente el
patrimonio de la familia dejó de ser el principal de la provincia, pasando a ser 4º contribuyente en
1900, con una cuota de 4.145 ptas, correspondiente exclusivamente a sus propiedades de Cintruénigo.
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Fue elegido senador por la provincia de Navarra en las elecciones generales de febrero de 1876
en la candidatura única presentada, la del partido liberal-conservador. El Eco de Navarra destacó la
intervención parlamentaria que realizó en defensa de los derechos de Navarra con motivo de la
discusión de la ley de presupuestos de 1876. El 10-IV-1877 fue nombrado senador vitalicio, según el
párrafo 12 del art.22 de la Constitución.

Estaba en posesión de gran número de honores y condecoraciones, entre las que se pueden
destacar su pertenecia a la Orden de Carlos III, Caballero Gran Cruz de la Orden de Isabel la Católica
o Caballero de la Orden de San Juan de Jerusalén.
FUENTES
- A.B.E.P.I. I, 507, 189-191
- A.A.G.N.: Caja 2096: Elecciones al Consejo Foral. Lista de mayores contribuyentes. 1899-1900
- A.H.N. Consejos 8986, nº61
- A.S., HIS, leg 16. nº 8
- BOPN, 3-1-1876
- El Eco de Navarra, 24-VII-1876
- La Paz, 24-VII-1876
- AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: op.cit., pp. 553-554
- DE CADENAS Y VICENT, V: “Indice de los senadores vitalicios”, Hidalguía, 1963, Madrid, nº 59, p. 469
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t.II, pp.200-201

LOS ARCOS MIRANDA, JAVIER Mª

Sangüesa, 17-XI-1847 / Madrid, 1905

Eran sus padres Javier Los Arcos Pérez (1824-1887), alcalde de Sangüesa en varias ocasiones y
candidato a diputado provincial en 1877, y Teresa Miranda Zabalzagaray. Tenía dos hermanos,
Romualdo y Emiliano. Fue el heredero único de los bienes de su padre. Contrajo matrimonio con
Brígida Blanco Barbería (Irurozqui, 1870 / Pamplona, 1954), que era hermana del diputado provincial
de 1886 Severiano Blanco. Javier Miranda tuvo cinco hijos: Javier, Manuel, Tomás, Emiliano y José
María. Aunque no hemos encontrado una prueba definitiva, es bastante probable que el matrimonio
con Brígida Blanco fuera en segundas nupcias, y que previamente hubiera estado casado con una hija
de Juan Bravo Murillo, presidente del Gobierno durante el período isabelino. Hay una carta de este
último a Fermín Arteta pidiendo informes sobre la familia de Los Arcos. Su padre le dió consejo
favorable para el matrimonio ante el notario Tomás Mezquíriz en julio de 1874 (no se trataba, por
tanto, de Brígida Blanco), y hay constancia ante el notario Juan Miguel Astiz de la primera comunión
de un niño llamado Javier Los Arcos Bravo-Murillo en 17-VIII-1886, que podría tratarse del hijo
mayor de Javier Los Arcos.

Tenían intereses en Extremadura, donde disponían de propiedades en El Rincón, probablemente
por parte de su esposa (los Bravo Murillo eran extremeños). Residente en Madrid (calle San Marcos
30, 32 y 34) por motivos de su carrera política y administrativa, su tío Tomás Miranda Zabalzagaray
(nacido en 1841 y residente en Pamplona, con domicilio en la calle Mercaderes 11), fue su apoderado
en Navarra. A través de esta persona adquirió en 1888 fincas en Liédena y Yesa, y una casa en Aibar,
por el embargo que se le efectuó a Angel Goyena al no haber satisfecho un pago de 61.862 ptas que
debía a Los Arcos.

Ingresó en 1866 en la Academia especial del cuerpo de Ingenieros. En 1868 alcanzó el empleo
de alférez graduado de infantería y al año siguiente el de alférez efectivo. En 1871 ascendió a teniente
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y fue destinado al 2º regimiento del cuerpo de Ingenieros. En 1873 fue trasladado de Pamplona a San
Sebastián, a las órdenes del general Loma. Poco después, en marzo de 1874, fue destinado a la
Academia de Ingenieros como profesor ayudante. Por su obra Organización militar y sistema
permanente defensivo de la península española y posesiones adyacentes, presentada en el concurso
anual del cuerpo de Ingenieros, se le concedió una mención honorífica en 1875. Fue autor de otras
obras de carácter militar. En 1885 se encontraba en situación de supernumerario en el Distrito de
Castilla la Nueva con el grado de comandante de Ejército Capitán del Cuerpo de Ingenieros.

Fue Director General de Establecimientos Penales en 1885 durante los últimos meses del turno
conservador de 1884, y fue alabado en la prensa por su gestión y dedicación pese a estar en período
electoral y saber próxima su destitución. Con la llegada de un nuevo gobierno conservador en 1890
fue nombrado Director General de Correos y Telégrafos, en que permaneció hasta noviembre de 1891,
en que dimitió por motivos de salud. Fue Vocal del Real Consejo de Sanidad, del Penitenciario, de la
Junta de Aranceles y Valoraciones, de la Comisión organizadora de la Exposición de Amsterdam, de
la de Colonización de las posesiones de Ultramar y de la encargada de proponer los medios de evitar la
emigración. También fue miembro de la Academia de Ciencias.

Su participación en la política comienza con el restablecimiento de la monarquía borbónica.
Pese a su juventud, que no le permitió participar en el régimen isabelino (no se trataba de un
nostálgico, por tanto), se integró en las filas del partido moderado histórico, de cuya Junta directiva
fue Vocal. Su vinculación al moderantismo podría estar relacionada con su relación familiar con
Bravo Murillo. También ocupó el cargo de secretario del comité de dicho partido. Al disolverse la
Junta del partido moderado ingresó en las filas conservadoras.

Fue elegido diputado al Congreso por el distrito de Aoiz en las elecciones generales de 1876,
1879, 1884, 1886, 1891 y 1893, incluso enfrentándose a candidatos ministeriales. Tan sólo fue
derrotado en una ocasión, por José Manuel Urzainqui, que contaba con todo el apoyo oficial, en las
elecciones de 1881. Consiguió gran arraigo en su distrito, especialmente en el área de influencia de
Sangüesa, a la que intentó beneficiar con su actividad política, en detrimento del otro núcleo
importante del distrito, Aoiz. Mientras militó en el moderantismo supo jugar con la ambigüedad
necesaria sobre su condición de ministerial u opositor en función de sus intereses. Fue acusado en
varias ocasiones, no sin motivo, de connivencia con el carlismo en su distrito. En su intento de
conseguir el puesto de senador en 1896 fue derrotado por la candidatura de Wenceslao Martínez,
Teófano Cortés y Alberto Larrondo.

En el Congreso se declaró defensor de los fueros y del catolicismo, dentro de un acendrado
españolismo. También defendió a los propietarios agrarios, a los que que calificó de discriminados en
la contribución frente a los industriales y los profesionales. Su actuación foralista en el Congreso se
recogió bajo el título Intervención del Excmo.Sr.D.Javier Los Arcos en la discusión del proyecto de
ley de presupuestos para el año económico 1893-1894 en los puntos referentes a la provincia de
Navarra, que fue publicada en Temas Forales, X, Biblioteca de Temas Forales, Pamplona, 1966.
Según Sánchez Ortiz y Berástegui, era adversario del sufragio y del Jurado, partidario de la venta de
algunos montes públicos, sin perjudicar los intereses generales, y defensor de la reorganización del
ejército. Intervino en el parlamento en numerosas ocasiones, siendo destacados en la prensa navarra
algunos triunfos que consiguió con sus intervenciones.

Realizó numerosas gestiones, unas en favor de la provincia, como la consecución de 50.000 ptas
para gastos sanitarios, o el envío de diez médicos a cargo de las arcas del Estado; y otras en favor de
su ciudad natal y que supusieron conflictos de intereses con otras localidades y comarcas, como su
proyecto de reforma de los partidos judiciales, que fue muy contestado en Navarra, o su actitud en el
tema del ferrocarril de Alduides.
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Entre las condecoraciones que recibió se encuentran la Gran Cruz de Cristo de Portugal,
honores de Jefe superior de Administración, y otras cruces militares.

FUENTES
- A.G.M. Secc 1ª, División 1ª, leg A-2140
- A.H.N., FF.CC. Gobernación, Personal, leg.31
- A.P.N., Pamplona, Polonio Escolá, 1885, tomo III, nº 566; 1887, tomo I, nº 180; Salvador Echaide, 1888, nº 79;

Cayetano Martín, 1887, nº 5; Juan Miguel Astiz, 2º libro de asientos no protocolados, nº 279; Sangüesa,
Tomás Mezquíriz, 16, nº 54.

- Diario de Sesiones, 3-VII-1879, pp.371-373; 4-VII-1879, pp. 389-393
- El Eco de Navarra, 10-VI-1877, 31-X-1885
- Lau-Buru, 13-VIII y 25-VIII-1885
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit, pp.575-576
- Enciclopedia General del País Vasco
- SANCHEZ ORTIZ, M y BERÁSTEGUI, F: op.cit., p.338
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit, t. I., pp.338-339
- TRENAS, J: Fermín Arteta, ministro de Isabel II. La anticipación de un tecnócrata, Madrid, F.Juan March,

1971, pp. 413-414

MAGALLON CAMPUZANO, JOAQUIN (MARQUES DE SAN ADRIAN)

Burdeos, 2-I-1814 / Madrid, 19-XI-1895

Nació circunstancialmente en Burdeos (en ocasiones figura Tudela como su lugar de
nacimiento) en 1814, hijo de Joaquín Magallón Armendáriz (Tudela, ca. 1792 / Pamplona, 1864) y Mª
Pilar Campuzano Marentes, de Caudete (Cuenca), quienes le instituyeron como heredero de sus bienes
por testamento otorgado el 26-V-1850. Ostentaba el título de Marqués de San Adrián con grandeza de
España. Le correspondía igualmente el título de marqués de Castelfuerte, pero en junio de 1877 hizo
cesión del mismo en favor de su hermano José María, director general de Política del ministerio de
Estado y Gentilhombre de Cámara de S.M. Su hermana Josefa estaba casada con Fausto Elío y
Mencos, marqués de Vessolla, conde de Ayanz y vizconde de Valderro, de cuyo matrimonio nacieron
Micaela (casada con el marqués de Casa Torre), Elío, Pilar, Luis, Javier, María y Angel. Elío y Luis
Elío Magallón fueron senadores en las primeras décadas del siglo, aunque no compartieron la filiación
política de su tío, ya que el primero fue carlista, como su padre, y el segundo conservador. Joaquín
Magallón y Campuzano fue el albacea testamentaria de su hermana y de su cuñado. Hermanos suyos
fueron también Mariano, comandante de Ingenieros muerto en Cuba, Mª Pilar, Ana Mª y Regina.
Joaquín Magallón estuvo casado con su prima Adriana Magallón Moreno, con la que no tuvo
descendencia, y de la que pronto quedó viudo.

El marqués de San Adrián poseía en Monteagudo 154 fincas recibidas por herencia paterna, con
la obligación de mantener una renta de 16.000 reales a sus hermanas mientras permanecieran solteras,
que se reducían a 12.000 en caso de fallecimiento de una de las dos. El total de sus propiedades en
Monteagudo era de 172 fincas urbanas y rústicas en 1881, con un valor total de 620.710 ptas, por lo
que el ayuntamiento de la localidad valoraba su capital imponible para la contribución anual en 24.156
ptas, y tenía que pagar 9.179’28 ptas. En 1866 figuraba entre los propietarios más importantes del
distrito de Tudela, con una cuota de 2.040 reales. También disponía de propiedades en Cascante,
localidad de la que era 10º máximo propietario en 1898, con una cuota de 547’52 ptas, y en Los Arcos,
donde en 1899 tenía propiedades con un capital imponible de 1.504’62 ptas, al que correspondía una
cuota de 402’68 ptas, que le convertían en el 7º máximo propietario del municipio. En 1889 era
también el tercer mayor propietario de regadíos en la Ribera tudelana, con 281’08 has.



BIOGRAFIAS DE LOS DIPUTADOS Y SENADORES POR NAVARRA (1876-1890)

- 401 -

Durante el período isabelino, fue concejal de Pamplona en 1857. Presentó su candidatura en las
elecciones parciales a Cortes de 1853, pero fue derrotado por Fernando Velaz de Medrano. Obtuvo el
cargo de diputado provincial por Tudela en las elecciones de 1858, al derrotar a Cayo Escudero y
Marichalar, cargo al que renunció en 1860. A finales de aquel año, fue elegido pese a que no quiso
presentarse, y dimitió de nuevo. Durante la guerra fue comandante de la Milicia Nacional de Tudela.

Su única participación en la política navarra de la Restauración se produjo en las elecciones
generales de 1881, cuando presentó su candidatura al Senado por el partido liberal y fue elegido. En
una carta a la Diputación explica que aceptó ser candidato liberal pensando que dicho partido
respetaría los fueros. En los conflictos con el gobierno de Sagasta se muestra partidario de una
posición intransigente en la defensa de los fueros. Su defensa del carácter pactista de la ley de 1841 y
su foralismo no obstaban para ser un claro defensor del españolismo, como demostró con motivo del
abucheo del rey Alfonso XII en París, en que publicó un suelto en la prensa tudelana que termina con
un “No somos más que españoles”. Según sus palabras, deseaba armonizar “el celo en defensa de
nuestros fueros y el espíritu eminentemente español de que se siente animado”.

El 9-IV-1863 solicitó el ingreso en la Orden Militar de Calatrava, a la que pertenecían su padre
y su tío, merced que le fue concedida el 26 del mismo mes.

FUENTES
- A.A.G.N., Caja 2095: Elecciones al Consejo Foral. Lista de mayores contribuyentes, 1898-1899
- A.G.M., Secc 1ª, División 1ª, Leg M-151
- A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, legajo 2090, 1869, nº 190
- A.S., HIS, leg 406, nº 5
- A.G.N., Comunicaciones de la Diputación con la representación navarra en Cortes, 5-VI-1883, 29-IX-1883,

2-X-1883, 4-X-1883
- BOPN 29-X-1866
- Diario de Avisos, 5-X-1883
- El Eco de Navarra, 5-VI-1877
- GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Diccionario Biográfico..., pp.636-640
- LANA BERASAIN, M: “Propiedad y relaciones económicas...”, p.299

MARICHALAR SAN CLEMENTE, AMALIO (MARQUES DE MONTESA)

Alcalá de Henares, 10-VII-1817 / Madrid, 1877

Eran sus padres Francisco Tomás Marichalar Acedo, de Peralta, miembro de la Diputación en
1810 y del Consejo de Intendencia duranta la guerra de Independencia, y Ruperta San Clemente
Montesa, de Alfaro (La Rioja). Sus abuelos paternos eran Tomás Marichalar y Martínez de Peralta y
María Acedo y Torres, y los maternos, Ignacio San Clemente y Mª Antonia Montesa. Su hermano
Román, segundo mayor contribuyente de Peralta, era teniente de Ingenieros y fue procurador en
Cortes en 1834-1835 y 1835-1836. Posteriormente su candidatura fracasó en 1840.  Resultó elegido
diputado provincial en 1847, y diputado a Cortes en 1851. Heredó el título de marqués de Montesa a la
muerte de su hermano, el 9-IX-1860. Se casó con Cecilia Monreal y Ortiz de Zárate, hija de José
María Monreal, en cuyo bufete comenzó profesionalmente. Fue padre de Pedro Marichalar y Monreal,
su heredero como marqués de Montesa, y de Luis Marichalar y Monreal, vizconde de Eza, diputado
por Soria en numerosas legislaturas, alcalde de Madrid y ministro en varias ocasiones (de Fomento en
1917, Guerra en 1920 y Marina en 1921).
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En 1864, las rentas de sus propiedades en Peralta suponían 22.027 reales. En 1876 ocupaba el
puesto nº 43 en la lista de los 50 mayores contribuyentes.

Era miembro de la Unión Liberal. Presentó su candidatura por Tafalla en 1858. Sin embargo, su
primer escaño no lo consiguió por Navarra, sino por el distrito de Piedrahita (Avila) en 1860, y de
Arenas de San Pedro (Avila) en 1861. En 1863 fue elegido diputado a Cortes por Tafalla, tras la
renuncia de Nazario Carriquiri, que había sido elegido senador. Fracasó nuevamente en las elecciones
de 1865 por Tafalla. Posteriormente, fue elegido en 1876 senador en la única candidatura, de carácter
conservador, que fue presentada.

Publicó, con C. Manrique, Historia de la Legislación y recitaciones del Derecho Civil de
España. Fue contrario al art. 11 de la Constitución de 1876 y defensor de la unidad católica. En 1875
publicó un folleto titulado La Legitimidad según el absolutismo y el libro de D.Emilio Arjona, en el
que pretende negar la legitimidad monárquica de la causa del pretendiente D.Carlos.

FUENTES
- A.B.E.P.I. II, 554, 95-99
- A.S., HIS, leg 299, nº 1
- BOPN 3-1-1876
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit., pp.599-600
- ARRESE, J.L.: op.cit, p.387
- DEL BURGO TORRES, J: Bibliografía de las guerras carlistas y de las luchas políticas del siglo XIX,

Pamplona, 1966, t.II, p.706
- GARCIA-SANZ MARCOTEGUI: Diccionario Biográfico..., pp. 566-569

MARTINEZ AQUERRETA, WENCESLAO

Olite, 9-XI-1853 /

Wenceslao Bonifacio Martínez era hijo de Ramón Martínez, también natural de Olite y notario
de la misma localidad entre 1829 y 1855, y que posteriormente lo fue de Tudela entre 1857 y 1880, y
de Tirsa Aquerreta, natural de Falces. Eran sus abuelos paternos, José Martínez, de Olite, y Josefa
Leza, de Ujué, y los maternos Pedro Tadeo Aquerreta, de Huarte, y María Moreno, de Peralta. Tuvo
tres hermanas, una mayor que él (Eugenia) y otras dos bastante más jóvenes, Severiana (nacida en
1853) y Cecilia Teresa (1855). Estuvo casado.

Fue Secretario del Ferrocarril del Noroeste, y durante su periplo parlamentario estuvo interesado
en todos los temas relacionados con ferrocarriles. A finales de los años 70 fue el apoderado de la
merindad de Tudela para lograr el cobro de suministros con una comisión del 23% (pudo influir en
este hecho el que su padre fuera notario de la capital ribera), e hizo proposiciones a la Diputación para
gestionar el cobro de los suministros de toda la provincia. En 1878 le fue otorgado poder como
mandatario de los municipios de Burgui, Garde, Roncal, Urzainqui, Isaba, Ustarroz, Castillonuevo y
Ochagavía. En 1879 estableció una Agencia de Negocios en Madrid (Carrera de San Jerónimo, 12),
ofreciendo nuevamente sus servicios a la Diputación. Tenía relación de amistad con el también
diputado a Cortes y secretario de la Diputación Veremundo Ruiz de Galarreta, a quien solicitó ayuda
para aumentar su cartera de clientes. En 1894, disponía de un depósito de 187.500 ptas en 9 títulos de
deuda perpetua al 4% interior (7 de la serie D y 2 de la E) en el Banco de España.
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Procedía del partido demócrata, y era amigo personal de Segismundo Moret. Fue elegido
diputado por la circunscripción de Pamplona en las elecciones parciales de 1883 y 1885 y en las
generales de 1884 y 1886. Obtuvo el puesto de senador por la provincia de Navarra en las polémica
elecciones de 1893 (en que, junto a Badarán, combatió la candidatura oficial de los liberales navarros,
con Colmenares y Escudero, tras ser derrotado en las de diputados) y 1896, en que, pese a tratarse de
un turno conservador, derrotó a Javier Los Arcos y Andrés Arteta.

Entre las gestiones que realizó en favor de la circunscripción, se encuentran la adquisición de las
estatuas del Paseo de Valencia de la capital navarra, la cesión del Estado al ayuntamiento de Pamplona
de los glacis interiores de la ciudadela, solicitados para el ensanche de la capital navarra, la subvención
de 2.000 ptas para el Centro Escolar Dominical de Obreros de Pamplona o el polémico proyecto de
presidio.

FUENTES
- A.A.G.N., Caja 2197: Diputados: Correspondencia, 17-VII-1879, 19-VII-1879
- A.G.N., Comunicaciones de la Diputación con la representación navarra en Cortes, 11-XII-1881
- A.P.N., Pamplona, Polonio Escolá, 1878, nº 417 y ss.
- A.S., HIS, leg 270, nº 6
- Lau-Buru, 4-VI-1885, 11-VI-1886, 23-VII-1886, 1-VIII-1886
- El Tradicionalista, 17-IV-1887
- LARRAZA MICHELTORENA, M.M.: “Las elecciones legislativas de 1893: el comienzo del fin del control de

los comicios por los gobiernos liberales”, Príncipe de Viana, Anejo 10, Pamplona, 1987, pp.215-227
- SANCHEZ ORTIZ, M. y BERASTEGUI, F.: op.cit., p.337

MARTINEZ DE UBAGO RODRIGUEZ, JOSE MARIA

Lodosa, 25-III-1846 /

José María Félix Ruperto era hijo de Atanasio Martínez de Ubago, de Cárcar, y de Matea
Rodríguez, de Lodosa. Sus abuelos paternos eran Joaquín Martínez de Ubago, natural de Lodosa, y
Juana Pagola, de Cárcar. Sus abuelos maternos eran Ramón Rodríguez, de Lodosa y Joquina Palacios,
de Mendavia. Tenía fijada su residencia en Madrid. Estaba casado con Angela Echeverría y Patrulló,
hija del político carlista y diputado navarro durante el Sexenio Manuel Echeverría Peralta, y sobrina
del también político y diputado carlista y miembro de la Asociación Euskara de Navarra Luis
Echeverría Peralta. Era cuñado del propietario puentesino Joaquín Azcona y Mencos (Pamplona,
1846-Puente la Reina, 1915), miembro de la Asociación Euskara de Navarra, candidato derrotado a
diputado foral por el distrito de Huarte-Araquil en 1878 y elegido en 1880 por el distrito de Los Arcos,
que estaba casado con Gabriela Echeverría y Patrulló, hermana de Angela. Otro hermano de su esposa,
Gaspar Echeverría, casó con Mª Pilar Roncal y Barricarte, hija de Fermín Roncal y Riezu, concejal del
ayuntamiento de Pamplona, agente del marqués del Vadillo, conocido político que tomó parte en
numerosos negocios.

Por la herencia  recibida tras el fallecimiento de Manuel Echeverría, Martínez de Ubago recibió
414.277’82 ptas, por varios conceptos, entre los que se encontraban: la mitad de tres títulos al portador
de Deuda de Francia al 3%, 37.500 ptas en títulos de Deuda, la mitad de los fondos del ferrocarril de la
República Argentina y Costa Rica, y 38 acciones de la sociedad “Fundiciones de hierro y fábrica de
acero del Bidasoa”.

Su paso por la política navarra fue breve, aunque le sirvió para obtener en dos ocasiones la
dignidad de diputado. Fue candidato único en la elección parcial del distrito de Estella en 1883, bajo el
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turno liberal, por lo que resultó elegido, y revalidó su escaño en las elecciones generales de 1884, bajo
turno conservador y también sin oposición.

FUENTES
- A.P.N., Pamplona, Salvador Echaide, 1889, nº 149; 1890, nº 256.

MARTOS POTESTAD, LUIS (CONDE DE HEREDIA-SPINOLA)

Cartagena (Murcia), 1-X-1825 / Madrid, 3-VII-1892

Era hijo de José Martos, de Lorca, y de Mª del Carmen Potestad, de Cartagena. Por parte de su
madre descendía de los antiguos marqueses de Potestad-Fornari de Italia. En 1852 contrajo matrimonio en
Urdax con Mª de las Angustias Arizcun y Heredia, de Granada, hija de los condes de Tilly y nieta del
conde de Heredia. De este matrimonio nacieron Narcisa, condesa de la Corzana, grande de España, y
Alfonso de Martos y Arizcun (Madrid, 24-VI-1871), quien heredó el título, además del de marqués de
Casa Tilly, y que fue diputado a Cortes por Murcia en 1903, alcalde de Madrid y Senador por derecho
propio, y consejero de los bancos de España, Hipotecario y de Bilbao. Alfonso Martos casó con Mª
Carmen Zabalburu y Mazarredo, con quien tuvo cinco hijos: Luis, que heredó el título de conde de
Heredia-Spinola, Alfonso, marqués de Casa Tilly, Jaime, conde de Vega Florida, Mª Pilar, marquesa de
Valdesevilla y Mariano Cristino, marqués de Valcerra.

Desarrolló su carrera militar en Infantería, donde ingresó en 1840. Obtuvo el grado de teniente
en 1843 tras haber participado a las órdenes de Narváez en la acción de Torrejón de Ardoz. Participó
en otras acciones en Barcelona y Alicante, por las que obtuvo el grado de capitán. Solicitó numerosas
licencias para arreglar asuntos propios o por motivos de salud. Tras su elección como diputado a
Cortes por Navarra, solicitó la baja por incompatibilidad. Finalmente, en octubre de 1868 solicitó su
retiro con el grado de comandante.

Entre los honores y distinciones que logró, se encuentran la de Gentil-hombre de Cámara de
S.M. en 1846, Caballero de la Real y Militar Orden de San Fernando de 1ª clase por la acción de Pinell
en 1848, y la cruz de la Orden de San Hermenegildo en 1863. Pertenecía a la congregación de San
Fermín de los Navarros, de la que llegó a ser presidente, cargo que ocupó hasta su muerte.

Su carrera política transcurrió fundamentalmente en el Congreso, y estuvo definida por su
fidelidad a la familia real y por su alineamiento en el moderantismo primero y en el conservadurismo
canovista después. En 1863 fue derrotado por el conde de Rodezno en la elección del distrito de
Tudela. Al año siguiente fue elegido diputado por el mismo distrito. En 1865, resultó elegido diputado
por Navarra, y en 1867 por Navarra y Madrid, decidiéndose por representar a la primera. Con el
triunfo revolucionario, acompañó a la familia real en el exilio, e intervino en muchos de los trabajos
restauradores, como la Junta de oposición de abril de 1872, formada por republicanos, radicales,
alfonsinos y carlistas. Aunque se encontraba exiliado, fue presentada su candidatura en las elecciones
de 1871 con el apoyo de electores del distrito, entre los que se encontraba Fermín Arteta. Sin embargo,
lo más importante de su carrera llegó con el advenimiento de la Restauración. Fue elegido
sucesivamente por su distrito de Tudela en 1876 (en julio fue sustituido por Muguiro, que le
“devolvió” el escaño al año siguiente), 1879, 1881, 1884 y 1886, contara o no con el apoyo
ministerial. Una explicación a sus cómodas victorias en el distrito estriba en la influencia que ejercían
grandes propietarios vinculados a la alta nobleza madrileña, en la que se encuadraba Heredia-Spinola.
Dentro del partido conservador madrileño gozó de cierta influencia, y figuró en la candidatura del
partido en la elección de compromisarios para la elecciones senatoriales.



BIOGRAFIAS DE LOS DIPUTADOS Y SENADORES POR NAVARRA (1876-1890)

- 405 -

Fue nombrado alcalde de Madrid el 10-XII-1875. Durante este tiempo participó en la
preparación de la Ley Orgánica Municipal, en la que se establecía que el alcalde era representante del
gobierno y obraba bajo la dirección del gobernador. Dejó el cargo para ser nombrado como
gobernador civil de aquella provincia el 12-II-1877. Se le concedió una licencia de 30 días con sueldo
completo en 1878 por motivos de salud. Cesó en su cargo el 14-II-1881, con la llegada del gobierno
liberal-fusionista. Perteneció también al Consejo de Estado, cargo desde el que atendió numerosas
peticiones de la Diputación y del que dimitió el 3-II-1886. Por este cargo percibía un haber pasivo de
10.000 ptas anuales tras su jubilación. Por R.D. de 27-II-1891 fue nombrado senador vitalicio.

FUENTES
- A.B.E.P.I. II, 569, 236
- A.G.M., secc 1ª, División 1ª, leg M-2082
- A.H.N., Consejos, 8982
- A.H.N., FFCC, Gobernación, Personal, 309
- A.S., HIS, leg 218, nº 8
- El Eco de Navarra, 4-IX-1893
- El Siglo Futuro, 25-VIII-1881
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit., pp.612-614
- Alcaldes de Madrid, Madrid, Ayuntamiento, 1986, pp.75-78
- DE CADENAS Y VICENT, V: “Indice de los senadores vitalicios”, Hidalguía, nº 60, 1963, p.583
- Guía de la nobleza, Madrid, s.a., pp. 9, 12, 106, 120, 141, 196, 222, 235, 341 y 348
- ZANCADA, P.: Las elecciones legislativas en España. Madrid, 1914,  p.35

MORALES GOMEZ DE SEGURA, ANTONIO

Cascante, 18-X-1830 / 17-XI-1910

Su padre era el notario de Cascante Eustaquio Plácido Morales Ayensa, de Monteagudo, y su
madre, Bárbara Gómez de Segura Ruiz, de Bernedo (Alava). Sus abuelos paternos eran el abogado
Mariano Morales Navarro y Bárbara Ayensa Jiménez, y los maternos, Manuel Gómez de Segura y
Eulalia Ruiz. Contrajo matrimonio en 1874 con Angela Elizalde Oroz, de Monreal, con la que tuvo
una hija que se ordenó religiosa.

Estudió en Tudela, Madrid y Salamanca, donde consiguió el título de Licenciado en Derecho
civil. Desde el 15-XI-1861 fue miembro del Colegio de Abogados de Pamplona, del que llegó a ser
Decano. En 1873, desde el cargo de asesor de la Diputación, participó en la redacción del folleto
Contribución contra fuero, en que se criticaba al gobernador civil de Navarra Justo Mª Zavala por la
imposición de una contribución de 2 millones de reales a la provincia. Fue Consultor de la Diputación
de Navarra (1882) y vocal correspondiente de la Sección primera de la Comisión general de
Codificación, en la que defendió el código civil navarro. En 1884 publicó la Memoria que comprende
los principios e instituciones del Derecho Civil de Navarra que deben quedar subsistentes como
excepción del Código general y los que pueden desaparecer viniendo a la unificación. Así mismo, fue
presidente de la comisión especial codificadora del Derecho navarro y académico correspondiente de
la Academia de Jurisprudencia de Madrid (1887). Hombre de arraigadas creencias religiosas, en 1890
asistió al Congreso Católico de Zaragoza, en el que pronunció un importante discurso, y formó parte
de la Junta de Defensa Católica del distrito de Tudela en 1906. En 1909 apadrinó un acto en la
constitución de la Adoración Nocturna de Cascante.
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Antonio Morales tenía propiedades en Cascante, su localidad natal, donde en 1898 era el 12º
máximo contribuyente, con una cuota de 438’47 ptas, y en Tulebras, en que era el 17º máximo
contribuyente en 1899 con un capital imponible de 178’50 ptas, al que correspondía una cuota de
23’25 ptas. En 1877 compró 16 fincas en Cascante al marqués de Vessolla por valor de 16.000 reales.

Su carrera política corrió al margen de los partidos políticos, y se centró en la defensa de la
foralidad navarra y del catolicismo. Durante el régimen isabelino fue elegido diputado por el distrito
de Tudela en 1861 frente a José Mª Maya, y en 1862 fue reelegido sin oposición. En este año dimitió
por su desacuerdo con la R.O. de 30-IV-1862 que afectaba al régimen de los montes de Navarra,
actitud en la que fue secundado por Pascual García-Falces, y que le valió la censura del gobernador.
En 1863 resultó nuevamente elegido, pero en esta ocasión su elección fue anulada por incapacidad
legal, tras haber derrotado al neocatólico Mauricio Bobadilla, que en la elección convocada tras la
anulación del acta resultó vencedor.

Un hecho poco conocido de su trayectoria política, y puesto de relieve por García Sanz, es que
en octubre de 1868 comunicó a la Junta Suprema de Gobierno de Navarra que la destitución de la
Diputación y nombramiento de una nueva había sido de derecho. También fue uno de los 35 firmantes
de un escrito de 27-I-1869 en que se protestaba la influencia electoral del clero.

En las primeras elecciones de la Restauración, en las que derrotó a Luis Díez de Ulzurrun,
obtuvo su escaño por el distrito de Olza con tan sólo 77 votos, ya que, a causa de la guerra, la elección
únicamente pudo celebrarse en Puente la Reina. Tuvo una destaca intervención en el Congreso,
enfrentándose a Cánovas e impugnando el art. 24 de la ley de presupuestos de 1876 por el ataque que
suponía a los fueros. Su discurso, íntegramente publicado en El Eco de Navarra, obtuvo gran
resonancia en la provincia. Sin embargo, su línea de fuerismo intransigente no fue secundada en
general por la clase política navarra, que siempre buscó el posibilismo en las negociaciones con
Madrid. Por esta defensa de la foralidad navarra, fue nombrado socio honorario de la Asociación
Euskara de Navarra. Por último, en 1882 fue elegido diputado provincial por el distrito de Tudela, con
apoyo de los éuskaros y de la práctica totalidad de los partidos. Sin embargo, la unanimidad que
concitaba se rompió cuando planteó la dimisión al mes siguiente de su elección, por el análisis que
hizo de la situación de la provincia, que le concitó críticas por parte de los liberales.

FUENTES
- A.A.G.N., Caja 2095, 2096: Elecciones al Consejo Foral. Listas de mayores contribuyentes, 1898-1900.
- A.G.N., Fondo Arteta, 52/26
- A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, legajo 2108, 1877, nº 511, legajo 2120, 1881, nº 477.
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit, pp 640-642
- GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p.74
- -----------: Diccionario Biográfico..., pp. 642-645
- Libro 2º de Actas de la Asociación Euskara de Navarra, 7-II-1878
- PEREZ GOYENA, A: op.cit., t. VIII, pp.408-409

MUGUIRO Y AZCARATE, FERMIN (CONDE DE MUGUIRO)

Olite, 7-VII-1831 / Madrid, 15-VII-1892

Era hijo del banquero y diputado a Cortes por Navarra Juan Bautista Muguiro Iribarren. Su
madre tenía los apellidos Azcárate Suescun. Era sobrino del también diputado a Cortes navarro José
Francisco Muguiro Iribarren. Casó en primeras nupcias el 24-I-1853 con doña Josefa Finat y Ortiz de
Leguizamón (Madrid, 27-II-1836 / 12-II-1856), hija del conde de Finat, con quien tuvo a María del
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Patrocinio (Madrid, 13-XI-1853), casada en 1873 con Carlos Frígola y Palavicino, barón del Castillo
de Chirel, Senador vitalicio del Reino y vicepresidente del Senado en 1908. Tras morir su primera
esposa, casó en segundas nupcias con doña María de los Angeles Beruete y Moret (Madrid, 27-II-1844
/ Madrid, 4-VIII-1904), Condesa Pontificia de Barciles, el 6-V-1865. De este matrimonio nacieron Mª
Angeles (Madrid, 18-II-1866), casada con Mauricio López-Roberts y Terry, marqués de
Torrehermosa; Mª Pilar (Madrid, 17-I-1867) casada con el duque de Marchena, hijo del Infante
Sebastián María de Borbón y de Braganza; Juana (Madrid, 4-IV-1870), casada con el marqués del
Salar; Mª Cruz (Madrid, 3-V-1871), casada con Enrique Puncel y Bouet; Juan Bautista (Madrid, 28-
VI-1874/5-V-1921); Fermín (Madrid, 18-VI-1875); y Teresa (Madrid, 1-I-1877), casada con Manuel
Escrivá de Romaní y de la Quintana, conde de Casal y senador del Reino.

Por R.D. de 4-II-1878 se le concedió el título de conde de Muguiro. Le sucedió su hijo Juan
Bautista por R.Carta de 20-II-1893, y al que sucedió su hermano Fermín, Conde Pontificio de Alto
Barcilés.

Aunque continuó los negocios financieros de su familia, y fue un importante banquero (ocupó la
vacante del jurisconsulto Valeriano Casanueva en el consejo de administración del Banco Hipotecario
de España en 1879), diversificó sus actividades con actividades mercantiles y la fundación de una
colonia agrícola y ganadera. Poseía en Madrid una casa en la calle de las Infantas, 18, que compró por
790.000 reales. Además disponía en el distrito de Chinchón fincas por valor de 804.210 reales. En
1871 y 1872 había adquirido fincas en Villamejor, término de Aranjuez, con un tamaño global de
3.570 ha. Allí fundó la citada colonia agrícola con 300 trabajadores, que disponía de escuela,
maquinaria, capilla e incluso casa de la guardia civil.

Militó en el partido liberal-conservador. Fue vocal de la Junta de Agricultura, Industria y
Comercio, y diputado provincial de Madrid. Representó al distrito de Tudela en 1877, tras haber sido
elegido sin lucha en la elección parcial convocada tras la dimisión del conde de Heredia-Spinola.
Posteriormente fue elegido senador por Navarra en 1877 y en las elecciones generales de 1879.
Posteriormente representaría en el Senado a la provincia de Toledo en 1884 y a la de Madrid en 1891.
Por lo tanto, obtuvo sus escaños siempre bajo gobierno conservador. También tomó parte, junto con
Heredia-Spinola, en la política de la provincia y ciudad de Madrid, donde tenían cierta influencia. Así,
ambos figuraron en varias ocasiones en la candidatura de compromisarios del partido conservador para
las elecciones de senadores por aquella provincia.

FUENTES
- A.B.E.P.I. I, 642, 386-394
- A.S., HIS, leg 308, nº 1
- El Siglo Futuro, 25-VIII-1881
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit, pp 655-656
- BARÓN DE COBOS DE BELCHITE: “Grandezas y títulos del reino concedidos por S.M. el rey D.Alfonso

XII”, Hidalguía, 69, 1965, pp.200-201
- Guía de la nobleza, Madrid, s.a., p. 276
- TEBAR, P.E. y OLMEDO, J: op.cit., t.II, p.267

RIBED ALZUGARAY, PEDRO

Era hijo de Benito Ribed, comprador de bienes desamortizados por valor de 15.489 reales, hijo
del comerciante liberal pamplonés Francisco Ribed, comprometido con el Trienio constitucional y
Bernardina Piedramillera, y Celedonia Alzugaray, hija de Lorenzo Alzugaray Zabalegui y Mª Bautista
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Ascovereza Goñi. Benito Ribed (fallecido el 23-III-1868) estuvo casado en primeras nupcias con
Dionisia Goñi y Garde, que murió en 1831. De este matrimonio nació una niña, Robustiana, que murió
prematuramente. En 1836 casó en segundas nupcias con Celedonia Alzugaray, quien falleció el 13-II-
1850. De este matrimonio nacieron cuatro hijos: Pedro Regalado, heredero único del matrimonio, Mª
Guadalupe, casada con el francés Jorge Petit de Menville; Mª Victoria Eugenia (nacida en 1844) casó
el 15-IV-1866 con Victoriano Menéndez García de Quesada (1838-1871), natural de Motril (Granada),
letrado y abogado fiscal de la Audiencia de Zaragoza y teniente fiscal de la Audiencia de Madrid; y
Adelaida, casada con Juan Iturralde y Suit, escritor y fundador de la Asociación Euskara de Navarra.
Benito Ribed heredó 2/3 de la fortuna de sus padres, con la condición pactada con su madre y reflejada
en los contratos matrimoniales del que viviría con su hermano Juan Pablo, soltero, y que formaría con
él la sociedad mercantil “Viuda de Ribed e hijos”.

Pedro Ribed casó con Fernanda Andriani y Palacios. Uno de sus hijos, Alberto Ribed y
Andriani, casó con Mª Luisa Nieulant Erro, condesa de Alba Real, de la Casa Marquesal de
Sotomayor, Grande de España. Otros descendientes suyos entroncaron con la nobleza, como es el caso
de los nietos de Juan Iturralde y Adelaida Ribed, que fueron uno marqués de Robledo de Chavela y
otro conde de Cartayna. Pedro Ribed estaba emparentado con importantes personajes de la élite
política y económica navarra. Era sobrino de Juan Pedro Ribed, diputado a Cortes por Pamplona en
1840, quien remató bienes desamortizados por valor de 650.000 reales y ocupó el cargo de Depositario
internio de la Diputación provincial de Navarra. Juan Pablo Ribed convirtió a su sobrino en sucesor
único. Pedro Ribed también era sobrino del senador navarro de 1876 Gregorio Alzugaray; y de el ex-
diputado navarro Antero de Echarri y Ciga, que también ocupó el cargo de Consejero de Estado, quien
estaba casado con su tía Mª Cruz Ribed. También debía tener algún grado de parentesco con Fermín
Roncal, concejal del ayuntamiento de Pamplona y apoderado de importantes familias, ya que Juan
Pablo Ribed lo incluye en los agradecimientos de su testamento entre sus cuñados y familiares.

Pedro Ribed era propietario de una fábrica de papel en Villava (Juan Pablo Ribed, a través de la
sociedad “Viuda de Ribed e Hijos”, ya había construído en 1847 una fábrica de papel en Guipúzcoa),
que luego pasó a convertirse en 1881 en la S.A. “La Navarra”, sociedad que se constituyó con un
capital de 900.000 ptas, repartido en 1.800 acciones de 500 ptas, y en la que participaron destacados
personajes, como el propio Ribed (242 acciones), su cuñado Juan Iturralde con su padre Tomás (150
acciones), su tía Casimira Vega (100), Esteban Galdiano (100), Felipe Gaztelu (100), Joaquín
Baleztena (95), Juan Seminario (60), Rafael Gaztelu (50), Gaspar Goñi (50) o Pedro José Arraiza (25).
La fábrica de Villava fue notablemente reformada en 1882, y fue provista de una máquina de vapor.
Sin embargo, un incendio destruyó en mayo de 1884 gran parte de la fábrica. Para no poner en peligro
la continuidad de la fábrica, los accionistas de “La Navarra” solicitaron a Ribed la renuncia a sus
derechos a cambio de 5.000 ptas, con el compromiso de abonar otras 30.000 ptas tras la
reconstrucción, oferta que Ribed, que había traladado su residencia a Madrid, aceptó.

Pedro Ribed era también el principal propietario de las minas de hulla de Préjano (La Rioja). La
sociedad que formaban su padre y su tío había explotado también otras minas a través de las
Sociedades Mineras “La Victoria” y “La Navarra”, en las que participaron con Francisco Vallarin y
Osacar. Con su cuñado Jorge Petit de Menville formó en 1872 una sociedad para la compra y
exportación de esparto, en la que Ribed se limitó a aportar el capital necesario. La sociedad “Viuda de
Ribed e Hijos” fue nombrada en 1870 apoderada especial de la Sociedad Española de Crédito
Comercial, de la que era secretario Cristino Martos. Participaba también en la sociedad “Moso-
Bezunartea y Compañía” con un capital de 120.000 ptas, junto a Nazario Carriquiri y Juan Pedro
Aguirre, entre otros. En 1871 Pedro Ribed adquirió en subasta una casa en la calle Serrano, 16, en
Madrid. También dirigió sus inversiones hacia la prensa, siendo copropietario principal de El Eco de
Navarra. Por último, cabe señalar que poseía varios inmuebles en Pamplona. Uno de ellos era el



BIOGRAFIAS DE LOS DIPUTADOS Y SENADORES POR NAVARRA (1876-1890)

- 409 -

edificio de la calle Estafeta, 38, comprada a Miguel Mª Zozaya, que en aquel momento se encontraba
en Bayona por circunstancias de guerra, por 112.500 ptas.

Su tío Juan Pablo y él estaban en la lista de los 20 mayores contribuyentes industriales de 1875,
ocupando los puestos 8º y 9º, con una cuota de 237’50 cada uno. Según la citada lista, eran los
principales contribuyentes industriales de Pamplona. Su padre y su tío Benito también habían figurado
en la lista de máximos contribuyentes de 1860.

Perteneciente a una familia de raigambre liberal, fue detenido por los carlistas y conducido a
Estella el 25-VII-1874. Leandro Nagore, muy relacionado con la familia (fue el notario a quien
confiaron todas sus escrituras) a pesar de su distinta adscripción ideológica, negoció su libertad en
Estella. La única ocasión en que participó activamente en la política navarra fue con motivo de la
elección parcial de diciembre de 1876, tras la dimisión de Francisco García Goyena. Los
conservadores navarros, a quienes no había agradado lo sucedido en enero de 1876, le apoyaron, así
como también, lógicamente, El Eco de Navarra. Fue elegido sin oposición.

FUENTES
- A.B.E.P.I. II, 23-24
- A.P.N., Pamplona, Polonio Escolá, 1884, tomo II, nº 378; Leandro Nagore, legajo 2086, 1866, nº 73, nº 306, nº

307; legajo 2089, 1868, nº 153; legajo 2090, 1869, nº 121, 138, 139; legajo 2090, 1869, nº 256; legajo 2093,
1870, nº 102; legajo 2094, 1871, nº 26; 1872, nº 50, nº 403; legajo 2098, 1873, nº 342; legajo 2103, 1875, nº
197; legajo 2119, 1881, nº 235.

- BOPN, 11-10-1875
- El Eco de Navarra, 24-2-1877
- Lau-Buru, 26-1-1882
- CAMPION, A: D. Juan Iturralde y Suit, en Obras completas de Arturo Campión, Pamplona, Mintzoa, 1985,

t.XIV, p.251.
- DONEZAR DIEZ DE ULZURRUN, J.M.: op.cit., pp. 327
- GARRALDA ARIZCUN, J.F:  “Antecedentes de la guerra carlista.  Estudio socio-político de Pamplona en el

Trienio Liberal (1.820-1.823)”, Príncipe de Viana, XLVIII, nº 181, 1987, pp. 487-526.
- IMBULUZQUETA, G: Periódicos navarros del siglo XIX, Pamplona, Gobierno de Navarra, 1993, p.184
- NAGORE, L: Apuntes para la historia, 1872-1886, Pamplona, Diputación Foral de Navarra, 1964, p.103

RUIZ DE GALARRETA GARCIA, VEREMUNDO

Estella, 8-III-1838 /

Sus padres eran Severo Ruiz de Galarreta Errazu, de Estella, y María Matías García Monreal, de
Mendavia. Sus abuelos paternos eran Eusebio Ruiz de Galarreta Remírez de Orísoain, de Estella, y
Margarita Errazu Octavio de Toledo, de Falces, y los maternos Facundo García, de Mendavia y Josefa
Monreal, de Peralta. Pertenecía a una familia en la que había habido varios escribanos. Tenía
establecida su residencia en Pamplona en la calle Dos de Febrero, 1. Estuvo casado con Trifona Ros y
Ataun, y no tuvo descendencia. Trifona Ros, que falleció el 9-IV-1873, era hermana uterina de
Martina y Silvestre Goicoechea Ataun, republicano y diputado foral por el distrito de Estella. Estos
fueron declarados herederos de Trifona Ros por el juzgado de primera instancia el 24-IX-1874,
decisión por la cual pleiteraron con Ruiz de Galarreta en un largo y costoso litigio por la disputa del
usufructo de sus bienes, que alcanzaban la suma de 28.264 reales vellón. Finalmente Ruiz de Galarreta
tuvo que aceptar la prestación de una fianza para responder de los bienes que usufructaba, y ofreció
como garantía hipotecaria su casa de la plaza de Santiago, 65, de Estella, valorada en 14.250 ptas. A
partir de este momento las relaciones con el hermanastro de su esposa debieron deteriorarse
considerablemente, lo que ayudaría a explicar que Goicoechea combatió políticamente a Ruiz de
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Galarreta en las ocasiones en que presentó su candidatura. Además, Silvestre Goicoechea era sobrino
de Enrique Ochoa y Cintora, el rival de Ruiz de Galarreta en las generales de 1886 y uno de sus
adversarios políticos más encarnizados.

Obtuvo el título de Licenciado en Derecho Civil y Canónico en Madrid el 7-IX-1865, con la
calificación de sobresaliente. El 10-II-1865 se inscribió en el Colegio de Abogados de Madrid, el 25-
II-1866 en el de Estella y, finalmente, el 2-VI-1869, en el de Pamplona. En 1866 y 1867 se encuentra
destinado en el Juzgado de primera instancia de Estella. Entre 1870 y 1871, tras jurar la Constitución
de 1869, ocupó sucesivamente los cargos de primer suplente del Juzgado de Paz, Juez y Promotor
Fiscal. En su expediente se hizo constar a petición suya que durante 1870 había intervenido en 115
negocios civiles.

En el inventario que realizó ante notario en 1873 para gozar del usufructo foral se hacen constar
424.000 reales en 212 resguardos de la caja de depósitos del Crédito Navarro, la propiedad de dos
casas en Estella, una en la calle Mayor, 58 y otra en la plaza de Santiago, 65. Además, en la misma
ciudad disponía de un olivar y una finca con 300 álamos y 40 frutales, y en la localidad de Allo una
huerta, una viña y un olivar.

Sus relaciones con la Diputación comenzaron cuando la corporación provincial lo nombró
Vocal de la Comisión sobre indemnizaciones de guerra el 30-IX-1876. Al año siguiente, concursó a la
vacante de Secretario de la Diputación producida con el fallecimiento de Francisco Baztán y Goñi.
Consiguió el puesto, para el que fue nombrado por mayoría absoluta en la sesión extraordinaria del 26-
VI-1877 con un sueldo anual de 4.500 ptas. En su expediente constan dos votos de gracias oficiales,
uno de 8-XII-1877, con motivo de su participación en una comisión en Madrid junto con los diputados
provinciales Diácono Aguirre y Martín Enrique Guelbenzu, y el otro de 4-IV-1878, por la actividad
desplagada por la Secretaría a su cargo en el tema de quintas. El 8-II-1881 se le aumentó el sueldo a
6.000 ptas, aunque lo destinó a los fondos provinciales. Posteriormente, el 27-XII-1884, se le redujo
nuevamente a 4.500 ptas. La diferencia en el sueldo se encontraba en el tema de los derechos de
secretaría y la habitación que le correspondía en Palacio.

A partir de 1883 sus relaciones con la Diputación fueron deteriorándose. El 11-VI-1883 la
Diputación, compuesta por los diputados Zozaya, Díaz, Galbete, Goicoechea, De Benito, Baztán e
Iñarra, acordó mostrar su desagrado por el escrito que Ruiz de Galarreta había publicado en la prensa
para defender su personalidad ante unos ataques recibidos. La corporación le había autorizado a esa
defensa, pero el escrito faltaba al respeto a los representantes navarros en Cortes, a la Diputación y
“hace vindicaciones graves e inconvenientes respecto de la situación de la provincia en lo referente a
nuestras peculiares instituciones”.

Tras habérsele concedido una prórroga ilimitada por motivos de salud para restablecerla en el
balneario de Marmolejo (Madrid), el 14-VII-1885 pidió una nueva prórroga de la misma. Sin
embargo, la Diputación supo que Ruiz de Galarreta no se encontraba en tal lugar, sino en Pamplona,
por lo que el 16-VII-1885 “se ocupó de dicho funcionario relativamente a su conducta en el cargo que
el mismo desempeña, acordando formular una relación de antecedentes que puedan ser constitutivos
de faltas en el desempeño del mencionado cargo”. No fue necesario seguir adelante con el
procedimiento, porque el día 28 del mismo mes Ruiz de Galarreta presentaba su dimisión como
Secretario de la Diputación.

Políticamente estaba caracterizado como liberal. Entre las relaciones personales con que contaba
se encontraban destacados políticos, como el gobernador civil de Navarra Martín Huarte-Mendicoa y
el diputado a Cortes por la circunscripción Wenceslao Martínez. En las elecciones de 1869 presentó
una candidatura de carácter liberal (pero al margen del Comité Liberal-fuerista-monárquico) por la
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circunscripción de Estella junto a Manuel Pérez Colmenares, aunque ninguno de los dos obtuvo la
representación. Durante la Restauración, se enfrentó en las urnas en 1881 a Fructuoso de Miguel por el
escaño del distrito de Estella. Pese a contar con apoyo de la Diputación, el hecho de ser ambos dos
candidatos liberales, el importante puesto de su rival en el ministerio de la Guerra, sus influencias en
el distrito y su amistad con Martínez Campos provocaron que fuera derrotado. Nuevamente lo intentó
en 1886 por el mismo distrito, enfrentándose al conservador Enrique Ochoa y Cintora, al que derrotó
en unos comicios muy polémicos que fueron discutidas en la comisión de actas, aunque finalmente su
elección fue aprobada.

En 1894 fue nombrado Gobernador de Santa Clara, de donde fue trasladado al gobierno de
Puerto Príncipe.

FUENTES:
- A.A.G.N., Libro 274, 275: Expedientes personales; Caja 2196, 2197: Diputados, Correspondencia, 17-VII-

1879, 19-VII-1879
- A.G.N., Libro de Actas de la Diputación, nº89, 26-VI-1877
- A.P.N., Pamplona, Leandro Nagore, legajo 2098, 1873, nº 147, 153, 198; legajo 2111, 1879, nº 98
- Ilustre Colegio de Abogados de la M.H. Ciudad de Pamplona. Año económico de 1877 a 1878”, Pamplona,

Impr. de Erasun y Labastida, 1877.
- El Navarro, 29-XI-1882
- Lau-Buru, 4-IV-1886
- PEREZ GOYENA, A: op.cit, t. VIII, pp. 483-484
- SANCHEZ ORTIZ, M y BERASTEGUI, F: op.cit, p.339

URZAINQUI SURIO, JOSE MANUEL

Garde, 10-II-1822 /

Sus padres eran Pedro Manuel Urzainqui y Juana Engracia Surio, de Garde los dos. Estuvo
casado con Paula Zalvas.

Realizó sus estudios universitarios en la Universidad de Zaragoza, donde alcanzó el título de
bachiller en Filosofía en 1841 y en Jurisprudencia en 1843. Continuó sus estudios de Derecho en la
Universidad Central de Madrid, en la que se licenció en 1846. Su sobrino León Pérez Urzainqui,
abogado, de Roncal, fue apoderado suyo en Navarra cuando el político de Garde trasladó su residencia
a Madrid. Como su posición económica se lo permitía, Urzainqui efectuó varios préstamos de
importancia a agentes electorales suyos de Aoiz y Sangüesa. En 1887 se aseguró la compra de la
“Granja de Leire”, que pertenecía a Angel Goyena y Ruiz, de Sangüesa (quien había sido embargado
por Javier Los Arcos), por 101.500 ptas a través de Lucio Lizasoain y Murillo.

Su carrera política comenzó en el Sexenio revolucionario, en plena madurez. Fue candidato en
las elecciones generales de 1869, en las que obtuvo una votación muy similar a la de los candidatos
republicanos, por lo que pudo simpatizar con ellos en los primeros momentos. Presentó nuevamente su
candidatura en 1871, en que fue derrotado por el candidato carlista Luis Echeverría. En abril de 1872,
sin embargo, consiguió su acta de diputado, al derrotar precisamente al mismo candidato. Durante la
Restauración, con el acceso al poder del partido liberal-fusionista en 1881, presentó de nuevo su
candidatura por el mismo distrito, y derrotó al hasta aquel momento diputado Javier Los Arcos. En
1884 intentó repetir suerte, pero en aquella ocasión, sin un apoyo oficial expreso, no pudo derrotar a
Los Arcos, que contaba con numerosos apoyos en el distrito. Las elecciones entre ambos políticos
fueron muy disputadas y pródigas en incidentes, de forma que la comisión de actas debió discutir la
validez de la elección en 1884.
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FUENTES
- A.H.N. Universidades. Facultad de Derecho, 520
- A.P.N., Pamplona, Juan Miguel Astiz, 1881, nº 72; 1886, nº 113, nº 162; 1887, nº 212
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit, pp. 873-874
- ESTORNES LASA, B: El valle del Roncal, Zaragoza, La Académica, 1927, pp.201-202

ZABALZA OLASO, GREGORIO

Arizkun, 1829 /

Estudió Derecho en la Universidad de Madrid.

Su actividad política comenzó con el triunfo de la Gloriosa. En las elecciones de 1869 fue
candidato por la circunscripción de Pamplona por el Comité Liberal-fuerista-monárquico, que fue
derrotado en las urnas por la candidatura carlista. En 1871, con la división en distritos, presentó su
candidatura por el de Baztán, en el que tenía numerosas influencias. Allí venció al candidato carlista
Eusebio Múzquiz, aunque se registraron irregularidades y el acta fue discutida en el Congreso, donde
fue aprobada. Durante su periplo como diputado firmó el 12-X-1871 un manifiesto del Partido
Progresista-Democrático, proclamando la legitimidad de la dinastía de Saboya y los principios
políticos de la Constitución de 1869. Debido a su nombramiento como gobernador de La Habana,
cargo del que tomó posesión el 20-V-1872, no presentó su candidatura en las siguientes convocatorias.

Durante la Restauración, formó parte de la Junta directiva del partido constitucional, y en 1879
formó parte de la comisión de dicho partido que debía preparar las elecciones en las provincias vascas.
Como la mayoría de los políticos comprometidos con la revolución, tuvo que esperar hasta el turno
fusionista para volver al Parlamento. En 1881 consiguió un escaño por la circunscripción de
Pamplona, que abandonó el 4-I-1883 al haber sido nombrado gobernador civil de Barcelona, lo que le
valió críticas de la prensa local.

A partir de este momento, su carrera política estuvo vinculada al cargo de gobernador civil. Fue
gobernador de Barcelona hasta el 3-XI-1883, donde su labor resultó polémica por su tolerancia con el
juego y por la permisividad con la publicación en la prensa de una caricatura ofensiva para Isabel II.
Con el advenimiento de un nuevo turno liberal, fue nombrado gobernador civil de Cádiz el 27-VI-
1886, cargo del que dimitió el 21-VII-1887 en medio de graves acusaciones. Se le instruyó un
expediente en Cádiz por parte del Delegado especial del Ministerio D.Manuel de la Paliza para
depurar el fundamento de las acusaciones de la prensa gaditana contra el ex-gobernador sobre
coacciones y corrupción. Las acusaciones que se le hacían eran las siguientes:

- Los dueños de algunas casas de préstamos declararon habérseles exigido ciertas cantidades por
los entonces secretario del Gobierno Civil, el Inspector de Orden Público y un agente.

- En la expedición de pasaportes al extranjero y Ultramar no se observaron las formalidades.
- Se produjo desorden y confusión en la imposición de multas gubernativas.
- No se pudo conocer la aplicación dada a las sumas sobrantes en el fondo de higiene.
- Se produjeron otras incorrecciones de menor importancia en la gestión administrativa (peticiones

de dinero a Ayuntamientos, repartos de fondos públicos, etc.)

Zabalza excusó su responsabilidad en los hechos, desviándola a sus delegados. Al final del
expediente, en la declaración de la Reina al Subsecretario del Ministerio de la Gobernación, se tomó
en cuenta, a falta de otras pruebas, su falta de inspección sobre sus subordinados. Pero ante la falta de
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pruebas sobre si era deliberada su actitud y cuestionar su honradez, la declaración de la Reina (31-XII-
1887) concluyó que:

“1º: que D.Gregorio Zabalza no ha demostrado el mayor celo en el conocimiento de los asuntos
correspondientes al Gobierno Civil de su cargo, en el desempeño del cual reveló alguna negligencia”

2º: se denuncia a los subordinados y se pasa la causa a los Tribunales.

Este expediente, unido a los antecedentes durante su gestión en Barcelona, dieron al traste con
la carrera político-administrativa de Zabalza.

FUENTES
- A.G.A., Presidencia, leg. 3066
- A.G.M., Secc 1ª, División 1ª, Leg Z-28
- A.H.N., FFCC, Gobernación, Personal, leg. 524
- Lau-Buru, 11-II-1883
- AGIRREAZKUENAGA, J y otros: op.cit, pp.949-950
- GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: “La emigración a América a través de los pasaportes expedidos en Cádiz

en 1886 y 1887”, Huarte de San Juan. Revista de la Facultad de Ciencias Humanas y Sociales de la UPNA, nº
2, 1995, pp.221-236

- MORAYTA, M: Historia General de España, VIII, p.982
- PIRALA, A: Historia contemporánea. Segunda parte de la guerra civil. Anales desde 1843 hasta el

fallecimiento de don Alfonso XII, Madrid, Felipe González Rojas, s.a., t.IV, p.765





LA REPRESENTACIÓN NAVARRA EN CORTES:
UNA CARACTERIZACION DE CONJUNTO

Una vez presentadas las biografías de los parlamentarios navarros durante el período que nos
concierne, parece oportuno extraer los rasgos que definen a esta representación como colectivo, y
compararla por una parte con la de otros períodos, y por otra con los diputados provinciales de la
Restauración, de forma que sea posible establecer continuidades y rupturas en los rasgos de la
representación parlamentaria de la provincia, y paralelismos y diferencias con otras élites políticas.
Interesa comprender a este grupo no tomándolo como un conjunto aislado, sino insertado dentro de
toda una élite social y política, y con unas características en continuidad con la representación de
momentos anteriores y posteriores.

LOS PARLAMENTARIOS NAVARROS

En primer lugar, cabe destacar que la práctica totalidad de los diputados y senadores elegidos en
Navarra durante este período pertenecían a los partidos dinásticos. Ni carlistas (que no comparecieron)
ni republicanos consiguieron representación parlamentaria. Tampoco lo lograron los éuskaros, que,
como ya se ha visto, centraron su actuación en las elecciones provinciales y municipales de Pamplona.
Tan sólo fue elegido un independiente (Antonio Morales Gómez) y por dos ocasiones un moderado
histórico como Javier Los Arcos, pero que terminó emigrando al partido conservador. Dentro de los
dinásticos, hay una cierta supremacía de los parlamentarios conservadores sobre los liberal-fusionistas,
aunque es preciso considerar que tres de las cinco elecciones generales se realizaron bajo gobierno
conservador.

ADSCRIPCION POLITICA DE LOS PARLAMENTARIOS NAVARROS

CONGRESO SENADO
CONSERVADORES 25 11
LIBERALES 16   7
INDEPENDIENTES   1
MODERADOS   2

Los 44 escaños al Congreso que se eligieron en Navarra durante este período fueron ocupados
por 23 individuos, lo cual, en términos estadísticos, supone prácticamente que cada diputado fue
elegido dos veces de media. Naturalmente, la permanencia en el escaño no fue homogénea. El
siguiente cuadro refleja el número de veces en que fue elegido cada diputado, tanto en el período
objeto de este estudio como en total:
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NUMERO DE VECES ELEGIDOS DIPUTADOS A CORTES774

TOTAL 1876-1890
Marqués de Vadillo 15 4
Nazario Carriquiri 11 2
Conde de Heredia Spinola   9 6
Javier Los Arcos   6 4
Ramón Mª Badarán   4 2
Wenceslao Martínez   4 4
Cecilio Gurrea   4 1
Fructuoso De Miguel   3 3
Antonio Dabán   2 2
Enrique Larrainzar   2 2
José Mª Martínez de Ubago   2 2
José Manuel Urzainqui   2 1
Gregorio Zabalza   2 1
Otros 10 10
TOTAL 76 44

 Estos datos se enmarcan dentro de una tendencia progresiva hacia una mayor permanencia en
los escaños de los diputados navarros, tan sólo interrumpida durante el Sexenio revolucionario. En
efecto, en la época isabelina los 107 escaños en el Congreso fueron cubiertos por 58 individuos, lo que
da un índice de 1’84 escaños por diputado. Dentro de este período puede comprobarse una mayor
permanencia en los años finales del mismo respecto de los iniciales. El Sexenio, en la medida en que
conoció experiencias políticas diferentes en un corto espacio de tiempo, fue un período de gran
renovación en la representación: los 34 escaños en juego fueron ocupados por 26 individuos, con un
índice de 1’30. La inauguración de un período de estabilidad política con la Restauración posibilitó
que se recuperara la tendencia a la continuidad de los parlamentarios. Así, los 149 escaños de que
dispuso Navarra durante entre 1876 y 1923 fueron ocupados por 59 diputados, lo que genera un índice
de 2’52, casi el doble que el registrado durante el Sexenio y sensiblemente superior al del período
isabelino775. Al igual que en aquel, la tendencia también se manifestó dentro de la propia etapa. Así,
hasta 1890, período al que nos referimos, el índice se estableció en el 1’91 (ligeramente superior al del
isabelino), mientras que desde la instauración del sufragio universal se elevó hasta el 2’62.

En otro orden de cosas, se da la circunstancia de que los tres diputados del período 1876-1890
que mayor número de veces ocuparon un escaño en el Congreso: el conde de Heredia-Spinola, el
marqués del Vadillo y Nazario Carriquiri y, han sido igualmente los tres diputados por Navarra con
una mayor permanencia en el escaño en la historia parlamentaria, por lo que no deja de resultar
llamativo el que no se haya prestado más atención a sus biografías políticas.

                                                       
774 Hay que considerar que se trata de las veces en que fueron elegidos, incluídas las elecciones parciales. Los
datos, por tanto, no corresponden siempre a legislaturas completas. Se da el caso de diputados que fueron
elegidos dos veces en la misma legislatura. Así, los datos de Wenceslao Martínez quedan un tanto
sobredimensionados ya que sus cuatro elecciones fueron en tan sólo dos legislaturas, ya que concurrió a dos
elecciones parciales. En otros diputados la importancia es menos al haber ocurrido sólo en una ocasión.

775 La tendencia a una elevada permanencia de la élite parlamentaria se registró también en otras provincias,
como Alava (DE PABLO, S.: “Continuidad y cambio en las élites políticas locales, de la Restauración a la II
República: El caso de Alava”, Espacio, Tiempo y Forma, serie V, t.3, p. 238), Cádiz (RODRIGUEZ GAYTAN
DE AYALA, A.: “Elecciones y élites parlamentarias en Cádiz. 1903-1923”, Espacio, Tiempo y Forma, serie V,
t.3, pp.276-277) o Cantabria (GARRIDO MARTIN, A: “Una élite regional en la Monarquía de Alfonso XII: la
clase política de Cantabria”, Espacio, Tiempo y Forma, serie V, t.3, p.231)



DIPUTADOS 1834-1844 (ELECCION SIN DISTRITOS)
1834 1836 1837 1839 1840 1841 IV-1843 X-1843 1844

Joaquín
EZPELETA

Francisco
ESPOZ Y MINA

Agustín
ARMENDARIZ

Agustín
ARMENDARIZ

Agustín
ARMENDARIZ

Luis
SAGASTI

Juan Pedro
AGUIRRE

Nazario
CARRIQUIRI

Nazario
CARRIQUIRI

Román de
MARICHALAR

Juan MUGUIRO
IRIBARREN

Fermín
ARTETA

Fermín
ARTETA

Barón de
BIGÜEZAL

Agustín FDEZ
DE GAMBOA

Agustín FDEZ
DE GAMBOA

Joaquín
AGUIRRE

Barón de
BIGÜEZAL

EvaristoSAN
CLEMENTE

Pedro Clemente
LIGUES

Gaspar
ELORDI

Gaspar
ELORDI

Florencio Gª
GOYENA

Conde de
SACEDA

Conde de
SACEDA

Antonio
APERREGUI

Joaquín de
FAGOAGA

Luis FDEZ DE
CORDOBA

Juan Pablo
RIBED

Pascual
MADOZ

Luis
IÑARRA

Luis
IÑARRA

J. Crisóstomo
de VIDAONDO

Pablo
ILARREGUI776

Fermín
CONGET777

DIPUTADOS 1846-1864 (ELECCION POR DISTRITOS SEGUN LEY 18-III-1846)
1846 1849 1850 1851 1853 1854 1857 1858 1863 1864

AOIZ Nazario
CARRIQUIRI

Nazario
CARRIQUIRI

Nazario
CARRIQUIRI

Conde del
REAL

Antero de
ECHARRI

Antero de
ECHARRI

Fausto
ELIO

Antero de
ECHARRI

Antero de
ECHARRI

ESTELLA Tomás
JAEN

Tomás
JAEN

Tomás
JAEN

Facundo
GOÑI

Tomás
JAEN

NAVARRO
VILLOSLADA

Juan
MODET

Juan
MODET

Juan
MODET

LERIN Joaquín de
FAGOAGA

José Mª
MONREAL

José
ROMERO

Román de
MARICHALAR

Sebastián
SUIT

Nicolás Mª
ECHEVERRIA

Francisco
ARIZCUN

Juan José
VIDARTE

Miguel Mª
ZOZAYA

Miguel Mª
ZOZAYA

PAMPLONA Luis
IÑARRA

Conde de
EZPELETA

Conde de
EZPELETA

Conde de
EZPELETA

Luis
IÑARRA

José Mª
EZPELETA

Pedro
ECHEVERRIA

Conde de
EZPELETA

Ricardo
ALZUGARAY

TAFALLA Antonio Mª
RUBIO

Antonio Mª
RUBIO

Antonio Mª
RUBIO

Nazario
CARRIQUIRI

José Mª
GASTON

Nazario
CARRIQUIRI

Nazario
CARRIQUIRI

Nazario
CARRIQUIRI

Calixto
BRETON

TUDELA Fermín
ARTETA

Rafael
NAVASCUES

Rafael
NAVASCUES

Marqués de
FONTELLAS

Marqués de
FONTELLAS

Luis
SAGASTI

Marqués de
FONTELLAS

Rafael
NAVASCUES

Conde de
RODEZNO

HEREDIA-
SPINOLA

Fausto ELIO
(Tudela,
XII-1855)

Amalio de
MARICHALAR
(Tafalla)

                                                       
776 IV-1841

777 VIII-1841



DIPUTADOS 1865-67
(LEY 18-VII-1865)

DIPUTADOS 1869
DECRETO 9-XI-1868

DIPUTADOS 1871-1876
LEY ELECTORAL DE 20-VIII-1870

1865 1867 1869 1871 IV-1872 VIII-1872 1873 I-1876 1876

HEREDIA
SPINOLA

HEREDIA
SPINOLA

ESTELLA Mauricio
BOBADILLA

AOIZ Luis
ECHEVERRIA

José Manuel
URZAINQUI

Julián
RUIZ

Francisco
HUDER

Javier
LOS ARCOS

NAVARRO
VILLOSLADA

NAVARRO
VILLOSLADA

Pascual Gª
FALCES

BAZTAN Gregorio
ZABALZA

Eusebio
MUZQUIZ

Javier
ESCARTIN

F GZEZ
VALLARINO

Cándido
NOCEDAL

José Mª
CLAROS

Joaquín Mª
MUZQUIZ

ESTELLA Joaquín Mª
MUZQUIZ

Cándido
NOCEDAL

José Mª
ERCAZTI

José Mª
ERCAZTI

Fructuoso
DE MIGUEL

José Mª
CLAROS

Joaquín Mª
MUZQUIZ

PAMPLONA Cruz OCHOA
ZABALEGUI

OLZA Cruz OCHOA
de ZABALEGUI

Cruz OCHOA
de ZABALEGUI

Serafín
OLAVE

Serafín
OLAVE

Antonio
MORALES

Gabino
TEJADO

Pedro J.
IZCO

J. OCHOA
DE OLZA

PAMPLONA Cesáreo
SANZ y LOPEZ

Cesáreo
SANZ y LOPEZ

José de la
GANDARA

Agustín
SARDA

Fco GARCIA
GOYENA

Pedro RIBED
(XII-1876)

F. SANCHEZ
ASSO

Nicasio
ZABALZA

TAFALLA Demetrio
IRIBAS

Demetrio
IRIBAS

Ramón Mª
BADARAN

Santos
LANDA

Nazario
CARRIQUIRI

Antonio
APARISI

Manuel
ECHEVERRIA

TUDELA E. ALONSO
COLMENARES

E. ALONSO
COLMENARES

Angel
FRAUCA

Santiago
JIMENEZ

C.HEREDIA
SPINOLA

Fermín
MUGUIRO

DIPUTADOS 1879-1889 (LEY 28-XII-1878)
1879 1881 1883 1884 1885 1886 1889

CIRCUNSCR.
PAMPLONA

Enrique
LARRAINZAR

Enrique
LARRAINZAR

Miguel DIEZ
DE ULZURRUN

Conde de
ECHAUZ

Ramón Mª
BADARAN

Juan Miguel
ASTIZ

Gregorio
ZABALZA

Wenceslao
MARTINEZ

Wenceslao
MARTINEZ

Wenceslao
MARTINEZ

Wenceslao
MARTINEZ

Marqués del
VADILLO

Luis DIEZ DE
ULZURRUN

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

AOIZ Javier
LOS ARCOS

José Manuel
URZAINQUI

Javier
LOS ARCOS

Javier
LOS ARCOS

ESTELLA Fructuoso
DE MIGUEL

Fructuoso
DE MIGUEL

J.M. MTNEZ
DE UBAGO

J.M. MTNEZ
DE UBAGO

V. RUIZ DE
GALARRETA

TAFALLA Nazario
CARRIQUIRI

Ramón Mª
BADARAN

Antonio
DABAN

Antonio
DABAN

Cecilio
GURREA

TUDELA C. HEREDIA
SPINOLA

C. HEREDIA
SPINOLA

C. HEREDIA
SPINOLA

C. HEREDIA
SPINOLA



DIPUTADOS 1891-1923 (SUFRAGIO UNIVERSAL Y DISTRITOS DE 1878). I: 1891-1905
1891 1893 1896 1898 1899 1901 1903 1905

CIRCUNSCR.
PAMPLONA

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

R.C.SANZ Y
ESCARTIN

R.C.SANZ Y
ESCARTIN

R.C.SANZ Y
ESCARTIN

R.C.SANZ Y
ESCARTIN

Antero de
IRAZOQUI

R.C.SANZ Y
ESCARTIN

Enrique GIL
ROBLES

J. VAZQUEZ
DE MELLA

Ramón Mª
BADARAN

Arturo
CAMPION

Joaquín Mª
GASTON

Conde de
CERVERA

Eduardo DIEZ
DE ULZURRUN

Ramón
NOCEDAL

Ramón
NOCEDAL

Ramón
NOCEDAL

AOIZ Javier
LOS ARCOS

Javier
LOS ARCOS

Valentín
GAYARRE

Valentín
GAYARRE

Valentín
GAYARRE

Miguel
IRIGARAY

Miguel
IRIGARAY

Conde de
RODEZNO

ESTELLA Enrique
OCHOA

J. VAZQUEZ
DE MELLA

J. VAZQUEZ
DE MELLA

J. VAZQUEZ
DE MELLA

Enrique
OCHOA

Joaquín
LLORENS

Joaquín
LLORENS

Joaquín
LLORENS

TAFALLA Cecilio
GURREA

Cecilio
GURREA

Cecilio
GURREA

Jenaro
PEREZ MOSO

Marqués de
MONTESA

Marqués de
MONTESA

Francisco J.
BRETON

Jenaro
PEREZ MOSO

TUDELA Andrés
ARTETA

Martín Enrique
GUELBENZU

Miguel
IRIGARAY

Martín Enrique
GUELBENZU

León
GUALLART

Martín Enrique
GUELBENZU

Eduardo DIEZ
DE ULZURRUN

Martín Enrique
GUELBENZU

DIPUTADOS 1891-1923 (SUFRAGIO UNIVERSAL Y DISTRITOS DE 1878). II: 1907-1923
1907 1908 1910 1914 1916 1918 1919 1923

CIRCUNSCR.
PAMPLONA

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

Marqués del
VADILLO

Celedonio
LEYUN

Celedonio
LEYUN

Celedonio
LEYUN

Félix
AMORENA

J. VAZQUEZ
DE MELLA

J. VAZQUEZ
DE MELLA

J. VAZQUEZ
DE MELLA

J. VAZQUEZ
DE MELLA

Manuel de
ARANZADI

Manuel de
ARANZADI

Manuel de
ARANZADI

José SCHEZ
MARCO

José SCHEZ
MARCO

José SCHEZ
MARCO

José Mª
GASTON

Víctor
PRADERA

Joaquín
BALEZTENA

Joaquín
BALEZTENA

AOIZ Conde de
RODEZNO

Conde de
RODEZNO

Conde de
RODEZNO

Conde de
RODEZNO

Conde de
RODEZNO

Cándido
BARRICART

Cándido
BARRICART

ESTELLA Joaquín
LLORENS

Joaquín
LLORENS

Joaquín
LLORENS

Joaquín
LLORENS

Joaquín
LLORENS

José Mª
GASTON

M. GOMEZ
ACEBO

TAFALLA Bartolomé
FELIU

Cecilio
GURREA

Cecilio
GURREA

Jenaro
PEREZ MOSO

Marqués de
MONTESA

Marqués de
MONTESA

Francisco J.
BRETON

TUDELA Eduardo
CASTILLO

Lorenzo
SAENZ FDEZ

Acta anulada José Mª
MENDEZ-VIGO

José Mª
MENDEZ-VIGO

José Mª
MENDEZ-VIGO

José Mª
MENDEZ-VIGO

José Mª
MENDEZ-VIGO
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En conjunto, 13 de los 23 diputados elegidos entre 1876 y 1890 lo fueron también en otros
períodos, tanto anteriores (período isabelino y Sexenio revolucionario) como posteriores (período de
sufragio universal dentro de la Restauración). Los cuadros de las páginas anteriores, en que se recogen
todos los diputados a Cortes elegidos por Navarra entre 1834 y 1923, permiten comprobar que los
diputados del sufragio censitario tuvieron también una importante presencia en la política navarra, ya
que obtuvieron escaño en 32 ocasiones fuera de este momento. El cuadro permite apreciar, por encima
de las variaciones a las que está sometido por la coyuntura política, que en este momento se produce
un relevo generacional, cuyo testigos más significativos van a ser Nazario Carriquiri, proveniente del
período isabelino, y el marqués del Vadillo, cuya larga carrera política nace precisamente en los
primeros años de la Restauración.

Sin embargo, la larga carrera política de algunos diputados no se desarrolló fundamentalmente
en el período 1876-1890, por lo que interesa conocer también qué diputados dominaron la escena
política de ese momento. Así, encontramos que Nazario Carriquiri fue elegido diputado en once
ocasiones, nada menos que desde 1843 a 1879; pero en la Restauración, que le llegó ya en la madurez
de su vida, sólo intervino en las dos primeras legislaturas para retirarse posteriormente. En realidad,
los diputados con una presencia parlamentaria más prolongada en este período fueron el conde de
Heredia-Spinola, que sólo permaneció alejado del escaño durante un año; y Javier Los Arcos, que sólo
fue derrotado en los comicios de 1881. Una importante presencia tuvieron también Fructuoso De
Miguel, diputado entre 1876 y 1883; el marqués de Vadillo, elegido en cuatro ocasiones (una de ellas
fue una reelección en 1885); y Wenceslao Martínez. El resto ocuparon su escaño en una o dos
ocasiones.

Por su parte, en este período fueron elegidos en Navarra 18 escaños para el Senado, que fueron
ocupados por 12 individuos. La permanencia en el escaño fue, por tanto, menor que en el Congreso, lo
que tuvo relación, sin duda, con la mayor edad media de acceso a la Cámara Alta, que dificultaba una
larga continuidad. También influye en este hecho el que la Constitución de 1845 convirtió al Senado
en una cámara de designio real, por lo que entre esa fecha y 1871 no hubo senadores elegidos, que son
a los que se refiere este estudio.

NUMERO DE VECES ELEGIDOS SENADORES

TOTAL 1876-1890
Conde de Rodezno   4   3
Cayo Escudero y Marichalar   4   2
Conde de Ezpeleta   3   3
Luis Iñarra   3   1
Luis Diez de Ulzurrun   2   2
Otros   7   7
TOTAL 23 18

Durante el período del sufragio universal, hubo senadores con una presencia más prolongada en
la Cámara Alta: Luis Elío y Magallón, vizconde de Valderro, fue elegido en seis ocasiones; Teófano
Cortés y Marichalar y Valentín Gayarre y Arregui lo fueron en cinco.

Resulta llamativo que sólo un senador electo entre 1876-1890, el conde de Rodezno, fuera
elegido tras la proclamación del sufragio universal. Con anterioridad, durante el Sexenio
revolucionario, Luis Iñarra y Cayo Escudero habían sido elegidos senadores en abril de 1871 y en abril
de 1872. Fueron los únicos que ocuparon escaño en el Senado fuera del período estudiado.

Algunos de los parlamentarios navarros ocuparon escaños tanto en el Congreso como en el
Senado. El cursus honorum de la época señalaba que la dignidad de senador se obtenía en muchas
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ocasiones como premio a una carrera política en forma de retiro privilegiado, trayectoria que solía
llevar aparejado el haber sido diputado a Cortes en alguna ocasión778. Sin embargo, no es una
circunstancia tan habitual en la política navarra de este momento, aunque encontramos casos como los
de L. Iñarra779, el conde de Ezpeleta o el marqués de Alhama780. En otros casos en que así ocurre, la
proximidad temporal entre ambos cargos no permite hablar siempre de retiro anticipado. En esta
ocasión, y fijándose en las campañas electorales, la presentación de la candidatura como senador está
relacionada con una derrota en las elecciones a Cortes, que solían celebrarse unos días antes, o en el
seno del mismo partido en la lucha entre diversas facciones para formar la candidatura. Del primer
caso tenemos como ejemplo la elección de Wenceslao Martínez y Ramón Badarán como senadores en
1893 tras haber sido derrotados en las de diputados, lo que provocó una grave crisis en el seno del
liberalismo navarro781. Del segundo, la candidatura de Luis Díez de Ulzurrun al Senado en 1886 tras
haber sido rechazado su nombre como parte de la liberal para la circunscripción de Pamplona en las
elecciones a Cortes. Díez de Ulzurrun fue diputado por Cuba en 1891, lo cual significa que no planteó
su candidatura al Senado como último paso de su carrera política.

Más habitual fue que diputados navarros a Cortes obtuvieran la dignidad de senador vitalicio, lo
que sí podía considerarse como un retiro dorado de la escena política. Marcelo Azcárraga, el marqués
de Alhama, Antonio Dabán, Felipe González Vallarino, Cecilio Gurrea, el conde de Heredia-Spinola,
el marqués del Vadillo fueron parlamentarios navarros, diputados o senadores, que obtuvieron esta
distinción.

También aparecen en Navarra otros grupos de senadores: aquellos que alcanzaron la senaduría
como colofón de una carrera política a escala provincial o municipal o los que desarrollaron su carrera
íntegramente en el Senado. Entre los primeros, aparece José Javier de Colmenares, alcalde de
Pamplona en varias ocasiones y diputado provincial en los primeros años del Sexenio revolucionario,
y Luis Iñarra que, pese a haber sido diputado a Cortes durante el bienio progresista, había desarrollado
lo más importante de su carrera como diputado provincial. Entre los segundos, Cayo Escudero y
Marichalar, aunque fue alcalde de Corella en 1869, desarrolló su carrera exclusivamente en el Senado,
donde estuvo presente en cuatro ocasiones y pudo haberlo estado en más de no haber sido derrotado en
otras elecciones. El conde de Rodezno, diputado en 1863, pasó al Senado con la llegada de la
Restauración, y fue elegido en tres ocasiones, lo que hace pensar que detrás de su decisión, más que
una voluntad de dar por finalizada su carrera política, se encontraba un deseo de permanecer en la vida
política de una forma menos intensa782. Algo similar ocurrió con el conde de Muguiro, quien tras
ocupar el escaño de Tudela en el Congreso durante varios meses, trasladó su carrera política al
Senado, no sólo representando a Navarra (1879), sino también a Toledo (1884) y Madrid (1891).

El diferente significado que tenía cada uno de estos cargos en el cursus honorum de la época se
veía reflejado habitualmente en la media de edad en que accedían por primera vez a los mismos783. La
                                                       
778 TUSELL, J: Oligarquía y caciquismo..., pp.334-335

779 En su larga carrera política fue cuatro veces diputado y tres senador, lo que le convierte en uno de los
parlamentarios navarro más veces elegido, teniendo en cuenta que lo fue en tres períodos diferentes: el isabelino,
el Sexenio y la Restauración.

780 Dos senadores, Gregorio Alzugaray y el conde de Ezpeleta, fallecieron en edad avanzada mientras ocupaban
tal cargo.

781 LARRAZA MICHELTORENA, M.M.: “Las elecciones legislativas de 1893: el comienzo del fin del control
de los comicios por los gobiernos liberales”, Príncipe de Viana, 1988, Anejo 10, pp. 215-227

782 TUSELL, J: Oligarquía y caciquismo..., p.287

783 ibidem, p.285



LA REPRESENTACION NAVARRA EN CORTES: UNA CARACTERIZACION DE CONJUNTO

- 422 -

edad media de acceso al escaño en el Congreso durante este período fue de 45’2, mientras que en el
caso del Senado fue de 59’29 784. Sólo en tres ocasiones (17’64%) los senadores electos tenían menos
de 55 años, mientras que en siete (41’17%) contaban con más de 60. En cambio, en 17 elecciones
(41’46%) el diputado tenía menos de 40 años, por nueve (21’95%) con más de 55 . Estos datos ayudan
a entender dos características anteriormente definidas: la ausencia de los senadores de este período a
partir de 1891 (eran demasiado veteranos), y el relevo generacional que se estaba produciendo entre
los diputados navarros.

En lo que se refiere a proporción de parlamentarios pertenecientes a la nobleza, también se
observan importantes diferencias entre los dos tipos de representación. Tan sólo 5 de los 23 diputados
(el 21’73%) eran de condición nobiliaria, mientras que 6 de los 12 senadores (el 50%) lo eran, en
sintonía con el carácter más elitista de la Cámara Alta. Datos estos muy similares a los registrados en
otras provincias, incluso algunas de ellas tan alejadas geográfica, social y económicamente como
Cádiz785 y, en general, con el conjunto de Andalucía, al menos en lo que respecta a los inicios del
sufragio universal, el momento más próximo a nuestro período786. Importa constatar, en cualquier
caso,

Pese a las dificultades para establecer una clasificación socio-profesional ajustada787, puede
asegurarse que la inmensa mayoría de los parlamentarios navarros son propietarios y/o abogados,
como ocurría en muchas otras provincias y regiones788. Para Carasa Soto, el carácter mediador entre el
Estado y la sociedad que correspondió a la élite parlamentaria explica este predominio:

“La figura del propietario y del abogado ha tenido tanto éxito entre esta élite
justamente por esto, porque personificó a la perfección estos dos anclajes del
puente, de un lado, un pie descansando en los intereses agrarios que eran los

                                                       
784 La media se ha obtenido, en ambos casos, tomando la edad del diputado en cada una de las ocasiones en que
fue elegido, para no distorsionar los datos, como ocurre cuando se toma sólo la edad de la primera elección.

785 RODRIGUEZ GAYTAN DE AYALA, Ana: “Elecciones y élites parlamentarias en Cádiz. 1903-1923”,
Espacio, Tiempo y Forma, serie V, t.3, pp.282-283

786 Tusell cifra en ese momento en un 20% los diputados y en un 40% los senadores pertenecientes a la nobleza
(TUSELL, J: Oligarquía y caciquismo..., pp.289-291). En etapas posteriores, también en Navarra, el porcentaje
tendió a disminuir, lo que llevó a Linz a calificarlo de relativamente modesto para el conjunto de la Restauración
(LINZ, J.J.: Parties, elections and elites under the Restoration Monarchy in Spain, 1875-1923, Bruselas, 1967, P.59)

787 No pocos parlamentarios cambiaron de actividad profesional a lo largo de su vida o simultanearon varias.
Varios de ellos siguieron la carrera militar durante la primera parte de su vida para abandonarla por el ejercicio
de la política. En el caso de los parlamentarios con una mayor permanencia, su dedicación a la cosa pública hace
aparcar otras actividades profesionales. Muchos estudiaron la carrera de Derecho, pero no todos ejercieron
profesionalmente. También es posible que no se conozcan el conjunto de actividades económicas de los
parlamentarios. Por una parte, en los justificantes que se requerían en el Senado, sólo se mostraba en ocasiones el
mínimo exigido por la ley, sin que ello significara que se trataba del total del patrimonio. Por otra parte, el hecho
de que algunos de estos grandes propietarios agrícolas lo fueran a base de acumular pequeñas o medianas
propiedades en numerosos municipios dificulta la reconstrucción de sus patrimonios.

788 Así ocurre en Alicante (FORNER, S.; GARCIA, M: Cuneros y caciques, pp. 77-78 y 83-87), Andalucía
(TUSELL, J: Oligarquía y caciquismo..., pp. 276-283), Cantabria (GARRIDO MARTIN, A: “Una élite regional
en la Monarquía de Alfonso XII: la clase política de Cantabria”, Espacio, Tiempo y Forma, serie V, t.3, p. 232),
Castilla (CARASA SOTO, P: “Elites castellanas...”, p.165), Extremadura (MERINERO MARTIN, M.J.;
SANCHEZ MARROYO, F.: “El monopolio del poder en la Extremadura Contemporánea”, Espacio, Tiempo y
Forma, serie V, t.3, p.111) o Huesca (FRIAS CORREDOR, C: Liberalismo y republicanismo..., pp.126-127)
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dominantes en aquella sociedad, y de otro, el abogado que conoce y domina los
resortes del Estado y la administración.”789

En general, los senadores fueron propietarios más importantes que los diputados. Este hecho
resulta lógico, ya que en las elecciones de 1876 debían estar entre los 50 primeros contribuyentes de la
provincia para ser elegidos, y posteriormente, aunque no era la legislación no era tan restrictiva, el
hecho de que sólo estuvieran incluídos en el censo para las senatoriales los primeros contribuyentes de
cada municipio posibilitaba que el acceso a la Cámara Alta se limitara a los principales propietarios.
De hecho, de los 12 senadores 11 eran grandes propietarios de la provincia. Entre los diputados, la
figura del propietario es menos abundante (11 de 23) y además no se encuentra entre ellos a ninguno
de los principales contribuyentes de la provincia. Este hecho se justifica en parte por algo que se
comentará más adelante, la posesión de intereses económicos fuera de la provincia por mor de su
residencia en la capital. Pero tampoco hay que menospreciar el hecho de que los propietarios agrícolas
pusieran su vista mayoritariamente en el control de la Diputación más que en la representación navarra
en Cortes. Sobre este particular volveremos más adelante.

Aparte de propietarios y abogados, poco hay que reseñar. Los militares no tuvieron un peso
numérico destacado (4 de 23 diputados y 1 de 12 senadores, 17’39% y 8’33% respectivamente), pero
habría que recordar la importancia de dos de ellos, Fructuoso de Miguel y Antonio Dabán790, dentro
del ministerio de la Guerra y el hecho de que siempre hubo un militar destacado en la representación
navarra en Cortes, para poder gestionar los intereses de la Diputación en la cuestión de quintas. Al
contrario que en otros espacios geográficos, periodistas y profesionales liberales no aparecieron en la
élite parlamentaria de este período en Navarra. Sí aparecen algunos funcionarios de carrera, que
simultanearon con la actividad política: el magistrado Enrique Larráinzar, García Goyena en
Hacienda, Los Arcos en Fomento, o Ruiz de Galarreta como secretario de la Diputación. Por último,
hay que considerar un catedrático como el marqués de Vadillo, cargo que unía a su condición de
propietario.

Otra de las características significativas es que la inmensa mayoría de los parlamentarios
elegidos en este período (28 de los 33) eran naturales de Navarra. De los cinco restantes, cuatro tenían
intereses en la provincia o habían mantenido algún tipo de relación con ella. Tan sólo Felipe González
Vallarino, elegido en 1876, estaba totalmente desvinculado de Navarra. El tipo de parlamentario electo
se ajusta bastante bien al modelo planteado por los fueristas de El Arga:

“Nosotros únicamente consideramos idóneas para desempeñar los cargos de
Diputados a Cortes y Provinciales a aquellas personas que han nacido en el país,
que residen en él y en él tienen su principal manera de vivir, bien por el disfrute de
propiedades, bien por el ejercicio de alguna industria o comercio. Esto en lo que
respecta a las condiciones materiales de los candidatos, que aunque las
consideramos muy importantes, no lo son tanto que no pueda prescindirse de las de
arraigo y en el mismo país y sobre todo de la residencia, si se cree oportuno
aprovechar los buenos servicios de algunas personas, que estando en situación de
presentar beneficios a estas provincias, no reúnen dichas condiciones” (El Arga, 6-
III-1880)

El cunerismo no encontró arraigo en Navarra, especialmente tras la fuerte contestación que halló
la promoción de candidatos cuneros en las elecciones generales de 1876 entre la clase política navarra

                                                       
789 CARASA SOTO, P: “Elites castellanas...”, p.165

790 También la tuvo el senador Marcelo Azcárraga, pero si carácter de cunero hace que su elección no
corresponda al criterio que se expone en estas líneas.
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y en especial en las páginas de El Eco de Navarra. No fue una excepción, ya que se trata de un
comportamiento político similar al registrado en las provincias Vascongadas791. En otras provincias
del norte de la península, como Cantabria y Huesca792, e incluso en grandes territorios, como Galicia y
Catalunya793 se registra de igual forma un alto índice de arraigo de la clase política, e incluso
recientemente ha sido matizado el cunerismo de Castilla la Vieja794. En líneas generales, el cunerismo
es un fenómeno propio de la España meridional: Extremadura, Castilla la Mancha, Andalucía,
Levante795, por lo que la generalización de esta figura en el marco interpretativo del caciquismo
divulgado en los setenta no tiene justificación en la práctica real. El matiz diferenciador que
encontramos en las provincias vascas es que la apuesta por elegir diputados naturales del país estaba
ligada a las tradiciones forales y era sustentada por la ideología fuerista796.

Un porcentaje importante de los puestos a cubrir en el Congreso correspondió a candidatos
originarios del distrito por el que se presentaban, un 59’09%, que estaba muy desigualmente
distribuido797. Mientras en los distritos de Aoiz y Estella, todos los diputados del período eran
originarios del distrito, en el de Tudela no lo fue ninguno. En Tafalla lo fueron dos de los seis (33’3%)
y en la circunscripción lo fueron 12 de 17 (70’58%).

                                                       
791 REAL CUESTA, J: Partidos, elecciones y bloques de poder en el País Vasco, 1876-1923, Bilbao,
Universidad de Deusto, 1991, pp. 74-75. El recurso al cunerismo se debió a los crecientes costos de las
campañas electorales con el advenimiento del sufragio universal y las limitaciones estructurales de provincias
pequeñas como Alava (SANZ LEGARISTI, P: Alava: El Cacique y los políticos, Vitoria-Gasteiz, Diputación de
Alava, 1992, pp.39-40).

792 GARRIDO MARTIN, A:  “Una élite regional ...”, p. 230. Esta clase política también tendría en común con la
navarra el tener fijada mayoritariamente su residencia en Madrid, sin perder por ello los vínculos con la
provincia y contando con el beneplácito de las fuerzas sociales y políticas predominantes. En el caso de Huesca,
la mayoría de los diputados a Cortes tuvieron un origen altoaragonés, aunque en menor proporción que en
Navarra (un 69%).

793 Sobre el caso gallego, ver DURAN, J.A.: Historia de caciques, bandos e ideologías en la Galicia no urbana
(Rianxo, 1910-1914), Madrid,  Siglo XXI, 1972, p.403. En Catalunya, la aparición del catalanismo y la fuerza del
republicanismo dificultaron más si cabe la existencia de candidatos cuneros (BALCELLS, Albert; CULLA, Joan
B.; MIR, Concha: Les eleccions generals a Catalunya de 1901 a 1923, Barcelona, Fund. J.Bofill, 1982,  pp. 21-26),
aunque hubo diferencias provinciales, como Lleida, donde sí hubo mayor presencia de candidatos foráneos (MIR, C:
Lleida (1890-1936), pp. 319-321), y habría que valorar el cunerismo catalanista, sobre todo a través de candidatos
barceloneses en otros distritos catalanes.

794 CARASA SOTO, P.: “Elites castellanas de la Restauración: Del bloque de poder al microanálisis”, Historia
Contemporánea, 13-14, 1996, pp.157-196

795 MERINERO MARTIN, M.J.: Comportamientos políticos de Cáceres, 1891-1931. Desmovilización y
dependencia, Cáceres, Diputación Provincial, 1980, 290 p.; TUSELL, J: Oligarquía y caciquismo...; BARREDA
FONTES, J. M.: Caciques y electores: Ciudad Real durante la Restauración, 1876-1923, Ciudad Real, Instituto
de Estudios Manchegos, 1986, 558 p.; FORNER, S.; GARCIA, M.: Cuneros y caciques, Alicante,
Ayuntamiento, 1990,  244

796 No deja de llamar la atención que, pese a sus proclamas en favor de candidatos naturales del país y con
arraigo, fuera el carlismo la formación política que introdujo candidatos cuneros en estas provincias. Lo hizo en
Navarra tras el abandono del retraimiento a partir de la década de los 90, en Alava (SANZ LEGARISTI, P:
op.cit., pp.39) y también en Guipúzcoa (CILLAN APALATEGUI, A: Sociología electoral de Guipúzcoa
(1900-1936), San Sebastián, Sdad. Guipuzcoana de Ediciones y Publicaciones, 1975, p.423). El disponer en estas
provincias de sus opciones más seguras para obtener escaños influyó en que algunos de los dirigentes más relevantes
del tradicionalismo concurrieran a los comicios en distritos vascos, pese a no ser nativos.
797 Este desequilibrio está exagerado al tratarse de pocas elecciones, donde en ocasiones sólo hubo uno (Tudela)
o dos (Aoiz) diputados diferentes.



LA REPRESENTACION NAVARRA EN CORTES: UNA CARACTERIZACION DE CONJUNTO

- 425 -

Sin embargo, pese a ser mayoritariamente navarros, hay que señalar que buena parte de la
representación navarra en Cortes vive habitualmente en Madrid, independientemente de que en ese
momento ocupen un escaño o no. No menos 23 de los 33 diputados y senadores elegidos en este
período vivieron asiduamente en Madrid. El tener fijada la residencia en la capital de la Corte les
permitió, a parte de ellos al menos, establecer relaciones con la élite política dirigente, tanto de los
partidos798 como de las instituciones estatales más importantes, a las que algunos de ellos incluso
pertenecieron799.

El perfil que nos ofrece el parlamentario navarro de esta época es el siguiente: hombre de
mediana edad; propietario y/o abogado, pero no de los principales de la provincia (salvo en el caso de
los senadores), con intereses económicos fuera de Navarra; originario de la provincia, pero residente
habitualmente en la Corte, no sólo por su cargo político, sino por sus actividades profesionales y
económicas. Es una élite parlamentaria exógena, inclinada hacia la proyección exterior; lo cual no
supone necesariamente olvidar la defensa de los intereses provinciales. Estos rasgos, que no son
exclusivos de Navarra800, eran los que más se adecuaban a la concepción que la Diputación tenía de la
representación en Cortes: una élite política que no cuestionaba el papel predominante de la
Corporación provincial, cuyos intereses estaban proyectados hacia el exterior de la provincia (por lo
que no se convertirían en rivales de su influencia) y cuyas buenas relaciones podían ser aprovechadas
para la defensa de los intereses de la institución. A cambio, la élite política navarra cuyo interés estaba
más centrado en el control de la Diputación dejaba el campo abierto en las elecciones generales y no
planteaba habitualmente batalla por los puestos en Madrid.

Este planteamiento, que subordinaba la representación parlamentaria a la Diputación provincial,
era aceptado, al menos públicamente, por la élite política navarra y no fue objeto de discusión durante
este período, y estaba en continuidad con las concepciones mayoritarias en las provincias forales desde
los inicios del parlamentarismo, según las cuales a los diputados y senadores les correspondía la
representación del país en la Corte801. Esto no significa que todos los parlamentarios respondieran a
esta concepción; pero sí que la representación navarra en Cortes, como colectivo, mantuvo
habitualmente este comportamiento802.

                                                       
798 Wenceslao Martínez Aquerreta era amigo personal de Segismundo Moret; el marqués del Vadillo lo era de
Alejandro Pidal; Fructuoso de Miguel, del general Martínez Campos.

799 Es el caso de Heredia Spinola, miembro del Consejo de Estado, gobernador y alcalde de Madrid; el marqués
de Alhama, también miembro del Consejo de Estado; Fructuoso de Miguel o Antonio Dabán, altos cargos del
ministerio de la Guerra; o Los Arcos en el de Fomento.

800 GARRIDO MARTIN, A: “Una élite regional ...”, pp.229-236

801 Desde los comienzos del constitucionalismo decimonónico, el liberalismo moderado vasco intentó convertir
la figura de los parlamentarios en Madrid en comisionados o portavoces de las diputaciones provinciales en las
Cortes (AGIRREAZKUENAGA, J. y otros: “Trayectorias de la élite parlamentaria vasca durante la crisis del
Antiguo Régimen”, Historia Contemporánea, 8, 1993, p. 179).

802 Con esto no se quiere afirmar que fuera una actitud desinteresada. Los diputados y senadores se vieron
recompensados con una distinción que sirvió en muchos casos de impulso para sus carreras políticas y
profesionales.
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LA REPRESENTACIÓN NAVARRA EN CORTES EN RELACION CON LOS
DIPUTADOS FORALES

Bajo este epígrafe se pretende comparar los rasgos que definieron a los parlamentarios navarros
con aquellos que el profesor García-Sanz Marcotegui atribuyó a los diputados forales de la
Restauración803, para comprobar qué tenían en común y podría considerarse patrimonio común de la
clase política navarra; qué les diferenciaba, lo cual ayudaría a entender los criterios de selección de
una y otra élite; y qué grado de movilidad se produjo entre ambas representaciones.

Al igual que ocurría con los parlamentarios en Madrid, la práctica totalidad de los diputados
provinciales navarros de la Restauración eran originarios de la provincia, y en general, del distrito por
el que resultaban elegidos, en mayor porcentaje incluso que los diputados y senadores804. La diferencia
fundamental estribaba en que mientras los representantes en Cortes residían mayoritariamente en
Madrid, los diputados provinciales lo hacían en su distrito o al menos en la provincia. Ni siquiera llegó
a producirse un flujo significativo de diputados forales a Pamplona.

La proporción de propietarios fue superior entre los diputados provinciales (el 81’81% de los
elegidos entre 1877 y 1890) que entre los diputados a Cortes (aunque no respecto a los senadores),
especialmente si se toma en consideración la circunstancia de serlo principalmente en la provincia.
Ello resulta lógico si se tiene en consideración que se trataba de una élite política más endógena.
Además, si se compara el desarrollo de las elecciones provinciales y generales, se aprecia en los
distritos una mayor preocupación de los propietarios por promover candidaturas favorables a sus
intereses en las primeras debido a las importantes atribuciones de que gozaba la Diputación navarra.
Esto pudo influir en la entrada en la Diputación de independientes, éuskaros y republicanos, que
estuvieron prácticamente ausentes de la representación navarra en Cortes, en función de los intereses
de los propietarios de cada distrito, aunque no siempre por este motivo.

Durante este período los parlamentarios que también ocuparon el cargo de diputados forales
fueron Juan Miguel Astiz, diputado provincial por Uharte-Arakil en 1877, Luis Iñarra, diputado por
Pamplona en 1877, y Antonio Morales, diputado por Tudela en 1882. Diputados forales lo fueron con
anterioridad el marqués de San Adrián (por Tudela en 1858 y 1860), y José Javier Colmenares (por
nombramiento de la Junta de Gobierno de Navarra en octubre de 1868), además de los anteriormente
citados Antonio Morales (por Tudela en 1860, 1862, 1864) y Luis Iñarra (por nombramiento
gubernamental en 1874 y 1875)805. Importa considerar que los cinco tan sólo representaron a Navarra
en las Cortes, como diputados o senadores, en una sola ocasión, excepto Iñarra, que lo fue en siete,
aunque sólo una en la Restauración. Se pone de manifiesto, por tanto, que la movilidad entre las dos
representaciones, aunque existió, no fue una práctica habitual. En todos los casos correspondió a
políticos que tenían organizada su vida, y su actividad profesional y política en la provincia, que
accedieron de manera esporádica a la escena política estatal haciendo valer el prestigio ganado en
Navarra.

                                                       
803 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., pp. 319-325

804 ibidem, p.325. En todo el período 1876-1923 sólo se dan las excepciones de Elío, Uranga y Badarán. Cuando
no procedían del distrito solían tener intereses, residencia o arraigo familiar en el mismo.

805 También hubo diputados provinciales de este período que ocuparon escaño en el Congreso con anterioridad
(José Mª Gastón y Miguel Mª Zozaya) y posterioridad (Martín Enrique Guelbenzu, Genaro Pérez Moso y José
Mª Gastón Elizondo)
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Este somero análisis comparativo avala la tesis anteriormente expuesta de que se trató de dos
élites políticas bien diferenciadas: una, la que ocupó la Diputación, de carácter endógeno, centrada su
actividad política en la defensa de sus intereses económicos, agrarios esencialmente, desde la propia
Corporación provincial; otra, la que ocupó la representación navarra en Cortes, si bien era de origen
navarra, centra su carrera político-administrativa y sus actividades económicas fuera de la provincia,
fundamentalmente en la Corte. La divergencia de objetivos permitió la complementariedad de ambas
élites, viéndose ambas beneficiadas por la renuncia tácita a invadir el terreno de la otra, y asumiendo la
segunda, al menos en el plano teórico y formal, su subsidiaredad respecto de la primera, de forma que
se convirtió en la gestora de los intereses de la Diputación en Madrid.

INSERCION DE LOS PARLAMENTARIOS NAVARROS EN LA ELITE POLITICA
DEL XIX: CONTINUIDADES Y DISCONTINUIDADES

Además de abordar las relaciones que mantuvo la representación navarra en Cortes con la élite
provincial que ocupó la Diputación durante este período, interesa comprobar el grado de continuidad
y/o discontinuidad que mantuvo en el seno de la élite política de Navarra a lo largo de toda la centuria,
especialmente con aquella que ocupó los cargos parlamentarios en Madrid. A nuestro entender, este
análisis en el largo plazo permite evitar las distorsiones que puede provocar un acotamiento temporal
por efecto de los fenómenos coyunturales.

Al contrario que en otras provincias806, en Navarra no se produjo el dominio efectivo de un gran
cacique o de un clan familiar, ni siquiera en los distritos, como ha habido ocasión de comprobar. Sin
embargo, la clase política navarra registró comportamientos endogámicos muy acusados, que
permitieron la creación de auténticas dinastías o sagas que fueron sucediéndose en la representación.
Pertenecieron a formaciones políticas diferentes, incluso extradinásticas (militando en el
tradicionalismo, no en el republicanismo); tuvieron intereses políticos contrapuestos en ocasiones y
llegaron a enfrentarse. Pero tejieron una gran red de relaciones al margen de la cual se reducía el
espacio libre para ocupar un puesto de representante.

Una de estas redes unió entre sí al clan de los Alonso Colmenares, cuyo padre, José Alonso
Ruiz de Conejares, había sido ministro de Isabel II. Eduardo Alonso Colmenares, dos veces diputado
por Tudela en el Sexenio, promovió a su hermano Dionisio y a su hijo José Alonso Morales de Setién
como candidatos liberales en el mismo distrito en 1881 y 1886 respectivamente. Su hija Eladia casó
con Luis Díez de Ulzurrun, marqués de San Miguel de Aguayo, cuyo hermano Miguel fue diputado
por la circunscripción de Pamplona en 1883. El marqués fue elegido diputado en 1881 por Pamplona y
senador en 1884 y 1886. Su hijo Eduardo fue diputado a Cortes, ya como conservador (su familia
                                                       
806 Por señalar algunos ejemplos, sin afán de sistematización, se produjeron cacicatos estables en torno a un
personaje o una familia en Alava, donde el control de los Urquijo sobre el distrito de Amurrio fue férreo y
condicionó la vida política de la provincia (SANZ LEGARISTI, Pedro: Alava: El Cacique y los políticos,
Vitoria-Gasteiz, Diputación de Alava, 1992, 99-101 p.); en Asturias, donde controlaban la vida política los Pidal; o
en Castellón, donde Victorino Fabra, jefe de los cossieros, era la referencia en la vida política provincial (PEREZ
ARRIBAS, Eduardo: Los ayuntamientos de la Restauración. Vila-real, 1877-1887, Vila-real, Ayuntamiento, 1991,
pp. 12-15). También fueron significativos los cacicatos de los primeros espadas de la política nacional, apoyados en
su control de los resortes del aparato administrativo: Gamazo en Valladolid (VARELA ORTEGA, J: Los amigos
políticos. Partidos, elecciones y caciquismo en la Restauración (1875-1900), Madrid, Alianza, 1977, pp.370-379);
De la Cierva en Murcia (RUIZ ABELLAN, Eduardo: Modernización política y elecciones generales en Murcia
durante el reinado de Alfonso XIII, Murcia, Academia Alfonso X el Sabio, 1990, 332 p.), o Romero Robledo en los
distritos de Antequera y Campillos, en la provincia de Málaga (CRESPILLO CARREGALO, Francisco: Elecciones
y partidos políticos en Málaga (1890-1901), Málaga, Diputación, 1991, pp.296-297)
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había militado en el liberalismo) por Pamplona en 1899 y por Tudela en 1903. Su casamiento con
Nieves Alzugaray emparentó a la familia con Ricardo Alzugaray Yanguas, diputado a Cortes en 1864
y candidato del Comité Liberal-fuerista-monárquico en 1869. Además, Eduardo Díez de Ulzurrun
estaba emparentado con Andrés Arteta, del que fue protegido, lo que les unía a otra gran red familiar
que más adelante se detallará.

VINCULOS FAMILIARES ENTRE LOS ALONSO Y LOS DIEZ DE ULZURRUN807

Otros enlaces familiares entre esta clase política navarra fueron los que unieron a Ramón Mª
Badarán con Miguel Mª Zozaya, diputado a Cortes en 1863 y 1864 y diputado foral en 1881 y 1882, al
contraer matrimonio con una hija de éste, Guadalupe Zozaya. Un sobrino de este matrimonio, José Mª
Badarán Yanguas, fue diputado provincial por Tafalla en 1917. Casado con otra hija de Miguel Mª
Zozaya, Rosalía, estuvo Félix Ubillos, concejal de Pamplona en 1877, y que su rumoreó como
candidato al Congreso por Aoiz en 1881, y cuyo padre, Francisco Ubillos, fue diputado provincial en
1843. A su vez, Zozaya estaba emparentado con la familia de José Mª Gastón Echeverz808, diputado a
Cortes durante el Bienio Progresista, diputado foral en 1854, 1862, 1864 y 1880, y gobernador civil de
Navarra en 1866 y 1881. Entre ellos estaban Joaquín Mª Gastón Elizondo, diputado foral en 1885 y
1888, diputado a Cortes por Pamplona en 1896 y senador en 1898; Esteban Pujadas, diputado foral por
Los Arcos en 1880, casado con Micaela Gastón Elizondo; y José Mª Gastón Pujadas, hijo del primero,
diputado a Cortes por Pamplona en 1916 y senador en 1923. Como puede comprobarse, la mayoría de
ellos figuras relevantes del liberalismo navarro.

Otra red unía al diputado por Estella José Mª Martínez de Ubago con la familia carlista de los
Echeverría. Estaba casado con Angela Echeverría y Patrulló, hija del diputado navarro de 1869 por la
circunscripción de Pamplona Manuel Echeverría Peralta, y sobrina del también diputado carlista y
miembro de la Asociación Euskara de Navarra Luis Echeverría Peralta. Por el mismo matrimonio era
cuñado de Joaquín Azcona y Mencos, miembro de la Asociación Euskara, candidato derrotado a

                                                       
807 Tanto en este como en los siguientes gráficos, los nombres en negrita corresponden a diputados y/o
senadores. No se han destacado diputados provinciales ni candidatos derrotados.

808 Este parentesco queda expresado en las capitulaciones matrimoniales entre Esteban Pujadas y Micaela
Gastón, que acudió al acto con su apoderado Miguel Mª Zozaya, a quien define como tío suyo (A.P.N.,
Pamplona, Juan Miguel Astiz, 1884, nº 7)
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diputado foral por el distrito de Huarte-Araquil en 1878 y elegido en 1880 por el distrito de Los Arcos,
que estaba casado con Gabriela Echeverría y Patrulló, hermana de Angela. Otro hermano de su esposa,
Gaspar Echeverría, casó con Mª Pilar Roncal y Barricarte, hija de Fermín Roncal y Riezu, concejal del
ayuntamiento de Pamplona, agente del marqués del Vadillo, conocido político que tomó parte en
innumerables negocios. Además, una pariente de los Echeverría Peralta, hija de Serapio Peralta y
Leyún, casó con el hermano de Javier Los Arcos y Miranda, Antonio Emiliano. De esta unión nació el
maurista Emiliano Los Arcos Peralta.

También el diputado por Pamplona de 1876 Pedro Ribed estaba emparentado con importantes
personajes de la élite política y económica navarra. Su hermana Adelaida estaba casada con Juan
Iturralde y Suit, escritor y fundador de la Asociación Euskara de Navarra. Era sobrino de Juan Pablo
Ribed, diputado a Cortes por Pamplona en 1840, de quien fue heredero; del senador navarro de 1876
Gregorio Alzugaray, hermano de su madre; y de Antero de Echarri y Ciga, diputado a Cortes por Aoiz
en 1854, 1857, 1863 y 1864, y Consejero de Estado, quien estaba casado con su tía Mª Cruz Ribed.
También debía tener algún grado de parentesco con Fermín Roncal, concejal del ayuntamiento de
Pamplona y apoderado de importantes familias, ya que Juan Pablo Ribed lo incluye en los
agradecimientos de su testamento entre sus cuñados y familiares.A estos podrían añadirse la familia
Iñarra809, y otros casos de parlamentarios con familiares que también lo fueron: Francisco García
Goyena (lo fue su padre Francisco en 1839 y 1840, además de senador en 1844), o Fermín Muguiro
(hijo de Juan Bautista, diputado a Cortes en 1836, y sobrino de José Francisco, procurador en Cortes
en 1834)

Pero sin duda la red más amplia y compleja fue la que unió entre sí con numerosos vínculos a
las familias de los Ezpeleta, Guenduláin, Elío, Arteta, Escudero, Marichalar. Miembros de este clan
ocuparon 43 puestos de diputados a Cortes desde 1812 hasta 1923, y 42 puestos de senadores sobre
105 posibles entre 1837 y 1923. Su influencia no se limitó a la provincia, sino que desbordaron el
marco de la misma. Hubo 8 ministros pertenecientes a estas familias, y varios de ellos desarrollaron
toda o parte de su carrera política en otras provincias, lo que haría elevar sin duda el número de
puestos parlamentarios que ocuparon. Cabe destacar que tan sólo ocuparon 10 puestos de diputados
forales, lo que es muestra evidente de que sus miras estaban más centradas en la política estatal. De
hecho, familias como los Ezpeleta o los Guenduláin estuvieron comprometidas con la defensa del
derecho al trono de Isabel II, tomaron partido por el bando liberal y fueron fieles sustentos de la
Corona en Navarra, ocupando cargos cercanos a la familia real dentro de la Corte, e incluso
acompañándola durante su exilio. Por el contrario, buena parte de los Elío simpatizaron con la causa
carlista y ocuparon importantes cargos en ese bando, no sólo políticos, sino también militares. En
ocasiones, esta división política se produjo en grados de parentesco muy próximos (inclusive
hermanos), aunque no aparecen testimonios de que las diferencias se trasladaran al campo de los
intereses económicos ni al de las relaciones personales810.

17 de los 33 parlamentarios elegidos por Navarra durante este período (el 51’51%) formaron
parte de alguna de las redes que se han descrito en las páginas anteriores. Entre aquellos que eran
ajenos a las mismas encontramos, pese a todo, a destacados diputados, como Nazario Carriquiri, el
conde de Heredia-Spinola, Wenceslao Martínez Aquerreta, Fructuoso de Miguel, el general Dabán o el
marqués de Alhama, que reunían, en cambio, otras de las condiciones que se han ido exponiendo a lo
largo de este trabajo: eran miembros de importantes instituciones (ministerio de la Guerra, Consejo de

                                                       
809 GARCIA-SANZ MARCOTEGUI, A: Caciques..., p.42, 324

810 En el Archivo de Protocolos aparece documentación sobre contratos matrimoniales, herencias, negocios, etc,
en los que participaban juntos pese a estar enfrentados ideológicamente. En cualquier caso, resultaría de interés
profundizar sobre los lazos que unían esta gran red.
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Estado) o tenían relaciones con las élites dirigentes del Estado, lo que les situaba en una mejor
posición para la gestión de los intereses de la Diputación. El acceso a la representación navarra en
Cortes sin cumplir alguno de estos requisitos resultaba bastante más complicado y solía traducirse en
breves estancias en el escaño.
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CONCLUSIONES

A lo largo del presente trabajo se ha pretendido desvelar, huyendo de cualquier aplicación lineal
de los modelos interpretativos clásicos, el funcionamiento del sistema electoral de la Restauración en
Navarra. Partiendo de la constatación realizada por diversos estudios regionales de que aquél no
funcionaba por igual en todas partes y que muchos de los rasgos que configuran los modelos
tradicionales no eran generalizables, se imponía la búsqueda de las especificidades a nivel provincial,
para obtener así una comprensión más cabal del sistema.

Si nos limitamos a considerar que, exceptuando un independiente en 1876 y un moderado (que
posteriormente pasó a las filas conservadoras) en 1876 y 1879, todos los parlamentarios navarros del
período 1876-1890 correspondieron a los dos partidos turnistas, habremos de concluir que el sistema
funcionó ejemplarmente en Navarra. Si consideramos, pese a ello, que el 30% de los diputados no
pertenecía al partido convocante de los comicios, que los candidatos ministeriales fueron derrotados en
varias ocasiones por candidatos promovidos por la Diputación, o que el mantenimiento de una
representación prolongada por parte de algunos parlamentarios respondía a su gestión de los intereses
provinciales y del distrito, todo ello apunta a que esa conclusión se presta a matizaciones. Así se
deriva del análisis exhaustivo de todos los condicionantes y todos los agentes participantes en el juego
electoral, que ha sido el objetivo fundamental de este trabajo.

En primer lugar, nos hemos detenido en el análisis del ordenamiento jurídico de los procesos
electorales. El control de los comicios tuvo su primera y una de las más importantes expresiones en la
legislación electoral, que regulaba la estructura del censo, la distribución del territorio en distritos y el
desarrollo de los procesos electorales. La ley de 1878 establecía, en primer lugar, un sufragio
restringido, por el que se constituyó un censo donde se encontraba representado tan sólo el 7’32 % de
la población navarra en 1879 y el 6’33% en 1886. Este porcentaje era superior en más de un punto
sobre la media del conjunto de la monarquía, aunque superado por provincias limítrofes como Alava,
Huesca o Logroño. Las estructuras de la propiedad tan diversas que se registraban en las diferentes
zonas de Navarra determinaron que la representatividad del censo electoral variase mucho de unos
distritos a otros, apareciendo una tendencia a la mayor inclusión de la población en el censo en los
distritos electorales del norte de la provincia (en torno al 40% del censo de sufragio universal) y
mucho menor en el sur, sobre todo en el distrito de Tudela (tres puntos por debajo de la media
provincial).

La ley electoral de 1878 establecía un doble acceso al derecho a voto, como contribuyente
(agrícola o industrial) y como capacidad. En la inmensa mayoría de las secciones, de carácter rural, las
capacidades habitualmente no pasaban de ser el párroco, el maestro y el médico o veterinario (si los
había). En estos casos la aparición de un mayor número de capacidades podía deberse al alto número
de clérigos en determinadas secciones. Sólo los centros de población más importantes de cada distrito
(Pamplona y Puente la Reina, Estella y Los Arcos, Tafalla y Olite, Tudela) superaban el 10% de
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capacidades, a veces (como en Aoiz) por la presencia de personal de la administración. Pamplona era
la única población que superaba el 15% de capacidades.

Interesa destacar que en Navarra la presencia de las capacidades no supuso el acceso al sufragio
de sectores de población más identificados con el liberalismo democrático, sino, al contrario, el de
sectores más ligados con el tradicionalismo. La presencia del clero entre las capacidades se sitúa en el
40% de media provincial, con una importancia muy superior a la de cualquier otro sector de las
capacidades. Su distribución era poco homogénea, próxima al 50% en el distrito de Aoiz y en la
circunscripción (exceptuando la capital), y en torno al 35% en el resto, con una tendencia a la
disminución del peso del clero en el sur de la provincia y en los principales núcleos de población.

En definitiva, una estructura del censo que privilegiaba el papel de los contribuyentes,
fundamentalmente propietarios agrarios, y con una mínima presencia de las capacidades, en las que
destacaba el papel del clero y la escasa representación de las profesiones liberales.

Menos conocida era la influencia que ejerció la organización de los distritos electorales. Si
atendemos a la proporción habitantes por escaño que resultaba de la misma, era impecable. Algunas de
las modificaciones que se efectuaron en los distritos respecto a los partidos judiciales de referencia,
como el paso de pueblos del sur del partido de Estella al distrito de Tafalla, o del norte del mismo
partido a la circunscripción, se entienden en función de ese objetivo. Más difícil resulta comprender,
desde esa perspectiva, la inclusión de varios municipios del norte del partido judicial de Aoiz en la
circunscripción de Pamplona, toda vez que no se trataba de los más próximos a la misma, aunque es
cierto que dicha inserción estaba inspirada en la que se había efectuado en el distrito de Baztán en
1871. No quedan claras las razones de esta división, aunque podrían responder al deseo de dividir la
zona de mayor influencia carlista en varios distritos y compensarla con aportaciones de municipios de
raigambre liberal.

Sin embargo, lo más significativo de esta organización espacial fueron dos fenómenos. En
primer lugar, la disolución del peso específico de Pamplona en el seno de una circunscripción muy
vasta. En efecto, la fusión de tres distritos electorales de 1871, los de Baztán, Olza y Pamplona, creó
una nueva demarcación territorial en la que la población de Pamplona representaba solamente en torno
al 20% de la misma. A ésto se le añadía que los criterios por los que se restringía el censo electoral
perjudicaban sensiblemente a la capital respecto de las secciones rurales, de forma que los electores
pamploneses representaban poco más del 10% del total de la circunscripción. Por tanto, no cabe
esperar un comportamiento electoral de carácter urbano en la misma, como lo demuestra las escasas
opciones de un republicanismo que sí contaba en Pamplona con ciertos apoyos. Es difícil precisar si
esta circunstancia tuvo algo que ver con el retraimiento práctico del electorado pamplonés, ya que la
participación en los comicios fue muy reducida en las dos secciones capitalinas.

En segundo lugar, un hecho que ha pasado desapercibido ha sido la organización interna de los
propios distritos. En Navarra, con un poblamiento disperso en su mitad norte y con numerosos núcleos
pequeños de población, muchas de las secciones estaban formadas por más de un ayuntamiento (sin
contar que muchos de éstos, como cendeas, valles, ya estaban compuestos por varios pueblos). Con
unas comunicaciones escasas y dificultadas por la orografía, el desplazamiento a otra localidad para
emitir el sufragio era un freno importante a la participación, a no ser que la distancia fuera escasa. En
no pocas secciones los municipios no son lindantes, y sorprende el elevado número de kilómetros que
les separaba de la cabeza de sección. Este fenómeno se registró en todos los distritos, aunque de forma
desigual, afectando principalmente a la circunscripción de Pamplona y a los distritos de Aoiz y Estella.

El enrevesamiento de algunas secciones hace pensar que en ciertas zonas se buscó
deliberadamente dificultar la participación electoral (quizá por el arraigo en las mismas del carlismo) y
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favorecer de esta forma el control de los comicios por parte de los partidos sustentadores del régimen.
En consecuencia, no parece excesivamente aventurado pensar que detrás de esta organización se
encontraba una estrategia política en favor de la desmovilización electoral. Aparece así una de las
formas en las que la legislación electoral podía condicionar los comportamientos políticos o, mejor, la
expresión electoral de los mismos. Si la desmovilización del electorado era una condición importante
para el funcionamiento del sistema electoral de la Restauración, ésta podía llegar a forzarse mediante
una determinada regulación legal.

Las noticias de una cierta organización de las formaciones políticas en Navarra son escasísimas
y responden casi exclusivamente a períodos electorales. No será hasta el principio del nuevo siglo
cuando aparezca una estructura orgánica. Habitualmente se reducen a la reunión de unas cuantas
personalidades con cierta relevancia a nivel provincial para constituir comités electorales, en los que se
decidían las candidaturas a presentar y respaldar. En ocasiones, la activa participación de la
Diputación en dicha tarea hacía innecesaria la formación de los mismos y prácticamente suplantaba su
papel. Cuando se pretendía en los distritos que el diputado electo encarnara la defensa de unos
determinados intereses y se impulsaba una candidatura para conseguirlo, estos movimientos no solían
plasmarse en expresiones de lucha ideológica, por lo que se desarrollaban al margen de las
formaciones políticas (aun cuando el candidato perteneciera a alguna de ellas).

Durante este período, y al igual que en Vascongadas, continúan vigentes los bloques
tradicionales, establecida la división ideológica fundamental entre tradicionalistas y liberales
(monárquicos y republicanos). La presencia de los éuskaros, llevando al fuerismo a la lucha política
modificó la expresión de esta bipolaridad mientras el carlismo permaneció en el retraimiento. El
sufragio censitario y las características del sistema político de la Restauración condicionaron la
debilidad electoral de los republicanos y la ausencia de candidatos éuskaros y carlistas en las
elecciones generales. La hegemonía de los partidos dinásticos en estos comicios no debe ocultar, sin
embargo, la pervivencia de dichos bloques tradicionales.

Entre las formaciones políticas dinásticas, existen más indicios de organización del partido
liberal-fusionista que del conservador, contrariamente a lo que ocurre en la primera década del XX,
aunque fue mínima en los dos casos. Este hecho puede relacionarse con una menor vinculación de las
personalidades del partido conservador de Navarra con la vida política de la provincia y sí con la
nacional. En ambas formaciones fueron habituales las divisiones internas, especialmente acusadas
entre los liberales, que dejaron al partido en una delicada situación en la década de los 90. Estas
divisiones se produjo por la existencia en la provincia de miembros de varias de las facciones que
formaban el partido, y que llegaron a enfrentarse en los comicios. La acumulación de conflictos entre
los notables liberales, más patentes cuando estuvieron en el poder, condujeron a la debilitación del
partido en las décadas siguientes, pese a que había comenzado la Restauración con una importante
presencia en la Diputación y en la política navarra. Por su parte, los conservadores navarros militaban
mayoritariamente en el ala más derechista del partido, procedentes del moderantismo o de la Unión
Católica en su mayoría, sin que estuvieran exentos de acusaciones de connivencia con el carlismo, de
las que el denominado carlovallidismo era la expresión más importante.

Entre las formaciones extra-dinásticas, hay que resaltar los intentos organizativos del
republicanismo navarro en los primeros años de la década de los ochenta, coincidiendo con una etapa
de más libertad con el gobierno fusionista. Sin embargo, esta reorganización no tuvo una expresión
electoral, ya que el sufragio restringido había dejado fuera del censo a las bases republicanas. La
peculiar caracterización ideológica de su principal líder, Serafín Olave, que se definía como católico y
fuerista, hizo que sus postulados fueran derrotados en la Asamblea del Partido Republicano Federal en
1883, y conllevó su abandono del partido. El momento de mayor organización supuso también el de
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crisis, aunque continuaron los esfuerzos para dotar de una estructura estable al republicanismo
navarro.

El carlismo navarro no concurrió a los comicios a lo largo de este período ni en las generales ni
en las provinciales, al contrario de lo que ocurrió en Vascongadas. Cabe preguntarse, por tanto, qué
razones impulsaron a los tradicionalistas navarros a no comparecer con candidaturas propias en los
comicios del sufragio censitario, ya que sí estuvieron presentes en ellos de otras formas, incluso
apoyando a otros candidatos. Los motivos de esta no comparecencia fueron varios: los carlistas
navarros estaban entre los principales partidarios del retraimiento, y el surgimiento de los éuskaros
debió crear dudas y confusión en el seno del tradicionalismo. No contamos con referencias sobre su
evolución durante estos años, pero parece claro que estuvo sumido en la desorganización. Sólo tras la
fundación de 1886 de El Tradicionalista y la mayor preocupación de D. Carlos de estructurar el
partido consiguió el carlismo recuperar su espacio político.

El elemento singular de la política navarra en este período fue la aparición del fuerismo como
expresión política en respuesta a las tendencias uniformizadoras de los gobiernos centrales, si bien en
un principio tuvo un carácter cultural con la fundación de la Asociación Euskara de Navarra. La
actividad política de los éuskaros se centró esencialmente en las elecciones municipales de Pamplona
y en las provinciales, dejando en un segundo plano, dentro de su estrategia política, la participación en
las elecciones generales hasta la consecución de una base más sólida en la provincia. Nunca llegaron a
dar el paso, ya que la reaparición del carlismo, con el que disputaba un espacio político similar, dió al
traste con el fuerismo político. Los éuskaros tuvieron una organización (o falta de ella) similar a la de
otras formaciones, es decir, reducida prácticamente a la configuración de comités electorales. La
propia heterogeneidad ideológica de sus integrantes (incluso llegaron a enfrentarse en algunas
elecciones provinciales) no la posibilitaba. Pese a su fracaso político, los postulados básicos de los
éuskaros, resumidos en el lema “Dios y Fueros”, fueron hegemónicos en la política navarra de la
época, no siendo cuestionados por ninguna formación política, aunque sí fueron interpretados
diversamente.

Pese a la pluralidad de formaciones políticas existentes en Navarra, la representación navarra en
Cortes fue prácticamente copada en este período por los partidos dinásticos. Significa esto que a ellos
estaban adscritos mayoritariamente las élites sociales y políticas, y que los propietarios agrícolas,
mayoritarios en el censo, se encontraban cómodos con dicha representación. La fuerte pugna política
entre éuskaros y liberales, ni la mayor pluralidad política que se registraron tanto en las elecciones
municipales como en las provinciales no se plasmó en las elecciones generales. Este es un rasgo que
ha caracterizado la historia parlamentaria de Navarra: la dificultad de las minorías para encontrar un
espacio en la  representación en Cortes, aun cuando tengan capacidad de condicionar el debate político
y de intervenir en la escena municipal y provincial. Tal y como les ocurrió a éuskaros y republicanos,
les sucedería posteriormente a nacionalistas y partidos obreros en la II República, y habría que
preguntarse hasta qué punto es un fenómeno en alguna medida perceptible en la actualidad. Cierto es
que se trata de fenómenos bien distintos con causas muy diferentes que habría que estudiar en su
contexto. Tan sólo pretendemos llamar la atención sobre el hecho de que habitualmente el espectro
ideológico de la sociedad navarra, su pluralidad, plasmada en la vida política cotidiana no queda
reflejado en la representación parlamentaria, por lo que los resultados electorales son una herramienta
limitada para comprenderla. Piénsese que en este trabajo se podría haber prescindido del carlismo y de
los éuskaros, y prácticamente también del republicanismo. Si a esto le añadimos que, a la luz de los
resultados electorales, el gobierno convocante, aunque a veces con dificultades, conseguía una
mayoría adicta, podríamos deducir que el encasillado impuesto desde el ministerio de la Gobernación
produjo en Navarra unos resultados óptimos, aprovechando la desmovilización tras la última guerra



CONCLUSIONES

- 437 -

carlista; en definitiva, cabría pensar que el sistema electoral de la Restauración funcionaba
ejemplarmente en la provincia.

Sin embargo, a lo largo de este trabajo ya ha habido ocasión de comprobar que esa
interpretación pecaría de simplista en la práctica, ya que la realidad era más compleja. Según el intento
de explicación que hemos elaborado, en las elecciones generales entraban en juego tres tipos de
intereses: los del gobierno que convocaba los comicios, los de la Diputación y los del electorado de los
distritos. Si bien los primeros son bien conocidos y eran sustancialmente los mismos que en otras
provincias, los otros dos presentaban algunas peculiaridades que conviene destacar.

Para la Diputación, la importancia de los comicios venía determinada por la necesidad de contar
en Madrid con una representación parlamentaria dispuesta a gestionar los intereses de la Corporación
(e incluso los personales de los diputados forales) y con la influencia suficiente para ser eficaz en sus
propósitos. Durante estos años se hizo notar con fuerza la presión uniformizadora de los gobiernos
centrales, que pretendía minar progresivamente el régimen foral, en especial lo concerniente a la
autonomía fiscal. La Diputación emprendió una política conciliadora, obviando el enfrentamiento
frontal con el Estado, que pretendía evitar o retrasar mediante la sigilosa pero constante negociación
en las altas esferas gubernamentales (no en el Parlamento) la aplicación de los sucesivos decretos
antiforales. Como los fueristas transigentes se encuadraban fundamentalmente en las filas de los
partidos dinásticos, la Corporación provincial no tuvo problemas en respaldar candidaturas de éstos,
en lo cual sus intereses podían converger con los del gobierno. También favorecía la armonización
entre una y otro el hecho de que a la Diputación le convenía contar con representantes influyentes en
las altas esferas, lo cual resultaba más factible si buena parte de los parlamentarios eran ministeriales.
Si a esta condición le añadían cierta relevancia política que les permitiera ocupar importantes cargos
públicos (por ejemplo, en el ministerio de la Guerra para la cuestión de quintas) o ser cercanos a los
miembros del gobierno, el acuerdo podía resultar sencillo.

Sin embargo, con candidatos de otras características sí podían producirse divergencias. A la
Diputación no convenían individuos que buscaban en su escaño únicamente una oportunidad de
escalar un peldaño más dentro de su carrera política y que fueran a desentenderse de los intereses
provinciales (no se admitirían, por lo tanto, candidatos cuneros), ni tampoco contar con demasiados
diputados y senadores poco relevantes, que carecieran de la influencia necesaria para gestionar sus
intereses. Por otra parte, ser ministerial no era la única forma de contar con ascendiente en la política
estatal. La pertenencia a algunas instituciones no afectadas por el juego de partidos, como el Consejo
de Estado, la cercanía a la familia real u otras circunstancias podían hacer recomendable su presencia
en la representación navarra en Cortes, pese a no pertenecer al partido del gobierno. Por último, a la
Corporación le interesaba en ocasiones la continuidad en el escaño de aquellos que habían mostrado
disposición y capacidad para negociar sus asuntos, por lo que no siempre estaba dispuesta a respetar el
turno.

Las amplias competencias de que disponía la Diputación (caminos, cobro de contribuciones,
quintas...) le permitían ejercer una influencia real sobre los comicios no menos importante de que la
que disponía el Gobierno Civil. De hecho, en las denuncias de irregularidades y en las protestas
consignadas en las actas electorales son menos frecuentes las referidas a agentes y personal
dependiente del gobernador que al de la Diputación. Por ello, varios candidatos ministeriales que no
contaban con el apoyo de la Corporación provincial fueron derrotados. El apoyo de la maquinaria
gubernamental, por lo tanto, no garantizaba el triunfo en los comicios.

Otro de los resortes en los que se sustentaba la participación de la Diputación en los comicios
era de carácter ideológico. Según la doctrina fuerista hegemónica en la época, la institución provincial
encarnaba los intereses de la provincia, ella era la genuina representante de los mismos y a ella
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correspondía liderar cualquier gestión de los mismos (como se puso de manifiesto en “la Gamazada”).
Al resto de cargos públicos, incluídos los representantes en Cortes, correspondía el ponerse al servicio
de la Diputación para la defensa de sus intereses, que eran los de toda la provincia. Esta concepción
del papel subsidiario de la representación navarra en Cortes (que la propia Diputación se encargó de
mantener y recordar), aunque en la realidad fue tan sólo parcial, en el plano ideológico no tuvo
discusión, y legitimó a la Corporación para intervenir directamente en los comicios en defensa de los
candidatos que convenían a sus intereses. En este sentido, Navarra se diferenció de otros espacios
geográficos, en los que el papel subsidiario lo desempeñaban los diputados provinciales respecto de
los diputados a Cortes cuando éstos últimos habían conseguido cierto arraigo en el distrito por el que
eran elegidos.

El tercer factor a considerar es el de los intereses de los distritos. La aproximación al
comportamiento del electorado en los comicios ha permitido suplir algunas de las carencias de la
interpretación tradicional del sistema electoral de la Restauración, que aplicaba mayoritariamente un
enfoque descendente: las directrices del ministerio de la Gobernación eran aplicadas en los niveles
provinciales y locales, además de por la maquinaria administrativa, por los caciques, que se
encargaban de obtener los sufragios de un electorado desmovilizado. Sin embargo, estudios críticos
con dicha interpretación han llamado la atención sobre la existencia de una vida política local mucho
más dinámica de lo que se suponía y la continuidad en la representación de aquellos diputados que
atendían la gestión de los intereses de sus distritos, lo que obligaba a pensar en un electorado
consciente de lo que le convenía, y no simplemente sujeto de manipulaciones.

En Navarra, los intereses de los distritos estaban más relacionados con las elecciones
provinciales que con las generales debido a las grandes competencias de la Diputación, por lo que se
manifestaron más claramente en las primeras. Además, dado el importante papel que se reservaba a la
Corporación provincial en las legislativas y los mecanismos de intervención en los procesos
electorales con que contaba, el control de la institución resultaba fundamental para influir en las
elecciones generales. Este hecho queda de manifiesto al contrastar los rasgos de la élite parlamentaria
con los de los diputados forales. Si los primeros constituían un colectivo proyectado hacia el exterior
de la provincia, los segundos estaban más íntimamente relacionados con sus distritos, ya que en éstos
se percibía que la promoción de sus intereses pasaba por la Diputación y por la defensa de los
vestigios del régimen foral (lo que se ha dado en llamar “el fuero económico”) que esta institución
encabezaba. No puede extrañar, por lo tanto, que la defensa de los fueros fuera la ideología
hegemónica en la provincia, ni que, en la práctica, ésta se centrara en el mantenimiento de las
execciones fiscales.

En todo caso, los distritos también buscaron en sus diputados mediadores capaces de gestionar
aquellos asuntos que se resolvían en Madrid y les afectaban directamente: la construcción de nuevas
líneas de ferrocarril, el cobro de los suministros adeudados desde la última guerra, o los proyectos de
nueva división judicial. Aquellos diputados que fueron capaces de defender eficazmente los intereses
de su distrito, o de la parte del mismo en el que se asentaban sus principales apoyos, consiguieron
mantener su representación independientemente del gobierno de turno. El ejemplo más evidente es el
de Javier Los Arcos que prolongó su representación en el distrito de Aoiz durante 20 años (con la
excepción del lapso temporal 1881-1884), cimentando sus triunfos sobre la defensa de los intereses de
Sangüesa y su comarca frente a los de Aoiz, capital del distrito.

Por otra parte, el reconocimiento del papel desempeñado por los intereses del electorado permite
comprender las tensiones generadas en determinados distritos entre intereses comarcales o de los
núcleos principales de población, que tenían su reflejo en las elecciones, y que resulta difícil
comprender sin tomarlas en consideración. No se pueden entender las elecciones de 1886 en el distrito
de Estella, ni las tensiones políticas del mismo en la segunda mitad de los ochenta, sin abordar el
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conflicto creado por el proyecto de nueva división judicial, defendido por poblaciones como Lodosa y
Los Arcos, que aspiraban a beneficiarse del mismo, y combatido por Estella, que podía ver minada su
influencia como centro administrativo de la zona. En el distrito de Aoiz, se percibe claramente la
incidencia en los procesos electorales de la tradicional rivalidad entre Aoiz y Sangüesa, que
representaban espacios geográficos, económicos, sociales y políticos bien diferenciados, con un tercer
polo en discordia, el valle de Roncal, e incluso Lumbier. Esto lleva a encontrar elementos comunes en
las candidaturas, teóricamente bien diferentes, que se enfrentaron a Los Arcos a lo largo del período.

Muchos intereses y pocos cargos representativos a repartir: siete diputados a Cortes, tres
senadores y siete diputados provinciales. Las negociaciones no resultaban fáciles, salvo cuando los
tres tipos de intereses concordaban. Así ocurrió en 1881, con el acceso del partido liberal-fusionista al
poder, que generó en la provincia la esperanza de que cesase la política centralizadora de Cánovas. La
actitud de la Diputación y buena parte del electorado fue favorable a sacar adelante una candidatura
liberal, a la que sería más sencillo llegar a acuerdos beneficiosos para Navarra con un gobierno de su
mismo color político y, en principio, sensible a las demandas de la provincia. Como la política del
gobierno liberal fue continuadora de la que había llevado a efecto Cánovas, este acuerdo tácito no
volvió a producirse.

En la medida en que los intereses de los diferentes ámbitos eran divergentes, los candidatos
debían esforzarse por armonizarlos lo más posible, buscando apoyo en los tres niveles. Por ese motivo
resultaba difícil para un cunero hacer triunfar su candidatura, porque sus relaciones se establecían a un
único nivel, el gubernamental. No resulta sencillo determinar cuál de los tres era más importante o
podía hacer decantar la balanza del triunfo electoral, y dependía de los condicionamientos de la
campaña y del equilibrio de fuerzas. Hay que tener en cuenta que la Diputación no actuaba siempre
colegiadamente, y que los diputados provinciales podían hacerlo también individualmente, dándose el
caso de que apoyaran a candidatos enfrentados (como en Estella en 1886). Además, los intereses de
los distritos no eran siempre coincidentes, al existir intereses locales y comarcales contrapuestos,
como ya ha quedado señalado. Lo que sí parece claro es que un candidato que contara con apoyos a un
solo nivel tenía pocas opciones para resultar elegido, y sólo ocurrió en las elecciones de 1876, a cuya
excepcionalidad ya se ha hecho referencia.

La existencia de estos tres tipos de intereses en juego no significa que se explicitaran en todos y
cada uno de los comicios, pudiendo optar en ocasiones por la neutralidad, bien por encontrarse en
inferioridad, bien porque sus intereses no se veían afectados en esa elección o podían ser representados
por igual por cualquier de los candidatos. Sin embargo, independientemente de su presencia directa en
unos comicios, condicionaron la caracterización de la representación navarra en Cortes, dando lugar a
una serie de rasgos de que debía estar adornado un candidato para tener opciones al triunfo.

La ausencia prácticamente total de parlamentarios cuneros, especialmente tras la reacción contra
los mismos que se evidenció en la provincia desde las elecciones generales de 1876, es una prueba del
peso de los intereses provinciales y de los distritos en los comicios. Cuando los candidatos
ministeriales no estaban relacionados con la provincia o disponían de escaso arraigo, fueron
habitualmente derrotados. La condición de naturales de la provincia y con intereses en la misma se
justificaba por una parte en los presupuestos ideológicos del fuerismo que asumieron en mayor o
menor grado todas las formaciones políticas; y por otra en que garantizaba en mayor medida la gestión
de los intereses locales y provinciales. Incluso un buen porcentaje de los escaños fueron ocupados por
diputados originarios de los distritos por los que fueron elegidos, lo que les ponía en relación con los
intereses de los mismos. Desde las instancias gubernamentales fue preciso variar la estrategia, de
forma que para la promoción de candidaturas adictas se tomó en consideración esta característica de la
política navarra, renunciando en la práctica al cunerismo.
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Otro rasgo mayoritario entre los parlamentarios navarros fue el hecho de que tuvieran fijada su
residencia en Madrid por tener allí establecida su actividad profesional y económica, en sintonía con la
proyección exterior que había caracterizado a una parte de las élites navarras en épocas precedentes.
Este rasgo tenía dos consecuencias: por una parte, no suponían una rivalidad para quienes
desarrollaban su carrera política dentro de la provincia; por otra, su mayor vinculación con las
instituciones y personalidades a nivel estatal les permitía gestionar con más eficacia los intereses tanto
de la Diputación como de los distritos. Se producía así una cierta “especialización” de las élites
políticas de la provincia. Esto no significa que fueran dos élites diferentes. Como se ha podido
comprobar en el estudio de la inserción de los parlamentarios navarros en la élite política de su tiempo,
la mayoría de las redes familiares que se fueron creando por efecto de los comportamientos
endogámicos de la misma contaba con representación y/o relaciones en uno y otro ámbito.

Otra conclusión significativa de este trabajo es que la representación navarra en Cortes respetó
en bastantes casos la concepción fuerista de que debía subordinarse a la Diputación y ponerse a su
servicio. Desde luego, nunca fue discutida en el plano teórico, y la mayoría de los parlamentarios la
respetaron también en la práctica. No significa ésto que entendieran su cargo como mera correa de
transmisión de los intereses de la Diputación. Los parlamentarios navarros (en menor medida los
senadores) cuidaron su carrera política y su promoción personal, y se preocuparon en garantizar su
continuidad en la representación. En Navarra la permanencia pasaba por atender, además de los
intereses de los distritos, las gestiones que la Diputación les encargara. No hubo parlamentarios
navarros con una elevada continuidad sin reunir estos requisitos.

Hay que constatar, por último, que los comportamientos políticos que se han ido desgranando a
lo largo de este trabajo no constituyen un paréntesis, sino que, por encima de las coyunturas políticas,
están en relación de continuidad con los registrados en momentos anteriores y posteriores. Algunos
rasgos específicos del período son debidos a circunstancias políticas del momento: el sufragio
censitario, el retraimiento carlista, la política antiforal de los gobiernos centrales que vive su episodio
más álgido con la Gamazada. Por encima de las coyunturas, podemos establecer permanencias a más
largo plazo de representantes políticos, de ellos o de miembros de las sagas familiares a las que
pertenecían, que muestran una elevada continuidad en la élite parlamentaria navarra. También en los
distritos aparecen permanencias en los comportamientos políticos, como por ejemplo la aparición de
zonas más o menos estables de influencia de determinadas formaciones políticas. En cualquier caso,
nos falta un conocimiento más profundo de la dinámica política a nivel local que deberá ser objeto de
nuevas investigaciones.
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